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I N T R O D U C C I O N . 

L a Beneficencia pa r t i cu la r const i tuye uno de los r amos de 
l a A d m i n i s t r a c i ó n menos atendido antes de ahora en E s p a ñ a , y 
m á s digno, s i n embargo, de estudio y de r e fo rmas . 

L a Beneficencia pa r t i cu la r es como u n lazo de u n i ó n entre 
la car idad p r ivada y l a beneficencia p ú b l i c a , porque, c u a l l a 
p r i m e r a , tiene or igen y d o t a c i ó n pa r t i cu la res , y s i r v e como, 
cuando y á qu ien l a vo lun tad i n d i v i d u a l previene , y , c u a l l a 
segunda, afecta c a r á c t e r , tendencias y fines p ú b l i c o s ; hace e l 
b ien s i n g r a v á m e n del Estado, de la P r o v i n c i a n i del Mun ic ip io ; 
es l a e x p r e s i ó n m á s d e m o c r á t i c a , en este concepto, del e jerc ic io 
de la beneficencia; atesora r icos recuerdos de nuestras g lor ias 
nacionales , l i t e ra r ias y a r t í s t i c a s ; y , m á s que n inguna otra i n s 
t i t u c i ó n , nace e x p o n t á n e a m e n t e de nues t ras cos tumbres , y c o n 
e l las v i v e , y como ellas se m o d i ñ c a s i n cesar , apareciendo n a 
tura lmente y como l ey inquebrantable de la h is tor ia , pa ra 
c u r a r nuevas llagas sociales, tan luego como estas acusan s u 
ex i s t enc ia . 

A l lado de todo esto, y s iqu ie ra ello solo baste pa ra i n s p i r a r 
i n t e r é s y l l amar l a a t e n c i ó n del Gobie rno , o c u r r í a n en E s p a ñ a 
graves males , dignos de remedio urgente y e f icáz . L a i n m o r a 
l idad m á s gros&ra se habia inf i l t rado en tan interesante s e r 
v ic io adminis t ra t ivo , y merced acaso á los disturbios y p e r t u r 
baciones de esta n a c i ó n digna de mejor suerte , á l a - í n d o l e c o m 
pleja y h e t e r o g é n e a de las mismas fundaciones, á la falta de u n a 
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l e g i s l a c i ó n regu la r é i lus t r ada , á l a i n c u r i a é indolencia de a l 
gunos, y á l a p e r v e r s i ó n ref inada de muchos, los legados de l a 
ca r idad , patr imonio del pobre y del enfermo, e r an presa d é l a 
m a s s ó r d i d a a v a r i c i a , y los caudales y los a rch ivos de l a b e n e 
ficencia pa r t i cu l a r , h a b í a n sido impunemente robados. 

L a o p i n i ó n p ú b l i c a pedia s i n cesar remedio á tantos m a l e s . 
E r a necesario t a m b i é n fomentar en las generaciones del p r e 
sente y del p o r v e n i r los g é r m e n e s de car idad, dando elocuentes 
ejemplos de respeto á l a propiedad pa r t i cu la r t an generosa
mente legada pa ra e l b ien; e ra indispensable definir y des l inda r 
las a t r ibuciones devla A d m i n i s t r a c i ó n y del Poder j u d i c i a l , y 
ev i ta r los conflictos frecuentes que s u r g í a n en este ramo, y q u e 
tanto a m e n g u a b a n la importancia y l a eficacia de su r i c a d o 
t a c i ó n ; c o n v e n i a prec isar bien e l respect ivo alcance de l a d e s 
a m o r t i z a c i ó n y de l a desv inculac ion; u r g i a de terminar , dentro 
de l as leyes p o l í t i c a s y con referencia á esta mater ia , e l c í rcu lo , 
de a c c i ó n del i n d i v i d u o , de l a a soc i ac ión y del poder p ú b l i c o , y 
todo ello debiera hace r se en e l tiempo y forma compatibles c o n 
lo accidentado é in t ranqui lo de nuestros d ia s . 

Es to e x p l i c a que se reputara difícil desde luego l a d i s c u s i ó n 
t r a n q u i l a y l a a p r o b a c i ó n de u n proyecto de ley , s iquiera l a 
g ravedad del m a l demandara t an importante remedio . 

Es to just if ica el recurso empleado de redactar y promulgar , 
b a j ó l a a p r o b a c i ó n de u n decreto y con l a consiguiente au to r i 
dad , l a I n s t r u c c i ó n de 30 del ú l t i m o Dic iembre , c u y a p u b l i c a 
c i ó n y comentar ios f o r m a r á n este p e q u e ñ o l ibro. 

D i c h a I n s t r u c c i ó n , sobre ser lo ú n i c o hoy posible, tiene l a 
especia l ventaja de formar u n cuerpo ordenado de toda l a legis 
l a c i ó n del ramo. E n el la se respeta por necesidad ineludible lo 
preceptuado por l e y , se r e ú n e y ó r d e n a todo lo que habia l e 
gislado en este asunto y que vagaba disperso por los centenares 
de tomos de nues t ra Colección legislativa, se l lenan muchos v a 
c í o s , se acuerdan importantes modificaciones y se exponen 
c l a r a y dist intamente los derechos, las obligaciones y los p r o 
cedimientos que c rea , impone ú ocasiona l a Beneficencia p a r t i 
c u l a r . 



C u a t r o p a r í e s tiene l a I n s t r u c c i ó n , d is t r ibuidas en otros tan-
4os t í t u l o s , y dentro de tan sencil lo cuadro , se definen la B e n e -
t o r a d ? SUS COndiciones Y ^ Pr iv i leg ios : el P ro tec -
n ^ w 138 faCUltades ^ e ^ P 1 ^ Y autoridades, co rpo rac io 
nes y funcionarios a quienes es tá encomendado s u ejercicio • e l 
patronazgo, sus derechos, sus obligaciones y sus r e sponsab i l i 
dades, y las reglas generales del procedimiento, y las e spec i a -
es de los expedientes de c las i f icac ión , a u t o r i z a c i ó n , i n v l s i g a -

c ion y contabi l idad. ™ t i g a 

c u v t r i f f l T d 0 t e n f í ? 0 S aCOpÍadC>S much0s datos h i s t ó r i c o s , 
c u y a falta hemos notado con frecuencia en l a h i s to r ia de n u e s -
t ra ins ltuCl0 j a r í d t e a s . y a b r ¡ g a m o s el p r o p ó s . t o de ^ 

car ios a l g ú n d.a, razones de tiempo y de convenienc ia p ú b l i c a 

l a mas enojosa de imprimo- este Tra íado esencialmente p r á c t i c o 
t r u c l n 0 8 PTmÍ , t Íd0 n0tar ' s i n e m b a ^ que l a presente l a s ^ 
t r u e c a n reve la algunas ideas dominantes, dignas de ser c o n -
s^nadas a q u í , porque acaso faci l i ten s u in te l igencia . P rueba e l 
r / m i n s f " ^ 7fet0 á l a s ^ y ^ l a o r g a n i z a c i ó n p o l í t i c o -ntT ¿ o " ' ^í' 7 POr el10' n0 ataca la l * y ̂  25 de J u 
mo de 1849, s iqu ie ra á muchos nos parezca d igna de re fo rma , 
m amengua las facultades de los Gobernadores de p r o v i n d a 

n n m ^ ' f 0 f e X p e r Í e n c i a nos t e ^ acreditado que el c a r á c t e r ' 
• po l í t i co de estas autoridades no es el m á s á p r o p ó s i t o para h a -

mLTZÍ' f T ' T 611 Un SerVÍCÍ0 tan Ient0 como ^ ^ a d o . 
s t m n t deCÍdÍ i0 pr0PÓS¡t0 de P ^ a 
s i e m p ^ que se Feunan ei í e l G o b i e m o ó en ^ de l ad ^ 
d sprest1glo d e l a A d m ¡ n i s t r a c í o n ^ de 
protector y de patrono. P r o c u r a remediar el defecto que hemos 
denunciado en los jefes de las p r o v i n c i a s , con el a u x i l i o de las 
J u n t a s de beneficencia pa r t i cu la r . Aprovecha estas con h a b i l i 
dad pa ra in teresar la intel igencia y l a act iv idad par t icu lares y 

i J l glr l ! m á S acrisolada moral idad, en b ien de las i n s t i 
tuciones. Considerando que la r e p r e s e n t a c i ó n honor í f i ca y ^ r a -
* f a n0 f ,a m á s ^ r o p i a d a p a r a los trabajos manua le s y m e -
camcos los traslada á los adminis t radores de l ramo b a j ó l a 



6 

i n s p e c c i ó n de las Jun t a s , y Ies encomienda todos los bxenes y 
v a l o r e s que por razones de f u n d a c i ó n ó legales d e t e n e n t r a r 
I n l a a d m i n i s t r a c i ó n de los delegados del Gob.erno Y para f a 
c i l i t a r l a i n s p e c c i ó n del Pro tec to rado , escusa en lo posible el 
nombramiento de los patronos susti tutos que, numerosos, d i s 
persos y de m u y v a r i a s condiciones y caracteres , e ran m u y d ! -
fíci les de vig i lar y de res idenciar en caso necesario. 

A l t e rminar estas breves l í n e a s , nos in te resa adver t i r que . 
publicando el Tratado práct ico , solo l levamos el_ m o d e s t í s i m o 
p r o p ó s i t o de faci l i tar l a in te l igencia y la a p l i c a c i ó n de l a I n s 
t r u c c i ó n de 30 de Dic iembre . 

E n las cortas notas que pondremos á sus mas impor tantes 
a r t í c u l o s , v e r á n por p r i m e r a vez l a l u z p ú b l i c o , disposiciones 
de grande a p l i c a c i ó n p r á c t i c a , que, á pesar de esto, no apa re 
c i e ron en l a Gaceta de Madrid n i en l a Colección legislativa de 
E s p a ñ a , s in duda por l a i r r egu la r idad con que se redactan estas 
dos publ icac iones . . . 

E n el Apéndice 1.°, formado con las disposiciones legales de 
c a r á c t e r m á s gene ra l , para escusar repeticiones, resu l ta ra i n v o 
lun ta r i amente u n a como h i s to r ia de l a Beneficencia p a r t i c u l a r . 

E n el Apéndice 2.° se h a l l a r á n reunidas las u l t imas i r apor -
t a n t m m a s disposiciones sobre los establecimientos b e n é f i c o s 
de patronato de l Gobierno , que este h a ido encomendando s u 
cesivamente a l gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n de jun tas de s u n o m 
bramien to . . • J „ 

E n e l Apéndice 3.° se encontrara l a cur iosa noticia de l a s 
Jun ta s p r o v i n c i a l e s de beneficencia pa r t i cu la r , que e s t á n y a 
nombradas . ' , , , • i • „ 

Y en el Apén dice 4.° se h a l l a r á u n resumen de l a l eg i s l ac ión 
de d e s a m o r t i z a c i ó n en lo que se re lac iona con l a Beneficencia 
pa r t i cu la r . 

S i e l é x i t o de este modesto trabajo i n d i c a r a que h a b í a s e r v i 
do de a leuna ut i l idad p r á c t i c a , nos d e c i d i r í a m o s á publ icar otros 
que tenemos y a m u y adelantados y que r e v e l a n m a y o r e s t e n 
dencias sobre e l m i smo asunto. Unos y otros solo p r o b a r a n 
nues t ro especial afecto á l a Benef icencia pa r t i cu l a r . 



MIMSTERIO DE LA GOBERNACION. 

D E C R E T O . 

E s indiscut ib le l a necesidad de da r reglas pa ra facil i tar la 
a p l i c a c i ó n de l decreto de cuat ro de Octubre ú l t i m o que s u p r i 
m i ó los Inspec to res de Beneficencia par t icu lar y e l gravoso i m 
puesto que las s o s t e n í a , creando Jun tas y A d m i n i s t r a d o r e s 
d e l r a m o . 

Con tal o c a s i ó n , e l Gob ie rno de l a R e p ú b l i c a h a c r e í d o c o n 
venien te , rompiendo con e l funesto s i s tema de las reformas 
parc ia les y dispersas, r e u n i r todas las disposiciones vigentes 
sobre la m a t e r i a . A l intento se h a formado l a I n s t r u c c i ó n a d 
j u n t a , donde se definen e n t é r m i n o s c la ros y precisos la B e 
nef icencia pa r t i cu la r , sus condiciones y pr ivi legios; el protecto
r a d o , las facultades que i m p l i c a y los funcionar ios que l o 

' e je rcen; e l patronazgo, sus derechos y obligaciones y las r e s 
ponsabil idades que impone, y l as reglas generales y p a r t i c u l a 
re s de l procedimiento en las diferentes y del icadas con t rove r 
s ias q ú e pueden susc i t a r se . 

L a tarea e ra del icada, pero indispensable . H a b i a necesidad 
de l l e n a r bastantes v a c í o s , de r e u n i r muchas declaraciones d i s 
persas , de ev i t a r no pocas contradicciones, y de impedi r l a c o n 
fus ión que l a p r á c t i c a evidenciaba s i n cesar . Y no podia p r e s -
c ind i r se , a l c u r a r tales males , de respetar l a l ey , aprovechar l as 
indicaciones de l a c iencia , confirmar las declaraciones de los 
t r ibuna les y secundar las e n s e ñ a n z a s de l a exper i enc ia . 

Po rque todo esto se ha procurado con esmero en l a I n s t r u c -



c lon ci tada, y porque al mismo tiempo contiene reglas m u y 
apropiadas pa ra evi tar ó reso lver los conflictos entre l a A d m i 
n i s t r a c i ó n y l a Autor idad j u d i c i a l , y pa ra facil i tar la r e a l i z a c i ó n 
a r m ó n i c a de l a desvinculacion y de l a d e s a m o r t i z a c i ó n , e l G o 
bierno de l a R e p ú b l i c a , á propuesta del Min is t ro de l a G o b e r 
n a c i ó n , decreta lo siguiente: 

A r t í c u l o ú n i c o . Se aprueba l a adjunta I n s t r u c c i ó n p a r a e l 
ejercicio del Protectorado en las inst i tuciones pa r t i cu l a r e s de 
Benef icenc ia . 

Dado en Madr id á t re in ta de Dic iembre de m i l ochocientos 
setenta y t r e s . — E l Presidente del Gob ie rno de l a R e p ú b l i c a , 
E m i l i o C a s t e l a r . — E l Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , E leu te r io Mai-
sonnave . (Gaceta de 1.° de Enero de 1874.) 



INSTRUCCION 
P A R A E L E J E R C I C I O D E L P R O T E C T O R A D O 

EN U BENEFICENCIA. PARTICULAR. 

TITULO PRIMERO. 

DE LA BENEFICENCIA PABTICULAU. 

A r t í c u l o 1.° L a Beneficencia par t i cu la r comprende todas las 
ins t i tuc iones b e n é f i c a s creadas y dotadas con bienes p a r t i c u l a 
res , y cuyo patronazgo y a d m i n i s t r a c i ó n fueron reglamentados 
por los respectivos fundadores , ó en nombre de é s t o s , y con
fiados en igual forma á corporaciones , autoridades ó personas 
determinadas . 

E l siguiente ar t ícu lo 2.° es complemento del presente. 
E l 3.° clasiflca las instituciones que este define. 
E l 4.° declara un privilegio á favor de las mismas instituciones. 

E n el comentario á dicho ar t ículo 4.° expondremos las demás con
diciones comunes y privilegiadas que tiene la Beneficencia particular. 

E l art ículo 54; de acuerdo con el presente, determina los c a r a c t é -
res inescusables que lian de tener las fundaciones benéficas, para que 
puedan ser clasificadas como particulares. 

Siendo este un Tratado esencialmente prác t ico , no procede apro
vechar la ocasión presente para exponer, como acaso debiera hacerse 
s i no mediara dicha circunstancia, l a gloriosa é instructiva, historia 
de las instituciones particulares de Beneficencia en España, las con
diciones s impát icas de las mismas, su importancia al presente y su 
porvenir más ó m é n o s probable. Sobre todo esto, tenemos que l i m i 
tarnos á las breves l íneas de l a in t roducc ión . 

Cúmplenos , s in embargo, recordar que l a Beal cédu la de 2 de 
Abril de 1829, art. 2.°; l a l ey de 20 de Junio de 1849, art» 1.°; el Beal 
decreto de 6 de Julio de 1853, art. 2.°; las Instrucciones generales de 
7 de Enero de 1870, 2.a, y e l Beal decreto de 22 de Enero de 1872, ar -
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t í r a lo 1.°, disposiciones que pueden verse textuales en el Apéndice-
primero, definieron antes, con m á s ó ménos precis ión, l a Beneficen
cia particular. Al comparar estas diversas definiciones, se nota bien 
cómo fué formándose paulatinamente el verdadero concepto de l a 
Insti tución, hasta llegar á los té rminos claros y precisos del presen
te ar t ículo . 

Para complemento, y por lo que se relaciona con esta materia, i n 
sertamos á cont inuación la Real orden de 8 de Junio de 1872, expedi
da por el Ministerio de l a Gobernación. Dice asi: 

GOBERNACIÓN.—El Sr. Ministro de l a Gobernación dice con esta 
fecba al Sr. Gobernador de l a Conuia lo que copio: 

<.He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) de una consulta elevada 
á este Ministerio por el Inspector de Beneficencia particular de la 
Coruña v en que, con ocasión de los diferentes t é rminos empleados 
por las'instrucciones de 7 de Enero de 1870 y por el Real decreto de 
b del mismo mes del año corriente, para precisar las atribuciones 
de los suprimidos Administradores de Patronatos y de los Inspectores 
de la Beneficencia particular existentes hoy, desea, explicaciones 
precisas sobre l a índole d é l a s fundaciones confiadas a su inspección:. 

Resultando que la segunda de las Instrucciones de 7 de Enero de
claraba «que son objetos benéficos el señalamiento de dotes a don-
>.cellas de determinadas condiciones, y a para entrar en rel igión o ya-
>.para tomar estado; las pensiones á huér fanos o jóvenes pobres, bien 
«para seguir una carrera nrofesional ó meramente científica, o ya: 
«para aprender un a r t e ú oficio; los auxilios para redenc ión de cau-
«tivos la fundación de hospicios, hospitales, casas de Maternidad y 
«de misericordia, y las limosnas de cualesquiera cantidades, y sea l a 
«que quiera la forma de su dis t r ibución»: 

Resnltando que el art. i . " del Real decreto de 22 de Enero dice: 
«que l a Beneficencia particular comprende todas las instituciones be
n é f i c a s creadas y dotadas con bienes particulares, y cuyo patronaz-
«go y adminis t rac ión fueron reglamentados por los respectivos fun-
»dadores , ó en su nombre, y confiados en igual forma a corporacio-
•nes, autoridades ó particuiares de te rminados»; y que el art. 2.° de 
la misma disposición añade que «las instituciones de Beneficencia 
«par t icular son establecimientos destinados á l a satisfacción de ne-
«cesidades permanentes, como casas de Maternidad, colegios, hospi-
»cios, hospitales y otros análogos, ó fundaciones sin este ca rác te r , 
«conocidas comunmente con los nombres de patronatos, memorias, 
«obras y causas pias y otros semejantes»: 

Considerando que aunque no sean exactamente iguales los t é r 
minos de las dos disposiciones citadas, y siquiera l a ultima esté re 
dactada con una genera l ización m á s conveniente, t ambién es indu
dable que no se contradicen y que tienden a l n ñ s m o fin: 

Considerando que hasta l a et imología de la palabra Beneficencia, 
como ha informado el Consejo de Estado, indica bien que comprende 
todas las manifestaciones de la caridad en el socorro de l a desgracia: 

Gonsiderando que las cargas de ca rác t e r benéfico, como las apun-
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tadas, unas veces son las linicas qne las respectivas fundaciones tie-^ 
nen, al paso que en otras ocasiones alternan con cargas puramente 
espirituales; y en uno y otro caso el Protectorado confiado á este 
Ministerio solo alcanza á las primeras; 

S. M. se ha dignado declarar que la acción de los Inspectores de 
Beneí icencia particular se extiende hoy, como antes la de los supri--
midos Administradores de Patronatos, á todas las fundaciones parti
culares benéficas, y por solo las cargas que las den este carácter , y a 
aparezcan solas,, yu, como es lo más común, asociadas con otras es
pi r i tua les .» 

De Real orden lo traslado á V. S. para su conocimiento y d e m á s 
efectos consigidentes, y como resolución general á cuantas dudas 
aná logas se susciten. Madrid 8 de Junio dé 1872.—El Subsecretario, 
Mariano Zacarías Cazurro.—Sr. Gobernador de l a provincia de —» 
(Gaceta de Madrid de 23 de Junio de 1872.) 

A r t í c u l o 2 . ° Es tas insti tuciones no p e r d e r á n e l c a r á c t e r de 
par t iculares por rec ib i r a lguna s u b v e n c i ó n del Estado, de l a 
P r o v i n c i a ó del Munic ip io , s iempre que aquel la fuere v o l u n 
ta r i a y no indispensable para l a . subsis tencia de las funda-» 
<^8)fl& ó ,aogo!.í;u« ?,o-xí:; v sortcd;; ••»t> > 

Nada m á s justo. L a pro tecc ión puramente voluntaria del Estado, 
inspirada de ordinario precisamente por las condiciones interesantes 
ó recomendables de l a fundación. protegida, no debe redundar en 
perjuicio del ca rác te r particular de esta. 

E l presupuesto generar del Estado declaraba, con cargo al Minis
terio de la Gobernación, muchas subvenciones á favor de estableci
mientos particulares de Beneficencia. Entre otras, recordamos las 
concedidas á los establecimientos siguientes de Madrid: 

Colegio de Nuestra Señora de los Desamparados (12 500 pesetas anuales); 
Asociación, de Beneficencia domiciliaria (15.000); Asilo de Nuestra Señora de 
¡a Asunción (5.000); Sección de la Santa Infancia (3.750); Beaterío de las 
Sienas de María (7.S00); Casa de huérfanas y sirvientas (o.000), Asilo de 
huérfanas de l a Sagrada Famil ia (S.000), y Asilo de jóvenes arrcpentU 
das de Nuestra Señora del Consuelo (2.SO0); 

Y estos otros de provincias: 
Colegio de irlandeses, en Salamanca (6.750); Hospital de católicos, 

en Gíbra l ta r (1.250), y Establecimiento de jóvenes arrepentidas en Sevi-. 
l i a (5.000). 

Pero todas estas subvenciones, m é n o s l a del Hospital de católicos, 
en Gíbraltar, desaparecieron en uno de los años ú l t imos por el es
tado del Tesoro. A pesar de esta reforma, los establecimientos respec*-
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livos viven, y fuera injustificado á todas luces discutir s i por aquello 
habian perdido su carác ter particular. 

Cumple recordar aquí las referencias que hemos liecho en e l co
mentario al art ículo 1.°, y consultar, por consiguiente, los a r t í cu los 
3.°, 4.° y 54 de esta Ins t rucción; por cuanto que clasiflcan las insti
tuciones particulares de Beneficencia y determinan sus inescusables 
•condiciones. 

L a clasificación de los establecimientos de Beneficencia hecba en 
e l ar t ículo i . ' del Reglamento de 14 de Mayo de 18S2 (Apéndice 1.°), y 
explicada en los sucesivos, prescinde, como procedía , de las subven
ciones, para reconocer.como públ ica ó como particular una institu
ción benéf ica . 

A r t í c u l o 3 ,° L a s inst i tuciones par t iculares de Benef l cenc ia 
son establecimientos ó asociaciones permanentes destinados á l a 
s a t i s f acc ión gra tui ta de necesidades intelectuales ó f ís icas, como 
casas de Matern idad , escuelas , colegios, hospitales, p ó s i t o s , 
montes de piedad, cajas de ahorros y otros a n á l o g o s , ó f u n d a 
ciones s in aquel c a r á c t e r de permanencia , aunque con destino 
semejante, conocidas comunmente con los nombres de p a t r o 
natos, memor ias , legados, obras y causas p í a s . 

Este ar t ículo está redactado con el criterio que revela e l a r t í c u 
lo 2.° del Real decreto de 22 de Enero de 1872. Es , s in embargo, m á s 
explíci to el presente. 

Respecto á los Montes de Piedad, se h a b r á tenido presente u n De
creto decis ión del Consejo de Estado, fechado en S de Junio de 1859, 
y cuyo extracto es como sigue: 

E n causa seguida por estafa se condenó al criminal, entre otras 
cosas, á devolver a l perjudicado varias alhajas que se habian entre
gado á empeño á diferentes personas, y algunas al Monte de Piedad 
de Madrid, y como resultasen estas ú l t imas y a vendidas por el esta
blecimiento, se dispuso por el Juez de primera instancia que el Mon
te abonase l a cantidad en que á su tiempo fueron tasadas, cuya pro
videncia confirmó la Audiencia. Despachóse, en su consecuencia, eje
cuc ión con embargo de bienes contra el Monte, y el Gobernador, oido 
el Consejo provincial, r equ i r i ó de inhibición al Juez, invocando el 
Real decreto de 13 de Marzo de 1847, que establece e l sistema que 
debe observarse, en reemplazo de la vía ejecutiva y de apremio, pa-

M i 
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r a hacer efectiYos los crédi tos contra los Ayuntamientos, y que man
da que si la legitimidad de la deuda l ia sido declarada p^r una eiecu-
tona, debe incluir la el Ayuntamiento, bajo su responsabilidad en el 
presupuesto municipal. E l J u e z resis t ió l a inhibic ión, alegando que 
se trataba de una incidencia de procedimiento criminal, é invocando 
e l párrafo primero del art. 3." del Real decreto de 4 de Junio de 1847 
<pie prohibe suscitar competencias en juicios criminales, á no ser qué-
e l castigo de delito ó falta haya sido reservado por l a íey , ó c u a n d o 
en virtud de la misma ley, deba decidirse por lapropia autoridad zd-
mmistrativa alguna cues t ión prévia , de l a cual dependa el fallo cine 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar. Pero se 
decidió a competencia á favor de l a Administración, vistos los Esta-
ÍPPIÍÍ f í ' fUnque r e f o ™ a d o s , s e h a l l a n e n e U ^ t ó . o 
de este Tratado, el art. 11 de l a ley de 20 de Junio de m g / p á r r a f o 7 -
{Apéndice 1.°), el art. 36 del Real decreto de 29 de Junio de 1853 que 
declara que los Montes de Piedad y las Cajas de Ahorros, con sus res
pectivas sucursales, t endrán , para los efectos de l a ley, el c a r ác t e r 
de establecimientos municipales de Beneficencia, y considerando: 

t^4-0 ' ^ u e r a ^ o n de haberse hecho aplicable á los establecimípn 
tos públ icos de Beneficencia lo dispuesto resuecto af m p - n ^ ^ ^ 

dp f» 2LC•0I ' ,? ^ ^ '"sAyuntamiratos, bajo l a I n s p S c m v ,ute?," 

2.° «Que aun en el supuesto de que se pretendiera estimar 

expresado Real decreto y las Ordenanzas de montes mande blio sn 
responsabilidad y en cumplimiento de la ejecutor r V m r i yerXn 
e l pago de aquel a cantidad en el acto, s i hubiere fondos ó en eI n i f 
zo mas breve posible, por medio de un presupuestradicfo^a 
es ado en su lugar el requerimiento de inhibicioS conforme al á r S 
de P/r.r/af0 * ' citados del Real decreto deT de Junto 
ue 1847.» fOoleccion legislativa, t. 80p. GGXL). 

Respecto á las fundaciones de Ins t rucc ión públ ica, creemos con
veniente publicar l a siguiente ó r d e n del Gobierno d é l a República, 
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dirigida por el Ministerio de l a Gobernación al de Fomento, en 1." de 
S ü m m o , y recordada m á s tarde,, s egún nuestras noUcms. 

T i K - n m o & • Rl desarrollo que l ian dado á la B e -
G o B E ^ A C i o N . - E \ c m o S i - ^ Ministerio 

neücenc i a particular los ^cue dos y csuoiitb a á e m m á & del 
en ejercicio ̂ S ^ f f i S i l ^ ^ S ^ L a pr imera 
Gobierno de l a lleP^!jUca de la alta inspección y 
y m á s beneficiosa íue ra sm duda l a eumou ^ j d á ¿ Ja Atlnü. 

W ^ 4 § » f i K f f l ^ S A pretexto d'e que algunas 
nistracion central. Hoy no snceac cb iu .^ destinadas a 
fnndaciones ongen y dotación par cu ar^ c ins t rucc ión gra-
eiercer la Beneficencia por el med o espeo id^ implicita-
¿ i t a , aparecen confiadas M ^ t o ^ de l a 

tecto/ado de todas l a f p ^ ^ ? f p o P r e^^^^^^ ^ siquiera tengan por ob eto ejerceua por L I ^ l a entrega a l 
truccion gratuita, y que'. ^ ^ ^ l 8 , ? ^ de todos los 
Negociado de Beneficencia p a i t i ^ á diclias 
documentos Y expedientes que obren ^ ^ e ' emre o . v_ E_ 
fundaciones. De orden del G o ^ consTguientes. Dio's guarde 
S T ^ S ^ ^ S i 8 7 3 . - r r a n c i s c o P y 
Marga l l . -S r . Ministro de F o m e n t o . - ( í n e d t í a . ) • 

A r t í c u l o 4 . " L a s inst i tuciones pa r t i cu la res de Benef icencia , 
b ien sean ac tores , b i en demandados, l i t i g a r á n como pobres, 
as í en los negocios contencioso-adminis t ra t ivos , como en los or -
d i ñ a r l o s . 

P . ™ eme sea efectivo el privilegio concedido por este a r t í cu lo 

n ¿ r u c c i o n se reconoce á los Abogados y ^ ^ 
como auxiliares del Gobierno en el ejercicio de 1 \oteGt.«1J^'dyee¿ 
e l articulo 9.°, facultades 5.% 12 y 13, y en los articu os 13 a 28 de l a 
misma se de t ^ rminaá qu iénes compete el nombramiento y propues-
r a S r A b o g a d o s d e B e n e f l c e n c i a , qué condiciones se requierenpara 
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obtener un nombramiento de esta clase, y los derechos que concede, 
y las obligaciones que impono. 

L a declaración Lecha en este ar t ícu lo se encuentra explíci ta y 
terminante en el 17 de l a ley de 20 de Junio de 1849 {Apéndice i > ) . 

Antes de dieba ley se babian dictado las disposiciones siguientes: 

CORTES.—Excmo. Sr. : Las Cortes han tomado en cons iderac ión la 
expos ic ión que les dir igió con iecha 9 de Febrero idtimo el 1 ectoíc e 
l a Gasa del Refugio y Piedad de esta H . Vil la Y Corte de Madrid en 
ÍíiiqLe1iSU1pll?a s e ¿ e permita llsar en sus negocios y recursos de í pa-
n a m S 0 n . d L P n H ' S ' 611 consi t r .ac ionálafa l tade^<iosdesSos 
para opjetos de primera necesidad; y en su vista se han sprvirln l a* 
mismas Cortes acceder á la citada solicitud, Aspecto T n i f este uso 
del papel sellado de pobres no debe considerarse c o m r p r S i o 
reprobado por la ley fundamental, sino como impuro efecto de a 
p S f n 0 1 1 ' ^ ^ S(íhaIla 61 Cltad0 establecimiento del Refugio y 
Piedad. De orden de las Cortes lo comunicamos á V. E . para a u e s e 
s i rva ponerlo en noticia de S. M. y demás efectos cons&uientes 1 

También las Córtes, por Decreto de 27 de Junio de 1822, ar t ículo 16 
reconocieron subsistente el privilegio de las casas de Beneficencia y 
de Piedad para seguir usando el papel de pobres. 

t,1„^ACIÍ3NTA-1,7"Doña Isabel I I ' Por la gracia de Dios y por l a Consti
p o n - M 3 Mo}|a.rcl!lía española , Reina de las Españas ; y en sunom-
Rpino011^ Sia C1nStina t Borbon' Reina ReScllte Y Gobernadora cM 
uemo, a todos los que las presentes vieren y entendieren sabed-fi^Jfí01'^3 g,enfales l ian decretado lo siguiente: Las Córtes, h a 
biendo examinado la propuesta de S. M. sobre que se coní i rnm a l 
m ? J ? & f ^ w í • dfe í a l ina ei! Mallorca la exencií ,n de dei-echos efe 
I mnoclq 6 ha dlsfrutad10 en los géne ros y ar t ículos de su consumo, 

W n L e n u e v e el F ^ d e g i o concedido a l mismo establecimiento dé 
ser t i atado como pobre en todas sus causas y negocios sin obligarle 
a usar de otro papel sellado que el de pobres, han aprobado: 0 

l . be coní i rma a l Hospital general de Pal'raa enMallorca, por aho-
< \ k J J ^ Perjuicio d é l o que se resuelva por punto general, examina-
üos que sean los presupuestos, la exenc ión de los derechos de puer
tas en los géne ros y ar t ículos de su consumo ; en tend iéndose aue 
pagados que sean al tiempo de la in t roducc ión de los efectos s é 
satisfaga d e s p u é s al Hospital, por v ia de refacción, 511 rs . y 26 ma-
srco i íumo111 ' 68 10 911(3 86 ha calculad0 ^ e corresponde á 
¿ r t í i * Se confirma a l mismo Hospital de Mallorca el privilegio de ser 
considerado como pobre en todas sus causas y negocios, y por con
siguiente, se le admi t i rá en todos ellos el papé l sellado de pobres 



16 

3.° Este privilegio t endrá lugar solamente hasta que el Hospital, 
Tenciendo en juicio, obtenga l a satisfacción de lo que reclame, pues 
en este caso paga rá lós derechos devengados, y r e i n t e g r a r á el papel 
correspondiente hasta donde alcance el importe de lo que se le 

Pa4g°ie'Esta disposición t end rá lugar en todos los casos de igual natu
raleza cualquiera que sea e l establecimiento á quien esté concedido 
el privilegio de defenderse por pobre. Palacio de las Cortes 28 de 
Noviembre de 1836.—Alvaro Gómez, Presidente.—Francisco de L u 
jan, Diputado Secretario.—Pascual Fernandez Baeza, Diputado Secre-

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales , Just icias, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clasfe y dignidad, que guarden y hagan guar
dar cumplir y ejecutar el presente Decreto en todas, sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento, y d ispondréis se i m 
prima publique y circule.—Rubricado de l a Real mano.—En Palacio 
a 27 dé Noviembre de 1836 —A D. Juan Alvarez y Mendizabal.—(Co-
leccion legislativa, t. 21, p . 342.) 

GRACIA Y JUSTICIA.—Conformándose S. M. con lo consultado por 
ese Tribunal acerca de una instancia de la Diputación provincial de 
Barcelona y de l a Junta de Beneíicencia de Arenys de Mar, se ha ser
vido resolver que los hospitales, hospicios y demás institutos de 
Beneficencia sean defendidos gratuitamente, como pobres, en los 
pleitos de cualquier clase que tengan que sostener; en tendiéndose 
esto con l a calidad de por ahora y hasta que aquellos establecimien
tos meioren de s i tuación y se pueda en tal caso ordenar otra cosa 
por regla general. De Real orden, etc. Madrid 20 de Julio de 1838.— 
Castro:—Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Supremo de Just icia.— 
{Colecion legislativa, i . 24, p. 730.) 

GRACIA Y JUSTICIA—La Hermandad del Refugio de esta cór te ha 
acudido á l a Reina Nuestra Señora manifestando que en pleito segui
do recientemente se le hab ían exigido las costas a que fue condena
da no obstante lo dispuesto en diversas resoluciones y Reales orde
nes con especialidad en l a de 20 de Julio de 1838, dictada por es e 
Ministerio. Bemít ida á informe del Tribunal Supremo de Justicia l a 
exposición de l a Hermandad, fué de parecer que debe cons iderá rse la 
comprendida entre las corporaciones de que habla l a citada Real Or
den de 20 de Julio de 1838, por la cual se m a n d ó que los hospitales, 
hospicios y demás institutos de Beneficencia sean defendidos como 
pobres en todos los tribunales del Reino; y S. M., conformándose con 
dicho parecer, ha venido en declararlo asi, y mandar que se publ i 
que en l a Gaceta esta resolución, para que sirva de regla general en 

Tos litigios que puedan ocurrir á l a referida Corporación y otras que 
se hallen en igual caso. Madrid 26 de Noviembre de 1848.-Arrazola. 
{Colección legislativa, t. 4S, p . 287.) 

GOBERNACIÓN.-Por Real ó rden de20 de Julio de 1838, reproducida 
por otra de 11 de Diciembre del año úl t imo, se dispuso que los i n s 
titutos de Beneficencia se defiendan gratuitamente como pobres en 
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los pleitos que tengan gue sostener. Si bien en casos ordinarios áebo 
entenderse l a disposición citada, de modo que ni los curiales ni lo? 
abogados de turno para defensa de los pobres perciban re t r ibuc ión 
alguna, los hay ext raordinarios, en que la importancia de l o S n t o ? 
exige que se cometan n urisconsultos de conocida repu tac ión v ex 
penencia. Convencida la Reina (q. D. g.) de estas razones 
formidad con lo consultado en 2Ydel raes últimTpor el Conloo Real 
vi^^eTolvIr?6 ESta(l0' GraCÍa 1 JuStÍCla ^ G^eFSLion^eTa fer-

¿ É É ? t í « Qu<í &Titest á ^ e ^ r l a competente autor ización para míe 
puedan litigar los establecimientos de Reneflcencia c S 
jefes políticos la importancia del asunto, oyendo á los Conse os nrS-
noTide f S ^ ^ ^ U c o ™ ™ ™ * ^ e l e l i H e a 

Segundo. Que cuando no se haga dec larac ión expresa sobre el 
partmular al tmmpo de conceder la lutorizacion, se eXnde míe ha 
de pedirse e nombramiento de abogado de pobres que defleída á 
la Reneficencia sin re t r ibuc ión alguna 1 uenenaaa 

Y tercero. Que en los asuntos calificados como de importancia 
arreglo a lo dispuesto anteriormente, se abonen s ^ h o n o r S s ^ 
letrado elec o, no siendo de turno. De Real ó rden lo dWo á V S « a o 
su conocimien o publ icación en e l Boletín o/ícía/ y demás efeltos 
Dios guarde a V S. muchos años . Madrid 18 de Dic ie rabS de 1848 -
San Luis . -Sr . Jefe político de {Colección leg is laba i & p f ^ , ) 

Después de la citada ley de 20 de Julio de 1849, se han dictado es
tas otras resoluciones, muy dignas de ser copiadas aquí : 

« . ^ t o T n t f 0 ^ " " 1 1 Consejo Real, á quien pasó en consulla el ex
pediente instruido en ese Gobierno de prov ncia á consecuencia 
haberse embargado las rentas de la obra n í a m i p X n H A n ? e 
Duarte para dotar doncellas pobres, fvacua sS d i S e n con fe¿ha 
de Setiembre úl t imo en los t é rminos smiientes-
. i . A tf.q-ueitr?.1?^0 embargo sobredichas rentas por el Juzeado 
de San Antonio de Cádiz, á consecuencia de estarse s i S n d o amp?] 
mismo autos de desviaculacion á instancia de un p a r i e S e í fiiídf 
dor y desatendidas por el Juzgado las reclamaciones d i r ioídas nSr el 
Gobernador para que se levantase el embargo, consulta d l c h l E 
ndad la conducta que deberá observaren virtud del Protectorado ^ 
t V T ^ l h f V erC? fohi:e Ios e s tab lec imient i^ íSModave ' que si se priva a a Administración de los medios con que cuent i I T íaâSeneî Ií]Ulc,-olosclerechos dela Beneflcencia, s f i m f o S ^ ^ 
feíf^^r 6 l0S miSm?s- Y Yist0 el art- ^ de l a ley de 20 d S o do 
S ^ 1 1 8 ? 0 ^ qxie l?s .^.taWecimientos de Bone^cencia as en los 
negocios contencioso-administrativos como en los ordinarios 1 t f - í n 
hloTnF-?1; '8! h T Seran acíoi;es' b¡en demandados, opina: qué el g t a blecimiento de Beneficenc a de míe se trata SP ha i i i P n oí „ 
vechándose del beneficio que d i ^ a d i J ol ic o ^ f ' J o n c e l e ^ S d ^ ' 
cir y sostener en juicio sus derechos en el concepto de nobre v m P 
debe prevenirse al Gobernador de Gádi7 í p n ^ XpccmtP i„ y. íue 
de la competencia, fecha 11 de J u n i o ' t 18^^^^^^^^ 
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Málaga y elJuez de primera instancia de Coin, sobre el Patronato de 
Doña María Aranda; y en vista de este precedente determinar lo que 
estime m á s justo.» , 4. i ¡ . . , •,. 

Y habiéndose conformado S. M. con el dictamen inserto, lo digo 
á V. E . , de Real orden, para su inteligencia y eíectos correspondien
tes Dios guarde á V. R. muchos años.—Madrid 15 de Noviembre de 
1852.—Sr. Gobernador d é l a provincia de Gááiz.—(Inédita.) 

GOBERNACIÓN.—Por e l Ministerio de Gracia y Just ic iaba sido co
municada en 17 de Noviembre ultime á este de la Gobernación l a Real 
ó rdens igu i en t e : -«Excmo . Sr . : He dado cuenta á S . M . l a R e i n a í q . D . g . ) 
de las comunicaciones que con fecha 26 de Julio y 31 de Agosto ha 
dirigido V. E . á este Ministerio, con motivo de la duda consultada por 
el Gobernador de la provincia de Orense, acerca de s i los Estableci
mientos de Beneficencia, á pesar de lo dispuesto en el ar t ículo 17 de 
l a ley de este ramo, debe rán estar sujetos al ar t ículo 625 del Arancel 
iudicial vigente, cuando salen victoriosos en los litigios; y teniendo 
presente S. M. que el referido art ículo 17 de l a citada ley de Beneficen
cia previene ún icamente que los establecimientos de esta clase litiga
r á n como pobres, bien sean actores, bien demandados, y que por lo 
tanto es tán sujetos á las mismas reglas que para los que se hallan en 
l a condición de pobres marca el Arancel, se ha servido S. M. declarar 
que no hay contradicc ión alguna entre ambas reales disposiciones, y 
que en este concepto los Establecimientos de Beneficencia es tán obli
gados al pago de la tercera parte de costas cuando vencen en los l i t i 
gios y no se hace expresa condenación de aquellas, del mismo modo 
que lo es tar ían los pobres cuando se hallasen en igual caso. De Real 
orden lo digo á Y . E . en contestación á las que quedan mencionadas, y 
para los efectos consiguientes en ese Ministerio de su digno cargo.» 
De l a propia Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, la traslado á V. para su inteligencia j demns efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y . muchos años . Madrid 31 de Diciembre 
de 1852.—A los Gobernadores de las p rov inc ias .—(í^éd^a . ) 

GRACIA Y JUSTICIA. -He dado cuenta á l a Reina (q. D. g.) de una 
exposic ión del Procurador general de las Escuelas Pías, en solicitud 
de que se declare vigente y en toda su fuerza la Real ó rden de 11 de 
Marzo de 1851, que hizo extensiva á dicho benéfico instituto la gracia 
de litigar como pobre, concedida á l o s Establecimientos de Benefi
cencia, y que en a lgún Juzgado ha sido tenida como derogada por l a 
nueva ley de Enjuiciami mto c i v i l . . 

Considerando que el art ículo 180 de l a citada ley, así como los s i 
guientes dictados para su ejecución, se circunscriben á los casos y 
personas particulares, s e g ú n se infiere de su l i teral contexto; no 
siendo aplicables á aquellos establecimientos ó personas morales, 
que tienen legalmente declarada la pobreza por las circunstancias y 
fin de su piadoso instituto, como sucede con los hospitales, casas de 
Beneficencia y las Escuelas Pías, contadas en esta clase por l a Real 
ó r d e n de 11 do Marzo de 1851. „ , 

Oído el Supremo Tribunal de Justicia, y de conformidad con lo 
propuesto por la Sala de Gobierno del mismo, se ha servido S. M. re -
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solver que el beneficio de litigar como pobres, concedido por dispo
siciones generales á los citados Establecimientos, subsiste en todo 
su vigor, y no se halla de modo alguno en contradicc ión con lo que 
previene la ley de Enjuiciamiento c iv i l en el t í tulo de las defensas 
por pobre. 

De Real orden lo digo á V. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. muchos años . Madrid 21 de Diciembre 
de 18S7.—Casaus.—Sr. Regente de la Audiencia de (Colección le-
qislativa, i . 74, p. 249). 

Finalmente e l Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, art. 4D, y 
con él las disposiciones posteriores sobre la materia, acordaron e l 
papel de pobres para los libros de las juntas y establecimientos de 
•Beneficencia, y para las instancias, documentos y demás escritos 
que presenten sobre asuntos gubernativos; pues el Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1870 solo bizo la variante, sin consecuencias 
para esto, de sustituir el sello de pobres por el de oficio. 

Al terminar el t í tulo 1.° qne de l a Beneficencia en general se 
ocupa, parece ocas ión oportuna para recordar algunas disposiciones 
y resoluciones generales referentes á lo mismo, siquiera sea difícil, 
por su índole he t e reogénca , agruparlas con método . Como no 
se rv i rán de comentario á determinados art ículos de la Ins t rucc ión , 
tampoco seremos precisos en valorar su vigor n i su alcance. S i rvan , 
al m é n o s , como indicaciones provechosas para calcular l a gran exten
sión de este ramo de l a adminis t rac ión pública, y la necesidad impe
riosa que hay de que muchas importantes cuestiones que afectan á 
l a Beneficencia particular se sometan á la reso luc ión del Poder 
legislativo. 

Correos.—Gobernación.—limo. Sr. : E l Excmo. S r . Ministro d é l a 
Gobernación comunicó á este Centra directivo, con fecha 30 de Se
tiembre próximo pasado, l a Real orden siguiente: «El R e y ( q . D.g . ) , de 
conformidad con lo dispuesto por ese Centro directivo y ante l a 
consideración de los graves perjuicios que al Tesoro ocas ionar ía e l 
dar demasiado ensanche á la franquicia oficial de que ya disfrutan 
algunos Centros y Corporaciones oficiales, ha tenido á bien disponer 
qne no se conceda al Inspector de Beneficencia de Burgos la que 
para su correspondencia ha solicitado.» De ó rden de S. M. lo comu
nico á V. I . para su conocimiento y efectos consiguientes. Tengo 
el honor de tras'adarlo á V. 1. como respuesta á sus atentas comuni
caciones de 25 de Julio y 26 de Setiembre úl t imo. Dios guardo á 
V. r. muchos años . Madrid 26 de Octubre de Í87:2. E l Director ge
neral, L M. VillaviCencio. Sr. Subsecretario del Ministerio de l a 
Gobernación. {Inédita). 

Dotes,—Por decreto decisión del Consejo Real de 1.° de Octubre 
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de 1846, se decidió á favor de l a Administración la competencia s u s 
citada entre el Jefe político y uno de los Jueces de primera instancia 
de Sevilla, con motivo de demanda entablada ante el Juez protector 
de Patronatos de aquella ciudad, contra l a Caso de Misericordia de l a 
misma, por el acreedor de una dote del Patronato de Sebastian del 
Castillo, á cargo deda expresada casa. Esta reconoció el derecho del 
demandante, pero se escusó con falta de fondos para pagarle. Estuvo 
paralizado el negocio hasta 1835. E n 23 de Noviembre de 1843, el Jefe 
político r ec l am ó el conocimiento del asunto, y revocado por l a 
Audiencia del territorio el auto de inhibición proveído por el Juez, de 
conformidad con el dictamen del Promotor fiscal, resu l tó l a compe
tencia de que se trata, que fué resuelta como queda dicho en vista 
de lo dispuesto por Real ó rden de 2 de Julio de 1835 {Apéndice l . 0 ) , ' y 
considerando: 

1. ° «Que reconocido por la adminis t ración demandada el derecho 
de l a parte actora, no aparece otro punto cuestionable en el negocio 
sino la exactitud de la g raduac ión de las interesadas en la percep
ción de las dotes, y la falta de fondos para el pago de estas, 

2. ° »Que ambas cuestiones están notoriamente sujetas á l a res i 
dencia gubernativa, que por la citada Real ó r d e n compete á los 
Jefes políticos sobre los referidos patronatos, puesto que solo pueden 
aquellas resolverse examinando el estado y las obligaciones de cada 
uno de estos, s e g ú n la respectiva fundación.» (Colección legislativa, 
tomo 39, pág. X L I . ) 

Ejecuciones. —Por decreto decis ión del Consejo Real, de 18 de 
Setiembre de 1846, se decidió á favor de l a autoridad judicial l a com
petencia suscitada entre el Jefe político y uno de los Jueces de p r i 
mera instancia de Murcia, con motivo de ejecución intentada contra 
l a Casa de h u é r f a n a s y espósifos de aquella ciudad, una de las fun
daciones pías del Cardenal Belluga, por la Condesa de Fuentenuevar 
para cobro do un p rés t amo hecho por esta. E l Jefe político promovió 
l a competencia invocando l a Real ó rden de 23 de Marzo de 1846, 
(Apéndice 1.°); pero fué desestimada, considerando: 

«Que administrados estos establecimientos sin más dependencia 
de la autoridad gubernativa que la que resulta de l a inspección i n 
mediatamente ejercida por ella sobre los mismos, según la citada 
Real órden, sus gastos é ingresos no formarán parte del presupuesto 
provincial y mtinicipal, por cuya razón las legí t imas y necesarias 
consecuencias que se deducen de las leyes de Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales de 8 de Enero de 13 55, para excluir las ejeT 
endones que tienen por objeto deudas de las provincias ó de los pue-
hlos, no son aplicables á la 'ejecución que mot ivó esta competencia. 
(Colección legislativa, lomo 38, pág. c x i . ) 
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Por otro decreto decisión del Consejo Real, de 1.° de Octubre de 
1846, se decidió á favor do la Administración l a competencia suscita-
-da entre el Jefe político de Huelva y el Juez de primera instancia de 
Moguér, á consecuencia de demanda entablada por el pá r roco de la 
segunda de dichas ciudades, contra el Patronato de la Concepción, 
por sus derechos en el mismo y para objetos de culto. Suscitada la 
competencia por el Jefe político, se resolvió, como queda apuntado, 
v í s t a l a Real ó r d e n d e 2 de Julio de 1835, (Apéndice ! . • ) que suprimien
do el juzgado privativo de Patronatos de legos del antiguo reino de 
Sevil la , creado por Real ó rden de 12 de Abril de 1829, (Apéndice I o ) , 
con r é g i m e n administrativo anejo, dispuso que los expedientes gu
bernativos del mismo pasasen al Gobierno c iv i l , y lo puramente l i t i 
giosos a los Juzgados locales de la s i tuación de cada Patronato, y 
considerando: 

«1.° Que del hecho de reconocer y confesar el administrador del 
referido Patronato la deuda reclamada por el cura p á r r o c o de Mo
guér ; y resistir su pago ún icamente por la falta de fondos, nacida de 
que los absorbe todos la Casa de expósitos de aquella ciudad, resulta 
una sola cues t ión reducida á si este pago es ó no posible. 

«2.° Que esta cuest ión es conocidamente administrativa, porque no 
puede resolverse sino examinando las cuentas de l a Adminis t ración 
con presencia de las obligaciones impuestas á la misma por el 
fundador del Patronato, y la facultad de verificar este examen está 
embebida en la inspección que compete sobre esta clase de adminis-
Iraciones particulares á los Jefes polít icos s e g ú n l a citada Real ó r d e n . 
{Colección legislativa, lomo 39, p á g . X L . ) 

Por otro decreto decisión del Consejo Real, de 26 de Setiembre de 
1849, se decidió una competencia á favor de l a autoridad judicial , por 
lo tocante á la declaración de si los establecimientos municipales de 
Beneficencia de Rárgos estaban ó no obligados á pagar las costas en 
que hab ían sido condenados; y á favor de la Administración, en 
cuanto a l modo de hacer efectiva aquella dec larac ión en su caso y 
estado. Esta competencia fué promovida entre el Jefe político y el 
Juez de primera instancia de Burgos, á consecuencia de diligencias 
seguidas para hacer efectivas ciertas costas en que fué condenado el 
alcalde en rep resen tac ión de los establecimientos municipales de Be
neficencia. E l alcalde escusó el pago de dichas costas, alegando que 
los establecimientos de Beneficencia tienen el derecho de ser asis
tidos como pobres; pero no fué atendido, y cuando y a estaba hecha 
l a citación de remate, el Jefe político promovió l a competencia por 
creer improcedente l a vía ejecutiva y cualquier otro procedimiento 
judicial en el presente caso. Al abonar l a resolución que dejamos 
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enunciada, el Consejo Real citó las Reales ó rdenes de 20 de Julio de 
4 838, y 26 de Noviembre y 1S de Diciembre de 1848, y el art. 17 de l a 
l ey de 20 de Junio de 1849 que concede á los establecimientos de 
Beneficencia el privilegio de ser defendidos como pobres, y que de
jamos copiadas en el comentario a l art. 4.°; los ar t ículos 1.° y 12, 
pár ra fo 8.° de l a ley de Reneficencia de 6 de Febrero de 1822, resta
blecida por Real decreto de 8 de Setiembre de 1836, {Apéndice 1.°); 
l a Real ó rden de 3 de Abri l de 1846, que, á íin de l levar á efecto l a 
var iac ión esencial introducida por la ley vigente de Ayuntamien
tos en la d i recc ión de los establecimientos municipales de Benefi
cencia, dispuso el arreglo administrativo de estos con sujeción, entre 
otras bases, á las de que el Jefe de dichos establecimientos debe ser el 
alcalde, quedando las Juntas como cuerpos consultivos; que los pre
supuestos y cuentas de los mismos deben someterse por aquel á la 
de l iberac ión del Ayuntamiento, como parte del presupuesto y cuen
tas municipales, y que el déficit que resulte para cubrir los gastos 
de aquellos presupuestos, deben volarse por dicho Ayuntamiento en 
e l municipal; el art. 7." de la ley de 8 de Enero de 1843, que deter
mina el modo de administrar los feudos municipales, adoptando al 
efecto el sistema de presupuestos; e l Real decreto de 13 de Marzo de 
1847, que establece las reglas que deben sustituir á la via judicial eje
cutiva para hacer efectivos los crédi tos que se reclamen contra los 
Ayuntamientos, y el art. 11, párrafo 7.° de la ley de Reneficencia de 
20 de Junio últ imo, s e g ú n el cual, en todo reglamento ó disposición 
relat iva á establecimientos de esta clase se ha de sentar como prin
cipio l a obligación de formar sus presupuestos anuales. Fi járonse 
a d e m á s los siguientes considerandos: 

«1.° Que el requerimiento de inhibición del Jefe político contiene 
dos extremos: uno de ilegalidad, que supone cometida en el hecho 
de querer hacer efectiva una condena de costas contra cualquier es
tablecimiento de Reneíicencia; y otro la improcedencia de la v ia eje
cutiva para llevar á efecto una providencia de esta naturaleza, aun 
suponiéndola legí t ima, 

»2.0 Que acerca de lo primero, ó lo que es lo mismo, la inteligen
c ia que el Juez de primera instancia haya dado á las citadas Reales 
ó r d e n e s de 20 de Julio de 1838 y 26 de Noviembre y 18 de Diciembre 
de 1848, confirmadas recientemente por el art. 17, t ambién citado, de 
l a ley de 20 de Junio úl t imo, solo toca fallar á los tribunales como 
materia de aplicación de ley, debiendo ún icamen te el Jefe político 
tomar sus medidas para que sean alegados ante aquellos en tiempo 
y forma las razones favorables á los establecimientos, pidiendo en 
s u caso que se ex í ja la responsabilidad á los Jueces, s i las considera 
sen injustamente desatendidas. 
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.,3 • Que tocante á lo segundo, ó sea la improcedencia de la v ia 

e iecút iva para hacer efectivo el crédi to de que se trata, es notorio el 
fiíSmento de la rec lamac ión del Jefe polít ico, porque, ademas de 
s e í incompatible dicha via con el sistema de presupuestos, mandado 
observar ePn l a adminis t rac ión económica de los establecimientos de 
Beneficencia, en vir tud de las leyes citadas de 6 de 1 obrero de 1822 
f ? 0 de "imi'o úl t imo, lo es ignalmente con el qne nge en la de los 
iyuntamientos de que forman parte, según l a misma \ey f 1822 ¡a 
otra de 8 de Enero de 1843 y ía Real ó rden de 3 ̂  ^ i l de 1846 
ambas t ambién citadas, verif icándose ademas de hecho en el caso 
Tésente que k rec lamac ión deducida en aquella forma no puede 
m é n o s de afectar el presupuesto municipal; por cuyos motivos deben 
sustituirse á dicha vía judicial los t r ámi tes ^ ejecución administra
t iva prescritos en e l Real decreto citado de 13 de Marzo de 1 8 4 7 . -
(Coleccion legislativa, tomo 48, pág. X d l l . ) 

Y por otro decreto decis ión del Consejo Real, de 9 de Junio de 
Í852, se dec laró : 

«Que con el sistema de presupuestos prescrito para l a adminis
t r ac ión económica de los establecimientos de Beneficencia es in
compatible e l uso de la v ia de ejecución y apremio.para recamar el 
pago de cualquiera obl igación, y que a los establecimientos de Bene 
íic?ncia son aplicables las reglas que prescribe el Real decreto de 13 
de Marzo de 4847, para hacer efectivos los crédi tos contra los Ayun-
am entos. L a competencia de los tribunales en este pun o no se ex

tiende m á s q u e á las cuestiones relativas a l a legitimidad Y antela
ción de crédi tos , y cesa, una vez declarada por ejecutoria su legiti
midad: correspondiendo al Gobernador mandar en este caso que se 
Sectüe inmediatamente el pago de los fondos que tenga l a Jun a de 
Beneficencia, y sino los tiene, hacer que se forme el presupuesto 
adicional necesario para que quede sat is fecho.»-(Co/ec«on legislativa 
de España, 1852, tomo 56, núm. 34.) 

Empleados.—En decreto decisión del Consejo Real, de 15 de Julio 
de 1851, sobre autor ización para procesar, se dec laró : 

«Que cuando los empleados de Beneficencia habitan una casa del 
establecimiento, como parte d é l o s emolumentos de su cargo, no la 
disfrutan en virtud de contrato hecho por el establecimiento n 
por razón de inquilinato, sino en vir tud de nombramiento para aquel 
destino.—(Gaceía de 19 de Julio de 1851.; 

Por otro decreto decisión del Consejo Real, de l.e de Abril de 1857, 
sobre autor ización para procesar, se dec la ró : 

«Que no incurre en responsablidad cr iminal ei Director de u n es
tablecimiento de dementes, que si bien dá salida a nno de est0s qUe 
se hallaba procesado, por hallarse y a curado, sin a u t o m a c i ó n del 
tribunal que ordenó su rec lus ión en el establecimiento lo ha^e con 
la del superior ge rá rqu i co inmediato, puesto que obra en virtud de 
obediencia debida.—(Gace/« de 6 de Abril de 1857.) 
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Y por otro decreto decisión del Consejo de Estado, de 16 de Abril de 
i«jy, sobre autorización para procesar, se declaró: 

J 0 / e i l o s , D i r e c t o r e s de Hospitales no son justiciables ñor la comí 
i T n n m n ^ n T ^ 0 SUP04 usurPacionJde S p f i ^ f á f f i : 
S t í a v S 6 ? ^ eJecu?I0n de providencia ó decisión alguna ni 
S ? 8 5 9 ) m n ^ m l e y ó ^g lamen\o .» - (Gace ta de 21deÁbHl 

ír..t?nFrr^naf-7ílAC!iÍND^-^He dad0 cuenta á la Reina del expediente 
Ü íi J í ^0 eil i la ^tendencia de Santander sobre si debian ó no e ^ m i í -
f e l SmooTs1.0 t Í T ^ f I a S ^ asi-nadas Vov doña M a r í a S a aei Lampo Isla, parala dotación de una escuela de primeras letras aue 
de S o l o ^ ^ f ^ 1 ^ 0 1 0 1 " ^ ^ 6 - 1 1 ^ de Diciembre de iSíg, en e p u e l b 
vLiente m í f r * Provmc>a; E n e r a d a S. M., y conociéndolo con-
S o ^ ^ qile es el dlsPensar todo género de protección á semeiantes 
dad v mío^i & t a n t ? - S beQe^ios y ventajas W o p o S i L l í a S 
b?e d l l ^ t a d í lo ^ tien^ el ,carácter de adquisición hecha á nom-
J ^ n p l n f l 0'-10 ??^en interes general del mismo, por cuyo motivo 
f f rn fnTo H^^P11.01^11161116 exentas de dichos dérecbos en el ar-
manife radnennfCvel0 de ¡ I ¡ \ ^ 0 m m o ' conformándose con lo i l . t 0 5011Ví E- en 25 de Marzo anterior, se ha diffnado declarar exceptuada del pago del derecho de hipotecas la referirla 

r ion Pn ^ ÍV - ^ l naturaleza, pero quedando sujetas á la inscnn-S digo^v l ' T a r / ^ / S - 1 " 0 del Pai-t|do/espectiio. De Reaf órden 

S S f ^ S p ^ ^ ^ i n d - c t a S . ^ L S | | 
en ^ d ^ N n v i ^ 0 1 1 1 0 , ; - 8 1 " Ellvista de la consulta hecha por V. E . 
en ^ de Noviembre ultimo, sobre si la Real órden de 12 rtp fvtnhrp 
P ^ x m o anterior declarando que el legado de varU fl^ 
ie%Pal n a S ^ ^ ^ t ^ l f aÍ ^ l ^ V a l l a d o f d n o e s f a b a ^ t fia« i^Paf • - s V1&entes derechos de hipotecas, es aplicable á to-
cfa va ^US^^^^^^^ los estabWmiekosL Beneficen-
m l ' J a ™ P ú d i c o s ya particulares, con tal de que se hallen legalmente reconocidos y clasificados: y á fin de evitar cualesmK 
m,plaHn erpretaCÍOn I í"6 86 comprendan L la e x c e p c t n S s 
nei se ^ o S ^ f ^ ú o r s e ' ha bieH S. M. la R ^ r d i l p o 8 -

?oÍsultars?rfrf/11nn ^ ^ m 0 lu vê ^ de Real órden' ^ deben 
f i S ^ v n f S infQdfe^ casos que ocurran de adquisiciones de S P ArfnSf • d5 los establecimientos de beneficencia, para que por 
hfintJno" •ter1,0 de mi carff0 se áec]!ive si está ó no sujeti a imnuestí 
M a P d 0 H ? ? r d e e U f p ^ guarde á V. eÍ m u S a ñ o s 
e S ^ 8o3 . -A. U o r e n t e . - S r . Ministro de la Go-

i'i..xu<icion del iemo.—(Colección legislativa, tomo S8, 202). 

Por Real ó rden de 17 de Junio de 1859, se dispuso que, siem-
pre que los establecimientos de Beneficencia adquieran bienes, las 



Juntas respectivas soliciten la exención del derecho de hipotecas 
per la Dirección general del ramo. 

GOBERNACIÓN.—Remitido al Gonsejo4e Estado el exnedipntf nm Kl0nr:el InSpeCí0r t ^ronatos^de ¿ S b l S S S 
i h r ? , ^ ^ ^ " f 3 Y- ̂ c . h o s reales pertenecientes á Patmnatos y 
ohras pías deben inscribirse en los Registros de la Prouipf ad 1 ^ 
secciones de Gobernación y Fomento, Estado y Gracia yTsti?iá de 
S f e m e : ^ 0 eSpiieSt0' COn fecha 27 ^ S & e é m ^ , lo 
tac 'S^P11611^0 la Real órderi comunicada en 20 de Mayo úl t imo es
as secciones han examinado el expediente promovidrior el Insñpr 

tor de Patronatos de Sevilla consultando si lasZcas c?SSoS v S 
chos rea es per enecientes á Patronatos y obras & deben n isc í - t 
birse en los Registros de la Propiedad. Contrayéndose las s e c c S 
a este punto único sobre el cuá l se les pide informe maniles a?on 
une el Inspector juzga necesaria la i n s c r i p c i o í expone qírdeberá 
tefpSLfaíU1,anientf' y añade q"e convendrá b r eg l t ren lambien los bienes, censos y dereciios reales de patronato familiar nue así á 

qu\J ia ' f f l t rd^üí , l o s S f r.ad0reS,-- 86 leS P^veSga p a m t o s ^ o ^ e n 
estiflcal ñnípí l A a J SU|?lirs? p01: .meii0 de ^ f o r m a c i ó n 

lesuncai, que antes de aprobar estas oiran á la Insneccion rpsnpptiva 
í f i o t r 0 M a t o ^ - p o r c?nduct0 de los Gobernadores ?on cí fin dPe a ^ 
i r S n t l \ 0 S biepnes á que la inrormacion se refiere ^ r t e n e c e n á S -
í u e de t o í í Z u t ^ Se 0rden0-á 103 Registradores de la p ro? i ed íd , 
que de todo instruiiienlo que registren, por el cual aparezca Wuná 
dSfLuectof S de aquella, ^o pongan ^ í o n o c i m f e Z 
GobeSnr ^ efecto una nota ó re lac ión mensual. E l 
n ™ . - de ^ ú [ ^ se 0PUS0 'd Ia mscr pcion, por considerarla 
K L C n 0 n m y de lcada' di«ei l y costosa y de po¿o intcrérpoSue 
t a B f e i i f dereclios que d e b i e í a n inscr ibirse/ ta l como estáí, AgS-
™ !u F f f i ™ ^ ? l f riclueZa públ ica . Contrario parecer sos í n e 
en su informe la Junta general de Beneficencia n ú e s nara plla a 
S i r n i K l 6 ' de t0d.ü pfuut0 imprescindible coSoPquePsin el cum
plimiento de semejante formalidad, no tienen valor en iúicio ni ante 
los consejos y oí ciñas del Gobierno los documentos p5r tos cuaíp^ 
se grave la propiedad. Con respecto á las prevenciones nureHns-
pector de Patronatos indica se 'hagan á los Jueces r R e ^ s radores 
con mucha razón las cree innecesarias la Junta geneL df Seflcen1 
h ^iSableC1^d0 la l ^ hipotecaria los medios convenientes de pí-
S ? In í i iEJ08 CaS0S e l ]a iofórmacion de testigos l.aya di i í -
Kislradm P.8 ^ T ^ 1 ™ } ^ ' J c}]™á(>}* ley impone á los 
Kegisiradoi es la obligación de inscribir todos los derechos que resul-
I p n ' t i T ? fa,Vü1, de í111 enes 110 hayai1 intervenido. Por fin hace píe-sente a Junta que la inscr ipción debe ser gratuita v ee eral la ÍP SETP ESKTE motÍ,VO se acuerde- Los extr¿iíof mfs mpor-' 
antes de cuantos abarca el expediente, e s t án resueltos directa ó 

fe S i r ^ de-cret0 d? 6 del a c t u a K E n s u a r t f f i Y " 
cor?í?nrfnri^qUe Ios b i e n ^ í o p o e b l e s y los derechos reales que VSKÍ™' pofíea11 ,y a ^ n i s t r e n el Estado y corporaciones ci
viles a que se refiere la ley de 11 de Julio de 18S6, no estando ex-
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ceptuados de l a desamort ización, n i debiendo serlo, se inscribirán 
desde luego en los registros de la propiedad de los partidos en que 
radicruen. De suerte que l a inscr ipción de los bienes y dereclios 
reales pertenecientes á esteblechnientos públ icos de Beneñcencia , 
fundaciones y obras pías , sujetos á la desamort ización, no puede 
eludirse n i conviene dilatarla un solo instante, y a por cumplir, como 
es insto, las disposiciones del decreto, ya para que los intereses de 
aquellos no sufran los perjuicios á que se dar ía lugar omitiendo se
mejante formalidad. Por analogía se infiere de aquí , que Iqs bienes 
de Patronatos familiares y los de otras cualesquiera lundaciones i)e-
néücas que no es tén sujetas á las leyes de desamort ización, deben 
ser inscritos, porque fuera contradictorio, aparte de las disposiciones 
de la ley hipotecaria que indirectamente requieren la inscr ipción, 
considerarla obligatoria para los bienes de la primera ca tegor ía y 
eximir de la inscripción á los de fundaciones lamihares cuyo ín te res 
estriba en lo mismo. L a Junta general de Beneficencia demuestra 
concluyentemente lo innecesario de las prevenciones que el Inspec
tor de Patronatos manifiesta podr ían hacerse á los Jueces y Kegis-
tradores. Abundando las Secciones en aquellas ideas, reproducen 
anuí las razones en que se apoyan; y , con respecto a que se exima ael 
pago de derechos por l a inscripción, se atienen a lo prevenido en 
el art 17 del Real decreto y a citado en lo que concierne a los bienes 
y derechos de establecimientos públ icos , fundaciones y obras mas, 
considerando en cuanto á los de patronatos y fundaciones particu
lares á los cuales no alcancen las leyes de desamort ización, debe 
mandarse que los derechos de l a inscr ipción, se satisfagan por los 
fondos de los mismos patronatos y fundaciones a quienes interese la 
inscripción, porque, de lo contrario, se es tablecer ía en íavor de ios 
mismos un privilegio injustificable, y en tal concepto: Las Secciones 
opinan oue procede se comuniquen las ordenes oportunas ai bo-
bernador de Sevilla, para que e l Inspector de Patronatos, en la parte 
que le incumba, haga cumplir ó inste para que se cumpla el Keal 
decreto de 6 del mes actual; pero en tendiéndose al propio tiempo 
que los bienes y derechos reales correspondientes a Patronatos l a -
miliares ó de carác ter privado, deben inscribirse t ambién en los re
gistros de la propiedad, siendo abonados los derechos de la inscnp: 
clon de los mismos patronatos. V. E . , sin embargo, p ropondrá a 
S. M. loque mejor estime.» • * e -A i 

Y habiéndose dignado l a Reina (q .D.g. ) resolver de contormidad 
con lo consultado en el presente dictamen, lo comunico a V. b. de 
orden de S. M. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde áV . S. muchos años . Madrid 29 de Enero de 1864.—Bena-
vides.—Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.—(/neditaO 

Por Real orden de 18 de Junio de 1866, se dec laró la exenc ión del 
impuesto de hipotecas por las cantidades en metá l ica dejadas en tes
tamento por vía de limosna á los pobres. 

GOBERNACIÓN.—Por el ministerio de Hacienda se dice á este de la 
Gobernación, en Real ó rden de 10 de Agosto ú l t imo, lo siguiente: 
tExcmo, Sr. : E l Sr. Ministro de Hacienda, con esta feeha, dice, de Real 
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orden, a l Director general de contribuciones, lo que s igue . - I l lmo Se
ñ o r : L a Reina (q. D. g.), en vista del expediente instruido a efecto 
en esa Direcwon general, y de conformidad con lo propuesto por V S 
y l a Asesoría general de este Ministerio, se ha servido^ esolver no sé 
exi ja derecho alguno por razón del impuesto de hipotecas al legado 
de seis mi escudos en efectivo hecho á favor del Hospital de Incura 
Mes de esta corte, por D. Guillermo Alcalde y Chacón m'e f l l S 
í l de Abril de 1865 en el Puerto de Santa María, p r o v i n í a de Cádiz 
hab iéndose dignado declarar, al propio tiempo, que i r conces ion dé 
a gracia de que se trata es de exclusivo conociiAien o de este minis

terio como acto propio de l a gest ión de los negocios de Hac enck que 
l e esta encomendada, p, puesto que versa sobre el devengo ele un fm-
pnes o que constituye parte del Erario públ ico. De Eeal órden l o J S o 

L P a r f 10P bmm*mmm, De la propia Real ó rden c o m u n £ 
cada por el referido Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado á V E nara 
suconocimiento. -De órden de S. M., comunicada por el ¿ ^ M i n i K 
de l a .Gobernación, lo traslado á V. S. á fin de que se tenga presente la 
anterior d e p o s i c i ó n para la resolución de los casos análogos eme en 
lo sucesivo puedan ocurrir . Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 
25de Setiembre de 1866.-E1 Subsecretario.-Juan Valero y Soto _ 
S r . Gobernador de la provincia de {Inédita). * 

Papel sellado. GBAGIA Y JUSTICIA.—Conesta fecha dice el s eñor 
Ministro de Gracia y Justicia al Jefe político de Toledo lo siguiente: 

«.,Sterada17S-¿1- l a ailgusta Reina Nuestra Señora, de la duda pro-
E t a ^ p 0 r V ^ E - 1 ^ c o m u n i c a ( í i o n ( l e 2 del presente mes, sobre l a 
i l f Lde-TPapel se a^0 en W e deben extenderse los testimonios que 
^fI£C.-lba5OS^P^b-llc-os' ó > Notarios ReaIes en su caso tienen 
ob l igac ión de dirigir a ese Gobierno polít ico para noticia de ía* man-
m * ° l n ^ S que 0 h t r ^ n ,os estaÉlecimientos de B e L f l c S c S de 
osaprov ncia, s e g ú n lo dispuesto en Real ó rden circular de 28 de 
Marzo ultimo, se ha dignado resolver, que los documentos referidos 
f n e . e ^ S a n ei-papel del.se110-de oflciO' I " 6 debera11 Proporcionar 
los respectivos juzgados de primera instancia, cuya reso luc ión de
b e r á observarse como regla general. 

Lo que traslado á Vi E . de ó rden de S. M., comunicada por el ex
presado Sr. Mmistrq, para su inteligencia, la de ese t r lbun^ noticia 
de los Jueces de primera instancia de su territorio y efectos consi-
gmentes. Dios, etc Madrid 15 de Agosto de 1845.-E1 S u b s e c r e S 
Manuel Ortiz de Zún g a . - S r . Regente de la Audiencia territoriai 
ue —{Coleccton legislativa, tomo 35, pág. 93.) 

GOBERNACIÓN.—Para l levar á efecto lo prevenido en el Real de
creto de 8 de Agosto del ano últ imo y disposiciones posteriores con 
respecto a los t í tulos ó credenciales de los empleados y dependien-
fes que perciban sus haberes de los fondos provinciales y municipa
les, y que pueda justificarse su cumplimiento, la Reina ha tenido á 
Dien mandar encargue V. E . á los Ayuntamientos, y cuide por su 
parte de que a todos los funcionarios de las indicadas clases v de 
los establecimientos de Beneficencia en esa provincia, so les expida 
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sus t í tulos ó credenciales en el papel del sello correspondiente y con 
las demás formalidades establecidas, en té rminos de que á las nómi 
nas ó libramientos de pagos que, como documentos de data, se acom
p a ñ e n á las cuentas respectivas del presente mes de Enero, y de no 
ser posible, á las de Febrero p róx imo precisamente, se incorporen 
copias literales de dichos t í tulos ó credenciales, extendidas en papel 
del sello 4.°, iguales a las que deben sacarse para los efectos preve
nidos en el art. 6.° del Real decreto de 2S de Noviembre ultimo, sm 
m á s exceocion á esta medida general que de aquellos dependientes 
cuvo haber sea considerado como jornal . Por úl t imo, teniendo pre
sente que no se ha especificado en los Reales decretos la clase de 
papel en que d e b e r á n extenderse las cuenta^ de adminis t rac ión y de 
caudales de los fondos provinciales n i las de los establecimientos de 
Beneficencia, S. M. ha tenido á bien mandar que las primeras se re
dacten en papel del sello 4.°, y las segundas en el de pobres para 
due tmarde a rmon ía con lo dispuesto en los ar t ículos 18 y 20 del 
mismo Real decreto de 8 de Agosto. De ó r d e n de S. M., comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo á V. E . a los electos 
expresados. Dios guarde á Y . E . muchos años . Madrid 23 de Enero 
de 1852.—Eí Subsecretario, Antonio Ortiz de Zárate .—Sr. Gobernador 
de la provincia de ( I n é d i t a . ) 

Propiedad.—Por sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 7 
de Octubre de 18S2, se es tableció la doctrina de que n i los estableci
mientos de Beneficencia n i las demás manos muertas ten ían entonces 
capacidad para adquirir bienes raices ó inmuebles, uo obstante las le
yes de 8 de Enero de 1845, sobre organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos, y de 20 de Junio de 1849, sobre Beneficencia. 

Por sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 21 de Noviem
bre de 1865, se dec laró : 

,,'Que no está prohibido en la ley de 11 de Octubre de 1820, ni en 
otra disposición alguna, establecer legados de cantidad anuales y 
perpetuos en favor de los pobres enfermos de un Hospital, cuando ni 
directa n i indirectamente se amortizan bienes para ello, n i se prohi
be su libre c i rculación; 

»0ue por la lev de 1.° de Mayo de 1855, que modificó esencialmen
te los ar t ículos 14, 15 y 1G de ' l a de 11 de Octubre de 1820, están 
autorizados los Hospitales y demás establecimientos de Beneficencia, 
para recibir ó adquirir bienes raices, aunque á condición de invertir 
el producto ín tegro de l a venta de los misinos en efectos públ icos ; 

»Que la sentencia que declara nulo un legado en cantidad estable
cido á favor de un Hospital, infringe la ley 28, t i l . 9.°, Partida 6.a y la 
jurisprudencia establecida por e l Tribunal Supremo de Justicia.» 

L a sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de, 
24 de Setiembre de 1872, fallando un recurso de casación interpuesto 
por la Diputación provincial de Palma de Mallorca, contra la senten-
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cia que deses t imó l a demanda de un crédi to que se decia prescrito, 
hizo en sus considerandos las siguientes declaraciones: 

»Que l a ley 10, tit. 19, Partida 6.a que se cita como primer motivo 
de casación, al conceder a las Iglesias, concejos ü otras personas j u 
r ídicas el beneficio de l a res t i tuc ión m ' m / ^ n m como á los meno
res de veinticinco anos, señala para utilizarlo el término de cuatro 
anos cratados desde el dia en que su í r i e ron el engaño ó menoscabo 
cuyo termino puede llegar hasta treinta años cuando el perjuicio ex -
d e % f ) PreCÍ0 de la t 0 8 * - » - ^ ^ de Octubre 

Reglamentos . -El art. 18 de l a ley de 20 de Junio de 1849, (Apén
dice previene que los establecimientos de Beneficencia públ icos 
o particulares, no admitan á pobres ó mendigos válidos. 

E l art. 8.; del Reglamento de 14 de Mayo de 1852, {Apéndice 1.°) de-
c ara que mngun establecimiento puede eximirse de recibir á pobre 
alguno o menesteroso de la clase á que se halla destinado, incluso 
tos pobres ó menesterosos de distinta clase de las que formen el ob
jeto especial do su instituto, en los casos en que no hubiera en la no-
üiacion establecimiento destinado á la dolencia ó necesidad que pa
dezca el pobre, siempre que por circunstancias especiales no se pre
tiera o convenga prestarle socorros domiciliarios. 

E l art. 9.° añade que esto supone gest ión personal del pobre ó do
liente, o por medio del pá r roco . Los menesterosos á quienes involun
tariamente la autoridad públ ica sometiere á cualquier géne ro de re
clusión, no corresponden á los establecimientos de Beneficencia, los 
cuales no deben tomar nunca el ca rác te r de correccionales. 
_ E l art. 13 autoriza á todos los establecimientos para admitir pen

siones y socorros en favor de personas determinadas, sujetando los 
convenios que al efecto se celebren á l a aprobación del presidente de 
la Junta a que se halle sometido e l establecimiento, dando después 
cuenta a la misma. 
i Y ?1^rt-. 2§ Previene que ninguna persona pueda ser detenida en 
los establecimientos de Beneficencia más tiempo que el que necesi 
ten para su socorro y cuidado; y que debe preceder á su salida l i 
cencia por escrito del Director del establecimiento, y l a entreea de 
sus ahorros si los tuviere. 

E l art 5.° del Real decreto de 6 de Julio de 1853, (Apéndice 1.°) es 

de 18S° maCÍOn del yá CÍtad0 art- 8 del ReSIament0 de u de Mayo 
E l art 15 condena en los establecimientos todo gasto que indique 

superfluidad ó lujo. H 
E l art 17 prohibe dar por contrata á los acogidos en los estableci

mientos de Beneficencia los efectos necesarios para su manutenc ión 
ó socorro, pero permite hacer ajustes, con la§ seguridades debidas, 
de aquellos ar t ículos que no sea fácil adulterar ó escatimar. 

f r í ^ ^comienda el respeto á lavoluntad de los bienhecho
res, en todo lo posible, y, aunque no permite proporcionar á los aco
gidos cosa alguna que pueda perjudicarles, interesa porque se con
ci l le el deseo de aquellos con el provecho de estos 
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GOBERNACIÓN.—He dado cuenta á la Reina (q. 1). g) . del expedien
te instruido en este Ministerio, á consecuencia de la consulta elevada 
por l a Dirección general de Beneficencia y Sanidad sobre l a costum
bre admitida en muchos hospitales de distribuir comidas y permitir 
recepciones públ icas extraordinarias con ocasión de ciertas fest ivi
dades; y , 3 \ 

Considerando el contrasentido que resulta de dar de comer con 
profusión manjares extraños á enfermos de todas dolencias, sujetos 
a un plan dietético facultativo: 

Considerando que, aun cuando esto se verifique con in t e rvenc ión 
de los Profesores Médicos, nunca puede evitarse el abuso, como lo 
prueban los datos estadísticos, de los cuales resulta que al dia s i 
guiente de estas solemnidades se agrava la s i tuación de muchos e n 
fermos: , ' 

Considerando que l a acumulac ión de gentes en los hospitales, por 
v i a de curiosidad, profana hasta cierto p u n t ó l a santidad del lecho 
del dolor, y pone en triste evidencia á individuos que por c i rcuns
tancias-particulares desearian sustraerse á las miradas de l a m u l -

Considerando que practicas como las de que se trata vienen de 
los tiempos en que los hospitales se sos tenían á expensas de l a l i 
mosna pública, y tanto las comidas como las recepciones tenían por 
objeto satisfacer una necesidad física de que se consideraba privados 
á los pobres, y estimular una necesidad moral que se suponía amor
tiguada per iódicamente en los ricos: 

Considerando, por úl t imo, que el loable propósi to que algunas 
hermandades y cofradías se proponen al costear y servir por sí mi s 
mas las comidas extraordinarias, puede ejercerse con mayor prove
cho en los establecimientos de caridad ó penitenciarios, como hospi
cios, cárceles , etc., donde se acogen pobres no enfermos: 

Oído el dic támen de la Junta general de Beneficencia y el de l a 
Dirección del ramo, ambos contestes, l a Reina (q. D. g.) se ha servido 
resolver: 

1. ° Que se prohiban las comidas extraordinarias que se suelen 
servir en los Hospitales de enfermos, sean cualesquiera los o r í g e n e s , 
permisos ó privilegios en que su costumbre se apoye. 

2. ° Que se prohiban asimismo las recepciones públ icas en estos 
establecimientos autorizando á las Juntas de Beneficencia de que de
pendan para expedir en dias determinados , permisos especiales de 
entrada á aquellas personas á quienes deba guiar en su visita móvi l 
m á s legitimo y humanitario que el de la curiosidad. 

Y 3.° Qae, lejos de reprobar el caritativo celo con une las re ten-
das cofradías y hermandades se prestan á cumplir púb l i camen te sus 
humildes votos, se excite el ánimo de las mismas para que ejerzan l a 
piadosa costumbre de obsequiar y servir á los pobres eu los estable
cimientos dond'e son acogidos los que gozan de buena salud. 

De Real ó rden lo digo á V. S. para su inteligencia y demás efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 29 de 
Mayo de 1861.-Posada Herrera.—Sr. Gobernador de l a provincia 
'de... (Colección legislativa, t. 85, p. tói.) 
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R í f a s . - A consecuencia de expediente promovido por el Ayun
tamiento de Sevilla, en solicitud de permiso para celebrar rifas es
peciales con destino al Asilo de San Fernando de aquella capital el 
Consejo de ministros, deseoso de aliviar en lo posible la precaria 
s i tuación de los establecimientos de Beneficencia municipal, acor
dó en 14 de Noviembre de 1871, que se modificase el Real decreto 
de i . de Abril anterior y la Real orden de 13 de Mayo siguiente 
a fin de que los Ayuntamientos pudieran, prévia autor ización del 
Gobierno, celebrar rifas y sorteos especiales de albajas, siempre que 
sus productos debieran aplicarse á un objeto puramente benéfico-
y al propio tiempo concedió al enunciado Ayuntamiento de Sevilla 
la au tor izac ión solicitada para el objeto que queda expresado. Como 
consecuencia indeclinable del mencionado acuerdo, cuya conve
niencia respecto del in te rés de l a Beneficencia pública no es nece
sario encarecer, co r respond ía modificar en el sentido limitado del 
mismo el art. 2.» y el párrafo segundo del art. 6.» del citado Real 
decreto de 1.° de Abril de 1871, referente á la forma en que han de 
{levarse á efecto por los particulares las rifas de bienes muebles é 
inmuebles. Pero, al verificarlo, no pudo ménos de tenerse en cuenta 
las reiteradas instancias de corporaciones de Beneficencia de las más 
importantes capitales, exponiendo la habitual costumbre de celebrar 
rifas a dinero en favor de los respectivos institutos de su cargo y 
solicitando la debida autorización del Gobierno para continuar v e r i 
ficándolas, como asimismo la conveniencia de que casi á raíz del de
creto orgánico del ramo se modificaran sus preceplos por frecuentes 
concesiones que le despojaron de su debida autoridad. Por ello y para 
atender en la linea de lo posible y legít imo las expresadas solicitu
des ampliando á las rifas á dinero los beneficios del citado acuerdo 
del Consejo de ministros de 14 de Noviembre, aunque dentro siempre 
de limites de prudente conciliación, para que el in terés de la Benefi
cencia publica no afectase á la necesidad que tiene el Tesoro de 
mantener sin menoscabo los rendimientos de la renta de que se tra
ta, por Real decreto de 6 de Febrero de 1872, el ministro de Hacienda 
acordó que el art. 2.° y el párrafo segundo del art. 6.° del Real de
creto de I.» de Abril de 1871, relativo á la forma en que han llevarse 
a etectp en lo sucesivo por los particulares las rifas de bienes mue
bles e inmuebles, se entendieran modificados en el sentido de que 
para atenciones puramente benéficas puedan los Ayuntamientos y 
Corporadones de Beneficencia celebrar rifas ó sorteos especiales de 
a lhaiasydmero, obteniendo p rév i amen te la autor ización que deben 
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solicitar del Ministerio de Hacienda; que respecto de las rifas á d i 
nero, se fijara como m á x i m u m para todos los premios en cada una de 
ellas l a cantidad de 2.500 pesetas; y que en cuanto á las demás for
malidades requeridas para las rifas ó sorteos especiales indicados, 
los referidos Ayuntamientos y Corporaciones se subordinaran á lo 
prescrito en el citado Real decreto de 1.° de Abril de 1871 y en l a 
Real ó rden de 13 de Mayo siguiente. 

HACIENDA.—limo. Sr. : Visio el expediente instruido en esa Direc
ción general, á instancia de varias corporaciones de Beneficencia, cu 
solicitud de que se exima del sello de 10 cént imos de peseta estable
cido como impuesto de guerra por el decreto del Gobierno de la Re
públ ica de 2 de Octubre úl t imo, á los billetes de las rifas que las mis
mas celebran, fundándose en que lo exiguo de su precio no permite 
para l a venta el aumento d é l o s 10 cént imos, s in grave detrimento de 
los intereses de l a Beneficencia pública: 

Considerando que, as í como el decreto de 1.° de Abril de 1871 
exime á las mencionadas rifas del impuesto del 5 por 100 que á l a 
Hacienda corresponde, no parece lógica ' a imposición del de euerra 
en atención á que sus productos se aplican en beneficio de l a huma
nidad doliente y menestesosa; 

E l Gobierno de la República, de conformidad con lo propuesto por 
V. I . , se ha servido eximir del sello de 50 cént imos de peseta esta
blecido por el párrafo primero, art. 3.°, del decreto de 2 de Octubre 
úl t imo, á las r i las que celebren las corporaciones de Beneíicencia, 
siempre que sus productos .se destinen á objetos propios de su 
instituto. 

De órden del referido Gobierno lo comunico á V . 1. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I . muebos años . Ma
drid 26 de Diciembre de 1873.—Pedregal.—Sr. Director general de 
Contribuciones y Rentas.—(Gacete de 30 de Diciembre de 1873.) 

TITULO I L 

DEL PROTECTOBADO. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Funciones del Protectorado y Autoridades que lo ejercen. 

A r t í c u l o 5 . ° Corresponde al Gobierno el Protectorado de las 
insti tuciones par t iculares de Benef icencia , que afecten á c o l e c 
t ividades indeterminadas , y que, por esto, necesiten de tal r e 
p r e s e n t a c i ó n . 



E s ca rác te r esencial y obligada condición de todo Gobierno * « * 
quiera que sea sn forma, asnmir esta represen tac ión ' Clla1' 

Los derechos y las obligaciones particulares, soleante el T r i b u a l 
de justicia pueden ventilarse, y nadie m á s que quienes loVno e a ^ 
las tengan impuestas, tienen posibilidad l e J ü de P n t n i l P f 
las reclamaciones que ocasionen No ]13v S , 1 7 SOstener 

pío, á las viudas, á los enfermos ó ^ ^ ^ n o s , por ejem-

ñ o r caso de encomendar las controversias ai faUo dé los T r ü n . n l 

nano en las fundaciones particulares de B e n e L e n c i a v í 
bierno que de tal se nrenV v M i a J3eueiicencia, y nmgun Go-

™ de .odos ^ J i i i l ^ f f i a ^ : 
Los cuatro ar t ículos precedentes han eTnlicadn « 

particular: el siguiente dice lo que es el P r o ^ t n 1 i Berieíicencia 
I condiciones según las é m m M % ^ S m ^ ^ ^ 
«Re aquí puede añad i r se . Sin embaro-n . n . P lgll ,ente'lo 
ios siguientes recuerdos J ^ ^ f e f e & 

Por decreto de 16 de Noviembre de ISÍQ «i R G , 
posa protectora de todos los e" able m £ de ^^^^^^^^^^^ t S U f 
lentes en los dominios españoles á cargo de las d a ^ ' eX.1S-
de su di rección. oai^u ue ia!5 Sarnas encaradas 

E n los ar t ícnlos i .0 , 3.° 4 0 ^ o « n lr 7 0 , , „ 
<le Abril de 1829 Wétím í H ^ r / J , la Rcal cédula ^ ? 



al Kp,ente de actuel Tribunal; se le dec la ró de competencia 
Se conho al Regente ^ a ^ e contencioso dcl ramo; se deter-

giad0- j . 1a-pnmpTitn de la nrovincia de Sevilla, expuso, 
^ T ^ Z t l ^ T ^ ^ 1 Juzgado protector, 

e n 3 0 d e A b n l d e 18.34' f contenciosa, con los dispendws 
alegando que ^ a m m a b a enferma conten^ , ^ ^ a t i v a ; que 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ agotaba ^ ¿o tac ion ae idb áe Yomenio. 

con las atnbuciones de las S u ^ ^ mism0 año, se mandó al Sub-
Por Real orden de 21 de^oviem^ eM,^7P':0 un expediente instruc-

delegado, que ^ ^ a / * K S ^ » 
ÜYO del origen y ü ulos e n f ^ a S ' ^ ^ c o m i s i o n provincial de Bene-

E n aquel expediente, ^ ^ ^ f j ^ ^ e b r e r o de 1835, que el 
Rcencia de f « ^ P ^ S S ^ ^ S ^ B . 
Juzgado protector fue citado P o y ^ ^ r ^ ara co-
y confiado el Juez de aquella ^ d ' tronatos de legos, 
L e e r privativamente de todo lo ^ e / ^ ^ ^ Al.zobiSpado tenia 

dores y otros análogos de aqueUos tiem^os^ ^ on 
Después se hizo la reforma ^ c ^ [ ¿ ^ ^ {Avéndice ^ con-

Julio de 1827 y Real cédula de - ^ 0 % . d ^ anadia 
fundiendo ^ « de estos negocios, es-

l a C . 0 T S l T on sus i citó algunos ejemplos es
candalizando con sus gasiob y ' J suprimiera, encar-

S h * " p a s a d » al TriUnna! Supremo de l a . U c u . 



^ m m m r de Sevilla abog5 de nuevo por-ia supresión, en I . 

« ^ ^ S S ^ S ^ ^ - el n ^ o 
ran en el Juzgado protector pas r fn al flTf08 ^ 4 
Puramente litigiosos fuera^ remi dos ]of ̂  7 (IUeIos 
situacmn de cada patronato- a u e T • iuzS^os locales de l a 
^ e dejase á los paLnos ; ^ ^ ^ al Gobernador c iv i l , 
que por fundación les c o m p i S r ^ " ' V , ! ? f ? l0S 
que se encontrasen, y sin m e z c l a d eStado de P a s i ó n en 
nistracion de las fincas ni " n a Í n n a t ^ I ü a n e r a en ^ admi-
cuerpos ó autoridades e x i L ^ T ^ ? C;f SOffietida á Personas, 
«empoqne se ocupará c o i l ^ fenteü^r al mism¿ 
de dichos establecimientos t o d S d Z v . 0mar de Cada ™ * 
cumplir con los deberes que se le i l t 7 n0tlCiaS necesa^s para 
nstruccion dada paralos^bc el 3 ^ f T ™ 0 ^ de la 

bre de 1833, y señaladamente en su . H ^ T T611̂  el 30 de 
16 e n c a ^ á , sobre todo nfora r S ? 

j a proponer lo que considerara üüI v L miS10n ProUncial , pa
lo más beneficioso al público ' Y P ' qUe á SU vez se r e s o l v e r á 

Entorpecimientos graves «ifrirt i , P 
la Real ó rden de Í2 d^ Z L m í r e ¿ í s 5 ? ' ' V i " 0 1 1 n e c e s a ^ 

respetasen; la audiencia del Conseio n adeS •1UdÍCÍaIes 9 ^ 
contestaciones que mediaron entre el r o í - » ^ sobre ^ 
í f u d ^ d e S e ^ 

el luimnoso informe del Consejo Rea í d P ^ J 0rden de 2 de JuIi^ 
uiendo buena doctrina; la Rea orden de VL M £ n e r 0 de 1836' exPo-
quese lee en el (A éndice í.o7deyn4eri5adentMa^odei misnw ¿ 

22, 26 y 27 de Setiembre de 184! d T , n f T t 26 de Agosto 

Gonces á las provincias andaluzardo . r l ? V " aban 1ÍIniíados S í 
-smutos de Reneficencia K 

en su mayor númerof 
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á los altos dignatarios de l a Iglesia, y á las fáciles fortuna, de l o . 

aventureros de America. w ^ i i t a ni se l iacia nada en 

entonces. „ rio Ahrit de 1836, art. 8, de 
Dictáronse m á s ^ « ^ ^ S i e m b ^ e de 18.6. 

7 y 24 de Enero de 1842, y de 25 de »iag?l 0 5 „ ^ Y ÍQ); se 
p r o m u l g ó s e l a l ey de f j ^ t K/sS ' 4 ) ' y d iLr se á 
expidió el Ueglamento de 1 de Ma o ̂  ^ 2 f L ü y ^ 
J las órdenes de 23 de Ago^t 860 ^ 2 3 de - ^ ^ 
los decretos de 1. de D \ a e 3 e J p \ u p d g n ser consultadas en el 

^ c t o - u S l ^ ú los t i r i n a s preeisos do la presente I n s 

t rucc ión y del arlicnlo que comentamos. 

r d S o decis ión del Conseio .eal . de 18 de 48os.o de .M7, s, 

'Tornando los ¡ ^ " S * * * ™ * ^ K í o t n S a 
patvon.to público e o l e | » | t T O p m W g g e g ™ s „ i r e ellos en 
J e r s ó n a pnl) ca de ^ g M ' f f l ^ ^ J los 'establecimientos de 

R i é r o n s e autos de competeucia suscitada eutre e l Jefe polmco 

y e l l n e . f ^ ^ f t X ^ - S S ^ S d a d vir tud de tnndaeion de D. Caj etano me , 

tt„a « e ^ J ^ » ^ , ^ que'Urt e l Jefe politice 
de l a imperial de I " " " j 5 * ro'n(iOS de l a Santa Crinada; 
per haberse ^ S ^ t S ^ o S o d U í o s d é l a fundación, 
q w ! « ^ ! | S d e ^ S ^ la misma prescribe, deter-
para dar a la f » ™ ™ " " iones eme por no baber más que una sola 
minaron a lqui lar las l i a l ) l t a e i o n ^ ' ' ; " „ , , . , . . ,,0(Uan aprovecbarse en 
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y que si por de pronto queria continuar aprovccliíuidolas todas, debe
r ía satisfacer 50 ducados anuales, sin perjuicio de hacer las deduc
ciones competentes por las que se destinasen á dichas maestras, aña
diendo que, si no le convenia esta oferta, se le s e ñ a l a d a l a parte del 
local correspondiente á la plaza que ejercía, quedando lo restante á 
disposición de los patronos; que dicha maestra acudió a l Juez de p r i 
mera instancia aleg-ando que, s e g ú n la mente de la fundación, con ar
reglo á los té rminos en que se encargó del Magisterio, y por la cir
cunstancia de levantar ella sola todas las cargas de la enseñanza , le 
correspondía habitar de un modo exclusivo, sola ó con las maestras 
que se nombrasen, el citado editlcio, sin que se pudiera dar parte a l 
guna de él en arrendamiento, por cuya razón propuso demanda or 
dinaria contra los patronos, para que dentro de nueve dias compa
reciesen á deducir el derecho con que se proponian verificar el dicho 
arriendo, condenándolos á ' p e r p é t u o silencio si no lo verificaban, y 
Miando en el caso contrario como queda expuesto; y que, conferido 
traslado con emplazamiento, a c u d i é r o n l o s patronos al Jefe político 
mencionado, y resul tó l a presente competencia. Vista l a Real orden 
de 23 de Marzo de 1846, y el art ículo 9 o de la l ey de 2 de Abril de 
1845, que atribuye á los Consejos provinciales el conocimiento de todo 
lo contencioso de los diferentes ramos de la Administración c i v i l , 
p á r a l o s cuales no establezcan las leyes juzgados especiales: por de
creto decisión del Consejo Real, de 12 de Julio de 1849, se decidió esta 
competencia á favor de la Administración, considerando: 

I .» «Que la medida adoptada por los patronos dé escuela gratuita 
de ninas de Logroño, origen de la demanda de Doña Demetria Delgado, 
mvo por objeto exclusivo procurar el exacto cumplimientcr de la vo
luntad del fundador. 

2. ° «Que la autoridad encargada de vigilar este cumplimiento, y 
ele juzgar por lo mismo de l a procedencia ó improcedencia de los me
dios que se adopten para dicho fin, no es, según la Real orden citada, 
el Juez de primera instancia, sino el Jefe político, aun en el supuesto 
que no puede concederse, de que la fundación debía considerarse 
como de patronato particular. 

3. ° «Que por lo mismo la providencia dada por la Administración 
en el caso presente, solo por ella puede ser modificada ó revocada, 
así en la vía gubernativa, comeen la contenciosa que para tales casos 
dejó expedita el artículo 9 . ° de la ley c i t a d a . » - ( C o ^ m o í i Icqislafiva, 
tomo A l , p á g . c ) J 

Por otro Decreto decisión del mismo Consejo, de 25 de Noviembre 
'le 1866, se declaró: 
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-Que no t ra tándose del protectorado que la Administración ticiu 

sobre las fundaciones piadosas, ni de actos administrativos, en ma
teria de beneíicencia, n insun inlerés general se controvicrle de los 
que están sometidos al conocimiento de las autoridades admimstra-
y&s.—Colección legisMiva.-Sentencias d d Consejo de Estado, 186b, 2. 
fág. 653. 

\r por otro decreto decisión del Consejo de Estado, de 21 de Enero 
de 1869, se declaró: 

«Que la ley de 20 de Junio de 1849 y Reglamento de 14 de Mayo 
de 1852 se limitan á poner la dirección de la Beneíicencia a cargo ue 
l a Administración, pero no se extienden á coníiar a esta el conoci
miento de cuest ión alguna de derecho c i v i l . - ( e a c e í a de 26 de tneio: 
de 1869.) 

Son muy de notar t ambién por lo mismo que antes de abora ne 
han visto la luz pública, las ó rdenes siguientes: 

GOIJEK\ACIÓN.—Creadas las Secciones de patronatos para vigilar e | 
exacto cumplimiento d é l o prescrito en sus timdaciones; en vir tud de 
l a alta inspección quo corresponde al Gobierno en todo lo que se r t -
ftera á Beneficencia pública y particular, no puede menos de llam u 
la a tención que l a Diputación provincial de Cádiz trate de asuma k -
cultades que no le competen, incautándose en todo lo ^ M j e í t e -
neciente á la inspección de aquella provincia. Ni l a ley de Uiputacio-
nes dada en i l de Octubre últ imo, en su articulo 13 el mas lato, t u 
que dice que es de fa competencia de aquellas lodo lo que concierno 
S l a Administración c iv i l y económica, propio J ^ s c ^ s n o ^ ^ ' f ' . 
pectivas provincias, con arreglo y sujeción af l e y e s ' ^ g ^ f ^ j o s y 
disposiciones generales para su ejecución, autoriza a la UiP™aciou 
de Cádiz, por lata que sea la in terpre tación que f ^ A ^ ' J ^ 
sustituir al Gobierno en la inspección de patronatos; n i el decieto 
de 17 de Diciembre suprimiendo las Juntas proviuciales y municipales,. 

' y confiriendo á las Diputaciones las funciones directiYas y adminis
trativas de aquellas, les dan derecho que nunca las Juntas tuvieron, 
n i menos les autoriza la ley del 49 que sienta por V n i i ^ p i o ^ q m U 
dirección de la Beneficencia corresponde al Gobierno., y estamece 
como sus auxiliares las Juntas provinciales y "UU'1C{P t 3 - ! \ í?; 
de lo expuesto vengo en disponer, para que V. 8. lo "'asiaae a i a 
Sección de Patronatos, que no debe reconocer, n i reconozca en eí 
d e s e m p e ñ o de sus funciones, otra autoridad que l a que emane de 
este Ministerio.~Lo que participo á V. S. en cnraplimiento a su co
municac ión de 31 de Diciembre ú l t i m o . - D i o s , etc. Madrid 2b üe u ñ e 
ro de 18C9.-Sagas ta . -Sr . Gobernador de la provincia de Laüiz.— 
{Inédita.) 

GOBEHNACION.—Rigiéndose el ramo de Patronatos por uua legis
lac ión especial, que regula su marcha ad imnis t r aüva y s eñá la l a s atu-
buciones de sus funcionarios nombrados directamente por este Mi
nisterio, por quien hasta e l día ninguna al teración se ha hecho, no 
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debe V. S. conseutir que na<lie se mezcle en la adminis t ración de ios 
bienes de aquel ramo. Los sobrantes de algunos patronatos que for
man boy parte del bospicio provincial, deben continuar administra
dos como basta abora lo es tán, mientras el Poder Ejecutivo no dis
ponga lo contrario, y si la Diputación provincial levantase a l g ú n 
acuerdo en contrario para realizar la incautación de diebos bienes, 
con el objeto de aumentar el peculio del presupuesto provincial, 
suspenda V. S. su ejecución, basta que el Ministerio de mi cargo, 
prévia consulta de V. S., resuelva lo conveniente. De orden del ex
presado Poder ejecutivo lo digo á V. S., á los indicados efectos.— 
Dios, etc.—Madrid 3 de Marzo de 1869.—Sagasta.--Sr. Gobernador 
de l a provincia de Sevilla.—(/neri^ft.)* 

GOBEUNACIOX. — E n vista de una comunicación del Inspector de 
Beneficencia particular de esa provincia, manifestando que las auto
ridades provinciales y municipales se oponen á las gestiones adminis
trativas propias de su cargo, por creerlo contrario á sus usos y fue
ros: Considerando que todas l*s disposiciones que implican el ejer
cicio del Protectorado, fueron dictadas con carácter de absoluta ge
neralidad, salvo la organización del ramo en Andalucía, y no lian sido 
reclamadas por las provincias Vascas: Considerando, que no se trata 
de la Beneficencia provincial ni de la municipal , encomendadas boy 
exclusivamente al cuidado respectivo de las Corporaciones provin
ciales y municipales, y en cuyos asuntos las Provincias Vascongadas 
alegan constantemente su fuero , siquiera esto no se explique aten
dido el carácter l iberal y descentralizador de las leyes generales, j . 
Considerando que, la índole misma de la Beneficencia particular 
encomendada al Protectorado del Gobierno resiste, si lian de prevale
cer los principios de una buena organización administrativa, la ex
clusiva inspección de las autoridades locales; el Gobierno de la Re
públ ica ba acordado se desestimen las vagas alegaciones de fuero 
apuntadas en la citada comunicac ión del Inspector de Beneficencia 
particular de esaprovincia, y se encargue á V. S., que por si y por el 
citado Inspector del ramo, cada cual en l a parte que le compete, ejer
za el Protectorado sobre las fundaciones de Beneficencia particular 
existentes en e l territorio de su mando, venciendo toda resistencia 
(pie se le opusiere, y dando cuenta cuando fuera conveniente. Lo 
digo á V.S. para su conocimiento y efectos consiguientes.—Madrid 19 
de Mayo de 1873.—Francisco Pí y Margall.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Vizcaya. {Inédita) (1). 

A r t . 6 .° Este Protectorado no c o m p r e n d e r á m á s que las f a 
cultades necesar ias para lograr que sea cumpl ida l a ro lun tad 
de los fundadores, en lo que interesa á colectividades indeter
minadas . 

E n las herencias y legados benéf icos que no impl iquen ob l i -

(1) Fuá traslaiiada al Inspector de ía provincia de Vizcaya, y ft los Go-
beruadoves é Inspectores de las demás provinaias Vsscas y de Navarra. 
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gaciones permanentes, la a c c i ó n del Protectorado c e s a r á con e l 
cumpl imien to probado de l a voluntad de l teetador. 

E n las asociaciones benéf icas creadas y reglamentadas por 
la l ib re voluntad de los mismos asociados, y sostenidas e x c l u s i 
vamente con las cuotas obligatorias de estos, y en los es tableci
mientos-propios de los que los gobiernen y adminis t ren , e l 
Protectorado no t e n d r á otra m i s i ó n que l a de ve la r por l a h i 
giene y por l a m o r a l p ú b l i c a . 

E n las c l á u s u l a s de f u n d a c i ó n que r ev i s t an c a r á c t e r e x c l u 
s ivamente famil iar , el Protectorado r e s p e t a r á la competencia 
exc lu s iva de los T r ibuna l e s de j u s t i c i a . 

Cuando el fundador re levare á sus patronos ó a d m i n i s t r a 
dores de la p r e s e n t a c i ó n de cuentas, no t e n d r á n estos l a obliga
c i ó n de rend i r las regular y p e r i ó d i c a m e n t e , pero s í la de j u s t i 
ficar el cumplimiento de las cargas de la f u n d a c i ó n , s iempre que 
sean requeridos a l intento por autoridad competente. 

Cuando por d i sposn ion e x p l í c i t a del fundador quedare e l 
cumplimiento de s u voluntad á la fó y conciencia del patrono 
ó adminis t rador , só lo t e n d r á n estos la ob l igac ión de declarar 
solemnemente dicho cumpl imien to , acreditando que es ajustado 
á l a mora l y á las leyes . 

E n este artículo se resuelven las m á s complicadas cuestiones j u 
r ídicas que se relacionan con el ejercicio del Protectorado; pero se 
resuelven dentro de las leyes orgánicas y de los principios mas l ibe
rales que antes de ahora se han seguido en este asunto. Véanse, en 
prueba de ello, en el Apéndice 1.°, el art. 6.° de la Real orden de 26 
de Marzo de 1834, la de 25 de Marzo de 1846 y el art. 4.° del Real de
creto de 22 de Enero de 1872. 

Fuera interminable tarea disertar sobre cada uno de los seis i m 
portantes párrafos del art ículo, y apartarnos del carác ter práct ico del 
presente Tratado. Para evitar lo uno y lo otro, reasumiremos con 
gua l orden los m á s importantes precedentes legales que cada una 
d» aquellas declaraciones tiene. 

§ 1.° E n decreto de las Córtes generales y extraordinarias de 23 
de Junio de ^813, dando instrucciones para el gobierno económico 
político de las provincias, art. 7.e, se m a n d ó á los Ayuntamientos, que 
en los establecimientos benéficos que fueren de fundación particular. 
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de alguna persona, familia ó corporación, ó que estuvieren encarda
dos por el Gobierno á personas ó cuerpos particulares con sniecion 
a reglamentos, sólo les tocara, si observaren abusos, dar parte de ellos 
al Jefe político para el conveniente remedio; pero sin perturbar de 
modo alguno en el ejercicio de sus respectivas funciones á los Direc
tores, administradores y demás empleados de ellos. 

^ i g u i e r ó n s e autos de competencia entre el Jefe político de Toledo 
y Juez de primera instancia de Puente delArzobispo. De ellos resulta 
que en d1Cha vil la existe un Hospital de antigua fundación, hecha por 
el Cardenal Tenorio, Arzobispo de Toledo, quien, según parece, conce
dió elpatronato asus sucesores e n l a dignidad, dando alguna interven
ción al Ayuntamiento; que en 5 de Julio de 1817, por concordia entre 
este cuerpo y el Arzobispo de Toledo, se fijaron los respectivos dere
chos que el trascurso del tiempo hubo sin duda de alterar, quedando 
reservado el patronato al segundo, y debiendo ponerse en conocimien
to del primero los nombramientos de Administradores, y someterse á 
su examen, para las observaciones oportunas, las cuentas que estos 
deber ían dar cada dos años, antes de su aprobac ión por la contaduría 
mayor de Hacienda; que agregados los bienes de esta fundación en 
m i , por la Diputación provincial, á los arbitrios de guerra del partido 
a propuesta del comisionado del ramo, y reclamados después por lá 
tunta de Beneficencia como correspondientes á su instituto se le en-
tregaron en efecto por disposición de la misma Diputación provincial-
que en 1844, el Gobernador eclesiástico de Toledo, oída préviarneníé 
dwba Junta, nombró administrador á D. José Isla, cuando iba este á 
cesar en su empleo de Alcalde, y hab iéndose conformado el Ayunta
miento, se pasaron a l nuevo administrador los papeles y documentos 
i e ativos a l a fundacmn; que el Ayuntamiento entrante se ocupó de 
este asunto á instancia del síndico, quien consideraba abusivo el nom-
lu-anuento, y perjudicial á los intereses del establecimiento l a admi
nis t ración de Is la , y de acuerdo con el Jefe político y l a Diputación 
provincial, con el objeto de evitar los inconvenientes que en su con
cepto había, ofició á dicho administrador, previniéndole suspendiese 
el remate, en que estaba entendiendo, de una dehesa perteneciente al 
tiospital; y que después de varias contestaciones, acudió el adminis
trador, en el concepto de despojado, al referido Juez, mediante un i n 
terdicto restitutorio á que este dió lugar, ocasionando con ello la 
competencia de que se trata, promovida por el Jefe político, pendien-
fe la cual se propuso por el mismo administrador, v admit ió el Juez 
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otro interdicto de igual clase, motivado por cierto incidente que no 
altera e l estado de la cuest ión principal. Yistos los a rücu los 25 y 127 
de l a ley de Beneficencia de 6 de Febrero de 1822, y l a Real orden de 
23 de Marzo de m 6 , {Apéndice esta competenciafne resuelta, por 
decreto decisión del Consejo Real, de 18 de Agosto de 1847, a favor de 
la Administración, considerando: 

,,1 o nne el Hospital fundado por el Cardenal Tenorio en la v i l la de 

r , ¿ Í t n d K \drain stracion, el Protectorado que sobre todos los de 
puesto que solo en los de patronato ^ . m -

l ^ t ^ S m ^ l V™ la Real orden t ambién edada, a la s im-

pl?<3ÍoSPOue0siendo esto asi, no cabe tratarlas cuestiones fe^JÉ 
t a f actúa mente en este negocio, ante la Autoruladpichcial, sino ante tolS^ {Colección legislaiiva, lomo 41, pag. x c m ) . 

Por decreto decisión del Consejo Real, de 3 de Diciembre de 18SL 

se dec la ró : 
«Oue ouaodo no es una duda sobre la voluntad del testador la 

nue ha promovido la cuest ión ante los tribunales, smo q ^ ¿ o r p | 
^ n t r i r i o "e reconozca quien es la persona designada por dicha vo-
lirntaKrcfadministrar la fundación, los reparos que se oponen f 
S < S & Í l E n W k 6 no l a coníianza necesaria de que bajo su ad-
fflffiton U ó no el objeto de la fundaciou; y que la 
& W K f c m 3 r m M del administrador, lo mismo que e 
e x á m e n v censura de la adminis t ración anterior, corresponden de 
l l e ^ f l a ^ n t o n d a d administrativa.^CCo/cmo^ legislahva, tomo OÍ. 
pag. CXXJ.)., v {¡Qiéqkq aol lofiBitstíiicfrbfl o'Aoin 

Por decreto decisión del Consejo Real, de 9 de Junio 1852, se 

dec la ró : 
«nnp oí Protectorado que ejerce el Gobierno sobre las fimfofitó? 

nes SiadoLs enc e í r a necesad la facultad de des mar los 
Í?oductos d e ' k 7 f ^ eu lo que estos exceden de lo neco-
Sado m r a cumnl r la voluntad del fundador, y el examen y aproba-
PÍO . (1?fat cuentas v de todos los productos; y p e en el caso de es-
Sbíecersca i™ 
no n S e ni det)e dirigirse al Juzgado ordinario, sino a la antoridad 
z r ^ i e , ^ co,,-
tenciosa.»—(Co/c'cciOH legislaliva, lomo 5b, pat/. e x v i i . ) 

S m ü é r o n s c autos de competencia entre el Gobernador de l a pro
vincia de Madrid y el Juez de primera instancia del distrito de la 
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Universidad; de ellos resulta gue ante el Juzgado del Prado se acre-
ditó la incapacidad moral del úl t imo patrono de sangre de las memo
rias fundadas por Doña Isabel y D. Miguel Salmerón y Doña Antonia 
de l a Cerda, para dotes de doncellas, auxilio de estudiantes de deter
minadas l íneas de sus familias, y socorro de pobres del Hospital de 
Antón Martin y de la Cárcel Real, con otras .disposiciones, llamando al 
patronato a linajes t ambién de sus familias, sin in tervención n i de 
autoridad m de persona de otro carác te r que el de pariente, á no ser 
en Jos casos que especialmente se prefijan: que el Juez nombró pa
trono interino á D. José Serrallonga, sobrino del incapacitado: que a l 
fallecimiento de este, el mismo Serrallonga pidió ser declarado j u d i 
cialmente patrono en propiedad, p resen tándose en el Juzgado otros 
vanos opositores por derecho de sangre: que en tal estado, el Gober
nador ofició al Juez para que le manifestase por quien se habia pro
movido el expediente sobre derecho al patronato, y dictase las dispo
siciones oportunas á fin de que pudiera examinar las cuentas de la 
adminis t rac ión; y que, satisfecho, aunque no completamente, en am
bos puntos, por el juez, pidió los libros de acuerdo y cuenta de £ 
memorias y de las fundaciones, que en copia le fueron también remi-
lidas, susc i tándose en las comunicaciones que mediaron al efecto 
contestaciones varias entre una y otra autoridad: que estas contesta
ciones dieron por úl t imo resultado la presente competencia, suscita
da con motivo de reclamar el Gobernador facultades más ámplias 
q n e l a s q u e l e p e r m i t i a n , primero, el Juez del distrito del Prado y 
luego e l de l a Universidad de esta Corte, en la inspección de cuentas 
fiel patronato, y sostenida principalmente sobre el punto de coní i rmar 
o remover a l patrono interino hasta que se decidiera en juicio á q u é 
pariente de los fundadores corresponde en propiedad este derecho 
p í s t a l a Real ó rden de 25 de Marzo de 1846 (Apéndice 1° ) y la de 18 
de Setiembre de 1850, que insertaremos más adelante, por decreto 
decisión del Consejo Real, de 4 de Marzo de 1857, se decidió e^ía 
competencia á favor de la Administración, considerando: 

i . " «Que siendo llamadas a] patronato de las diferentes m e m o r i a 
S n f f a S ' particulares de las familias ™ 
nientras no se extingan los llamamientos familiares, el eiercic o del 

Protectorado de la adminis t ración queda reducido, con a r S á las 
dos reales ordenes citadas, á la vigilancia é intervención Sbernati 
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pn cnanto responden, y a de una manera inmediata, y a de ima manera 
Sp ie to r i a ^objetos de Beneñcenciíi en favor de pobres o oníermos 
S t r a ñ o s á la familia, l a in te rvención del Gobernador no puede tener 
fuerza coercitiva propia, sino para asegurarse, por medio del examen 
de cuentas de qÚe no se distraen los fondos de las diterentes aten-
cinnps ¡i ano "radualmente estun destinados. 
C103 » >Xe 'poi lo tanto, esta vigilancia é in te rvención no deben 
extenderse en el estado en que se encuentra el negocio, a decidir si 
cS?esponde, ó no, el patronato interino á l a l p e r s o n a que lo.ejerce 
todTvez que su nombrkmiento ba recaído, aunque con el ca rác te r de 
M e r M d a í l , en virtud de tí tulos ó derecbos q ^ , no p ueden a p r e m r -
se "-ubernativamente, s egún la r e í e n d a Real orden de 2o de Maizo 
de y queTmed ia ran circunstancias que exigieran la adopc ión 
de i na medida extraordinaria, expedito tiene el Gobernador el med o 
de excitar al ministerio fiscal en nombre del in te rés publico, a que 
p i d a l o í i e judicialmente proceda.» [Colección legislativa, tomo 71 
pág. L X X I X ) . 

Por decreto decisión del Consejo de Estado, de 9 de Febrero de 
1864, se dec la ró : 

«Que l a in te rpre tac ión de unas c láusulas de fundación en cuanto 
solo tiene por objeto fijar el ó rden y clase de las personas llamadas 
á desempeña r la adminis t rac ión de los bienes y rentas, es de l a n -
c u m b e n í i a de los Tribunales, s e g ú n se declaró expresamente por l a 
Heal ó rden de 25 de Marzo de 1846: (Apéndice 

¿Oue las facultades que la Real ó r d e n de 2o de ^ ^ ^ o ^ / S ^ ^ 1 : 
íderen á la Junta encargada de vigilar por la ^ a l i z a c on de los bienes 
piadosos conque se inst i tuyó una íundacion, e s ^ ^ S ™ ^ 6 * * 
minar las cuentas de l a misma, sin que bajo n i n g ú n concepto l a so
metan al señalar l a persona que ba de desempenai el cargo de ad
ministrador, respecto a l cual solo toca a la Junta hacer que pieste 
fianzas en el caso de no justificar debidamente alguna de sus cuen
tas. {Colección legislativa, Sentencias del Ccnscp de Estado, 

Y otro decreto-decisión del Consejo de Estado, de 15 de Abril de 
1867, resolvió á favor de la Autoridad judicial una competencia sus
citada con ocasión del cobro de pensiones vencidas y no pagadas de 
un censo afecto á diferentes obras p ías ; {Colección legislalwa. Sen
tencias del Consejo de Estado. 1867, pág. 312.) 

§. 2.° Aunque parezca escusado, conviene consignar que l a r e 
dacción de este párrafo no concede a l protectorado facultad para in
terpretar las ú l t imas voluntades, n i la de resolver cuestiones de pro
piedad, siquiera con estas se relacionen ó de ellas dependan. 

E n tal sentido está redactada l a siguiente- resolución: 
Siguiéronse autos de competencia entre el Jefe político de Cádiz y 

el Juez de primera instancia de Medina Sidonia. De ellos resulta que 
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1. Gonzalo de Tina Franco, á mediados del siglo último, formó un 
vinculo, y donó al convento de San Francisco de Paula de la segunda 
de dichas dos ciudades una casa, con l a condición de que tuviese 
nombrado siempre un lector que enseñase g ramát ica y doctrina c r i s 
tiana; que dejando de cumplir dicho convento esta condición des
p u é s de tres amonestaciones de parte del poseedor del vínculo quiso 
que pasase l a casa al convento de San Agustín de l a misma ciudad 
con igual condición y la c láusula expresa de que, faltando también 
este a l cumplimiento de aquella, después de las dichas amonestacio
nes, pasara, por fin, al poseedor del mencionado vínculo- y que fun
dado el que lo era á l a sazón en esta disposición, y en la imposibili
dad de que se ejecutara por los expresados conventos, y a suprimi
dos paso ante el referido Juez demanda ordinaria, en rec lamación de 
dicha casa, pose ída entonces por l a Junta de escuelas de Medina S i -
doma; y sabedor de ello el Jefe político promovió la competencia de 
que se trata. T o r decreto decisión [del Consejo Real, de 3 de Enero 
de 1849, se decidió esta competencia á favor de la autoridad judicial , 
considerando: * 

1. " «Que la cuestión que resulta de la demanda eme ha flprW;fin ai 
poseedor actual del vínculo fundado por D Gonzalo de £ 
se reduce a si la revers ión á favor de mismo dTla casa o le dnnrt -; 

B r e,eC,0 meemi10 ie 11 a » P , ^ i r á « m S o s s e ' h l verf! 
2. ° «Que esta cuest ión se resuelve naturalmente en ™p?t;rm AA 

prop.edad, y las de esta clase son ex t rañas á a ^ ^ 
mstraí ivas.8-(CoZeccfon legislaliva, tomo te,págXxin™ 

h 3 " Se ajusta á las prescripciones de la Constitución política de 
i . " de Jumo de 1869, arts. 17 y 24. 

§. 4.» Aquí l a 7y?.sí/^m0?l manifiesta m á s claramente que en n in
guna otra parte, siquiera lo apunte en muchas, su propósi to de res
petar l a competencia de los tribunales de justicia. 

Kuiica serán sobradas las declaraciones que en este sentido se 
hagan en asunto tan dado á crear conflictos entre la Administración y 
el poder judicial . J 

^ Véanse el art. i.0 de l a Real ó rden de i 2 de Abril de 1836 y el 
8. de l a de 19 del mismo mes de 1848, en el {Apéndice 1.-), y consú l 
tese la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 10 de Marzo de 
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!856 eme declaró familiares las fundacionés instituidas á favor y en 
utilidad de los parientes de los fundadores ó de las familias que ellos 

m i n . ° ^ s s f k m é ^ e i ̂ i s de ia Reai céduia de 

2 de Abril de 1829. 
Véase también l a siguiente Real orden: 

GOBERNACIÓN.—Al Gobernador de-la proYincia de Cádiz se dice de 

Y l S e ^ 
Ha míe debe darse al párrafo 7.a, articulo iá de l a ley de ^ " " y 

& i pSecto á si es ó no obligatoria á los patronos de es tablecí-

S r ^ - S t P U. (íue determina la citada ley sobre l a inspección y 

S o n T v ú l t imamente que, aun cuando en alguna f ^ d a c i o n part i-
n ? in f¿xVta H cláusula que releve al patrono de dar cuentas, tal 
^ . M nsSncif si b ?n e exime de una preseatacion regular y peno-
Sica n a ^ las mismas, no puede.exceptuarle de 
m a S i K I l l autoridad inspectora, l a legitima ^ v e r s i ó n de los 
fondos después de oido el Consejo Real en pleno, y de acuerdo :con 
^ S á m e n se ba servido declamar S. M. que los patronos de esta-
blPC n S o s f f ^ particulares, sin excepc ión de ninguna 
á n e e ^ es tán obligados á exbibir las cuentas de su adminis t rac ión 
Sdo 'por ía aSfoifdad competente sean reqnendos al e ecjj y a 
i rmií icar el cumplimiento de las cargas de la íundacion, para que en 
S S f ™ del establecimiento, pueda.tener lugar 
en su cksyo Vque tocante á los patronos de establecimientos p u 
blicas pfeviene el párrafo 3.°, ar t ículo 11 de la referida ley de 20 de 

^ l o i l t a S á Y . t de Real orden comunicada, por e l señor 
Mi4trqo de i f G o b e r n a c i ó n del Reino, para su conocimiento ye ectos 
nnncíoíiTiPntps P íos íruarde á V. S. muebos anos. Madrid 18 do l l i l W e % « ^ f » « « Juan de la Cruz Osés - S e ñ o r 
GobcSo? de l a provincia de {Colección legnlahva, tomo oi. 
yágr. 104.) < - ^ . rf i . *. ¡Y. 

§: 6." Es oportuno citar en este sitio l a Real orden de 25 de Marzo 
de 1846, que se lee en el Apéndice 1.° • A A 

Es no menos oportuno recordar la siguiente declarac ión de de-
-if-D&ot su ihcrA bb St oí) ÍI'JUIO ií. J i r wo-u _ ' r J ' r . , recbo 

E l Tribunal Supremo de Justicia, conociendo un recurso de ca-
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sacion de una sentencia de la sala tercera de la Audiencia de Barce
lona, que absolvió á la Administración de l a demanda contra ella in
terpuesta por la venta de ciertas fincas legadas para la fundación de 
Obras pías o limosnas á los pobres, dictó sentencia en 17 de Febrero 
de 1866, formulando los siguientes considerandos: 

«Que si bien por el art. 1." de la ley de 1.° de Mayo de 185a se 
declaran en estado de venta los bienes rús t icos y urbanos censos 
toros, etc pertenecientes á la Beneficencia, por el 14 de la ley de 20 
de Jumo de 18- 9, solo pertenecen á esta c í a s e l o s gne á l a sazón Po
se ían los establecimientos públ icos existentes, v los que en lo suce
sivo adquieran con arreglo á las leyes: 

»Que cualquiera que sea l a inteligencia que se dé á l a c láusula 
de testamento otorgado por doña Josefa Salvador en 8 de Noviembre 
IÍÍ 'A ni?nCa ^ J ^ / e ser una obra particular de misericordia, en fa-
l o í r%los Po '^esde las parroquias de Nuestra Señora del PiAo v de 
5 i Í ^ m e úvAla Cllídad de Barcelona, y sus patronos, administrado
res ó cumplidores los curas propios de las mismas, cúyo cargo ecle
siástico no lia sido supnm do, y que, por lo tanto, l¿s bienes que para 
neflSncia'púlfca S testadora, no pueden ráputarsl deTe-
r V ^ e P r n w £ É es in(iudaWe que corresponde á la Administra-
Í ^ A f i n H0ÍeiCt0i:a10' n o s o ] o . t e establecimientos públicos, sino 
también de los intereses públ icos colectivos, que, como el socorro 
f l V r n l r e S 0 el.d0te de donc?IIas> requieren su especial tutela, cesa su 
e ercicio cuando por disposición explícita del testador queda el cum-
K f é S S de s u T 0 l u i l t a d / ] a [ é I ^ c i e n c i a del pXono o? a d i 
mstrador, que es lo que ordenó la doña Josefa Salvador: 
Ia , T 1 i 0e!í e l l e s u F e s t 0 hai1 sido infringidos los ar t ículos 1." de l a 
f ^ L 1 ' ide+M^0 de 185?' y 14 de la de 20 de Junio de 1849 y la vo-

v i i l i a }es ^ 0 ™ - » - i C o eccion legislativa.-Sentencias del Tribunal 
Supremo de Justicia, 1866, p á g . 241.) 

A r t . 7 . ° E l ejercicio del Protectorado c o n t i n u a r á confiado 
a l Ministro de la G o b e r n a c i ó n , qu ien lo d e s e m p e ñ a r á por la Sec
c i ó n de Beneficencia pa r t i cu la r , por los Gobernadores de p r o 
v i n c i a y por las Jun tas del r amo. 

S e r á n aux i l i a r e s del Protectorado los administradores p r o 
v inc ia les y munic ipa les , los abogados, los procuradores y los 
delegados del ramo. 

Los art ículos 29 del Reglamento de 14 de Mayo de 1852 5 o del 
Real decreto de 22 de Enero de 1872 y 1.° del de 30 de Setiembre d 
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1873 que se encon t ra rán en el Apéndice i . ; e s tán redactados en a n á 
logo sentido. 

E l mismo principio presidió á l a siguiente resolución, que, s i 
quiera por ser inédita y muy detallada y explícita, merece con
signarse: 

GOBERNACIÓN.—Eu vista de l a instancia del Ayuntamiento de Am-
puero, que V. S. remi t ió á este Ministerio en oficio de 31 de Agosto de 
1870, a lzándose de un acuerdo de la Diputación de esa provincia, r e 
ferente á l a entrega de una dote del patronato fundado en Marrón por 
D. Juan Madrazo, y de lo informado por V. S. y por dicha corporación, 
oido el Consejo de Estado en su sección de Gobernación y Fomento, 
se l ia servido evacuar el siguiente dictamen: 

Excmo. Sr. : E n cumplimiento de l a Real orden de 6 de Febrero 
anterior, l ia examinado esta Sección el adjunto expediente, en que et 
Ayuntamiento de Ampuero, provincia de Santander, se alzó de un 
acuerdo de la Diputación provincial relativo á l a obra pía de D. Juan 
Madrazo, para dotar doncellas y otros objetos de Beneficencia. 

Resulta de los antecendentes; que en el testamento bajo el cual fa 
lleció D. Juan Madrazo, otorgado enla Habana á 18 de Octubre de 1839. 
declaró, que sobre un Ingenio de su propiedad, tenia impuesta l a can
tidad de cuarenta mi l pesos según escritura de 21 de Octubre de 1834. 
cuyos rédi tos al 5 por 100 ascendían á dos mi l pesos anuales, los 
cuales debían remitirse á las Justicias del pueblo de Marrón á Ios-
efectos explicados en dicha escritura, cuyas c láusulas debian obser
varse, y dicen así: «Item: que con los dos mi l pesos fuertes que debe 
producir dicha imposición, es mi voluntad se establezca una escuela 
de primeras letras, y se hagan las dotaciones que e x p r e s a / á saber: 
cuatro mi l reales de vel lón para que se enseñe gratuitamente á todos 
los niños pobres del pueblo, aun cuando no sean nacidos allí, con los 
demás requisitos que en esta cláusula se expresan.»—«Item: que dedu
cidos los expresados cuatro mi l reales de vellón y los gastos de r e m i 
sión, es m i voluntad se invierta el resto en dotes de á tres mi l trescien-. 
tos reales cada una, las cuales se en t r ega rán á los j ó v e n e s pobres de 
dicho pueblo que sean naturales y vecinos de allí; exceptuando sola
mente del requisito de naturalidad, á las que tengan parentesco con
migo dentro del quinto grado c iv i l , que se rán preferidas á las d e m á s 
pobres.»—>dtem: que el cumplimiento, de esta obra pía, lo cometo 
t ambién exclusivamente al Procurador y Regidores de Marrón, quie
nes, si antes de mi muerte encargase yo alguna persona el cuidado 
de remitirles los dos mi l pesos, se en t ende rán con ella, ó en otro 
caso p o d r á n nombrar en esta ciudad al individuo que tengan por 
conveniente, etc.» Doña Rogelia Martínez, y en su nombre su marido 
D. Salvador Diaz, solicitó que le fuese aplicada una de las dotes de 
aquella fundación, mediante á que, si bien no era natural de Marrón, 
sus padres fueron vecinos por espacio de veintisiete años , s in h a 
berse ausentado más que por l a pe r secuc ión que sufrían de los car
listas en el año de 1839, sucediendo el casual nacimiento de aquella, 
fuera del citado pueblo, á donde regresaron sus padres y permane
cieron, hasta que, por pérd idas de sus intereses, hubieron de abando-
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•̂ e entregase didia elote' f^n r ó,en 21 de Warzo r t f la~I)lPuíacion en 

j o n j e r a de | hd̂a ^ f f f l ^ ^ ^ S g J 
í o de~V ¿ y U ^ a m i e n t o sbe J Í j ' f ^ ílow-osa condScta n¿"aCl0n nada 

demás objetos de Í Í r f p p a í a COIÍocer de h S 1 ^ 1 0 1 1 Prov inSa í 
f dor, á quien a c n d i ó 6 ^ , ^ fundacion; y eme t ' í U C i o í l de dó?es y 
der Jos aciiervw 0 en ^ « o , one en o1 s? encamue al r l i t Y 

•orporacion eí r T r o - ^ A , B P i i e r o reoavA ' %ummdo este Ávimtí 

Ayuntamiento nn i n ' Pldleíido una dnf« f s^ntada ^ solícitnrí ri« 

roJuníad expresada 
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ciones ó personas extraims a las que l a facultad de var ia r 
?¿ l a ley tampoco atribuye a las D putaĉ ^̂ ^̂ ^̂  como patrono de 

mo patrono de una ¡ andacmn pa^^^^^^ 
a l ^ n a con esta materia la f a c u l t ^ antes YÍg.mte, sobre da 
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Mearon Ltas corporaciones o que ex i s fn en M io pr0V1I1. 
S ^ i r é g i m e n y admuustraaon ^ pues^ d ifacultadeS para 
cSl de Santander no tema competencia careo id asunto de 
Smar el acuerdo de 21 d e ^ 7 ^ 1 e de confirmarlo 
¿ trata, y que por ser .evlde^te^e1?ptH'alc ión del Ayuntamiento de 
S GobemaV,, d e s ^ a con ¿feglo d ^ « ^ y . - E n ™r Ampuero, debió suspendeilo con arieg nulo ra ,0 l a ^ 
S e n : Ú Sección opina, ^ e p ^ este asunto por no 
putacion provincial dfÍXadnJara ello. V. E . se. se rv i rá consultarlo 

W ^ m ^ ^ ^ ^ M s e ñ o r Ministro e 
k G o b e r n a c i ó n . formarsecoii e l preiaSerto informe se Ha servido 

^ e r o ; que quede nulo ^ X ^ ^ ^ T T 

• ' ^ S ^ u e se r « ^ ¿ e « d e ^ 

y percil)i0 indebld; 
^ ^ e r ^ ^ e t a c T s T d e m ^ ^ ^ ^ ^ 
patro^afo^pe^er l a * b T £ 
| dotar doncellas Pobres, n a t u r ^ e ^ y ^ ^ , - 0 , , ei acuerdo de 
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cu tades para tomar a c u e r d o ' d i ^ ^ í ^ ^ ^ M u t a c i ó n de fa-
del patronato de Madrazo en ve / de L ^ i ? í a P ? áe 1870 en el asumo 
lo, con arreglo al art 21 dp in ÍL 6 a^, obario V. S. debió susnend^l 
" ^ Q u l S l a tóSj^f6 167 Pr0YmcÍaI' c o n s u l t a S f n S a t a : 

tecto'ido^deTodaTlas \ í d ¡ l t l T C Í m ' ' l } i n ^ e c c ¡ o n y alto Pro 
en esa provincia, no pudo nf dPhfñd \Cr rac te r J )enéf lco que ex is t ín 
ocasión en que la D i p u S o ^ ^ ^ ^ Prerogativa en ¿ 
nes en una fundación part cula? rnrv0ngoah1,jdebídamente a ribucio 

nos de los individuos del M i m i ^ n i l • ' • oy de Ampuero y si alo-n 
presamente para aquellos c a - ó ^ 1 0 ' ' g11161165 ^ íunliacion í a m a g - ' 

cüa de la fundación objeto de ^ P ^ - n ^ . de regu la r ¡zar la mar-

culos 11 á 16 los de las Juntas Provincia, y los a r t í -

. i ^ s r ^ ^ 
procuradores del ramo. De os de l a s d e ^ 
^0 y siguientes, con refei4cTa r ^ en ,os a r U c ^ s 
que han de entender expedientes de invest igación en 
cuitad 7.» del articulo o í " r a en 0omend?7 ^ f 6 0 ^ : en Ia fa-
personal al Ministro: en el artfculn 4 n J- a determinaeion de su 
chivo de condiciones S ^ ^ ^ T Í ? ^ ^ ^ ^ a r 
la pos.bilidad legal de Z Z v Z t r ' Te e l / r t , c u í o 6 4 Para determinar 
'os T I y siguientes m ^ ^ S ^ ^ f lüS *ñi™-
<le los expedientes le mSm^'^Z ^ ^ l a t r a m i ^ i o n m Para c h a r l a el ^ ^ f c ^ S ^ ^ 
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nal , alejado por lo geneia y . v aT)rovectódolopavR 

sentido de ios » emileados del ra™.0' 1 SeYerisimas para 

autorizadas « r c a s u b e r i i a ü v o s . l a neces1l°a . „ „ „ y i a d e años 
solicitantes í e c « g o S ° f i a d o s quelo aal igac. 
t lvosparaeldesempeao ^ opos¡ci e, coneurso ^ ^ 

f ^T*- - *̂™ Ser ' S u , : eí p e S o n á i d ' otros r a -
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despacho del Fomento general del Reino, todos los establecimientos 
de Candad ó de Beneficencia , la Superintendencia general de casas 
de Misericordia, la Colecturía del fondo pió bcneíicial , la Junta de 
arreglos de establecimientos piadosos, todos los de esta clase que 
hasta entonces se entendieron en derechura con algunos de los Mi
nisterios, la Real y superior Junta de Caridad de Madrid y todas las 
demás corporaciones, establecimientos y cuerpos directivos de l a 
misma ó semejante naturaleza. 

Por Real decreto de 9 de Abril de 1835, se dispuso que de las dife
rentes secciones que const i tuían el Ministerio del Interior, la denomi
nada del gobierno interior de los pueblos, cor r ie ra , entre otras co
sas, con las casas ó establecimientos de Beneficencia y Caridad. 

Por Real decreto de 10 de Marzo de 1847, se confió á l a Dirección 
de Beneficencia, Corrección y Sanidad del Ministerio de la Goberna
ción, entre otros Negociados, los de hospitales, hospicios, casas de 
Refugio y de Preservación, de Maternidad, establecimientos de de
mentes y sus análogos, montes de Piedad, limosnas y socorros p ú 
blicos é indemnizaciones por desgracias ó calamidades. 

Por Real decreto de 14 de Mayo de 1852 se hizo nuevo arreglo de 
direcciones y de negociados, y en la Dirección general de Beneficencia 
se reconocieron cinco de estos/Ninguno de ellos, sin embargo, estaba 
destinado concreta y exclusivamente á la Beneficencia particular. 

Lo mismo puede decirse de los dos Negociados á que quedaron 
reducidos los de Beneficencia, en la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad, por decreto de 10 de Julio de 1853, y del Negociado 
único de esta clase que quedó en la Dirección general de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales, s e g ú n Real ó rden de 23 de 
Agosto de 1855. 

Por Real ó rden de 12 de Junio de 1856, en la llamada entonces D i 
rección general de Beneficencia y Policía Sanitaria, en su primera 
sección llamada de Beneficencia, y en el Negociado 2> de esta, se 
comprendieron los siguientes conceptos: patronatos, memorias y 
obras pias; colegios de educandas; escuelas gratuitas para pobres; 
asociaciones de damas y de caballeros para promover el bienestar 
de las clases indigentes; montes de Piedad y cajas de ahorro; Socie
dades de seguros y de socorros mutuos y otros. 

Las cosas continuaron de análoga manera según la Real ó rden de 
4 de Agosto de 1856, aun cuando la Dirección se llamara entonces 
de Beneficencia y Sanidad; y los conceplos que nos ocupan estuvie
sen roparfidos por sus Negociados 1.» y 2." 

É l 
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E n 6 de Diciembre de 1865 se creó la Junta general de 

D i r L c i o n general de Beneficencia y Sanidad en la^orma que queda 

ClV UEn 31 de Enero de 1856 volvió á aparecer l a Dirección general de 

B % t T e a f ó r d e n d e i » de Marzo de 1867, l a Dirección general de 
Poi Heai OTaeuue ve"-ociados al primer concepto. 

to^g-ocídos 6 • 7.- T * ; t * = la B - c c l o n general de A d B m . a -

" • T e n Octnbro de! mismo año , aqneUos asnn.os ^ 
ciado 1.» de la Dirección general de Benefieenem, Samdad y Eslable 

" T r ^ X ' ^ o se n o l a r á la ^ 
constituido Kegociado n i Sección especales. ^ ^ W ^ J » 
arrollo de este servicio, las cosas caminan p M completo de aspecto, 

eneflcenela partienlar constituye y a nna l ^ ^ ^ 
te, y a nn Kegociado exclnsivo, segnn vana el arreglo interior de todo 

e l Ministerio. ~ o o * ; o v f i o d e t a 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

n ^ ' Z e Í que á cont inuación ^ ^ ^ ^ 
perfecto conocimiento de los t r ámi tes porque ha pa.ado hasta llega? 
f s u actual estado, la Sección de Beneficencia particular. 

6oBERNACioN.~ConsiderMdo w w ^ H B n ^ ^ ^ j U ^ 
miento de bienes P e r t e ^ e p n a \ e ± a ^ conelob-
cidos y detentados, y su m ^ e d ata ^ al N r 0 . 
ieto de aplicarlos a l / m para q"e íuei on j o n a ü o s fat Negocia-

existan oscurecidos y W ^ ¡ ¡ a g » | g M O P r e ' « r á 
6 corporaciones en cuyo P 0 S ^ S S Á « o S e s se l i presten S f e S ? ¡ f 8 = & Í . S & te su cometido. 



señalándole como indemnización de gastos, el 3 por 100 del valor en 
venta de los bienes que por efecto de su iniciativa proporcione al E s 
tado, con excepción de los que linbieran sido descubiertos á conse
cuencia de expedientes incoados por personas con derccbo á nremios 
de invest igación. 1 

_ Para gastos de viaje se le ant ic iparán las cantidades que prudcn-
cialmente se consideren indispensables con cargo a l expresado fon
do de patronatos, y reintegrables del 3 por 100 que devengue. 

M Negociado de Beneficencia examinará cuantos antecedentes 
obren en el mismo, con objeto de suministrar noticias que feciliten el 
descubrimiento de los expresados bienes . -Dios, etc.—Madrid 27 de 
M e r o de 1869. -Sagas ta . -Sr . Director general de Beneücencia, Sa
nidad y Establecimientos pena les . - ( ine í t a / a . ; 

GoBEUNAcioiy.-He dado cuenta á S. M. el Rey, de l a propuesta 
Hecha por el Jeíe encargado del Negociado de Patronatos, para orga-
mzarlo de una manera que corresponda á la importancia y necesida
des del servicio; y considerando el extraordinario impulso que e x i 
gen los diferentes ramos de este Negociado para formar la estadística 
de las tundaciones benéficas de origen particular, regularizar su con
tabilidad, rescatar los muchos bienes de su dotación que es tán deten
tados, aumentar la riqueza de los establecimientos de Beneficencia 
publica con legales aplicaciones, y resolver en justicia las muchas 
cuestiones que comprometen derechos respetables; considerando im
posible prestar tan extraordinario servicio con los recursos ordina
rios del presupuesto de esta Secretaria, hoy muv castigado para cor
responder a las justas exigencias del país y en debida obediencia á 
l a ley; considerando que bajo esta precis ión y la de respetar el i m 
puesto del'Z por 100 creado por Decreto de 1 0 de Diciembre de 1869 
no puede disponerse para el objeto apuntado, de otros fondos que los 
procedentes de rentas de patronatos agregables por caducidad ó por 
otra causa a la Beneíicencia pública, S. SÍ: se ha dignado aprobar d i 
cha propuesta y mandar: 

1.° Que se aumente l a plantilla del Negociado de Patronatos de esa 
Dirección, con el siguiente personal: dos Inspectores á siete mi l qui 
nientas pesetas cada uno.—Un Agregado con tres mi l quinientas pe
setas.—Otro idera, con tres mil pesetas.—Otro Idem, con dos mi l 
quinientas pesetas.—Otro ídem, con dos mi l pesetas —Dos escribien
tes con mi l quinientas pesetas cada uno. # 
_2.0 Que los Inspectores se consideren como agregados a l Nego

ciado, y presten servicio en el mismo á las ó rdenes del Jefe de Admi-
tracion que le tenga á su cargo, siempre que no se hallen desempe
ñando la inspección fuera de Madrid. 

3.° Que las veintinueve mi l pesetas importe de la anterior planti
l la , se paguen de los fondos procedentes de las rentas de Patronatos 
caducados ó agregables, autorizando á la Dirección para distribuir 
aquella cantidad entre todos estos á prorata y ordenar su entrega al 
Habilitado depositario de Beneficencia, quien formará las nóminas v 
rend i rá la cuenta correspondiente. De Real ó r d e n lo comunico á V. i", 
para su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. 1. 
muchos años . Madrid 26 de Agosto de 1 8 7 1 . - Z o r r i l l a . - S r . Director 
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general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pena les . - ( /ne-

GOBERNACIÓN.- He dado cuenta á S. M. el Rey d é l a propuesta he
cha por V. r. para organizar la planta especial del Negociado de Be
neficencia particular, creada por Real orden de 23 de Agosto úl t imo, 
m á s en armonía con las necesidades del servicio y sin mayor grava
men para los fondos del ramo, y considerando que mientras basta, por 
ahora a l menos, l a Inspección única que de antiguo viene funcionan
do, por fortuna no se lia provisto la nueva Inspección creada por 
dicha Real orden y es insuficiente el personal auxil iar que la misma 
dota; S. M. so ba dignado mandar que las siete mi l quinientas pesetas 
seña ladas á la nueva y no provista Inspección, se destinen por ahora 
á l a dotac ión de dos agregados m á s del citado Negociado, con el suel 
do anual de mi l quinientas pesetas cada uno, y del n ú m e r o de escr i -
mentes que en el residuo quepan y que esa Dirección juzgue oportu
no nombrar. De Real orden lo digo á V. I . para su conocimiento y 
efcctos consiguientes.—Dios guarde á Y . I . muchos años . Madrid 23 
de Enero de 1872.—Sagasta.—Sr. Director general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales—{Inédi ta . ) 

GOBERNACIÓN.—He dado cuenta á S M. el Rey, de la organización 
que boy tiene la planta especial del Negociado áe Beneficencia parti
cular, creado por Real orden de 26 de Agosto de 1871, modificada por 
la de 23 de Enero último y dotada con los fondos del ramo citados en 
ambas disposiciones. 

Considerando la acreditada conveniencia de este personal, para 
que los servicios, tan úti les como antes abandonados, de Estadística. 
Contabilidad y Derecho reciban el extraordinario impulso que de
mandan: 

Considerando que los beneficios serán mayores si, correspondien
do mejor á las causas de su c r e a c i ó n , se limita al n ú m e r o de a u x i 
l iares que necesiten conocimientos especiales: 

Considerando que adoptado tal criterio procede que los escr i 
bientes del Ministerio presten sus servicios en este como en los de
m á s Negociados del mismo: 

Considerando que el de Beneficencia particular debe continuar 
oonfiado á un Jefe de Administración c iv i l . Oficial de esta Secretar ía , 
s i ha de respetarse el r ég imen ordenado de la misma: 

Considerando«[ue de este modo, así como l a formación de l a E s 
tadíst ica está confiada á un Inspector bien dotado, los ramos de Con
tabilidad j de Derecho podrán encomendarse á funcionarios de i n 
disputable competencia; 

Y considerando que es út i l asimilar en lo posible l a planta espe
cial con la general, y ordenarla de la manera m á s apropiada para 
conservar el eficaz est ímulo de los ascensos, 

S. M. se ba dignado acordar lo siguiente: 
1.° L a planta especial del Negociado de Beneficencia particular se 

compondrá en adelante de la forma siguiente: un Inspector dotado 
con siete mi l quinientas pesetas anuales: dos Jefes de Negociado de 
segunda clase, auxiliares primeros, con cinco mi l pesetas anuales 
cada uno: un Oficial de Administración c i v i l de primera clase con tres 
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mi l quinientas pesetas: otro de segunda clase con tres mi l v dos dp 
tercera clase con dos mi l quin ientás cada uno ' 7 6 

¿.° Las veintinueve mi l pesetas anuales, importe de esla nlanta 
continuaran pagándose con los fondos sobrantes de fundaciones de 
I S i f ^ P ^ ^ y ^0n los de a(íue]las otras de fiuafda e cu -
7 • 3 pi0Kaya ™^c&á°.6 no,pueda llenarse por otra^ausa A m W t í m n ^ Q de ^ esta Secre-

y 4.• De la planta fija de l a misma Secretar ía se a s r e ^ a r á n al Ne-
g-ociado los escribientes necesarios. De Real orden lo digo á V f pa
ra ¿u conocimiento y efectos consiguieutes.-Dios guarde á V I nm-
chos anos. Madrid 26 de Junio de 1872.-RuiZ Z o r r i l l a - S ? Di reSor 
general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pena í¿s - ( í n ? -

GOBERXACION-Dada cuenta al Gobierno d é l a República del e x 
pediente instruido en esa Dirección general sobre refÓrma de la p í l n -
ía especial del Negociado de Beneficencia particular- u ^ p i a n 
™ r eran-d0 e\ Pe í sona l actual no basta á sostener el despacho 
ciado 7 COrnente de los imPortantes y delicados asuntos del Nego-

Gonsiderando que, si bien es cierto que el ramo especial de la Be-
neficenciB particular no empezó á tomar importancia y desenvoM-
n en o hasta después de la Revolución de Setiembre, los interesantes' 

trabajos que de entonces acá se han realizado, nmrecen l l a n w la 
a tención del Gobierno, para que por todos cuantos medios estén á su 
producir l'0Care produzcan los res iü tados que pueden y deben 

Considerando que no es ménos cierto que el Real decreto é instruc
ción de 22 de Enero de 3872 y las circulares dadas para su comnle-
mento, han impreso un vuelo extraordinario á los conceptos del Ne
gociado y que no es dado dominar estos con el personal actual-
ña f on|.lderan?0 í n e , merced á la recta aplicación que se ha hecho 
de las disposiciones indicadas, no solamente se ha confirmado la opi
nión y a general de que son innumerables las fundaciones deBenefl-
cencia particular que existen en España, y cuantiosos los capitales de 
su dotación y de sus rentas, sino que también son mavores y demavor 
cons iderac ión las ocultaciones, detentaciones y fraudes que de unos 
y otras se cometen: 

Considerando que corporaciones y personas respetables están in-
teresanas con frecuencia en que aquellos abusos cont inúen y por 
e.to oponen grandes obstáculos a l ejercicio de la proteccion'que e l 
S ^ T d ¿ e l0bre el cnmplimiento de toka fundacZM 
mendo de este modo a hacer, no solamente rudo y constante el tra
bajo del Negociado, sino peligroso alguna vez: 

Considerando además que interesa sobremanera formar la esta
díst ica del ramo que ha de ser amenís ima y por más de un concento 
interesante: que l a contabilidad deBeneficenck, hoy tan desar ío l lada 
^ n d a mtehgencia y brazos auxiliares; que las múltiplS cuestio! 
í . n i 6 ^ 6 9 1 1 0 ^ 6 ^ Susc íai> sobre roza™e mncho con la competencia de la jur i sd icc ión c iv i l , dan siempre motivo á los recursos con-
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tencioso-administrativos: y que por lo mismo que todos estos negocios 
pasaron en vergonzoso olvido antes de la revoluc ión de Setiembre, 
hav muchos atrasos que corregir: . . . . . . 

Considerando que por l a refundición sin criterio n i discernimiento 
de los conceptos delNegociado con otros que más ó menos se relacio
naban con él, l ia sido preciso hacer un deslinde de aquellos y ocupar
se hasta de lá formación del archivo de Beneficencia parUcular todo 
lo cual justifica m á s y m á s la necesidad de dotar al Negociado de 

PerConsíderand1)ntque para no romper la armonía que debe existir 
entre e l iNegociado de que se trata y la Secretaria de este Ministerio, 
conviene que se baile al frente del primero un oficial de la segunda, 
Jefe de Administración c iv i l : . • AA ^ , ¿ ^ 1 

Considerando que es ventajoso para el mismo Negociado que t i 
I n y e c t o r general del ramo, cuando resida en Madrid, diri ja los tra
bajos de invest igación y de estadística, á las ó rdenes , por supuesto, 
del referido Jefe del Negociado: nu 

Considerando que el personal, aunque pagado con los ondos i c -
caudados en Depositaría por sobrantes de fundaciones del ramo y 
otros anlicables á esta obligación, según lo que dispusieron las Rea
les ó rdenes de W de Agosto de 1871, 26 de Enero y 26 de Jumo d . 
1872 debe sujetarse á una escala no interrumpida de sueldos y cate
gorías en los cargos que se designen para hacer posible de este modo 
e l eficáz est ímulo de los ascensos: ^ 1 1 , , ^ . t ó 

' E l Gobierno de la República, aceptando el acuerdo tomado con l e 
cha 4 del corriente, ha tenido á bien disponer que la planta especial 
del Negociado de Beneficencia particular, se constituya de la manera 

^^UnTnspector general del ramo, con el sueldo anual de 7.500 pe-

Set ifñ Jefe de Negociado de primera clase, auxil iar mayor, con el 

46 TÍnTefe de Negociado de segunda clase, auxi l iar primero, con ef 

de UnTefe de Negociado de tercera clase, auxil iar segundo, con el 

de ün0 oficial de Administración c iv i l de primera clase, con el 

de I]n00oficial de Administración c ivi l de segunda clase, con el 

de Dosoficiales de Administración c iv i l de tercera clase, con el de 
2.300 Cada uno. . , ^ o nnn 

ün escribiente primero, con el de 2.0UU. 
Un escribiente segundo con el de ^500. 
Cinco escribientes terceros con el de l .2o0 cada uno. 
E l Gobierno de la República acuerda también lo siguiente: 

1 ¿ Será Jefe delNegociado de Beneficencia particular, nn onciai 
de ía Secretaría de este Ministerio, Jefe de Administración c m l . 

2 0 E l Inspector general del ramo, cuando resida en Madrid, t r a -
ba ia rá en el Negociado de estadís t ica é invest igación, a las ó rdenes 
del Jefe. 
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M E l personal á que se refiere esta planta especial será nom-
33raclo por los Jefes á quienes correspondk por los rSamentosTe-
^ % U f n Z Ü * e n í n é M B . Cat^0,rías I sueldoSgres^e?tivoSge 

4. Ehmporte de esta planta especial, será pasado con los so-
d-e hmdaci01ieis de Beneficencia particular, y con los fondas 

tlefundaciones cuyo objeto haya caducado. 

c U s ^ i ^ e ^ s g r " ' a e Bene"cencia' sa"idad y Es ,awe 

L a Sección de Beneficencia particular comprende hoy los siguien
tes Negociados y conceptos: 

1. ° Investigación de todas las fundaciones de Beneficencia particu
lar, de su origen y naturaleza, de sus títulos, patronos, administra
dores, bienes, cargas y vicisitudes: y de las herencias, legados y do 
nativos benéficos; la ins t rucción de los expedientes de denuncia, y la 
dec larac ión y pago de los premios de invest igación. 

2. ° Estadistica.-tovm&cion de los.inventarios de todas las funda
ciones particulares de Beneficencia con arreglo á las instrucciones 
vigentes. 

3. ° DerecAo.-GIasiflcacion de las fundaciones benéficas: creación 
ag regac ión y supres ión de las fundaciones particulares de Beneficen -
cía; modificación de las mismas en armonía con las nuevas condicio
nes sociales; su reg lamentac ión . - Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros.-Asociaciones b e n é f i c a s . - Protectorado; inspección y v ig i 
lancia de las fundaciones.-Visita.-Patronazgo y Administración- su 
ejercicio, subrogación, suspens ión , dest i tución y sust i tución de pa
tronos y de admin i s t r adores . -Desv iucu lac ion .—Desamor t i zac ión -
Competencias de j u r i s d i c c i o n . - L i í i g i o s . - A l z a d a s , reclamaciones y 
quejas en los expedientes instruidos para el reparto de limosnas 
para l a adjudicación y pago de dotes y pensiones, y para el cumpli
miento de los demás objetos benéficos de las fundaciones.-Autoriza
ción de las operaciones de l iquidación, emisión, convers ión y pago 
dalos valores de Deuda públ ica pertenecientes á las mismas. 

4. ° C o n / f l K Z í í M . - P r e s u p u e s t o s y cuentas del depositario admi
nistrador de las Juntas provinciales y municipales, y de los patronos 
y administradores provinciales, municipales y particulares de fun
daciones benéficas. — Ventas. - Arrendamientos. — Obras. - Sumi
nistros. 

S.0 Persona/.-Nombramiento y separac ión de los empleados de 
Ja Administración central y de las Juntas y de los Administradores 
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provinciales y mnnicipales. Nombramiento y separac ión de ^ M a s 
T deTos empleados de las fuBdaciones é institutos en í ^ e l Protec-
L a d o tiene tal facnltad.-Nombramiento y separaron de los abo-
lados procuradores y delegados de Beneflcenda p a r t i c u l a r - A l z a s 
^ b a L de L acogidos en los establecimientos.-Faltas, quejasy re
damaciones puramente personales de empleados y de acogidos. 

C A P Í T U L O T t 

D e l Gobierno. 

A r t 8 o Se reServa el Gobierno el nombramiento , s u s p e n 
s i ó n , d e s t i t u c i ó n y r e n o v a c i ó n total ó parcia l de las Jun tas p r o 
v inc ia les y munic ipa les , y de las de patronos que b a n de ejer
cer en su nombre el patronazgo que por ley ó por t i tu lo de. 
f u n d a c i ó n le corresponda en eslablecimienlos b e n é f i c o s ; todo k 
propuesta del Ministro de la G o b e r n a c i ó n . 

Este articulo revela un decidido propósi to de enaltecer el se rv i 
cio á que se refiere. , vs&v^r 

Con l a necesidad de hacer estos nombramientos por decretos, y 
de publicarlos, por consiguiente, en l a Gaceta de Madrid, se consiguen, 
entre otras Ventajas ménos estimables, dos que lo son muebo: l a de 
evitar pretensiones é influencias impacientes ó exageradas y la üe 
contribuir á que personas de respetabilidad conocida acepten estos 

b a r d a n re lac ión con este articulo los siguientes de la misma 
Ins t rucc ión: 9.- facultad 8 s 10 facultad % y 14 y 29, que dan al Mi
nistro de l a Gobernación la facultad de proponer a l Gobierno el nom
bramiento, suspens ión , dest i tución y renovación total ó parcial de 
las Juntas provinciales y municipales, l a delegación en : ^ 1 a s de 
su nombramiento del patronazgo que por titulo d e í u n d a c i o n o poi 
presc r ipc ión legal le corresponda, y l a suspens ión, des t i tuc ión y e-
novacion total ó parcial d é l a s mismas Juntas; que imponen a los 
Gobernadores de provincia l a obligación de elevar a l Mimsteno de 
l a Gobernación relaciones de las personas d é l a localidad respectiva 
m á s distinguidas en morabdad, i lus t rac ión y celo por l a Beneficen
cia siempre que se trate del nombramiento de alguna Junta provin
cial municipal ó de patronos; que autorizan al Gobierno para crear 
Juntas municipales de Beneficencia particular, con audiencia de l a 
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provincial respectiva, en los pueblos apartados de la capital que tu
v ie ren instituciones del ramo numerosas ó muy ricas, y que deter
minan que las Juntas de patronos no tengan durac ión limitada n i 
n ú m e r o fijo de vocales. 

E n el Apéndice 1.° puede verse que, por el art. 30 del Reglamento 
de i4 de Mayo de 18S2, el Gobierno se r e se rvó exclusivamente, s in 
duda por análogos motivos á los apuntados, el nombramiento de los 
vocales de l a Junta general de Beneficencia que no lo fueran por r a 
zón de oficio, y el nombramiento, á propuesta de los Gobernadores, 
de los vocales de igual ca rác te r en las Juntas provinciales. 

E n el mismo Apéndice puede comprobarse que este ar t ículo está 
tomado del 5. ' del Decreto de 30 de Setiembre de 1873. 

CAPÍTULO I I I , 

Del Ministro de la Gobernación. 

A r t í c u l o 9 . ° Corresponden a l Minis t ro de l a G o b e r n a c i ó n , 
con las formalidades que se e x p l i c a r á n , las siguientes f a c u l 
tades : 

1 . a Clasificar los establecimientos de Benef icencia . 
2 . a C r e a r , s u p r i m i r , agregar y segregar fundaciones p a r t i 

c u l a r e s , por in i c i a t iva propia ó en cumpl imien to de voluntad 
p r i v a d a , modif icar las en a r m o n í a con las nuevas conveniencias 
sociales, y sup l i r por medio de los acuerdos y nombramientos 
absolutamente necesarios para el orden r e g u l a r de las i n s t i t u -
eiones, las evidentes omisiones de los fundadores, salvo e l caso 
previs to en el a r t í c u l o 13, n ú m e r o 1 8 . 

3 . a Di sponer de los fondos sobrantes ó de objeto caducado 
en las fundaciones par t iculares , á favor de otro servic io inescu-
sablemente b e n é f i c o . 

4. a Au to r i za r l a en t regado los valores de Deuda p ú b l i c a 
emit idos por l i q u i d a c i ó n ó c o n v e r s i ó n á favor de las fundac io -
a e s , y e l pago de los intereses correspondientes. 

5 . " A u t o r i z a r á los representantes l e g í t i m o s de las fundacio
nes , patronos, administradores ó encargados, cuando no Ip e s 
t u v i e r e n por otro t í t u l o , para defender los derechos de estas 
ante los t r ibuna les de j u s t i c i a , pa ra t r ans ig i r sus litigios , pa ra 

m m 
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vender sus bienes inmuebles no amortizados, y p a r a c o n v e r t i r 
en t í t u l o s al portador las inscr ipciones in t ras fer ib les . 

6 . a Aproba r los presupuestos y las cuentas de l as J u n t a s y 
de los adminis t radores provinc ia les , munic ipa les y pa r t i cu la res , 
y los expedientes de i n v e s t i g a c i ó n . 

7 . a Acorda r las reglas generales pa ra el ejercicio del P r o 
tectorado , decretar inspecciones y visi tas ex t r ao rd ina r i a s , y 
n o m b r a r el personal de la A d m i n i s t r a c i ó n c e n t r a l . 

8 . a P roponer a l Gobierno el n o m b r a m i e n t o , s u s p e n s i ó n , 
d e s t i t u c i ó n y r e n o v a c i ó n total ó pa rc ia l de las Juntas p r o v i n 
c ia les y munic ipa les : l a d e l e g a c i ó n en j u n t a s de s u n o m b r a 
mien to , del patronazgo que por t í t u l o de f u n d a c i ó n ó por 
p r e s c r i p c i ó n legal le corresponda; el nombramiento , s u s p e n 
s i ó n , d e s t i t u c i ó n y r e n o v a c i ó n total ó p a r c i a l de las m i s m a s 
j u n t a s , y l a a p r o b a c i ó n de los estatutos y constituciones que las 
j u n t a s , de patronos formen. 

9 . a Confiar á las J u n t a s p rov inc ia les e l patronazgo de l a s 
inst i tuciones par t iculares que se h a l l a r e n en alguno de los 
casos siguientes: 

1 . ° Pendientes de regular izac ion Í n t e r i n se rea l i za esta con 
arreglo á l a voluntad de los fundadores y á las leyes . 

2 . ° H u é r f a n a s de r e p r e s e n t a c i ó n porque fuere aneja á o f i 
c ios suprimidos ó á personas que l a h a n abandonado ó r e n u n 
ciado, porque no se conocieran los ind iv iduos l lamados á des 
e m p e ñ a r l a , ó porque el mejor derecho á s u ejercicio se ven t i l a 
ante los t r ibuna les de j u s t i c i a . 

3. ° Suspensos ó desti tuidos todos los que l l e v a r a n s u r e p r e 
s e n t a c i ó n legal . 

4. ° Encomendadas por l ey ó por f u n d a c i ó n al patronazgo de 
los Gobernadores de p r o v i n c i a . 

No obstante, a u n en los casos que quedan enumerados , p o 
d r á n impedir la r e p r e s e n t a c i ó n , de las Jun tas , y rescatar e l e j e r 
cic io del patronazgo, los s igu ien tes : 

P r i m e r o . S i el fundador ó l a l ey vigente hubiere previs to e l 
caso en que l a f u n d a c i ó n se encuentra y dispuesto l a manera de 
proveer en él , los favorecidos por esta d e c l a r a c i ó n . 
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Segundo . S i e! patronazgo activo fuere fami l i a r , l a persona 
ó personas que obtuvieren la d e c l a r a c i ó n de mejor derecho, con 
arreglo a l t í tulo de f u n d a c i ó n , ante a l t r ibuna l competente. 

T e r c e r o . S i la r e p r e s e n t a c i ó n es tuviere confiada á In e l e c 
c ión de u n a au to r idad , c o r p o r a c i ó n , funcionar io ó p a r t i c u l a r , 
l a persona ó personas que, con arreglo á las prescr ipciones de l a 
f u n d a c i ó n , fueren nuevamente elegidas y presentadas con t a l 
objeto. 

10. Confiar á los adminis t radores p rov inc ia le s j l a a d m i n i s 
t r a c i ó n de las fundaciones que, respecto á esta f u n c i ó n , se e n 
cont raren en alguno de los casos del a r t í c u l o an te r io r . 

1 1 . Nombra r , suspender de ejercicio y desueldo, y dest i tuir 
á los adminis t radores p rov inc ia les y munic ipa les . 

12. Nombra r los abogados y los delegados del r a m o . 
13 . Aprobar , modificar ó a lza r las suspensiones de patronos, 

adminis t radores y encargados par t icu la res decretadas por los 
Gobernadores de p rov inc i a , y acordarlas por s í mismo cuando 
las juzgue procedentes, 

14. Des t i t u i r patronos, administradores y encargados p a r t i 
c u l a r e s . 

Como se ve, el importante art. 9.° comprende todo e l capí tulo 3." 
Este solo se ocupa del Ministro de l a Gobernación, y aquel enumera 
con minuciosidad todas las facultades que á tal Ministro correspon
den en este ramo. 

No es posible ajuiciar en conjunto el a r t ícu lo que nos ocupa, por
que no debe olvidarse el ca rác te r esencialmente prác t ico de este Tra
tado, y los juicios s intét icos que emit iéramos, serian doctrinales y 
teór icos . 

Por esto procederemos desde luego al comentario parcial de cada 
una de las facultades del Ministro: 

!.• Los ar t ículos 49 á 57 de esta Instrucción, que forman el capí 
tulo 2.° del título 4.° de la misma, reglamentan el procedimiento que 
ha de observarse en los expedientes de clasificación. Bajo el n ú m e 
ro 8 / del art. 13 se exige en estos expedientes el informe de la Junta 
provincial . 

E n el Apéndice 1.° pueden consultarse el art. 2.° de l a Real ó rden 
de 12 de Abril de 1836 que encomendó á los Gobernadores civiles y 
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á las Juntas provinciales de Caridad, una como clasificación de l&ü 
obras pías benéficas: los ar t ículos 4.°, 6." y 7.° de l a Real ó r d e n de 19 
de Abril de 18^8, que encomendaron á las Comisiones investigadoras 
de memorias y obras pías l a tarea de averiguar cuáles hab ían de 
aplicarse á Beneficencia, y cómo debieran instruirse los expedientes 
necesarios para resolver las dudas que dicha aplicación suscitare: e l 
art. 4.° del decreto de l a Regencia de 9 de Julio de 1869 que encarga 
á la Sección especial de Patronatos, en el Ministerio, l a tarea de c la 
sificarlos: los primeros ar t ículos del Real decreto .de 6 de Julie 
de 18S3 destinados á cumplimentar en esta parte la ley de 20 de J u 
nio de 1849 y el reglamento de 14 de Mayo de 1852; y el art. f a 
cultad 1.a, del Real decreto de 22 de Enero de 1872, del que es tán to 
mados los presentes art ículo y facultad. 

2." E l n ú m . 18 del art. 13 que se cita en este, es evidentemente 
una excepción . En él se atribuye á las Juntas provinciales la facultad 
de aprobar, á propuesta de los respectivos representantes, el sistema 
de contabilidad que ha de seguirse en las fundaciones que careciesen 
de esta previs ión . T a l excepción es, sin embargo, lógica, porque cen. 
Urma e l propósi to general de la Ins t rucc ión , de confiar á las Juntas 
la inspección económico-adminis t ra t iva de las fundaciones. 

Los ar t ículos 62, 63 y 64 de la misma Ins t rucción reglamentan, en 
la parte necesaria, e l ejercicio de esta facultad, exigiendo expedien
tes y resoluciones especiales para hacer las declaraciones que impli 
ca, determinando las facultades de los mismos expedientes, y fijando 
la inescusable aplicación que han de tener los valores que, por con
secuencia de los mismos expedientes, resultaren disponibles. Bajo 
el n ú m . 8 del art. 13 se exige en estos expedientes el informe de la 
Junta provincial. 

Deben consultarse en el Apéndice 1.° el art. 44 de la Ins t rucc ión 
de 30 de Noviembre de 1833; el art. 2.° de la Real ó rden de 26 de Mar
zo de 1834, que autoriza á los Subdelegados de Fomento para propo
ner la modificación ó variación de los estatutos y reglamentos de los 
establecimientos benéficos, cuando lo consideren útil; el art. l . ' d e la 
Real ó rden de 5 de Marzo de 1836, que preveo la necesidad de estos ex
pedientes; l a Real ó r d e n de 31 de Mayo de 1849, que encarga á los Je
fes polí t icos, entre otras cosas, proponer cuanto conceptúen oportuno 
para interpretar ó alterar una fundación, y que declara que los so
brantes que hubiera en otras, y los productos de las que y a no tienem 
objeto, deben aplicarse á nuevas atenciones benéficas con las forma-
idades que precisa; e l art. I I , n ú m . 2.'', y los arts. 15 y 16 de la 
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ley de 20 de Junio de 1849, rrue cousio-mn i • 
la mater ia , respetado m M ^ S ^ ^ ^ S t 1 ^ en 
del reglamento de 14 de Wvofe ÍSS . " l f f ; 08 artS- 31 ^ 34 
- e r o 2.o del art. U de L ^ ^ ^ S ^ f T ' * 
de 6 de Julio de 1853 eme c o n ñ Z T ^ f deI Real decreto 
Real A d e u d e 7 fe^^fS^^ f h l ^ Ia 
mover expedientes de supres ión v l l ñ í G o h ^ A o v e s á pro-
tad 2.a, y el 7 . , tóSSS^Sg1^ 6-' fe^ 
redactados con espír i tu análogo al d la p í e 4 ns , í'0 ^ 

t e r m í n a r — ~ r r e 8 ^ r w 

de S S ; e S ^ - r s ^ s r s entrei jefe 
resulta que D.Juan y D ^ 1 ^ ^ 800 de U ^ e I - ^ ellos 
que sil hermano D. J ^ d S S ^ t ^ f í f ^ de ^ 
9 de Noviembre de 1821, fundaron ^ Tüe ^ en 
de primeras-letras en el pueblo de PoVt v i 24 Una escueIa 
los rédi tos y frutos de lo b i e n l , dei^dos I ,mi;S0^ Qd0la COn 
sando que el nombramiento de maestro s f . Stad0r' eXpre-
su vida y d e s p u é s por los 0 ^ 1 ] . m P0r e,Ios du^nte 
las t re , debiendo toS^^SS de Sana-
que D. JuanGambus, uno de estos T J T , í 6 8 ' ^ é idónea; 
« e n t o en 8 de Mayo ¿e 1831 y f e Z ^ Z ¿ 0t0rgÓ tesfa-
dencial á D. Fran J s c o G S ^ ^ S S heredero 
sus bienes á la expresada fundación a t k S .qUe Se a ^ s e n 
Ajó en 300 l ibras L a l e s la S ñ S S t S deUdaS Y le*ados' 
absoluto á dicho D.FrauciscoGambTv S i ^ r f r 0 ' patrono 
f el cargo de celadores ^ S ^ S ^ ^ f ^ ^ 
Prast, previno al patrono que no e ' l f ^ 7 jUStÍCÍa de 
se la referida congrua de 300 1 ^ ^ ^ 

celadores, y quiso que el maestro ñ iese 8 ^ ; ^ P 8U 0m[sion los 
trono llevase cuenta y l a diese todo! L f 0 6 ^ 
debiendo preceder á l í s p l e i t o a dÍCh0S 
suscitasen sobre los bienes de esta1 und cion e f e . ' dUdaS ^ s* 
de ellas por dos teólogos de nota; que no C b i é l ^ 7 deCÍSion 
davia en 1843 esta escuela, reclamlon e í 3̂1 
ano.^u establecimiento el cura de Pra ' S f de 
vecinos del partido de ü r g e l en cumnHL"! rASaiiahast™ y varios 
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maria de l a provincia, acordó en 12 de Diciembre de 18i4: 1.° Que se 
T v ese por patronos del magisterio, sin perjnicm de otros dere 
chos! á dichos dos cnras y á D. Francisco Gambns y S^vent: ^ Que 
estos proyevesen el magisterio en el preciso termino de un mes , 
en persona eclesiástica que pudiese cumplir con las obhgaciones de 
la fundación, con tal que tuviese t í tulo de maestro de ías t rucc ion 
p l a S ¿ o b t u v i e s e á la brevedad posible: 3.° Que la dotacum del 
m o s t r ó fuese el producto de los bienes que pertenecieron a don 
" a dor Gambus, 'en cuya poses ión eutrase el ^ s t r o d e s d e ^ 
en vir tud de l a declaración becba por D Rafael Y D- ; 
c o m o l e t á n d o s e d e l a s rentas de e s t e l a dotación de las 300 l ib ias . 
4 0 QC el referido Gambus y Sirvent presentasen el inventario de 
íos £ e s de ados por sus tios D. Salvador y D. Juan, con nota c i r -
c l S c i a d a del estado de aquellas para ver las a l t e r ^ o n e s ocurn-
r toante la administraciou; y por úl t imo «.^^^^^^^^ 
diese cuentas ius t iñcadas , poniéndose entretanto en secuestro ios 
bienes de D Rafael y D. Juan Gambus, y encargando l a ejecución de 
todo lo mandado a l Alcalde de la Seo de Urgel; que á todo ello se 
opus ^ F r l c¡SCo Gambus; y Habiendo los pá r rocos de rast y ana-
S e nombrado maestro, y dádose á este, en 22 de Abril de 184o, l a 
p S S S s b e n e s de' b . Salvador Gambus, que hasta entonces 

• S S f r n l a d o dicho D.Francisco, se c reyó este despojado e m -
" t t ó an el referido Juez un interdicto á que él mismo dio ugar en 

i f l l siguiente Mavo; que restituidos en consecuencia los bie-
Í Í GS - m b í - ó o t r o maestro, sometiendo el nombramiento 
¿Ta amobacion del Jefe político, el cual no solo l a n e g ó , sino qne 
dictó sér ias providencias contra aquel por no haber obedecido lo 
bordado por la Comisión superior de .instrucción primaria; y que des
u d e varias comunicaciones entre dicha corporación, e l Juez y el 
Me^poimco, por fin promovió este l a competencia de que se traia^ ' YC el art. 27 de la ley de 21 de Julio de 1858 que pone a cargo 
de la Administración la dirección y r é g i m e n de l a ins t rucción p n -

e l art 29, pá r ra ib 8.» de la misma ley y e l art. 22 del regla
mento de 18 de Abril de 1839, s e g ú n los cuales deben las comisiones 
runeriores de ins t rucc ión primaria procurar que no se distraigan de 

- S e t o los fondos, destinados á este ramo en su provincia respec-
i ' L , edamando con el mayor celo las fundaciones legados, dona-
riones obras pias, etc., que al mismo pertenecen; el art 4 , p a m 

de la lev de 2 de Abril de 1843, que atribuye a los Jetes 
f o » ' | i l a S a é inspección do todos los ramos de la . Admi-
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ii isíracion comprendidos en el territorio de su mando, y de los es ta-
Wecrm.entos que da dlos dependan; l a Rea! é r d e n de de Marzo de 
a l í \ t P l r P 1 la Cle 8 de May0 de 1839 cíue Prohibe la admision 
de interdictos de amparo 7 res t i tución contra providencias d é l o s 
A^mtannentosy de las Diputaciones provinciales en asuntos de s u 
ufo de 1 8 4 ^ 0' í 0 ' 0 6 ^ 0 deCÍSÍOn del C o ™ W ^ a l de 27 de 

S C o S S : ^ 1 0 ^ COmPetenCÍa á ^ ^ l a A d — " 
Mar/n S ^ m Ü ^ M ^ ' ^ m e n t o j l a Real orden de 25 de 

S S d t e ^ s t ' a l r i b t t e Lenda ' reCayer011 SObre cosa c o ^ 
. «2.° Que por ello el interdicto admitido ñor el T11P7 ñr* n r imo^. 

42 ) 0nari0S ^ i n ^ t i y d s . ^ ( C 0 f e ¿ % J a S ! L o 

Por otro decreto decisión del Consejo Real, de 30 de Abril de 1852 
se dec la ró : » 

3.a Los ar t ículos 62, 63 y 64 de esta Instrucción, reglamentan e l 
ejercicio de la facultad que nos ocupa. Por la 8.a del ar í 13 se exige 
en estos expedientes la audiencia de la Junta provincial 

E n el Apénclut) i « deben consultarse el art . 16 de la ley de 0̂ de 
Jumo de {849; los ar t ículos 3.° y 6." de la Real orden de 12 de Abri l 
de 1836, que encomendaron á las Juntas provinciales de Caridad 
a aplicación y adminis t ración de todos los fondos de obras pías de 

beneficencia común; los ar t ículos 4.0 á 7.° de la Real orden de 19 de 
Abril de 1848, que reglamentaron dichas aplicaciones; la Real or
den de 31 de Mayo de 1849; los ar t ículos 15 y 16 de la ley de de J u 
mo del mismo 'año : el art. 34 del Reglamento de 14 de Mayo de 1839 
y la facultad 2.a del art. 6.0 ^ 1 Real decreto de 22 de Enero de im 

«que ya nemes citado y que son la base de lo que aquí se consigna * 
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i a irn Ins ar t ículos 38 v 59 de l a Instrucción se reglamenta el 

tas demás p « c e d e n . e S > ' i s « r f ^ ^ l ^ s e h va p r o c u r a » en los 

Yer en esto nn medio deLmort . 
tar l a estadíst ica. t B nefmencia particnlar 
zacion, l a dotacmn d ^ ^ ^ i g ^ o t ó s intrasferibles 
consiste en la mayona de k)S caso en i^s p ^ ^ ^ 
de la Denda publica. De f o ™ a ™}e de la Gobernacion, y e x i -
ses de estas ̂ S ̂ ^ 4 aátílante'la PreSenta-giéndose para concederlo como ^ ^ t c u m _ 

I o n de los t í tulos de ^ ^ ^ ^ S motivos legales 
piído en lo que tiene de benéfico o ̂ e medi noticias y 

^10 ê ro;rciroT 
documentos P r o \ e c l l ° s ° ' P , a „ a del art ículo del mismo n ú m e r o , del 

ET1 la y a f a d a í cuitad 7. ^ ^ ^ OI)ei.aciones de 
E e a l decreto de 22 de Enero ae i*u valoresde ü e u d a p ú b l i c a . 

E n l a presente ^ mks acertado. Habra come-
y del v ^ o de 1 s ^ e r e s e s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ . 

Biencia en que n ^ s e ^ f 6 ^ de buena administración. Pero no 
á quienes no inspiren c o n f l a n f p f ^ 

n i debe Haber T ^ ^ ^ X Z y en n i n g ú n caso 

l a ^ e l^S S o s 60. 6, y 65 de la Instrucción reglamentan l a au

tor izac ión de que en esta ^ c ^ t a d t^ata ^ en ^ ^ í K S S S -ríes o ^ o i i n f o r « 

de la Junta provincial. 
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L a creación de los Abogados y Procuradores de Beneficencia de 
que se habla en l a facultad 12 de este articulo, y en la 3.a y 6.a del 43; 
para el efecto de disponer qu iénes y cómo han de nomhrarlos, y cu 
yas facultades se reglamentan en los art ículos 23 á28 de la Ins t rucción, 
es una consecuencia lógica de lo que aquí se dispone. 

Respecto á precedentes, nos limitaremos á recordar con referen
cia al Apéndice !.0, el artículo 16 del Real decreto de 6 de Julio de 1853, 
que creó los Abogados de Beneficencia, las instruccioones 8.a y 9.a 
de las generales de 7 de Enero de 1870, el ar t ículo 3 ." dé la ó rden de 
la Regencia de 15 de Setiembre de 1870, que encargó á los Adminis
tradores provinciales de Patronatos, Memorias y Obras p ías , que de
mandaran ante los tribunales competentes, por el procedimiento l e 
gal m á s sumario, y aprovechándose de los buenos servicios de los 
Abobados de Beneficencia, á los deudoi-es de las fundaciones, benéfi
cas de origen particular y privado, y los ar t ículos 3.° y 4.° de la Ins
trucción de 22 de Enero de 1872, que recomendaron á los Inspectores 
de Beneficencia particular consaltar las dudas que les ocurrieran en el 
desempeño de sus funciones, con los abogados del ramo en la respec
tiva provincia, para los efectos que allí se previenen, y no entablar 
recurso ni acción judicial, sino después de haher agotado los guber
nativos, y con autorización expresa de l a Dirección general, en cada 
caso particular. 

Es también digna de ser publicada aquí la siguiente resolu
ción: 

GOBERNACIÓN.—En vista de la instancia elevada á este Ministerio, 
en 12 de Junio p róx imo pasado, por D. José Godino, en concepto de 
apoderado de la Excma . Sra. Duquesa de Sessa, curadora ejemplar 
de la persona y Bienes del Duque del mismo nombre, en solicitud de 
que se comunique á V. S. la oportuna ó rden para que, en uso de las 
facultades que le corresponden como protector del Hospicio de Nues
tra Señora de la Piedad de Ayamonte, conceda autor ización á dicha 
Señora á fin de aceptar en debida forma el convenio celebrado entre 
el Ayuntamiento de esta capital con sus acreedores por sisas y efectos 
de v i l l a : 

Considerando que siendo el objeto del Protectorado que el Gobier
no ejerce sobre toda clase de fundaciones piadosas, el de que se cum
pla la voluntad del fundador, y no se perjudiquen los intereses de 
aquellos en cuyo favor se hayan establecido: 

Considerando que toda modificación que se haga en la renta ó en 
el capital de un patronato, cualquiera que sea su carácter , debe ne
cesitar la autorización del Protectorado, porque de otra manera, unas 
veces con el objeto de mejorar, otras con el de modificar una finca, 
se iüver t i r ia la renta y hasta gran parte del capital, defraudando, co
mo ya varias veces ha sucedido, los bienes destinados á los pobres. 
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Y considerando, en fin, que igual autorización debe necesitar para 

cobrar débitos atrasados, porque sino podría hacerlo y ocultarla, per
judicando igualmente á los intereses que descansan en la vigilancia 
protectora del Gobierno. . , , . • 

S. A. el Regente del Reino se ba servicio resolver, que la Excelen
t ís ima Señora Duquesa de Montemar, como patrona del hospual de 
Muestra Señora de l a Piedad de Ayamonte, no puede transigir n i l i 
quidar los débitos que la v i l l a de Madrid tenga con aquel Hospital, 
s in autor ización expresa de V. S. como protector delegado del bo-

MeLp0gSPdeIórden de S. A. participo á Y . S. para su inteligencia y 
d e m á s efectos consiguientes.-Dios, etc.—Madrid o de Julio de 18(59. 
Sagasta.—Sr. Gobernador de l a provincia de Huelva.—(i/ie(/¿/a.; 

L a necesidad de la autorización prévia para promover y transigir 
litigios, "para vender bienes inmuebles no amortizados, y para conver
t i r en t í tulos al portador las inscripciones intrasferibles, sobreestar 
harto justificadas en amparo de los institutos benéficos, y contar tan 
autorizados precedentes legales, tiene aquí reconocida por primera 
vez la excepción de la autor ización expresa que por otro titulo estu
v ie re concedida á los legí t imos representantes de las fundaciones. 

6. " Por la facultad 8.a del articulo 13 se vé que el informe de las-
Juntas provinciales es obligado en los expedientes á que se refiere 
esta otra facultad que nos ocupa. 

De los expedientes de iuvesligacion se ocupan los ar t ículos G6 a 
92 que, juntos, forman el capítulo 4.° del titulo 4.° 

De los expedientes de contabilidad se ocupan los ar t ículos 93 á 111 
que, á su vez, forman las tres secciones del capítulo 5.° del mismo 
t í tulo 4 . ° 

E n el Apéndice 1." pueden consultarse, respecto á investigaciones, 
os ar t ículos 19 á 23, capitulo 5.° de l a Ins t rucc ión de 22 de Enero 

de Í872, y la facultad 7.a del a r í . 7.c, y 2.a del art. 10 del decreto de 30 
de Setiembre de 1873; y respecto á contabilidad, la Real orden de !>• 
de Julio de 1827, la Real cédula de 2 de Abri l de m 9 , e l art. 3.° de la 
Real orden de 26 de Marzo de 183-4, la Real orden de 28 de Setiembre 
de 184G, las facultades 4.a, y 6.a del art . 7." del Real decreto de 
'22 de Enero de 1872, y l a facultad 3.a del art. 7.° del decreto de 30 de 
Setiembre de 1873. 

Si se quieren mas antecedentes de una y otra clase de expedien
tes, se ba i la rán en los comentarios á l o s ar t ículos de esta misma Ins 
t rucc ión , que antes citamos. 

7. a Como la obligación de visitar los establecimientos benéficos se 
encarga preferentemente á las Juntas provinciales, aplazamos la enu-



meracion de los precedentes legales á este asunto, para el conienta-
rio á la facultad 10.a del art. i 3 . 

A l ocuparnos del art. 7.°, y con ocasión de la Sección de Benefi
cencia particular del Ministerio de l a Gobernac ión , hemos expuesto 
nuestras opiniones particulares sobre el personal de l a Administra
ción central. . . 

Deben consultarse, s in embargo, en el Áféndice 1.° las siguientes 
partes del Real decreto de .22 de Enero de 1872; facultad 7.a del art. 6.°, 
y facultades 2." y 8.a del 7.°, que confieren al poder central los mismos 
derechos que el articulo que nos ocupa, siquiera fuera encomen
dando su ejercicio á funcionarios que no exis t ían cuando se pro
mulgó esta Ins t rucc ión . 

Por lo d e m á s , la facultad aquí consignada es tan esencialmente 
p r * M á del Ministro, que no necesita explicaciones, y menos aun 
: • n i n g ú n g é n e r o . 
.iustilicacion - alMinistro el encargo de ilustrar al Go-

8." Aquí se encoiu., ^cultades que le es tán confiadas por el 
bienio en el ejercicio de las i * , como k sa YeZ) se v e r á m á s 
ar t ículo 8,° de esta misma íns t ruce iou , . - ^ tán encargados de 
adelante que los Gobernadores de provincia ^ ' ^ facu l tades , 
ilustrar al mismo Ministro en el ejercicio de las p r e s e n i l /, |os 
Véase en prueba de ello l a facultad 4.* del art. 10, que encarga v. 
Gobernadores elevar al Ministro de l a Gobernación, relaciones de las1 
personas d é l a localidad respectiva m á s distinguidas en moralidad,, 
i lus t ración y celo por la Beneficencia, siempre que se trate del nom
bramiento de alguna Junta provincial, municipal ó de patronos. 

L a obl igación de delegar en Juntas de nombramiento del Gobier
no el patronazgo que por titulo de fundación ó por prescr ipc ión le
gal le corresponda, responde al principio mcralizador que m á s ade
lante explicaremos, de evitar que se ' r eúnan en una misma persona 
los ca rac t é re s au tén t icos de protector y de patrono ó protegido, de 
vigilante y de vigilado ó residenciado. Y a que el Gobierno no pueda 
ó no deba delegar la facultad esencial ó constitucional de Protector, 
es procedente y jus t í s imo que delegue la de Patrono. 

Puesto que las Juntas de patronos llevan la r ep re sen tac ión del 
Gobierno que las nombra, á él deben acudir cuando pretendan re
formar los estatutos ó constituciones de las fundaciones respectivas. 

De las Juntas provinciales y municipales se ocupan los ar t ículos 11 
á 16, que forman los capí tulos 3.° y 6." de este t í tulo de l a Instruc
ción; de las Juntas de patronos t r a í a n l o s a r t ícu los 29 y 30 que l le
nan el capitulo 1.° del siguiente art. 3.° Para los comentarios á d i -
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linas y otras Juntas. 

Respecto á reglamentos, deben consultarse en el Apéndice 1.° e l 
ar t ículo 11 de la ley de 20 de Junio de 1849, y las demás disposiciones 
que citamos en la adición especial que, sobre esta materia, bicimos 
a l titulo 1.° de esta Ins t rucc ión . 

9.a No puede ser completa l a inteligencia de esta importante fa
cultad sino estudiando á la par lo que se dispone en las faculta
des 7.a y M del ár t . 13, en la del art. 20 y en los ar t ículos 40, 41 
y 106 á 110 de esta Ins t rucc ión . 

Decidido propósi to resalta en todos estos ar t ículos, de concentrar 
en las Juntas provinciales la inspección y yigilancia directas., y en los 
Administradores provinciales l a ges t ión económica de todas las fun
daciones que por circunstancias especiales deban entrar temporal ó 
perpetuamente bajo l a acción inmediata del Gobierno; suprimir en lo 
posible la existencia d é l o s patronos y administradores subrogados ó 
sustitutos, difíciles de vigilar, siquiera sea sólo por el crecido n ú m e 
ro en que los hacia necesarios l a anterior y legislación; realizar todo 
esto sin las dificultades p rác t i cas que trajo l a empresa de lograrlo 
con solo los inspectores provinciales, y dentro del debido respeto á 
las leyes y á la voluntad expresa de los fundadores. 

Esta es la primera ocasión en que se ba organizado un plan com
pleto para tan importantes fines, siquiera no falten precedentes, pero, 
aislados y dispersos, de tentativas aná logas . 

Los ar t ículos citados se completan mutuamente. 
E n el Apéndice 1.° pueden consultarse sobre esta materia, el ar

tículo 29 de la Real Cédula de 2 de Abril de 1829, la orden de 7 de 
Enero de 1842, la Real orden de 25 de Abril de 1846, el n ú m . -4 del ar
tículo 11 de la ley de 20 Junio de 1849 , l a orden de l a Begencia de 23 
de Marzo de 1870, y el decreto de 22 de Enero de 1872, art. 6.°, facul
tades 5, 7, 6 y art. 8.°, facultad 4.a 

L a ley de 20 de Junio de 1849 es el principal origen d é l a difícil 
insti tución de los patronos-sustitutos, cuyo uso se ba procurado es-
cusar aqui en lo posible. 

Téngase t ambién presente l a siguiente disposic ión: 
GOBERNACIÓN—He dado cuenta á S. M. el Rey de l a solicitud de 

doña María del Amparo Luna, de esa vecindad, reclamando un dote 
del patronato fundado en la misma por Ginesa de l a Barrera , y del expe
diente en su virtud instruido; resultando que dicha solicitud iue pre
sentada á ese Gobierno de provincia porque la fundaci on respectiva ca •• 
rece de patrono, y considerando que, con arreglo a las Reales ordenes 
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de 17 de Enero de 1841, 30 de Marzo de 1844, 20 de Marzo de 1857 y 10 
de f gosto de 1SG0, confirmadas en esto por decreto de 6 de Diciembre 
de I8b8, al Gobernador de la respectiva provincia toca reasumir el 
patronazgo en casos tales, pero por Reales ó r d e n e s de 17 de Marzo 
oo ! ?ry 25 rle Marzo de 1846; y especialmente por orden de S. A. de 
•¿á üe Marzo de 1870, se le encarga que nombre quien lo ejerza para 
evitar que se reunanlas funciones de patrono y protector; S. M se ha 
dignado mandar que asi lo haga V. S. en el presente caso, supuesto 
inescusablemente que la fundación solo debiera tener patrono fami
l iar , que carezca en la actualidad de él, y que nadie alegue derecho 
a l mismo en vista de la convocatoria que debe hacerse al intento. De 
.leal orden lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos consi
guientes. Dios, etc., Madrid 9 de Junio de 1871.—Saeasta.—Sr Gober
nador de la provincia de Sevi l la . {Inédita). 

10. Lo prevenido aquí es consecuencia obligada de lo preceptuado 
en la facultad anterior. E l propósi to dominante en estas resoluciones 
es concentrar, como queda dicho, en las Juntas provinciales y en los 
Administradores respectivos, el patronazgo y la adminis t rac ión que 
al Gobierno puedan competir y competen en algunos casos: el pa
tronazgo, en las Juntas; y l a adminis t ración, en los Administradores 
del ramo. 

Hecho así, no resulta incompatibilidad n i principio alguno des
moralizador. 

Concuerda con esta disposición lo consignado en las atribuciones 
1.a, 2.a, 3.a y 5.a que á los Administradores provinciales concede el 
art. 20: y es de consultaren la presente ocasión, lo dispuesto en los 
ar t ícu los 40 y 41,93 á 105 de la Ins t rucc ión . Todos ellos se comple
tan mútn amante. 

Para conocer mejor lo dispuesto en esta materia por l a legislación 
antigua, debe consultarse l a Real cédula de 2 de Abril de 1836, y es
pecialmente su art. 13. (Apéndice 1.°) 

En la Ins t rucc ión de 22 de Enero de 1872, figura el art. 11, {Apén
dice 1."), qua ocasionó muchas y en parte justificadas reclamaciones, 
hasta quo el Gobierno de l a República las satisfizo por la ó rden de 
i ." de Abril de 1873. 

E n el comentario al art. 20. se ha l la rán la Real ó r d e n de 8 de J u 
bo de 1872 y l a citada del Gobierno de la República de 1.° de Abril 
de 4873 que revelan bien las trabajosas soluciones que tuvo este de
licado asunto antes de la Ins t rucc ión presente. 

11. A las Juntas corresponde, s egún la facultad 2.a del art. 13, 
la propuesta en terna del nombramiento de Administradores, que 
aqu í se confia al Ministro de la Gobernac ión . 



Al mismo Ministro corresponde l a suspens ión de ejercido y de 
sueldo y l a dest i tución de los Administradores, s e g ú n aquí se dice; 
como á l a s Juntas corresponde, s egún se preTiene en el lugar antes 
.t;u1n ^ n c e d e r licencias y sustituciones á los Administradores nom-

i ? U v ^onsabi l idad de estos. 
lirados, bajo l a r e ^ ^ ^ t a s de toda clase de Administra-

Hablamos de toda clase ^ y de los AdmiIlistradores 
dores, porque cuanto se diga de las o v ".istradores municipales, 
proyinciales, es aplicable á las Juntas y Admiu... , .,l1ccion 
s e g ú n lo dispuesto en los art ículos 16 y 22 de la Insu " „ a deI 

Concuerdan t ambién con la facultad que comentamos, 1 » ^ > , 
art. 13 que autoriza á las Juntas para instruir por iniciativa propia v 
por orden del Ministro de l a Gobernación el expediente de separac ión 
del Administrador, y para suspenderle de ejercicio y de sueldo en £l 
primer caso, dando cuenta; y el art. 21, s egún el cual los Adminis
tradores provinciales s e r án suspendidos y destituidos por causas-
análogas á las que motivan la suspens ión y dest i tución de los repre
sentantes legí t imos de fundaci-ones particulares, y los expedientes 
que se instruyan con este objeto, l ian de tener t ramitación igual, e n 
lo posible, á la acordada para aquellos. 

Los art ículos 32 á 38 determinan dichas causas, y reglamentan los 
expedientes de que se trata. 

Respecto á los Inspectores provinciales, reemplazados por los A d 
ministradores de esta In s t rucc ión , puede consultarse l a facultad 
7.a del art ículo 6.-, y l a 8.a del 7.a del Real decreto de 22 de Enero 
de 1872. 

12. L a propuesta para el nombramiento, confiado aquí al Ministro, 

corresponde, según l a facultad 3.a del ar t ículo 13, á las Juntas pro

vinciales ^ ^ogadog ge ocupaI1 los arliCUi0S 93 á 28, capítulo 9.° de 

este t í tulo. 
De los Delegados se habla bajo el n ú m e r o 2.° del ar t ículo 70 y en 

otros del mismo capitulo 4.° del tí tulo 4 .° ; no má^, porque solo 
es tán llamados á intervenir en los expedientes de invest igación, y no 
necesariamente; de forma que si se les ha reputado út i les para a l 
gunas ocasiones, nunca se les ha juzgado indispensables. 

Al comentar los ar t ículos citados nos ocuparemos de los prece
dentes legales de estos funcionarios, y especialmente de los Aboga
dos de Beneficencia, que tienen historia en nuestro país . 

13. Es una consecuencia de lo prevenido bajo el n ú m e r o 1.° del 
siguiente ar t ículo 10. Según este, y lo prevenido en la ley de 20 de 



Junio de 18'S, los Gobernadores de provincia pueden suspender á los 
patronos, administradores y encargados particulares de fundaciones 
benéficas: por la facultad siguiente á la que comentamos solo el Mi
nistro puede destituir á esos mismos encargados, administradores ó 
patronos: y conforme al ar t ículo 35 , á los expedientes de destitu
c ión deben preceder y servir como de base los de suspens ión . 

Y a hemos expuesto que en los ar t ículos 32 á 40, se trata de las 
causas y formalidades necesarias en los expedientes de que venimos 
o c u p á n d o n o s . 

E n e l Apéndice 1.° deben consultarse la Real ó rden de 31 de Mayo 
de 1849: la ley de 20 de Junio del mismo año, art ículo H y n ú m e r o 
3.°: e l Reglamento de 14 de Mayo de 1852, articulo 32: la ó rden de l a 
Regencia de 15 de Setiembre de 1870, ar t ículo 1.". y el Real decreto 
de 22 de Enero de 1872, art ículo 6, n ú m e r o 3." 

14. Esta importante facultad siempre fué patrimonio exclusivo 
del Ministro. E n la Ins t rucc ión se respeta este just ís imo precedente. 
Por ello no bay necesidad de citar aquí otras referencias que las y a 
conocidas de los ar t ículos 32 á 40, que determinan las causas y for
malidades indispensables en estos casos. 

Procede l a vía contenciosa-administrativa contra las destituciones 
decretadas por los Ministros, puesto que son resoluciones finales de 
l a vía gubernativa, y afectan cá la propiedad. 

Interesa encarecer mucho la conveniencia de obrar con mesura 
en el ejercicio de esta facultad, porque como m á x i m u m que es del po
der administrativo en esta materia, solo puede abonarse con la ne
cesidad de no dejar abandonados, en momentos snp remos, importan
tes intereses afectos á colectividades indeterminadas que tienen la 
obligada r ep resen tac ión del Gobierno. 

E n el Apéndice i." deben consultarse la ó rden de la Regencia de 7 
de Enero de 1842, la ley de 20 de Junio de 1849, art. 11 y n ú m e r o 4.°, 
el Reglamento de 14 de Mayo de 18S2, art. 33, la órden de la Regen, 
c iade 13 de Setiembre de 1870, ar t ículos 1.° y 2.°, y el Real decreto 
de 22 de Enero de 1872, art. 6.°, n ú m e r o 4.° 

Sobre lo autorizado en las dos ú l t imas facultades que hemos co
mentado, y para terminar con el art. 9.«, creemos conveniente citar 
el decreto decis ión del Consejo Real de 3 de Diciembre de 1851, re
solviendo á favor de l a Autoridad administrativa una competencia 
suscitada entre l a Audiencia de Sevilla y el Gobernador de la provin 
cía de Santander. 
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De los autos respectivos resulta: que por testamento otorgado por 

D. Lúeas Ontañon, en Marzo de T/DS, á nombre y en vi r tud de poder 
de D. Juan Antonio de l a Fuente y Fresnedo, d is t r ibuyó el caudal 
de este en varias obras de beneficencia y mejoras en la v i l la de L a -
redo, su patria, instituyendo por ú l t imo á los pobres de l a misma 
por herederos de su remanente; siendo de aquellas obras l a de asig
nar dotaciones para ayudar á la curac ión y alimento de los po
bres enfermos que entrasen á curarse en el Hospital, la c reac ión y 
sostenimiento de un colegio de buér fanas , la cont inuación y aumen
to de una escuela de primeras letras, y la formación de un Monte ó 
Banco agrícola y mar í t imo: que dicho testador comisario nombro 
director y patrono de l a fundación y de las fincas y rentas de la 
testamentaria, para después de sus dias, al Gobernador de las cuatro 
villas de la costa de Cantabria, siempre que tuviese en l a de Laredo 
su residencia fija, y con el cargo de presidente á uno de los benefi
ciados de l a referida v i l l a , á elección de su cabildo eclesiás t ico, á 
uno de los regidores nombrados por su Ayuntamiento, al Padre 
gua rd i án del convento de San Francisco, y al Alcalde de l á m a r ó 
del cabildo de mareantes, debiendo ser secretario de esta Junta e l 
mayor de los hijos ó sucesores de diebo comisario testador con fa
cultad de delegar en vecino de la v i l l a ; y para l a a d m i n i s t r a c i ó n - r e 
caudac ión de las fincas y rentas de l a testamentaria situadas fuera 
de la v i l l a de Laredo, n o m b r ó á Doña Tomasa García de Prado, es
posa del referido comisario, re levándola de fianzas por la confianza 
que tenia de su cristiana y arreglada conducta, baciendo igual nom
bramiento para después de los dias de esta á favor de uno de sus 
hijos y sucesores, con preferencia del mayor al menor y del v a r ó n 
á l a hembra, fundándolo en que l a Junta habia de necesitar de per
sona de confianza que entendiere en la cobranza de las expresadas 
rentas de fuera de la v i l l a ; pero á estos los sujetó á dar fianzas por 
e l importe de una anualidad, cuando ménos , en el caso de no dar 
buena cuenta anual de dichos productos; que estas disposiciones 
no tuvieron efecto sino en una muy escasa parte , y n i aun se dio 
noticia del testamento, á la viuda é hijos del referido comisario, hasta 
el año de 1821, á consecuencia de porfiadas reclamaciones; que aunque 
en dicho año se c o n s t i t u y ó l a Junta nombrada, no l legó á conse
guirse que se suministraran los fondos destinados a l efecto, sino 
que se redujo todo á mandar de tarde en tarde p e q u e ñ a s sumas á 
persona de su confianza para que las distribuyera en limosnas, y esto 
solo hasta 1829; en cuya época tuvo que cerrarse el hospital, ún ico 



lestaLlecimiento que se sostenía; que l a Junta nombrada y el A y u n 
tamiento de la referida v i l l a hicieron varias reclamaciones sin el 
menor fruto, hasta que la primera dispuso y l levó á efecto en 1843 
que se pidieran judicialmente las cuentas á l a viuda del comisario 
testador y á s u h i j o D . José Antonio Ontañon, como apoderado general 
de esta desde 1829 en adelante, y que se nombrara en el entretanto 
otro administrador; que todo esto fué mandado por el Juez y que
dó firme por haberse declarado desierta la apelación que de ello 
interpuso Ontañon, apareciendo de l a cuenta por és te rendida un 
alcance á favor de las fundaciones de 222.030 reales dos maravedi
ses, que no pudo hacerse efectivo en los bienes de l a viuda y a di
funta, sino en una parte insignificante; que continuando el apodera
do de l a Junta en la adminis t rac ión de los bienes y rentas de Cádiz 
y Chiclana, comparec ió á pedirla el mencionado Ontañon, por su 
cualidad de hijo mayor, ante un Juez de primera instancia de aquella 
ciudad en 22 de Octubre de 1850, ofreciendo fianza; y dada y decla
rada esta insuficiente, desestimando los reparos opuestos á la misma 
por el apoderado de la Junta , se confirió á aquel la adminis t rac ión 
en 30 de Enero últ imo, de lo cual se interpuso apelación por este 
apoderado, expresando que se llevaba en esto el objeto, entre otros 
de que la Junta no se viese en la necesidad de admitir al Adminis
trador nombrado; que pendiente la segunda instancia acudieron al 
expresado Gobernador el Ayuntamiento y la Junta de que se ha he
cho mér i to , manifestando que el alcance contra los Administradores 
nombrados por el testador comisario era cuadruplo, cuando menos, 
de lo que aparec ía en las úl t imas cuentas, consistente una parte en 
papel de l a Deuda contra el Estado que no se hab ía podido sacar 
del poder de aquellos, y que la adminis t rac ión de los mismos había 
sido desastrosa por haber consentido traslaciones de capitales de 
censos en notorio perjuicio de los establecimientos y por otras cau
sas, pidiéndole por úl t imo, que reclamase el conocimiento del ne
gocio para que no se vieran en el caso de tener que admitir un Ad
ministrador á quien miraban como la causa principal de la distrac
ción de los fondos de las fundaciones, hasta tanto, al ménos , que no 
diese satisfacción á todos los cargos que contra él resultaban: y 
que el Gobernador accedió á esta rec lamación del asunto; pero ha
biéndola desestimado l a referida Sala, se formalizó l a presente compe
tencia. E l fallo del Consejo Real, de 2 de Diciembre de 1851, decide á 
favor de la Administración, y está fundado en la Real ó r d e n de 25 de 
Marzo de 1846, {Apéndice 1.°) y enlos siguientes considerandos: 



«1.0 Que no es este últ imo caso de duda sobre la voluntad del tes 
tador lo que ha promovido la cuest ión pendiente ante la referida Sala, 
sino que reconociendo por el contrario que Putañon es .el designado 
por dicha voluntad, los reparos que se le oponen se concretan á s i 
inspira ó no la confianza necesaria de que bajo su adminis t rac ión se 
cumpl i rá el objeto de la fundación. 

«2.° Que esta cues t ión de confianza, lo mismo que el examen y 
censura de l a adminis tración anterior no pueden, por su naturaleza 
n i por lo resuelto en l a Real orden que se acaba de citar, ser objeto 
de controversia judicial en el estado en que se hagan, sino que cor
responde de lleno á l a Autoridad administrativa. {Colección legislati
va, t. roi,p. 121.) 

CAPÍTULO I V . 

De los Gobernadores de provincia. 

A r t . 10. Corresponde á los Gobernadores de p r o v i n c i a , d e n 
t r o del terr i tor io de s u mando, y hasta donde lo permitan las 
a t r ibuciones que las leyes les confian, representar y ejercer e l 
Protectorado. 

T i e n e n , a d e m á s , las facultades siguientes, con las fo r raa t i -
dacles que se e x p l i c a r á n : 

1 . a Suspender á los patronos, adrninis l radores y encargado s 
par t i cu la res . 

2 . a Prestar el aux i l io de s u autoridad á las J u n t a s de B e n e 
ficencia, s iempre que estas lo solici ten, pa ra e l e jerc ic io de sus 
funciones. 

3. a Proteger en los derechos de patronazgo y de a i m i n i s t r a -
ciou á las personas l lamadas á s u ejarcicio por las leyes ó por 
t i tulo de f u n d a c i ó n . 

4. a E l e v a r a l Ministerio d é l a G o b e r n a c i ó n , re lac iones de l a s 
personas de la localidad r e s p a c í i v a m á s dis t inguidas e n m o r a l i 
dad, i l u s t r a c i ó n y celo p o r i a Beneficencia, s iempre que se trate 
del nombramiento de a lguna Jun ta p rov inc ia l , , mun ic ipa l ó de 
patronos. 

5. a Fac i l i ta r local propio de la Beneficencia p a r t i c u l a r , y , 
donde no lo hubiere , otro p ú b l i c o y apropiado, en que se i n s 
t a len las Jun tas y Adminis t radores del ramo, sus cajas y a r 
ch ivos , ins t ruyeado los expedientes necesarios a l in ten to . 
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Y a hemos apuntado en las breves líneas que sirven de introduc-

d o n a este Tratado, cfue la Ins t rucción revela el bien marcado pro-
posdo de al iviar á los Gobernadores de provincia de unas tareas que 
no se acomodan bien, por lo común, con las que son la p reocupac ión 
constante de estas autoridades. Para lograr esto sin amenguarlas 
atribuciones inherentes á los genuinos representantes del Gobierno 
en las provincias, y sin romper la ge ra rqu ía administrativa, se les 
han respetado todas las facuitades que por ley les corresponden, y es
pecialmente las que implican autoridad ó gobierno, y se han dado á las 
Juntas provinciales casi todas las funciones de inspección, principal
mente en lo económico-adminis t ra t ivo. 

Por esto se no ta rá que el mayor n ú m e r o de facultades que han 
venido ejerciendo y que aun pueden ejercer los Gobernadores res
pecto a la Beneficencia particular, se repiten al tratar de las Juntan 
provinciales, A este sitio remitimos á nuestros lectores 

L a de te rminac ión genér ica que se lee en el primer párrafo del 
articulo, salva todo géne ro de conflictos. Los Gobernadores de pro-
Mncia con t inuarán siendo la primera autoridad dentro del territorio 
de su mando en el ramo de Beneficencia particular, como en todos 
.os demás de la Administración c i v i l . Lo contrario seria una perturba
r o n funesta. El los son y deben serlos genuinos representantes del Po
der cen ra , y p o r consiguiente del Protectorado, que es el mismo Po
der central ejerciendo su vigilancia sobre la Beneficencia particular. 

Las lacultades que especial y determinadamente se enumeran en 
este articulo son una explicación, m á s bien que una adición de él 
Por esto la palabra además empleada en el segundo párrafo, estarla 
muy bien sustituida por la frase por consiguiente ú otra análoga 

L n e Apéndice 1.° pueden consultarse disposiciones importante 
j e t a d a s con el mismo espír i tu que el presente ar t ículo. De esto 
son buena p r u é b a l a Beal ó rden de 26 de Marzo de 1834 la de 5 de 
Marzo de 1836, art. 2.", la ó rden de l a Begencia de 7 de Enero de 1849 

™ 0TrdGn de 31 ^ ^ de 1849' ^ n ú m . 5 del art. 11 de la l ey 
7 . i L o 6 m;smo a ñ 0 ' c l art- 39 del Eeglamento de U de Mayo 

1852, l a Beal orden de 7 de Julio de 1853 y el art. U de la de 10 
de Jumo de 1869 las instrucciones 8/ , 9 . y 10.. de las generates de 7 
de Enero de 1870, la órden de la Begencia de 23 de Marzo del mismo 
ano y el art. 8." del Beal decreto de 22 de Enero de 1872. Solo con-
radice tan justificados precedentes, lo consignado en el art. 2 0 de 

la ó rden del Poder Ejecutivo de 10 de Junio de 1869, que supr imió e l 
Irotectorado que ejercieran hasta entonces los Gobernadores de pro-



so . . 

vincia; articulo que acaso fué inspirado por lerautados propós i tos de-
moralidad, pero que revela muy á las claras un equivocado concepto 
de l a organización administrativa del pa ís . 

Será muy oportuno consignar t ambién aquí estos otros preceden
tes legales. 

Por decre to-decis ión del Consejo Real de i4 de Julio de 1847, en 
autos de competencia suscitada entre el Jefe político de Huelva y 
el Juez de primera instancia de Aracena, de los cuales resul ta : que 
D. Manuel Isaías Sánchez, en el concepto de heredero de parte de los 
hienes del patronato laical que fundó en l a vi l la de Castaño, Diego 
Martin de Tobar, acudió al referido Juez, manifestando que el admi
nistrador de dichos bienes, así que se fijaron edictos Ib mando á los 
que se creyeran con derecho á ellos, habia repartido algunas de sus-
tierras que se disponían á rozar los que las habían recibido, causan
do un gran perjuicio al patronato con esta operación, y que por ello 
pidió se mandase al administrador que no la consintiese bajo su res
ponsabilidad; y habiéndolo mandado el Juez así, promovió el Jefe po
lítico l a competencia; y vista la Real orden de 2 de Julio de ^ 82S, (Apén
dice 1.'), se decidió á favor de la Administración, considerando: 

«-I.0 Que delegado por esta Real órden, á los Jefes polít icos 
de las provincias comprendidas en el insinuado antiguo reino, el 
Protectorado que al Gobierno compete sobre los dichos patronatos, 
es visto cor responder lés la facultad de corregir todos los abusos que 
en su gest ión cometan los administradores de los mismos. 

«2.° Que esta facultad, si hade llenar su objeto, es preciso que dure 
cuanto el Protectorado , no cesando, en consecuencia, hasta que Ios-
bienes pasen al dominio particular en virtud de ejecutoria que pro
nuncie el tribunal competente: 

«3.° Que el acto denunciado al Juez de primera instancia de Arace
na por D. Manuel Isaías Sánchez , si en efecto perjudica , como este 
pretende, á los bienes del patronato de que en parte se cree herede
ro, no es más que un abuso de su administrador, que, conforme á lo 
dicho, toca al Jefe político de la provincia corregir. {Colección legisla
tiva, t. 41, p. L X X X I I 1 . ) 

Por otro decreto decisión del Consejo Real, de 3 de Marzo de 1858, 
se dec laró : 

«Que contra las medidas de los Presidentes de las Juntas de B e 
neficencia tomadas en uso de sus legí t imas facultades, no cabe inter
dicto de ninguna especie, y sí solo l a reclamación ame e l superior 
ge rá rqu ico en la l ínea administrativa. {Co/eccío?i hgislativa, t. 75, nú
mero. 3.°) 

Y por otro decreto decisión del Consejo de Estado, de 6 de Mayo 
de 1860, se declaró: 
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; m § « á S & Í » ^ e I Real decreto de 
cionar los establecimientos de BeneflCencií ^ ñ f i 3 P116^11 insP"ec-
desu mando, ya públicos, mmmS'h B ^ en el temtorio 
o mnmcipales, quedando l6s patronos V ínl ^ U e r a l e s ' Prov¡flC¡ales 
autoridad de inspección: 1Mirono& ^ los mismos, sujetos á esta 

e f t a b l S ^ S S ^ a ^ ^ S S í r de «specclonar los 

R e g e n ^ " de 1 Í ^ e n t e órden de ,a 

del actual. 
« ¡ r a m o . d e patronatos de esta provincia v m , . . Vlene ^ ^ w e n d o en 
i ^ s d e l a s restricciones de lo's d e S s ^ Q r í ^ r 6 ^ 
o de Agosto últ imos, indicando I la vez emíp nf.6/""10' 10 de Julio y 
se propone hacer en pro de la B e n l ñ c é u r ^ V í ^ cosas'lo ^ V. E 
bienes y rentas que disfrutan en el d ! f as ín?1tLda^apl icac•on « los 

Considerando que es indispe^able conc n i r fuildaciones: 

corresponde al Gobierno de l a ASOU y s n ? ^ ? 0 / ro tec torado ' qu? 

c e r t p ^ ^ ^ ^ ^ podido ejer-
de los decretos y reaTes ó r d e n e s d f 2 de Miin í e ? o ^ o r e s ' en ™ i d 

cepto de protector- 2o de /r^rzoVUTQ « 1 J ^ Político en el con 

s»jeto todo patrono ó administrador ^ Har7n ^ . í'16 declara 
la proYincia, aunque por el fimdador B n M h S ^ aI G^ernador de 
en contrario; todo esto sin per uicio de lo m fI,sPuesto otra cosa 
Ponen l a l e y orgánica de ^ | l ^ % l i l » í i | | ¿ 
cnlSfS^oSdln'esas S t * ^ ^ dentro de Ias fa . 
do ó a p r o k n d o c u e n t a f inveslSS?^ Chpnes' ? x ^ ^ o , censuran-

gau 6 no tengan patronos ^ ^ ^ m ^ M ^ ^ ' 
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rnnsiderando que e l Gobierno ni sus Delegados pueden e ercer 

in«; ̂ Preolios Y deDeres de patronato que ninguna situación se los ha 
Í h r n S ni L r ley ó disposición leg^l alguna se lian conferido a los 
r S a d o í e s de prWcia; porque tales derechos y deberes corres-
Gobernaaores ae p u i ^ ^ ^ fundadores: y que cuan-
S 0 ^ , S r í i o s falten po i 'haber le acabado la parentela, si el pa-do tales P ^ ^ o s f ^ J ^ . up0r ^aber caducado la corporacion. 

di'n dad etc ^ ese patronato era de oficio; ó por haber 
« f^ iVoifmente desütuido el patrono, los Gobernadores no pue-
Sild0 ci^mí^^n si t dê  caraos, y sí sólo tienen facultad de nombrar 
den asumir en si t .ies oaioOb v ún icamen te 

de Considerando que para uniformar y hacer mns eficaz ^ j c c i m 
j i T? i ^ r i Z rnnveniente Y lógico que los Gobernadores de 
del p/otect^^'enstaXseei Jad^ Gobierno, lo sean t ambién 
Sel p S t ^ a d f n l o f p a ^ 

uoitoiuir tau ^ ial ejerzan las facultades y llenen los de-
l ^ f !LrPnKrci taSo ^ pero con l a necesaria depen-

SPS de elte M h l ^ de la Dirección general del ramo. 
sS l i cual no S d a la c íhes ion , uniformidad, ni buen orden nece-
S a r Í r n U i d e r a n d o i i u e V . E . adoptó oportunamente l a resolución de 

Lonsiaeranuu tjue funciones de la Comisión de investi-
suprimir ycFaeansrun̂ cfau ^̂ ^̂ ^̂  en todas las demás, de una 
f n S a a ^ Por M e \ ™ t t s disposiciones 
S d a s dctde 1 ^ ^ e f se •est1aí[!Tl 

& j Í E | S I S e s ; creaba obstáculos , desconociendo su a l t a . 

b e i r o n s a i £ n d o que, sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, 
I ^ S Í S c o S o n e s f b í e f l formadas y orgamzadas, bajo la in-
í n e d S a cUrScion y dependencia de los Gobernadores, pueden y de-

b e n r ^ ^ de U de Junio ú l t imo autoriza á los 
establee m ^ Sfstentes para percibir los t í tulos de la Deuda, va-
o r e s S I S é intereses liquidados que les correspondan s 
lenL orév amen té los requisitos de p r ecauc ión adoptados y sin 

n S c f o de h ^ S después para darles l a aplicación inmediata i 
í i P r S i a aue l a urgencia de sus atenciones reclaman: _ 

f o l s d e T a U ? S es conveniente eximir á los demás patronos 
v fíxíd doTes b e S a s de ^ ^ 4 B ^ ^ ^ j S ¿ e 
í irpcaiu' ion adoptadas para el mismo percibo de titulps üe la uenaa^ 
^ S s ac íed ta% é atereses liquidados, p recauc ión meramente 
e n c a S n a d r á q u e el Supremo Protectorado sepa quienes son los 
f m ? i á nercfcir esos valores, en qué concepto, PO'^16,utuI° 1 

araqSe objeto benéficos, como medio de garani i r a los derechos 
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habientes de tales bienes, conforme á las fundaciones, ó á l a s nuevas 
aplicaciones legalmente dadas á esos bienes-

Considerando que estas prescripciones no son de imponible cum
plimiento, ni mucho raénos difícil y lar-o como se ^0011^0? 
tratarse de establecimientos en pié que Fen-an neces daTs d i a P ^ 
apremiantes salvadas con la citada orden de 21 de Jnlio, sino de 
IxencSf ' ' 0SnaS 7 demáS Cíue 110 jllstmcan l a P r e t é n d i d l 

Considerando que á V. E . le ha de ser más brevemente nosiblp 
que a otros el llenar los expresados requisitos previos P e 
rin oiT11,íERMRID0' POR ^m?0'J la Direccion del ramo tiene in ic ia
do el laudable pensamiento de clasificación de todos los natronatos 
con el fin de examinar y valorar los derechos de patrSLío famiüa^ 
actlvo y pasivo, y también de dar adecuada y conveniente a p S 

SKrKSÍ fUndaCÍOaeS CU'0S ̂  «Ss 
ejerciendo actos del Protectorado en los patronatos meiSo?ias T 
f S . r 8 de C f ^ t e r ^ benéíico ^ t i t o i d o s en esS p rov t ac i i 
ten endo presente lo que dispone el art. 13 de la ley de 20 de " S 
de 1849, y funcionando dentro de la esfera que le marca el L t w fio] 
reglamento de 14 de Mayo de 1832-, sin peijuic o de dar V E cono 
cimiento de todos sus actos á este Ministerio, y de proponer al m s-
mo o a la Dirección general del ramo, cuantas med ida ryTroye r to s 
juzgue necesarios al mejor servicio ó encaminados á r e g í l a S v 
hacer mas utihzables los recursos de la Beneficencia piiffica Y 

c i ^ 0 1 ' ^ 1 1 c^ I " A-' entc- Pios' etc- Madr[d '9 ^ Diciembre de 1869 •Sagasta.-Sr. Gobernador de esta provinc¡a.- . (Z»ediía) . 

Siguiendo el método y a apuntado y empleado en el anterior co
mentario, nos ocuparemos particularmente de cada una de las fa
cultades enumeradas en,el articulo. 

1.a Y» hemos visto que al Ministro de la Gobernación compete 
por la facultad 13 del art. 9.°, aprobar, modificar ó alzar las suspen
siones decretadas por los Gobernadores de provincia. 

También hemos indicado que en los ar t ículos 32 a 41 se enumeran 
las cansas porque se pueden decretar las suspensiones, v las forma
lidades con que han de decretarse. 

E r a indispensable conceder esta facultad á los Gobernadores si
quiera sea muy importante, porque en casos urgentes, cuando apa
recieran males graves que demandaran remedio inmediato fuera fu
nesto esperar la acción más lenta de la Autoridad superior . ' 

L a Real orden de 51. de Mayo de 1849; la ley de 20 de Junio del 
mismo ano art. 11 y n ú m e r o 3.°; la orden de la Regencia de 13 de 
Setiembre de 1870, arts. 1.» y 2.", y el Real decreto de 22 de Enero 
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de 1872, art. 8.°, facultad 3.% qwe pueden consultarse en e l Avéndi-
ce i.0, confirman esta misma facultad. 

Por decreto decis ión del Consejo Real, de 16 de Abril de 1847, se 
decidió á favor de la Administración l a competencia suscitada por e l 
Jefe político de Sevil la al Juez de primera instancia de Lora del Rio, 
con motivo de la separac ión acordada por el primero, del administra
dor dado por e l segundo á unos patronatos, mandando que se entien
da como simple suspens ión l a separac ión acordada. Cita la Real orden 
de 2 de Julio de 1835, l a Real cédula de 2 de Abril de 1829 y la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839, y formula los siguientes considerandos: 

«Que en el conocimiento de lo contencioso atribuido per la citada 
Real orden de 2 de Julio de 1835 á los tribunales, tocante a los patrq-
natosTaue se refiere, se comprende manifiestamente l a facultad pri-
?füva dqe declarar el d e r e c h o \ los mismos en posesión y propiedad 

> . Q u r e s & 
tribunales pudiera dejarlo sin efecto la Administración, por lo cual 
es nre. iso a"ie ésta, en el ejercicio del Protectorado que en virtud de 
l a misma Real ó rden le compete sobre los tales patronatos, reconoz-
c a T ^ ^ e t e como justo limite dieba facultad y la declaración que de 
^ Q T e ^ i g i é n d o s e p o r su naturaleza todas las atribuciones com-
nrendidas en este Protectorado, á hacer que tenga cumplido efecto^la 
Vol ín tad de los fundadores, debela Administración considerar co-
Z medida extrema, entre todas las que. en uso de ^ atribuciones 
nuede adoptar, l a de suspender al administrador judicial que no de 
S a s óPla competente seguridad, hasta l \ r p e f e ^ 0 h y £ ' e í 
nromover sin perjuicio su separac ión absoluta ante los tribunales en 
l u S s ^ porque evidentemente no se necesita mas para llenar el m -

^ ^ S l ^ i t l d ó de Sevilla obró en e l c í rculo de sus 
atribuciones decretando y llevando á efecto la remoción de D. R. L . B . , 
n u e s ^ ^ medida el carác ter de suspens ión , 
S lo demuestra el haber remitido los antecedentes al Regente de 
l a Audiencia, y dispuesto que saliera el nuevo administrador, como 
sal ió á los aúíos en el J u g a d o de primera mstancia poî ^̂ ^̂  cual se 
i r n n í a Real ó rden igualmente citada de 8 de Mayo de 1839, cuyo eB 
| ? r tu abraza á toda0s las autoridades administrativas, no pudo dicha 
m S a ser cont^ el interdicto restitutono a que el Juez, 
d ió lugar .» {Colección legislativa, íomo40, pig. LXXXVII.) 

Y por decreto decisión del Consejo Real, de 3 de Marzo de 1858, se 
d e c l a r ó : 

«One el art ículo 42 del Reglamento de 14 de Mayo de 1852, que fa
culta á los Presidentes de las Juntas de Beneficencia para suspender 
f l o s e ^ es aplicable a los-
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eátablecimientos particulares, lo mismo que á los púbi icos . {CoJeccion 
legislativa, t. 7o, núm. 3.) 

También es digna de publicarse la siguiente disposición: 
GOBERNACIÓN.—He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino, de la 

comunicacioii de Y. E . de 24 del últ imo Marzo, y en que me participa 
haber destituido aleónele de Montes-Caros del cargo de patrono-ad
ministrador de las Memorias fundadas en esta capital por D. Juan de 
Vargas Mejía, de que y a estaba suspenso, haber nombrado para des
e m p e ñ a r sus funciones y las de sus compatronos al Illmo. Sr. D. Anto
nio Ramos Calderón y á los señores D. Leopoldo Briones_y D. Ju l ián 
(iimenez Cordón, y haberles encargado que se muestren parte en et 
juicio de desvinculacion de los bienes de dichas Memorias: 

Resultando que por orden de S. A. de 9 de Mnrzo úl t imo , al par 
que se aprobó la suspens ión del señor conde de Montes-Claros, de
cretada por ese Gobierno de provincia, se encargó á Y . E . que con 
arreglo á la ley de 20 de Junio de 1849, instruyera el expediente ne
cesario para la dest i tución del patrono suspenso: 

Considerando que no hay razón fundada para desistir de la sus
pensión, porque, sobre estar harto justificada, se.ajusta á lo preve-
3iido bajo el n ú m e r o 3 del articulo 11 de la ley de 20 de Junio de 1849: 

Considerando que también es de aprobar ía des ignación hecha por 
V. E . de las personas que deben desempeña r de hoy más , y siquiera 
sea interinamente, el compatronato de estas Memorias, porque tie
nen acreditados el celo é inteligencia convenientes para ejercitar los 
cargos que se les confieren, y por sus respectivas posiciones sociales 
parecen muy apropiadas para cumplir la voluntad del fundador. 

Considerando q'ue no puede aprobarse l a dest i tución del patrono, 
decretada por V. E - , porque sobre exceder al encargo que se le dió 
por la citada orden de S. A de 9 del úl t imo Marzo, es una infraepion 
de l a ley de 20 de Junio de 1849 á cuyo tenor estaba hecho aquél, y la 
cual bajo el n ú m e r o 4.° de su articulo 11 reserva exclusivamente 
al Gobierno, con la obligada audiencia del interesado y consulta del 
Consejo de Estado, la facultad de destituir á cualquier patrono: 

Considerando la suma urgencia deque los nuevos representantes 
de las Memorias se personen ante la Audiencia del territorio á defen
der las declaraciones hechas por el Tribunal Supremo de Justicia á 
favor d é l a subsistencia de es tá fundación, cuando resolvió el recurso 
de casación que ha devuelto los autos á dicha Audiencia; 

S. A. se ha dignado resolver: 
Primero. Que se confirme, como bien hecha, la suspens ión del 

conde de Montes-Claros en el patronato de las Memorias de D. Juan 
de Yargas y Mejía. 

Segundo" Que se aprueben los nombramientos de los señores don 
Antonio Ramos Calderón, D. Leopoldo Briones y D. Julián Giménez 
Cordón, para el desempeño interino del patronato de esta fundación. 

Tercero. Que se encargue á V. E . la ins t rucc ión del expediente 
necesario para la desti tución del patrono suspenso, precisando y pro
bando bien los cargos que contra él resultan. 

Cuarto. Que se desestime como no ajustada á la ley la destitución, 
del patrono, decretada por Y . E . 
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Y quinto. Oue se encargue á los patronos interinos, que inmedia

tamente se personen ante la Audiencia del territorio, para delender l a 
subsistencia de la fundación. . . . 

De orden de SI A. lo digo á V. E . p á r a l o s efectos consiguientes.— 
Dios guarde á Y. E'. muchos años . Madrid 9 de Mayo de lb7ü.—Rive-
ro.—Sr. Gobernador de esta provincia, (inédita.) 

2. " Esta función es inherente al inescusable carácter que tienen los 
Gobernadores, de representantes del Poder Ejecutivo en las provin
cias respectivas. 

Precedentes autorizados de esta facultad son lo dispuesto en l a 
ins t rucc ión 8.a de las generales de 7 de Enero de 1870, y lo acordado 
c u l a facultad 7.a del art . 8.° del Real decreto de 22 de Enero de Í872, 
que pueden consultarse en el A-péndice 1.° 

3. a Esta facultad es también, como la anterior, consecuencia lógica 
é intrasferible del ca rác te r de los Gobernadores de provincia. Con 
e l la corresponde exactamente la facultad 2.a del art. 8.° del Real de
creto de 22 de Enero de 1872 {Apéndice 1.°) Consúltense además en el 
mismo Apéndice, las reales ó rdenes de 2 de Julio de 1835 y de 5 de 
Marzo de 1836, art. I.0, y los arts. 127 á 131 de la ley de 22 de E n e r a 
de 1823. 

4. a Cumpliendo los Gobernadores de provincia con la obligación 
que aquí se les impone, auxi l ian al Ministro en el ejercicio de la fa
cultad 8.a del art. 9.°, como el Ministro, á su vez, cumpliendo con esta, 
favorece al Gobierno en el ejercicio de l a íunc ion que se ha reserva
do por el art. 8.° de la Ins t rucc ión . 

Los Gobernadores de provincia e levarán al Ministro de la Gober
nac ión relaciones de las personas de la localidad respectiva más dis-
linguidas en moralidad, i lustración y celo por la Beneficencia; con 
vista de estas relaciones, el Ministro formulará las correspondientes 
propuestas, y con vista de estas, e l Gobierno n o m b r a r á las Juntas 
provinciales y municipales y las de patronos. 

Por el Apéndice 1.; se ap renderá que lo consignado en esta facul
tad es copia de lo prevenido en el art. 5.° del decreto de 30 de Se
tiembre, y en l a orden de 7 de Octubre de 1873. 

5. a También lo consignado en esta facultad es copia de lo preve
nido en el decreto de 30 de Setiembre de 1873. 

También l a orden de 7 de Octubre del mismo año insiste en l a 
prescr ipción de dicho art. 14, y explica y justifica l a importancia de 
^esla resolución. 

Aparte de que el decoro y l a respetabilidad de las Juntas exige 
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un local público y apropiado para su servicio, la buena custodia de 
los caudales y de los archivos de l a Beneficencia particular lo de
mandaba con urgencia mayor aun si cabe. Es doloroso considerar l a 
suerte que ha cabido á los papeles y á los valores de la Beneficencia. 
Las quejas de l a opinión públ ica sobre esta materia, no son cierta
mente exageradas. , , 

Debe consultarse en el Apéndice 1.° el art. 11 de la ley de 22 de Ene
ro de 1823. 

CAPÍTULO V . 

De las Juntas provinciales. 

» 
A r t . 1 1 . L a s J u n t a s provinc ia les de BeneScencla par t icular 

c o n s t a r á n de siete á once vocales, vecinos de la capital de la 
p rov inc ia , y m u y caracterizados en i l u s t r a c i ó n , moralidad y 
celo por la Benef icencia . 

E s t o s cargos son h o n o r í f i c o s y gratuitos. 
Son Incompatibles los cargos de voca l en diferentes Jun tas 

de Beoeficeucia, y los mismos y los de vocal de J u n t a de P a t r o 
nos, patrono, adminis t rador , encargado, director ó r ep re sen 
tante de fundaciones bené f i ca s . 

Cuando u n voca l de l a J u n t a prov inc ia l fuere nombrado 
Pres idente del Ayun tamien to ó de la D i p u t a c i ó n p rov inc i a l , ó 
ind iv iduo d é l a C o m i s i ó n permanente, d e j a r á de i n t e rven i r en 
los acuerdos de l a J u n t a hasta que cese en estos otros ca rgos . 

Aplaudimos sin reservas el restablecimiento de las Juntas de Be
neficencia, y creemos que en ninguno otro ramo de la Administración 
pública pueden con tan buen éxito aprovecharse l a inteligencia y 
celo particulares en cargos honoríficos gratuitos. 

Hay una r azón poderosa para esto, y es que el hombre tiene natu
ra l inclinación á hacer el bien á sus semejantes; y los Gobiernos de
ben aprovechar y aun explotar, si es lícita esta palabra, aquella na
tural incl inación. 

Hay también motivos prác t icos á favor de l a misma organización. 
E l Gobierno no puede ni debe abandonar los intereses púb l i cos , s i 
quiera sean de la índole de los que nos ocupan; pero puede y debe 
hacer lo posible para no entibiar l a caridad, y nada tan apropiado 
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para este objeto como el aprovechar la in tervención directa de las 
mismas pers'onas caritativas. 

Sobre estos principios descansa l a redacc ión del articulo. 
Los vocales de las Juntas se rán en n ú m e r o prudente, vecinos del 

pueblo en que han de-funcionar, y muy caracterizados por su i lus
tración, moralidad y celo de beneficencia; d e s e m p e ñ a r á n sus cargos 
gratuitamente y solo por el honor que reportan; no p o d r á n ser voca
les de diferentes Juntas de Beneficencia, porque, aparte de otras r a 
zones de conveniencia práct ica, no p o d r á n residir s imu l t áneamen te 
en distintas localidades; no p o d r á n ser vocales de Juntas de Patro
nos, patronos administradores, encargados, directores ó represen
tantes de*fundaciones benéf icas , porque no seria moralizador n i 
compatible con el buen orden administrativo, que se reunieran en 
una misma personales carac téres de inspector y de inspeccionado; y 
cuando fueren investidos de cargos activos en l a Administración pro
vincial ó municipal donde pudieran tener necesidad legal de repre
sentar intereses opuestos á los de Beneficencia particular, cesa rán , 
siquiera sea solo temporalmente, de conocer de los intereses de 
esta. 

Ya hemos visto que por el art. 8.° se ha reservado al Gobierno el 
nombramiento, suspensión, dest i tución y renovación de estas Juntas, 
buen recurso para enaltecerlas; que por l a facultad 8.a del art, 9 .° , 
compete al Ministro de la Gobernación proponer el nombramiento, 
suspens ión, dest i tución y renovación de las mismas Juntas: y que 
por la facultad 4.a del art. 10, toca á los Gobernadores de provincia 
ilustrar al Ministro en tan delicado asunto. 

No hay, n i debe, n i puede haber causas precisas n i procedimien-
t®s obligados p á r a l o s actos de nombramiento, suspens ión , destitu-
cian y renovación citados. Se trata de delegaciones puramente vo
luntarias, y solo el Gobierno puede ser juez y hábil apreciador del 
tiempo y modo de hacerlas y de ret i rar las . 

L a ley de 23 de Enero de 1822 creó , como puede verse en el Afén-
dice l.o. Juntas municipales de Beneficencia, cuya organización y fa
cultades de te rminó en su tí t . l.ü 

Por Reales órdenes de 16 de Julio de 1833 y 1.° de Julio de 183C, 
se dio la siguiente organización á este servicio: 

FOMENTO GENERAL.—Ocupado incesantemente el Rey nuestro s e ñ o r 
en al iviar las necesidades de sus amados vasallos, por todos los 
medios que ie dicta su paternal solicitud, no ha podido ménos de 
fijar su soberana a tención en el estado de indigencia á que quedan 
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reducidas en los afios de escasa cosecha muchas familias honradas 
y laboriosas, cuya subsistencia depende exclusivamente de las faenas 
agrícolas á que se hallan dedicadas. 

Esta de?gracia; que se ha repetido muchas veces en España, con 
especialidad en las provincias meridionales, donde escasean los 
riegos para suplir l a falta de lluvias, excitó de muy antiguo la com
pasión de muchas personas benéficas, que fundaron y dotaron ge
nerosamente multitud de establecimientos y obras pías de todas 
clases para el socorro de los verdaderos necesitados; pero estos 
gloriosos monumentos de l a candad española ó han desaparecido 
en medio de las desgracias que han afligido á la nación, ó se hallan 
sin medios proporcionados para atender á las obligaciones de su 
instituto, ó están aplicadas sus cortas rentas á objetos ágenos de la 
mente de los fundadores. 

Deseoso S. M. de ocurrir al socorro de tantos desvalidos por 
medio de un plan uniforme, en que se eviten la vagancia y la ocio
sidad voluntaria, y se aprovechen al mismo tiempo con verdadera 
utilidad de los pobres los esfuerzos aislados de la beneficencia p ú 
blica, se dignó prevenir á la Junta Suprema de Caridad de esta Corte 
propusiera disposiciones capaces de corregir los funestos y trascen
dentales resultados de l a mendicidad. Correspondiendo esta corpo
rac ión con su acostumbrado celo á la confianza con que S. M. se 
dignó» honrarla, elevó á sus Reales manos una exposic ión propo
niendo las medidas que á su parecer podr ían adoptarse en la actua
lidad para tan importante objeto; y S. M. conformándose en lo sus
tancial con lo que ha consultado el Consejo Real, en su vista y de lo 
manifestado por l a Chancilleria de Granada, l a Audiencia de Sevilla, 
y otras corporaciones, ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

Articulo l . " Se es tab lecerán Juntas de Caridad en todas las capi
tales, y cabezas de partido de las provincias del Reino. 

Art. 2.° Las juntas de las capitales t end rán el ca rác te r de supe
riores en sus respectivas provincias, y se compondrán del M. R. Ar
zobispo ó 11. Obispo, del Intendente, de un Magistrado de la Cliancille-
j'ia ó Audiencia (y en los pueblos en que no las haya, del Corregidor 
ó Alcalde mayor primero), de los Subcolectores dé espolios y fondo 
pió beneíicial , y de tres vecinos de los mas acomodados, desocupa
dos, y conocidos por su honrada conducta y amor á la humanidad, 
que se rán elegidos en junta que ce lebra rán para este único objeto 
el M. R, ArzolDispo ó R. Obispo, el Intendente, el Magistrado dé la 
Chancilleria ó Audiencia, y el Procurador Síndico general. En las 
ciudades en que no haya Chancilleria ó Audiencia, asistirá á la elec
ción el Corregidor ó Alcalde mayor. 

Art. 3." Las Juntas departido se compondrán del M. R. Arzobispo 
ó R. Obispo, del Corregidor ó Alcalde mayor, del Cura párroco (y sí 
hubiese otros, del que nombre el Prelado diocesano), de un individuo 
del Ayuntamiento, y de tres vecinos que r e ú n a n las circunstancias 
prevenidas para los de las Juntas superiores, nombrados por el Cor
regidor ó Alcalde, Párroco individuo de la Junta, y Procurador s índi
co general, que se r e u n i r á n para este solo objeto. En Cáceres, será 
también individuo de la Junta un Ministro de aquella Real Audiencia 
nombrado por la misma. 
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Art k 0 Los M. m. Arzobispos y \ % Obispos se rán p r e w d e t í t e s f e 
I n í jímtás superiores y de partido que se establezcan en los pueblos 
M WmSSmm delecto lo se rán los Intendentes, de las pri
m e é Y K ó Alcaldes mayores primeros, de las se
cundas V a de Cáceles será presidida por el Magistrado de l a A u ^ e n -
r i r ^ indiTlduo délas misnias Juutas de sempeña ra el cargo de se-
c l e t S s iT sueldo ni opción alguna, y otro b a r á de tesorero en los 
mismos térmii ios. de numeroso yecindario, donde los 
i p d h í d u o s de lat J u X s no sean sní ic ientes para la dis t r ibución de 
socorros y ^ los demás cargos de su instituto podran 
S a r s e ' íipnfacioPnes de parroquias á M ^ f l ^ j ^ tí 
Madrirl Estas Dinutac ones se compondrán del Lura piesmeme, AI 
S e de b í ñ o y tres vecinos ĉ ^ l a parroquia bonrados y celosos, 
que no inS4 ef Corregidor ó Mcalde.mayor. á propuesta de los par-

ÍOfxi 6 " Las atribuciones de las Juntas de Candad, se rán las que 

Sllieant Colectar los fondos que por todos respectos deben invertirse 

™Q* I n ' c a s o f e f q ^ e l i j a laneeesidad, á b ^ s U s c r i C i o n ^ ^ 
ritaVlacaiSaddTlisWrsonispu^ e n b e n e ñ c i o d é l o s pobres. 

f a Procurar el aumento de los fondos por todos los medios que 
les dicte í u celo, aclarando el derecbo delospobres, y haciendo efec-

iva 1 ^ las m memorias, j I 
deben contribuirles varias corporacionesj paiticuiaies, por r azón 
dp raroas inberentcs á los bienes que distrutan. ¿ ¿ ' " • ' / A L J - , 

4 " Vigi ar en todo tiempo la conducción de los mendigos dando 
narte á l a Autoridad délo que considerasen digno de correcc ión . 
P S * Formar estados de tos mendigos, baciendo las observaciones 
que les parezcan conducentes sobre su condición, causas de que 
l í rneeda la miseria, Y modo de remediarla. 
P T * S t a r á las Juntas superiores las noticias que les pidan r e -
latiVas á este obieto y cumplir con exactitud sus resoluciones, 

7 " Ocupar á C ¿ d i g ( ! s en l a r epa rac ión de caminos vecinales, 
cons t rucc ión de trochas ó t raves ías , composición y apertura de a l -
í-antanllas desagüe de lagunas ó pantanos, aprovechamiento de 
a ™ de los S cualesquiera otros úti les que exijan las 
resnectivas localidades; de modo que conserven la babitud al traba-
[rPY?se eviten los males que originan l a vagancia y l a ociosidad. 
3 8 ^ Avisar á las j^ tas superiores, si las circunstancias de los 
pueblos no permitieren obras de esta clase, para que d j ^ g a u 
Ocuparlos eñ los puntos en que haya p roporc ión o lo e x í j a l a ne-

^ j ' ^ Facilitarlas alojamiento en las horas de descanso para evitar 
los funestos resultados de l a intemperie. 

10. Proporcionarles médicos , eirujanos y medicinas en su& enfer
medades- prefiriendo l a hospitalidad domicil iaria, en cuanto sect 
posible á l a r e u n i ó n de muchos enfermos en un solo edihcio. 
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11. Ex ig i r de los facultativos re lación de las enfermedades, causas 
de que proceden, medios empleados en la curac ión y sus resu l 
tados. 

12. Remitir ordenadas estas noticias á las Juntas superiores, con 
un estado de los muertos, distinguiendo edades y sexos. 

13. Formar y remitir anualmente á las mismas Juntas, cuenta 
exacta del ingreso é invers ión de fondos, para que redactando estas 
un estado general, c¡ue se imprimirá , pueda conocer el público el 
resultado de sus sacrificios para socorrer la mendicidad. 

14. Y observar el reglamento interior que deberá formarse, en 
que con m á s especialidad se des ignarán sus atribuciones, y se esta
b l e c e r á n reglas para desempeñar l a s con fruto. 

Art. 7." Si las circunstancias de algunos pueblos permitiesen dis
tr ibuir entre los labradores más necesitados, y bajo de un modera
do canon, algunas tierras no. cultivadas en la actualidad, y q u e n a 
correspondan á dominio particular, las Juntas superiores ins t ru i r án 
e l oportuno expediente , y lo remi t i rán al Ministerio de mi cargo, 
para la reso luc ión que fuere del Real agrado. 

Art. 8.° Si en alguna capital ó cabeza de partido hubiese y a es
tablecidas Juntas de caridad, no se liará novedad en su organiza
ción, hasta que informado S. M. de los estatutos ó reglamentos v i 
gentes en ellas, resuelva lo que estimare conveniente. 

Art. 9.° S. M. espera que los Vocales de las Juntas de caridad 
ac r ed i t a r án en el importante servicio que se confía á su cuidado, 
e l celo y eficacia indispensables para que tengan cumplido efecto 
sus paternales intenciones, p roponiéndose dar muestras de su so
berana munificencia en sus respectivas carreras, á los empleados 
en su Real servicio, y premiar con distinciones honoríficas á los ve
cinos particulares, individuos de las citadas corporaciones, que m á s 
sobresalgan en el desempeño de sus benéficas tareas. 

De Real orden, etc. Madrid 16 de Julio de 1833.—£1 Conde de 
Ofalia.—(Co/ecc¿on legislativa, t. 18, pág . 155). 

GOBERNACIÓN.—Por Real orden de 16 de Julio de 1833, se man
daron crear Juntas superiores de Caridad en las capitales de pro
vincia, y de partido en las suyas respectivas, designando los indi
viduos de que debian componerse. Establecido después el sistema 
administrativo de los Gobiernos civiles, con nueva división de pro
vincias, se comet ió á estos la pro tecc ión y vigilancia de todos los 
establecimientos de Reneíicencia y caridad por Real orden de 26 de 
Marzo de 1834; y quedó también suprimida la Superintencia de las 
casas de Misericordia y Hospicios por otra de 22 de Setiembre del 
mismo a ñ o ; sin que en ninguna de estas Reales disposiciones se 
ordenase l a cesación de la Juntas de Caridad, si bien algunos Go
bernadores c iv i les , aunque pocos, propusieron y les fué aprobada 
l a formación de Comisiones provinciales de Beneficencia, con el fin 
de ayudarles en los trabajos que se p ropon ían emprender en este 
importante ramo, especialmente no existiendo de hecho en algunos 
puntos las Juntas provinciales de Caridad, por haberse ausentado 
parte de sus Vocales, y otros motivos. Y expedida en 12 de Abril 
-último la Real orden sobre aplicación de obras pias á establecimien-
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tos de Beneficencia, en que tienen que intervenir las Juntas p rov in : 
ciales de Caridad, han consultado algunos Gobernadores civiles s i 
debe rán reinstalarlas, pidiendo al mismo tiempo declaración acerca 
de las personas de que deben componerse. 

Enterada S. M. l a Reina Gobernadora, y considerando que existen 
boy las mismas razones que motivaron la Real orden para l a torma-
cion de estas Juntas, dándoles ahora nueva organización y mayores 
facultades arregladas á las variaciones que lia tenido l a Administra
ción del Estado, se ha servido resolver lo sigoiente: . T V ' . r 

Articulo 1.° t a s Juntas superiores de Candad d é l a s provincias se 
comnomirán del Gobernador c iv i l , del Intendente, en donde le haya, 
de un Diputado de la provincial, nombrado por la misma corporac ión; 
del Alcalde, de un eclesiástico nombrado por el Prelado diocesano, 
del Procurador del Común, v de cinco vecinos instruidos em materias 
económicas , y propuestos en terna á S . M. por la-misma Junta, pro
curando incluir entre ellos á los patronos de las obras pías que se 
destinen á objetos de beneficencia, con arreglo al art. 4." de l a Real 
orden circular de 12 de Abril filtimo. En las capitales de provincia 
que no tienen silla episcopal, será Vocal eclesiástico el cura pá r roco 
más antiguo. t . j i ü u A„I 

Art 2." Las Juntas de partido se compondrán del Alcalde, del 
Cura pá r roco más antiguo, del Procurador del Común y de cinco ve 
cinos aprobados por l a Junta superior de Caridad, comprend iéndose 
entre ellos los patronos de las obras pias que se les hayan designado 
para objetos de beneficencia. L a primera propuesta de vecinos l a 
ha rá el Ayuntamiento, y las sucesivas l a Junta. 

m 3 0 Será bienal el cargo de vocales de las Juntas superiores 
v de las de partido que no sea de oficio; y se renovaran por mitad, 
saliendo primero el n ú m e r o mayor y después el menor. 

Art. 4 0 L a presidencia de unas y otras Juntas recaerá en los vo
cales de oficio en la forma que van designados, y sucesivamente en 
los demás por an t igüedad de nombramiento, ó mayor ía de edad, 
cuando lo fueren de una misma fecha. _ 

Art. 5.° Las Juntas superiores de proYincia e je rcerán las funciones 
de las de partido en el de ia capital de su residencia. 

Art 6 0 E n consecuencia, quedan suprimidas las Juntas de Bene
ficencia las consultivas v las comisiones que para arreglo de estos 
ramos se han creado en algunas provincias por los Gobernadores c i 
viles con Real aprobac ión ó sin ella. Exceptuanse de esta medida, 
hasta el arreglo definitivo del ramo de Beneficencia, las corporaciones 
que en la actualidad so hallan al frente de hospitales, hospicios y 
otras casas de Misericordia, y cuyo gobierno les esta cometido por 
sus particulares reglamentos 3 i ..t;,w. 

Art. 7.° Las obligaciones de las Juntas de Candad de los partidor 
se rán las que están señaladas en l a ley n , t í tulo 39, libro 7.° de la 
Novísima Recopilación, y además las siguientes: . 

1. a Colectar los fondos que por todos respectos deben invertirse 
en el socorro de los mendigos. . . 

2. a E n casos en que lo exi ja l a necesidad abrir suscnciones y 
excitar la caridad de las personas pudientes en beneficio de los 
pobres. 
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3 . a Procurar el aumento de fondos p o r j o d c í los medios que Ies 
dicte su celo, aclarando el derecho de los pobres, y haciendo efec
t iva l a cobranza de las pias memorias, censos y pensiones con que 
deben contribuirles varias corporaciones y particulares, por razón 
de cargas inherentes á los bienes que disfrutan. 

4. a Administrar y distribuir las rentas de obras pias que les hu
biese asignado l a Junta provincial de Caridad en la forma prevenida 
en el art. 3.° de l a Real orden circular de 12 de Abril de este año, 

5. a Vigilar en todo tiempo la conducta de los mendigos, dando 
parte á la autoridad de lo que considerasen digno de corrección, 

6. a Formar estados de los mendigos, haciendo las observaciones 
que les parezcan conducentes sobre su condición, causas de que 
procede l a miseria, y modo de remediarla, 

7. a Facil i tar á las Juntas superiores las noticias que les pidan 
relativas á este objeto, y cumplir con exactitud sus resoluciones, 

8. a Ocupar á los mendigos en la reparac ión de caminos vecinales, 
cons t rucc ión de trochas ó t raves ías , composición y apertura de. a l -
caHtarillas, desagüe de lagunas ó pantanos, aprovechamiento de aguas 
de los manantiales ó cualesquiera otras obras út i les que exijan las 
respectivas localidades; de modo que conserven el hábito del trabajo,, 
y se eviten los males que originan la vagancia y l a ociosidad. 

J9.a Avisar á las Juntas superiores, si las circunstancias de los pue
blos no permitiesen obras de esta clase, para que dispongan ocupar
los en los puntos en que haya proporc ión ó lo exija la necesidad. 

10. Facilitarles alojamiento en las horas de descanso, para evitar 
los funestos resultados de l a intemperie. 

H . Proporcionales médicos , cirujanos y medicinas en sus enfer
medades, prefiriendo l a hospitalidad domiciliaria, en cuanto sea po
sible, á la r eun ión de muchos enfermos en un solo edificio. 

12. Ex ig i r de los facultativos relación de las enfermedades , cau
sas de que proceden, medios empleados en la curac ión , y sus r e su l 
tados, 

13. Remitir ordenadas estas noticias á las Juntas superiores, con 
un estado de los muertos, distinguiendo edades y sexos, 

14. Formar y remitir anualmente á las mismas Juntas, cuenta 
exacta del ingreso é invers ión de los fondos, para que redactando es
tas u n estado general, que se impr imirá , pueda conocer el público el 
resultado de sus sacrificios para socorrer l a mendicidad. 

Art, 8," Las obligaciones de las Juntas superiores de provincia 
s e r á n : 

I . " Cuidar de que se c ú m p l a n l a s leyes y reales ó rdenes dadas y 
que se dieren sobre Beneficencia y Caridad, 

2. a Informar sobre todos los expedientes que promuevan las Jnn-
tas de partido, 

3. a Examinar las fundaciones de obras pias, y dar su dictamen so
bre e l las , haciendo después aplicación de sus rentas á las Juntas de 
partido, con arreglo á l a Real orden citada de 12 de Abri l . 

4. a Revisar las cuentas que estas le remitan, de la invers ión de to
dos los fondos que hayan entrado en su poder, 

5. a Instruir el . oportuno expediente, y pasarlo al Gobernador c iv i l , 
para distribuir entre los labradores m á s necesitados, y bajo un mo-
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derado canon, las tierras no cnltivadas en la actualidad, y que no cor 
respondan á dominio particular; en tendiéndose esto en los pueblos 
cuyas circunstancias permitan poner en ejecución esta medida, dan
do cuenta á S. MI para la Tleal aprobación en cada caso. 

Serán también facultades de estas Juntas las que se c o m p r e n d e r á n 
en el reglamento que ba de formarse para su gobierno, y para que 
intervengan en todos los establecimientos de Beneficencia y Caridad 
de su respectivo territorio, acordando y proponiendo las r e í o r m a s 
y mejoras que consideren convenientes, y los medios y arbitrios para 
sostener sus cargas, á fin de que, instruidos los expedientes, den cuenta 
los Gobernadores civiles, después de oir el dictamen de la Diputación 
provincial, para la aprobación de S. M. á las materias que lo exi jan. 

Art. 9.° E l Consejo Real, en Sección de la Gobernación formará á l a 
mavor brevedad posible, con presencia de los documentos que se le 
p a s a r á n , y sobre las bases que van expresadas, el reglamento 
que ha de regir estas Juntas expresando la dependencia que han de 
tener las departido d é l a s superiores de provincia, facultades de unas 
y otras v modo de ejercerlas, asi sobre el insl iluto principal d é l o s 
hospitales, casas de expósitos y demás que existan con cualquiera 
denominac ión , como sobre sus fondos y gastos, examen y aprobac ión 
de cuentas y nombramiento de empleados, proponiendo además lo 
que estime conveniente sobre l a in te rvenc ión de las Juntas en laaca-
sas de esta clase que sean de patronato part icular , ó con destino á 
personas de determinada familia ó pueblo. 

Todo lo que digo á V. S. de Real orden, etc. Madrid 1.° de Julio 
de 18oG.—Sr. Gobernador c iv i l de... (Colección legislativa, t. 21, p á 
gina 263.) 

Son dignos de consulta en el Apéndice i.° los ar t ículos 4 .°y3.° d é l a 
Real orden de 26 de Marzo de 1834 y los ar t ículos 4.° y 3.° de l a Real 
orden de 12 de Abril de 1835, ,ía Real orden de 30 de Noviembre 
de 1838, l a de 28 de Setiembre de 1846, los art ículos 1.°, 2.° y 9.° de 
la de 19 de Abril de 1848; los ar t ículos 5.° á l l d é l a ley de 20 de Junio 
de 1849, los ar t ículos 37, 39 y 41 del Reglamento de 14 de Mayo de 
1852, y los ar t ículos 7, 8 y 14 del Real decreto de 6 de Julio de 1853. 

Por Reales ó rdenes de 2b de Febrero de 1857, fueron declarados 
incompatibles el cargo de vocal en Juntas provinciales y municipales, 
y este mismo y el de individuo de la Junta de Gobierno de a lgún es
tablecimiento particular. 

Por decreto de ] J de Diciembre de-1868, fueron suprimidas las 
Juntas provinciales y municipales; y así continuaron las cosas hasta 
l a p romulgac ión del decreto de 30 de Setiembre de 1873 (Apéniice id"), 
cuyos ar t ículos 5.°, 4.° y 5,° se han refundido en esta instruccion. 

Los servicios de Beneficencia municipal y provincial se hablan 
encomendado, por el citado decreto de supres ión de las Juntas, á los 
Ayuntamientos y Diputaciones; continuaron,-por consiguiente, con-
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íiados á corporaciones populares, y no h a b r á n sentido acaso tan d i 
rectamente como la Beneficencia particular, la falta de la acción i n 
dividual, y el inconveniente influjo de la absorcion.absoluta del po
der central . 

Al remedio de este mal ha acudido el citado decreto de 30 de Se
tiembre. 

A r t . 12. L a s Juntas provinc ia les d u r a r á n cuatro a ñ o s , los 
indiv iduos que las formen s e r á n renovados por mitad e u cada 
bienio, y la suerte d e t e r m i n a r á la p r imera mitad renovable . 

L o s vocales de estas Juntas son reelegibles indefinidamente, 
y se e n t e n d e r á n reelegidos cuando no se decrete s u r e n o v a c i ó n 
e n el t é r m i n o legal. 

Este art ículo es una copia del 6.o del decreto de 30 de Setiembre 
de 1873, tiene tan solo una p e q u e ñ a adición, muy útil por cierto. Go
mo hay fundadas razones para temer, por lo accidentado de los t iem
pos, abandono en los servicios administrativos ex t r años á la pol í t ica 
y a l orden público, ha sido muy conveniente preveer la eventua
lidad de un olvido en la renovación de las Juntas, y se ha previsto 
hábi l y justamente, entendiendo prév iamente decretada l a reno
vación. 

L a duración de cuatro años nos parece prudente. L a r enovac ión 
por mitad es oportuna, sin duda para que nunca se rompa brusca
mente con las tradiciones de las Juntas. Encomendar á la suer
te l a de terminación de la primera mitad renovable era casi nece-
sSrló;- ••' idi 'hi)] B( ; , ,.,< i< p 

A r t . 13. L a s J u n t a s p rov inc ia les t ienen l a m i s i ó n de i l u s 
t r a r y facil i tar la a c c i ó n del Protectorado, y e j e r c e r á n dentro de 
sus respect ivas p rov inc ias las funciones s iguientes : 

1 . a N o m b r a r Pres idente y Secretar io de en t re sus voca les , 
a l empezar s u ejercicio, en casos de r e n o v a c i ó n , y cuando por 
otras causas v a c a r e n aquellos cargos , y formar sus reglamentos 
dando s i empre cuenta a l Minister io de la G o b e r n a c i ó n . 

2 . a Proponer en terna elevada a l Minis t ro de la G o b e r n a 
c ión , e l nombramiento del Adminis t rador p rov inc i a l , y conce 
der l icencias y sustituciones a l nombrado, bajo la r e sponsab i -
dad de é s t e . 
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3 . a I n s t r u i r , por i n i c i a t i va propia ó por orden del Ministro 
de la G o b e r n a c i ó n , e l expediente necesario para la s e p a r a c i ó n 
del Admin i s t rador p r o v i n c i a l , y suspenderle de ejercicio y de 
sueldo en e l p r imer caso, dando cuenta. 

4 . a De te rminar , e x i g i r y v a r i a r l a fianza que el A d m i n i s 
t rador p rov inc ia l ha de pres tar p a r a e l ejercicio de s u cargo, 
teniendo en cuen ta la impor tanc ia de los bienes y valores que 
custodie . 

5. a Proponer e l nombramien to de los Abogados del r amo . 
6 . a N o m b r a r s u s procuradores y e l personal subal te rno 

. que ha de estar á s u se rv ic io y a l del Admin i s t r ado r p r o v i n 
c i a l , dando cuenta a l Min is t ro de la G o b e r n a c i ó n . 

1 * E j e r ce r el patronazgo de todas las fundaciones que se fes 

encomendaren , con arreglo á lo prevenido en l a facultad 9.a de! 

a r t í c u l o 9 . ° 
8. a I n f o r m a r al Ministro de la G o b e r n a c i ó n y á l o s G o b e r n a 

dores de n rov inc i a en cuantas ocasiones se lo ordenaren, y n e 
cesariamente en los expedientes que se i n s t r u y a n pa ra e j e r c i 
tar las facultades 1 / , 2.% 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 11.a y 1 4 / del ar t . 9 . ' 
de l a I n s t r u c c i ó n , 

E l informe en los expedieutes de a u t o r i z a c i ó n de entrega y 
pago de valores de deuda p ú b l i c a á que se refiere la facultad 4.% 
c o n s i s t i r á en certificar del cumplimiento de las cargas benéf ica? 
ó de las causas legales ó invencib les que lo han impedido. 

9. a Pedir informes sobre los asuntos que les e s t á n conf ia 
dos, y rec lamar , como de oficio, con las formalidades legales, de 
las n o t a r í a s , registros de la propiedad y d e m á s oficinas y a r 
chivos p ú b l i c o s , test imonios ó certificaciones autorizadas de los 
documentos que juzguen necesarios para conocer el origen, n a 
turaleza, patronos, adminis t radores , objeto, d o t a c i ó n y v i c i s i 
tudes de las fundaciones enclavadas en l a p r o v i n c i a . 

10 . V i s i t a r los establecimientos pa r t i cu la res . 
11*. A v e r i g u a r si los bienes, valores y papeles per tenecien

tes á Beneficencia par t icu lar exis ten indebidamente en poder de 
a lguna persona ó c o r p o r a c i ó n , s i los que ejercen el patronazgo 
y l a a d m i n i s t r a c i ó n de las fundaciones, tienen justo t í t u l o p a r a 
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ello, y respetan las prescr ipciones legales y de fundauon y s i 
los encargados de crear ó mejorar a lguna i n s t i t u c i ó n benéf ica 
cumplen su cometido; y par t ic ipar á la Au to r idad co r re spon
diente los abusos que observaren, para s u remedio, oor medio 
de los correspondientes expedientes de s u s p e n s i ó n y de desfi-
t u c i o n d e l o s patronos, adminis t radores ó encargados, y por lo 
d e m á s recursos legales. 

Respecto á los d e m á s bienes y valores procedentes de B e n e 
ficencia par t icular , y aplicados legalmente á la genera l , p r o v i n 
cial ó mun ic ipa l , a v e r i g u a r á n si se conse rvan debidamente y s i 
se emplean en los objetos de s u a p l i c a c i ó n , con las formalidades 
convenientes. 

12 . Velar porque en los litigios que afecten á la Beneficencia 
par t icular se aprovechen los plazos y recursos l e g a l e s cu ida r 
deque se evi ten cont rovers ias jud ic i a l e s improcedentes ú one
rosas, y c o m p a r e c e r y mostrarse parte, s i fuese indispensable 
con a u t o r i z a c i ó n del Ministro de l a G o b e r n a c i ó n , en represen ' 
tacion de los intereses colectivos que les e s t á n confiados 

1 3 . Se r parte con igual r e p r e s e n t a c i ó n , en en los autos de 
desvmculac ion , resis t i r la cuando no proceda con arreg'o á l as 
leyes, y p rocura r , en todo caso, e l respeto á l a s cargas benéf l 
cas que deban subs is t i r . 

1 4 . E s t i m u l a r y a u x i l i a r la acc ión invest igadora . 
15. P romover las operaciones de l i q u i d a c i ó n , e m i s i ó n y 

entrega de las incr ipcioaes instraferibles de deuda púb l i ca 
por equiva lenc ia de bienes desamortizados; ev i t a r que el e s ' 
tado se incaute de ellos antes de consumar la desamor t iza 
c ión ; cu idar de que, una vez real izada esta, se abone lo p roce
dente a cuenta de los intereses de las inscr ipc iones hasta su 
mmm Y p rocu ra r el cobro de los atrasos que la Beneficencia 
Par t icu lar tenga por rentas de los bienes ó por intereses de las 
inscr ipciones . 

16. Autor iza r las subastas de arrendamientos , obras y s e r 
vicios que afecten a la Beneficencia par t icular . 

17 F o r m a r con los premios de patronazgo v de a d m i n i s -
cion de las fundaciones que se les confien, un fondo, c u y a d i s -



38; 

I r i b u c i o n a n u a í p r e s u p u e s t a r á n , y de c u y a i n v e r s i ó n d a r á n 
anualmente cuen ta . 

Cuando el fundador no hub ie re fijado premios de patronazgo 
ó de a d m i n i s t r a c i ó n , ias Juntas p o d r á n perc ib i r por este c o n 
cepto el 5 por 100 de los ingresos l í q u i d o s de las respectivas 
fundaciones. 

18 . Aprobar , á propuesta de los respectivos representantes, 
e l sistema de contabilidad que ba de seguirse en las fundacio
nes que careciesen de esta p r e v i s i ó n . 

19. Dic ta r cuantas disposiciones c rean convenientes r e s 
pecto de los l ibros que deben l l e v a r sus Administradorp.s, y e l 
sistema y forma á que han de . sujetar la contabilidad de los 
fondos propios de las Jun tas , y la de cada una de las funda
ciones que tengan á su cargo. 

2 0 . Reg is t ra r t a m b i é n los presupuestos y cuentas que i n 
formen y r e c i b a n aprobadas, y formar la contabil idad p r o 
v i n c i a l . 

2 1 . E l e v a r al Ministro de la G o b e r n a c i ó n , ai t e rminar los 
meses designados pa ra informar los presupuestos y las cuentas 
par t icu lares , estados de los representantes que han cumplido, y 
de los que no h a n cumplido esta o b l i g a c i ó n . 

2 3 . F o r m a r l ibros registros de todas las fundaciones de 
Beneficencia par t i cu la r enclavadas en l a p r o v i n c i a , con cuantos 
detalles sean indispensables para r e u n i r l a e s t ad í s t i c a del r amo . 

23 . Organizar y custodiar el a rch ivo del r am o , formar y 
conse rva r los í n d i c e s del mismo, y los inventar ios de todos los 
muebles y pertenencias de l a s Juntas , y r emi t i r a l Minis t ro de 
l a G o b e r n a c i ó n copias de dichos inventar ios é í n d i c e s . 

Este articulo está destinado esclusivamente á definir e l ca rác te r , 
los derechos y las obligaciones propias de las Juntas. 

E l acusa que l a mis ión principal de las Juntas es ilustrar y faci l i 
tar la acción del Protectorado, pero especialmente facilitarla é i lus 
trarla en sus funciones administrativas y económicas , reservando á 
los Gobernadores todo lo que implica gobierno y autoridad. 

Y a hemos explicado esta idea dominante en toda la Ins t rucc ión . 
Por ello nos limitaremos a l comentario parcial de cada una de las 
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facnliades atribuidas á las Juntas, empezando por ndvci l i r que el ar 
t ículo está redactado sobre el 7.° del decreto de 30 de Setiembre de 
1873, el que á su vez tuvo muy en cuenta y hace referencia explíci ta 
á l a Ins t rucc ión de 22 de Enero de 1812 '(Apéndice L 0 ) E n el mismo 
deben consultarse la ley de 23 de Enero de 1822, arts, t .e á U , y el ar
tículo 4.° de la Real orden de 3G de Noviembre de 1838. 

1. a Es , en parte, la que lleva el mismo n ú m e r o en el art. 7.° del 
decreto de 30 de Setiembre de 1873. Como aquella, confiere á las 
Juntas el nombramiento de su Presidente y su Secretario, pero le en
comienda además l a redacción de sus propios reglamentos: faculta
des nuevas, pero importantfs ímas y muy convenientes, sobre todo 
para levantar el decoro y conservar la a rmonía de los Vocales. Perso
nas que por sn i lustración ó por su moralidad merecen ser llamadas 
por el Gobierno para el desempeño , honroso s i , pero gratuito de es
tos cargos, no deben ser presididas stno por otro compañe ro de su 
libre designación, no deben confiar sus acuerdos sino á quien ellas 
mismas designen, ni deben distribuir sus trabajos sino en la forma y 
con las condiciones que juzguen m á s convenientes. 

Véanse en el Apéndice l . - el art. 5.° de la Real orden de 12 de Abri l 
de I83Ü, el - i ! de ¡a ley de 20 de Junio de 1849., los a r í s . 14 y 13 del Real 
decreto de G de Julio de 18o3, y el n ú m . I.0 del art. 8.° del Real De
creto de 22 de Enero de 1872. 

2. - Es copia exacta d é l a que lleva igual n ú m e r o en el ar t ículo 7.° 
del decreto de 30 de Setiembre de 1873, aunque la nueva, sobre el 
derecho de proponer el nombramiento de Administrador provincial , 
da á las Juntas el de concederles jicencias y sustituciones. 

Él nombramiento corresponde al Ministro por el ar t ículo 9.° n ú 
mero 11. 

Se ha procurado conciliar en esta solución consideraciones muy 
diversas: se ha reservado al Ministro el nombramiento de los Admi
nistradores por debido respeto al Jefe del Protectorado, y para mayor 
enaltecimiento del cargo de que se trata: se ha confiado la propuesta 
-á las Juntas, porque se trata de personas que han de trabajar á sus 
ó rdenes , y que neces i t a rán de su confianza:, se les ha dado t ambién , 
por consideración análoga, la concesión de licencias y sustituciones 
al Administrador, y se ha exigido, enlodo caso, la responsabilidad de 
-este como regla de buen orden, y consecuencia natural de que el car
go ha de estar afianzado. 

Véase en el Apéndice 1.° el mim. 7.° del art. 12 de la ley de 23 de 
Enero de 1822. 
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3. a Es copia de l a que l leva e l n ú m e r o 4.° en el ar t ículo 7.» del de

creto de 30 de Setiembre de 1873. , „ . . t , '. 
Por l a facultad 11.a del art ículo 9.° corresponde al Ministro de l a 

Gobernación la suspens ión de ejercicio y de sueldo, y la dest i tución 
de los Administradores; pero como pudieran ocurrir casos de urgen
te resolución, se l ia creído conveniente permitir á las Juntas la sus
pens ión dando cuenta. Por esto era necesario conceder, y se lia c o n 
cedido que los expedientes de dest i tución puedan instruirse por-
imciativa de las Juntas, ó por orden del Ministro de l a Gobernación 

4 . a Es casi una copia de l a que lleva el n ú m e r o 5.° en el art. 7.° üet 
decreto de 30 de Setiembre de 1873. _ 

Tiene sin embargo, una p e q u e ñ a adición. E n l a nueva redacc ión 
so . e r r a i t e á las Juntas variar l a fianza de los Administradores, y l i a 
sido conveniente expresarlo así para evitar dudas, siquiera la pres-
(•rincion de que l a fianza l ia de guardar proporc ión con la importancia 
de los bienes y valores encomendados á la custodia de los Adminis
tradores, no biciera absolutamente necesaria tal p revenc ión 

Por el art. 4 " del Decreto de 1.° de Diciembre de 1869, fue esta fa
cultad propia de l a Dirección general del reino: en la ins t rucc ión 12 
ae las generales de 7 de Enero de 1870, se reconocía en los Gober-

adores la facultad de determinar l a fianza de los Admimstradores 
de Patronatos, y se daban algunas reglas sobre su pres tac ión : por 
él Beal decreto de 22 de Enero de 1872, articulo 7.» facultad 3.a, y ar
ticulo 8 0 facultad 5.-, se confirió á l a Dirección general del ramo la 
anrobacion y a los Gobernadores de provincia l a propuesta de l a 
lianza de los Administradores. Parécenos más propio de las Juntas 

' este'servicio puramente económico, y muy decorosa l a prudente l i 
bertad une se les concede en él. . , 

5 ' E l deseo de enaltecer á las Juntas, el p ropósdo de aprovecbar 
los buenos oficios de las mismas en el conocimiento práct ico de per
sonas y de cosas, y l a intención de no poner á su servido personas 
¡me no las inspiren confianza, justifican esta facultad. 

Los consiguientes nombramientos corresponden a l Ministro por la 
facultad 12.° del a r r í e n l o 9 . ° , •, > A 

ñ • Corresponde con l a que l leva el mismo n ú m e r o en el decreto de 
•W de Setiembre de 1873, con la adición de conceptuar á los procurado
res ñor lo que toca á su nombramiento, en la misma categoría del per
sonal subalterno al servicio de las Juntas y de sus Administradores 

Es una miera prueba del decidido propósi to de dar prestigio a las 
Juntas, y de rodearlas de personal de toda su confianza-
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M Esta facultad se relaciona directamente con las 9." y lO.- del ar
t í cu lo 9.°, con la 17.a de este mismo art ículo 13, con l a 1." del articu
lo 20, y con lo prevenido en el artículo 40. 

Todo ello, como ya hemos explicado, tiene el decidido propósito 
de concentrar en las Juntas el patronazgo, y en los Administradores 
la administración de las fundaciones que por ley ó por previs ión del 
fundador dehan entrar temporal ó p e r p é t u a m e n t e bajo la acción i n 
mediata del Gobierno; pero obrando siempre en el m á s religioso res
peto á la misma voluntad del fundador y á las prescripciones legales. 

Consúl tense los n ú m e r o s 2.», 3 .°y 5.» del a r í . 12 de la ley de 23 de 
Enero de 1822. 

8. a Por la inst rucción 12.a de las generales de 7 de Enero de 1870, 
ios Administradores de Patronatos tenían análoga facultad; y por los 
art ículos 12 y 18 de la Ins t rucc ión de 22 de Enero de 1872, la tenían 
los Inspectores provinciales de Beneficencia particular. 

E l informe de las Juntas es obligado en todos los expedientes que 
exigen mayor comedimiento y más dalos y noticias. E n esta clase se 
encuen í ran sin duda los expedientes instruidos para clasij'icar funda
ciones; para crearlas, suprimirlas, agregarlas, seg rega r í a s , modifi
carlas y completarlas; para disponer de los fondos sobrantes ó de ob
jeto caducado: para autorizar la entrega de valores de deuda públ i 
ca y el pago i!e sus intereses; para sostener y transigir litigios; par-
vender bienes inmuebles no amortizados, para convertir inscripcio
nes ¡nlrasfcribles en t í tulos al portador; para aprobar presupuestos 
y cuentas; para nombrar, suspender y destituir Administradores pro-
yinciaies y municipales, y para destituir patronos, administradores y 
encargados particulares. Tales son los expedientes citados en la fa
cilitad que comenlamos, expedientes cuya reso luc ión corresponde al 
Ministro por el art ículo 9 . ° y facultades 1.a á 6.a, í i . a y 14.a, y cuyos 
procedimientos respectivos se precisan en el t í tulo 4.° de esta Ins-

Consúltense los n ú m e r o s 2.° y 5.° del a r í . 12 de la ley de 23 de 
Enero de 1823. 

9. a De otra suerte fuera imposible que las Juntas cumpliesen los 
importantes encargos que las están confiados, y especialmente el de 
la formación de la estadíst ica del ramo. {Facultad 22.a de este mismo ar
ticulo.) 

En el Apéndice 1.° pueden consultarse el art. 3.° de la Real orden 
de 19 de Abril de 1848, el mismo del decreto de 9 de Julio de 1809, 
la 1.a d é l a s Instrucciones generales de 7 de Enero de 1870, y el ar-
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tículo"20 de l a Ins t rucc ión de 22 de Enero de 1872, redactados en a n á 
logo sentido. 

Son también oportuna cita las siguientes disposiciones: 

GOBEUXVGION.—En 27 de Jufio de 1832 se dijo á V. S. por este Mi
nisterio lo sisniiente: 

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia, con tedia 23 de Marzo de 
1845 y 2S de Muyo úl t i ino, í u e r o n expedidas las Reales ó rdenes s i 
guientes: 

Para que los cstaWrciniientos de Beneficencia no se vean pr iva
dos injustamente de las mandas y logados que personas cariiativas 
suelen dejar constituidos á favor de aquellos en sus disposiciones 
testamentarias, se lia servido re so lve r l a Reina nuestra Señora , en 
vista de lo solicitado por la Junta municipal de esta (:órtc, de acuerdo 
con el Ministerio de la Gobernac ión , que los tscribanos públicos, ó 
los Notarios reales en su caso, al dar la primera copia de los leslamen-
tos ó codicilos que ante ellos ó en su respectivo registro se luibieren 
otorgado, la expidan asimismo de las cláusulas que contengan alguna 
manda ó legado para dichos establecimientos , ó den su fe negativa 
de no contener ninguna cláusula de esta clase ; y que si no expidió-' 
ron la primera coma á instancia de los interesados dentro de un mes, 
contado desde el fallecimiento del testador, faciliten en los tres dias 
inmediatos ta copia testimoniada que queda prevenida, ó el documen
to negativo en su caso, remit iéndolos sin exigir dereclios al Jefe po
lítico de la provincia respectiva, para que adopte las disposiciones 
convenientes .» 

«He dado cuenta á la Reina nuestra Sonora de la Comunicación 
de ese Ministerio , fecha 24 de Abril p r ó x i m o pasado , cu la que se 
inserta la del. Gobernador de la provincia de Toledo , en queja de la 
Irregularidad con que se cumple la circular de 23 de Marzo de 1843. 
acerca de las copias que los Escribanos y Notarios deben pasar al 
Gobernador, de las cláusulas de los testamentos que contengan man
das ó legados para los establecimientos do Beneflcencía, proponiendo 
algunas alteraciones á dicha circular, con las que considera el Go
bernador de Toledo que se baria más regular y económico este ser
vicio. Y enterada S, M., ño solo de la expresada comunicación, sino 
t a m b i é n de los antecedentes que obran en esto Ministerio, se l ia ser
vido mandar que se encargue el más puntual y exacto cumplimiento 
de la Real orden antedicha, circulada á los Regentes de las Am!leudas 
en23 de Marzo de 1845. pudieudo las Juntas de Beneficencia reclamar, 
por conducto de los Gobernadores, ante los Jueces de primera ins
tancia, siempre que adviertan alguna falta ú omisión por parte de 
los k scribanos ó Notarios, para que, sin causar gastos n i costas á las 
Juntas, sean aquellos apremiados en l a forma que proceda; y qué se 
potií-'a en conocimiento de V. E . esta reso luc ión , como lo verifico de 
ó r d e n do S. M.—De la propia Real orden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á Y . S. para su conocimiento 
y demás efectos correspondientes .» 

Lo que de la propia Real órden, comunicada por el señor Ministro 
de l a Gobernación, pongo nuevamente en conocimiento de Y. S., para 
que tenga debido cumplimiento lo dispuesto en las preinsertas s o -



103 
beranas-disposiciones. Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 25 
de Setiembre de 1860.—El Subsecretario, Antonio Cánovas del Casti
llo.—Sr. Gobernador de la provincia úe...—(Inédita.) 

GoBEiíiXACiON.—Excmo. Señor:—Remitida á inforiue de l a Junta 
general de. Beneficencia, una instancia de la Municipal de dicho ramo 
en esta corte, en solicitud, entre otras cosas, de autor izac ión para 
inspeccionar los testamentos que contengan mandas piadosas, y g i 
rar una visita á las Escribanías , con el íin de descubrir las ocutta-
ciones que hubieren podido cometerse en las diversas disposiciones 
testamentarias, aquella corporac ión ba consultado lo siguiente: 

Excmo. Señor:—En cumplimiento á lo prevenido en l a Real orden 
de 25 de Setiembre ú l t i m o , ha examinado esta J ú n t a l a solicitud 
elevada por la Municipal de Madrid, para que se prevenga á los No
tarios y Escribanos públicos, den cuenta a l Alcalde Corregidor, de 
todos los legados que se hagaa a los pobres, con facultades de ins
peccionar los testamentos que los contengan, y que se le autorice 
además , á girar una visita á las Kscribanias, á fin de descubrir las 
ocultaciones que en fraude de los mismos se han cometido.—En 
cuanto á la primera parte, la Junta no halla inconveniente en que se 
reproduzca la Real orden de 23 de Marzo de 1845, aunque siempre 
deberá preceder acuerdo de V. E . para ello con el Ministro de Gracia 
y Justicia. Por lo que hace á la visita de las Escr ibanías , la Junta 
cree que no puede aceptarse semejante medida, pues que, ó es i n 
necesaria si se trata de determinado documento, pudiendo lograrse e l 
íin por los medios ordinarios de pedir copia de las c láusulas , y aun 
su cotejo ó exhibición en caso preciso, ó si la facultad de examinar e l 
protocolo para averiguar lo que se desea, es omaimoda y ha de ex
tenderse a l examen de todos los documentos que comprenda, seria 
la visita, sobre contraria á las leyes, ocasionada á perturbaciones de 
tal trascendencia, que la Junta no, necesita encarecerlas.—Lo que 
elevo á manos de V. E . con los antecedentes de su razón, para la r e 
solución que estime oportuno.—Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . 
Madrid 20 de Diciembre de 1860.—Excmo. Señor:—El Vicepresidente 
accidental, Antonio María Escudero.—Excmo. Señor Ministro de l a 
Gobernación del Reino. 

Y hab iéndose dignado S. M. resolver de conformidad con lo propues
to en el precttlente dictamen, lo comunico á V. E . de Real orden para 
su inteligencia y demás efectos; debiendo participarle que el primero 
de los extremos comprendidos en l a comunicación de V. E . de 21 de 
Julio úl t imo, referente á l a conveniencia de que se produjeran las 
Reales ó rdenes de 23 de Marzo de 1845 y 28 de Mayo de 1852, se 
acordó y cumpl imen tó por otra Real ó rden circular de 25 de Setiem
bre del año nróx imo pasado.—Dios guarde á V. E . muchos años . 
Madrid 7 de Febrero de 1861.—Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
esta provincia. {Inédita.). 

Conviene recordar en este sitio los ar t ículos 1.° y 36 de la ley de 
28 de Mayo de 1862. Según el 1.° «el Notario es el funcionario público 
autorizado para dar fé, conforme á las leyes, de los contratos y de-
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más actos extrajudiciales» y seguu e l 36 «los protocolos pertenecen 
al Estado.» 

También será oportuno tener presente que por el art. 92 del 
Reglamento general para e l cumplimiento de aquella ley: «además 
de cada uno de los otorgantes, s egún el art. 17 de la i ey , tienen 
derecho á obtener primera copia las personas que en ella funden el 
suyo, etc.» 

GRACIA Y . íusTiciA . - I lmo. Sr. : L a regla 8.a de la Ins t rucción de 
2 de Enero de 1856 autoriza á los Investigadores de Propiedades v 
Derechos del Estado para reclamar de los funcionarios que custodian 
instrumentos públicos, las copias y certificaciones que necesiten 
para esclarecer la verdad en los asuntos de su incumbencia; v como 
quiera que la ley del Notariado no ha derogado la citada regla, y si 
solo la ha modificado en cuanto á las solemnidades con que aquellas 
se deben impetrar y obtener, la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar 
que los Notarios y Archiveros espidan á ios referidos Investigadores, 
las copias, testimonios y certificaciones que soliciten, de los docu
mentos que estuvieren bajo su custodia, con tal de que á su l ib ra
miento precedan el mandato del respectivo Juez y la ci tación de los 
interesados ó del Promotor fiscal en su caso, si fuere necesario, con
forme a lo prevenido en el ar t ículo 18 de, la mencionada ley. 

i De Real orden lo digo á V. I . para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios R-uarde á V. L muchos años; Madrid 6 de Febrero 
de l865.--Arrazo!a.—Sr. Director general del Registro de l a pro
piedad. {Cofr-cion IñgUlatmL tomo 93, pág. 125.) 

Por Real orden de 23 de Setiembre de 1860 se reprodujeron, recn-
cargaron y circularon las Reales ó rdenes de 23 de Marzo de 1845, 
28 de Maro y 27 de Julio de 1832. 

Excmo. Sr.: Rebordado por conducto del Regente de l a Audiencia 
de esta Corte, á instancia del Gobernador c iv i l de la provincia , el 
exacto cumplimiento de las Reales ó rdenes de 23 de Marzo de 1^45 y 
28 de Mayo de 1852, en cuanto disponen que los Notarios, al dar la 
primera copia de los testamentos , la l ibren igualmente v remitan á. 
los Gobernadores de provincia, de las c láusulas que contuvieren a l 
guna manda ó legado para los establecimientos de Rene íkenc ia , el 
Colegio de Notarios ha expuesto las razones que en su s e u ü r hacian 
imposible la ejecución de lo mandado; v pasado su escrito á la Sala 
de Gobierno de l a misma Audiencia, ésta, de acuerdo con el dictamen 
hscah ha convenido en la imposibilidad indicada, opinando que, para 
obtener el resultado, objeto de las expresadas Reales ó r d e n e s , es 
mejor medio que los curas pá r rocos faciliten pe r iód i camen te á los 
Gobernadores una nota autorizada de las personas que hubieren fa
llecido, con expres ión de sus domicilios, y la de si han muerto tes
tadas, caso de constar en la pariida de defunción. En su vista, con-
í o r m e este Ministerio con lo expuesto por la Sala de Gobierno, y no 
encontrando dificultad por su parte en que se imponga á los curas 
pá r rocos la obligación enunciada, ha tenido á bien resolver S. Mi que 
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se rlé de ello conocimionto á V. E . acompafiando copia de la comuni
cación del Regente de la Audiencia, á fin de qne per el f in is te no d é 
digno cargo de V. E . , al que comoete la resolución de cuanto con
cierne al ramo de Beneficencia, se acuerde la medida qup estime 
oportuna part ic ipándolo á este de Gracia y Justicia nara que por el 
mismo se dicten las que sean conducentes á la completa eiecucion 
de lo que por ambos se conviniese. De Real orden lo tim á V. ] ' 
para los íines oportunos. Dios guarde á V. E . muclios años. Avila 17 
de Setiembre de 1866.—Lorenzo Arrazola—Sr. Ministro de la Go
bernac ión . {Inédita.) 

Regencia de la Audiencia de Madr id—Número 482.—Excmo. se
ñor : E n 23 de Junio úl t imo puse en conocimiento de V. E . lo manifes
tado al señor Gobernador de la provincia, por l a Junta general de 
Beneficencia, acerca de la negligencia y descuido de los Notarios de 
Madrid en el cumplimiento de las Reales ó rdenes de 23 de Marzo de 
•1843 y 28 de Mayo de 1852 en cuanto és tas disponen que los Notarios 
ó Escribanos en su caso, al dar i a primera copia de ¡os testamentos 
la l ibren igualmente de las cláusulas que conluviestn alguna manda 
ó legado para los establecimientos de caridad. 

Trascrita la comunicación del Gobernador al Decano del Colegio 
de Notarios de esta Corte, manifestó en comunicac ión de 6 de Agolto 
úl t imo lo siguiente: • 

Excmo. Sr . :—La Junta Directiva de este Colegio notarial, acatando 
l a orden de V. E . fecha 22 de Junio úl t imo, ha dispuesto, para cono
cimiento de los señores colegiados, circule por medio de ese Boletin, 
así como el oíicio del señor Gobernador c iv i l que la produce y Reales 
ordenes de 23 de Mar/.o de í84o y 28 de Mavo de 1832 á que se refie
re. Cree interpretar así acertadamente los deseos de v! E . y haber 
cumplido los deberes que la incumben. 

Sin embargo, como quiera qne la moderna ley del Notariado y 
su reglamento general hayan sancionado vina vez más el secreto de 
los protocolos, principio cuya violación es manifiesta, si lian de ob
servarse las Reales ó r d e n e s cuyo cumplimiento se reencarga, la 
Junta no titubea en á recurr i r V . ' E . y exponer con la más alta con
sideración los motivos legales que á sujuieio existen para conside
rarlas derogadas. 

Las Juntas de Beneficencia, guiadas del celo qne tanto las distin
gue por las clases menesterosas y piadosos establecimientos enco
mendados á su cuidado, procuraron siempre y por cuantos medios 
estuvieron á su alcance,allegar lô s más recursos posibles al objeto 
de su elevada misión. Para conseguirlo, público es recorrieron h 
cuantos arbitrios estuvieron á su alcance , sin que ninguno pasara 
desapercibido, y una vez empleado dejase-de producir su objeto: 
ofrecer ingresos en las arcas de Beneíicencia. Ni podía ser otra cosa, 
siendo tan loable el liu, en cuyo non-bre se demandaba e l ejercicio 
de nna de las más bellas de las virtudes; la caridad. 

Gonstanie en su propósi to la l í t a l a municipal de esta Corte, y de
seosa por tanto de que los cslabtecimientos de Beneficencia no se 
viesen privados injustamente de las mandas y legados que perso
nas caritativas les dejaran en sus disposiciones testamentarias, acu-
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dio á S. Vi. en el año de í84b; y en vista de su solicitud, y de acuer
do con el Ministerio de la Gobernación, se resolvió que, «los E s 
cribanos públicos y Notarios reales, en su caso , al dar la primera 
copia de los testainentus ó codicilos que ante ellos ó t n su res
pectivo regíévp se hubieran otorgado,la expidieran asimismo de 
las c láusulas que coniuviesen ahnma manda ó legado para dichos 
e-stablecimientos, dando fé negativa de no contener ninguna c láusula 
de esta clase; y que si no expidiesen la primera copia á instancia de 
los interesados dentro de un mes, contado desde el fallecimiento del 
testador, íaciliten en los tres dias iuniediatos l a copia testimoniada 
que queda prevenido del documento negativo en su caso.» Con difi
cultad podría hallarse pensamiento más laudable que el que prece
día al dictar esta superior Real orden.S. M., el Gobierno, la Junta 
municipal, todos, en íin, de consuno, concur r í an á la real ización de 
una idea; cooperar á que los establecimientos de Beneficencia re
cibiesen lo que les dejaban las personas caritativas, y no se de-
í r audasen tan saarados intereses, ¿limp i o era aceptable el medio? 
L a violación del secreto de ios testamentos ó codicilos otorgados por 
esas mismas personas car tativas que solían dejar mandas ó legados, 
no es ciertamente la mejor prueba de gratitud y reconocimiento, de
bidos por sus benéficos sentimientos. 

Por otra parte, ¿qué objeto tenia l a expedic ión de ese tes
timonio al l ibrar la primera copia del testamente, en que se dejasen 
mandas ó legados á la Benetieeucia, si una y mi l veces podrá ser re 
vocado? Y aun cuando así no fuera, ¿con qué derecho podrá hacer
se patrimonio del piiblico una parte, más o ménos importante, de u n 
testamento contra la voluntad del otorgante? 

Forzoso es convenir, Excmo. Señor, que cnanto más laudable, 
m á s digno y más importante es el objeto de aquella disposición, 
tanto ménos llenaba las coudlciones necesarias para conseguirlo. 

Pugnaba con la ley, con el sentiniienlo público, con el deseo y 
voluntad de los particulares, ún icos legisladores en este caso, y s u 
cedía lo que se desprende de la circular de 28 de Mayo de 1852 y 
orden de V. E . de 27 de Junio últ imo. 

Pero si esto sucedía entonces, hoy todavía parecen ménos real i 
zables los deseos de la Junta de Beneficencia. 

L a ley del Notariado ha reencargado m á s y m á s el secreto del 
contenido de los protocolos de todas clases, y muy especialmente de 
lo en que se consignan las ú l t imas voluntades. 

Los ar t ículos 17, 18, 19, úl t imo periodo del 30, el 34 y algunos 
otros de la misma, justifican esta verdad. También podrá invocarse 
el 37 del Reglamento, y el 48 de aquella, por el que se derogan las 
leyes y disposiciones contrarias á su tenor. 

L a más ráp ida lectura de su contenido no deja l a menor duda 
de que, viviendo el testador, es legalmente imposible l a expedi
ción de las copias de esas cláusulas de mandas ó legados á que se 
refieren las citadas Reales ó r d e n e s . V. E . , no obstante, en su elevada 
criterio, resolverá con l a premura que el asunto exige, cuál debe 
ser la conducta del Notario á que debe subordinar perfectamente 
sus actos. 

No descenderá l a Junta a l e x á m e n del según lo extremo de l a 
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parte dispositiva de la Real orden de 1845, que impone al iVotario 
fa obligación de expedir de oficio testimonio de las c láusulas de 
los testamentos por las que se dejen legados á Beneíicencia en el 
caso concreto de haber fallecido el otorgante, no haber sacado el 
mismo la copia de su testamento, ni p reseu tádose sus herederos 
á obtenerla, dentro de un mes, contaudo desde la defunción, por ser 
cas i siempre irrealizable. Apenas ocurre un caso en que los testado
res no soliciten la copia de sus disposiciones. Y aun cuando asi no 
fuera, ¿no se habrá de obligar al Notario á que cuide de llevar e l 
alta y baj-a de las defunciones de aquellos que ante él testaron? ¿qué 
medios tiene para averiguarlo? Esto j a m á s darla los resultados ape
tecidos. Y a que el registro c iv i l no se halla á la altura que era de 
desear; y a que las únicas oíiciuas donde se toma, necesariamente, 
acta de "las defunciones y testamentos bajo que ocurren, es en los 
archivos parroquiales, y ele ellos podrán las Juntas de Beneficencia 
exigir mensualmente los antecedentes necesarios para reclamar á 
su vea de los Notarios autorizantes-, los 1 estamentos objeto de di
chas Reales ó rdenes , ó negativas en su caso. 

Y la poca conveniencia de dichas Reales órdenes , fáci lmente l a 
sen t i r án esos mismos establecimientos, en cuya p. ó se dieron, el dia 
que los testadores empiecen á saber por boca de los respectivos 
Notarios autorizantes, que, al rec i lür la primera copia de sus dispo
siciones, será pública en la parte referente á los legados ó inlitucio-
nes hechas á Jos establecimientos de Beneíicencia, pudiendo evitar 
con la supres ión de toda manda ó legado á favor de estos, ó con
s ignándola en disposición secreta, fácil de ocultación ó extravio, por 
quierí tenga in t e ré s en no cumplir estas donaciones piadosas. Antes 
ele concluir, permita V. E . que la Junta Directiva rechace en nom
bre de la clase y con oda la energ ía que su decoro exige, las aseve
raciones inconvenientes que la Beneíieencia se permite en su expo
sición al señor Gobernador c iv i l . 

Si , no obstante su reconocido celo por los intereses sagrados 
que Ja es tán encomendados, digno del mayor elogio, estuvo po
co acertada en la elección del medio qm; habla d ; conducirla a l íiu 
apetecido, suya Sfm la responsabilidad. E l derecho del testador, 
mientras vive,' para que se respete el inviolable secreto de sus dis
posiciones, es mi l veces más sagrado y respetable que los intereses 
de Beneíicencia. 

El ' f i sca l de S. Mu evacuando su informe dijo «que la Junta Di 
rectiva del Colegio Notarial de esta córt.;, parte en la precedente 
exposición de una eauivocacion de suma gravedad. Supone que las 
Reales ó rdenes de 5.1 de Uarzo de 16-15 y 28 de Mayo de 1852, im
ponen á los Notarios l a obligación de remitir á los Gobernadores de 
provincia testimonio de las mandas que los testadores <\C]en á favor de 
la Beneíicencia, ó fé negativa de no contenerlas los testamentos, tan 
pronto como den la primera copia de estos aun cuando sea v iv ien
do los testadores. No es esto, en verdad, lo que aquellas soberanas 
disposiciones previenen, y para convencerse de ello basta, en pri
mer lugar, fijarse en su li teral contesto, y en segundo, en la r a z ó n y 
íin de las mismas. 

Previénese que los Notarios, a l dar la primera copia de los testa-
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mcnlos ó codicilos que ante ellos se hubieren otorgado, la expidan 
asimismo de las clausulas que contengan alguna manda ó legado 
para dichos establecimientos, ó sea te nag. Uva de no contenerla; y 
continúa:» y si no expidiesen l a primera copia á instancia de los i n 
teresados dentro de un mes, contado desde el fallecimiento del tes
tador, faciliten en los tres dias inmediatos la copia testimoniada que 
queda prevenida, ó el documento negativo en su caso, remi t iéndolos 
a l Jefe político de la provincia, para que adopte la disposición con
veniente .» . X T 1 3 

Evidente es, s e g ú n se desprende de las terminantes palabras de 
esta Heal orden, que solo están obligados los Notarios á remitir la ex
presada copia á los Gobernadores, después de la muerte del testador; 
esto es, cuan 'o v a no puede sobrevenir peligro alguno de publicar
se el tcs taüientó . ni inferir agravio al testador, durante cuya vida 
permanece en secreto su úl t ima voluntad con sujeción á las leyes; y 
cuando únicamente puede la Beneflcencia reclamar la manda ó lega
do que se le deje. . . , w 

Mas si en este punto carece de fundamento l a exposición del Lo-
legio de Notarios, no sucede lo mismo en cuanto al extremo que d i 
cha Real orden abraza, relativa á laobligacion que le impone de re
mitir la expresada copia al Gobernador después del fallecimiento de 
los testadores, aun en el caso de no recurr i r los interesados á pedirla 
ú e todo el testamento; porque, ciertamente no es fácil que los No
tarios sepan si ha fallecido óuo algunos de los que han testado ante 
ellos. Para eximirles de esa obligación, casi irrealizable, lo más ex
pedito seria imponer á l o s curas de las parroquias el deber de pasar, 
cada tres ó cada seis meses, al Gobernador respectivo, una nota auto
rizada de las personas que hubieren fallecido, con expres ión de sus 
domicilios, y el de si hablan muerto testados, caso d > constar en la 
partida de defunción, por cuyo medio seria fácil á la Junta de Be
neficencia reclamar del Colegio la copia de la manda si exist ía, o l a 
íe negativa en el caso contrario. 

Como esla medida no puede adoptarla l a Sala de Gobierno, pa
rece conveniente, v el Fiscal propone, se sirva elevar una respetuosa 
comunicac ión al Ministerio de Gracia y Justicia, con inserción de la 
solicitud de! Colegio v del presente diclamen, si mereciese la aproba
ción de la Sala, para que, puesto de acuerdo con el de la Goberna
ción, se sirva acordar lo que considere más conveniente.» 

Y la Sala de Gobierno conformándose con el anterior dictamen, ha 
acordado trascribirlo á V. E . , como por mi conducto lo hace, a los 

'efectos que estime conveniente.—Dios guarde a V. E . muchos anos. 
Madrid U) de Noviembre de 1863.—Excmo. Señor:—Fulgencio Bar 
rera.—Excmo. Señor Ministro de Gracia y J u s t i c i a . - E s copia.—Man-
vesa.-^-(Inédito.) 

GonERXA.ciON.—Excmo. Sr . : Remitido á informe de! Consejo de 
Estado el expediente seguido en este Ministerio sobre cumplimiento 
de lo dispuesto por las Reales ó rdenes de 23 de Marzo de '1815 y 
28 de Abril de 1852. relativos á las mandas ó legados que se dejen cu 
favor de los establecimientos de Beneficencia, las Secciones reunidaR 
de GolAernacion v Fomento, v Estado y Gracia y Justicia de aquel 
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alto cuerpo, lian consultado, en 19 de Febrero úl t imo, lo siguiente; 
Excmo. í r . : Las Secciones reuuií las de Gobernación y Fomento, y 

Estado y Gracia y Justicia, han examinado el adj unto expediente, sobre 
cumplimiento de lo dispuesto por las Reales ó rdenes de 23 de Marzo 
de Í8 i5 v 28 de Abril de 18J2, relativas á las mandas ó legados que se 
dejen eii favor de los establecimientos de beneílcencia, de cuyo ex
pediente resulta: que con el laudable fin de proporcionar recursos 
á los establecimientos de Beneliccncia y de que no se viesen privados 
injustamente de las mandas y legados que las personas caritativas 
suelen dejar constituidos á favor de los mismos, en sus últimas 
disposiciones, se dictaron las precitadas Reales ó rdenes , por la pr i
mera de las cuales se dispuso, en vista de lo solicitado por la Junta 
municipal de beiudicencia de esta capital, y de acuerdo con el Mi
nisterio del digno cargo de V. E . , que los Escribanos y Notarios 
Reales en su caso, al dar la primera copia de los testamentos ó 
codicilos que ante ellos, ó en sus respectivos registros se hubiesen 
otorgado, la expidan asimismo de las c láusu las que contengan alguna 
manda ó legado para dichos establecimientos, ó den su fe negativa 
de no contener ninguna c láusula de esta clase; y que si no expw 
dieren la primera copia, á instancia de los interesados, dentro de un 
mes contado desde el fallecimiento del testador, faciliten en los 
tres dias inmediatí .s la copia testimoniada que queda prevenida, ó 
el documento negativo en su caso, remit iéndolos sin exigir derechos, 
al Jefe político de la providencia, pai aqne adopte las disposiciones 
convenientes; y por la segunda se enca rgó el mas puntual y exacto 
cumplimiento de la que queda trascrita, y se facultó además á 
las Juntas de beneficencia para que pudiesen reclamar por conducto 
de los Gobernadores, ante los Jueces de primera instancia, siempre 
que adviertan alguna falta ú omisión por parte de los Escribanos ó 
Gotarios, para que sin causar gastos ni costns á las Juntas, sean 
aquellos apremiados en la forma que proceda. Por conducto del 
Regente de esta Audiencia, se recordó en el año de 1863. á instancia 
del Gobernador c ivi l de la provincia, el exacto cumplimiento d é l a s 
referidas Reales ó rdenes ; el Colegio de Notarios ha expuesto las 
razones que en su sentir hacian imposible la ejecución de lo man
dado, y habiéndose pasado su escrito á la sala de gobierno de esta 
Audiencia, ésta, de acuerdo con el dictamen fiscal, ha convenido en 
la imposibilidad indicada, opinando que para obtener ebresultado 
objeto de las expresadas Reales ó rdenes , es mejor medio que los 
curas pá r rocos faciliten per iód icamente á los Gobernadores, una 
nota autorizada de las personas que hubiesen fallecido, con expre
sión de sus domicilios, y la de si han muerto testadas caso de 
constar en la partida de defunción. Y por últ imo, hal lándose con-
iorme el Ministerio de Gracia y Justicia con lo expuesto por la men
cionada sala de Gobierno, y no encontrando dificultad por su parte 
en que se imponga á los curas pá r rocos la obligación enunciada, se 
dictó por el referido Ministerio la Real orden de 17 de Setiembre 
de Í866, mandando que acompañándose copia de la comunicación 
del Regente de la Audiencia, se diese conocimiento de ello á V. E . á 
fin de que por el Ministerio de su digno cargo' al que compete la 
resolución de cuanto concierne al ramo de Beneficencia, se acuerde 
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laniedirla que estime oportuna, par l ic ipámlola al de Gracia y Justicia 
para qne por el mismo se dictea las que sean conducentes á la 
compleia ejecución de lo que por ambos se conviniese. 

E n vista, pues, de cnanto resnita del expedieníe . y 
Considerando que la falla de un registro c iv i l , que lan de menos 

se echa en casos como el presente, no permite adoptar respecto del 
mismo una solución enteramente salisfacloria, S por medio ac ia. 
cual se consiga de una manera completa el laudable lin que movió a 
l a Junta municipal de Beneficencia de esta capital á promover este 
expediente qne no es otro que el de proporcionar reenrsos 9 los esta
blecimientos de TSeneíicencia, procurando para ello que no se vean 
privados injustamente de las mandas y legados que las personas ca
ritativas acostumbran á dejar constituidas en favor de los mismos, en 
sus ú l t imas voluntades: . . • 

Considerando, no obstante, qne mientras el expresado registro c i -
T i l no llejíue á formalizarse, no debe quedar desatendida una aspi
rac ión tan lepitima y que á tan úti les resultados conspira, sino que 
antes por el cont ra r ío deben acordarse, en cuanto sea dable, los me
dios m á s eficaces para que tales resultados se obtengan: 

Considerando que los Notarios, al dar la primera copia d é l o s tes
tamentos ó cndlcilos que ante ellos ó en sus respectivos registros se 
hubiesen otorgado, no deben sor oblgados á expedirla asimismo de 
las c láusulas que contengan alguna manda ó legado para los esta
blecimientos de Beneficencia, Ó la te negativa de no contener n in
guna cláusula de esta clase, á no ser á instancia del mismo testador 
mientras este viva, porque de otra suerte se quebran ta r í a el secreto 
de los protocolos, haciéndose patrimonio del público una parte mas ó 
menos importante de un testamento, variable siempre á voluntad 
de l que lo otorga, hasta que este fallezca: 

Considerando que para que á los referidos funcionarios se Ies 
•pueda imponer la obligación de remitir á los Gobernadores respec
tivos, dentro de un mes contado desde que ocurr ió la muerte del 
testador, las mencionadas copias autorizadas o les negativas en su 
-caso según lo disponen las Beales ó rdenes de 23 de Marzo de 1845. 
y 28 de Abril de 1832, es preciso que de alguna m a n e r á les conste e l 
fallecimiento dolos que ante ellos otorgaron sus úl t imas disposi
ciones: •, . • 

Considerando que esto podria conseguirse, o rdenándose que 
siempre que los albaceas testamentarios, los herederos ó cualquie
r a otra clase de interesados acudiesen á ellos, pidiendo testimonio 
de la cabeza, pié y cláusula de mandas piadosas contenidas en un 
testamento, para que fuesen cumplidas en la parroquia, expresasen 
necesariamente que lo reclamaban para este determinado objeto, 
-pues que asi precisamente habr í a de constar á los Notarios l a c i r 
cunstancia del fallecimiento del testador, y no podrian, por lo tanto, 
escusar el cumplimiento de la precitada obligación, como tampoco 
de l a que seria asimismo conveniente que se les impusiera, de que, 
a l expedir los expresados testimonios, incluyesen en los mismos, no 
solo las c láusulas que contienen las mandas piadosas, sino t amb ién 
l a s en que se comprenden los legados de Beneficencia de cualquier 
clase, ó las fes negativas en su caso, con expres ión de que los da-
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ban á pe t ic ión de los inleresados, por consecuencia del falleci-
aniento del testador, y para los efectos parroquiales, j 

Considerando, por úl l imo, que asi á los curas- pár rocos , conoce
dores por el indicado medio de estos datos, como á ios letrados de 
Hacienda que han de tenerlos á ¡a Yista siempre al practicar las l i 
quidaciones de los derechos que por concepto de herencias v demás 
trasmisiones de dominio corresponden al Eslado, se les pi íede .en
cargar, por los respectivos Ministerios de que dependen, que remitan 
igualmente á los respectivos Gobernadores, copias debidamente au
torizadas y suí ic ientemente expresivas de todas las c iáusnlas testa
mentarias referentes á objetos benéficos. 

Las Secciones tienen la honra de proponer á V. E . las siguientes 
conclusiones, con cuya adopción opinan que podrá evitarse, si no por 
completo, de l a manera que es dable, hasta que el registro c ivi l se 
formalice, que los establecimientos de Benellcencia se vean privados 
de las mandas ó legados que les correspondan: 

1. a Que siempre que los albaceas testamentarios, los herederos ó 
cualquiera otra clase de interesados acudan á los Gotarios, pidiendo 
testimonio de la cabeza, pié y cláusulas de mandas piadosas, para 
que sean cumplidas en la parroquia, expresen necesariamente que lo 
reclaman para este determinado objeto. 

2. a Que los Notarios, al expedirlos indicados testimonios, inclu
yan en los mismos, no solo las c láusulas que contienen las mandas 
piadosas, sino también las que comprendan los legados de benefi
cencia de cualquier clase, ó las les negativas en su caso, con ex 
pres ión de que los dan á petición de los albaceas testamentario'-', he
rederos ó cualquiera otra clase de interesados, á consecuencia del 
fallecimiento del testador, y para los electospar roquiales. 

3. » Que los Notarios, dentro de un mes contado desde que se les 
hubiesen reclamado los indicados teslimonios para los efectos par
roquiales, remitan á los Gobernadores respectivos, copias testimo
niadas de las c l á u s u l a s q n e contengan alguna manda ó legado para 
los establecimientos de Beneficencia. 

Que los curas párrocos no admitan los indicados testimonios, 
s i en ellos no se contienen las mandas de beneficencia ó fes nega
tivas, y l a circunstancia de que han sido expedidos después de la 
muerte del testador, y qué además, por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, se les i m p ó n g a l a obligación de pasar cada dos 6 tres meses, á 
los respectivos Gobernadores, una nota autorizada de las personas 
que hubiesen fallecido, dejando en sus testamentos mandas á esta
blecimientos de Beneficencia. . 

5.a Que igual obligación se imponga á los oficiales letrados de 
Hacienda en las provincias, por el Ministerio de que dependan. 

V. E . , s in embargo, acordará lomas acertado. 
Y hab iéndose conformado el Poder Ejecutivo con lo informado en 

el preinserto dictamen, lo traslado á V. E . de orden comunicada por 
el Señor Ministro de la Gobernación, á tin de que se sirva disponer se 
circule á las dependencias de su Ministerio que deban entender en 
este asunto.—Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 16 de Marzo 
de 1869.—H Subsecrelario, Alvaro Gil Sanz. - S r , Ministro de Hacien
da, (hiédita). •: • 
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Los Aranceles notariales aprobados por la ley de 2 de Junio de 
1S70, contienen una disposición transitoria que es conveniente re--
cordar en este acto, y que dice asi: 

«2.a Los Notarios-Archiveros exped i rán sin derechos y en papel 
del sello de oficio ó de pobres, según los casos y sin perjuicio de 
reintegro á su tiempo, los testimonios y copias de escrituras que de
bieren dar á insiancia de las Oficíhi.s del Estado, ó de los declarados 
pobres para litigar, debiendo en este úl t imo caso, cuando proceda, 
mediar mandamiento judicial.» 

G o B E t t N A C i O N . — E l caudal de censos correspondiente al ramo de 
patronatos, se encuentra hov en su mayor parte oscurecido á causa 
del extravío, que á veces ha solido ser intencional, de las escritnras de 
imposic ión. Pero existe un medio fácil conque sustituir aqviftllos i m 
portantes documentos y que puedan ofrecer los provechosos y b e n é 
ficos resultados que esta oficina general se propone, llenando asi Un 
de er sagrado en favor de estos piadosos objetos que a ú n es tán por 
cumplir . 

m efecto se recomienda á Vi S.. muy eficazmente que excite el 
celo del Administrador económico de esa provincia, para que fran
quee desde luego el archivo de su dependencia al Administrador de 
Patronatos, á fin deque pueda obtener, d é l o s legajos correspondien
tes, relaciones jnraitas que ios poseedores de la riqueza censadapre-
sentaron para ia derrama de la contr ibución titulada de frutos c i v i 
les, y examinándolas saquen de ellas las notas ó certificaciones que 
puecían ser út i les al objeto de esclarecer el caudal censal que hoy se 
halla oscurecido. 

Sírvase V. S. poner en conocimiento del Administrador provincial 
de Patronatos la medida de que se trata, para que la utilice debida
mente en cumplimiento del cargo que le está confla-io ; y en el caso 
de que el Administrador económico se negase á prestar el enunciado 
servicio, por causas que para ello le asistiesen, lo participe á V. S. i n 
mediatamente, para ver de salvar los obstáculos que se opongan á 
dicho objeto. 

Lo digo á V. S. de ó r d e n comunicada por el Excmo. Señor Mi
nistro. 

Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 30 de Diciembre de 
1870.—El Jefe de la Sección, Mariano Castillo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de...—ilnédila.) , 

GOBERNACIOX.—En 5 de Enero úl t imo se comunicó por este Minis
terio ai Gobernador de la provincia de Valencia l a Real ó rden s i 
guiente: 

«He dado cuenta á S. M. el Rey de l a consulta elevada por el Ad
ministrador de Patronatos de esa provincia, con motivo de haberse 
negado D. Eduardo Losada, Notario de Aibaida , á expedir copia del 
testamento que ante él habia otorgado D. Antonio Soler y Bona, y que 
aquel funcionario le reclamaba en cumplimiento del primer deber que 
le imponen las Instrucciones generales de 7 de Enero de 1870, y para 
conocer en lo que afectara a l a Beneíicencia pública: 
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Resultando que dicho Notario a legó que ni la ley orcán ica ni P! 
reglamento del Notariado le PernntenDotolrgar lo que se e nfde sfn 
que preceda mandamiento judicial , porque solo á los o t o ñ a n t e s I ? 
los que en las escrituras funden su derecho conceden la S i t a d 
í ^ r f / . P ' ^ f a s copias' y ^ tendria que extender la s o S a d a on 

d o L 0 ? 8 1 ^ 1 " ^ ? CIU-e' en efect0'los ar t ículos IT-y 18 de la l e w ¡# 
y 93 del reglamento citados disponen lo alegado p o í el NotaHo vm?p 
aun cuando no fuera violento en verdad ^ t í e ^ ^ P f f i í f f i ! 
ÍL<í.e>,Patr?nat0S'-írepreseníand0 á Ia Beneíicenc a públ ca funda í " 
derecho en la escritura en cuest ión, y por ello lo tiene á o h t S r nH 
mera copia; sohre que esto supondr ía en todo caso "m c o ^ 
exacto del documento pedido, suposición inadmisib e existe ]a n n S 

S n d ? A ? h d Q ? / e b r e r 0 de •18^'. rQ opor tuna eñte ci ó el No 
l año de A baida, y que sujetó á los Investigadores de Pronipdadpc: 
Derechos del Estado cuyo ca rác te r tienen famb en os Acfn S a d / 
res a respetar las formalidades citadas en casos como e T n r e s S 

Considerando que la doctrina asentada por el N o S d A l h S " 
respecto al papel sellado que deberá emplekr en la co?ia pedida con 
tradice la practica consíante , inutil izar¡¿ las m á s pro? c h o S f ^ d i " 
uas en favor de l a Beneficencia pública, y no se acomoda a f ^ 

se coi ge de toda la legislación que hoy as rfee er.meyandf. ^ m - i ñ . 
ar ionios i.° y 36 de la ley del Notariado, y poraue s e ' u n el S?f ^ 

S. Mi se ha dignado mandar: ' 

Primero. Que los Administradores nrovinciales; de v ^ f ^ n ^ . 

málfam la octava do las l á g S S S ¡ 5 S ^ ? ¿ g S » " 10 

Y de Real orden también , comunicada por el señor Ministrn d* v* 

provincia de . . . - ( f f«ce¿« ^ f S S ^ S ^ ^ ^ de Ia 
WlSÉffl^ P e l i c u l a r de esa 
Por el Juzgado de GaPl ra, cmi ̂ iSSSfefl i^ dada 
f istrito, en virtud de hatíer pedido d d t a d o í i S ér? í acPJel 
de la estritura fundacional cfS P a j u a t e de D ^ r S r S f S 
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E l Juzgado alega que por no gozar la oficina de Patronatos de los be
neficios que la ley concede á las demás dependencias del Estado, debe 
abonar ios gastos que origine la saca del referido testimonio. Sírvase 
V. S. manifestar a lJuez de primera instancia de Cabra, que es por 
demás improcedente l a alegación del J íotario-Arclüvero, porque l a 
Inspección de la Beneficencia particular es una oficina públ ica, y el 
Inspector es un empleado públ ico con arreglo al art. 9.a del Real de
creto de 22 de Enero úl t imo. Dicho Inspector, además , bapodido pe
dir lo que ba pedido, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 5 
de Enero de 1871, y en el art. 20 de la Ins t rucc ión de 22 de Enero ú l 
timo y a citado. Así deberá decirlo á su vez e l referido Juez de pr ime
r a instancia al Notario-Arcbivero del distrito, á reserva de recurr i r 
este Ministerio al de Gracia y Justicia, s i el Juez y el Notario insistie
sen en sus alegaciones. Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid l í 
de Octubre de 1872. E l Director general interino, Juan Antonio Cor-
cuera.—Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba. (Inédita.) 

GRACIA y JUSTICIA .—Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que 
Y . E . se sirvió dirigirme con fecha 7 del mes anterior, para que se fa
cilitase á los Inspectores de Beneficencia particular el examen de 
los libros antiguos y modernos del Registro de la propiedad, permi
t iéndoles que tomen notas y saquen copias de los asientos que les 
convengan, autorizadas por los Ilegistradores; y considerando que los 
referidos Inspectores tienen in terés en dichos libros como encarga
dos de investigar las cargas benéficas impuestas sobre bienes raices, 
y pueden, en su virtud, tomar nota y pedir certificaciones literales ó 
en re lación, las cuales deben ser expedidas ún icamente por los Re
gistradores, s in perjuicio de que bajo su dirección y responsabilidad 
las extiendan y redacten dichos Inspectores; el Gobierno de la Repú
blica se ha servido resolver, que los Registradores de la propiedad, 
siendo debidamente requeridos, pongan de manifiesto dentro de su 
oficina, los libros antiguos y modernos, á los Inspectores de Benefi
cencia particular, quienes podrán tomar las notas que estimen nece
sarias y extender en papel de oficio, bajó la dirección y responsabili
dad de aquellos funcionarios, certificaciones literales ó en re lac ión , 
que los mismos firmarán y sel larán con el del registro, sin devengar 
honorarios por ninguna de estas operaciones. Lo que de ó rden del 
Gobierno de l a República traslado á V. E á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 28 de Abril de 1873.—Nico
lás Salmerón.—Sr. Ministro de la Gobernación. 

E n 29 del mismo Abril fué circulada á las Audiencias por l a Direc
ción general de los Registros Civil , de l a Propiedad y del Notariado; y 
en 20 del siguiente Junio por el Ministerio de la Gobernación á los 
Inspectores provinciales de Beneficencia particular. Se ha publicado 
en muchos Boletines oficiales. 

10. Esta es una de las facultades cuya observancia ha sido recomen
dada con más frecuencia á los Gobernadores de provincia, á los Pre
lados diocesanos y á los Alcaldes en algunas ocasiones. 
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Pueden consultarse, en confirmación de esto, en el Apéndice i.0r 
el art. 13 de l a ley de 23 de Enero de 1822, el 2.° de l a Rea l 
orden de 26 de Marzo de 1834, el 11, n ú m e r o s 5.° y 6.° de l a l e y 
de 20 de Junio de 1849, los ar t ículos 39 y 41 del Reglamento de 14 de 
Mayo de 1832, l a Real ó r d e n de 7 de Julio de 1853, y í acu l t ad 1." del 
art. 8." del Real decreto de 22 de Enero de 1872. 

Se recomienda, sin embargo, á las Juntas, preferentemente de hoy 
más, l a visita de los establecimientos benéficos como unamis ionmuy 
propia de las mismas, siquiera sea, como y a liemos probado, s i a 
.amenguar en nada ni por nada l a facultad de los Gobernadores. 

Véase enprueba de estola siguiente disposición: 

GOBERNACIÓN.—Los establecimientos particulares de Reneflcencia 
tienen su objeto determinado é impuesto por la voluntad de los res
pectivos fundadores, poco apropiado por lo común para satisfacer las 
necesidades accidentales y transitorias que la invasión de una epi
demia crea. De otra parte el poder de la Administración no alcanza a 
modificar estas fuiidaeiones con el desembarazo y la libertad con 
que puede trasformar las que tienen el carác te r de públ icas . L a jus 
ticia exige y la conveniencia pública aconseja que se protejan, pero 
con religioso respeto, las obras de la caridad, dentro de las reglas de 
la moral y de los preceptos de l a ley . 

Mas como es facultad indisputable del Gobierno el Protectorado 
sobre todas las instituciones que envuelven intereses colectivos, y á 
este Ministerio compete su ejercicio en las fundaciones particulares 
de Reneíicencia, se abonan liarlo bien las recomendaciones que paso 
á exponer á V. S., jns t iücadas además por el estado alarmante que 
la salud públ ica presenta en muchas naciones, siquiera hasta boy 
el territorio de la República sea por fortuna una envidiable e x 
cepción. 

Visitará Y . S. los establecimientos benéficos particulares de esa 
proyincia, con el preferente objeto de examinar las condiciones h i 
giénicas que tienen; r ecomenda rá y exigirá de los potrones respec
tivos l a observancia de las reglas generales de ó rden , vent i lación y 
aseo inescusables en las casas de Caridad; cor reg i rá en el acto cuan
to hallare nocivo en este concepto, y p repa ra rá , cuanto armonice con 
los fines de las fundaciones respectivas, y sea posible sin perjudicar
los una dependencia escogida del establecimiento, donde sean reco
gidos y socorridos debidamente los atacados del cólera morbo, si por 
desgracia esta enfermedad traspasara nuestras fronteras ó i n v a 
diese nuestras costas. Procura rá V. S. desempeña r personalmente, 
siempre que le sea dable, este encargo, y en otro caso, encomendarlo 
á persona de confianza. Y por úl t imo, cuidará V. S., ante todo, de 
obrar en el m á s perfecto acuerdo con los Patronos y Administradores 
de las fundaciones, seguro de hallar la favorable disposición que se 
encuentra en todos los ciudadanos, cuando de conjurar las calamida
des públicas se trata, y que, de esperar m á s e n l o s cumplidores de 
una voluntad eminentemente humanitaria y caritativa. Pero s i , lo 
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que ahora no es dado temer, hallare V, S. en los legí t imos represen
tantes de las fundaciones, injustificadas dificultades para l a intere
sante tarea que le coníio, u s a r á los poderosos recursos que las leyes 
le confian, para salvar los derechos del Protectorado, cumplir las 
obligaciones anejas al mismo, defender la salud pública, y mejor in
terpretar la presente voluntad de los fundadores, quienes segura
mente, si fueran testigos de los presentes peligros, s ecunda r í an con. 
esquisito celo los des( os del Gobierno. 

Del cumplimiento de esta circular, y sobre todo de los obs tácu los 
que pudieran dificultarlo, me dará conocimiento Y. S. con el ilustrado 
celo que tiene acreditado. Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 
8 de Octubre de 1873.—Maisonnave.—Sr. Gobernador de la provincia 
de.... {Gaceta de 10 de Octubre de 1873.) 

Para que las visitas de que en esta facultad se habla produzcan 
provecbosos resultados, se rá muy conveniente que los Gobernadores 
y las Juntas, cuando las giren, tengan presentes las disposiciones c i 
cadas en las páginas 29 á 32 de este Tratado, al ocuparnos de los Be-
f/lamentos. 

11. Si las Juntas han de ser, como se previno por e l a r t . 7 .0de l 
decreto de 30 de Setiembre de 1873, las verdaderas inspectoras de 
la Beneficencia particular; s i han de ilustrar y facilitar, como se dice 
á la cabeza del art ículo que comentamos, l a acción del Protectorado, 
esta facultad es indispensable. 

L a tuvieron siempre las primeras autoridades de provincia, y l a 
l ian desempeñado después sucesivamente los Delegados del ramo, 
los Administradores do patronatos y los Inspectores de Beneficencia 
particular. 

Pueden consultarse en el Apéndice 1.°, y en confirmación de esto 
eí n ú m e r o 6,° del art ículo 12 de l a ley de 23 de Enero de 1822, el 14 de 
la Beal cédula de 2 de Abril de 1829, los art ículos 2." y 3.° de l a Beal 
orden de 26 de Marzo de 1834, la orden d é l a Begencia de 9 de Enero 
de 1842, los art ículos 4.° á 7.° de la Beal orden de 19 de Abril de 1848, 
la Beal orden de 31 de Mayo de 1849, la orden del Poder Ejecutivo 
de 10 de Junio de 1869, el art ículo 4.° del decreto de 9 de Julio de 1869, 
las instrucciones 2.a 3,a y 11.a de las generales de 7 de Enero de 1870, 
y los ar t ículos 9, 22 y 23 de l a Ins t rucc ión de 22 de Enero de 1872. 

E n la citada Ins t rucción de 22 de Enero, siguiendo el espír i tu de 
la orden de l a Begencia de 7 de Enero de 1842, francamente se en
comendó á los Inspectores, como ahora á las Juntas, el encargo de 
averiguar si los bienes y valores procedentes de Beneficencia parti
cular y aplicados con las formalidades legales á la general, provincial 
ó municipal, se conservan debidamente y se emplean en los objetos 
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=de su aplicación. Justo es confesar que la tarea es delicada y acaso 
dada a conflictos; pero si se desempeña con buen sentido, p roduc i r á 
indudablemente grandes beneficios. Justo es t a m b i é n , aunque do
loroso, publicar que se ba abusado escandalosamente de las aplica
ciones, en tiempos de furor centralizador; y no menos doloroso y 
justo es decir, que este furor se desar ro l ló m á s cuando España em
pezó a conquistar sus libertades polí t icas. L a l e y de 23 de Enero 
de 1822, fué un ataque brusco á la Beneficencia pfrticular y aun 
estamos sintiendo sus funestas consecuencias. Sin comprender que 
lo mas digno de amparo y premio en esta materia, son las creacio
nes de l a inteligencia y de los capitales particulares; sin respetar 
debidamente l a voluntad particular encaminada al bien- sia temor 

. a entmar el espír i tu de caridad en las generaciones del porvenir 
y sin arredrarse por l a carga enorme que se echaba sobre los pre
supuestos públicos, aquella l ey y otras disposiciones con ella concor
dantes dieron rudos golpes á las instituciones de Beneficencia parti
cular con los malos resultados que hoy todos lamentamos, y que en 
parte, ha venido á contener la ley de 20 de Junio de 1849. Acaso ésto 
es lo mejor que dicha úl t ima ley tiene. 

n. Los litigios que afectaran á la Beneficencia particular han es
tado en e l mas absoluto abandono antes de ahora, y libres de toda 
inspección y censura. Por ello dichos litigios han sido uno de los r e 
cursos .mas inicuamente explotados en daño del caudal de los pobres. 
Escandalizan las cifras á que han ascendido las costas de algunas 
controversias judiciales, evidentemente improcedentes ó innecesa
rias. Si el Protectorado ha de cumplir con los deberes que le impone 
has a el sentido etimológico de la palabra, no puede ni debe pres
cindir de vigi lar actos administrativos de tan.trascendentales conse
cuencias c o m o d ó n los litigios, de impedirlos cuando no sean indis
pensables, y de abreviarlos y hacerlos menos onerosos cuando no 
pueda otra cosa. 

Los art ículos 60 y 61 tratan especialmente del procedimiento que 
debe seguirse en el ejercicio de esta facultad, y para el comentario á 
los mismos, como lugar mas oportuno^ reservamos otras considera
ciones y las convenientes citas legales. 

13. Delicadas cuestiones son en verdad las que susci tará el ejer
cicio de esta facultad. De una parte aparecen los conflictos prác t icos 
que viene produciendo la aplicación s imul tánea de las leyes de des-
vinculacion y de desamort ización, debidas, á no dudarlo, á la falta de 
•Precisión y previs ión convenientes. De otra parte a p a r e c e r á n no m e -
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nos dificultades en la inteligencia p rác t i ca de las leyes de desvincnla-
cion inteligencia indispensable para que las Juntas puedan resolver 
cuando han de resistirla y cuando facilitarla ó tolerarla almenes 

L a Ins t rucc ión revela un buen deseo, siquiera sea atrevido, i or 
s u parte ha tomado las convenientes precauciones contra el extravio, 
creando Abogados de Beneficencia, y exigiendo autorizaciones para 
litio-ar Falta que la experiencia nos e n s e ñ e si estas precauciones son 
convenientes. Porque la verdad es que se ha abusado de la desvincu-
lacion E l Ministerio de Hacienda lo está acusando constantemente 
ante e l país , y tomando medidas para corregirlo; pero no se ha lle
gado á tan buen resultado. E l extraordinario n ú m e r o de fundaciones 
de beneficencia que existen y las capr ichosís imas termas que rev is 
ten, dificultan un arreglo satisfactorio, y los vacíos y las incoheren
cias de la legislación aumentan la dificultad. 

Por de pronto puede servir de ins t rucc ión á las Juntas, y de moti
vo de tranquilidad al Protectorado, considerar que la desvinculacion 
debe ser sin perjuicio de IBS cargas á que es tén obligados los bienes 
de l a vinculación, s e g ú n se previno por el decreto de las Cortes de 
27 de Setiembre de 1820, art. 7.° Pero esto no es suficiente, y como 
medio m á s provechoso de i lust ración para el Protectorado y para las 
Juntas, vamos á exponer las prescripciones legales m á s autorizadas 
en l a materia, empezando por apuntar que en el Apéndice 1.0 puede 
consultarse el art. 15 de l a Ins t rucc ión de 22 de Enero de 1872. 

CÓRTES.-DECRETOXXXVIII ( l ) . ~ L a s Córtes, después de haber ob
servado todas las formalidades prescritas por la Constitución, han ^^ffl^fS^ suprimidos todos los mayorazgos, fideicomi
sos natronatos y cualquiera otra especie de vinculaciones de bienes 
?af¿ePs nmebles! semoVientes, censos, foros ó de cualquiera o i rá na
turaleza, los cuales se restituyen desde ahora a l a clase de ab^olu-

^ A r T ^ ^ í o s * poseedores actuales de las vinculaciones suprimidas 
en el art ículo anterior, p o d r á n desde luego disponer libremente como 
propios dé la mitad dé los bienes en que aquellos cons.stieren, y des^ 
pues de su muerte pasa rá la otra mitad al que debía suceder mme-
íl ia tamente en el mavorazgo, s i subsistiese, para que pueda también 
d sponer de ella libremente como dueño . Esta mitad eme se reserva 
a l sucesor inmediato, no será nunca responsables a la deudas con
traidas ó que se contraigan por el poseedor actual. 

í l ) Fué sancionado en 10 de Octubre T publicaAo en 11 del misma 
mes de 1820; derogado por^Real cédula de 11 de Marzo de 182í, y restable 
«ido por Real decreto de 30 do Agosto de 1836. 



Art. 7-° Las cargas, así temporales como perpetuas, á que es tén 
obligados en general todos los bienes d é l a vinculación, sin hipoteca 
especiar se as ignarán con igualdad proporcionada sobre las fincas 
que se repartan y dividan, conforme á l o que queda prevenido, s i los 
interesados, de común acuerdo, no prefiriesen otro medio. 

Art. -to. Los títulos, prerogativas de honor y cualesquiera otras 
preeminencias de esta clase que los poseedores actuales de vinculacio
nes disfrutan como anejas á ellas, subsis t i rán en el mismo pié , y se
gu i rán el orden de suces ión prescrito en las concesiones, escrituras 
de fundac iónú otros documentos de su procedencia. Lo propio se en
tenderá por ahora con respecto á los derechos de presentar para pie
zas eclesiást icas ó para otros destinos, basta que se determine otra 
cosa. Pero si los poseedores actuales disfrutasen dos ó más grande
zas de España ó Títulos de Castilla, y tuviesen más de un hijo, p o d r á n 
distribuir entre estos las expresadas dignidades, reservando la p r in 
cipal para el sucesor inmediato. 

Art. 14. Nadie podrá , en lo sucesivo, aunque sea por via de mejora 
ni por otro titulo n i pretesto, fundar mayorazgo, fideicomiso, patro
nato, capellanía, obra pia ni vinculación alguna sobre ninguna clase 
de bienes ó derechos, n i prohibir directa n i indirectamente su ena-
geuacion. Tampoco podrá nadie vincular acciones sobre bancos ú otros 
fondos extranjeros. 

Art. 13. Las iglesias, monasterios, conventos y cualesquiera co
munidades eclesiást icas, así seculares como regulares, los hospitales, 
hospicios, casas de Misericordia y de enseñanza, las cofradías, her
mandades, encomiendas y cualesquiera otros establecimientos per
manentes, sean eclesiást icos ó laicales, conocidos con el nombre de 
manos muertas, no puedan desde ahora en adelante adquirir bienes 
algunos raices ó inmuebles en provincia alguna de la Monarquía, n i 
por testamento ni por donación , compra, permuta, decomiso en los 
censos enfiténticos, adjudicación en prenda pretoria , ó en pago 
de rédi tos vencidos, n i por otro titulo alguno, sea lucrativo ú 
honoroso. 

Art. 16. Tampoco puedan en adelante las manos muertas imponer 
ni adquirir, por t í tulo alguno, capitales de censo de cualquiera clase 
impuestos sobre bienes raices, n i impongan n i adquieran tributos 
ni otra especie de g r a v á m e n sobre los mismos bienes, y a consista en 
la pres tac ión de alguna cantidad de dinero ó de cierta parte de frutos, 
ó de a lgún servicio ó favor d é l a mano muerta, ó y a en otras respon-
siones anuales.—Lo cual presentan las Cortes á S. M. para que tenga 
á bien dar su sanción. 

Madrid 27 de Setiembre de 1820.—El conde de Toreno , Presiden
te.—Juan Manuel Subr i é , diputado secretario.—Marcial Antonio Ló
pez, diputado secretar io .—(Co/emo» legislativa, t. 6, pág. 145.) 

GRACIA y JUSTICIA..—limo. Sr.:—Enterado el Rey del expediente 
instruido en este Ministerio, con motivo de la consulta elevada por ese 
ilustre cabildo Metropolitano, Administrador de varios patronatos, ca-

Sellanías y otras lundaciones familiares, acerca de la inteligencia que 
ebe darse á varias disposiciones, y especialmente al decreto d é l a s 
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Cortes de29 de Abril de 1814 y al art. 4.° de la ley de 27 de Setiem
bre del año próximo pasado declarando libres y suprimidas dichas y 
otras fundaciones, respecto á las que deben considerarse cargas per
manentes, ba tenido a bien resolver se manifieste á V. I . , que, con
forme á lo determinado por las Cortes en dicho decreto de 27 de 
Abril de 1814, las capel lanías de sangre que tienen su llamamiento 
de .legitima suces ión por sus fundadores, no son beneficios ec les iás 
ticos aunque sean colativas, y que por lo mismo que siguen la natu
raleza de las yinculaciones profanas, pueden sus poseedores, luego 
que obtengan los bienes declarados libres, continuar ó no cumplien
do l a obligación de las cargas piadosas según fuese su voluntad: 
pues que no es tán comprendidos aquellos en el decreto de ti? de 
Diciembre de 1810. 

Que en cuanto á las cargas de que trata dicho art. 4.* |del re
ferido decreto de 27 de Setiembre son y se entienden aquellas 
que, por ser mixtas las fundaciones, deben conservarse siempre 
en l a parte respectiva destinada á fines benéficos en general, pero 
no las que estuviesen destinadas al bien de los parientes del fun
dador, procedan ó no de las ramas llamadas á dicho goce, siempre 
que pertenezcan á l a familia; pues de obligarse á los parientes agra
ciados á satisfacer cargas no generales ó ex t r añas , se obrarla contra 
e l espí r i tu de la ley quedando esta infructuosa é ineficaz. 

De orden de S. M., etc.—Madrid 5 de Junio de 1821.—Gano Ma-
HueL—limo. Sr. Presidente del Cabildo Metropolitano de la Dióce
sis de Valencia. (Inédita.) 

GUACÍA Y JCSTICIA.—Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se dijo con fecha ^6 del actual á este de Gracia y Justicia, 
lo siguiente: 

Excmo. Sr.:—Con esta fecha dice el Sr. Ministro de l a Gober
nac ión al Jefe político de Sevilla, lo que copio: 

Conformándose la Reina con el parecer del Tribunal Supremo de 
Justicia, á quien est imó conveniente oir acerca de l a consulta elevada 
por ese Gobierno político en 8 de Abril de 1842, sobre los medios que 
nabia adoptado para impedir que los Jueces de primera instancia 
continuasen las demandas para dividir los bienes de los patronatos 
que radican en esa provincia, se ha servido disponer que se faciliten 
a los expresados Jueces, lejos de ponerles obstáculos, cuantos docu
mentos pidieren á ese Gobierno político relativos á las fundaciones de 
que se trata; declarando S. M. que pueden y deben admitir todas las 
demandas que sobre división y adjudicación de los bienes de los 
mismos patronatos, promuevan los que se crean con derecho á ellos, 
cuidando, sin embargo, de que sean oidos en el juicio los patronos ó 
administradores, igualmente que la Junta de Beneficencia, y princi
palmente los Promotores fiscales. 

Lo que de Real orden traslado á V. S. para conocimiento de ese 
Tribunal, el de los Jueces de primera instancia y Promotores fiscales, 
y para su puntual e jecución en los casos que ocurran. Dios etc., Ma
drid 22 de Marzo de 1844.—Mayans.—Sr. Regente de l a Audiencia de... 
(Goleccion legislativa, tomo 32, página 439). 

GOBERNACIÓN.—Enterada S. M. de la comunicac ión de V. S. de 28 
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<le Marzo últ imo, consaltando si a virtud de lo dispuesto en Real ó r -
den de 16 del mismo mes, debe permitir que los Jueces de primera 
instancia, antes de recaer sentencia definitiva en las demandas sobre 
división y adjudicación de los bienes de patronatos, entiendan en su 
r ég imen administrativo y económico; se ha dignado detrrminar se le 
manifieste que, observada la Real órden citada en los justos té rminos 
que se baila concebida, no puede ofrecer dudas ni dar lugar á inva
siones ó abusos de jur isdicción, y en el caso de que los Jueces dicta
sen providencias en perjuicio de diebas fundaciones, puede recla
marse de ellas para que sean enmendadas por la Audiencia territorial; 
pero s i creyese Y. S. que invaden sus atribuciones, adoptará para 
cortarlo los medios que le facilita el Real decreto del 12 del corriente, 
sobre contienda de atribuciones y jur i sd icc ión . 

De Real ó rden comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
de l a Península, lo participo á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios etc., Madrid 29 de Junio de l ü i í . — i h i é d ü a ) . 

E l Consejo Real, por decreto decisión de 26 de Marzo de 1847, re 
solvió á favor de la Administración una competencia suscitada entre 
el Jefe-político deHuelva y el Juez de primera instancia de Moguer. 
De los autos resulta: que en la v i l l a de Rosiana exist ía un patronato 
llamado del Socorro, fundado en 26 de Setiembre de 1859, por el l i 
cenciado D. Pedro Martin Calvo, el cual, en la ú l í i m a p a r t e de su dis
posición tes taníentar ia , que fué la que tuvo lugar, fundó dos capella
nías para sus parientes, previniendo que sucediesen en ellas seguu 
su mayor proximidad, con obligación de decir por sí, los que las obtu
viesen, veinte misas cada mes, en la iglesia precisamente de Nues
tra Señora del Socorro, y de residir para servir las capel lanías per-
•sonalmente, ue manera que faltando á este servicio por dos meses 
las perdiesen; que además dispuso se distribuyese en dotes para don
cellas pobres, prefir iéndose á las de su familia, el residuo de las ren
tas, después de satisfecba l a limosna que señaló para las misas, sala
rio del sacr is tán y gastos de reparac ión de l a iglesia y casa; que ha
biéndose declarado de l ibre disposición, conforme á l a legislación 
vigente, los bienes comprendidos en este patronato, y adju dicado á 
D. Francisco Pérez Quiutanilla y otros, previno el Jefe político a l 
Ayuntamiento de la expresada vi l la , hiciese saber al Administrador 
del patronato, que á nadie entregase cantidad alguna sin su órden , 
por corresponder á su autoridad tomarle las cuentas que debia dar 
de su administración, dejando cumplida l a voluntad del fundador 
hasta la declaración obtenida por los parientes; y que dirigida ó r 
den, á petición de estos, por el Juez, a l mismo administrador, para 
que les entregase el importo de los gastos de toma de posesión y de
más ocurridos á los mismos ó á sus representantes, entraron en con-
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testaciones ambas autoridades, resaltando la presente competen
cia. Se citaron l a Real orden de 2 de Julio de ISSfJ Apéndice 1.°, y l a ley-
de 19 de Agosto de 1841 sobre adjudicación de los bienes de capella
n í a s colativas á los individuos de las respectivas familias llamadas á 
su goce por l a fundación; y se formularon los siguientes conside-
randps': . . ' :,. , \. ¿0 \ , 

úiíf Que la declaración judicial obtenida por los parienres del fun-
dador del patronato del Socorro, no dispensa al administrador del 
mismo d é l a obligación de dar cuentas, las cuales solo al Jefe político 
de la provincia tocó exigir, s e g ú n l a terminante disposición de la c i 
tada Real orden. 

»2.0 Que tampoco la insinuada declaración puede privar á dicbo 
jefe de l a facultad que, s egún la misma Real ó rden le compete, de 
dejar cumplidas las atenciones de la administraion del patronato bas
ta la época en que de derecbo deba comenzar á tener efecto la de-
claracion 

»3.0 Que no bace contra estola ley t ambién citada, en que el Juez 
y los referidos parientes se fundan para desconocer en facultades 
expresadas del Gobierno político, suponiendo que las capel lanías del 
patronato del Socorro eran colativas; porque esta calificación e& 
manifiestamente equivocada babiendose fundado aquellas sin inter
venir la Autoridad pontificia ni la del ordinario diocesano, y pose ído 
siempre sin colación y canónica inst i tución prévia.—(Co/eccton legis
lativa, tomo 40, pág. LXXVII.)» 
.-uítlé 8¿i sQjn 3ói ja ioq ibséh 6& ÍIOÍ*.»salido neo .b&bimí7.o\iVioviita a?. 

Por decreto decisión del Consejo Real, de 23 de Febrero de 1848, se 
resolvió á favor d é l a Administración una competencia suscitada entre 
el Jefe político y el Juez de primera instancia de Ciudad-Real. De los 
autos resulta: que D. Cristóbal de Mena, en unión con su esposa doña 
Ana Megía, ins t i tuyó en 3 de Agosto de 1557, un colegio de ancianos^ 
con el objeto de socorrer, vestir y alimentar á pobres cristianos, 
limpios, de cincuenta años de edad, del linaje de ambos fundadores, 
y no habiéndolos , seis bombres limpios, hijo-dalgos, ó en su defecto 
cristianos viejos, con tal que se prefiriese el natural al extranjero: 
que en virtud de esta fundación, y aplicando á la misma ley de 19 de 
Agosto de 1841, pidieron al referido Juez, y obtuvieron de él, varios 
parientes del fundador, que, prévios los correspondientes llamamien
tos por edictos, les adjudicase los otros bienes que exist ían, dec la rán
dolos divisibles entre todos los parientes, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho: que noticioso de ello el Jefe político rec lamó el cono
cimiento, promoviendo l a competencia de que se trata. Se tuvieron 
en cuenta l a ley de H9 de Agosto de 1841, que establece el modo de 
adjudicar como l ibres los bienes de capel lanías colativas, á los indi-
Tiduos de las familias llamadas á su goce; y el titulo 8.° de l a ley de 
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beneficencia de 6 de Febrero de 1822, restablecida ea 8 de Setiembre 
de 1836.—{Apéndice i .0) , y se formuló el siguiente considerando: 

«Que la citada ley de 19 de Agosto de 1841, en que se apoya el 
Juez de primera instancia de Ciudad-Real, no tiene apl icación a l 
guna al presente caso, porque no se trata aqui de una capel lanía co
lativa, ún ica inst i tución que forma el objeto de aquella, sino de( un 
establecimiento de Benelicencia, que, aunque de patronato pa r t í cu 
lar, está sometido á la Autoridad administrativa en l a forma preve
nida por la ley de este ramo citada igualmente, y cuyas disposicio
nes no pueden ser contrariadas con menoscabo de esta autoridad 
por la de los tribunales y los Jueces.»—{Colección legislaliva, tomo 43, 
página L X X X I V . ) 

HACIE!VDA.—Por varias reales ó rdenes está mandado que se dé 
audiencia á los Fiscales y á los Promotores en los pleitos que se s i 
gan para adjudicar como libres los bienes que pertenecieron á c a 
pel lanías y patronatos. 

Esta disposición, como V. S. conoce, tiene por objeto evitar que, 
á pretexto de derechos no declarados en las fundaciones y de pa
rentescos simulados, se prive al Fisco de bienes que en otro caso 
debieran corresponderlc. 

Yo espero que V. S. y sus subordinados, á quienes se se rv i rá hacer:' 
a l intento las prevenciones oportunas, cu idarán , como hasta ahora,, 
de examinar con el m á s escrupuloso esmero los referidos pleitos, 
para conocer si los que aspiran á la adjudicación de los bienes, tie--
nen derecho á ellos por la fundación; si es tán dentro del cuadro 
que para adquirirlos requieren las leyes; y si hay de dichos paren
tescos la prueba necesaria, sin descansar en las concesiones q u » 
acerca de esto se hagan rec íp rocamente los litigantes que no tienen 
derecho á l a adquisición de los bienes, y dará V. S. cuenta á l a Direc
ción de lo Contencioso para resolver lo conveniente á los intereses 
del Fisco. 

L a ley de 19 de Agosto de Í848 dispone que l a adquis ic ión de los; 
bienes de capel lanías se haga con la obl igación en los agraciados de 
cumplir las cargas de la fundación. Hasta ahora el cumplimiento de 
esta obligación en los agraciados no ha tenido m á s garan t ía que la. 
moralidad de las personas; preciso es asegurarlo de una manera con
veniente, y para ello que V. S., luego que recaiga ejecutoria á favor 
de cualquiera de los parientes, se s irva remitir nota de los bienes de 
l a fundación y de sus cargas eclesiásticas, como misas y aniversarios-,, 
á la Comisión' invest igadora creada por Real decreto de 12 de Octubre 
del pasado, dando cuenta á l a Dirección de lo contencioso de haberlo, 
ejecutado. 

Cuando en los pleitos á que se refieren las prevenciones anterio
res, y en cualesquiera otros de igual ó parecida naturaleza, y en las 
causas de contrabando, defraudación, ó malversac ión de empleados 
en que se reclamen derechos ó intereses de grande importancia 
para l a Hacienda, el fallo que cause ejecutoria no sea conforme á las 
pretensiones de V. S., se se rv i rá remitir á la Dirección copias certifi
cadas de su censura, del apuntamiento del relator y de l a sentencia, 
ejecutoria. 
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Espero que V. S., al cumplir estas disposiciones, lo liará con el 
ín t e re s y celo que le tengo recomendado en mi comunicación an 
terior. 
L Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 12 de Febrero de 1850.— 
Bravo Murillo.—Sr. Fiscal de l a Audiencia de —(Colección leaisfati-
m, lomo 49, página 263.) 

TRIBUNAL SUPREMO DE J U S T I C I A.—E n el pleito entre partes de l a 
tina, el marques de Iturbieta, su hermano D. José Arizcun D.' Juan 
Vallejo y otros, que se dicen parientes de D. Luis Manuel de Quiño
nes: de la otra, el duque de Tamames, el m a r q u é s de Oviedo y el 
t u r a pá r roco de Santa Cruz de esta corte, en concepto de Patronos 
del que íundó el indicado D. Manuel de Quiñones en el testamento que 
otorgo en 11 de Junio de 1788, pendieme ante nos por el recurso de 
nulidad interpuesto por los primeros, de la sentencia de revista dada 
por la sala segunda de la Audiencia de Madrid en 16 de Abril de 1849 
por l a cual, supliendo y enmendando la de vista, se absuelve á los 
patronos del establecimiento piadoso que con el nombre de Patrona
to de legos, fundó D. Luis Manuel de Quiñones en el testamento 
citado, en su casa situada en el convento de Jesús y María de Val-
verde, inmediato al lugar de Fuencarral, jur isdicción de Madrid á 11 
üe Jumo de 1788, de l a demanda que contra los mismos deduieron 
JJ. Aliguel y D. José de Arizcun y consortes, declarando subsistentes 
et citado establecimiento, y á sus patronos en la actitud de cumplir 
con las obligaciones propias de su cargo con arreglo á la voluntad 
üei testador, y libres y desvinculadas, sin embargo, á virtud de l a ley 
üe 27 de Setiembre de 1820, las pensiones que de tres mi l reales deib 
en lavor D. Félix María Zurbano y D. Manuel Afonso de Quiñones y 
sus hijos, y en que se debia de suceder por via de mayorazgo las 
que d e b e r á n de dividirse con arreglo á lo en ella dispuesto y0decla-
raciones de la dé 19 de Agosto de 1841, la que impuso para l a dota
ción de capellanía que fundó en el convento de monjas de Aiofrin 
la cual se declara comprendida en la otra ley de 19 de Agosto de 1841 
sobre supres ión y desvinculacion de capellanías colativas, sobre cuya 
Pens ión se reserva su derecho á los que según las disposiciones de ' 
l a citada ley les corresponda, y las otras mandas pe rpé tuas hechas á 
establecimientos, y sobre los cuales se reserva igualmente su dere
cho, asi a la Hacienda públ ica como á los patronos ó cualquiera otro 
que pueda pretender corresponderle. 

Visto: 
Considerando que D. Manuel Luis de Quiñones realizó en 11 de 

Junio de 1788 una fundación con el título de Patronato mereleffo 
vinculando bienes hasta el capital de cinco millones, para que con 
sus productos se cumpliesen los objetos de la fundación: 

Considerando que estos objetos, s egún l a voluntad manifestada 
por el mismo fundador, se reduc ían al socorro y alivio de sus parien
tes, de los de su difunta mujer Doña María Josefa de Arizcun y de su 
primer marido D.Antonio Agustín de Garro, y también a l ' cumpl i 
miento de ciertos legados vitalicios para dependientes y criados 
suyos : 

Considerando que D. Nicolás Ambrosio de Garro, m a r q u é s de las 
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Hormazas, en virtud d é l a s facultades concedidas porD. Luis Manuel 
de Quiñones, dio mayor extens ión á Ja fundación primitiva declaran
do, entre otras cosas, en I o de Julio de 1816, que los s o b i W e s aue 
f e s e n resultando de los productos de los bienes vinculados, después 
de satisfeclios los objetos de la fundación, se dividiesen ¿n cuatro 
par es la primera con destino al aumento de capital del patronato 
hasta l a suma de dos millones, que, unidos á los cinco de su dotación 
compusiesen siete millones; la segunda para que se invirtiesen en 
fomentar escuelas de ninas de San Sebastian de los Revés, Barajas v 
Colmenar Viejo y un colegio de estudios en este últ imo pueblo 
cuidándose por la Junta de Patronatos deque fuesen preferidos los 
parientes del fundador en cualquier grado, y la tercera para la edu
cación de ninas en el convento de Dominicas de Aldea-nueva y , en su 
detecto en otro cua quiera de religiosas ó beatas del mismo nombre, 
con preterencia de as parientas del citado Quiñones, de D. Ambrosio 
Agustín de Garro y de Dona Maria Josefa de Arizcun; y la últ ima cuar
ta parte, para que se invirtiese por mitad en socorro de comunidades 
religiosas que viviesen en común, y en auxilio de liospitales-

Considerando que la referida disposición del m a r q u é s de las Hor
mazas no lia llegado h tener efecto por falta de los fondos indispen
sables para su cumplimiento, y que y a no hay términos hábi les para 
que se vinculen nuevas cantidades, aun suponiendo que se hubiesen 
realizado los sobrantes presupuestos por D. Nicolás Ambrosio de 
Garro, lo que no ha tenido lugar. u uo 

Considerando (rae no debe, por lo tanto, tenerse en cuenta para ca-
lihcar debidamente los objetos de la fundación, lo que se pensaba h a 
cer y no se hizo, sino lo que se llevó á efecto: 

Considerando que la voluntad del fundador en sus disposiciones 
permanentes, fué la de proteger á sus parientes; á los de su muier 
dona Mana Josefa de Arizcun, y á los de su primer marido D. Ambro
sio Agustín de Garro, y de socorrer sus necesidades si lo mereciesen 
y tuesen elegidos al efecto por los patronos d é l a fundación, sirvien
do siempre de base el parentesco: 

Considerando que esta base subsiste, mas no la de elección une 
no puede concebirse sin electores, n i estos sin que cont inúe el 
vinculo de los bienes equivalentes á los cinco millones de l a dota
ción del patronato. ' 

Considerando que según el articulo i.0 de la lev de 27 de Sctiem-
Pre de 1820, mandada guardar y cumplir por la de 19 de Agosto de 
W í l , quedaron suprimidos todos los mayorazgos, í ldeieomisos patro
natos y cualquiera ntra especie de vinculaciones de bienes raices 
muebles, semovientes, censos, juros, foros, ó de cualquiera otra na
turaleza los cuales se restituyen á la clase dv absolutamente libres: 

Considerando que los té rminos generales y absolutos en que se 
natía concebido el precitado ar t ículo 1.° no permiten legalmente la 
exclusión de ninguna especie de patronatos, fideicomisos, mayoraz
gos ni de vinculación alguna, y que en el art. 4.° se hallan expresa
mente comprendidos los fideicomisos familiares,' cuyas rentas se 
mandan distribuir entre los parientes del fundador, aunque sean de 
imeas ditcrentes, previniendo lo que debe practicarse en caso seme-
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Considerando que siendo el ar t ículo 1.° de l a base fundamental de 
dicha lev no puede prescimlirse de su cumplimiento con motivo de 
las dudas v dií icultades que pudieran ocurrir en su ejecución de : 
Mendose en tal caso adoptar los principios generales de derecho a 
falta de disposiciones positivas acerca de los pormenores a que den 
lugar las muchas y varias c láusulas de los fundadores, y a las veces 
el silencio d é l o s mismos sohre lo que debe practicarse en casos ex
traordinarios: 1 1 , , i „ 

Considerando que los arts. 44 y 15 de l a citada ley se hallan en 
a rmonía con el 1.°, completando entre ellos el pensamiento del legis
lador, pues suprimidas por el 1.° las vinculaciones existentes de 
cualquiera clase que fueren, era consecuencia natural que se prohi
bieran en lo sucesivo, como se real izó por los mencionados a r t í cu 
los 14 y 15: . -, n n , 

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al re
curso de nulidad interpuesto por el m a r q u é s de Iturbieta y d e m á s 
consortes, contra la sentencia de revista dictada por l a audiencia de 
esta corte en 14 de Abril de 1849, en el cual, supliendo y enmendando 
l a pronunciada en grado de vista en 10 de Diciembre de 1840 , decla
ra, entre otras-cosas, no hallarse comprendida en la ley de 27 de Se-
í iembre de 1820 la vinculación fundada con el titulo de patronato mere-
lego por D. Luis Manuel de Quiñones en 11 de Junio de 1788: por 
tanto declaramos nula y de n ingún valor n i efecto la mencionada 
sentencia de revista en el extremo referido, y debemos mandar como 
mandamos se devuelvan los autos á l a Audiencia de Madrid para lo 
que previene el art. 18 del Real decreto de 4 de Noviembre QB 1838, 
v e n caso de no haber en ello suficiente n ú m e r o de Ministros háb i l e s 
para conocer de este negocio, los pasa rá á l a audiencia más inmedia
ta. Mandamos se devuelva el depósi to heclio para la in terposic ión del 
recurso. Y que por esta nuestra sentencia, que se publicara en l a 
Gaceta, v de la que se remi t i r á por duplicado copia certificada a l M i 
nistro ríe Gracia v Justicia; as i lo pronunciamos, mandamos y í i rma-
mos .—José María Manescan.—Juan Antonio Castejon.—Diego Martín 
de Villobres.—Gregorio barraycon.—Mannel Barrio A y u s o . - F r a n o i ^ 
co Agustín S i l v e l a . - J o s é Francisco Morejon.—Leída y publicada lúe 
esta sentencia por el E x c m c . Sr. D. Juan Antonio Castejon. Ministro 
del Tribunal Supremo de Just ic ia , es tándose celebrando audiencia 
en su Sala segunda hoy 7 de Mayo de 1830, de que certifico como Se
cretario d é l a Reina nuestra Señora y de cámara de diebo Supremo 
Tribunal .—Agustín Montijano.—Es copia de su original de que cert i
fico yo D. Agustín Montijano, Secretario de la Reina nuestra s eño ra y 
de cámara en el Supremo Tribunal de Justicia. Y para que conste en 
el Ministerio de Gracia y Justicia firmo la presente en Madrid a 10 de 
Mayo de WiO.-{Colección legislativa, t. 50, p. L X X X V l l . ) 

Por decreto decisión del Consejo Real, de 11 de Junio de 1851, se 
resolvió á favor de la Administración la competencia suscitada entre 
e l Gobernador de l a provincia de Málaga y el Juez de primera ins 
tancia de Coria. Tra tábase de resolver si el Gobernador de la provin
cia ó el Juez ten ían facultad de nombrar Administrador de l a obra 
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pia fundada por doña María de Aranda, en Alliaurin, y de retener sus 
productos para que tuviese efecto la yoluntad de la testadora. Se se
gu ían autos de desvinculacion. E n el decreto se c í t a l a Real orden de 

de Marzo de 1846 {Apéndice l.0), y se formulan los siguientes con
siderandos: 

«Que l a demanda de desvinculacion y dis t r ibución de bienes no pu
do producir el efecto de dejar sin él la administraciony patronato esta
blecidos por l a fundadora, sino que, por el contrario, t r a tándose de de
ja r ineficaz la voluntad de la misma, no solo es de .esencia que haya 
quien la sostenga y represente el in te rés de aqucí los en cuyo favor 
se hizo la fundación, sino que esa persona no puede ni debe'ser otra 
que l a designada en esta como de ía confianza de l a testadora. 

»Que las cuestiones á que puede dar margen esta persona, acerca 
de ofrecer ó no las garan t ías suficientes para asegurar l a buena 
gest ión de los negocios á la misma encomendados, así como las r e 
lativas á la censura de su adminis t rac ión para removerle ó no de 
ella, no son de las atribuciones del juzgado ordinario, sino de la Ad
minis t rac ión , en virtud de la Real ó rden citada. 

«Que la circunstancia de convertir la demanda en litigiosos los 
bienes de l a fundación, é impedir de consiguiente que sus productos 
se inviertan en los objetos á que se hallan destinados hasta quedar 
terminado el pleito, no se opone en lo más mín imo á que el admi
nistrador y depositario de ellos sea el designado por l a fundadora; 
y por el contrario en el único punto en que esta persona podr í a dar 
margen á oposición ó reparos de parte de los litigantes, que es e lde 
confianza, no es el juzgado quien puede apreciarlo, sino el Go
bernador, bajo su responsabilidad.»—(Co/eccí'o» legislativa, tomo 53, 
número 19.) , " 

E l Consejo Real, por decreto decisión de 20 de Agosto de 1852, r e 
solvió á favor de la Autoridad judicia l la competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez de primera ins 
tancia de Montefrio, con motivo de haberse presentado demanda de 
desvinculacion por los que se creyeron con mejor derecho á los bie
nes del patronato de buena memoria fundado por el capi tán D. Diego 
Ramírez de Tejada, vecino de Montefrio, por testamento otorgado 
en 26 de Setiembre de 1863, con objeto de proporcionar paño para 
vestidos á hombres y mujeres del mismo pueblo, encargando se tu
viese en cons iderac ión á sus deudos. Se cita en dicho decreto, y 
y para justificar su fallo, los arts. I.0 y 7.° del decreto de las Cortes 
de 27 de Setiembre de 1820, y el art. 8.° de la ley de Reneflcencia 
de 1822, y se formula el siguiente considerando: 

•Que por notorio que sea el derecho de la Beneficencia púb l i ca á 
la propiedad y posesión de los bienes de que se trata, en virtud de 
las disposiciones citadas de l a l ey sobre la materia, y p o ' r m á s q u e 
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no sea aplicable á los mismos el otro decreto de las Cortes, que t am-
Men se ha citarlo, no puede dejar de reconocer la competencia de l a 
Autoridad judicial cuando se invoca para hacer la aplicación de esta 
ley, sobre la pertenencia de bienes, que se desconozca la exc lus iva 
de dicha Autoridad para declarar esto mismo, pidiéndolo en forma l a 
Junta de Beneficencia, prévia la autor ización administrativa que cor 
responde para litigar, ifioleccion legislativa, tomo 56 fág. cxxx iv . )» 

E l Consejo Real, por decreto decisión de 31 de Agosto de 1833, r e 
solvió á favor de la Auteridad judicial una competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Albacete y el Juez de pr imera 
instancia de la Roda; visto el decreto de lasCór tes de 27 de Setiembre 
de 1820, restablecido en 30 de Agosto de 1836, arts. 1.° y 7.°, y e l ar
t ículo 8.° de la ley de Beneficencia de 6 de Febrero de 1822, restable
cido en 8 de Setiembre de 1836(ipend¿c;e); y considerando: 

«Que cualquiera que sea el derecho de la Beneficencia públ ica á 
los haberes de que se trata en virtud de las disposiciones de la citada 
ley, t ra tándose , como aquí sucede, de la aplicación de estas mismas 
disposiciones para declarar la pertenencia de ciertas propiedades 
particular s. y siendo esta materia de derecho común, corresponde 
exclusivamenle á la Autoridad judicial conocer del asunto en cues
t ión, y hacer en él las declaraciones correspondientes. 

E l Tribunal Supremo de Justicia, por Sentencia de 30 de Junio de 
ISSri, en el pleito elevado por recurso de nulidad contra el fallo de 
revista pronunciada por la Sala tercera de la Audiencia de esta capi
tal, sobre mejor derecho á los bienes que const i tu ían las Memorias 
fundadas por D. Juan de Vargas y Mejía, embajador que fué en Fran
cia por la Corona de España, en sus disposiciones testamentarias, 
admit ió y falló afirmativamente el recurso de nulidad, conside
rando: 

"Que la citada ley, al declarar la de 27 de Setiembre ú 11 de Oc
tubre de 1620 libres los bienes vinculados, no pudo m é n o s de esta
blecer, como en efecto estableció, regías para distribuirlos entre los 
que tuviesen derecho á su disfrute, s e g ú n la voluntad del v incu-
lador. . . 

«Que ninguna de estas reglas consignadas en los ar t ículos i . '* , 4.° y 
5.° de la misma, es la que en la ejecutoria se manda aplicar, siendo 
claro por ello que. á juicio de la Sala que la dictó, no es la fundación 
de que se trata un í ideicomiso-famil iar-perpétuo, ni ménos un v íncu
lo ó mayorazgo, lo cual equivale á no ser una vinculación, sino un 
conjunto de bienes s implemónte amortizados para llenar con sus 
rentas su peculiar objeto, como ¡antas otras subsistentes después de 
dicha ley, y.sin embargo de ella, según es notorio y lo supone de l a 
manera más evidente, entre otras varias disposiciones generales que 
pudieran citarse, la Real ó rden de 25 de Marzo de 1846, y 
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>>Que esta dis mcion, bien marcada por elart. 14 déla citada IPV 
en la doble prolubicion que contiene de vincular en lo suces TO baio 
nm-im concepto, y de prohibir directa ni indirectamente KÍLT 
nación, lince ver que la ejecutoria, presupuesto el insinuado E 
negaüvo de la Sala sobre la naturaleza dé la fundación debió j e í l i 
rarla subsistente en vez de fijar, partiendo del s u p u e s t r S n t r S í 
una regla de distribución cíe sus bienes rechazada p T l a r e f S í e v 
en el hecho de establecer otras distintas, siendo poFtanto ĉ ^̂ ^ 
a las mismas dicha ejecutoria en esta parte (I). . . contraria 

Porieal orden de 16 de Diciembre de 1833, el Ministro de Hacien
da pidió a los Gobernadores de provincia notas circunstanciadas de 
los bienes que por disposiciones gubernativas ó por sentencias iudi-
ciales se hablan revertido á las familias favorecidas para esto por tí
tulo de tundacion. {Colección legislativa, t. 66, pág. 512.) 

GOBERNACIÓN.-Enterada la Reina (q. D. g.) de las observanW, 

leoV-//0bre ^ c a r ^ Piadosas de ios bienes de ktrona os e ^ 
caso de desamortizarse ó pasar á la clase delibres! S E se ha ser 
vido determinar manifieste á V. S. oue ora se vendan co 
sen desvinculados han de q u e d a r s i e m p ^ 
dichas cargas benéficas con arreglo á los artículos 9 o v 7 odfiltl 
de desamortizcion y lade 27 de Setiembre de 1820 de d i v i n n i h H n T ? 
Dios guarde a V S muchos años.-Madrid 12 de Maízo d l f s ^ 
ñor Gobernador de la provincia de Sevilla. iS55.-Se-

El Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de 23 de Febrero 
üe 18o7, dictada en recurso de nulidad, declaró: 

«Que los artículos 15 y 16 de la ley de H de Octnhrp rip JROO ™I 
prohiben á las corporaciones y es¿blecimiLtos l laTnílnf 
muertas, la adquisición de bienes i n m u S s y a d q u i s S 
sicionde cualquiera especie de gravamen s o b r i o s ín « m ^ - ̂ f 0 " 
esta prohibición no pu'ede extenders^Tlos leLdos 
producto ó valor de los mismos, pues no se amortizan ni S a v . n h í 
nes inmuebles.» {Colección legislatim, L 71, pag x y m ) gravani)ie-

n io^e^S^de l l a ^ SUPrem0 de Justicia' en sentencia de 26 de Ju-

«Que será nulo el legado, hasta de moneda corriente cuandn «A 
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MQnrirrnp romo patronos de la obra pía fundada por D. Martin B e l -
S a r v d o S ? Sonce las de su l ina j é , en solicitud de que se anule 

K i e S r l f d í c t a f f por el Juez de primera 
usSnc ia de Agreda, adjudicando á favor de los mas parientes del 

n d S y en conc¿ptoV'e Ubres, los bienes que la formaban y te
l e n d o en cucü ta lo informado por el Consejo de Estado acerca de 
e í r a s u n t o ; S. M. ha tenido á bien resolver, que los expresados pa-
t r L s acudan donde corresponda á hacer valer suS dereclms-„ De 
Real órden . e tc . -Madr id 2 de Noviembre de mS. -{Bo!e l tn oficial 
de Soria de 'ib de Noviembre de 181)8.) 

rnnpn^AnnN — L a Reina (cr. D. &.) se l ia enterado de un oficio de 
V g de I f c l e Agosto i d S ^ ^ si, cuando se desvinculan 
L Patronatos de legos, deben considerarse de beneí icencia las inan-
i ^ K i l i a r e s míe sobre ellos se hallaban impuestas, v e n su vista, y 
^ K d S s e T ^ l Q informado por e lCons^o de Estado acerca 
d» asunto, ha tenido a bien disponer que se manilieste a V. S. encon-PÍSÍOU á s u expresada consnl ía , que en todas las fundaciones par-
iculares debe cumplirse cuanto en ellas se dispone, en la forma que 

= ¿ S a s establezcan; y que toda vez que en las que son familiares 
? | f S S S ¿ S S S del fundador son los que por regla general 
es tán llainados á disfrutar de los beneüc ios de l a fundación, enmm 
E n c a s o Duedenc^ como de beneficencia, si con esto ha 
fmeñdo VPS?dar aP?ntender l a Beneíicencia públ ica, por ser os pa-
i e n t í s quienes nnicamente pueden reclamar y exigir el cumph-
S n t o d i las mandas. Al propio tiempo se ha dignado S. M.. mandar 
a u r s e to á r C q u e el ca rác te r benéfico de as fundaciones no 
K n r iva del familiar y c iv i l , y que por lo mismo los derechos de esta 
d L e es tán balo la pro tecc ión de los Tribunales, como todos los de
m á s ufe se apoyan en fundaciones vinculares. De Real orden lo co-
Suniqco á V. SP para los efectos correspondientes. Dios guarde a y s. 
Z c h o s años , mm trece ^ Noviembre de mi l ochoc ^ cm-
cuenta y ocho.—José de Posada H e r r e r a . - S r . bohernaaoi ae la pro 
vincia de Sevilla.-(i?ié(íi¿o.) 

Por decreto decisión del Consejo de Estado, de 6 de Mayo de 1860, 

se dec la ró : 
«One el conocimiento de las cuestiones sobre posesión y propie-

d . / d e los bienes que constituyen l a dotación de un hospi a l , o sea 
s f l e son ó no aplicables las disposiciones del decreto de. las Cortes 
de I r de S e ü e m b r e de 1820, es de la exclusiva competencia de la ku-
t Q r i m v i & c m U ~ ( C o l e c c i o n legislativa, ano de 1860, t. 77.) 

HACIENDA.—Excmo. Sr . : Enterada l a Reina (q . D. g.) del expedien- |c i 
Ü promovido por D. Manuel Ahumada y Rosales, en representación |q 
de f s r conde de Montes-Claros, sobre que se declaren libres de J lu 
incor poración al Estado los bienes que comprenden las Memorias que la 
fnndd el Excmo Sr. D. Juan de Vargas, y considerando que esta fun- rpi 
dación es de carác ter pura y exclusivamente familiar, se ha dignado, lo 
d i S e r d o c o í l o p r o p u e s á por esa Dirección general y dictamen ¡ 

ni 
'.¡ 

t i 



Je la Asesoría, declarar comprendidos ¡ns iv&ffiá; Á <An£iw . 
en el párrafo 1.°, ar t ículo e . -dela l evdP ? Í P ^ H / cs í? fuudacion 

Jian carecido, sin á m ^ l i i Z l S & ^ ^ ^ 0 % ^ m ^ , 
misma ley, de l a fijeza W i o m o ^ n S condiciones de la 
parece demos t ra r ló l a ^ - ^ 0 f í o n r l í a n i n 2 n d(\ des.^r' se^ln 
en las dos principales ^ S a K S S í f f i ^ ^ ? admitida 
den asignarse, dominando a l t S n a t i v a ^ P r 
opuestos principios, como base del criterio ü u l i r h ] n i t0S J ^n 
855, y muy seña ladamen te desde r m r s e mil i ^ ii" ! asía e a1ü0 

Supremo Tribunal de Justicia de 7 de Mav^oílP Í«$ala sen eri?1* del 
que prevalec ió la doctrina de que toda ¿ L f d i vin^1!^-6 decirse 
excepción de ninguna, se bailaban compí índic las e T ^ W i ^ 
expresada ley, y debian en c n n ^ o ^ n l n ÍA- -̂ 1 el art- ^ de l a 

ca de no pocas fundaciones eme s e ^ r i J f v n Í L ene/iceiícia P¿bl i -
luntad de sus piadosos nsti i i d n ^ J terminante vo-
aquella, por b a ¿ e r sido S S K I S ^ f evidentemente á 
a ñ a d a s personas ó f a m i í a f sino de las H ^e Ciertas X 
más dignas de proteccmu V que f & ^ m t t f K W * 8 ^ * » ó 
salvaguardia incontrastable' de l a a U o r i l d ^ )n ^ l l - y ' ^^J0 l a 
patrimonio de los particulares ! M ^ S ^ M ^ 9 iuz&ada- el 
nes en gue consistan sus m^&mS^SA^m^Jos ¿ie-
<?sfera de la aplicación d ^ a l e r s u f r i r t í n ? í i t n de • de1 cosJas en ]a 
iuadamental a vir tud de otra se r í tp í r 1 alteracion bondamente 

premo de so mmVwml^^Má^1^ T/iI)unaI Su-
avor de determinadas p ¿ r s 2 s ? f a ^ ^ establecidas en 
ey de desvinculacion de 1 I T O ^ t u K dP' m1^111^10 de ^ e en l a 
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s f ra él se encuentra legalmente representada l a Beneficencia pu 

bloCo- Que s i lo apremiante de los t é r ^ o ^ ^ t g | g ^ ^ : 

anterior disposición expresa adopte V S J a ^ 

fera _ S r . Gobernador de la provincia de 

E l M t o n a l Supremo de Justicia, en sentencia de 29 de Octubre de 
mi, confirmando la de 10 de Marzo de 1856, dec la ró : 

nnp íhk bienes destinados á un objeto benéfico permanente en 

mente lo tiene declarado este Supremo Tribunal.» 

TUPTPNDA — l imo. S r . : H e dado cuenta á la Reina ( q . D . g.), del 
expediente i n s t r S de Doña Isabel Sánchez P e r n a n t o 
v S f n a de A baurin el Grande, en solicitud de que se ^ entoguen 
£ S e n e i y rentas del patronato fundado en aquel J10, 
Maria Aranda: Vistos los documentos presentados, que l e su la 
S los bienes de que se trata fueron ad udicados como lib es a la 
? ? r l a m a n t r í o r s e f e de los Tribunales ¿e Justic a en 
el c o S or pertenecer a patronato familiar; vistas las reclama-
c ones K a s I nombre del pueblo de Alhaunn: o p o ^ o f ^ 
S S a de d ichos bienes, y por lo tanto a l cumplimiento de laexpre 
S d a e i e c u t S fundado en que pertenecen á l a Beneficencia: G o g 
defanTo que esas sentencias'prononciada en .1 
cacion de tales bienes, son siempre sin perjuicio de tercci o d e m e p 
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derecho, el cual puede en todo caso acudir en demanda del que se crea 
asistido ante los Tribunales de Justicia: Considerando c|ue en este 
concepto deba recurr i r á ellos el Ayuntamiento de AUiaurin reclaman
do l a nulidad de la indicada sentencia, la cual, sin embargo, debe ser 
respetada y cumplida por l a Administración en tanto que no se la 
declare nula: Considerando que las leyes vigentes de desamortiza
ción no son aplicables á esta clase de bienes, declarados ya libres 
por otras leyes y por sentencia de los Tribunales; S. M., conformán
dose con el parecer de l a Asesoría generai de este Ministerio y con 
lo propuesto por V. I . y Junta superior de ventas, se l ia servido de
clarar que p r e c é d e l a solicitud de Doña Isabel Sancbez Fernandez, y 
que, en su vir tud se l a entreguen los bienes de que se trata, dándose 
conocimiento de este expediente al Ministerio de Gracta y Justicia 
para que vele porque se cumplan las cargas piadosas impuestas por 
el fundador sobre los mencionados bienes. De Real orden lo digo á 
V. I . para su inteligencia y demás efectos oportunos. Madrid 10 de 
Setiembre de 1862.—Sr. Director general de Propiedades y Derecbos 
del Estado. 

Por decisión del Consejo de Estado, de 11 de Marzo de 1863, se 
declaró improcedente la competencia suscitada por el Gobernador 
de l a provincia de Cádiz, en pleito sobre división de los bienes de un 
patronato en que se designaban las personas y l ínea que babian de 
suceder, con l a cláusula de que la mitad de la renta se invirtiese 
anualmente en dotar una doncella de la generac ión del fundador, y de 
que, extinguidas las l íneas prellamadas, sucediese la Hermandad de 
vergonzantes de la parroquia de San Miguel en Jerez de la Frontera. 
E l Gobernador de l a provincia fundó su competencia en que l a mitad 
de los bienes de que se trataba babian estado, en concepto de patro
nato, bajo la inspección del Juzgado protector del ramo en Sevilla, y 
en el art. S." caso 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847, y reales 
ó rdenes de 2 de Julio de 1835 y 25 de Marzo de 1816. E n la decis ión 
se lee el siguiente considerando: 

«Que el protectorado que pretende ejercer el Gobernador de la 
provincia de Cádiz sobre la fundación de que se trata, des 'e e l nom
bramiento de Administrador judicial beclio litis pendiente sobre 
par t ic ipación y adjudicación de los bienes del patronato, no puede 
tener lugar una vez reca ída l a ejecutoria que declara ia propiedad de 
los mismos entre las diversas interesadas, y el requerimiento de 
inhibición, es, por tanto, improcedente, con arreglo á la disposición 
citada del Real decreto de 4 de Junio de 18^1.»—{Colección, legislativa, 
1863, í j ^ 55.) m . :;: )|Í«q;¿^&jB»í»8 9¿{l o! 'IGlUOÍ Ob¿(Ü#rq 

E l Tribunal Supremo de Just icia, por sentencia de 13 de Abril de 
1863, confirmó otra de l a Sala tercera de la Audiencia de Barcelona, 
que en 10 de Febrero de 1861 había desestimado una demanda sobre 
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nulidad delegados de bienes inmuebles lieclio por D. José Fernandez,, 
en su testamento de 27 de Julio de 1839, á favor de un liospital y de 
dos tasas d.e Beneficencia de diclia ciudad, considerando : 

«Que, si bien la ley de 41 de Octubre de 1820, restablecida en 1836, 
p rob ib ió á los establecimientos conocidos con el nombre de manos 
muertas la adquisición de bienes raices é inmuebles, esta ley ha sido 
modi í icada esencialmente en sus ar t ículos 14, -15 y 16 por la ley de 
1.° de Mayo de 18bo, que autoriza expresamente á los establecimien
tos de Beneficencia para recibir ó adquirir bienes ra ices , aunque á 
condic ión de invertir el producto ftitegro de la venta de los mismos 
en efectos públ icos : 

»Que en virtud de las prescripciones de esta ley, el hospital de San
ta Cruz de Barcelona y las dos casas de Beneficencia llamadas de 
Misericordia y de Infantes huér fanos , tienen capacidad para recibir y 
adquirir el producto de la venta de los bienes que les legó D. José 
Jaumandreu en el testamento que otorgó en 27 de Julio de 1839 con 
la condición antes indicada: 

»Que la sentencia de este Supremo Tribunal, cuya doctrina se su
pone infringida, se dictó en un pleito en que se trataba de establecer 
una memoria pe rpé tua de misas sobre bienes raices, y por lo mismo 
no puede tener aplicación en el presente .« 

Por D. Isidoro de la Osa, como marido de Doña María de los Dolores 
Ortega, se entabló demanda ante el Juez del distrito de San Vicente de 
Sevil la , contra el Cabildo de aquella catedral, con la p re t ens ión de 
que se declarase nula la imposición mandada hacer por D. Pedro Ma
nuel Prieto, y que, como pariente sucesor abintestato, se le entrega
sen los censos en que consist ía el precio de l a casa vendida y sobre 
la que aquellos pesaban, en a tención á estai' prohibida por las leyes 
toda vinculación que impidiera la libre circulación de l a propiedad-
Seguido el pleito por sus t rámi tes , se pronunció sentencia por la Sala 
segunda de la Audiencia, confirmatoria de la del Juez , declarando 
nula dicha impos ic ión , y que los bienes señalados para ella corres
pond ían en propiedad á sus herederos. E l Cabildo interpuso recurso 
de casación citando como infringidas la ley 21, t í tulo 29, partida 3.", 
los ar t ículos 41 y 4o del Concordato de 1851, la doctrina legal refe
rente á la in te rp re tac ión de las ú l t imas voluntades, conforme con la 
p rác t i ca de los Tribunales, como se deduc ía de la sentencia del T r i 
bunal Supremo de 23 de Febrero de 1857, según l a que sí bien las 
manos muertas no pueden adquirir bienes inmuebles, no les está-
prohibido tomarlo que se las dejapara invertir su producto; la ley 1.a, 
titulo 18, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la doctrina consignada 
en sentencia de 27 de Setiembre de 1845 del mismo Tribunal Supre 
mo, s e g ú n la que, los legados que caducan por cualquiera causa. 
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quedan en la masa hereditaria y no en favor de los herederos a b i > 
testato. E l Tribunal Supremo, por sentencia de 30 de Octubre de •1863, 
estimó el recurso y casó y a n u l ó l a sentencia de la Audiencia, consi
derando: 

«Que las disposiciones consignadas en los ar t ículos 15 y 16 de la 
ley de 11 de Octubre de 1820, solo prohiben á las iglesias, corporacio
nes y establecimientos conocidos con el nombre de manos muertas, 
l a adquis ic ión de bienes inmuebles y l a imposición ó adquisicicn 
de cualquiera tributo ó especie de gravamen sobre los mismos bienes: 

»Que en la memoria testamentaria de D. Pedro Manuel Prieto hay 
un legado de cantidad, ó sea del producto en venta de la casa del tes
tador, para que l a iglesia catedral de Sevilla destine sus rédi tos á los 
fines de la dotación ó dotaciones á que p e r t e n e c í a , lo cual no está 
prohibido en la citada ley , n i en otra disposición alguna, puesto que 
en la forma en que se dispuso en la expresada memoria, n i se amor
tizan n i se impone gravamen alguno sobre bienes inmuebles: 

«Que cualquiera que hubiese sido el medio adoptado para satisfa
cer el precio de l a casa vendida, no puede afectar l a validez y eficacia 
de la disposición testamentaria de que se trata en este litigio, n i ser
v i r de fundamento á J a rec lamac ión deducida por los herederos abin-
testato; 

«Que l a sentencia que declara nula la dispesicion testamentaria 
de D. Pedro Manuel Prieto, infringe la doctrina admitida por la j u r i s 
prudencia de los Tribunales referentes á l a in te rpre tac ión y cumpli
miento de las ú l t imas voluntades .» 

E l Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de 20 de Setiembre 
de 1864, confirmando la de 10 de Marzo de 1866, dec laró : 

«Que según el articulo 14 de la ley de 20 de Junio de 1849, son 
bienes propios de la Beneficencia, cualesquiera que sean su género 
y condición, todos los que actualmente poseen ó á cuya poses ión 
tengan derecho los establecimientos existentes y ios que en lo suce
sivo adquieran con arreglo á las leyes; 

»Quela citadaley de Beneficencia autoriza la existencia de dichos 
establecimientos, aunque e s t én fundados por particulares y puestos 

.bajo la dirección ó tutela de sus parientes; 
»Queno están comprendidas en las disposiciones de l a ley de 14 de 

Octubre de 1820 las fundaciones meramente benéficas ó piadosas cu 
yos bienes no es tán destinados á determinadas familias ó personas. 

Consejo de Estado.—Excmo. Sr.: De Real ó rden comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E . , se remite al Consejo la consul
ta elevada por el Tribunal Supremo de Justicia, pidiendo'se interpre
te l a ley de 11 de Octubre de 1820, en l a parte relativa á los fideico
misos familiares que carecen de poseedor é inmediato sucesor reco
nocido, á fin de que el Consejo formule las bases del proyecto de l ey 
que deba esclarecer las dudas propuestas por el Tribunal, y fijar 



136 

de una manera definitiya, los derechos que puedan ostentarse á los 
bienes de las referidas fundaciones: 

Maniflesía el Tribunal Supremo en su consulta, que guiado por los 
t é rminos generales y absolutos en que está concebida la ley de 11 de 
Octubre de 1820, no dudó en nn principio aplicar lo prescrito en e l 
ar t ículo i . " , que se refiere á los lideicomisos familiares, á todas las 
fundaciones conocidas con este nombre; consignándolo así en la sen
tencia dictada el 7 de Mayo de 1850. Pero que posteriormente, ha
biendo hecho un estudio más detenido de las prescripciones de l a ley 
citada, y sobre todo, resultando comprendidos en la denominac ión 
de fideicomisos familiares, fundaciones de índole diferente, que no 
todas podían sujetarse á las reglas de dis t r ibución fijadas para sus 
bienes en el mencionado articulo 4.°, e l Tribunal Supremo cambió de 
dictamen, y en las sentencias de 30 de Junio de 1855 y de 10 de Mar
zo de 18S8, dec la ró que las fundaciones que no tuvieran poseedor n i 
inmediato sucesor reconocido, se entiendieran subsistentes como 
conjunío de bienes .rimplemcnte amortizados para llenar con sus rentas 
su peculiar objeto, i.a divergencia, sin embargo, que resultaba entre 
estas sentencias comparadas con las de 1850, y el establecerse en 
ellas una jurisprudencia contradictoria, hizo que el Tribunal juzgase 
necesario acudir al Gobierno en solicitud de la in te rpre tac ión au t én 
tica de las prescripciones do la ley de 1820, ó que á la manera de lo 
practicado con las capellanías colativas de sangre, por una nueva ley 
se fijará el orden de dis t r ibución de los bienes de fideicomisos fami
liares que no tienen posedor n i inmediato sucesor conocido. 

Para resolver las graves du las propuestas en l a consulta del T r i 
bunal, cree el Consejo que lo primero es examinar el espír i tu y letra 
de l a ley de 11 de Octubre de 1820, á i m de separarlo que debe esti
marse resuelto por l a misma, d é l o que necesita aclaración ó disposi
ción nueva. Este examen serv i rá t ambién para fijar e l criterio á que 
deban sujetarse las soluciones que se propongan. 

Es incuestionable que el ar t ículo 1.0 de dicha ley, supr imió todos 
los mayorazgos, fideicomisos y cualquiera otra especie de vinculacio
nes , declarando que desde aquella fecha quedaban sus bienes en la 
clase de absolutamente l ibres .» Pero l a locución inexacta y aun con
tradictoria de este ar t ícu lo , ha dado lugar desde su origen á diversas 
interpretaciones. Si toda la ley estuviera reducida á esta disposición, 
deber ía entenderse por ella, que no solo quedaban desvinculados los 
bienes á que se referia, sino que t ambién dejaban de tener existen
cia legal, además de los mayorazgos, todos los patronatos y fideico
misos, sin ninguna distinción, así los eclesiást icos como los laicales, 
tanto los de familia como los de utilidad general, y que, en su conse
cuencia, debían cerrarse y suprimirse todos los establecimientos pú
blicos que exis t ían con e r c a r á c t e r de tales patronatos, y perder su 
fortuna los que la debían á fideicomisos familiares, y cesar en la ad
minis t rac ión y cuidado de los bienes y en el cumplimiento de las 
fundaciones las personas deputadas á este fin por los fundadores: de-
Jando abandonada y perdida, toda l a propiedad sujeta á circula
ción. Porque si al quitar á todos aquellos bienes su calidad de amor
tizados, se supr imía por completo el t í tulo legal en cuya virtud se 
administraban y disfrutaban, ó se negaba á sus poseedores el ca rác-
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í e r de personas jur íd icas , era consecuencia forzosa la desapar ic ión 
inmediata de los establecimientos públicos ó particulares que no te
nían mas razón para subsistir, que los patronatos ó fideicomisos s u 
primidos. No incurrieron, por fortuna, en semejante absurdo los l e 
gisladores de 1820, por m á s que en la redacción del citado art 1 « no 
expresaran su pensamiento con propiedad y exactitud. Toda fundación 
de mayorazgo, patronato ó fideicomiso, supone dereclios diferentes 
sujetos por su naturaleza á reglas diversas. E l patronato supone l a 
existencia de un establecimiento público ó privado, persona ju r íd ica 
Teconocidaporlaley, que, como las personas naturales, trata y contra
ta, adquiere ó enagena; supone además la existencia de uno ó mas in
dividuos encargados de cumplir la fundación, bien administrando el 
caudal de^a misma é invirtiendo sus productos, ó bien designando 
las personas que hayan de percibirlos; supone, en íin, una dotación 
en bienes p e r p é t u a ó temporalmente, destinados al cumplimiento de 
la tundacion, los cuales., por este sólo hecho, tenían, según la legis
lación antigua, el carác ter de amortizados. En el fideicomiso existen 
el carác ter del fíduclonarlo á recibir, v á poseer en su caso, los bie
nes fideicometidos para darles la aplicación ordenada por el funda
dor, el derecho del fideicomisario á disfrutar dichos bienes en l a for
ma prevenida en l a fundación, y la circunstancia de quedar ó no es
tos vinculados, s egún fuesen las condiciones de la misma fundación. 
Ahora bien; ¿quedaron abolidos todos estos derechos por la ley de 
1820? Sí se considera q m con las palabras palronato y fideicomiso, se 
significa respectivamente un conjunto de derechos como los que 
acaban de mencionarse, y se ve que el art. 1.° citado suprime todos 
los fideicomisos y patronatos, parece á nrlmera vista que. en su con
secuencia, debieron quedar abolidos todos los espresados derechos. 
Pero sí se examinan atentamente el espí r i tu y fin de la ley, c lara
mente revelados « n los demás ar t ículos de la misma, se conocerá a l 
punto que no fué su intención acabar con todos aquellos derechos, y 
que dejó subsistentes los que eran compatibles con la desamortiza
ción de la propiedad vinculada que const i tuía su principal objeto. 
Así es que la supres ión de los mayorazgos consignada en el art. 1.°, 
no significaba, con arreglo al segando, la abolición ins tantánea de 
todos los derechos inherentes á l a propiedad amavorazgada, sino l a 
desamort ización inmediata de la mitad de esta propiedad con la con
cesión del dominio pleno de ella á sus poseedores actuales, y la re 
serva de la otra mitad á ios sucesores inmediatos, la cual, por lo 
mismo, quedaba temporalmente vinculada. Pero como el art . 1,° de
clara que desde el momento qüedán suprimidos los mayorazgos, y 
restituidos sus bienes «á l a clase de absolutamente l ibres,» no puede 
ser mas evidente l a aní ímonía entre ambos ar t ículos , puesto que, lo 
único en realidad desamortizado desde luego, é r a l a mitad de los bie
nes vinculados. Mas no debiendo suponerse que el legislador quisie
ra contradecirse, claro es que no se cumple su intención, sino dando 
al art. I.0 un sentido más estricto y limitado que ebqúe á primera 
vista encierran sus palabras. Otro tanto, y con mayor razón , debe de
cirse de los patronatos y fideicomisos suprimidos también al parecer 
por el mismo ar t ículo, puesto que, como se verá luego, esta supre
sión queda reducida al ca rác t e r de amortizados que tenían sus l ú e -
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nes. E n el mismo caso que los mayorazgos se hallaban otras funda
ciones, las cuales, sin llevar su nombre, tenian todos sus caracteres. 
Tales eran ciertos fideicomisos familiares cuyas rentas se d is t r ibuían 
entre los parientes del fundador, en proporciones determinadas. E l 
art. 4.° de la ley aplicó á estas fundaciones la regla de división esta
blecida en el segundo, disponiendo que se repartieran sus bienes en
tre los preceptores actuales de sus rentas, á proporc ión de lo que 
cada uno percibiera, y que cada par t íc ipe pudiese disponer l ibre
mente de l a mitad de lo que le tocara, reservando l a otra mitad al su
cesor inmediato. Pero en tanto era aplicable esta regla á dichos fidei
comisos, en cuanto concur r í an en ellos las circunstancias que en los 
mayorazgos, de hallarse sus bienes perfectamente amortizados, exis
tir perceotores habituales de sus rentas con derecho á d i s í ru ta r las 
durante su vida, y de haber sido llamados á este disfrute sucesores 
inmediatos, pues faltando cualquiera de estos requisitos, no habla 
t é rminos hábi les para semejante aplicación. 

Exist ían y existen, en efecto, muchos fideicomisos é innumerables 
patronatos que, sin tener estas circunstancias ni serles, por lo tanto, 
aplicable á lo dispuesto en los ar t ículos 2.° y 4.°, se hallan, sin embar
go, comprendidos en el t.0 de l a ley. Estas íundaciones son las que 
bandado lugar á la jurisprudencia contradictoria del Tribunal Supre
mo, y á las dudas y cabilaciones de los Jueces y Magistrados. E l pa : 
í roná to fundado para dotar doncellas de la familia del fundador, o 
para costear carrera literaria, ó alimentar mientras obtienen cierta 
colocación, á personas pobres de la misma familia, no es un mayo
razgo n i tampoco un fideicomiso familiar d é l a especie indicada en e l 
articulo 4.*, puesto que en tales fundaciones no puede decirse que 
haya poseedor actual de sus bienes, n i preceptor habitual de sus 
rentas, n i sucesor inmediato. E l fideicomiso en que se constituye he
redero á uno para que trasmita á otro la herencia en todo ó en parte, 
ó el establecido para socorrer en ciertas épocas, exclusiva ó prefe
rentemente á individuos pobres de determinada familia, ó hacer su
fragios por l a del fundador, está ciertamente comprendido en el a r 
tículo i.", mas no en el 2.° ni el 4.°, E n el mismo caso se hallan todas 
las fundaciones instituidas, no en favor de señaladas familias, sino de 
los vecinos de alguna pob lac ión , ó para objetos piadosos de rel igión, 
caridad ó enseñanza . 

No aplican, pues, rectamente l a ley, los que de las palabras «su
p re s ión de patronatos y fideicomisos,» contenidas en el ar t ículo 1 
deducen la necesidad de repartir los bienes de todas las fundaciones 
que l levan aquellos, entre los parientes llamados á disfrutar de c u a l ; 
quier modo sus productos. Limitado este derecho por el ar t ículo 4.° a 
aquellos fideicomisos cuyas rentas se distribuyen regular y constan
temente entre individuos de una familia, claro es que l a intención del 
legislador en el ar t ículo 1.°, no fué suprimir desde luego n i aun 
después la inst i tución de los patronatos y fideicomisos , n i privar de 
su dotación á los existentes, sino romper el vinculo que perpetua
mente ligaba sus bienes y acabar con l a amort ización que les exc lu ía 
del comercio. Y aunque de las palabras se siifrimen los patronatos, 
fideicomisos y cualquiera otra especie de vinculación, pudiera ded ucirse 
que el propósi to de la ley fué acabar también con estas instituciones^ 
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la verdad es que los autores de la reforma no la entendieron asi y 
que semejante in terpre tac ión seria contraria á uno de sus princinios 
funaameatales. 1 

Que los autores de l a ley no tuvieron in tención de repartir todos 
los bienes desvinculados, resulta claramente de la discusión de las 
Cortes que, con oportunidad, cita y reproduce el Fiscal del Tribunal 
Supremo. E l Sr. Galatrava, individuo de l a comisión que redac tó el. 
proyecto de ley, decía, contestando á las observaciones de otros se
ñores Diputados: «Una cosa es desvincular y otra es poner en venta 
las fincas de las vinculaciones su señor ía confunde dos cosas 
tan diferentes, como el restituirse á l a clase de absolutamente libres 
los bienes hasta ahora vinculados, y el ser dueños absolutos de estos 
bienes los poseedores actuales ¿Qué tiene que ver el que se diga 
que tales bienes dejan de estar sujetos á vinculación, que vuelvan á 
quedar libres para que circulen como tales, con decir que el que los 
posea ahora disponga desde luego de todos ellos, como dueño abso
luto? Una cosa es la calidad de Tos bienes y otra l a del dominio: los 
bienes pueden ser libres, esto es, delibre circulación, sin que e l que 
los posea tenga dominio eñ ellos, ó no lo tenga absoluto.» L a ley en 
cuest ión fué votada, por lo tanto, en el concepto de que l a desvincu-
lacion no llevaba forzosamente consigo la circunstancia de que los 
poseedores de los bienes desvinculados quedasen dueños absolutos 
de ellos; y como este dominio no se adquría , s e g ú n la misma ley, en 
los fideicomisos familiares, sino mediante el reparto de la propiedad 
entre los par t íc ipes de las rentas, claro es que los legisladores de 1820, 
contaron con que una gran porción de los bienes que desvinculaban, 
no había de ser repartida. Si todos los que const i tu ían las dotaciones 
de los patronatos y de los fideicomisos hubieran de dividirse con ar
reglo al ar t ículo 4.° , de ninguno se hubiera podido decir que eran de 
libre circulación sin que el que las posea no tenga dominio en ellos 6 no 
lo tenga absoluto. 

Sería además contraria al espír i tu de la ley l a in te rpre tac ión im
pugnada. Dos son los principios cardinales que en aquella predomi
nan: Uno el de desamortizar toda la propiedad civilmente vinculada, 
y otro, la conciliación de este trascendental principio con los dere
chos adquiridos y aun los intereses creados á la sombra de la legis
lación antigua. Así es que, al paso que se desvinculan los bienes de 
mayorazgos, se confiere e l dominio de la mitad de ellos á los posee
dores actuales; se reserva la otra mitad á los sucesores inmediatos 
que aun no han adquirido n ingún derecho; se conservan los fueros 
particulares que establece entre los cónyuges la comunicación en 
plena propiedad de los bienes libres, declarando que quedan sujetos 
a esta condición los desvinculados; se confirman ó se declaran los 
derechos á pensiones alimenticias de las madres, viudas ó hermanas 
de los poseedores ; se manda continuar el orden de sucesión esta
blecido en las fundaciones, respecto á los títulos y prerogativas de 
honer, y se adoptan otras disposiciones con fin análogo. 

¿Cómo conciliar este respeto tributado á los derechos é intereses 
existentes, con la abolición ins tantánea de los patronatos v íideico-
misos, y el no cumplimiento, en su consecuencia, de las fundacio
nes, quedando privados del derecho que á l a sazón tuviesen y ejer-
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citaren sobre sus productos, todos aquellos que, ó por carecer de la 
calidad de parientes, ó por otra cualquier causa, no pudieran entrar 
á la parte, en la dis t r ibución de los bienes? ¿Puede suponerse que el 
legislador tan escrupuloso en respetar intereses individuales como 
los de los parientes, los acreedores, los sucesores inmediatos y otros 
muebos, abandonara y violara, sin compensac ión alguna, los intere
ses y aún los derecbos m á s ó ménos colectiYOs que encierran pol
lo general los patronatos y fideicomisos? 

Pero tampoco cree el Consejo que sea ajustada á l a ley l a ju r i s 
prudencia que al fin ba prevalecido en los Tribunales, en cuya v i r 
tud, las vinculaciones á que no son aplicables las reglas establecidas 
en los ar t ículos 2.°, 4.° y o.% para l a dis í r ibucion de los bienes des
vinculados se consideran como «conjuntos de bienes simplemente 
amortizados para llenar con sus rentas su peculiar objeto.» Según 
esta doctrina subsisten las vinculaciones que no sean mayorazgos n i 
fideicomisos familiares, cuyas rentas se ( is lr ibuyan entre parientes, 
porque el legislador no ha dispuesto la adjudicación ó reparto de sus 
bienes; de modo que porque subsisten tales fundaciones, se supone 
que sus bienes deben quedar t ambién amortizados. Mas en este r a 
zonamiento hay un error de principios. Subsisten en efecto las per
sonas ju r íd icas llamadas patronatos ó fideicomisos, creadas por l a 
ley y autorizadas para adquirir y poseer propiedades, y de que el l e 
gislador no las baya privado de las que disfrutan como pr ivó á los 
mayorazgos, debe'inferirse que han de continuar cumpliendo con 
sus rentas, los fines para que fueron constituidas. Hasta aquí es l ó 
gica y fundada la doctrina en cues t ión. Pero de que deban subsistir 
tales fundaciones, no se sigue que sus bienes hayan de seguir p e r p é -
tuamente amortizados. E r a la amort ización en el antiguo r é g i m e n 
una circunstancia general de los bienes de fundaciones pe rpé tuas , 
como garant ía de esta misma perpetuidad y de la conservac ión de 
sus bienes, pero no un atributo tan esencial que sin él no se concibie
ran tales fundaciones; y así es quebay ejemplos de algunas estable
cidas con la clausula expresa de que sus bienes pudieran enagenar-
se ó permutarse, cuando los patronos ó interesados lo creyeran con
veniente. Pero aunque la amort ización hubiera sido antes atributo 
inseparable de los bienes de patronato, no puede y a hoy subsistir 
bajo ninguna forma, ni en n i n g ú n caso, sino en los de excepc ión 
que expresamente reconocen las leyes vigentes. In te rp ré tese tan es
trictamente como se quiera el art. 1.° de la ley de !1 de Octubre, no 
puede desconocerse que por él se restituyen á la condición de l i 
bres todos los bienes basta entonces vinculados sin distinción, y que 
en los demás ar t ículos, no se establece otra res t r icc ión expresa n i 
tácita de este principio, que la reserva temporal de la mitad d é l o s 
mayorazgos á favor de los sucesores inmediatos. ISTi puede decirse 
de esta dec larac ión general, lo que de la relativa á la supres ión de 
los patronatos y fideicomisos, contenida en el mismo art ículo, la cual 
no es aplicable á las vinculaciones de cuyos bienes no dispuso l a ley; 
porque, si esta omisión vino necesariamente á limitar el sentido de 
dicho articulo en cuanto á la subsistencia de tales rundaciones, no 
puede surtir el mismo efecto en cuanto á la desvinculacion de sus 
propiedades, toda vez que, si no se concibe la supres ión absoluta de 
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aquellas instituciones sin señalar el destino de sus Llenes, se com
prende y explica sin esfuerzo la subsistencia de las mismas institu
ciones sin que sus bienes cont inúen amortizados. Se comprende, por
que, como queda dicho, no es consecuencia legalmente forzosa de 
los patronatos la a m o r t i z a c i ó n p e r p é t u a de su propiedad; y se exp l i 
can, porque sin duda contó el legislador con hacer otras leyes en las-
cuales se remediaran los inconvenientes que pudiera ofrecer la l i -
hre enagenacion de estos bienes, y se definieran y regularan los de
rechos de sus patronos y administradores. No cabiendo, pues, dentro-
de la ley, l a doctrina que supone subsistente la amort ización de 
los bienes de que se trata, y siendo m á s conforme con su letra y es
pír i tu l a que conciba con el principio de desemortizacion l a subsis
tencia d é l a s fundaciones aludidas, el Consejo no duda en aceptarla,, 
en la inteligencia de que, si prevaleciera como in te rp re tac ión au tén
tica, deberla i r acompañada de otras disposiciones consiguientes á 
la libre condición de sus propiedades. 

E n el supuesto de que la l ey de 1820 desamort izó todos los bie
nes vinculares, y no mandó repartir sino los que se poseian á t i tula 
de mayorazgo ó fideicomiso familiar con determinadas circunstan
cias, entiende el Consejo, que falta otra ley en la cual se determine 
claramente la condición de los bienes de una multitud de fundacio
nes que no son mayorazgos ni fideicomisos de aquella especie, n i 
se hallan tampoco comprendidas en las leyes de desamor t izac ión . 
Esta ley deberla empezar definiendo con más precis ión y exactitud 
que lo hace l a de 11 de Octubre, los fideicomisos comprendidos en 
el art. 4.° de la misma. Hablase en él de fideicomisos familiares, sin 
distinguir los temporales de los perpé tuos , cuando estos úl t imos son 
los únicos cuyos bienes xmcden considerarse amortizados y ser ob
jeto de la desvinculacion. Se concede derecho al reparto de la pro
piedad á los parientes del fundador que sean perceptores actuales 
de sus productos, y n i se provee el caso en que los parientes l lama
dos pertenezcan á familias distintas, n i se dispone cosa alguna res
pecto á aquellos que, teniendo derecho á disfrutar las rentas, no se 
hallaban á l a sazón poseyéndolas , n i se dice si estos parientes han. 
d e s e r t a n sólo, aquellos entre quienes se d is t r ibuían dichas rentas 
durante su vida, ó t ambién los que no percibian más que una canti
dad cierta ó indeterminada, por una sola vez ó con repe t i c ión , m á s 
por tiempo ilimitado. Por últ imo, el ar t ículo no previo l a existencia 
de los fideicomisos de naturaleza mixta, cuyas rentas deb ían disfru
tarse, en parte por parientes, y destinarse en parte á otros objetos 
piadosos. ,! -

Tomando el Consejo en consideración las graves dudas a que 
estas omisiones han dado lugar, no vacila en proponer á V. E , l a de
claración legal de que los fideicomisos familiares cuyos bienes 
pueden repartirse, s egún el art. i . " de l a ley de desvinculacion, son 
los p e r p é t u o s , cuyos productos deban distribuirse entre parientes 
de familias determinadas á quienes es té declarado ó se declare este 
derecho vitaliciamente: que si las rentas del fideicomiso estuviesen 
destinadas en parte cierta á parientes, y en parte á otros objetos y 
sin perjuicio de estos, pudiesen desmembrarse del vinculo, bienes 
que equivalgan a l capital correspondiente á los productos divisibles 
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enfre los mismos parientes, se lleve á efecto la de smembrac ión 
d i s t r ibuyéndose las fincas segregadas como en los í ideicomisos s im
ples; y que, si l a parte divisible no fuese cierta, ó la desmembrac ión 
no pudiera verificarse cómodamente , tome la fundación el ca rác te r 
que corresponda á aquel de sus fines en que deba invertirse la ma
yor parte de sus productos, es t imándose el otro en que deba em
plearse l a parte menor, comg carga de los mismos bienes. De modo 
que, si la fundación es, en parte, famil i í r divisible, y en parte, ecle
siást ica ó c iv i l de Beneficencia ó Instrucción pública, y no pudiese 
desmembrarse el capital correspondiente á la renta que perciba l a 
familia, ó se d i s t r ibu i rán los bienes en su totalidad, ó se enagena-
rán con arreglo á las leyes de desamort ización, s egún la cuant ía de 
la par t ic ipac ión familiar relativamente á la de los demás interesa
dos; pero siendo siempre carga de los bienes ó de los valores que en 
su caso los represénte la , el derecbo de quien tenga l a par t ic ipac ión 
menor. 

No siendo repartibles más bienes de fideicomisos que aquellos á 
cuyos productos tienen derecbo, durante su vida, familias determina
das, por ser los únicos que se asemejan á los mayorazgos, y de los 
que puede decirse con propiedad, quebay perceptores actuales de 
sus rentas (art. 4.° de la ley de desviuculacion), es consecuencia for
zosa que no se bailen sujetos á división los patronatos ó fideicomi
sos en que el derecbo d é l o s parientes, es té limitado á percibir una 
cantidad cierta ó incierta, una sola vez ó por tiempo señalado, menor 
que el de su vida, ó sujeto á condiciones resolutorias. Hállanse en 
este caso las lundaciones para dotar doncellas de determinadas fami
lias o dar alimento ó destino á individuos pobres de las mismas, ó 
costearle una carrera literaria, y también las que señalan rentas ó 
pensiones á ciertos parientes, mientras no toman estado de re l ig ión ó 
matrimonio, ó consiguen una prebenda eclesiást ica ú otra colocación 
c i v i l . Sujeto el derecbo de estos úl t imos par t íc ipes a u n a condición 
incierta de ca rác te r resolutorio, no parece al Consejo que deba equi
pararse para el efecto de adquirir la propiedad de los bienes, a l dere
cbo de aquellos otros parientes que poseen y a el usufructo vitalicio é 
incondicionado de los mismos. 
_ Más, de que estos bienes no sean divisibles, no se sigue que con-

ímuen vinculados. E l Consejo estima que la desviuculacion declarada 
en el art. I.0, es general y absoluta, que del mismo espír i tu participan 
as leyes posteriores de desamort ización, y que, sin contrariar su 

tendencia y tal vez l a de la opinión pública, no se podr ía hoy volver 
a amodizar la propiedad que y a es libre de derecho. Deben, por tanto, 
dec ararse desvinculados todos los bienes pertenecientes á patronatos 
civiles que subsistan, y a fideicomisos no sujetos á división, pero fijan
do a l mismo tiempo la suerte de estas,propiedades, tanto para evitar 
las dudas que ofrece, hoy su calificación, cuanto para asegurar l a 
subsistencia de las fundaciones á que van afectas. L a calificación de 
estos institutos, a ú n después de determinados los familiares cuyos 
Jnenes deben ún i camen te repartirse, ofrece todavía graves dificulta
des en la practica. E l destino de estas propiedades depende de que 
Jas iunda,ciones a que pertenezcan sean calificadas como de Benefi
cencia publica ó familiar, piadosas ó eclesiást icas. No hay duda en 
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que deben ser euagenados con arreglo á las leyes de desamort ización, 
los bienes de fundaciones destinadas á obras de Beneficencia públ ica, 
enseñanza de l a misma especie ó actos del culto, siempre que los 
llamados á disfrutarlos, no sean individuos de determinadas familias, 
aunque su patronato activo se baya encomendado á estas. Pero s i 
saliendo de los l ímites de l a familia, l lama el fundador al goce de sus 
bienes, aunque sea en segundo lugar, á necesitados ex t raños , que por 
falta de este recurso pudieran ser socorridos por la Beneficencia p ú 
blica, ó si las familias llamadas exclusiva ó preferentemente se l ian 
extinguido, ó si las fundaciones tienen Carácter mixto, por ser en 
parte familiares y no sujetas á reparto, y en parte eclesiást icas ó de 
Inst rucción pública ó de Beneficencia general ó loca! ¿cual será la 
calificación que deba prevalecer? 

E l Consejo entiende que, así como no pe r t enece r í a á la Beneficen
cia n i á la Ins t rucc ión públ ica, l a fundación que un particular bicie-
ra en vida para dar pensiones alimenticias á sus parientes pobres ó 
establecer una escuela en que educarlos, así no hace parte tampoco 
de aquellos ramos esta misma insti tución, cuando no deba tener efec
to basta después de l a muerte del fundador. Estos son institutos pr i 
vados de ca rác te r domést ico, independientes de la Administración del 
Estado, en cuanto á su organización y modo de subsistir, y por lo 
tanto, no puede decirse que sus bienes formen parte de los de Bene
ficencia ó Ins t rnoción públ ica, y es tén comprendidos bajo este concep
to en las leyes de desamort ización. Estos bienes d e b e r á n repartirse si 
se disfrutan en la forma prescrita en el á í t . 4.° de la ley de 1820, ó 
debe rán continuar formando la dotación de las fundaciones á que 
pertenezcan, aunque con el ca rác te r de desvinculados. Pero desde el 
momento en que es llamado el público á disfrutarlos bajo cualquier 
forma, aunque sea eventualmente ó para cuando se extingan ciertas 
familias ó en los casos en que no bubiera parientes hábi les para po
seerlos, ó en part ic ipación s imul tánea con los mismos parientes, ya 
pierde la insti tución su carác te r privado, y no puede fijarse por l a 
misma regla, e l destino de sus propiedades. E l Estado tiene entonces 
un in terés más directo en la conservación de estos, y la forma adoptada 
por l a ley para asegurarla, ó, por lo menos, para asegurar el capital 
que tales bienes representan, es la venta de los mismos, y la conver
sión de su importe en inscripciones de la Deuda públ ica . Deben, por 
tanto, estimarse comprendidos en las leyes de desamort ización los 
bienes de fundaciones civiles, cuyos productos no se hallen destina
dos exclusivamente á individuos de determinadas familias, aunque 
deban estos ser preferidos á los ex t raños . Más, en el supuesto de 
quedar desvinculados los bienes de aquellas fundaciones civiles que, 
ni se pueden repartir, s i se hallan comprendidos en las leyes de des
amort ización, falta establecer las reglas á que su enagenacion deba 
sujetarse, toda vez que l a absoluta libertad para verificarla, podr ía 
ceder en perjuicio de derechos é intereses respetables. Y conside
rando el Consejo, que la condición de estos bienes os análoga á la de 
las propiedades de menores ó incapacitados, cree que su enagenacian 
deber ía sujetarse á reglas semejantes á las establecidas en el derecho 
común, para la de estas propiedades. L a in te rvenc ión de los intere
sados en los expedientes que hayan de instruirse con tal objeto, la 
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circuustaacia de ser bastante la iniciativa de cualquiera de ellas para* 
promover tales expedientes, la mediac ión del Juez ordinario, tanto 
para acordar la venta, cuanto para señalar la invers ión que produzca, 
y l a subasta pública en todo caso, son garan t ías suficientes de que no 
sufrirá notable menoscabo, el caudal de estas fundaciones. Tal es l a 
opinión del Consejo sobre la manera de resolver las dudas consultadas-
por el Tribunal Supremo de Justicia, y en su consecuencia es de pa
recer, que el proyecto de ley que Y . E . desea, podria contener las 
siguientes disposiciones. 

L f Se entienden fideicomisos familiares, para los efectos del a r t i 
culo 4.° de la lejr de 11 de Octubre, los perpé tuos , cuyos productos 
deban repartirse exclusiva ó preferentemente y durante su v ida , 
entre parientes á quienes esté declarado, ó se declare en forma le
gal este derecho. 

2. a Cuando deba repartirse exclusiva ó preferentemente entre 
parientes, en la forma prescrita un el ar t ículo anterior; una parte 
cierta de los productos del ñdeicomiso, des t inándose lo restante á 
otros fines, y sin perjuicio de estos, pudiesen desmembrarse de l a 
fundación bienes que equivalgan al capital necesario para producir 
l a renta divisible entre los mismos parientes, se l levara á eíecto di
cha desmembrac ión , d i s t r ibuyéndose los bienes segregados, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 4.° citado. 

Si la renta divisible entre parientes fuese incierta ó los bienes de 
fundación no pudiesen separarse sin perjuicio de la misma, tomará 
dicha fundación el ca rác te r que corresponda á aquel de sus fines en 
que deba invertirse la mayor parte de sus rentas, es t imándose e l 
cumplimiento del otro ú otros en que se deba emplear la parte me
nor, como carga de los bienes, y no teniendo en tal caso los parien
tes derecho al reparto, sino cuando la cuant ía de l a renta divisible 
entre ellos, sea notoriamente superior á l a destinada á otros obje
tos. Cuando no puedan computarse con rigorosa exactitud l a par
le de renta divisible entre parientes, y l a que, en su consecuencia, 
deba invertirse en otros objetos de carác te r públ ico, se fijarán de 
común acuerdo entre todos los participes, con aprobación del Go
bierno si estuviere interesado algún establecimiento sujeto á su ad
minis t rac ión ó vigilancia, y l a del Obispo de la Diócesis si tuviere, 
en ello in terés la Iglesia. 

3. a Los parientes que, s egún los dos ar t ículos anteriores, tengan 
derecho al reparto de los bienes del fideicomiso, podrán ejercitarlo 
aunque carezcan de sucesor inmediato, y disponer libremente en 
tal caso de la totalidad de los bienes que se les adjudiquen, en lafor-
m;i y con las condiciones que requiere l a orden aclaratoria de las 
Cortes de 15 de Mayo de 1821. 

4. " L a desmembrac ión y división de bienes á que se refiere el 
art'. 2.° se .decre tarán á instancia de parte, ó de oficio por los Gober
nadores, con citación de todos los interesados y audiencia de los que 
comparezcan en el t é rmino de seis meses, para cuyo efecto se rán 
citados por medio de edictos, y con in tervención en todo caso del 
Promotor fiscal de Hacienda. Los interesados que no compareciesen 
se r án representados en el expediente por el Promotor fiscal del J u z 
gado ordinario respectivo, y si en la población hubiere m á s de uno,. 
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por el mas moderno. E l que se considere agraviado por la providen
cia del Gobernador podra acudir á la via contenciosa ante el Gonseio 
provincial, suspendiéndose , entre tanto, la ejecución del acuerdo Los 
edictos de que habla esta disposición, se in se r t a rán en el BoUul 
oficial de l a provincia respectiva ó en l a Gaceta de Madrid 

o. Se consideraran desvinculados, pero no sujetos a l a divis io-
que previene e l art. 4." referido de l a ley de 1820, los bienes de pa-
tronatos ó fideicomisos en que el derecho de los parientes e s t é limp
iado a percibir cantidad cierta ó incierta una sola vez ó por tiemno 
determinado menor que el de su vida ó sujeto á condiciones resol r -
S S ^ p ^ Puedan cumplirse, y , por regla general, los bienes m 

todos los fideicomisos familiares no comprendidos r í g w o s a m e n t e 
el art. 1. con l a l imitación exnresada en el 2.° de ésta lev. 
J ' i . r t M n t e H e r ^ ^ o m ? } ' e ^ m ? s en las leyes i e desamort ización 
l latracü^Tmiliar:30 l 1 1 de JlÜ10 de i836' ^ Sean de ^ 

i.0 Los bienes de patronatos de legos ó fideicomisos cuyos oro-
ductos ín tegros deban emplearse en obras de Beneficencia pública 
enseñanza de la misma especie, misas ó actos de culto, y que no ha
yan sido instituidos en provecho exclusivo de parientes del fundador 
o familias determinadas. • i x u u u d u w 

2. ° i Los bienes de los mismos patronatos y fideicomisos cuando sea i 
llamados a su disfrute en forma que no permita repartir la propiedad 
en primer lugar los parientes, y en segundo ó posterior, persones 
ext rañas o establecimientos públ icos administrados é inspeccionados 
por el Gobierno, bien deba tener efecto este llamamiento cada ve^ 
que hayan de darse socorros, y no hubiere parientes con las condi-
ciones necesarias que aspiren á recibirlos, ó bien después eme §» 
extingan las l íneas expresamente llamadas. " " í u f e 

3. " Los bienes de las mismas fundaciones cuando la mayor oarf^ 
de sus rentas deba invertirse en alguna de las obras piadosas expre^ 
sadas en el numero 1.° de este ar t ículo sin l imitación de parentes
co o familia, y de cualquiera especie á favor de personas de deter
minadas familias. E n este caso conse rva rán los parientes sus derf-
chos con cargo á las inscripciones de la Deuda públ ica en míe de
ban convertirse los bienes de la fundación. Lo dispuesto en este ar
ticulo se en t ende rá sin perjuicio de l a pe rmutac ión de los bienes 
cuando las fundaciones sean de naturaleza eclesiást ica y les com-
W ^ o ^ P 1 1 ^ ] ? ?obJe este Punto en el Convenio celebrado con 
la Santa Sede en 25 de Noviembre de 18S9. 

7.a Los bienes de patronatos y fideicomisos que se hallen desvin
culados s e g ú n el art 4.° de esta ley, y no deban distribuirse entr-
parientes, con arreglo á los ar t ículos l .9 y 2.°, n i considerarse com
prendidos en las leyes de desamort ización, conforme a l art. 5 - con
tinuaran admin is t rándose por los patronos nombrados por los fun-
üadores o por los que, con arreglo á derecho, les sustituyan, v p o d r á n 
ser enagenados, permutados ó gravados con los requisitos siguientes'-

• Pedir l a euagenacioa, permuta ó g r a v á m e n ai Juez or-
üiaaiio del lugar en que se hallen los bienes, e l mismo patrono ó 
cualquiera de las personas que tengan ó puedan tener derecho a al
guna parte de los productos d é l a fundación. 

10 
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I .0 E l Juez ins t ru i rá expediente para acreditar la conveniencia 
de la enagenacion, oyendo sobre ella á los que, en su concepto, ten
gan mayor in te rés en la buena adminis t rac ión de los bienes del pa
tronato, y al Promotor íiscal. 

3. ° Los que pidan la enagenacion ó gravamen, y los que, como 
mteresados. informen sobre ella, p r o p o n d r á n ó informarán á l a vez 
lo que se les ofrezca en cuanto á l a invers ión m á s ventajosa del ca
pital que haya de realizarse. 

4. ° Si se justificase la conveniencia de la enagenacion, permuta 
ó g r a v á m e n , v , en su caso, l a de la invers ión de fondos propuesta, 
accede rá el Juez á la solicitud de los interesados, aunque la impugne 
cualquiera de estos, ó el mismo patrono. 

5. " L a enagenacion y el g r a v á m e n se verificarán siempre en s u 
basta públ ica , con las formalidades prescritas p a r a l a venta d é l o s 
IUBIIGS d.6 niGiiorBS. 

6. ° E l Juez no autor izará l a enagenacion ó g r a v á m e n de ninguna 
finca, sin decretar al mismo tiempo la colocación segura y productora 
de su importe, pudiendo señalar otra distinta de l a solicitada, s i esta 
ofreciese en su coucepto a lgún riesgo para los intereses de l a fun
dación, y aun ordenar e l depósi to de dicbos fondos, mientras se ve
rifica su invers ión definitiva. 

7. * Guando el Juez mandare invertir dichos fondos en inscripcio
nes de l a Deuda pública, s e r án estas compradas en l a Bolsa por medio 
de agente, y se conver t i r án en nominativas intrasferibles á nombre 
de la fundación, en t r egándose á los patronos para, que las conserven, 
v distribuyan sus rédi tos en l a forma debida. 

8. ° De las providencias que dicten los Jueces en estos expedien
tes, se podrá apelar á l a Audiencia en la forma establecida para este 
recurso en los incidentes, s e g ú n la Ley de enjuiciamiento c iv i l . 

8.a Las disposiciones de esta ley no se rán aplicables á las funda
ciones de cualquier naturaleza, cuyos bienes es tén y a repartidos en
tre parientes por sentencia ejecutoria. 

V. E . , sin embargo, acordará con S. M. lo m á s acertado.—Es co
pia.—P. de Madrazo.—(Me'átto.) 

E l Tribunal Supremo de Justicia, por sentencia de 3 de Junio de 
' 865, dictada en recurso de casación, dec laró : 

tQue l a l ey de 41 de Octubre de 1820, al suprimir todos los ma-
vorazgos, fideicomisos, patronatos y cualquiera otra especie de v i n 
culaciones, no comprend ió , n i en su letra, n i en su espír i tu , e l con
junto ó agregado de bienes que los fundadores dejaron con destino á 
un objeto benéfico y piadoso, para cuya d is t r ibución no establecen 
ninguna regla los ar t ículos 2.°, 4 .° y 5." de dicha ley , s e g ú n lo tiene 
consignado en diferentes decisiones este Supremo Tribunal : 

«Que siendo de esta clase l a memoria de que se trata, instituida 
por el fundador para que de los réd i tos de su hacienda se desfinasen 
las cantidades que designó, en favor de los parientes de su linaje, 
para los casos y bajo las reglas que estableció, no es tá comprendida 
é n t r e l a s vinculaciones suprimidas por la expresada ley.»—cCo/eccío» 
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ImslaHva—Sentencias del Tribunal Supremo de Justicia.—Primer semes
tre de I S m . - N ú m . 224, pág. 908.) 

GOBERNACIÓN.—Excmo. Sr. : Por Real orden de 21 del actual ex
pedida por el Ministerio de Hacienda, y publicada en la Gaceta oficial 
del 25, se l ia dignado mandar S. M. que se proceda á la venta de los 
bienes de patronatos particulares que existen en esta provincia, en 
la de Sevilla y otras del Reino, pidiéndose en su consecuencia que 
por este Ministerio se prevenga á los Gobernadores la formación y 
remesa á las oficinas del ramo, de una relación de todos los que se 
hallen bajo su dependencia ó tutela. Al intentarse por este Ministerio 
llevar a efecto lo dispuesto en la indicada Real órden, se ha observa
do que se presentan algunas dificultades que originan e! diferente 
carácter y objeto de los diversos patronatos que se conocen. Existen 
unos que , si bien han sido encomendados á ciertas personas , sus 
productos se destinaron por sus piadosos fundadores á socorrer las 
necesidades de las clases m á s menesterosas de la sociedad, viniendo 
por consiguiente, á satisfacer un verdadero servicio público; otros', 
con el nombre de patronatos familiares, fueron creados para atender 
al sostenimiento de familias determinadas, concediendo á las mismas 
óá otras su adminis t ración, y por últ imo, otros participan de las con
diciones y requisitos de ambos, pudiendo por tanto ser considerados 
como de naturaleza mista. Ninguna duda puede ofrecer la venta de 
Menes de los de primera clase. Comprendidos en el ar t ículo 1.° de l a 
ley de 1.° de Mayo de 1855, s e g ú n la jurisprudencia establecida por 
ese alto Cuerpo en sentencia de 14 de Enero de 18S4; relativa alpleito 
entablado por el administrador y patrono de sangre del hospital de 
ñute, que después lia servido de base para la decisión de casos aná
logos, la enagenacion de dichos bienes no viene á ser más que un 
simple cambió de propiedad, con el cual no solo se cont inuará cum
pliendo l a voluntad del fundador por las personas llamadas al efecto, 
sino que se evi tarán los inconvenientes que en el dia ofrece su admi
nistración, haciéndose ésta m á s sencilla, y permitiendo al Gobierno y 
á sus delegados ejercer con más facilidad la inspección que concede 
la ley de Beneficencia de 20 de Junio de 1849 y el reglamento para su 
ejecución de 14 de Mayo de 4852. Constituidos los segundos en favor 
lie una familia determinada, y llenando un servicio particular ó pri
vado, es indudable que las personas que se crean con derecho á ellos 
pueden acudir ante quien corresponda en demanda de los bienes de 
que constan, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 11 de Octubre de 
1820. Por lo que toca á los terceros , esto es, á los fundados en parte 
á favor de determinadas familias, y en parte en ben-Micio de ciertas 
clases de la sociedad, el Gobierno desea conciliar los intereses de la 
Beneflcencia, dignos siempre d é l a más ámplia protección, con los de 
los particulares, no ménos respetables A fin, pues, de proceder en 
tan importante asunto con conocimiento de causa, y no producir, al 
dictar las disposiciones convenientes, una pe r tu rbac ión que puede 
irrogar perjuicios así á la Administración públ ica como á las familias 
interesadas, la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien mandar que ese alto 
Cuerpo en pleno se s irva consultar con toda la urgencia que sus gra
ves ocupaciones le permitan, las reglas que deberán tenerse presen-
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tes para dar cumplimiento, en l a parte que se refiere á los patronatos 
de l a ú l t ima clase enunciada, á la Real Orden de 21 del corriente. De 
la de S. M. lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 28 de Agosto de 186S.— 
Posada Herrera.—Sr. Presidente del Consejo de Est&áo.-(Inédita). 

CONSEJO HE ESTADO.—Excmo. Sr. : E n cumplimiento de la Real 
orden de 28 de Agosto p róx imo pasado, ha deliberado el Consejo 
acerca de las reglas que d e b e r á n tenerse presentes para dar cumpli
miento á l a Real orden expedida por Hacienda en 21 del propio mes, 
en l a parte que se refiere á los patronatos de naturaleza mixta. 

Según se vé , el punto sometido á dictamen se concreta á la enun
ciada clase de fundaciones; cues t ión que pasar ía e l Consejo á diluci
dar desde luego, si no lo juzgase innecesario por las razones que ex
pone á cont inuación, . 

Dicho punto se halla relacionado con otros varios que implicaba 
la consulta pedida en 15 de Abril ú l t imo, por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, con motivo de dudas suscitadas sobre l a inteligencia de la 
ley de desvinculacion de 1820, y sobre l a aplicación de sus disposi
ciones á los fideicomisos familiares en que no hay poseedor ni suce
sor inmediato reconocido. Al informar el Consejo acerca de esta 
cuest ión general, tuvo que tratar, como ín t imamente enlazada con la 
misma, de la tocante á los patronatos ó fideicomisos de carác te r mix
to á q n e se refiere la Real orden expedida por ese Ministerio. E n sit 
consulta, fecha i.0 de Marzo úl t imo, después de examinar con l a de
tenc ión que la gravedad del caso r e q u e r í a , y tanto en su conjunto 
como en sus pormenores, las dudas que dieron origen á la cuest ión 
indicada, formuló un proyecto de ley en el cual se deslindaban la 
naturaleza y destino de las fundaciones de que se trata, y de otras 
análogas en sus relaciones con las leyes desvinculacloras y desamor-
tizadoras. Ahora bien, siendo una parte de dicha cuest ión general la 
•sometida hoy á dictamen, y no habiendo recaído resoluc ión del Go
bierno sobre l a mencionada consulta; e l Consejo cree que para ma
yor i lus t ración del caso actual, conviene que reproduzca ín tegramen
te aquella, pues no solo en ella p o d r á verse su juicio respecto del 
particular, sino que aparece rá m á s justificado considerándolo en re
lación con sus doctrinas sobre todos los demás puntos que con este 
guardan estrecha analogía. Por lo tanto, y teniendo asimismo en 
cuenta que, según antes expresó , se halla pendiente de resolución 
superior l a consulta de que ha hecho mér i to , elevada al Ministro de 
Gracia y Justicia, el Consejo reproduce el anterior d íc támen arriba 
indicado, del cual tiene el honor de acompañar á ese Ministerio copia 
l i teral , para los fines que se estimen procedentes.—V. E . . no obstante, 
se serv i rá acordar con S. M. lo m á s acertado.—Excmo. S r . — E l Presi
dente, Antonio de los Rios y Rosas.—El Secretario general, Pedro de 
Madrazo.—Excmo. Sr. Ministro de l a Gobernación. {Inédito.) 

E l Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de 13 de Enero de 
•1866, conf i rmándola de 10 de Marzo de 1856,declaró: 

«Que los bienes destinados á un objeto benéfico no se entienden 
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comprendidos en las disposiciones de la ley de 11 de Octubre de 
im —{Gaceta de11 de Enero de 1866). 

E l mismo Tribunal Supremo de Justicia, en 7 de Mayo de 1866, casó 
la sentencia dictada por la Audiencia de Albacete, en pleito sobre s u 
cesión en un vinculo fundado por D. Juan Carrasco, y que habla 
estimado por definitivas las pretensiones del demandante, reputando 
comprendida l a fundación en l a l ey de 11 de Octubre de 1820. Interpu
so el Ministerio fiscal recurso de casación, citando como infringidas: 

1. ° L a voluntad del fundador, que es ley en casos como el pre
sente; porque se calificaba de puramente familiar una fundación 
eminentemente benéfica y piadosa: 

2. ° L a l ey de U de Octubre de 1820, porque su articulo 2.° es so
lamente aplicable á los poseedores de bienes vinculados, y á los i n 
mediatos sucesores de los mismos, y no á personas que nunca fue
ron llamadas á la poses ión ó goce de los bienes: 

3. ° L a l ey de Beneficencia de 20 de Junio de 1849 en su articulo 
H . , . , y el ar t ículo 46 del reglamento para l a ejecución de l a misma 
de 14 de Mayo de 1852 

4. ° L a ley de 2 de Setiembre de 1841 sobre incorporación al E s 
tado de bienes del clero secular, en cuyo articulo 6 . ° se excep túan de 
tal medida los correspondientes á Beneficencia; y la de 1.0 de Mayo 
de 1855 que declara en estado de venta esta clase de bienes, sin 
perjuicio de las cargas á que es tén sujetos, y salva l a equivalencia 
de sus rentas asegurada á los establecimientos respectivos; pues 
según estas disposiciones el destino de los bienes litigiosos no podía 
ser el que se les babia dado en la sentenci^., al considerarlos com
prendidos en l a de te rminac ión de la ley desvinculadora: 

Y 5.° L a jurisprudencia del Tribunal Supremo consignada en 
sentencia de 30 de Junio de 1855,10 de Marzo de 1858 y 29 de Octubre 
de 1861, en las cuales se resolvía» «que la ley de 11 de Octubre de 
1820, a l suprimir toda clase de vinculaciones, se contrajo á los esta
blecimientos en favor y utilidad de los parientes de los fundadores ó 
de las familias designadas por ellos:» «que el no haberse dictado en 
dicha ley disposición alguna respecto á fundaciones meramente be
néficas ó piadosas, revela que no se comprendieron en ellas otras 
que las verdaderamente familiares:» «que los bienes destinados á un 
objeto benéfico permanente, aun en favor de parientes del fundador, 
no están comprendidos en las disposiciones de l a ley expresada:» 
«que en ella se reconoce l a existencia de fundaciones que no cons
tituyen vinculo ni mayorazgo, n i fideicomiso familiar pe rpé tuo , sino 



un conjunto de bienes amortizados para ijenar con las rentas su 
peculiar objeto;» '«y que si una fundación constituye solo el expre
sado conjunto de bienes amortizados debe declararse subsistentes 
después de dicba ley y á pesar de ella» doctrinas que estaban con
firmadas por otra sentencia de 20 de Setiembre de 1864: 

E l Tribunal Supremo, apreciando los fundamentos de este recurso, 
declaró haber lugar á el , considerando: 

«Que las palabras del testamento otorgado por D. Juan Carrasco 
Alfaro en 26 de Julio de 1611, demuestran claramente que el patronato 
que fundó no puede calificarse de una inst i tución familiar sino mera
mente benéfica y piadosa, puesto que dest inó todos los productos de 
sus bienes á la edificación y sostenimiento de un hospital con su 
iglesia, dotación de capellanes que celebrasen misa en sufragio de 
su alma, dotes para doncellas huér fanas y limosnas á personas pobres 
y menesterosas: 

«Que el llamamiento que el testador hizo de sus parientes para 
ejercer el patronato activo, no varió el carác ter y naturaleza de la 
fundación, porque n ingún derecho les confirió al goce y disfrute de 
los bienes con que la dotó, n i aun al de lo que sobrare de las rentas, 
que previno terminantemente fuese distribuido en limosnas á los po
bres, asignando tan solo á cada uno d é l o s cuatro patronos que nom
b r ó la cantidad de 25 ducados anuales, como re t r ibuc ión del trabajo, 
ocupación y cuidado que habian de tener en la adminis t rac ión del 
patronato: 

«Que tampoco podia alterar dicho ca rác te r y naturaleza la cir
cunstancia de haber llamado con preferencia para la obtención de 
las dotes á doncellas buérfanas de su linage, pues en defecto de 
estas hizo igual llamamiento á las que no fueran de su familia, lo 
cual evidencia que el objeto y fln que en esto se propuso el testador 
fué puramente benéfico: 

*0ue según la doctrina consignada en las sentencias de este Su
premo Tribunal, que se! citan en apoyo del recurso, no se hallan 
comprendidos en las disposiciones de l a l e y de i i deOctubre de 1820, 
las fundaciones meramente benéficas ó piadosas, cuyos bienes no 
es t án destinados á determinadas familias ó personas, ' y que siendo 
de esta clase el patronato fundado por D. Juan Carrasco Alfaro, no 
han debido apl icársele aquellas disposiciones, como lo ha hecho la 
ejecutoria, cons iderándole como familiar, la cual, por lo tanto, ha íp-
í r ingido la voluntad del fundador y la doctrina referida-. 

E l Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de 21 de Diciembre 
de 1867, declaró: 

«Que es doctrina legal admitida por la jurisprudencia, v consigna
da en repetidos fallos del Supremo Tribunal, que l a ley dé 11 de Oc
tubre de 1820, al suprimir en su art ículo 1." todos los mayorazgos, 
fideicomisos y cualquiera otra especie de vinculaciones, no com
p r e n d i ó á los fideicomisos temporales yenagenables, sino á los per-
pé tuos ó vinculares que contuviesen la prohibición de enagenar. Así 
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cuando el fideicomiso que se ha establecido en un testamento no tie
ne el carác ter de Yincular, sino el de una inst i tución condicional, sin 
imponerse por otra parte prohibición pe rpé lua para enagenar, antes 
bien concediendo expresamente esta facultad á un descendiente del 
testador para el caso que le suceda, l a sentencia que sobre este fidei
comiso aplique las leyes desvincnladoras, sin haber verdadera v i n 
culación, no se ajusta á los principios y á l a Jurisprudencia establecida 
en su consecuencia, que se expresan, y por lo tanto los infringe.» 

E l Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de 10 de Mai^o 
de -1868, hizo las siguientes declaraciones: 

«Que l a ley de 11 de Octubre de 1820, al suprimir toda clase de 
vinculaciones, bajo cualquiera denominación que tuviesen, contrajo 
sus disposiciones á las que se habían establecido en favor y utilidaa 
de los parientes de los fundadores ó de las familias que los mismos 
designaron, s e g ú n lo demuestran los ar t ículos 2.°, 4.° y 5.° y otros de 
la misma ley: ' . . , n ^ • T f 

«Que no hay en ella regla n i disposición alguna relativa a las í u n -
daciones meramente benéficas ó piadosas, cuyos bienes no estaban 
destinados á determinadas familias ó personas: 

«Que esta omisión de l a ley revela que no se comprendieron en 
ella otras fundaciones que las verdaderamente familiares: 

»Que el patronato fundado por el p r e sb í t e ro D. Diego Pelaez Mi -
rida, no puede calificarse bajo n i n g ú n concepto familiar, pues destino 
todos sus productos á la ce lebrac ión de algunas misas y á dotar a 
doncellas pobres de l a v i l l a de Utrera, por una sola vez y con deter
minada cantidad, dando reiteradamente á l a fundación el dictado de 
patronato ü obra pía de casamiento de doncellas; 

«Que la eventualidad de que hubiese parientes pobres del lunda-
dor, que debieran percibir l a dote preferentemente, no altera l a na
turaleza y esencia de l a fundación: v . i t 

«Por consecuencia, que no estando el patronato, objeto de esto 
pleito, comprendido en l a ley de I I de Octubre de 1820, no han debico 
aplicársele sus disposiciones, y que obrando asi l a Sala segunda de 
l a Real Audiencia de Sevilla, no la ha infringido, n i tampoco la j u r i s 
prudencia de este Supremo Tribunal, fundada en ella.—{Colección le
gislativa, t. 75, pág. L W I . ) 

GOBERNACIÓN.—He dado cuenta á S. A. el Regente, del expediente 
promovido á instancia de D. Eduardo Guillermo de Torres, a nombre 
dé lo s parientes de D. Juan García Asencio, fundador de una Obra p ía 
en el pueblo de Villarramiel , en cuyo expediente, pasado a intorme 
de la Sección de Gobernación y Tomento del Consejo de Estado, ha 
emitido el siguiente: . A ^ ^ ^ Í ™ 

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha examinado con la mayor de tenc ión 
el adjunto expediente relativo á l a instancia de D. Eduardo Guillermo 
Torres, en solicitud de que se declaren libres de toda carga benéfica 
los bienes de l a fundación de D. Juan García Asencio en el pueblo oe 
Villarramiel provincia de Falencia, á fin de emitir e l dictamen que ia 
está pedido de orden de S. A. el Regente del Reino, comunicada per 
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h l í í S - r i 0 del (1^no car^0 de v - E - en 27 de Setiembre úl t imo so-bre las cmco cuestiones gue en la misma se indican. ' 
riA lo Í J ^ - f J ^ G a r c í a Asencio, Canónigo magistral míe fué 
d M f i l ^ f n ^ f ^ v ' f , 1 á e Pa-le,nciaJ' en Estamento otorgado e3 el año 
de 1610, fundó en Villarramiel, y dotó con sus propios bienes l ina me 
mona u obra pia, con el objeto de sostener p e r p é S 
aiantes pobres que siguie/an carrera i S S ^ S f e e S f f i 
Tera en limosnas el resto de las rentas, nombrando por n a t r o ^ 
ios Curas pá r rocos y Alcalde más an t iguó que eXnc?s efan v fue 
sen en lo sucesivo del mencionado pueblo4 resultando de es te^ 
m e n t ó que la fundación de que se trata, m á r b S n míe natronato fa" 
S L f n c T a n E r S f i f 0 ^ qiie o l | g l \ l t e t f | 
dafnara J Í Í qne' seSní}.s™ c láusulas , Jas dos preberi-
ív,iLPf« i estudiantes pobres que constituyen la principal del nensa-
S l 0 n n e l , f u n d a d o í ' P ^ 6 1 1 m disfrutadas, en d e & deSn p t 
narramFeTv̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ f a r l i a ' P ^ o vecinos del puel l de V i -
!os 3 e s i l r í f ^ í n nnlahSinrentaS S-e manda ^ « w f e ^n limosnas á 
ri« • I?lsmo P"eblo, sean o no parientes del fundador, dan
do una prueba de que se a tendía al b ieñ público más oue á l a n ra -
lección de la familia la disposición expresa v termíname de m i r í ñ 
K e i a S „ l e h i r f f i b r a d 0 S p a r a las P^bePndas e í t S S ^ 
aquel pueblo aunque sean parientes del fundador por ambos lados 

Es jurisprudencia sentada por el Tribunal S u p i 4 m o " u s t i c i ^ 
sus sentencias de 20 de .Setiembre de 1864, 3 ¿ ^ ^ 0 le 
otras, que l a ley de 11 de Octubre de 1820, restablecida ^ 1836 al s i í 
p n m i r todos los mayorazgos, fideicomisos, patro'Sos ? cua íqu ie ra 
otra especie de vinculaciones, no comprend ió en s r i e t r a n en su 
esp í r i t u el conjunto ó agregado de bienes que los íundadoi es deja
ron con destino á un objeto benéfico y piadoso y l a Seccfrm JdP 
acuerdo con esta doctrina, entiende que esta clase í e v inc i íSñes 
a.que pertenece l a del Canónigo D. Juan García AsencioTo s o i d ^ ' 
vinculables y quedaron y siguen subsistentes para que' cumplan su 
objeto, sm perjuicio de l a desamort ización decretada resneSo á su? 
menes dótales, que variando ún i camen te la fo 4 r d e l a ^ opiedad 
C e » f | de la ^ * de ^ e s 

^ o á n ^ t ^ 1 ^ ^ 6 1 0 8 Índívíd,As ^ i X n S c i a-
dOM pero a pesar de estas decisiones v sin ponerse en nue-na crni P! 
^agrado principio de la santidad de la cosaP j S a p S cSnse ffil»»^ f ^ s i s t en te l a citada ffiS S l i e S I l 

ador v r.n i í ' í / 1 Ja entldad colectiva á que tanto atendió el fun-
í i d a d ^ ? ^ ^ ^ 1 f 0 r p r ^ e n t - a d a en/q^llos actos reclama la inte-

'1)610 sm ^ haJra mediado controversia n i dirimido en i u i -
Q q intereses opuestos, no afecta derechos provenientes de la funda
ción que no han sido discutidos; y el seguido aMciue fué nrecedi 

S Á ] ^ M ^ ^ S - m r ^ s ^ ffue Pueda Perjudicar á ios que no eion parte en el juicio, m lastimar derechos no conocidos n i ven-
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tilados. De modo que y a se consideren dichas deeisioncs como la cla
sificación de una fundación para la cual no hubo discusión n i expu
sieron sus derechos todos los interesados en la misma, ó bien se m i 
ren como la declarac ión de los derechos que asist ían á los compare
cientes al inicio, la Beneficencia pública, que por no haber tenido 
parte en él, y porque ha trascurrido plazo legal, no puede utilizar los 
recursos concedidos á los litigantes para alzarse de las providencias 
que les son gravosas y perjudiciales, ó para pedir su nulidad cuando 
se ha infringido la ley, puede abrir un nuevo juicio ejercitando la ac
ción reivindicator ía que no ha prescrito y que el derecho la concede, 
á íln de que se la reintegre de los que la'corresponden por l a funda
ción. Aun cuando este nuevo juicio no se promoviera y hubieran de 
llevarse á efecto los referidos autos judiciales, la condición que e l 
segundo establece de que se cumplan las cargas impuestas por el 
fundador, dejarla en pié el derecho d é l a Beneficencia, y debe r í a se
guirse con la obra de sostener dos es tndianíes pobres de los l l ama
dos en la fundación, y de distribuir on limosnas el residuo de las 
rentas de la vinculacien, que son las cargas benéficas que ia misma 
establece, porque nada, absolutamente nada deja para el goce y be
neficio particular de familks determinadas. 

Siendo esto asi, que es como lo comprende l a Sección, es muy ob
vio que procede denegar l a p re t ens ión de los actuales poseedores de 
los bienes de l a vinculación respecto á que se certifique que no existe 
carga alguna á fin de poder convertir en t í tulos a l portador la ins
cripción nominativa que les fué entregada por la venta de aquellos 
bienes que verificó el Estado, pues aun cuando l a dec la rac ión de 
que existen ó no tales cargas, como cuest ión de propiedad, corres
ponde á los Tribunales de Just icia, declaración judicial es l a q u e 
reconoce é impone á los citados poseedores la obligación de levantar 
las cargas impuestas por el fundador, y mientras por otro auto j u 
dicial no se declare que el goce sucesivo y constante de las dos pre
bendas por estudiantes pobres no es carga impuesta por el funda
dor, el Ministerio del digno cargo de V. E . , al expedir la certificación 
que se solicita, no puede menos'de considerar subsistente esta carga 
benéfica. 

Opina, en resúrnen, la Sección respecto á los cinco puntos de l a 
presente consulta: 

í.0 Que l a expresada fundación, como destinada ¿ o b j e t o s de Ins 
trucción y Beneficencia públ ica en favor de los pobres vecinos de 
Villarramiel, con preferencia á los parientes del fundador que tengan 
vecindad en otros pueblos, no es de las que por su ca rác te r pura
mente familiar quedaron desvinculadas en virtud de la ley de 11 de 
Octubre de 1820 restablecida en 1836.. 

2.* Que las providencias judiciales por las cuales se dividieron y 
adjudicaron en concepto de libre los bienes de la referida fundación, 
no recayeron enjuic io contradictorio en que se discutiera l a índole 
ó clase de aquella, ni se dictaron con audiencia de l a colectividad 
interesada, y puede por tanto la Beneficencia públ ica reclamar y 
conseguir en juicio la subsistencia de la fundación piadosa y la i n 
tegridad d é l o s derechos que le corresponden, mediante el ejercicio 
de la acción reinvidicatoria de que está asistida. 
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3.° Que esta rec lamac ión debe liacerse ante el Juzgado de prime
r a instaucia de Freschiila á que pertenece el pueblo de Yillarramiel 
en que radica l a fundación, por los patronos de l a obra pia, por el 
Ayuntamiento de este úl t imo pueblo en su defecto, ó por el Promotor 
Fiscal en su caso con arreglo á las instrucciones que el Gobernador 
de l a provincia les comunique. 

•4.° Que en el caso de que Layan de prevalecer las mencionadas 
providencias, no pueden ménos de considerarse cargas de l a funda
ción las pensiones asignadas á los dos estudiantes á quienes sucesi
vamente corresponden, ásí como las limosnas que hayan de distri
buirse. 

5.° Que no puede el Ministerio de la Gobernación certificar la l i 
bertad de los mencionados bienes, mientras los Tribunales de Jus
ticia no declaren que las asignaciones á los estudiantes pobres no 
son carga de la fundación, y resulte además que no hay rentas so
brantes para distribuir limosnas.—V. E . , sin embargo, acordará lo 
m á s acertado. 

Y hab iéndose S. A. servido aprobar cuanto en él se dispone, lo co
munico á V. S. para su conocimiento y cumplimiento, y a fin de que 
dé traslado del mismo á ese Administrador de Patronatos. Dios guar
de á Y . S. muchos años.—Madrid 6 de Diciembre de 1870.—Rivero.— 
Sr. Gobernador de l a provincia de Falencia. {Inédita.) 

Por decreto decisión del Consejo de Estado, de 19 de Diciembre de 
1870, en expediente y autos de competencia entre el Gobernador de 
la provincia de Yalladolid y el Juez de primera instancia del distrito 
de l a Audiencia en la capital, de que resulta que doña María Suarez, 
viuda, en concepto de tutora y curadora de sus hijos, r e c u r r i ó á 
aquel Juzgado provocando el competente juicio universal sobre me
jor derecho á la adjudicación en pleno dominio de los bienes que 
const i tu ían el Patronato real de legos fundado en el Oratorio de San 
Felipe de la ciudad de Yalladolid, por doña Isabel F . Gallegos, por sí 
y en r ep resen tac ión de su esposo D. Pedro Márcos de Zumalave: que 
D. Mauricio Fernandez, dueño de una finca que pagaba cierto censo 
á l a capel lanía de que se trata, acudió al Juzgado exponiendo que 
como ni este ni persona alguna le habían reclamado los rédi tos caí
dos, deseando disfrutarlos beneficios d é l a s leyes desamortizadoras, 
solicitó la r edenc ión del censo; mas en Tista de que el Juzgado le 
ex ig ía cuentas de los mencionados rédi tos , y l a Adminis t ración su 
balterna de Propiedades y Derechos del Estado le reclamaba los de 
catorce años y medio, solicitaba que se hiciese saber á dicha depen
dencia que la jur isdicción ordinaria entendía en aquel negocio para 
que cesase de apremiar a l exponente: que el Juez, de conformidad 
con el dictamen del Promotor Fiscal , mandó que se oficiase al Jefe 
económico de l a provincia, para que suspendiese los procedimientos 
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de apremio, y al Director general de Propiedades y Derechos del E s 
tado, para que con el mismo objeto tomase las medidas oportunas: 
que después de varias comunicaciones y contestaciones entre el Juz
gado y l a Administración económica de la provincia, sobre quién de
bía entender en aquel negocio, el Gobernador requ i r ió de inhibición 
á la mencionada Autoridad judicial, fundándose en el art. 3.° del 
Real decreto de 28 de Noviembre de Í836, en el párrafo tercero de la 
ley de 11 de Julio de 1856, en el párrafo octavo del art. 96 de la Ins
t rucción de 31 de Mayo de 1855, en la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850, y en las reales ó r d e n e s de 9 de Junio de 1847, 20 de 
Setiembre de 1851 y 11 de Abri l de 1860, se resolvió á favor de la Au
toridad judicial , v í s t a l a ley de i l de Octubre de 1820, restablecida 
por decreto de 30 de Agosto de -1836, y la de 19 de Agosto de 1841; y 
considerando: 

«Que al ponerse en libre c i rculación los bienes pertenecientes á 
manos muertas, no pudo menos de hacerse la oportuna distinción 
entre los que debían pasar á los particulares que ostentasen mejor 
derecho entre los descendientes ó personas llamadas a l disfrute de 
la fundación, y los que se cónvier tan en bienes nacionales: 

»Que para l a adjudicación ó invers ión de unos y otros se dictaron 
disposiciones diferentes, ó sea las leyes sobre desvinculaciones, para 
determinar los derechos de los descendientes del fundador ó perso
nas llamadas al disfrute de la fundación, y la desamor t izac ión de 

' bienes nacionales para la venta y excepciones de la misma de esta 
clase de bienes: 

»Que y a sea colativa, y a laical l a capel lanía de que se trata, en 
ambos casos, como familiar ó de sangre, es desviuculable; por lo 
cual sólo pueden apl icárse le las leyes sobre la materia, y de ningu
na manera las disposiciones citadas por el Gobernador en su reque
rimiento, porque estas sólo se refieren á la desamort izac ión de bie
nes nacionales; y 

»Que l a pro tecc ión administrativa no alcanza á los intereses y 
derechos de ca rác te r puramente privado, cuya defensa está exclusi
vamente encomendada á los Tribunales de justicia.»—(Gaceía de 7 
de Enero rfe,1871). 

GOBERNACIÓN.—Con vista de la comunicación de V., fecha 20 del 
mes próximo pasado, y documentos que á ella acompaña , relativos ¿ 
obra pía de D. Alonso Benavides, ha acordado está Dirección reco
mendar á \". que tome nota de los bienes que constitnian la citada 
fundación, y que de ellos y de quien quiera que los posea, exija el 
cumplimiento de las cargas civiles y benéficas, por todos los medios 
que las leyes le conceden. E n cuantos casos análogos ocurran de
berá V. proceder de la misma manera.—Dios, etc. Madrid 20 de Marzo 
de 1872.—ti Director general interino, M. Z. Cazurro.—Sr. Adminis
trador de Patronatos de Córdoba.—(//íá//7a.) 
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E l Tribunal Supremo de Justicia, por sentencia ele 9 de Noviembre 
de 1871, en recurso de casación contra l a sentencia deia Audiencia de 
este territorio que absolvió a l Estado de l a demanda interpuesta con
tra él, pidiendo la revers ión á la familia, del convento y bienes de Do
minicos de Yalverde, l a casó y a n u l ó . L a sentencia fué abonada con 
los siguientes considerandos: 

«Que en toda inst i tución creada con bienes de la l ibre pertenen
cia y dominio privado de su fundador, l a voluntad de este y las con
diciones lícitas y bonestas que imponga son leyes supremas que de
ben respetarse y cumplirse religiosamente: 

»Que al fundar en 30 de Abri l de 1598 D. Juan Ruiz de Velásco y su 
mujer Doña Isabel Nevares de Sanloyo, con bienes de su propiedad 
particular, e l monasterio de Nuestra Señora de Valverde de frailes re
coletos del orden de Santo Domingo, establecieron clara y terminan
temente dos casos de revers ión : el primero parcial para cuando no 
llegase á doce el n ú m e r o de frailes sacerdotes que morasen en el 
monasterio, en cuyo caso cesar ían los demás de gozar los 300 duca
dos de juro prévia inente asignados, los cuales servi r ían , se conver
t ir ían y gas ta r ían en o+ras cosas út i les al servicio del culto y del mo
nasterio á voluntad y disposición de los fundadores y de los patronos 
sus sucesores; y el segundo de reve r s ión absoluta y completa, s i los 
frailes llegasen á dejar, desamparar ó enagenar el monasterio, cual
quiera que fuese el motivo ó suceso que á ello les impulsase; en 
cuyo caso los fundadores por su propia autoridad y sin otro requi
sito pudieran echar del monasterio á los frailes que aun morasen en 
él, los cuales quedar ían obligados, á vir tud de solo requerimiento" 
extrajudicial de los fundadores, á dejar á estos el monasterio con la 
santa imagen de Nuestra Señora y del Niño Jesús , y la plata, vestidos 
y ornamentos y todos los bienes' muebles y ra íces de cualquier gé 
nero y calidad que fueran, sin sacar ni lleVar de ellos cosa alguna, 
con todos los edificios; y los fundadores y los patronos sus sucesores 
entrasen en todo ello, y quedasen en la dicha iglesia, capilla mayor 
y monasterio, capillas y edificios, ornamentos, plata y bienes para 
trasferirlo, darlo y donarlo á otros religiosos, ó fundar en ellos cape-
üañlas , ó mudarlo y convertirlo en otra ú otras obras pías, á volun
tad y disposición de los fundadores y de los patronos sus sucesores: 

»Que este segundo caso de revers ión total y completa se ha verif i 
cado por la supres ión del mencionado monasterio, llevada á efecto a l 
mismo tiempo que las demás comunidades religiosas regulares, y en 
virtud de la cual se ha realizado el hecho sustancial previsto por los 
fundadores de salir los frailes del monasterio, sin que a t enúe n i de
bilite en nada la importancia n i los efectos jur ídicos de este hecho, la 
circunstancia de no haber sido voluntaria ést a salida por parte de los 
frailes, puesto que prescindiendo de que tampoco lo fué por parte 
de los patronos, á quienes no es posible imputar falta ni responsa
bilidad ninguna en la indicada supres ión , siempre queda dominante 
la cons iderac ión de que un acto legislativo superior á l a voluntad 
de patronos y de frailes, y sin culpa alguna de unos ni de otros, vino 
a quebrantar la fundación, al menos en su primera parte, y á hacer 
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imposible el ejercicio de los derechos y propós i los que en ella habian 
consignado los fundadores para sí y para los patronos sus sucesores: 

"Que si es incuestionable el pleno derecho con que el poder legis
lativo, atendiendo á altas razones de conveniencia públ ica, acordó l a 
indicada supres ión , no se ve igualmente procedente y claro el que 
en este litigio pretende atribuirse»al Estado de apoderarse de los bie
nes de l a fundación misma, privando de ellos á sus dueños legí t imos , 
y desviándolos de los objetos piadosos previstos para semejante caso 
por los fundadores: 

»Que no hay obstáculo alguno legal para que los patronos apli
quen y destinen los expresados bienes á las obras p ías que aquellos 
enunciaron, siempre que sin amortizar ni vincular ninguna especie 
de propiedad inmueble, los conviertan en valores ó efectos públ icos 
ó en capitales de rédi to fijo, al tenor de lo prevenido en la ley de 3 
de Junio de 1837, en otras posteriores desamortizadoras, y en multi
plicadas decisiones de este Tribunal Supremo: 

«Que a l fundar el mencionado monasterio D. Juan Ruiz de A elasca 
y Doña Isabel Nevares de Santoyo, crearon, como era natural, el cor
respondiente patronato activo, que no puede ménos de calificarse de 
familiar, y a por el origen de los bienes en que consistía, y a por los 
llamamientos que para su obtención hicieron los fundadores en per
sonas de su familia, ya , finalmente, por la un ión é incorporación del 
indicado patronato a l vinculo fundado por D. Juan Ruia de Velasco, 
al tenor de l a escritura de 5 de Agosto de 1600, y corroboradas 
por el testamento del mismo en 13 de Setiembre de 1603, en cuya v i r 
tud han venido t rasmi t iéndose unidas á las personas de l a íamilia 
llamadas á su obtención: 

«Que las modernas leyes desvinculadoras, al suprimir los patrona
tos, como toda especie de vinculaciones, han respetado sin embargo 
ios derechos provenientes de los mismos; disponiendo en su virtud, 
lo mismo la ley de í l de Octubre de 1820, que supr imió l a amortiza
ción c iv i l , que l a de 19 de Agosto de 1841, que supr imió l a amortiza
ción eclesiástica, que se apliquen y adjudiquen los bienes en concep
to de libres á las personas á quienes correspondan, s e g ú n las condi
ciones y circunstancias de cada caso: 

«Que l a personalidad de Doña Dolores Muñoz de Velasco para los 
efectos de l a presente demanda, no puede m é n o s de serle reconoci
da, como lo ha sido de hecho desde l a incoación de l a vía guberna
tiva: 

«Y que l a Sala sentenciadora al absolver a l Estado de la menciona
da demanda propuesta por Doña Dolores Muñoz de Velasco ha infrin
gido la fundación de 30 de Abril de 1S98 y las leyes desvinculadoras 
ya citadas.»—(G«ceía de 21 de Noviembre de 1871). 

E l Tribunal Supremo de Justicia, por sentencia de 9 de Febrero 
de 1870, en recurso de casación interpuesto contra la Audiencia de 
esta capital, que declaró subsistentes las fundaciones para limosnas 
de pobres, dotaciones de estudiantes y casa de enseñanza, estableci
das por Doña Tomasa Josefa de l a Muela, absolviendo á los patronos 
de las memorias, de la demanda contra ellos deducida en rec lamación 
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de los bienes correspondientes á la dotación de las mencionadas 
fundaciones ó láminas de la Deuda del 5 por 100 emitidas en favor de 
las mismas, p roced iéndose desde luego á levantar l a re tención que 
de ellas se fflzo en estos autos; declarando asimismo que á Doña V i 
centa y Doña Yictoriana de la M u e l a j Tavira, y á D. Claro, Doña Joa
quina y Doña Sandalia de l a Muela y Vázquez corresponden por igua
les partes, los bienes propios de la dotación de la capel lanía fundada 
por la expresada Doña Tomasa Josefa de la Muela, s in perjuicio de 
tercero de mejor derecbo; y quedando en suspenso l a adjudicación 
de dichos bienes y todos los efectos, basta tanto que se luciera cons
tar en estos autos la re tenc ión de sus cargos conforme á las pres
cripciones dél Real decreto de 24 de Junio de 1867 é ins t rucción para 
•su ejecución de 25 del mismo mes y año: deses t imó el recurso, con 
las declaraciones consiguientes. L a sentencia fué abonada con los 
siguientes considerandos: 

«Que las fundaciones para limosna á los presos, la casa de ense
ñ a n z a para niños y niñas pobres, y el residuo t ambién para pobres, 
son instituciones benéficas ó destinadas á ins t rucc ión públ ica sin re
lación con los parientes de l a fundadora; y si bien aquellos fueron 
llamados para la de estudios de Filosofía, Teología y Letras, fué en 
el concepto de preferir á algunos excluyendo h otros, por todo lo 
cual estas fundaciones no son familiares ni es tán comprendidas en 
concepto alguno en las disposiciones de la ley de U de Octubre 
de 1820, como lo ha declarado.repetidas veces este Tribuna] Supre
mo; n i la ejecutoria infringe aquella ley: 

»0ue l a memoria para los pobres de l a cárce l tiene bienes s e ñ a 
lados en su fundación espeeial, y que la de la casa de enseñanza y 
dotación para estudiantes fué favorecida con la iustilucion de l a he
rencia de la fundadora, que aplicaron de becbo los fideicomisarios 
a la fundación y que han administrado los patronos, disponiendo de 
algunos de los bienes, como lo han justificado por documentos y 
testigos á juicio de la Sala sentenciadora, y por tanto la ejecuto
r ia no infringe las leyes de Partida y doctrinas contenidas en las sen
tencias que se invocan como primero v segundo motivos del recurso, 
por D. Claro Muela y consortes, y como primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto, por Doña Vicenta y Doña Vicforiaua de la Muela: 

»0ue las comunicaciones oficiales de la Dirección de la Deuda 
cuando se decre tó el secuestro de las láminas de crédi to en .que se 
han convertido algunos bienes de la dotación de las memorias, no es 
un documento de prueba t ra ído á los autos por los demandados; y 
por consecuencia es de todo punto impertinente cuanto se alega con 
este pretexto: n i ban podido ser infringidas por la ejecutoria las l e 
yes de Partida, ar t ículos de la de Enjuiciamiento c iv i l , escrituras de 
iiindacion y doctrinas que se citan por Doña Vicenta y Doña Victo-
nana de la Muela como sexto, sét imo, octavo, noveno y déc imo ' fun-
damentos del recurso: 
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«Que la cita de la Real orden de 24 de Marzo de 1857 puede refe
rirse en su caso á la personalidad de los patronos, v esta no es mo
tivo de un recurso de casac ión en el fondo: 

«Acerca del decreto del Gobierno Provisional de 2 de Marzo de 
1869, que se refiere ún i camen te á l levar á efecto las leves de 1.° de 
Mayo de 1853 y 10 de Junio de 185Í; y por lo mismo que es inopor
tuno su recuerdo, puesto que su cumplimiento toca á l a Administra
ción activa: 

«Que la ejecutoria n o h a podido infringir la lev 8.a, tit. 22, Parti
da 3 / , porque esta atribuye facultades á los Jueces de primera in s 
tancia para calificar s é g u n su criterio la malicia de los litigantes, y 
.son otras las leyes que regulan la autoridad de las Audiencias para 
las condenaciones de costas en la segunda mstancia.—(Gaceía de U 
deAbri ldeiSlú) . 

Í4. Es copia de lo prevenido en l a facultad 7.a del art. 7.° del de
creto de 30 de Setiembre de 1873. {Apéndice 1.°) 

Aquí no se expresa l a forma en que las Juntas han de estimular y 
auxiliar l a acción investigadora. Ko proced ía otra cosa t ra tándose 
de cuerpos que tal cúmulo de facultades tienen, y que ejercen, por 
delegación, la inspección de todos los servicios económicos del ramo. 

Cuando se habla de los Administradores (facultad 4.a del art. 20) 
ya se explica el único modo en que ellos pueden estimular y auxi l iar 
también las investigaciones. 

Respecto a l procedimiento en materia de investigaciones, deben 
consultarse los ar t ículos 66 á 92, cap. 4.°, tít. 4.° de esta Ins t rucc ión . 

Por Real ó r d e n de 19 de Abri l de 1848 (Apéndice 1.°) se crearon 
las Comisiones investigadoras de Memorias y Obras p ías , se de te rminó 
su organizac ión y se fijaron sus facultades. 

E n l a Instruceion de 22 de Enero de 1872, art. 8.° (Apéndice i.0), 
se dió á los Inspectores el ca rác te r de investigadores del ramo. 

15. Y a hemos visto, al comentar la facultad 8.a de este mismo ar
tículo, que es obligada l a in te rvención de las Juntas, en los expedien
tes que han de instruirse para que el Ministro de la Gobernación, con 
arreglo á lo prevenido bajo el n ú m . 4." del art. 9.°, autorice l a entre
ga de valores y el pago de intereses de la Deuda púb l ica pertene
cientes á fundaciones particulares. Y a hemos llamado la a tención de 
nuestros lectores acerca de que los expedientes citados e s t án regla
mentados por los ar t ículos 58 y S9 de esta Ins t rucc ión . 

Por esto, y por lo que se consigna en la facultad que nos ocupa, 
es visto que las Juntas de ReneGcencia es tán encargadas de vigilar y 
reclamar por el respeto á los bienes de Beneficencia y á las leyes que 
fijan su suerte. 
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Delicada tarea en verdad, siquiera no fuera más que por lo que 
afecta á la moral pública; pero delicada t ambién por lo que se r e l a 
ciona con una legislación copiosísima y difícil. ' 

L a legislación de desamort ización, y su conexa l a de la Deuda pú
blica, han merecido, por las consideraciones apuntadas, que las de
diquemos el Apéndice 4.°, ú l t imo de este Tratado. 

Allí encon t r a r án nuestros lectores, y siquiera sea tan solo en re-
súmen , lo m á s importante de lo que interesa á los que nos ocupamos 
de l a Beneficencia particular. 

Allí verán confirmado que el Estado no puede desamortizar sino 
lo que amortizado esté; que no puede ocupar ios bienes particulares 
de Beneficencia, n i aprovecharse de sus productos antes de consumar 
l a desamort ización; que una vez realizada ésta, tiene la doble obliga
ción de emitir inscripciones intrasferibles de l a Deuda públ ica y 
renta del 3 por 100 en equivalencia de lo vendido, y de abonar á 
cuenta de los intereses de las inscr ipc ioúes , hasta que és tas se emi
tan, lo conveniente p a r a l a subsistencia de las fundaciones. 

L a legis lación citada es complicada y h e t e r o g é n e a , y fuera con-
venientisimo reformarla á ser posible, y , cuando no , concordarla y 
armonizarla. Se han hecho varias tentativas con tan laudable objeto. 
Una de ellas, ineficaz como todas portas irregularidades de nuestra 
Administración, consta de la siguiente Real orden: 

GOBERNACIÓN.—Excmo. Sr. : He dado cuenta á S . M. el Rey de las 
grandes ventajas que al Tesoro y á la Beneficencia pública resulta
r í a n de que una vez para siempre v en t é rminos concretos v claros 
se acordaran los medios más apropiados para cumplimentar a r m ó n i 
camente las disposiciones dictadas por ambos Ministerios con el ob
jeto de investigar y desamortizar en grande escala los bienes de to
das las lundaciones de origen privado, asegurar antes y después de 
l a desamort ización el cumplimiento de las cargas de ca rác te r c iv i l á 
que es tán obligadas, y facilitar la recaudac ión del impuesto del 2 por 
100 que las grava; y considerando la importancia del asunto, l a u r 
gencia con que demanda solución, la índole compleja ríe las cuestio
nes que encarna, y l a conveniencia prác t ica que resultarla sin duda 
de que todas se trataran, al par que con arreglo á los principios de la 
ciencia y a los preceptos de l a ley, en perfecto acuerdo de los dos 
Ministerios que las tienen confiadas; S. M. se ha dignado mandar que 
se signifique á ese Ministerio l a procedencia del nombramiento de 
una Comisión mixta que, con vista de los expedientes respectivos, 
estudie y proponga soluciones conformes para las cuestiones apun
tadas : que esta Comisión se componga de empleados de am
bos Ministerios, caracterizados por sus especiales conocimientos en 
el ramo que se confia á su estudio, y que en r ep resen tac ión de este 
Ministerio sean nombrados para dicha Comisión los Sres. D. Mariano 
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Castillo, Jefe superior de Administración c iv i l , oficial primero de esto 
Ministerio, y Tefe del negociado de Patronatos, y D. Fermin I l c r n a r í 
m Jefc de negociado y encargado del do Derecho en e l 
mf,^n0a1?m0--~Dc?eaí ^ d c n 10 ^S'0 á V- E- Para & conocimiento y efectos cqnsigmentes.-Dios guarde á V. E . muchos años -Madr i r l 

P H a c S f W f f f ^ m ^ ^ ^ ^ S t Minisí o 
^ i m ) _ ^ Administración, año, 1.» núm. G . - 8 de Bíayo 

E n el Apéndice 1.° deben consultarse las siguientes disposiciones: 
la Ins t rucc ión de 10 de Junio de 1869 que, bajo el n ú m e r o 10, en
cargó á los Administradores de Patronatos que t ó m e n l a s noticias ne
cesarias para promover l a desamort izac ión de los inmuebles que aun 
no se hubieren enagenado: el decreto de 9 de Julio de 1869, cuyo ar
tículo 4.° confió á l a Sección especial de Patronatos, entre otras ta
reas, la de promover la enagenacion de los bienes inmuebles que 
constituyeran el patrimonio'de la Beneficencia particular, y su con
versión en renta del Estado con arreglo á las leyes de desamorti
zación, y cuyo articulo a.0 pidió al Ministro de Hacienda, que, por la 
Dirección general de la Deuda, entregara esía clase de valores, con 
el carácter del depósi to, á la Dirección general de Beneficencia, para 
que esta cuidase de su conservac ión y legitima invers ión : y l a I n s 
trucción de 22 de Enero de Í872,. cuyo ar t ícu lo M e n c o m e n d ó á los 
Inspectores del ramo, tarea aná loga á la que nos ocupa, incluso e 
encargo de promover l a desamort izac ión de los bienes de patro
natos. .sMombus gQi¿9 obíáoisia oJ '•/•nr fUrTu , ' ' 

Escusado es decir que reprobamos lo decretado en 9 de Julio de 
1869, aunque lo inspirasen propósi tos levantados. E r a un ataque 
manifiesto al derecho de propiedad, que, por esto mismo, no obtuvo 
consecuencias p rác t i cas y fué rechazado por el Ministerio de Ha
cienda, favorecido, como era de esperar, por el difetámen del alto 
Cuerpo consultivo de la Nación. 

L a facultad que comentamos está libre de.estos peligros, porque 
no invade atribuciones ext rañas al Ministerio de l a Gobernación. 

16. Es lógica esta facultad en el propósi to de revestir á las J u n -
tasde todas las funciones económico-adminis t ra t ivas que competen 
al Protectorado. 

E l articulo 63 de esta Ins t rucc ión determina las reglas que han de 
• observarse en las ventas, arrendamientos, obras y suministros que 
afecten á las instituciones particulares de Beneficencia. 

Las Instrucciones 6.a y 7.a de las generales de 7 de Enero de 
18'0 determinaron los derechos y las obligaciones de los Administra-

11 
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dores provinciales en materia de arrendamientos y de obras. E l ar
t ículo 8.°, facultad 9.a del Real decreto de 22 de Enero de 1872 en
cargó a los Gobernadores l a aprobación de las subastas que bubieran 
de celebrarse para arrendar y reparar los bienes raices que aun po
seen algunas fundaciones. Ambas disposiciones pueden ser consulta^ 
das en el Apéndice l.0 L a que comentamos tiene carác te r m á s general. 

17. Para sostener las Administraciones provinciales s in gravar los 
fondos destinados al pago de las cargas benéficas, n i pesar sobre los 
del Estado, los de la Provincia n i los del Municipio, no liabia otro re
curso que disponer de los que los mismos fundadores destinaron á 
este objeto. Esto es perfectamente legal. 

Acaso no se r e ú n a n grandes recursos por estos medios; pero cier
tamente se r e u n i r á n los que bastan á cubrir el servicio de que se 

' trata L a acumulac ión en un solo centro administrativo, con arreglo 
a l o prevenido en el n ú m e r o 10 del art ículo 9.°, de todas las funda
ciones que se encuentren en algunos de los casos previstos bajo el 
n ú m e r o anterior del mismo articulo, facilitará que los recursos sean 
m á s importantes, y seguramente lo se rán más cuando e l trabajo sea 
mayor por entonces h a b r á m á s fundaciones acumuladas. 

Bajó el n ú m e r o 9.° del articulo que comentamos, se encomienda 
á las Juntas el patronazgo de las fundaciones que dejamos citadas, 
como la adminis t rac ión fué encomendada á los Administradores pro
vinciales por e l nú rae ru 1.° del art ículo 20. E n los ar t ículos 40,41, 106 
y 107 se detalla m á s lo prevenido en los anteriores. 

Respecto á l a de te rminac ión de los premios de patronazgo y ad
minis t rac ión , para el caso poco c o m ú n de no estar fijados por los 
fundadores, se ha procurado ser parcos y respetar los m á s autoriza
dos precedentes legales. ; 

Véanse en el Apéndice i.0, para confirmación de cuanto decimos, 
los n ú m e r o s 8.° y 9." del art ículo 12 de l a ley de 23 de Enero de 1822, 
l a medida 8.a de k Real orden de 1.° de Julio de 1827, el ar t ículo 28 
de l a Real cédula de 2 de Abril de 1829, el ar t ículo 3.° del decreto 
de l a Regencia de 1.° de Diciembre de 1869, la facultad 4.» del articu
lo 7 a del Real decreto de 22 de Enero de 1872, los ar t ículos 13, 21 
y 31 de l a Ins t rucc ión del mismo día, y finalmente la facultad 3.1 del 
ar t ículo 7.° del decreto de 30 de Setiembre de 1873. 

Por lo que pueden ilustrar los precedentes del asunto á que se re-, 
Aeren, publicamos las siguientes ó r d e n e s : 

G o B E i m c i o x . - T e n i e n d o en cuenta l a Reina (q ü . g.) el premio 
- que reciben los administradores de bienes de particulares, y deseando 
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cortar los abusos que son en perjuicio de los intereses benéficos. 
S. M. se lia servido disponer que los que administran los de patronatos 
solo puedan cobrar por su adminis t rac ión el 4 por 100 y menos, p ru-
dcncialmente, cuando se trate de adminis t rac ión de mas de un patro
nato, á no preyenirse en las fundaciones cosa en contrario. De Real 
orden lo digo á Y. E . para los efectos consíguientos.—Dios guarde á . 
V E . muchos años.—Madrid 12 de Marzo de 1856.—Escosura.—Señor 
Gobernador de la provincia de Sevilla. {Inédita). 

G o B E i m c i o x . — L a Junta general de Beneílcencia del Reino, con 
feclia io de Julio úl t imo, dice á este Ministerio lo que sigue: 

Evacuando esta Junta el informe pedido por ese Ministerio en 26 
de Junio úl t imo, acerca de una rec lamación del Gobernador de S-evi-

. Ha en solicitud de que se derogue la Real orden de 12 de Marzo de 
1856, por la que se rebajó al 4 por 100 el premio de los Administra
dores de Patronatos, debe manifestar: que las razones en que elhos-
picio proArincial de Sevilla y el Gobernador apoyan su pre tens ión , 
son vagas generalidades que no pudieron ocultarse al Ministro que 
Ja aconsejó á S. M.: y como por punto general cree la Junta, que es 
inconveniente, si no perjudicial , bacer continuas alteraciones s in 
motivo justificado; entiende que mientras no se demuestre con datos 
precisos y concretos que el tanto por ciento asignado ii dicha co-
hranza, atendido el imparte total á que ascienda, y no considerado 
con relación á cada fundación particular, es insuficiente para com
pensar el trabajo que ofrece, no debe hacerse novedad en lo 
mandado. 

Y habiéndose conformado la Reina (q. D. g.) con el preinserto 
dictúnen, de Real órden lo traslado á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 20 de Agosto de 
1857. —Sr. Gobernador d é l a provincia de Se\ 'úla.—{lnédila.) 

GOBKRXACIOX.—Enterada l a Reina (q. D, g.) de un oficio de V. S. 
de 25 de Noviembre últ imo, y de la nota fde Jas rentas y gastos que 
ofrecen las fundaciones de patronatos que á él se acompaña, en e l 
cual pide V. S. que se designe el tanto por ciento que hayan de co
brarlos Administradores d é l a s fundaciones expresadas, por ser i n -
snfleiente el 4 por 100 que hoy disfrutan los Administradores referi-
•<los, conforme á lo dispuesto por Real ó rden de 12 de Marzo do I S o ^ 
y teniendo asimismo en cuenta lo informado acerca del asunto por 
la Junta generalide Beneficencia, por acuerdo de ayer, se ha dignado 
S. M resolver que se eleve al 6 por 100 el premio 'del 4 por 100 que 
la antedicha Real ó rden tiene asignado á los Administradores mencio
nados, por la cobranza de las rentas de patronatos. De Real orden lo 
digo á v . S. para los efectos correspondientes. Madrid 31 de Marzo 
de 1858.—Sr. Gobernador de la provincia de Sevil la . 

_ GOBERXACIOX.—Dirección gmeral de Beneficencia. Sanidad y EstaMed-
m i e n t o s p e n a l e s . — e l oficio de Y . fecha 28 de Agosto úl t imo, en el 
que consulta si dá valor en cuenta á las cartas de pago que por el im
porte del cuatro por ciento sobre ingresos se datan Jos administrado-
fes especiales con destino á la Administración provincial , esta Direc-
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cion general declara: que el cuatro por ciento c le íennmado por 
art. 3.° del decreto de S. A. de L " de Diciembre de 1869, y elevado 
cinco en la Ins t rucción del 22 de Enero úl t imo, art ículo 31, es solo de 
los ingresos anuales de las Administraciones quo, antes los adminis
tradores de patronatos, y hoy los Inspectores de Beneficencia particu
lar , tengan á su cargo. 

Lo comunico á Y . para quo á esto ajuste estrictamente su conduc
ta. Dios guarde a V. muchos años.—Madrid 4 de Noviembre de 1872.-
E l Director general interino, Juan Antonio Corcuera.—Sr. Inspector 
de Beneficencia particular de la provincia de Córdoba.—(/nediYa.) 

18. Guando en las fundaciones no se hubiere prefijado el sistemada 
contabilidad que en sus respectivas Administraciones ha de seguirse, 
hay necesidad de acudir al remedio de este mal. 

Las Juntas provinciales e s t án en condiciones muy apropiadas para 
prestar este servicio, porque, sobre conocer de c é r c a l a s personas, las 
cosas y hasta los hábi tos y costumbres de la localidad respectiva, 
tienen cometida la in te rvenc ión en todo lo administrativo y econó
mico que al Protectorado corresponde. 

Sin estas consideraciones hubiera sido m á s lógico conferir al Mi
nistro de la Gobernación la facultad que nos ocupa; porque á él cor
responde por la segunda del art. 9.°, suplir por medio de los acuerdos 
y nombramientos absolutamente necesarios para ei orden regular cic
las instituciones, las evidentes omisiones de los fundadores. Pero ya 
vimos que el caso que nos ocupa es una excepc ión expresa de aquella 
regla general. 

Goncuerdan con l a facultad que comentamos l a obligación segun
da del art. 31, y el art. 93 de esta Ins t rucc ión . 

E n el Apéndice L 0 deben consultarse las facultades 4.a y 9.a del 
art. 7.° del Real decreto de 22 de Enero de 1872. 

19. Los Administradores provinciales dependen de las Juntas, y 
á ellas han de responder en primer t é rmino de sus obligaciones. Por 
esto es natural y lógico que las Juntas determinen los libros que sus 
Administradores deben llevar, y e l sistema y forma á que han de su
jetar la contabilidad de todos los fondos que en tal concepto adminis
tren, y a sean propios de las mismas Juntas, y a pertenezcan á las fun
daciones particulares que tengan á su cargo. 

L a obligación segunda de las que á los Administradores provincia
les impone el art. 20 de esta Ins t rucc ión , es correlativa de la facultad 
que venimos comentando. Los ar t ículos 106 y siguientes, son el 
complemento de l a obligación y de l a facultad citadas. 

De otra parte, esta facultad se abona t ambién recordando que bajo 
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el núm. I.0 de este mismo articulo, se confiere á las Juntas la comi
sión de formar sus reglamentos. £1 ramo de contabilidad no debe n i 
puede, de hoy m á s , pasar desapercibida en los reglamentos interiores 
de las Juntas. 

Por l a facultad cuarta del art. 7.° del Real decreto de 22 de Enero 
de 1872, (Apéndice 1.°) se vé que el ramo de contabilidad estuvo con
centrado en la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Estable
cimientos penales. 

20. Puesto que por l a facultad octava de este mismo articulo, las 
Juntas provinciales han de informar los presupuestos y cuentas par
ticulares que se sujetan á la aprobac ión del Ministro por l a facultad 
sexta del art. 9.° de esta Ins t rucc ión , ñicil les será registrar los pre
supuestos y cuentas que informen y que reciban aprobados. 

Ellas, t ambién , son las que pueden, facultadas como lo es tán por 
el número anterior para reglamentar su contabilidad, ordenarla y 
formarla. 

Con lo primero r e u n i r á n un trabajo cstadíslioo muy apreciable y 
de grande utilidad práct ica, y les se rá fácil contestar las preguntas y 
consultas que se les dirijan. 

Con lo segundo p o d r á n arreglar y moralizar este servic io . 
Son complemento necesario de lo que aqui se dispone, los a r t í cu

los 96 y 99, 102 y 105, 106 y siguientes de esta I n s t r u c c i ó n . 
La 12 de las Instrucciones generales de 7 de Enero de d870, 

confió á los Administradores provinciales de Patronatos este servicio; 
a facultad cuarta del art. 7.° del Real decreto de 22 de Enero de 1872, 
que ya hemos citado, lo confió á la Dirección general del ramo, y por 
el art. 1,3 de la Ins t rucc ión de l a misma fecha, se asignó un servicio 
análogo á los Inspectores de Beneficencia particular. E n el Apén
dice \ .° pueden censultarse estas disposiciones. 

21. Si las Juntas han de informar los presupuestos y cuentas par
ticulares (facultad 8.a), y registrar los presupuestos y cuentas que 
informen y reciban aprobados (facultad 20), justo es que saque pro
vechoso fruto de estas tareas, imponiendo a l a s mismas corporacio
nes la obligación de decir al Ministro, en tiempo oportuno, los pa
tronos y administradores que han cumplido, y los que no han obser
vado los deberes que esta Ins t rucc ión les impone. Solo así, el Ministro 
podia corregir las desobediencias de los patronos y d é l o s adminis

tradores. 
Concuerdan con esta facultad todas las disposiciones de l a I n s -

ll'uccion citadas en el comento anterior. 
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22. L a formación de l a es tad ís t i ca de la Beneficencia particular, 
es uno de los servicios m á s importantes de que se carece en nuestro 
p a í s . Aun no se sabe, de una manera formal y autént ica , á cuanto 
asciende la riqueza destinada por los particulares á servicios Lené-
Jicos, qué suerte le l ia cabido, en qué manos se encuentra y cómo se 
emplea: cuántas y cuá les son las necesidades sociales que se atien
den ó pueden atenderse por l a Beneficencia particular, y cuántas y 
cuá le s son las que es tán olvidadas ó mal atendidas, y que por esta 
debieran merecer las preferentes atenciones del Gobierno. 

Sin embargo, de l a es tadís t ica de la Beneficencia particular resul
t a r í a n bienes muy estimables. El!a suministraria datos muy valiosos 
para labistoria de las letras, d é l a s artes y de las industrias españo
las, para el conocimiento más preciso de l a organización adminis
trativa de este país en siglos anteriores, y para la apreciación más 
exacta de nuestra cultura. Y ella facilitaría medios de aumentar con
siderablemente e l caudal de la Beneficencia particular, al punto do 
que acaso fuera dable, en días no muy remotos, descargar absoluta
mente de este servicio los presupuestos generales, provinciales y mu
nicipales. 

Sin la formación de la es tadís t ica es imposible pensar en serio ni 
resolver definitivamente sobre l a suerte de las instituciones de Bene
ficencia particular. Sin l a es tadís t ica s e r án aventurados ó peligrosos: 
todos los proyectos que en este ramo se formasen. 

Y cuenta que, s i no existe l a es tadís t ica de la Beneficencia par
ticular, no es en verdad porque el Gobierno se haya olvidado de en
cargar su formación. Son innumerables las disposiciones dictadas 
c o n t a l objeto. E s , de consiguiente, por el lamentable abandono en 
que vienen estando, de muchos años a t rás , los servicios administra
tivos en este país sin ventura. Es porque aquí no hay constancia para 
ninguna tarea seria, sobre todo s i es algo difícil. Es porque en los 
tiempos accidentados que venimos atravesando, l a política viene 
siendo la p reocupac ión exclusiva de los gobiernos, y l a administra
ción, que ha de despertar y sostener las fuerzas vivas del país , está 
olvidada ó postergada. 

No podemos asegurar qué resultados ob tendrán las Juntas provin
ciales en la formación de l a es tadís t ica . Pero, aparte de que por el 
nuevo sistema han de interesarse en este servicio muchas inteligen
cias y muchas voluntades, no era dable acordar otra cosa, aceptada 
l a nueva organizac ión del ramo. 

E s imposible enumerar todas las disposiciones dictadas para tm 
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mar la es tadís t ica de l a Beneficencia part icular . Tantas y de tan apar
tados tiempos son. , , , 7. , „ n v • 

Por de pronto, pueden consultarse en el Apéndice 1. las disposi
ciones siguientes: n ú m e r o 8.» del ar t ículo 12 de l a l ey de 23 de Ene
ro de Í822; medida 1.a de l a Real orden de 1.° de Julio de 1827; ar
ticulo 44 de l a Ins t rucc ión de 30 de Noviembre de 1833; Real ó rdeu 
de'' de Julio de 1835; ar t ículo 3.° de l a Real orden de 5 de Marzo de 
1836- articulo 1 / y 6.° de la Real orden de 12 de Abri l del mismo ano; 
órdenes de l a Regencia de 7 y 24 de Enero de 1842; articulo 10 de l a 
Real orden de 19 de Abril de 1848; ar t ículo 2.° del decreto de la R e 
séñela de 9 de Julio de 1869; 5.a de las instrucciones generales de 7 
de Enero de 1870, y art ículo 21 de l a Ins t rucc ión de 22 de Enero de 

1872. ' . . 
Son dignas de recuerdo estas otras disposiciones: 
Orden del Consejo Real de 3 de Mayo de 1815, á yir tud de Real 

orden de 12 de Febrero del mismo año, expedida por l a secretaria de 
Gracia y Justicia, y dictada á escitacion del Cardenal Scala Arzobispo 
de Toledo pidiendo á l o s Intendentes, que, con audiencia de los ordi
narios diocesanos, dieran cuenta de todas las enagenacioncs de bie
nes de establecimientos piadosos y eclesiást icos hecbos durante la 
dominación francesa, con los convenientes detalles para conocer los 
abusos cometidos y ponerles remedio.-(Co/eccion legislativa, tomo 2.% 

página 300.) ' ^ • 
Real orden de 30 de Mayo de 1822 pidiendo noticias de los bienes 

de Beneficencia que se bubiesen vendido, para Hacer su imdemm-
zacion. r . 

Otra de 29 de Noviembre del mismo año, mandando l o m a r inven
tario circunstanciado de las albajas de obras pias. 

Otra de 13 de Octubre del mismo año, reclamando noticias de las 
fundaciones benéficas. 

Circular de 30 de Julio de 1838, de l a Comisión de diezmos, pidien
do á los Jefes políticos de las provincias, una re lac ión de las canti
dades que los establecimientos de Ins t rucc ión y de Beneficencia per
cibían de los productos del diezmo, dando instrucciones f modelos 
para formarla.—((Co/eccíon legislatim, f. 24, fágina 336.) 

Real ó r d e n de 20 de Agosto, de 1838, mandando á las Diputaciones 
provinciales y á los Ayuntamientos, que dirigiesen, por conducto de 
los Jefes polí t icos, las noticias que en l a misma se indicaban relativas 
á los establecimientos de Beneficencia, para que sirvieran de base en 
la formación de u n proyecto de l ey de fondos del mismo ramo, y 
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mandando á los Jefes politices que, al remitirlas a l Ministerio, a ñ a 
diesen cuanto su celo y conocimientos les dictase. 

Otra de 4 de febrero de 1839, reiterando el cumplimiento de la an
terior, y dándole el plazo á.Q'anmes.—(Colección legislativa, temoZó, 
p i g . 103.) 

Real decreto de 29 de Julio de 1841, mandando que todas las cor
poraciones ó jefes encargados de los establecimientos de Beneficen
cia, y a fueran generales, y a provinciales, de partido ó de pueblo, y 
los administradores de obras p ías , memorias ó de cualquier otro ins 
tituto benéfico, y a fueran de patronato real, eclesiást ico ó particular, 
facilitaran bajo su responsabilidad noticias exactas de l a procedencia 
de las fundaciones, sus rentas ó productos en todos conceptos, y obli
gaciones y cargas á que aquellos estuvieren afectos. Encargó á los 
Jefes polít icos imprimir modelos y circular instrucciones, y al Minis
tro formar el r e s ú m e u general y el presupuesto del déficit para pre
sentarlo á l a s Cortes.—(Co/em'o» legislativa, tomo 27, fág. i8S.) 

Real orden de 13 de Agosto'de 1841, dando instrucciones para e l 
cumplimiento del precedente decreto. 

Otra de 4 de Diciembre de 1844, mandando averiguar todas las fin
cas, rentas, fundaciones, memorias y obras p ías de Insü-uccion p ú 
blica, y remitir las c láusulas testimoniadas de su fundación, y , en su 
defecto, cuantas noticias ó datos pudieran producir iguales efectos. 

Otra de 2 de Febrero de 1846, ordenando á los Jefes politices que 
remitiesen a l Ministerio de la Gobernación, noticia exacta de los es
tablecimientos de dementes, á tenor de un modelo que se les c i rcu ló . 

Otra de 17 del mismo mes y año, repitiendo la pet ic ión de noticias 
d é l a s fundaciones benéf icas . 

Reales ó rdenes de 15 de Mayo del mismo año, de 12 de Febrero 
y 16 de Julio de 1848, de 13 de Febrero y 13 de Diciembre de 1849, 
volviendo á pedir noticias de las fundaciones de Beneficencia, y de 
lustruGCien púb l i ca . 

Real ó r d e n d e 24 de Febrero de 1831, dando instrucciones para que 
las Juntas investigadoras de Memorias, Obras pias y fundaciones apli
cadas en todo ó en parte á Beneficencia, activaran y organizaran sus 
trabajos, formando estados r e s ú m e n e s del resultado de los mismos. 

Otra de 12 de Febero de 1850, pidiendo á los Gobernadores de 
provincia la formación y envió de estados demostrativos de cada 
uno deles servicios de hospitalidad, expósi tos , dementes y socorros 
domiciliarios en los t é rminos marcados en modeles que se c i rcu la 
ren.—(Co/eccwn legislativa, t. 49, p. 265.) 
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Orden de l a Dirección general de Beneficencia y Sanidad, de 20 de 
Setiembre de Í8S6, pidiendo l a estadíst ica de ios bienes desamortiza
dos pertenecientes á Beneficencia. 

Real orden de 23 de FeBrero de 1857, mandando á l a Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad formar una estadíst ica exacta y de
tallada de los ramos que tenia á su cargo, circulando modelos al i n 
tento. 

Otra de 14 de Abri l de 1837, dando las gracias á los Gobernadores 
que hab ían cumplimentado laReal ó r d e n d e 23 de Febrero del mismo 
a ñ o , recordando á los demás su observancia y fijando para esta el 
nuevo plazo de ocbo ái&s.—(Inédita.) 

Otra de 23 de Noviembre de 1838, autorizando á la Dirección gene
r a l de Beneficencia y Sanidad, para entenderse directamente de ofi
cio con los secretarios de las Juntas provinciales de Beneficencia, 
en todo lo relativo á su ramo, con el objeto de facilitar la formación 
de la estadís t ica general de Beneficencia que el Ministerio estaba for
mando. 

Otra de 17 de Junio de 1862, mandando á l o s Gobernadores de pro
vincia , que formaran y remitieran á la mayor posible brevedad, 
estados comprensivos de los patronatos de legos que se conocieran 
en sus respectivas demarcaciones, y tuvieran cargas en favor de l a 
Beneficencia, con exp re s ión de los que es tán administrados por sus 
patronos naturales, y los que por baber quedado vacantes se admi
nistran en nombre de l a Autoridad, pueblos en que radican, fincas de 
que constan, y cargas á que se hallen afectas. 

Orden de l a Dirección general de Beneficencia y Sanidad, de 28 de 
Setiembre de 1863, recordando la observancia de l a Real orden pre
cedente .—(íneíZím) . 

Orden de l a Dirección general de Beneficencia, Sanidad, y Estable
cimientos penales, de 11 de Julio de 1869, dirigida á l o s Gobernadores 
de las provincias, encargándoles la formación y remis ión de un estado 
de las memorias, patronatos y obras pías enclavadas en su respectivo 
territorio, con expres ión de sus fundadores y patronos, d é l o s bienes 
y rentas con que fueron dotados, pueblos donde radican, destino que 
les dieron los fundadores, aplicación que se les ba venido dando y 
que tuvieran en l a actualidad, autoridad de que esta aplicación pro
cede, persona que administra estos bienes, y si tal administrador r i n 
de y sigue rindiendo cuentas y a quien; y otro estado de los estable
cimientos de Beneficencia públ icos ó particulares existentes en cada 
provincia, con expres ión del pueblo donde se hallan situados, el ca-
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rác te r que han tenido y del que á la sazón gozaran, d é l o s beneficios ó 
auxilios que dispensan, de los elementos con que cuentan, y d é l a s 
corporaciones ó personas á cuyo cargo corren su dirección y adminis-
í racion, y por q u é t í tulo. {Inédita). 

Ordenes de la misma Dirección de 13 de Noviembre de 1869 y 20 
de Enero de 1870, recordando el cumplimiento de l a precedente. {Iné-

'dilas). 
Y íh ia ímente las siguientes disposiciones legales que forman e l 

derecho vigente en l a materia: 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de Beneficencia, San idad y 
Eskd)lecimienlos pencdes.—Imperiosa, es l a necesidad de tener en él 
importante ramo de la Beneficencia particular una estadíst ica que, 
con aprox imac ión al m é u o s y con toda claridad, dé á conocer el gran 
n ú m e r o de patronatos, memorias y obras pías que existen en E s p a 
ña, el estado de estas piadosas fqndácionés, los beneficios inmensos 
que reportan, las cargas que levantan y los recursos con que para 
ello cuentan. Repetidas veces se ha tratado de allegar los datos y no
ticias indispensables, sin que hasta ahora hayan podido obtenerse 
con la exactitud y claridad debidas, y a por la vaguedad con que se 
han pedido, acaso por la confusión y desorden con que generalmen
te se lian dado, y quizcís por causas m é n o s disculpables que no pue
den ocultarse á l a i lus t rac ión de V. S. Esta Dirección ha estudiado 
tan delicado asunto, buscando el medio m á s sencillo y eficaz de con
seguir los apetecidos datos de una manera concisa, concreta y unifor
me, y ha formado el modelo é instrucciones convenientes, acordando 
se circulen, como en esta misma fecha y por el correo ordinario s a 
verifica, á fin de que sean cumplidas en todas sus partes. Por tanto, 
inmediatamente que V. S. reciba esta circular, publ ica rá el modelo é 
instrucciones á que se refiere, en suplemento del Boielin oficial, pero-
en pliegos separados del texto, y guardando en ellos las mismas di
mensiones, forma, huecos y encasillados. Para que estos se l lenen 
del modo apetecido, dentro del indicado texto del Boletin, h a r á Y. S. 
á los Alcaldes las prevenciones siguientes: 

1. a Tan luego como reciban el Boletin con el modelo é ins t ruc
ciones que d e b e r á n acompañar le , acusa rán á Y . S. su recibo. 

2. a Inmediatamente h a r á n entender, por medio de avisos direc
tos, á todos los patronos, administradores ó representantes, bajo 
cualquier concepto, de patronatos, memorias y obras pias que les 
sean conocidas en sus respectivos pueblos, v á los que no lo sean 
por medio de bandos, pregones, anuncios de"los per iódicos , ó como 
sea costumbre y les aconseje ademas su mejor celo, que acudan á l a 
becretana del Ayuntamiento á conocer y copiar el repetido modelo 
e instrucciones, para contestarle y devolverle a l Alcalde en el preciso 
termino de treinta dias, á contar desde la fecha del Boletin. 

\ 3.a Pasado dicho té rmino , los Alcaldes remi t i r án áV. S. los mo
delos contestados, y una nota de los patronos, administradores ó ge
rentes bajo cualquier concepto de quienes separi que no lo han v e 
rificado. 
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Típribidos esto? datos en el Gobierno del digno cargo de so «frl «Sll^s^ BtféMtfíii cuidando de arreglar todas las 

los cincnenta dias precisos « f ^ g ^ b ? 
fpHn rio esta circular. De a misma se servua Vi b. acusai uu, 
m M m d S m Y suplmento en que se mserte el modelo e 

ÍnSKÍS^SíS innecesario r e ^ ^ 

f S ^ f j S l X ' ^ sin duda lo desempeñará, para que se sirva 

aP D i o s ^ S ^ f s'mucbos años. Madrid p de Abril de 1 ^ -
E l D & o T ^ ^ Mayo de 

finnFRN^ciON -Di recc ión rjeneral de Beneficencia, Sanidad V J j t a -muMmSmkm nias minuciosos que parezcan c w ^ M j -
f n f Sadísticfs^ ser suficientes á presentar con la claridad 
deb d t col el iden necesario y al primer golpe de Yista las notic as 

^ í x ? Jprmíp^deins tuciónes benéficas, las explicaciones oportunas 

S f i c a s i o n e s y para facilitar este servicio se ^an fijado reglas 

IsÉli ipl i i i i i 

q^haVa va r i r s^ tn pueblo, y.que se 

tas y rayadas con l a mayor claridad j limpieza posiDies, oou i0 [ 



172 

eiMasmadc), rayado, epígrafes y huecos en blanco, ex tend iéndose 
cada noticia bajo el epígrafe que corresponda con arreglo á las c i r 
cunstancias que se marcan al margen, y sin extralimitarse al epi-
grate siguiente:—3.a Para esto, cuando acontezca que el hueco re
servado bajo un epígrafe no sea bastante á contener todas las no
ticias que a el correspondan,"se calculará el pliego ó pliegos que 
para contenerlas se necesitan, y con el mismo rayado y encasillado 
se colocaran a coatmuacion de l a primera cara del hueco, y se exten-
ü e r a n de manera que vengan á concluir en la ú l t ima antes del epí 
grafe siguiente,. Por ejemplo; si en las dos caras destinadas al epí
grafe «Bienes de su dotación, fincas rús t icas ,» no cupiere l a desií?-
nacion de estas, se colocará entre esas dos caras el papel necesario 
para contener las fincas, viniendo á terminar antes del epígrafe crue 
dice: «Bienes de su dotación, fincas u rbanas ,» y así suces ivamente: -
4. Jin los huecos destinados á la expres ión de Patronos, Administra-
aores, Esc r i t u ra s , y otros que tienen marcado al m á r g e n ellue-ar de 
cada noticia, se pondrá esta al frente del r eng lón en que se marca-
en los que por su índole particuiar tienen englobadas al m á r g e n las 
noticias que se piden, como en él epígrafe «Fincas de su dota
c ión , etc.,» se p r o c u r a r á expresar dichas noticias en cada finca, por 
c i mismo orden que a l m á r g e n se señala nara todas:-5.a E n los re 
s ú m e n e s d e c a p í t a l e s y rentas se e x p r e s a r á n á una sola suma la de 
tocias las partidas de una propia clase, por ejemplo: en los r e s ú m e n e s 
generales de capitales y rentas al frente del r eng lón que dice a l 
margen « l o r lincas rusticas y urbanas ,» se e x p r e s a r á al contra
margen- tantas pesetas,—reuniendo en esta suma todas las parcia
les que produzcan los bienes de esta clase, y así con los crédi tos del 
i i s t a d o : - y 6 E n el epigraíe «Participes de esta renta ,» se e x p r é s a 
l a con la debida aistmeion cada par t íc ipe de cada clase, por ejemplo: 
en Beneficencia general se dirá: 

% Hospital A tantas pesetas. 
E l Hospital B : f tantas id . 

y así sucesivamente, teniendo gran cuidado en expresar agrupados 
por ciases los correspondientes á Beneficencia general, provincial 
ííLU?c7opa V Í n - ~ D i 0 S g|:iarde á V. muchos años . Madrid 29 de Mayó 
ae 1872.—El Director general, Joaquín Bañon. 

E l modelo citado en las dos ó rdenes precedentes tiene 16 páginas 
de l t amaño del papel sellado, distribuidas de forma que permiten l a 
in t roducc ión de más pliegos donde muchas veces suele necesitarse. 
Hé aquí las cabezas impresas: 
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{Página 1.a) 
PROVINCIA DE PUEBLO DE 

FUNDACION. 

NOMBRES DE LOS FUNDADORES. 

PATRONOS. 

Fundacionales. 
Actuales 
E n viitud de qué or

den ó motivo 

ADMINISTRADORES. 

Fundacionales 
Actuales 
E n virtud de qué or

den ó motivo 

ESCRITURAS DE FUNDACION. 

Funcionario autori
zante , 

Pueblo del otorga
miento 

Dia , mes y año del 
otorgamiento 

Archivo ó punto en 
que se conserva.... 

(Páginas 2.? y 3.a) 

OBJETO D E SU INSTITUCION Y CARGAS. 

Benéficas 

Eclesiásticas 
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B I E N E S DE SU DOTACION.—FINCAS RÚSTICAS. 

VALOR EN 

Nombre de cada una, 
con expresión de la 
provincia y pueblo 
en que radica, linde
ros, cabida en 
y valor en L_ 

VENTA. 

Pcsct. Céls 

{Página 4 a) 

B I E N E S DE SU DOTACION.—FINCAS URBANAS. 

Nombre de cada una, 
con expresión de la 
provincia y pueblo 
en que radica, calle, 
número , extensión 
y valor en 

VALOR EN 

{Página 5.a) 

B I E N E S D E SU DOTACION.—CENSOS. 

Fecha de la escritura 
de imposición de ca
da uno, con expre
sión del funcionario 
que autoriza, punto 
en que se otorgó y 
en que ss custodia. 
Su capital y réditos. 

CAPITAL. 

P.eset. (.' 

B E DITOS 

Pcset. )Céls 
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(Página 6. 

HIPOTECAS E N FINCAS RÚSTICAS A F E C T A S Á DICHOS CENSOS, 

Nombre de cada una. 
con expresión de la 
provincia y pueblo 
en que radica, linde
ros, cabida y valor 
en 

VALOR EN 

VENTA. I BENTA. 

Vesct. Céti.] l'cset. \Cést 

(Páginas 7.". y S. ') 

HIPOTECAS E N FINCAS URBANAS A F E C T A S Á DICHOS CENSOS 

Nombre de cada una, 
con expresión de la 
provincia y pueblo 
en que radica, calle, 
número, linderos y 
y valor en 

VALOR EN 

VENTA. 1 BE^TA. 
• ^ 

pesrt. ftstól Pac», a 

{Página 9.3) 

CRÉDITOS CONTRA E L ESTADO. 

Su clase, expresando 
si proceden ó no de 
bienes vendidos, nu
meración, fecba_ de 
la emisión, capital 
rentas. 

Numora-
oion. 

Fecha 1 CAPITAL. 
de 

la inscrip 
cion. \ Ve-ict. í.'é/s.J P.'seí. |Céí 
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{Página 10.) 

OTROS CRÉDITOS Ó DERECHOS. 

Se explicará los que 
tenga, con expre
sión de su importe. 

VALOR EN 

VBHTJ R E N T A 

CólsA Pesct. Pcsct 

(Página 11.) 

RESUMEN GENERxVL DE C A P I T A L E S . 

Por fincas rústicas. 

Por fincas urbanas. 

Por cenaos 

Por créditos contra el 
Estado 

Por otros créditos ó 
derechos 

TOTAL. 

RESÚMEN GENERAL DE R E N T A S . 

Por fincas rústicas. . 

Por fincas urbanas.. 

Por censos , 

Por créditos contra el 
Estado 

Por otros créditos ó 
deiecbos 

TOTAL. 
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(Página 12.) 

PARTÍCIPES DE E S T A S RENTAS Y E N QUÉ CANTIDAD. 

L a Beneficencia ge
neral 

Provincial. 

Municipal. 

L a particular, y obje
to piadoso de la fun
dación 

Las cargas ecles'ás-
ticas 

Cualquier otro objeto. 

[Páginas 13 y 14.) 

RESIJMEN DE L A S VICISITUDES QUE HA TENIDO L A FUNDACION 
HASTA SU ESTADO ACTUAL. 

{Página 15.) 

OBSERVACIONES. 

{Página 16.) 

Fecha y firma. 
12 
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AUDIENCIA DE BURGOS.—Secretaria.—Por el Ministerio de Gracia 

vTns t i c i a se ha comunicado al Excelent ís imo Señor Presidente de 
esta Audiencia, con fecha 30 de Setiembre úl t imo, l a Real ó r d e n s i -

^ f l m o ' Sr • Por el Ministerio de la Gobernación se comunica á este 
de Gracia v Justicia, con fecha 18 del actual, la Real ó rden que sigue: 

Excmo Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.), de una co
municac ión del Inspector de Beneficencia particular de la provincia 
de Cádiz, en que se expone: . . , , o * 

Oue l a ley de 27 de Setiembre de 1820, s a n c i o n a d a s 11 de Octu
bre del mismo año, suprimiendo las yinculaciories, dispuso en su ar
ticulo 7 0 que las cargas, asi temporales como perpé tuas , a que estu
vieron obligados en general todos los bienes de aquellas sin hipote-
ras determinadas, se asignasen con igual proporc ión sobre las tincas 
declaradas libres, á no ser que los interesados de común acuerdo 
nrefiriesen otro medio: , . , 

Oue entre esas cargas, y a afectasen a mayorazgos y patronatos 
familiares v a á cualquiera otra clase de fundaciones, hoy desvincu
ladas no solo las habia de ca rác te r piadoso, sino t ambién meramen
te benéficas cuyo cumplimiento por los poseedores de los bienes ad-
iudicados como del ibre disposición no parece se ha exigido, o a lme
nes se carece de datos para afirmarlo: , 

«Oue el importe de esas obligaciones, en descubierto hace muchos 
años d e b e r á ser considerable, y destinado al objeto, que le dieran los 
instituidores de las exoresadas vinculaciones, aumen ta r í a los i n 
gresos de hospitales, hospicios, casaSÍ de maternidad y otras funda-
^Oue8 n a r ^ e l l o y s in perjuicio de que se exi ja á los expresados po
seedores oue acrediten el cumplimiento de las mismas, seria muy 
conveniente v eficaz que se interesase del Presidente de l a Audien
cia de aauei territorio, re lac ión de todas los fundaciones desvincu
ladas desde 1820 b á s t a l a fecha, expresiva del titulo, dia en que se 
instituyeron nombres de los escribauos ante quienes se otorgaron 
los resoectivos documentos y se siguieron los autos, y fecha de l a 
sentencia oue deió s in efecto l a v inculación: , 

Oue como tal vez no seria fácil dar esa re lación por terminada 
inmediatamente, se podia fraccionarla en periodos para que desde 
luego surtiesen el deseado efecto: , , 

Y aue á medida que se fuesen completando, se remitiesen los do
cumentos á este Centro, que daria á la Inspección los antecedentes 
aue estimara bastantes para conseguir el resultado apetecido; li jan
do S M su superior a tención en las razones expuestas, y conside-
ranáo la s fundadas en tanto grado que no parece conveniente limitar 
l a medida á sólo la Audiencia de aquel territorio o sea la de Sevil la 
sino antes bien hacerla extensiva con carác te r general a todas las del 

ReiCoiisiderando sin embargo, que para ello se ofrecen algunas di-
íicultad9S, siendo una de ellas la que presenta y a prevista y resuelta 
el Insnector de Beneficencia particular de Cádiz, cual es l a extrema
da ¿ indefinida dilación que forzosamente habr í a de sufrir l a forma
ción de una re lac ión completa que abrazase tanto numero de anos, 
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cuya dificultad se allana fáci lmente formándola por quingiumios ó 
\o que es lo mismo, comprendiendo las primeras relacioues todas ías 
fundaciones desvinculadas desde el año 1820 á 1825 las que entrega
das en beneficio d é l a brevedad á los Inspectores respectivos en vez 
de á este Centro, les permilandar principio á l o s trabajos íu té r in las 
Audiencias forman las de 1625 a l 1830 y así sucesivamente. 

Considerando que otra dificnltad es la manera y puntos de don
de los Presidentes de las Audiencias han de tomar estas noticias para 
adquirirlas exactas y brevemente, pues si bien seria adecuado a l 
parecer el dirigirse á los Registros de la propiedad, desgraciadamen
te estos en las antiguas y y a extinguidas Contadurías de hipotecas 
fio tienen las anotaciones hechas con la necesaria claridad a d e m á s 
de que en mucbos casos los interesados en las vinculaciones se han 
repartido por sí los bienes, ó se lian contentado con la sentencia des-
vinculaaora, sin cuidarse de hacer anotación alguna en l a Conta
dur ía : 

Considerando que tampoco es suficiente que los Presidentes se 
dirijan á sus Secretarios ó Escribanos de Cámara, porque no todos 
los expedientes desvinculadores terminan por ejecutoria de las A u 
diencias, sino que lo hacen enlos juzgados inferiores, por no haberse 
interpuesto apelación, y, aun interpuesta, por quedar paralizadas en 
las Escr ibanías de Cámara por no haber sido meiorada: 

Considerando que, por lo mismo, se hace preciso que los Presi 
dentes de las Audiencias, no l imitándose á pedir noticias á ' las E s c r i 
banías de Cámara acerca de los expedientes ejecutoriados y aun 
de los apelados y no gestionados, se dirijan á l o s Juzgados de pr ime
ra instancia para que estos á l a vez lo hagan á los escribimos de sus 
íi.stritos: 

Considerando, por úl t imo, que si por una parte, á pesar del r e 
conocido celo de los Presidentes de las Audiencias, el orden j e r á r 
quico y disciplinario les impedir ía dar eumplimiento á disposiciones 
no trasmitidas por su Jefe natural, por otra la competencia de V E 
•es notoria en el asunto y su reconocida i lust ración le s u r g e r i r á acaso 
medios más fáciles de conseguir el objeto apetecido. 

Por tanto S. M. se ha dignado mandar en la superior reso luc ión 
dtíl 14 del corriente, que se signifique áV. E . la conveniencia de une 
so s i rva ordenar á los Presidentes de las Audiencias, que, previas no» 
tii;iasque adquieran de sus respectivas Secretarias y Escribanías de 
Cámara aceres de los expedientes de desvinculacion terminados en 
ellas por ejecutoria ó paralizados en las mismas, asi como de los 
Juzgados de sus respectivos territorios acerca de los que se encuen
tran en el mismo estado, y de los Registradores de la propiedad si les 
pareciese oportuno, forme al tenor de esta consideración relacione 
de todas las fundaciones desvinculadas desde el año 1820 hasta la 
fecha, expresiva de el título, diaen que se instituyeron, nombres de 
los Escríbanos ante quienes se otorgaron los respectivos instrumen
tos y se siguieron los autos, y fecha de ^sen tenc ia desvinculadora 
cuyas relaciones, en beneficio de la brevedad, remitan por conducto 
de los Gobeínadores á los Inspectores de las provincias enclavadas 
«en sus respectivos territorios; y á íln de que, por la demora que for
zosamente ha de sufrir tan penosa operación, no se retrasen los t ra-
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bajos de invest igación que tienen por objeto, las formen y remitan,; 
ñ o r crainquenios, empezando desde el año de 1820 ai 182o y asi suce-
siYamente, recordando a l celo de los Presidentes la mayor brevedad 
posible en este importante asunto. -De Real orden comunicada por el . 
s eño r Ministro de Gracia y Justicia, lo traslado a V, 1. para su inteli
gencia y efectos que correspondan. ^ ^ . i ^ • 

Y habiendo dispuesto el Excmo. señor Presidente, al cumplimen
tar l a preinserta Real orden, que se circule á los Juzgados por medio 
del Boletín oficial, se publica en el presente, para conocimiento de los 
Jueces de los partidos de la provincia á que corresponde, a quienes 
se encarga que formen y remitan á la Secre tar ía de esta Audiencia, 
por quinquenios sucesivamente y á la mayor hrevedad posible, las 
relaciones circunstanciadas que en l a misma se reclaman, en tend ién 
dose para ello con los Registradores de la propiedad, y exigiendo su 
eficaz cooperación siempre que lo consideren necesario. j 

- « B u r g o s 12 de Noviembre de 1872.—Valero C a m p o . » — ( S o ^ w o ^ -
cial de la provincia de Búrgos de 16 de Noviembre de 1872). 

GOBERNACIÓN.—Todo el celo que el Protectorado de l a Beneflcencia 
particular lia desplegado de a lgún tiempo á esta parte para descubrir 
fundaciones que, ó por incuria de sus patronos, ó por otras razones 
menos disculpables, permanecen en el m á s completo olvido, viene a-
ser ineücaz desde el momento en que los encargados de ejecutar las 
disposiciones encaminadas al fin primordial de descubrir ocultaciones 
fortuitas ó fraudulentas, no las cumplen con el celo y actividad que 
el Gobierno debe exigir de sus delegados, ó toleran con su ciencia y 
paciencia que no las cumplan los obligados en primer t é rmino a su-
eiecucion. Esto es lo que por desgracia ha sucedido en muchas pro
vincias con las disposiciones ministeriales dictadas hasta hoy a fin de 
levantar en el m á s breve t é rmino posible una estadíst ica completa 
de fundaciones de Beneficencia particular, y eso que para hacer mas 
fácil la eiecucion de este impor tan t í s imo trabajo, se dieron reglas y 
circularon modelos de hojas estadíst icas, con orden de que se inser
taran en todos los Boletines oficiales de las provincias. 

L a indiferencia con que se ha mirado todo cuanto respecto a este 
asunto se ha dispuesto, ha sido tal, que hay muchas provincias de 
las cuales, ni aún noticias se tienen de que hayan circulado las orde-
nes y modelos de es tadís t ica . 

E l prestigio de l a Administración por una parte, y por otra, l a con
veniencia indudable que ha de resultar para la nación en general y 
para cada provincia en particular el dia en que, conociéndose todas 
las fundaciones de Beneficencia, puedan reorganizarse y ponerse en 
ejercicio, dentro de las prescripciones de las respectivas escrituras-
de fundación, no consienten el abandono ú olvido en que cayeron las 
disposiciones sobre estadíst ica de l a Beneficencia particular, y se hace 
preciso, por lo tanto, adoptar las medidas siguientes: 

1.a E n todos los Boletines oficiales de las provincias, y en el ter
mino de ocho días , contados desde él en que llegue á los respectivos 
Gobiernos esta circular, se inse r t a rá en aquellos y r ep roduc i r á en los 
que y a lo hubieren publicado, e l adjunto modelo de hoja estadíst ica, 
dando cuenta los Gobernadores de haberlo así ejecutado, con remesa. 
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á este Ministerio de un ejemplar del Boletin que contenga dicha inser
ción ó r ep roducc ión . 

2. a Los representantes legí t imos de fundaciones de Beneficencia 
particular que no lo hubieren ver iñcado anteriormente, e n t r e g a r á n 
en los Avuntamientos de sus respectivos domicilios, dentro de los 
treinta días siguientes al de la publ icación de esta circular en los Bo
letines oficiales, una hoja estadíst ica, perfectamente ajustada en su 
forma al modelo publicado en dichos Boletiues, con cuantas noticias 
autorizadas tengan de las fundaciones que representen. 

3. a Pasado el plazo á que se refiere l a disposición anterior, los A l 
caldes r emi t i r án á los Gobernadores de sus respectivas provincias, 
dentro de los ocho días siguientes á dicho plazo, todas las hojas esta
díst icas que se hayan entregado en los Ayuntamientos, y lista nominal 
de los representantes y fundaciones que, s e g ú n sus noticias, no hu
bieren dado cumplimiento á lo mandado en la disposición segunda 
de esta circular . 

4. a Los Gobernadores de las provincias env ia rán á este Ministerio, 
con las hojas estadís t icas que les hubieren remitido los Alcaldes, i n 
formes sobre estas y sobre los representantes que no las hayan en
tregado, á los ocho días después de cumplimentado este servicio por 
los respectivos Alcaldes de su provincia. 

Ó> Pasados los treinta días que señala l a disposición segunda de 
esta circular, se cons idera rán en estado de investigación todas las 
fundaciones de Beneficencia particular de que no se haya entregado 
la hoja estadís t ica correspondiente, y los Inspectores provinciales 

. p rocede rán desde luego á instruir los expedientes oportunos, s i rv ién
doles de dato para esta operación, las listas nominales á que se refie
re la ú l t ima parte de la disposición tercera. Madrid 17 de Junio de 
1873.—Francisco Pí y Margall.—Sr. Gobernador de l a provincia de...— 
(Inédita). 

23. Esta facultad completa el servicio provincial de la Benefi
cencia particular. Nadie como las Juntas puede y debe organizar el 
archivo del ramo, formar y conservar los índ ices del mismo y los in
ventarios de todos sus muebles y pertenencias, puesto que en su po
der y á su cuidado han de estar, y á su servicio se destinan. Nadie 
como las Juntas puede corregir el escandaloso abuso de que los pa
peles y los libros de la Beneficencia particular hayan sido objeto de 
tan inicuas depredaciones como las que hemos denunciado. 

E l art. 6.° de l a Ins t rucc ión de 22 de Enero de 1872 confió una 
tarea análoga á los Inspectores de Beneficencia particular. E l decre
to de 30 de Setiembre d« 1873, art. 7.°, facultad 4.a, fué l a base de la. 
xacultad que comentamos. {Apéndice 1.°) 
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CAPÍTULO V I . 

De las Juntas municipales. 
! ; flO i '• i j •' 

A r t . 14. E l Gobierno c r e a r á Jun tas munic ipa les de B e n e 
ficencia p r - r l i cn l r r , ccn audiencia de h r r o v i n r i a l re.-pectiva, 
en los pueblos apartados de la capi ta l que tuv iesen i n s t i t uc io 
nes del ramo numerosas ó m u y r i c a s . 

. Ocurre, en verdad, en muchos pueblos importantes de la Tenin-
sula, no capitales de provincia, y acaso apartados de su respectiva 
capitalidad, que existen fundaciones de Beneficencia particular rauv 
numeropas ó de muy rica dotac ión . . Si fuera indispensable queso 
sujetaran á l a inspección directa de la Junta provincial que tiene 
obligada residencia en la capital de la provincia, pudiera suceder 
que. tal inspección fuera difícil ó que llegara á su objeto muy debili
tada. Tara remediar este mal se ha permitido la creación de las Jun
tas municipales. Y para no proceder caprichosamente, n i violentar 
e l buen ó rden administrativo, se ha exigido en este asunto l a au
diencia de l a Junta provincial respectiva. 

Sólo las Juntas provinciales conoce rán las localidades y la impor
tancia de las fundaciones que en ellas radiquen, al punto de poder 
decir con ga ran t í a s de acierto, s i es ó no necesaria l a creac ión de 
una Junta municipal. 

L a mayor parte de nuestras observaciones referentes a la crea
ción y manera de ser de las Juntas provinciales, tienen apl icación 
en. este sitio, y pueden darse por reproducidas aquí . 

De las Juntas municipales sólo se habla en este capitulo 6.°, por
que lo que de ellas se dice, cOmo luego se verá , está redactado con 
la conveniente generalidad para evitar repeticiones enojosas. 

Pueden consultarse en el Apéndice 1.° los arfe. 1.° á 24 de la ley 
de 23 de Enero de 1822, el 4.6 de la Real ó rden de 12 de Abril de 185G, 
las de 30 de XoYicmbre de 1838 y 28 de Setiembre de 1840, los ar t ícu
los 8.° y 9.° de la ley de 20 de Junio de 1849, el capítulo 4.° del Regla
mento de 14 de Mayo de 1852 y el art. 5.° del decreto de 30 de Se
tiembre de 1873. 

A r t . 1 5 . Es t a s J u n t a s c o n s t a r á n de cinco á n u e v e i n d i v i 
duos . L o s p e r í o d o s de s u d u r a c i ó n y r e n o v a c i ó n , y las c e n d i -
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c lones y c i r cuns t anc ia s de sus vocales , s e r á n iguales á las de 
las Jun tas p r o v i n c i a l e s . 

Como que, s egún queda explicado, la creac ión de las Juntas mu
nicipales responde al criterio de la necesidad ó de una conveniencia 
sumapara la Beneíicencia, lógico parece que no se diferencien de las 
provinciales sino en lo absolutamente justificado. Tal es la diferencia 
en el n ú m e r o de sus vocales. A menor ex tens ión de acción y ^me
nor n ú m e r o de fundaciones iuspeccionaMes, corresponde menor nú
mero de vocales. 

Este ar t ículo se corresponde con el 4.° del decreto de 30 de Se
tiembre de 1873, y tiene precedentes en los ar t ículos de las leyes 
de 23 de Enero de 1822 y 20 de Junio de 1849,, citados en el comenta
rio al anterior articulo. 

A r t . 1 6 . L a s J u n t a s munic ipa les d e p e n d e r á n inmedia ta 
mente de las p rov inc ia l e s respec t ivas , y e j e r c e r á n en su l o c a l i 
dad l a s funciones que aquellas en toda la p r o v i n c i a . T e n d r á n , 
por consiguiente, la facultad de proponer el nombramiento del 
Admin i s t r ador m u n i c i p a l . 

Este art ículo es una consecuencia lógica de l a doctrina expuesta 
en los dos comentarios anteriores, -y revela, como los dos ar t ículos 
precedentes, la tendencia de no perjudicar la ge ra rqu ía administrati
v a de las Juntas provinciales, y de uniformar, en lo posible, la orga
nización, las facultades y la manera de funcionar de unas y de otras 
Juntas. - :; • .'.'.•••••'.> i; v ,.run.•;••?;un uJ'n>q JB! W J I I 

Este ar t ículo tiene por precedente el 8.° del decreto de 30 de Se 
tiembre de 1873. 

Las demás citas del Apéndice l . " consignadas en el ar t ículo 14, tie
nen aquí aplicación más ó m é n o s inmediata. 

CAPÍTULO V I I . 

De los Administradores provinciales. 

A r t . 11. L o s Admin i s t r adores p rov inc ia les de Benef icencia 
s e r á n propuestos en t e í n a por las respect ivas Jun tas , y n o m 
brados por el Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n . P o d r á n ser suspen
didos por é s t e ó por las Jun tas , s e g ú n los casos, y solo s e r á í i 
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desti tuidos por el Minis t ro , p r é v i a l a i n s t r u c c i ó n del oportuno 
expediente . 

Y a en el art. 7.° hemos visto anunciados los Administradores pro
vinciales y municipales del ramo como los primeros auxiliares del 
Protectorado; en el art. 9.° y facultad 11 hemos hallado reservados al 
Ministro de la Gobernación el nombramiento, la suspens ión de ejer
cicio y de sueldo y la dest i tución de estos funcionarios; y en el a r t i 
culo 13 y bajo los n ú m e r o s 2.° y 3.° hemos notado adjudicadas á las 
Juntas provinciales las facultades de proponer en terna elevada al 
Ministro de la Gobernación el nombramiento del Administrador pro
vincial , la de conceder licencias y sustituciones al nombrado bajo l a 
responsabilidad de éste, la de instruir por iniciativa propia ó por 
orden del Ministro de la Gobernación el expediente necesario para 
su separac ión , y la de suspenderle de ejercicio y de sueldo en el 
primer caso, dando cuenta. 

Y a también hemos procurado justificar la c reac ión de los Adminis
tradores provinciales, con la conveniencia de tener al lado de las 
Juntas, ó, mejor dicho, á su inmediato servicio, unos funcionarios re
munerados, dedicados al trabajo constante y pesado de l a administra
ción de los fondos de aquellas, y de los propios de las fundaciones 
encomendadas á su inspección inmediata. 

Los Administradores y las Juntas completan la organización de 
este servicio. Las Juntas van á ser como los patronos de las funda
ciones cuya inspección se les confia por la facultad 9.' del a r t í cu lo 
del mismo n ú m e r o de esta Ins t rucc ión . Los Administradores van á 
l levar la parte mecánica , y á d e s e m p e ñ a r las funciones económicas 
de aquel patronazgo en las mismas fundaciones. Por esto los cargos 
de l a Junta son honoríficos y gratuitos, y remunerado el de Adminis
trador. Por esto, y especialmente por la diferencia esencial que existe 
entre las funciones de las Juntas y la dé los Administradores, es licito 
reunir en l a Administración provincial l a de todas las instituciones 
en que el Gobierno tiene que cuidar de tal servicio. 

No era posible tanto cuando solo exis t ían los Inspectores provin
ciales. In téntose reunir en ellos l a adminis t rac ión de algunas funda
ciones de las que hoy se confian á los Administradores'provinciales; 
pero bien pronto la opinión públ ica se significó encontrarlo, porque 
siendo aquellos funcionarios, de una parte, los verdaderos Inspecto
res de las administraciones agenas, y , de otra parte, los Administra
dores verdaderos de muchas instituciones que se suponían confiados 
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á su inspección, c r eyóse , no s i n r a z ó n , que se producía una lamen
table confusión de funciones, y se vio en aquel sistema un vicio or
gánico funesto. 

Hoy todo esto ha desaparecido con el sencillo procedimiento de 
hacer d é l a s Juntas los verdaderos inspectores del ramo, y de limitar 
los Administradores á funciones verdaderameute administrativas. 

Por lo demás , confiriendo á las Juntas l a propuesta y al Ministro 
el nombramiento de los Administradores, permitiendo que aquellas 
les suspendan, autorizando solo á éste para su dest i tución, y ex i 
giendo para realizarla l a ins t rucc ión de un expediente, se satisfacen 
conveniencias muy atendibles. No se obliga á las Juntas á servirse de 
funcionarios que no Ies inspiren confianza; no se desprende el Minis
tro de toda in tervención en este asunto; se permite atender con u r 
gencia a l remedio de una adminis t rac ión funesta, y se garantiza 
contra caprichos inconvenientes al funcionario celoso. 

E l art. 2 i determina las causas de suspens ión y sust i tución, y las 
formalidades con que se han de acreditar. 

E n el Apéndice l.0 se ha l la rán curiosos precedentes consultando 
"la orden d é l a Regencia de 7 de Enero de 1842; el art. 8.° de las Ins 
trucciones de 10 de Junio de 1869; los ar t ículos 3.°, 4,° y 5.0 ¿q\ ¿q. 
creto de l a Regeneia de 1.° de Diciembre del mismo año; la orden de 
la Dirección general y las Instrucciones generales de 7 de Enero 
da 1870, la ó r d e n de l a Regencia de 15 de Setiembre del mismo año; 
e l Real decreto y la Ins t rucc ión de 22 de Enero de 1872, y el art. 9.° del 
decreto de 30 de Setiembre de 1873. 

A r t . 18. No p o d r á n ejercer su cargo á n t e s de p res t a r l a 
fianza que las Jun ta s de que dependen les ex i j an , y de hal larse 
a s í acreditado en el Minis ter io de l a G o b e r n a c i ó n . 

Es una prudente garan t ía . L a concesión de plazos m á s ó menos 
largos para prestar fianza, á los funcionarios á quienes se impone 
esta obligación, suele ser dada á abusos, ó, cuando menos, fácil de 
eludir, sobre todo si se permite el ejercicio del cargo dentro del plazo 
concedido. 

E l Ministro, y a los hemos visto, no se ha reservado la facultad 
de determinar la cuan t ía de esta-flanza. Esto, y el exigir la y el v a 
riarla, teniendo siempre en cuenta la importancia de los bienes y v a 
lores de que se trate, se ha reservado á las Juntas por el n ú m e r o 4.° 
del art. 13. Ellas, en verdad, es tán en las condiciones mejores para co-
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nocer, s in exageraciones de n ingún género , la cuant ía de l a fianza 
procedente. Pero el Ministro puede saber, ó mejor dicho, debe saber 
que los intereses de l a Beneficencia particular, de que es protector 
obligado, es tán bien asegurados. 

Consúl tense en el Apéndice 1." el art. 17 de la Real cédula de 22 
de Abri l de 1829, l a orden de la Regencia de 7 de Enero de 1842, el 
n ú m e r o 8.° del art. id de la ley de 20 de Junio de 1849, el art. 20 del 
Real decreto de G de Julio de 1853, la 12.a de las Instrucciones de 7 
de Enero de 1870, el articulo 5.° de la Ins t rucción de 22 de Enero 
de 1872, y el art. U del decreto de 30 de Setiembre de 1873. 

Es digna de recordarse t ambién en este sitio la Real orden de U 
de Julio de 1857, por l a que en vista de expediente promovido en 
Cádiz por el administrador de los bienes de Beneficencia, se dispuso 
que se admitiera desde luego á todos los que lo solicitaran, para su 
fianza, deuda del personal, al tipo del 20 por 100. 

E n el presente art ículo nada se precisa respecto á la índole de l a 
fianza, y por ello, en nuestro entender, las Juntas provinciales pue
den determinar su clase como su cuant ía . Bien es cierto, que la clase 
y la cuan t í a en materia de fianzas son cosas que se corresponden. 

A r t . 19. No p o d r á n ser nombrados para este cargo los que 
es tuv iesen residenciados ó hub ie ren sido responsabil izados 
guberna t ivamente por abuso de sus funciones como empleados 
p ú b l i c o s , n i los que se h a l l a r a n procesados ó h u b i e r e n sido 
condenados por alguno de los delitos de falsedad, de los e m 
pleados p ú b l i c o s en e l ejercicio de sus cargos, ó cont ra la p r o 
piedad. - ,: gup sb ?BJÍÍOTÍ ertl s b p fisnfiff 

Tampoco p o d r á n ser nombrados ios vocales de Jun ta s de 
Beneficencia ó de Patronos, los patronos, administradores , e n 
cargados, d i rec tores , ó representantes de otras fundaciones 
b e n é f i c a s . 

De cierto que este ar t ículo es demasiado nimio en reconocer por 
su primer párrafo incapacidades para el cargo de Administrador pro
vincial . Esto, si de una parte tiene l a ventaja de aumentar las ga
ran t í a s de moralidad, de otra parte tiene el inconveniente de fac i l i 
tar medios para incapacitar nombramientos que acaso fuesen acer
tados. Verdad es que conviene que los empleados de este ramo sean 
í n t e g r o s y hasta lo parezcan; pero no. es menos verdad, por des-
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gracia, que en Espaíía hay suma facilidad de promover expedientes 
guheruativos y judiciales. 

Los delitos que el ar t ículo cita, es tán tratados en los titules 4.°, 
7.° y 13 del libro 2.° del Yigente Código penal. 

Repecto á las incapacidades de que el párrafo segundo se ocupa, 
nada tenemos que observar. Son justificadas. E l Administrador es 
el primer empleado de la Junta provincial, y necesariamente ba de 
tener mueba influencia en los trabajos de esta, y por consiguiente 
en l a inspección que está confiada á la misma, sobre todas las Juntas 
do Beneficencia ó de Patronos, y sobre todos los patronos, adminis
tradores, encargados, directores y representantes de las fundaciones 
benéficas de la provincia. 

Véase en el Apéndice i.0 la orden de l a Regencia de 7 de Enero 
de 1842. 

A r t . 20. Los, Adminis t radores p rov inc ia les t e n d r á n , bajo la 
i n s p e c c i ó n de las respect ivas Jun tas y con las formalidades que 
se d i r á n , las a t r ibuciones siguientes: 

L a A d m i n i s t r a r todas las fundaciones que se les encomen
d a r e n con arreglo á lo prevenido en l a facultad 10.a del a r 
t í c u l o 9 .° 

2 . a L l e v a r los l ibros que las Jun ta s de que dependan les 
e x i j a n , y obse rva r e l s is tema y forma de contabil idad p r e v e n i -
d c s por las mismas . 

3 . a F o r m a r presupuestos y r end i r cuentas de cada u n a de 
las fundaciones que tengan á s u cuidado, en el tiempo y forma 
prevenidos para este se rv ic io á los representantes par t icu la res . 

4. a E s t i m u l a r y a u x i l i a r l a a c c i ó n invest igadora, facilitando 
á los funcionar ios encargados de este se rv ic io cuantas noticias 
p u d i e r a n aprovechar les para su mejor d e s e m p e ñ o , y todas las 
copias ó certificaciones de documentos que obrasen en el A r 
c h i v o de l a J u n t a p r o v i n c i a l y que pudieran cont r ibu i r a l m i s 
mo fin. 

5 . a Cus tod ia r en caja los va lores que cons t i tuyan el p r e s u 
puesto anual de las J u n t a s respect ivas , y los que formen e l 
haber de las fundaciones que tengan á s u cargo . 

6. a A u x i l i a r e l despacho do la S e c r e t a r í a de la J u n t a p r o 
v i n c i a l . 
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'Justiflcade está que los Administradores dependan de las res 
pectivas Juntas, por la especial índole de las funciones de los unos 
'y d é l a s otras. Las Juntas ejercen l a inspección propia del Protec
torado sobre todas las fundaciones particulares de Beneficencia de 
l a provincia respectiva; los Administradores lo son de las funda
ciones que se encuentren en determinadas circunstancias excep
cionales, pero que no pueden eludir, antes bien han de recibir m á s 
directamente, por esas mismas circunstancias, l a inspección de las 
Juntas. 

Justi í icada está t ambién la índole general de las atribuciones de 
lo s Administradores, con el ca rác te r esencialmente administrativo de 
estos funcionarios. 

Este ar t ículo tiene un precedente en el 10 del decreto de 30 de 
Setiembre de 1873. {Apéndice 1.°) 

Digamos algo de cada una de las atribuciones que contiene: 
1.a Hay un evidente error de referencia en el texto oficial de l a 

'Haceía de Madrid ( l .o de Enero de 1874). 
Cita l a facultad 9.a del art. 9.', que es la que determina las fun

daciones que el Ministro de l a Gobernación debe confiar al patro
nazgo de las Juntas provinciales, y sin duda debiera citar á la facul
tad 10.» del mismo ar t ículo, que es l a que autoriza al mismo Ministro 
para confiar á los Administradores provinciales la adminis t rac ión de 
las fundaciones que respecto á esta función se bailaren en alguno de 
los casos del ar t ículo (número debiera decir) anterior. Por esto nos 
bemos atrevido á corregir el texto de la Gaceta. 

Cuando existieron solos, sin las Juntas, los Administradores pro
vinciales de Patronatos, Memorias y Obras pias, y los Inspectores 
provinciales de Beneficencia particular, se in tentó confiarles las ad
ministraciones que se encontraran en el caso de este a r t í cu lo . Véanse 
en confirmación de ello la 4.a de las Instrucciones generales de 7 de 
Enero de 1870, y el art. 11 de la Ins t rucc ión de 22 de Enero de 1872.— 
(Apéndice i.0) do 9íf\) go l f lomooób ob '¿snoio&oííihdo 6 86l<¡u3 

E r a una reminiscencia de lo consignado en la medida í." de l a 
Real orden de 1.° de Julio de 1827. Pero todo aquello produjo rec la 
maciones fundadas, porque l a falta de las Juntas confundía en una 
misma persona los caracteres malamente conciliables de inspector y 
de inspeccionado, y fué necesario que se publicaran sucesivamente 
las dos siguientes ó rdenes , que reproducimos por el grande in t e r é s 
que en esta materia tienen. 

Dice l a primera: 
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e l e v G a T s T e C s S h ^ fe exposiciones 
de Beneficencia p^-ticular S d S Z d a s e í eS?a c o í e S S o s t 
í ó í r t e ' í í 1 0 P e ^ a d o s en el ejercicio de sas ñincio^eTíecla 
mandóles la admimstrac on de los bienes r e snp r t i v^ ^ „5 i 
E f e ! 6 I l í S l J T e C t t 0 r pr0YÍDrcial con a í S í l o ^ e n df ^ 

r n ^ la t0Í"Clda ^t^Pi-etacion dada á este ar i¿u o q 
tr11£0-nSlcIerai?d0 que el Real decreto de 22 de Enero último v la ín. 
íruccion que le acompaña, revelan el nreferpiTíP n h i i t , ! ^ 7 • s ' 
con exactitud la.natuLeza y S u u k Z ^ 
tnpLBpf,?nflrrnCla armonizándolas Son las nuevas i S t i -
S ^ ^ P 0 1 . 1 1 1 ? ^ 7,act"a' organización administrativa del n^s- nprn 
Z f t i ^ 0 la ley' d^an^0 1¡bre el ejerc¡cio del Pode^udicial 'ePn ío 

Considerando que este criterio liberal no nodia nresrindir Hpr 
mas r ehuso respeto á la voluntad de los fundadores S mfp Z^TÚTl™^? laS leles 6 á la ™™]' Por 'rque e S m o a? -
S a c i ' o S a i e l 0 ^ la COnSUlta' COlOCa ante todo ?as P r e " c i o í e s 

^ 0 A S } Á ^ M C } 0 ?l,e dentro del mismo religioso resneto á l a vn 
luntad de los fundadores y á los derechos de los S e n o s nnJrlf" 
ocnrnr que estos qmeran aprovechar en su 
garantías que el Gobierno Ú buscado en los Inspe^ores ^oSn-

i;h£0^SiÍder1and10 qyele1n tales casos toca al Protectorado resoetar la libre y legal voluntad de los patronos, y al mismo iemno nrocura? 
r C f e ^ t l 0 S a C t 0 S ' d m i n S - K ^ e 
^ V . í £ 0 es'i conio1l0 ha conseguido, some éndose á la censura 
de los Gobernadores de las provindas respectivas ñor e art A pn 
armonía con el 29 de l a misn a Instrucción P 3' en 

V considerando que de este modo nunca nodrá ocurrir rrnp P1 
Protectorado asuma dereclios particulares ni que s? reúnan PS LÍ 
misma persona los caracteresde censor y dejarte S bien se 

iSo % se lia dignado declarar lo siguiente-
«i ó +Co.n arreglo ál art. 11 de l a Ins t rucción de 22 de Enero último 
el Pro ectorado solo podrá confiar á los Inspectoi^s VoviMia es K 
l ^ ^ m S s t ^ S i ^ ? e ~ ? a P a r S l ¿ f c ru l lo vSunt d' expresa de los tundadores o leyes terminantes le dieren este derecho-
p a í f t e r S Por só10 el «empo n e f e f a í f e para venncaila y confiar las fundaciones respectivas á los que tengan 
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el derecho de llevar su legitima represen tac ión , y en cada caso por 
acuerdo especial. . . , T * 

2.° De conformirlad con el mismo art. 11, los Inspectores provin
ciales no podrán administrar fundaciones especiales a cargo de pa
tronos propietarios, subrogados ó sustitutos, contra lo dispuesto pol
los fundadores respectivos ó por quienes recibieran de ellos d e r e e ñ o 

' para acordarlo, y si sólo cuando dichos patronos, obrando libremente 
y ejercitando derechos indudables, les confiaran las respectivas ad
ministraciones. . . , , X, 

Y 3 0 L a gest ión de los Inspectores provinciales en los casos p i e -
vistos bajo los dos anteriores n ú m e r o s , será sometida a l a censura de 
los Gobernadores de las respectivas provincias con arreglo al ar t icu
lo í 3 de dicha Ins t rucción. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes, v como resoluc ión general para los casos análogos . Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 8 de Julio de 1872.-Ruiz Zor
ri l la.—Sr.. Director general de Bcneíiccncia, Sanidad y Estableci
mientos penales. 

Dice l a segunda: 

GoBEn.xAciox.—El Gobierno de l a República, interesado en dar á 
la Administración garant ías permanentes de moralidad, y á l a Bene-
íicencia particular el desarrollo que demantlansu r ica dotación y los 
generosos beneficios que reporta; y considerando que, aun cuando 
los Inspectores provinciales de este ramo vienen pfesfando sus ser
vicios con integridad y celo, la compatibilidad de sus funciones con 
las de administradores particulares de fundaciones bcnéíicaSj siquie
ra esLé revestida de ingeniosas precauciones, encarna un principio 
perturbador y dado á irregularidades, ha acordado lo siguiente: 

1. " E n n ingún caso los Inspectores provinciales de Beneficencia 
particular podrán ser admiuistralores de fumlaciones de esta clase, 
por des ignación de los patronos respectivos, n i por nombramiento 
del Protectorado. : , . 

2. ° Cuando el Protectorado tenga necesidad de nombrar admi
nistradores de bienes de Beneficencia particular, por voluntad ex 
presa de los respectivos fundadores, porque leyes especiales les die
ran esta facultad ó en exuedientes de regularizacion, lo liara con 
sujeción á las reglas que para el nombramiento de patronos sustitu
tos están consignadas en el art. 6.° del Real decreto de 22 de Enero 
de 1872. 

Y 3.° Quedan, por consiguiente, derogados el art. 11 y sus con
cordantes de la Ins t rucción de 22 de Enero y la Real orden de 8 de 
Julio de 1872, que autorizaron y reglamentaron la compatibilidad 
aludida. 

De orden del Gobierno de l a República lo digo á V. S. para su eo-
nocimiento y cumplimiento.— Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 1.° de Abril de 1873.—Pi y Marga l l . -S r . Gobernador de l a 
provincia áe...—(Gaceta de o de Abril de 1873.) 

Se relacionan con este primer n ú m e r o del art. 20 la facultad 9. ' 
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y 10. del art. 9,s,. la 7.a y 17 del art. 13, y los arts. 40 y 107 de esta 
Ins t rucc ión . 

2. ° Si las Juntas proYinciales es tán facultadas para formar sus 
reglamentos, para acordar el sistema de contabilidad que ha de se
guirse en las fundaciones que carecieren de esta previsión, y para 
dictar las disposiciones que crean conyenientes respecto de los libros 
que deben l levar sus Administradores, y el sistema y forma á que 
han de sujetar l a contabilidad de los fondos propios de las Juntas, y 
la de cada una de las fundaciones que tengan á su cargo, (faculta
des 1.", 18 y 19 del art. 13,) lógico es que dichos Administradores 
l leven los libros que las Juntas de que dependen les exijan, y obser
ven el sistema y forma de contabilidad prevenidos por las mismas. 

3. ° Los Administradores provinciales en la gest ión económica de 
las fundaciones particulares que se les conflan, no son mas que unos 
administradores particulares de las mismas, como se ve por el n ú 
mero l.» de este articulo. Por ello es tán obligados, con razón, á for
mar presupuestos y rendir cuentas de cada una de dichas fundacio
nes, en el tiempo y forma prevenidos para este servicio á los repre
sentantes particulares. 

E n los ar t ículos ,98 á 10o es tán determinados dichos tiempo y 
forma. 

Lo mismo estuvo mandado, y era justo, á los Administradores de 
Patronatos y á los Inspectores provinciales, por l a 12.' de las Ins
trucciones generales de 7 de Enero de 1870, y por el articulo 13 de 
la Ins t rucción de 22 de Enero de 1872 (Apéndice 1.°). 

4. a Con tanta lógica se limita la acción de los funcionarios que nos 
ocupan á servicios puramente administrativos, que si bien se les 
encarga, como á las Juntas por la facultad 14 del articulo 13, esti
mular y auxil iar la acción investigadora, se les precisan los medios 
y modos de desempeña r es-ta a t r ibución. De forma que los Adminis
tradores provinciales solo podrán intervenir en expedientes de i n 
vestigación, facilitando á los funcionarios encargados de este servicio, 
que en el articulo 70 se determinan, cuantas noticias pudieren apro
vecharles para su mejor desempeño , y todas copias ó certificaciones 
4e documentos que obrasen en e l Archivo de l a Junta provincial, y 
que pudieran contribuir al mismo fin. 

Se ha creído, y con razón, muy delicada la misión del Administra • 
dor provincial, y se ha querido apartarle de toda otra tarea que l a 
embarace ó complique. 

.5.a Atendido el carác ter de los Administradores provinciales, solo 
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á ellos puede competir la custodia de los valores de las Juntas y de-
las administraciones que se les confien. 

Véase en el Apéndice 1.° la medida 9.a de la Real orden de 1.° de J u 
lio de 1827 sobre l a manera de custodiar estos valores en los tiempos 
del funesto Juzgado protector. 

6.a E l primero y mas caracterizado de los funcionarios de l a 
Junta, debe ser también el primer Oficial de su Secre tar ía . L a espe
cialidad de conocimientos que son de suponer en el Administrador 
provincial, no se aprovecbaria cumplidamente, sino asociándole á los 
trabajos de la Secretar ía . 

A r t . 2 1 . L o s Admin i s t radores p rov inc ia l e s s e r á n suspenr-
didos y destituidos por causas a n á l o g a s á las que m o t i v a r á n l a 
s u s p e n s i ó n y d e s t i t u c i ó n de los representantes l e g í t i m o s de 
fundaciones pa r t i cu la res , y los expedientes que se ins t ruyan 
pa ra aquel objeto, t e n d r á n t r a m i t a c i ó n i g u a l , en lo posible, á l a 
que se a c o r d a r á para este. 

Este articulo no necesita justificación: necesita tan sólo el recuer
do de que las causas de suspens ión y des t i tuc ión de los representan
tes leg í t imos de fundaciones particulares, y las formalidades de los 
expedientes que para depurarlas lian de instruirse, es tán determina
das con toda prec i s ión por los arts. 32 y siguientes de la Ins t rucc ión . 

Si condiciones de moralidad deben exigirse en los patronos y ad
ministradores particulares, no bay razón para que sean menores las 
que en los provinciales se requieran, y esto basta á justificar l a igual
dad preceptuada en e l ar t ículo . 

L a legis lac ión anterior acusaba un gran vacío en esta parte, por
que no precisaba causas ni t r ámi tes obligados en estos delicados 
asuntos. L a disposición mas explíci ta que puede consolidarse en el 
Apéndice 1.°, es la orden de la Regencia de 15 de Setiembre de 1870. 
Allí t amb ién se ve rá l a de 7 de Enero de 1872, que acusa graves i n 
formalidades. 

CAPÍTULO mil. 

De los Á d u i n i s t r a d o r e s municipales. 

A r t . 2 2 . H a b r á Admin is t radores munic ipa les donde e l G o 
b ie rno c rea re Jun tas munic ipa les del r amo , y t e n d r á n en l a 
localidad á que per tenezcan , l as facultades y obligaciones que 
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los Admin i s t r adores p rov inc ia les en sus respect ivas p r o v i n 
c i a s . 

Cuanto liemos dicho en justificación de la creación de las J i m h . 
municipales, puede reproducirse en este sitio. Si en alguna ocasi ln 
conviene que haya Juntas de dicha clase, conveniente, ó, mefoi-dicTo 
necesario es que se las den Administradores con igual denominac ión ' 

También lo que dijimos para justificar la igualdad relativa de fa-
ultades c e unas y de otras Juntas, es de perfecta aplicación para 

^ ^ T ^ n ^ ^ ^ ^ d e u n o s y d e o t r o s a ^ i -

] E ! f t íCu l0 es C0I)ia del 12 del ^ c r e t o de 30 de Setiembre 
de 873. Así puede confirmarse consultando el Apéndice t.o, donde e 
hallaran tambienlos arts. 7.o S lOdela ley de 23 de Enero dé 18^2 míe 
reglamentaron este servicio en aquellos tiempos. ' 

CAPÍTULO I X . 

D é l o s ahog ado s . 

A r t . 2 3 . H a b r á todos los abogados del ramo que las n e c e s i 
dades del se rv ic io e x i j a n . 

P i Je^orado7"086 enUmera á los abo&ados entre los auxiliares del 
E l art. 4.0, concediendo l a defensa por pobres á las instituciones 

p a r ü c u l a r e s de Beneficencia; y el art. 13, al encargar á las Juntas 
provinciales, bajo los n ú m e r o s 12 y 13, que velen porque en los l i t i 
gios que afecten á la Beneficencia particular se aprovechen los plazos 
y recursos legales; que cuiden de que se eviten controversias indi 
cíales improcedentes ú onerosas; que comporezcan y se muestren 
parte, siÉfuere indispensable, en rep resen tac ión de los intereses co 
lectivos que les es tán confiados; que sean parte, con igual represen 
tacion, en los autos de desvinculacion; que la resistan cuando no 
proceda con arreglo á las leyes, y que procuren en todo caso el res 
peto á las cargas benéficas que deban subsistir, acusan la necesidad 
de los abogados de Beneficencia. 

Los notables servicios que estos abogados han prestado á l a Be
neficencia públ ica , hacen de ellos una recomendac ión eficacísima 

Fueron creados por el art. 16 del Real decreto de 6 de Julio de 
1883. E n el art. 4.° de la ó rden de la Regencia de 15 de Setiembre 

13 
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de Í870 y en los ar t ículos 5.- y 4." de la Ins t rucc ión de 22 de E n e 
ro de 1872 se recomendaron sus huenos o f i c ios . -Véanse estas citas 
en el Apéndice l . " 

A r t 24 L o s abogados de Beneficencia pa r t i cu la r , s e r á n 
nombrados por e l Ministro de la G o b e r n a c i ó n , á propuesta de 
las Juntas provinc ia les de Benef icenc ia . 

Este articulo reproduce lo consignado bajo el n ú m e r o 12 del a r 
ticulo 9 y bajo el n ú m e r o 5.° del art. 13. 

Aaui tamb en se ha querido conciliar dos g é n e r o s de convenien
cias que las Juntas no tengan necesidad de valerse de letrados que 
no les inspiren confianza, y que los abogados de Beneficencia l leven 
?a mayor r ep re sen t ac ión posible por l a elevada procedencia de su 

n0 A m q u ^ m p r e se p r o c u r ó enaltecer el cargo de abogado de B e 
neficencia, y aunque comunmente ha sido muy apetecido como es 
? recue^e desatender basta lo que tiene r emune rac ión fija y pre
supuestada, debieron ocurrir casos de abandono sin las conyemen-
es f o r m a l ¿ a d e s . Es lo cierto, que por Real ó rden de 25 de Setiem

bre de 1863, se obligó á que hiciesen renuncia los abogados de B e 
neficencia que no quisieran seguir desempeñando el cargo. 

A r t 25 P a r a ser nombrado abogado de Beneficencia p a r t i 
cu l a r* se necesita tener a lguna de las c i rcuns tancias s iguientes: 

1 ^ H a b e r ejercido la p r o f e s i ó n , con estudio abierto, durante 

s e i s a ñ o s , y pagado en tres, por lo m é n o s , la cuota media de l a 

c o n t r i b u c i ó n de subsidio en la localidad respect iva 
2 * Haber d e s e m p e ñ a d o cargos de la c a r r e r a j u d i c i a l ó fis

c a l ' d u r a n t e cua t ro a ñ o s , y ejercido l a p r o f e s i ó n de abogado 
duran te dos a ñ o s . . , » • , • • 

3 a Haber d e s e m p e ñ a d o c á t e d r a de Derecho o de A d m i n i s 
t r a c i ó n y ejercido l a p r o f e s i ó n de abogado durante dos a ñ o s . 

4 ^ s e r autor de a lguna obra de Derecho ó de A d m i n i s t r a 
c i ó n reputada ú t i l , y haber ejercido su p r o f e s i ó n duran te dos 
3ÍÍ0S 

5 » Haber pertenecido á J u n t a s de Benef icencia p a r t i c u l a r 

y ejercido la p r o f e s i ó n de abogado duran te dos a ñ o s . 
Es t a s c i rcuns tanc ias c o n s t a r á n por las cert i f icaciones c o r -
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respondientes en e l expediente que ocasione el n o m b r a m i e n 
to, y s e r á n citadas en l a orden que lo otorgue. 

Todo esto revela el laudable propósi to de evitar que el cargo de 
-abogado de Beneficencia sea como la escuela prác t ica de los abogados 
noveles. Son demasiado importantes las obligaciones de aquellos le
trados, como se ve rá por el articulo siguiente, para permitir que las 
ejerzan quienes no tengan contraído mér i to especial. Y la importan-
eia de dichas obligaciones sube de punto cuando se considera que 
los abogados de Beneficencia han de d e s e m p e ñ a r l a s cerca de las J u n 
tas del ramo, compuestas por lo común de personas muy caracteriza
das por su i lust ración y por sus merecimientos. 

Antes de esta Ins t rucc ión estaba en vigor la siguiente orden: 

GOBERNACIÓN.—Por el art. 16 del Real decreto de 6 del actual d íc -
í ando varias medidas para mejorar el servicio del importante ramo de 
Beneficencia púb l i ca , se ha dignado la Reina (q. D. g.) disponerla 
creación de abogados de Beneficencia, que gratuitamente v con el 
mismo carác ter legal que los abogados de pobres, rei vindiriuen el dere-
•cho de estos á las fundaciones y Memorias que para su auxilio v s u s -
lento legó la piedad de nuestros mayores, y sean centinelas vigilantes 
del patrimonio del huérfano y del anciano desvalido. Inútil serla se 
guramente esta disposición, s i tan delicado y grave cargo no se fiase 
a personas tan inteligentes y práct icas , como animados de una c a r i 
dad ardiente y de un celo á toda prueba por el servicio públ ico 
Persuadida S. M. de esta verdad, y en vista de las muchas instancias 
que se ban presentado y cont inúan p re sen t ándose en solicitud de 
las referidas plazas, ha tenido á bien mandar que para su previ 
sion, se exija en ios solicitantes alguna de las circunstancias s i 
guientes: 

1. " Haber ejercido su profesión con estudio abierto por espacio 
de ocho anos. 1 "y™™ 

2. » Haber desempeñado en propiedad ó interinamente a lgún des-
l inode l a carrera judicial durante cuatro años en los Juzo-ados de 
primera instancia, y dos en los superiores ó supremos. 0 

3. _a Haber obtenido una cá tedra de Jurisprudencia ó Derecho ad
ministrativo en cualquiera de las Universidades del Reino 

4. a Ser autor de una obra original de Derecho declarada úti l 
para la enseñanza y recomendada por el Consejo Real de Ins t rucc ión 
publica, o haber hecho oposición á cá tedras de l a misma facultad 
con ejercicios aprobados, siendo incluido en las propuestas 
- Ha136,1" ejercido los cargos de Diputado ó Consejero provincial 
o el de Alcalde. 1 

Y 6 ' Haber pertenecido á Juntas de Beneficencia ó dirigido un 
establecimiento de esta clase durante dos años 

S. M. quiere que al recibir V. S. instancias solicitando los expre
sados puestos, y al remitirlas á este Ministerio, informe de las cua
lidades de los aspirantes, teniendo presentes los requisitos citados 
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á fin de proceder con el debido conocimiento y con las mayores^ 
garan t ías de acierto en la elección de unos luncionanos cuya ges
t ión debe ser tan eficaz para l levar á c a t ó l o s nobles y piadosos 
sentimientos de su Real ánimo. , „ t a- t „ 

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . - S a n Ildefonso 20 de Julio de 1853. 
Egaüa .—Señores Gobernadores de las provincias.—{Colección legisla
tiva, tomo 59, página 370.) 

A r t . 26. S e r á ob l igac ión gra tui ta de los abogados de B e n e 

ficencia par t icu lar : 
1 , a I l u s t r a r á las Jun tas de Beneficencia y de Patronos en 

todos aquellos asuntos que por ofrecer dudas j u r í d i c a s r e c l a -
nsen s u d ic tamen. 

2 . a Defender á las m i s m a s J u n t a s en todos los pleitos y n e 
gocios que con l a competente a u t o r i z a c i ó n sostengan y en que 
sea necesar ia l a i n t e r v e n c i ó n de letrado, s iempre que h a y a n de 
vent i la rse dentro del ter r i tor io á que se refiere s u n o m b r a 
miento . 

Este ar t ículo es una consecuencia natural y obligada de lo pre
venido en el 4.° de esta Ins t rucc ión . Si las instituciones particu
lares de Beneficencia han de gozar del beneficio de litigar como po
bres, bien sean actores, bien demandados, y así en los negocios 
conténcioso-adminis t ra t ivos , como en los ordinarios, es de necesidad 
que los abogados de Beneficencia tengan las obligaciones aquí mar-

Para mayor i lus t rac ión "de este ar t ículo, conviene recordar cuanto-
cons ignábamos en el comentario del citado art. 4.° 

Allí, en la medida 5.a de l a Real orden de I.0 de Julio de 1827, en 
el ar t . ' lG del Real decreto de 6 de Julio de 1853, en e l art. 3." de l a 
Ins t rucc ión de 22 de Enero de 1872 {Apéndice y en las disposicio
nes que copiamos á cont inuación, se reasumen todos los preceden
tes que m á s puedan interesar para la inteligencia y para la justifi
cación de este a r t ícu lo . 

GOBERNACIÓN.-Enterada la Reina (q. D. g.) de una instancia que-
hanromovido D.Miguel Mathet y González, abogado de Bene icen-
cia de la provincia de Toledo, en solicitud de declaración de las 
obligaciones que corresponden á dicho cargo, ha tenido a bien de
clarar S. M. que los abogados de Beneücencia deben atender a l a de 
fensa de todos los asuntos que á ella correspondan, y a procedan de 
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ia provincial ó de la municipal, siempre que Layan de ventilarse en 
el Juzgado para que se les haya expedido el nombramiento. 

De Real orden lo digo á V . S . para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y . S. muclms años . Madrid 17 de Julio de 1857.-No
cedal.—Sr. Gobernador de la provincia de —{Colección legislativa, 
tomo 73, pág. 69.) 

GoBERXAcrox.—IWuéndose suscitado dudas acerca de s i l o s abo
gados de Beneficencia creados por el art. 16 del Real decreto de 6 de 
Julio de -1853, se Rallan obligados á informar á las Juntas del ramo 
sobre cualquier negocio de in t e ré s de la Beneficencia, en que por su 
naturaleza jur idica crean conveniente consultarles las corporaciones 
mencionadas; la Beina (q. 1). g.), á fin de evitar en lo sucesivo las 
que pudieran ocurrir en el sentido indicado, y teniendo asimismo en 
cuenta lo que Ra informado l a Junta general de Beneficencia acerca 
del asunto, se Ra dignado disponer, como aclariacion a l mencio
nado ar t ículo del Real decreto referido, que los funcionarios d i -
cRos deben ilustrar á las Juntas respectivas de Bencticencia en todos 
aquellos asuntos que, por ofrecer dudas jur íd icas , reclamen su die-
t á m e n . 

De Real orden lo digo á Y. S. para su intpligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y . S. muclios años . Madrid H de Abril de 
1858.—Diaz.—Sr. Gobernador de l a provincia de —{Inédita.) 

A r t . 2 7 . Los representantes par t i cu la res de fundaciones 
benéf icas p o d r á n valerse de los abogados del ramo, y , si lo I i i -
c ie ren , g o z a r á n de las ventajas consiguientes á lo prevenido en 
el art ículo an te r ior . P a r a va lerse de abogado que no sea de B e 
neficencia, n e c e s i t a r á n autor izac ión especial del Minis t ro de l a 
G o b e r n a c i ó n . 

Como la creación de los abogados de Beneficencia responden a l 
laudable pi 'opósito de favorecer á las instituciones que nos ocupan, 
conviene que tan grande beneficio esté libre de toda condición one
rosa. A este propós i to responde e l presente ar t ícu lo . 

Sin esta disposición pudiera ocurrir que en algunas ocasione 
fueran perjudicadas las fundaciones particulares, por la obligada r e 
presen tac ión de los abogados del ramo. 

Fácil es concebir que los abogados de Beneficencia tengan inclina
ciones, aficiones y compromisos poco conformes con los deberes que 
aquel carác te r les impone, Ko es m é n o s fácil entender como en m u -
cRos casos fuera m á s oportuna l a defensa de otros letrados, especia
les acaso en la materia que se va á debatir, t sin dificultad se ocurre 
que ser ía extremada violencia y dudosa legalidad, forzar á los patro-



198 

nos que recibieron de los fundadores mayores facultades, á sujetarse 
a l obligado consejo de determinados jurisconsultos. 

Por esto fuera inst i tución injustificada l a de los abogados de Be
neficencia, s i se. impusieran á todas las personas y en toda clase de 
negocios. 

Por esto, es jus t í s imo permitir que los representantes particulares-
de fundaciones benéficas, se valgan de otros letrados que los nombra
dos por el Ministro de la Gobernación. 

Pero como el prescindir de los abogados de Beneficencia, puede 
ocasionar gastos de cons iderac ión á las fundaciones, no p a r e c e r á ex
t r año que el Protectorado se reserve autorizarlo ó denegarlo con 
pleno conocimiento de causa. 

Más grave es este asunto, y m á s delicada y de mayores consecuen
cias puede ser esta autorización, que muebas otras d é l a s reservadas 
a l Ministro por el art. 9.°. 

Interesa para completar este comentario, consultar el del art. 4." de 
la Ins t rucc ión , y especialmente l a Beal orden de 18 de Diciembre de 
1848, que allí insertamos ín t eg ra . 

A r t . 2 8 . L o s abogados de Beneficencia pa r t i cu la r t e n d r á n -
respecto á las [partes que l i t iguen, las d e m á s obligaciones y los 
mismos derechos que los representantes j u r í d i c o s de quienes 
gozan de la defensa por pobres . 

Este ar t ículo alude á las disposiciones del tít. 5.°, parte i . " de l a 
ley de Enjuiciamiento c i v i l . E l art. 181 de dieba lev, concede á los 
que sean declarados pobres para litigar, entre otros beneficios, el de 
tener abogado y procurador, sin obligación de pagarles honorarios n i 
derechos. Y e l art. 199 de l a misma ley, declara que venciendo et 
declarado pobre en el pleito que hubiere promovido, d e b e r á pagar 
las costas causadas en su defensa, siempre que no excedan de la, ter
cera parte de lo que él haya obtenido; añadiendo que si excedieren^ 
se r e d u c i r á n á lo que importe dicha tercera parte. 

E l art. 16 del decreto de 6 de Julio de 1833 declaró que á los abo
gados de Beneficencia les se r ían considerados coa:o de doble abono, 
para l a carrera de l a judicatura, los años que consagraran a l desempe
ño de este ministerio, gozando a d e m á s d é l a s franquicias y excepcio
nes concedidas á los abogados de pobres. Como se vé, la presente 
Ins t rucc ión no habla de lo primero. Acaso ha guardado esta reserva 
por considerar de l a competencia de otro Ministerio resolver en este 
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asunto. Acaso ha obrado asi, por creer que tales declaraciones no se 
conforman con lo prevenido en leyes vigentes. 

No será , sin embargo, inoportuno recordar que por Real ó rden de 
22 de Diciembre de 1853, expedida por el Ministerio de Hacienda, se 
declaró que no es tán exceptuados de l a con t r ibuc ión industrial los 
abogados de Beneficencia; y que por decreto sentencia del Consejo 
de Estado, de 6 de Agosto de 1866, se declaró que el doble tiempo 
concedido á los abogados de Beneficencia por Real decreto de 6 de 
Julio de 1853, es precisa y taxativamente para el efecto de adquirir 
las condiciones, ó sea la aptitud necesaria para l a carrera de la jud i 
catura, y de n i n g ú n modo para la clasificación de derechos pasivos. 

TITULO I I I . 
D E L PATRONAZGO. 

CAPÍTULO I . 

De las Jantas de patronatos. 

A r t . 2 9 . L a s Jun tas de Patronos á q u e el Gobierno conf ia rá 
e l r é g i m e n y a d m i n i s t r a c i ó n de las ins t i tuc iones que por ley ó 
por f u n d a c i ó n cor respondan á s u patronazgo, no t e n d r á n d u r a 
c i ó n determinada n i n ú m e r o fijo de vocales. 

Explicado y justificado en el tí tulo 2.° el Protectorado y los dere
chos que le son inherentes; enumeradas t amb ién allí las autoridades 
encargadas de su desempeño , los funcionarios obligados á ilustrar ó 
facilitar su acción, y las atribuciones y los deberes de una y de otros; 
es llegado el caso de ocuparse en este otro- t í tulo, del patronazgo, en 
las dos formas ordinarias de su ejercicio, por medio de las Juntas que 
e l Gobierno nombra, y por medio de los patronos que los fundadores 
designaron. 

E l Protectorado es facultad de Gobierno, y como derecho constitu
cional: el patronazgo es derecho puramente c iv i l y privado. 

E l patronazgo implica e l ejercicio de todos los derechos que los 
fundadores de instituciones particulares de Beneficencia conce
dieron á los llamados a l cuidado y cumplimiento de las mismas. 

E l Protectorado significa vigilancia. E l patronazgo pertenece á los 
vigilados. 

Patronato y patronazgo son palabras que comunmente se confun-
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den, y que de ordinario se usan sin dist inción y como s inónimas; pero 
hemos creído la palabra patronato más apropiada para significar l a 
misma inst i tución benéfica, y el nombre patronazgo m á s ajustado 
hasta por su cons t rucc ión gramatical, para reasumir los derechos 
activos de los patronos. 

Por ser y para ser lógicos en el ca rác te r prác t ico de este Tratado, 
nos privamos voluntariamente de enumerar las diferentes clases de 
patronatos que nuestras leyes reconocen, desde el de los Monarcas 
españo les en los asuntos eclesiást icos, hasta el de los dueños de las ma
dres de libertos, reglamentado por recientes leyes para l a abolición 
de l a esclavitud en nuestras posesiones de Ultramar. 

Procedemos desde luego al comentario parcial de los art ículos de 
este titulo. 

E l art. 29 y a copiado, es el complemento de lo prevenido en el ar
ticulo 8.°, en la facultad 8.a del 9.0 y en l a facultad 4.a del 10. Todos 
aquellos y el presente es tán contestes en imponer al Gobierno l a 
obl igación de confiar á Juntas de Patronos el r é g i m e n y administra
ción de las instituciones que por ley ó por fundación correspondan á 
su patronazgo. Todos y el presente es tán inspirados en el propósi to 
moralizador de evitar que se r e ú n a n en el Gobierno los ca rac té res 
ant i tét icos de protector y de patrono. 

.Como las Juntas de Patronos solo significan una delegación del 
Gobierno, y esta es demasiado delicada, y solo puede y debe defen
derse mientras el delegado inspire confianza al delegante, y en lo 
que la insp^e; parece bastante justificado que el art. 29 no mecise 
la durac ión de las Juntas de Patronos n i el n ú m e r o de sus vocales 

E n el Apéndice 1.° pueden consultarse los arts. 9.» á 13 del decreto 
de 6 de Julio de 1853, que son el precedente m á s autorizado que he
mos encontrado en esta materia. 

Y en confirmación del carác te r privado y c iv i l del derecho de pa
tronazgo, y de cuanto hemos dicho en defensa de que el Protectorado 
no alcanza ni debe ni puede alcanzar más que á lograr que sea cum
plida la voluntad de los fundadores en lo que interesa á colectivida
des indeterminadas, publicamos,las dos siguientes resoluciones: 

; GOBERNACIÓN.-El Poder Ejecutivo se ha enterado del exnpdienfp 
nstrmdo en este Ministerio á instancia de D F i ™ 

de Marín, vecino de Lorca, en solicitud de que se le entreguen lo? 
bienes que p o s é e l a Beneficencia de dicha c i í d a d n e í t e ^ 
íundac ton que ins t i tuyó en la misma el presbfteVS^ 
Sfeíion'dS0^11 SU VÍSta J de c o « f o m i d a d con lo ii onnado po^ 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha 
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servido desestimar la preípn^ion ñp] mfAridn n r 
García W m i K f m m V s & m m ^ ? ' Fn!íicisc? 
bienes de l a fnn IÍPÍL ^ l 0 ] l l K \ e } ± c ^ e m ^ m . derecho á los 

• —£1 Subsecretario, Alvaro Gil Sanz Sr. Gobernador de'la provincia de Murcia.—(/;?¿dí7a). 

E l informe citado dice así: 

n i s t o i o ™ ^ ó r d e n comunicada por el Mi-

m 7 ^ é m m x ^ ^ T i ^ i f r c ó m r m ú por escn-

m m m m ^ : ¡ á i ^ ^ cuatro duca'los tambicn 
k l s ^ W T 8 ^ ^ f f e ^ P01; esPacio de cinco años, con 70 ducados en 

i S ^ r ' i fi?fi ? re8 • í1"6 C ^ 6 establecidas-, á los deudos de su 
naje, y, a falta de parientes, al estudiante gue fuera vecino y na nva 

de la ciudad de Lorca, designando nara race? S ¥ Í S ^ á ? S ^ 
f e ^ S B n t l ? U 0 de ¡ ¥ l m de San P a t ? i í i o , \ l PSOI del conv'eníó 
c L l ^ A T ^ ? ' al Guardian de San Francisco, al Comonclador del 
convento de las Mercedes y á nn Eegidor del Ayuntamiento o u r f ip<fp 
M ' M V ^ m e f seña10 POr ^abde r e m u n S o r d e l t S b a o de elegir dos ducados á cada uno por cada elección J 
r J ü * • ° s cIem;:'s Productos de los bienes fuesen para casar don
cellas y vmaas panentas del fundador, ó para que M á | T ? M -
A l M f f ñ i í l f S en aS l l ^ s y descendencia de su hermano 
Alonso monna, ba, o de ciertas reglas nue deió establpnidní: n-u-n u 
aplicación de las dotes de 200 d u c ^ d o s ^ a d r u n a y d S gS^^^^^ 
ít?Í?nne^C0Qmi^nt0? Para su dis t r ibución, al r g M ó ' l S K á s 
anbguo de San Patricio, a l Guardian de San Francisco y á uno d e í u s 
deudos, el mas cercano, con facultad de administrar los'bienes v f n S -
tíSon^rSÍSÍ?^! SUtrabaj? 6o? maravedfsTor caX 
vic!f21?n J e o n c ^ e con l a preyencion de que el Diocesano ó sus ¡?S0IIS mtentomiir y tomen cuentas á l ?s Comisarios Z L d o -
n t ^ i T ^ ^ ' V ^ 1 ; cada Yisita ' Pero que de n ingún modo sefntrS-f̂eíSsl1̂ en la disUucio11 de mmiim 
i n u m c i l w f p npnplÁ110^15! d? los bienes cle la vinculación la Junta municipal de Beneficencia de Lorca, en vir tud de lo dispuesto en el 
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ttpal flecreto de 27 de Diciembre de 1821, restablecido en 1 8 3 6 ^ , en 
K L t X d e cosas acudió al Gobernador d é l a provincia en i 4 de 
Octnbre de 1862 D Francisco Javier García Marin, en concepto de pa-
vfente del fundador, acompañando á su instancia los documentos re-
ia?ivnS á nrobar este narentes con l a solicitud de eme, por tratarse 

n f n a t í o n a t i S m i l i a r , le fueran entresados los bienes , libros y 
mneíefdAa referSa fundación, con renSicion de . cuentas y pago 
rnP.íiiond Lte desde que se incautó la Beneficencia, a l o que se l ia 
l l n S e i ^ ^ general deBeiieíl-
CerTCÍafnndacion de que se trata en el adjunto expediente empieza 
p o r ^ t ^ regular c o n v t r t ^ 
nhrt) nía ñ natronato de legos, puesto que quiso el tunaacior que, 
cSandPo l l e S el caso deSio bkber descendienles directos ni tras-
b í s a l e s fe las personas llamadas íi la sucesión del vinculo , se dis-plymn sril WaS en socorrer varones y en dotar doncellas y 
VÍXindculndon no" consta de un modo explícito en el expediente/ 
es d r e r e e r que en el año 1836 babia llegado y a el caso previsto 
d e n S h a b e í descendientes de los llamados á l a sucesión del mayo
r a l en atención á que la Junta municipal de Lorca se mcau tó de 
s S s í i e M S como d e s t i U ^ sostenimiento de una obra R Í ^ T g r o 
S n l i L e variar el aspecto del asunto en cuanto a las facu tades y 
romnetencia n a ^ ^ ^ de la cuest ión que se ba promovido, que 
es dPnuX m á s intensante, para qu sea definitivamente resucita 
l 4 n se mire l a fundación de que se trata como un mayorazgo o 
b en se considere como patronato ú obra pia que en este caso eb 
n f ra í l en te la ical s egún s c V i e r e d é l a s c láusulas de su msti ucion, 
fa S te rnre tadon é inteligencia de las mismas para declarar los de-
redios cofrlspon del fundador,que es a lo que 
a S i ^ S es de la competencia de los Tribunales ordma-
doPs y ñor es ías consideraciones cree procedente la Sección dec ara 
crue no nuede accederse á l a p re t ens ión del expresado D. Fiancisco 
?aviei 6Pa?cía Marín, y que si k e se considera asís ido de a ^ 
recbo á l a referida fundación, puede bacerle valer ante e l InUunai 
nue co Tesponda, como y en la forma que estime mas conveniente. 
q V ¿ no obstante, r e so lve rá lo más acertado. Dios gnarde a V E 
m u c b o s ' a ñ o s . M.adrid 4 de Mayo de 1869 . -Exc ino . S r - - | | r ^ f e 
accidental, Constantino de A r d a n a z . - E x c m o . Sr. Mmi^tio de la üo 
b e r n a c i o n . — ( i n á W a . ) 

GOBERNACIÓN.—Remitido al Consejo de Estado el expediente ins
truido en este Ministerio, á instancia del apoderado de los bospitales 
de Santa Catalina de? Puente del Arzobispo, en solicitud de que se 
declare que el patronato de los mismos corresponde al Cardenal Ar
zobispo de Toledo, la Sección de Gobernación y Fomento de diclio 
alto cuerpo, en su informe de 30 de Abril p r ó x i m o pasado, ba con-

' t f o u s í ü t j f d e l ^ t i n g u i d o Consejo Real , fecba 27de fgosto de 185L 
se declaró por Real orden de 14 de Setiembre siguiente, que los l o -
pí ta les fundados por el M. R. Arzobispo D. Pedro Tenorio, en la vil la 
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del Puente, provincia de Toledo, son de patronato particular, como 
comprendidos en la excepción del art. I .0 de la ley de Beneficencia 
de 20 de Junio de 1849. E l apoderado del patrono rec lamó á la Direc
ción de la Deuda un crédi to correspondiente á dichos hospitales; é 
instruido expediente, pidió el Fiscal de l a misma se presentase tes
timonio de l a cabeza, c láusula del patrono y fundación de dichos es
tablecimientos; pero como no era posible satisfacer este pedido, por 
haber desaparecido l a fundación del archivo del hospital á conse
cuencia de un incendio ocurrido durante la invasión francesa, solici
tó , en exposición elevada al Ministerio del digno cargo de V. E . , se 
sirviese declarar que el patronato de dicha fundación corresponde 
a l E x c m o . Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo. Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia sé remitieron los documentos que esta Sección p i 
dió en su informe de 10 de Enero de 1868; á saber: copia autént ica 
sacada del libro d é l a fundación, s egún la cual, de spués de consignar 
las obligaciones del Gura y Capellanes de l a iglesia y hospital de 
Santa Catalina, se establece en la c lúsula 8.', que el derecho de pa
tronato pe rpé tuo corresponde á los muy Reverendos Arzobispo de To
ledo. L a concordia celebrada en 15 de Julio de 1817, entre l a dignidad 
arzobispal y el Ayuntamiento de la citada v i l la , pedida igualmente 
por la Sección, dice así en su art. 1.° 

«El Ayuntamiento del Puente, reconoce á Su Eminent ís ima y á los 
d e m á s prelados, sus sucesores en la mitra, no menos que por el de
recho que se deriva de las ordenanzas hechas por el fundador para 
el buen r é g i m e n y gobierno de la iglesia y hospitales, y de otros do
cumentos que se nan tenido á la vista, que por la posesión an t iqu ís i 
m a en que se hallan, por verdaderos y legí t imos patronos de los re
feridos hospitales de Santa Catalina.» 

Si de estos documentos se hubiese pasado un tanto á l a Fiscalía 
de l a Deuda, esta dependencia habr ía tenido por bastante la persona
lidad del que ostentaba los derechos del patrono á quien corres
ponden. 

Los hospitales de que se trata son de patronato particular, decla
rado a s í a consulta del extinguido Consejo Real, por Real orden de 14 
de Setiembre de 1851: el patrono de los mismos lo es, según la fun
dación y concordia citada, e l M . R. Arzobispo de Toledo, y este, ó 
quien su derecho represente, es e l único á quien compete l a recla
mac ión de los crédi tos, derechos y cuantos bienes pertenezcan á di
chos hospitales. 

Mas la dec larac ión á que aspira el apoderado de aquellos estable
cimientos, no puede hacerse por una ó rden del Poder Ejecutivo, por 
no ser de su competencia. L a Adminis tración pudo declarar y decla
r ó , que dichas fundaciones son de patronato particular, lo cual era 
de su incumbencia; pero el ejercicio de este derecho corresponde, no 
al que l a Administración activa designe, sino al llamado en l a funda
ción misma; y caso de controversia pertenece su decisión á los T r i 
bunales ordinarios. 

Así, pues, aunque en el presente caso aparece que el llamado en 
l a fundación para ejercer dicho cargo, es el M. R. Arzobispo de Tole
do, y aunque esta fundación es de patronato particular, no puedo 
servir l a Real orden que hizo semejante declarac ión, como de lüSSo 
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y fundamento para que de igual manera se declare que dicho patro
nato corresponde alprelado referido. 

E n conclusión opina la Sección: Que si bien aparece de los docu
mentos unidos al expediente que el patrono de los hospitales de 
Santa Catalina del Puente del Arzobispo es el Prelado de la diócesis , 
no puede la Administración activa declarar á quien corresponde el 
ejercicio de este derecho, por no ser de su competencia. 

Y habiéndose conformado el Poder Ejecutivo con el preinserto 
dictamen, lo comunico á V. S. para los efectos consiguientes.—Dios 
etcétera .—Madrid 24 de Mayo de 1869.—Sagasta.—Sr. Ministro de 
Hacienda.—(/nécWa.) 

A r t . 30. T e n d r á n l a s facultades que los estatutos y c o n s t i -
tuoiones de los establecimientos rospect ivos les confien, y en 
todo caso las siguientes: 

1. a Someter á la a p r o b a c i ó n del Gobie rno l a s modificaciones 
que reputen necesar ias ó convenientes en los estatutos y c o n s 
t i tuciones de la f u n d a c i ó n . 

2 . a F o r m a r los reglamentos convenientes pa ra faci l i tar e l 
cumpl imiento de d ichos estatutos ó co i iLl i tuc iones . 

3. a Proponer a l Gobie rno el nombramieu to de los e m 
pleados, jefes de s e r v i c i o s . 

d.3 N o m b r a r todos los empleados suba l te rnos , dando c u e n 
ta a l Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n . 

5 . a L l e v a r la d i r e c c i ó n , gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n de los 
establecimientos, cumpliendo las prescr ipciones legales y l a s 
de f u n d a c i ó n . 

6. a F o r m a r los presupuestos y r e n d i r las cuentas con a r r e 
glo á esta I n s t r u c c i ó n . 

7 . a Custodiar , ordenar y s e r v i r e l a r ch ivo del e s t ab lec i 
miento, formar sus í n d i c e s y los inven ta r ios de todos los b i e 
nes y va lores que le per tenezcan, y r e m i t i r copias de d ichos 
í n d i c e s é inventa r ios a l Min is te r io de la G o b e r n a c i ó n . 

Este articulo está justificado con solo su enunc iac ión . 
Supuesta la existencia de las juntas de patronos , conviene, de 

una parte, enaltecerlas, y de otra, conservarlas siempre en cierta de
corosa dependencia del Gobierno, su delegante. 

Cediendo á este doble principio se autoriza á las Juntas para for
mar los reglamentos convenientes y para nombrar los empleados 
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subalternos; pero se las obliga á s o m e t e r á la aprobac ión delGobier^ 
no las modiflcaciones que reputen necesarias ó convenientes en los 
estatutos y constituciones de la fundación, y á proponer al mismo el 
nombramiento de los empleados jefes de servicios. 

E s más : nada dice el art. 30 de la separac ión de estos mismos em
picados jefes de servicio, ni aún de la separac ión de los empleados 
subalternos. Y aunque pudiera parecer, por reglas de buena interpre
tación, que l a separac ión corresponde á quienes toca el nombramiento, 
y que la forma de acordarla debe ser la misma seña lada para éste , no 
nos atrevemos á juzgar así en el presente caso. Las Juntas de patronos 
son libre y voluntaria creac ión del Gobierno; las facultades que ejer
cen son pura de legación del mismo; y así como bemos dicho y jus
tificado que las Juntas de patronos no tengan durac ión determinada 
ni n ú m e r o fijo de vocales, así t ambién ahora defenderemos y re 
putaremos justo, que la r emoc ión de los empleados al servicio de 
las mismas no les haya sicio delegada absolutamente, y cont inúe por 
ello perteneciendo también al Gobierno. 

Sin duda se ha querido que las Juntas no tengan á su servicio em
pleados que no les inspiren confianza; pero se ha procurado también 
evitar que patrocinen á empleados que no inspiren confianza al Go
bierno, y que hasta puedan serle hostiles. 

Las d e m á s facultades de las Juntas, que no hemos citado especial
mente, se abonan como inherentes al derecbo de patronazgo. 

Para que sean bien conocidos los m á s importantes establecimbm-
los á que se refieren los ar t ículos 29 y 30 de este titulo, los dos ú n i -
los que de las Juntas de patronos hablan, publicaremos al final de 
este Tratado, y como Apéndice 2.» las m á s importantes disposiciones 
eegales que definen el ca rác t e r y circunstancias actuales de aquellos 
establecimientos. 

CAPÍTULO I I . 

De los patronos y administradores part iculares . 

A r t . 3 1 . L o s representantes l eg í t imos de las Ins l i tuc iones de 
Beneficencia pa r t i cu la r á t í t u lo de f u n d a c i ó n ó de ley , t e n d r á n 
las obligaciones generales siguientes.-

1.a Presen ta r al Protectorado los t í t u l o s de f u n d a c i ó n y de 
propiedad de las ins l i tuc iones que tengan á s u ca rgo , y l a s 
escr i tu ras , convenios^ concordias ó providencias que U s l i a -
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y a n coafirmado ó modific&do, y dar le r e í a c i o n e s de sus bienes 

y v a l o r e s . 
9 * L l e v a r l a contabi l idad de las fundaciones, con arreglo 

a l s is tema acordado en las mi smas , y en s u defecto, con a r r e 
glo a l que p ropus i e ren á l a J u n t a p r o v i n c i a l , y obtuviere la 
a p r o b a c i ó n de esta . 

3 .» P resen ta r presupuestos y r end i r cuentas con a r reg lo 
á esta I n s t r u c c i ó n . 

4 / T e n e r en buen estado de c o n s e r v a c i ó n , p r o d u c c i ó n y 

cobro los bienes y va lores que admin i s t ren . 

5 . a C u m p l i r l a s cargas bené f i ca s anejas á las fundaciones 

respect ivas . 
6 . " Respetar en e l gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n de l a s f u n d a 

ciones l as leyes y las prevenciones de los fundadores. 

7 . a Sol ic i ta r del Protectorado las autorizaciones necesa r ias 

p a r a ciertos actos de gobierno y de a d m i n i s t r a c i ó n que se e x 

p r e s a r á n . 
No necesitamos ocuparnos aqu í de las obligaciones n i de los de

rechos particulares que los patronos y administradores tengan por 
los respectivos t í tulos de fundación. 

Aquellos dereclios están garantizados por el art. 11 n ú m . I.0 de 
la lev de 20 de Junio de 1849, hoy vigente. 

Estas obligaciones es tán reiteradas en el testo genér ico de los 
n ú m e r o s 4 0, 5.° y 6.° de este mismo ar t ícu lo . 

L a primera obligación de los patronos, que consiste en presentar a l 
Protectorado los t í tulos de fundación y de propiedad, las escrituras, 
convonios, concordias ó providencias que afecten á las instituciones 
que tengan á su cargo, y las relaciones de bienes y valores de las 
mismas, es correlativa del derecho del Protectorado á exigir las , y de 
l a consiguiente función aneja a l mismo, de formar l a estadíst ica del 
ramo. Foresto debe consultarse con tal motivo, nuestro comentario 
á l a facultad 22.a del art. 13 de esta Ins t rucc ión . 

Deben consultarse t ambién en el Apéndice 1.0 los a r t ícu los 2.° y 7.° 
de l a Real orden de 12 de Abri l de 1836,1a orden de la Regencia 
de 7 de Enero de 1842, y el art. 3.° de l a Real ó r d e n de 19 de Abri l 
de 1848. 

Debe por úl t imo tenerse presente la siguiente disposición: 
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GOBERNACIÓN.—El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice al de l a 
Gobernación de l a Península , en 18 del actual ' que con la misma fe
cha habia comunicado á los M. B.R. Arzobispos, RR. Obispos y d e m á s 
diocesanos de l a Península é Islas adyacentes, l a ó rden siguiente: 

«Deseando el Regente del Reino remover las dificultades que se 
oponen á las Juntas municipales de Beneficencia para llenar los fines 
de su instituto, por la falta de noticias que necesitan acerca de las 
obras pias de los bienes que pertenecen á hermandades, ó de cua
lesquiera otras de esta clase, y teniendo presente lo prevenido en l a 
ley de 6 de Febrero de 1822 y Real ó rden circular de 12 de Abril de 
1836; ha tenido á bien S. A. mandar, conforme con lo resuelto por l a 
Regencia provisional en 28 de Febrero úl t imo por el Ministerio de l a 
Gobernación de la Península, que V. E . prevenga al Cabildo y Visita 
eclesiástica de esa diócesis , que exhiban los t í tulos de las fincas que 
administrasen á aquellas Juntas y á l o s respectivos patronos, á fin de 
que tomen las noticias que vieren convenir les .» 

Lo que de ó rden de S. A., comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de la Gobernación, traslado á Y . S. á fin de que se observe 
puntualmente cuanto se previene, remitiendo V. S. á este Ministerio 
nota de todos los bienes destinados á este objeto de Beneficencia, con 
expres ión de sus fundadores y actuales patronos administradores. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Junio de 1841^—El Je
fe de Sección m á s antiguo, Mariano Mestre y Romeu.—Sr. Goberna
dor de l a provincia de —{Inédita.) 

L a segunda obligación de los patronos tiene un precedente autori
zado en el art. 27 de la Real cédula de 2 de Abril de 1829 (Apéndice 1.°), 
y concuerda con la facultad 18 del art. 13 de esta Ins t rucc ión , 

L a tercera obligación de los patronos es sin duda l a que tiene m á s 
precedentes en la legislación del ramo. 

Es ta obligación tiene dos limitaciones importantes en los úl t imos 
párrafos del art. 6.°, á cuyos comentarios nos referimos, y concuer
da con lo prevenido en l a facultad 6." del art. 9.° y en l a facultad 8.a 
del art. 13. Su cumplimiento está reglamentado por los ar t ículos 93 
á 103, que forman la Sección 1 . ' del capitulo 5.° y t í tulo 3 . - de esta 
Ins t rucción. 

L a abonan en e l Apéndice 1.0 la medida segunda de la Real ó rden de 
i ." de Junio de 1827, los ar t ículos 14 y siguientes de l a Real cédula de 
2 de Abril de 1829, las ó rdenes de la Regencia de 7 y 24 de Enero de 
1842, la Real ó rden de 21 de Mayo de 1849, el n ú m e r o 7 .° del a r t í cu
lo 11 de l a ley de 20 Junio de 1849, y la ó rden de la Regencia de 25 de 
Agosto de 1869, 

L a abonan t ambién las siguientes disposiciones: 
E l Consejo Real resolviendo á favor de la Administración, por de

creto decisión de 26 de Marzo de 1847, la competencia suscitada por 
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el Jefe político de I luelva contra el Juez do primera instancia de Mo-
guer, fundándose en lo prevenido por Real orden de 2 de Julio de 
1833, y por ley de 1 de Agosto de 1841, formuló entre otros los s i 
guientes considerandos: 

kílL dclaracion judicial obtenida por los parientes del fundador 
del patronato de el Socorro, no dispensó a l administrador del mismo 
de la obligación de dar cuentas, las cuales solo al Jefe de la provincia 
tqca exigir, s egún la terminante disposición de la citada Rea! orden. 

«Tampoco l a indicada declaración puede privar á dicho Jefe de la 
facultad que s e g ú n la misma Real orden le compete, de dejar cum
plidas las atenciones del patronato b á s t a l a época que de dcrccbo deba 
comenzar á tener efecto la declaración.» 

GOBERNACIÓN.—En vista de la consulta que dir igió V. S. á este M i 
nisterio en 13 del actual, pidiendo se declare si los patronos de los 
establecimientos particulares de Beneíicencia, es tán obligados á ren
dir cuentas; la Reina (q. D. g.) se l ia servido resolver que no puede 
obligarse á dichos patronos á presentar cuentas periódicas de su ad
minis t rac ión, s i las fundaciones no lo previenen así; porque la regla 
sét ima, art. 11 de la ley de 20 de Junio úl t imo, se reliere á los esta
blecimientos públ icos; pero que si para ejercer la inspección que 
concede á las Autoridades superiores de provincia, la regla quinta del 
citado ar t ículo, es indispensable examinar las cuentas para apreciar 
el estado económico, la regularidad de l a adminis t rac ión y el cum
plimiento d é l a s cargas de un esíabieci iniento particular, los patronos 
del mismo no pueden entorpecer dicho e x á m e n . De Ueal orden e tcé 
tera. Dios etc., Madrid 27 de Abri l de 1850.—San Luis .—Sr. Goberna
dor de la provincia de '¿amora.—(Inédita). 

GOUERNACION.—IIc dado cuenta al Gobierno de la República de su 
comunicación de 14 de Junio úl t imo, en la que manifiesta que existen 
en esta capital varios establecimientos permanentes y eventuales de 

la consulta hecha por esa Inspección, relativa al n ú m e r o de años de 
que deban rendir cuentas, y los premios de censura que corresponde 
devengar á la misma, se ha resuelto que, por punto general, las ins
tituciones de BeneficeDcla pasan por dos per íodos ; el de Invest igación 
y el de regulamaclon. Abraza el primer período todas las diligencias 
necesarias para someter legalmente á la In tervención del Protectora
do, las instituciones cuyos bienes no llegaron á ser conocidos oficial 
n i públ icamente , alcanzando á la r eun ión de todos los datos, antece
dentes y cuantas noticias sean necesarias para que puedan entrar en el 
camino de la regulaiizaclon, que tiene origen en el decreto de 22 de 
Enero citado. E l segundo comprende todas las operaciones nacidas dei 
cumplimiento del ya referido decreto, y que tienen su origen en los re
sultados que ofrece la Investigación. Existe , sin embargo, una excepc ión 
general, oue comprende aquellas instituciones que públ ica y notoria-
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mente ó por antecedentes oficiales, se sabe son de Beneficencia parti
cular, pero que vienen eludiendo el cumplimiento de las prescripciones 
á que esta sujeta la Beneficencia. E n este concepto, las instituciones 
de Beneficencia particular pueden clasificarse en tres grupos; á sa
ber: instituciones á investigar, instituciones á regularizarse é insti
tuciones regularizadas: Respecto á las primeras, las Inspecciones 
ejerciendo funciones de invest igación, tienen señalados premios espe
ciales por este concepto, y la acción investigadora alcanza, como 
queda dicho, hasta hacerlas entrar en la vía de regularidad. Por lo 
que hace á las segundas, los trabajos de las Inspecciones no tienen 
el ca rác te r de investigaciones, y se limitan á hacer cumplir las pres
cripciones del decreto de 22 de Enero citado, llamando así las cuentas 
anteriores á 1872, para en unión de los antecedentes fundaci onales y 
demás noticias informarlas convenientemente, por cuva operac ión 
se establece el abono del 3 por 100 de los ingresos. Y relativamente 
á las terceras, l a Ins t rucc ión referida determina y a claramente el 
premio que se devenga. Lo c omunico á V. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios etc., Madrid 4 de Julio de 1873.—Francisco Pí y 
Margall.—Sr. Inspecctor de Beneficencia particular de esta provin
cia.—(iíie'dite)-

GOBERXACION.—Hánse promovido cuestiones y elevado consultas 
al Gobierno de l a República, sobre la inteligencia que habrá de darse 
á las disposiciones del ramo referentes á la obl igación que tienen 
las fundaciones de Beneficencia particular de rendir cuentas al Pro
tectorado, tiempo á que se extiende, pago del 2 por -iOO impuesto 
para el Tesoro, fecha desde que h a b r á de exigirse, bajas que para su 
l iquidación han de hacerse, premio del Inspector provincial por el 
examen y censura de las cuentas de los anos anteriores al decreto 
de 22 de Enero de 1872, y legis lación aplicable á las provincias de 
Andalucía que const i tu ían en lo antiguo el territorio de la Audiencia 
de Sevil la y 

Considerando que es indudable la obl igación de rendir cuentas al 
Protectorado en las provincias de Andalucía desde la Real cédu la de 
2 de Abril de 1829, y en las restantes á partir del decreto de 22 de 
Enero citado, porque en estas disposiciones se estableció de una 
manera terminante, sin perjuicio de l a inspección que otras anterio
res prescribieron: 

Considerando que para atender á los gastos que ocasionaba al Su
premo Protectorado la inspección y vigilancia de las fundaciones be
néficas, se es tablec ió para las provincias de Andalucía, en la expre
sada Real cédula , el impuesto del 2 por 100 de los ingresos l íquidos , 
á reserva de alzar ó bajar este tipo s i l a r ecaudac ión fuese menor 0 
mayor de l a necesaria para cubrir aquella a tención, hac iéndose ex
tensivo á las demás provincias por el decreto de 1,° de Diciembre 
de 1869: 

Considerando que, sin embargo de estas disposiciones, existen 
muchas obras p ías que han eludido el cumplimiento de las obliga
ciones insinuadas, y a porque las ignorasen ó creyeran que no las 
comprendían , y a también por falta de celo en las autoridades y fun
cionarios representantes del Protectorado: 

14 
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Considerando que l a in te rvenc ión de este se aprecia como un 
bien nara las fundaciones sobre que recae, y en tal concepto se las 
írrava con loé gastos que ocasione, en l a cantidad necesaria para cu
br i r esta atención y no m á s , como se desprende de lo que prescribe 
la Real cédula citada, y por lo cual virtualmente se considera que no 
deben satisfacer, las que no han sentido su benéfica influencia, e l es-
necial impuesto de aquella Real disposición: 

Considerando que si , de acuerdo con las anteriores observaciones, 
es tá cubierta con las cantidades exigidas hasta la fecha, l a carga 
mencionada y por las fundaciones que han disfrutado de los benefi
cios del Protectorado, las que se ex ig i rán de las demás por los anos 
anteriores al decreto de -1.° de Diciembre de 1869, vendr í an a tomar 
e l ca rác te r de impuesto del Tesoro, para sus atenciones generales 
y no para l a especial de su instituto, como se estableció a su crea-

C10Considerando que, la imposición de obligaciones, tan atrasadas 
ser ia ilusoria en muchos casos por falta de datos y antecedentes, e 
imnl icar ia en otros l a ru ina de las instituciones benéficas sobre 
míe recayese, convirtiendo l a mis ión tutelar y protectora del Co-
bierno, con mengua de su prestigio, en azote del caudal que se decía 

Pr0COnsdiderando que no hay razón para que en las provincias de An
da luc í a r i lan distintas disposiciones que en el resto de l a Península 
sobre las fundaciones que recientemente se conozcan y vayan inves
t i g á n d o s e , siendo preciso al mejor orden é in te rés de las mismas 
instituciones de Beneficencia particular, que se unifique su legisla
c ión y a para que desaparezcan irritantes diferencias, y a también 
porciue deb iéndose aplicar á lo general s e g ú n el decreto de 16 de 
Junio úl t imo, no podr ía verificarse quedando la legislación especial 

06 á m s t d e r a i i d o que l a regla quinta de l a circular de la suprimida 
Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales fecha de 1.° de Marzo de 1872, dispone lo que h a b r á de dedu
cirse al liquidar el impuesto del 2 por 100, y a ella debe estarse para 
todo lo que á este punto se refiera. 

E l Gobierno de la República ha tenido a bien disponer: 
I o Que en las provincias de Andalucía que constituyeron el anti

guo territorio de la Audiencia de Sevilla, r i ja l a legis lación vigente 
en las restantes sobre rendic ión de cuentas, pago de 2 por 100 para 
e l Tesoro y premio de los Inspectores, con re lación á las institucio
nes de Beneficencia particular. . . 

2 0 Que en su virtud, así en unas como en otras provincias, hay 
obl igación de rendir cuentas al Protectorado en l a forma que deter
mina el decreto é Ins t rucc ión de 22 de Enero de 1872 desde este ano 
inclusive y de presentar los an+ecedentes, cuentas particulares da
das con arreglo á la fundación y demás documentos que fueren ne
cesarios para l a censura de la primera de aquellas, á contar des
de e l año de Í867 inclusuve, y sin perjuicio de que el_supremo 
Protectorado reclame en casos extraordinarios las de anos ante
r iores 

3.° 'Que el impuesto del 2 por 100 para el Tesoro se exi ja desde 
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la fecha en que legalmente produjo sus efectos sobre el particular el 
decreto de i.0 de Diciembre de 1869. 

4;° Qne los Inspectores provinciales devenguen el premio marca
do en el decreto é Ins t rucc ión de 22 de Enero de 1872, por lo respec-
t iro á las cuentas que se rindan con arreglo á sus disposiciones y el 
uno por 100 anual de los ingresos respectiYos en las correspondientes 
á los cinco años anteriores. 

5.' Que para la l iquidación del impuesto del 2 por 100 se conside
re como renta l íquida imponible la que resulte después de rebajar 
las contribuciones que graviten sobre aquellas, y los premios de 
adminis t ración, inspección, invest igación v ejecución que corres
ponden á los Inspectores s e g ú n el capítulo 6.° de la Instrucción 
citada. 

Madrid 11 de Julio de 1873.-Francisco Pi y Marga l l . -S r . Gober
nador de la provincia de (Inédita.) 

L a cuarta obligación de ios patronos esencial y constitutiva de su 
cargo tiene precedentes autorizados en las medidas 3.a y 4.a de la 
Real orden de 1.° de Julio de 1827, y en el art. 21 de la Real cédula 
de 2 de Abril de 1829. (Apéndice 1.°) 

L a quinta obligación no es menos esencial y constitutiva, y con
cuerda con el art. 18 de la Real cédula de 2 de Abril de 1829, con la 
Real orden de 31 de Mayo de 1849, y con la ó rden de l a Regencia de 23 
de Agosto de 1869. (Apéndice \ .0) 

Concuerda también con las siguientes disposiciones. 

. GOBER\ACIO.\.-E1 Sr. Ministro de la Gobernación dice 'con esta 
techa al Gobernador c iv i l de la provincia de Sevilla, lo que si"-ue-

«He dado cuenta á S. M. el Rey, de l a instancia de boñaDCarlota 
González de Mendoza reclamando dotes del patronato de Pérez de 
Guzman, y elevada por V. S. á este Ministerio con los documentos 
que la justifican; y considerando que pretensiones de tal índole solo 
pueden formularse en primera instancia ante esta Superioridad á 
T i r tud de una lamentable confusión de lo que son el Patronazgo v el 
Protectorado en las fundaciones benéficas de origen privado Confu
sión que ofende injusta é innecesariamente los derechos nár t icula-
res y aumenta con grave daño el trabajo de l a Administración cen
tral: considerando que solo al patrono toca decretar las dotes y otor
gar ó negar los beneficios de la fundación con estricta sujeción á las 
reglas de la misma: considerando que el protector vigila la conducta 
del patrono, le corrige cuando de la ley se aparta, y conoce como en 
l a alzada de cuantas reclamaciones se interpongan contra los acuer
dos del mismo; y considerando que por esto es de evidente improcc -
dencia acudir á este Ministerio en primer té rmino reclamando una 
dote ó cualquier otro beneficio de una fundación particular' S M se 
ha dignado mandar que se diga á Y. S., para su conocimiento y el de 
la solicitante, y para que ajuste su conducta á la misma doctrina en 
cuantos casos análogos le ocurran, que l a Doña Carlota González de 
Mendoza use de su derecho en primer té rmino ante el patrono res-
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pectivo, y que para no ocasionar nuevos gastos á la interesada se l a 
devuelvan por igual conducto los comprobante^ que l ia presentado .» 

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado cá V. S. para que sirva de regla general en 
casos análogos . Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 20 de 
Enero de 1871.—El Subsecretario, Francisco Romero y Robledo.— 
Sr . Gobernador c i v i l de l a provincia áe . . .—{Gaceta de 30 de Ene
ro de 1571). 

GOBERNACIÓN.—Sírvase V. S. manifestar á Doña Dolores Navarro y 
Valenzuela, cuya interesada tiene solicitado un dote del patronato 
que fundó en esa ciudad D. Cristóbal López Aulagas, que su preten
sión ha de dirigirla en primer t é rmino á los patronos de la fundación, 
puesto que sólo en alzada puede conocer de ella esta Superioridad.— 
Dios, etc.—Madrid 22 de Enero de 1872.—El Director general in ter i 
no, M. Z. Cazurro .—Señor Gobernador de la provincia de Córdoba.— 
{Inédita). 

GOBERNACIÓN.—Visto el expediente promovido por el ex-adminis-
í r ador provincial de Beneficencia particular de esa provincia, para e x i 
gir a l Ayuntamiento de Monterubio los rédi tos del censo impuesto á 
favor de la obra pia fundada por Doña María Gómez de Córdoba, enBe-
lalcázar , y considerando que caso de existir pa t roño-adminis t rador fun
dacional á él toca practicar las diligencias y promoverlos recursos pro
cedentes para conseguir el pago de las cantidades que se adeudan á l a 
fundación que representa, y cuanto sea necesario hasta cumplir por 
completo la voluntad del fundador, sin que al Protectorado, n i á sus de
legados, les asistan otras funciones que las de inspección v vigilancia 
que las leyes le confieren; "el Gobierno de l a República "ha resuelto 
se prevenga al patrono-administrador de l a obra pia citada, gestione 
el cobro de los descubiertos procedentes del censo en cues t ión, p ro 
poniendo los recursos que procedan contra quien haya lugar, y re
mita á este Ministerio copia de las escrituras de imposic ión del cen
so y convenio con el Ayuntamiento deudor á que se refiere en su co
municac ión de 24 de Marzo úl t imo, para que pueda ejercerse por e l 
Protectorado la inspección que le compete de sus actos en este par
ticular, y de que da rá cuenta en tiempo oportuno. De ó r d e n d e dicho 
Gobierno lo digo á V. S. para su cumplimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años . Madrid o de Junio de 1873.—Erancisco 
Pí y Margal l .—Señor Gobernador de l a provincia de Córdoba.—(Jnc-
dita). K 

L a sexta obl igación de los patronos-administradores y encarga
dos es inherente a l cargo, como las precedentes, y fué y a consigna
da en el n ú m e r o 1.° del art. H de la ley de 20 de Junio de 1849, en la 
Real ó r d e n de 31 de Mayo de 1849, y en l a orden de la Regencia de 23 
de Agosto de 1869.—(Ápeadice 1.°). 

Por lo que se relaciona con lo aquí dispuesto, reproducimos l a s i 
guiente orden: 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.—El Excmo. Sr. Ministro 
de l a Gobernación, con fecha de 28 de Julio úl t imo, me comunica de 
Ueal orden lo que sigue: 

«Remitida a informe de la Junta general de Beneficencia, l a consulta 
elevada por Y. S. para que se declare si está reservado á los patronos 
de los establecimientos provinciales de la Encarnación y Sotelo el de
recho de nombrar exclusivamente los empleados de' los mismos, 
aquella corporac ión ha manifestado lo siguiente: 

»En cumplimiento de l a Real orden de 5 de Febrero de este año, 
ha examinado la Junta la consulta elevada por el Gobernador de Za
mora, para que se declare si corresponde S los patronos ó á la Junta 
de Beneficencia el derecbo de nombrar los empleados de los estable
cimientos provinciales de la Encarnación v Sotelo, subsistiendo éstos, 
en parte, de fondos públicos; y atendida la importancia de las Juntas 
provinciales y sus extensas atribuciones, cree dicha Autoridad que 
la facultad concedida á los patronos por el art. 11 de la ley y 31 del 
Reglamento general de Beneficencia, debe tener alguna l imitación. E l 
derecho exclusivo que estas disposiciones conceden á los patronos 
de nombrar los empleados, puede producir en ciertos casos conse
cuencias fatales para los establecimientos, y es contrario á las reglas 
de buen gobierno. Para evitar estos inconvenientes, en a rmonía con 
la lev, propone que los patronos nombren en terna los empleados y 
que las Juntas elijan dentro de ella. La Junta opina que el medio 
propuesto por el Gobernador es contrario al tenor literal de la lev, 
que ha querido que los patronos ejerzan su derecho en la forma pres
crita en la fundación, y que todo lo que sea alterar esa forma es des
viarse de la intención de la ley clara y terminantemente expresada 
en ios ar t ículos citados. Y no dejan de ser muy atendibles las obser
vaciones del Gobernador y de la Junta provincial. Contribuyendo en 
parte los fondos públ icos al sostenimiento de los referidos estableci
mientos, la Autoridad públ ica deber ía ejercer una especie de compa
tronato en el nombramiento de los empleados, como garant ía de su 
buena gest ión. Pudiera también declararse s i , con arreglo al articu
lo 1.° de l a citada ley y á las prescripciones del Real decreto de 6 de 
Julio de 1833, pierde un establecimiento su carác te r particular y se 
convierte en público, luego que recibe subvenc ión de fondos muni
cipales, provinciales ó generales; pero este seria un medio arbitrario 
de anular los derechos de patronato, que rechaza l a sana y recta in 
t e rp re t ac ión . M aquellas observaciones pudieron ocultarse á la pre
visión del legislador, que prescindió de ellas sin duda influido por 
otras más importantes, como la inviolabilidad de las ú l t imas volun
tades y el respeto debido á los derechos privados. Un argumento de 
comparac ión se encuentra en la vigente ley de ins t rucción públ ica, 
que puede servir de complemento á la de Beneficencia, pues el en
lace y relación que las leyes guardan entre sí revelan su verdadero 
espí r i tu . Aquella, en s a art. 183, establece que los patronos de es
cuelas públ icas conserven el derecho de nombrar los maestros, aun
que éstos sean retribuidos en parte con fondos del Municipio. L a 
presci'ipcion de ambas leyes recae sobre derechos idénticos, y debe 
tener la misma inteligencia y apl icación: por consiguiente, no parece 
dudoso que el derecho de nombrar los empleados de toda especie en 
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los hospitales de Sotelo y la Encarnac ión pertenece exclusivamente 
á l o s patronos en la forma prevenida en la fundación, aunque sean 
provinciales y reciLan ayuda de fondos púb l icos . No por eso queda 
indefensa la Administración contra los abusos que puedan cometer 
los patronos en el ejercicio de esta facultad y de las demás que cons
tituyen su cargo, pues el derecho de suspenderlos y destituirlos, el 
de v i s i t a , inspección y vigilancia, y el Protectorado que ejerce sobre 
los establecimientos patronales le suministra medios eílcaces de 
reparar las inconveniencias y de reprimir las ex t ra l imí tac iones de 
cualquiera especie, que puedan cometerse .» 

Y hab iéndose dignado la heina (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo que semanitiesta en elpreinserto dic támen, de su Real orden 
lo comunico á V. S. para los efectos consiguientes. Y yo lo traslado 
á Y . S. para conocimiento de esa Junta, de su Presidencia, y como re
solución á la consulta acordada por l a misma en sesión de 18 de Junio 
de 1860, elevada al Gobierno de S. M. por mi conducto en 4 de Julio 
siguiente. Dios guarde á Y. S. muchos años , Zamora 8 de Acostó de 
3861.—Félix Maria Travado.—(/«edito.) 

La sét ima y úl t ima obligación de los patronos es consecuencia ne
cesaria d é l a s facultades concedidas en el t í tulo 2.° de esta Ins t rucción 
al Ministro de l a Gobernación, á los Gobernadores de provincia y a 
las Juntas de Beneíicencia. E n los respectivos comentarios nos ocu
pamos y a de justificar la necesidad ó la conveniencia, al menos, de 
dichas autorizaciones, como en el titulo siguiente trataremos del 
procedimiento que debe seguirse para solicitarlas y para conse
guirlas* ^ 

A r t . 32. L o s representantes l e g í t i m o s de fundaciones p a r t i 
culares p o d r á n ser suspendidos y desti tuidos en s u caso, por 
a lgunas d é l a s causas siguientes: 

1 . ° E s t a r impedidos intelectual ó f í s i c a m e n t e pa ra el e j e r c i 
cio de su cargo, 

2 . ° Haber sido pr ivados ó suspendidos jud ic ia lmente de 
sus derechos c iv i l e s , ó i m p u é s t o s e l e s pena corpora l que les 
impida el ejercicio del cargo. 

3 . ° No cumpl i r s i n jus ta c a u s a l a s obligaciones impuestas 
por el fundador ó por las l eyes , d e s p u é s de requer idos p r é v í a -
mente por la autor idad encargada de v e l a r por dicho c u m p l i 
miento. 

4. ° Desobedecer l a s ó r d e n e s del Protectorado en asunto de 
s u competencia, d e s p u é s de amonestados para s u c u m p l i 
miento. 
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5. ° T u r b a r , a u n d e s p u é s de amonestados en cont rar io , á 
los patronos, adminis t radores ó encargados sustitutos, en el 
ejercicio de sus funciones propias, y s i n mediar jus tas causas , 
que solo p o d r á n serlo la de ev i ta r u n d a ñ o inminente á l a 
f u n d a c i ó n , y l a de repor tar le u n beneficio manif ies to . 

6. ° Da r á los bienes y va lores de la f u n d a c i ó n destino no 
bené f i co y d iverso del designado por los fundadores. 

7. ° Aprop ia r se bienes y valores de la f u n d a c i ó n . 
8. ° Negar l a debida i n t e r v e n c i ó n á sus compatronos. 
9. ° Cometer abandono y negl igencia graves en el desem 

p e ñ o de s u s funciones, con d a ñ o de los intereses de la f u n 
d a c i ó n . 

L a parte preceptiva de este ar t ículo emana de lo prevenido en el 
11.° de l a ley de 20 de Junio de 1849, donde se autor izó lasuspensioa 
y dest i tución de patronos, confiando l a suspens ión al Presidente de 
la Junta general de Beneficencia y á los Jefes políticos d e j a s provin
cias, s egún los casos, y reservando l a dest i tución al Gobierno. 

E n esta misma Ins t rucc ión se ha providenciado de análogo modo 
enlos art ículos 8.°, facultades 13 y 14 del 9 .° y facultad 1.a del 10. 

Esta es l a primera ocasión en que se han determinado expresa y 
detalladamente las causas bastantes para autorizar los actos de sus
pens ión y.destitucion. 

L a reforma es convenient ís ima, porque pone l ímites a la arbi
trariedad. 

Al estudiar cada una de las causas comprendidas en el a r t ícu lo , 
se no ta rá el especial esmero con que se ha procurado escusar en lo 
posible los recursos extremos de la suspens ión y de la des t i tuc ión; 
se n o t a r á t a m b i é n la gravedad y justificación d é l o s motivos enu
merados. 

Aunque pudieran citarse muchas otras, merecen reproducirse en 
este sitio las siguientes disposiciones: ^ 

GOBERNACIÓN.—He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino del 
expediente instruido sobre incautación del edificio titulado hospita 
ele la Concepción, en la ciudad de Burgos, y des t i tuc ión del cargo de 
patrono que sobre él venia ejerciendo el Marqués de Benameji: _ 

Resultando que en 1562 D. Diego Bernuy, Señor de Benameji, 
fundó á sus expensas el hospital de la Concepción; lo dono a l a colra-
día d é l a Concepción con la obligación de conservarle, bajo pena de 
poder ser competida á ello por justicia, ó quitarla e l hospital con lo 
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m á s que en él hubiere edificado, para dedicarlo á otro uso, obrapia 
de hospitalidad, casa de re l ig ión ú otra cual pareciere: que la cofra
día vino administrando y dirigiendo el hospital con exactitud y sin 
contradicc ión hasta 1838, en que la pr ivó el Juzgado por senten cia 
que fué revocada en 9 de Julio, condenando en costas al Juez: que el 
Marqués de Benamejí pidió la r eve r s ión del hospital y obtuvo sen
tencia á su favor en 18 de Mayo de 4844, confirmada por las de vista 
y revis ta de 28 de Marzo y 24 de Octubre de 1845, siempre con l a 
condición de respetar los usos, servidumbres y derechos que el fun -
dador impuso al establecimiento; que el Marqués, á pesar de esto, 
dest inó el edificio á posada, talleres, almacenes y otros usos profa
nos, por lo cual l a Autoridad provincial le apremió para que le des
tinase á hospitalidad ó lo dejara á disposición de aquella Junta de 
Beneficencia; y que habiendo sido ineficaces estas diligencias, el Go
bernador de la provincia, con audiencia de la Diputación provincial , 
acordó la suspens ión del patrono, v este cuerpo pidió que se le con
cediera el patronato interino, con facultad de destinar el edificio a u n 
asilo de Beneficencia mientras se verificara su clasificación: 

Considerando que el patrono suspenso ha defraudado completa
mente la voluntad del fundador, destinando á- objetos de especula
ción un edificio y unos bienes legados á la caridad ó á l a re l ig ión : 
que al concedérse le la revers ión solicitada se le impuso la obligación, 
que no l ia cumplido, de respetar los usos, servidumbres y derechos 
seña lados en l a fundación; que hay p re sunc ión fundada de que se ha 
utilizado, no sólo de lo dejado á los pobres por vnluntad de su pre
decesor, sino t ambién de lo correspondiente á l a cofradía que por lar
gos a ñ o s habia hecho frente á las necesidades del establecimiento: 
que cuando los patronos ó administradores de las fundaciones piado
sas son personas particulares, e l ejercicio del Protectorado que el 
bobierno ejerce es de vigilancia v de l a in te rvenc ión necesaria para 
que la voluutad/del fundador tenga cumplido efecto: que constante
mente ha sido excitado el celo de los Gobernadores civiles, para que 
se ocupen en averiguar cuán tas memorias, obras pías y fundaciones 
existen en cada provincia; que debiendo estar en todo ó en parte 
aplicadas a Beneficencia se hallan d is t ra ídas del objeto á que las des
tinaron los fundadores; y que aquellas Autoridades, y el Gobierno en 
su caso, es tán facultados para suspender y aun destituir á los patro
nos cuando cometieran faltas graves: 

Vistas las Beales ó r d e n e s de 25 de Marzo y 25 de Setiembre de 1846, 
19 de Abri l de 1848, reproducida en 24 de Febrero de 1851, y ley de 
Beneficencia de 20 de Junio de -1849; oido el Consejo de Estado y de 
contoraidad con su dictamen, 

S. A. el Bege'nte ha acordado lo siguiente: 
l.0 Que habiendo llegado el caso previsto en l a regla 4.a del ar

ticulo 11 de la ley de Beneficencia de 20 de Junio de 1849. procede 
que e l Marqués de Benamejí sea destituido del cargo de Patrono del 
hospital titulado de la Concepción de Burgos, sin perjuicio de los de
rechos que le asistan, que podrá ejercitar ante los Tribunales compe-
IGíllGS. 

2.° Que siendo este patronato de los que la lev califica de personá
i s , es indispensable, para cumplir lo prevenido en el párrafo tercero, 
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regla 4.a del art. U de la misma ley,, que sea llamado en reemplazo 
del actual patrono el inmediato sucesor á quien corresponde con ar
reglo á la fundación. 

3.° Que antes de que este pueda hacerse cargo del edificio de que 
se trata aplicándolo a l objeto de la fundación, debe excitarse el celo 
de la Coíradía de la Concepción, á fia de que lo cuide por sí y lo ad
ministre como antes de haber sido despojada por el Ayuntamiento y 
la Junta municipal de Beneficencia: 

4.o Que en caso de no prestarse á ello, ó de que no exista dicha 
Gpíradia, se encargue del establecimiento el patrono que reemplace 
al actual, cuya dest i tución se propone. 

W Que atendiendo á la urgencia de que se cumpla la voluntad 
del fundador tan desatendida y olvidada por el Marqués de Benameií 
mientras se verifica el llamamiento del nuevo patrono v toma á su 
cuidado l a adminis t rac ión del hospital, es conveniente que se encar
gue de ella provisionalmente la Diputación provincial k fin de que le 
de el destino que quiso el fundador, sin perjuicio de los derechos que 
correspondan al mismo patrono, que podrá entrar á ejercerlos tan 
luego como esté legalmente designado. 

6. » Que entretanto se ocupe el Gobernador, sin levantar mano, en 
la invest igación de los bienes, derechos v acciones que pertenezcan 
al referido hospital, con vista de los inventarios, libros v demás an
tecedentes que existan en el Gobierno de la provincia, a donde, se-
gtiH parece, se remitieron al encargarse del hospital l a referida Junta 
municipal de Beneficencia. 

7. ° Que se proceda á la clasificación del establecimiento, según lo 
prevenido en el art. 2.° de la ley de Beneficencia de 20 de Junio 
de 1849, sm perjuicio de quo los bienes que aparezcan por virtud de 
la invest igación ó por cualquier otro medio, se apliquen a l objeto á 
que fueron destinados. 

Lo que de orden de S. A. comunico á V. S para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 9 
de Febrero de 1 8 7 0 . - B i v e r o . - S r . Gobernador de la provincia de 
Burgos.—(tV.aceto de 24 de Febrero 'de 1870). 

L a disposición anterior fué reclamada en la v ia contencioso-admi-. 
nistrativa, y el Tribunal Supremo de Justicia, por sentencia de 22 
de Octubre de 1872, la confirmó haciendo las siguientes declaraciones: 

«Que la condic ión 10 de l a escritura de fundación, en que se pre 
vino el caso de que el hospital fuera revertible á ' l o s sucesores de 
D. Diego de Bernny. en manera alguna al teró el piadoso objeto que 
se habia propuesto su fundador, n i menos a t r ibuyó á aquellos la fa
cultad de disponer en n ingún tiempo libremente del referido hospital 
y sus bienes, dest inándolos á usos profanos, porque las palabras 
«ú otro cual nos parezca* contenidas en dicha c láusula , v en las que 
muy principalmente apoya su derecho el demandante, solo expresan 
la facultad de poder fundar, llegado el caso que en la misma condi
ción se expresa, una nueva obra pia de hospitalidad ó de casa de re
ligión ú otra análoga, y porque no es en manera alguna de presumir 
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eme pudiera el fundador autorizar á ninguno de sus sucesores para 
utilizar en provecho propio el hospital y sus Llenes, «cuando Dios 
no se los hahia dado, según dice en la referida escritura de í u n d a -
cion para que los gastase en sa contentamiento,» recomendando 
además en su testamento, á su hijo y sucesores, que hicieran en eL 
hospital las limosnas que pudieran, asi por servicio de Dios, como 
por haberlo él fundado: • 

..Que la eiecutoria de 24 de Octubre de 184b, a l declarar que el 
hospital de l a Concepción era revertible á la casa y herederos de su 
fundador D. Diego de Bernuy, lejos de disponer su entrega al Mar
qués de Benamejí para que pudiera hacer de él el uso que le convi
niera, m a n d ó que quedara k su disposición «con los mismos lisos, 
servidumbres y derechos con que la Junta lo recibió del fundador,» 
a t emperándose tal sentencia a l o que por este se había dispuesto en 
la condición 10 de la escritura, y respetando su manifiesta voluntad 
de crear un establecimiento benéfico, para no gastar en su contenta
miento los bienes que Dios le habia dado: . . . 

»Que no aparece cumplida l a fundación n i la ejecutoria y sí re 
sulta por el contrario, que el edificio en que estuvo el hospital de l a 
Concepción se halla destinado por e l patrono á posada y t a ü e r e s , 
contrariando la voluntad del fundador, manifestada de una manera 
Í9.11 CSpliCltcl* 

»Que llegado este caso, l a Administración, á.la que por repetidas 
reales ó rdenes está encomendado el Protectorado de las fundaciones 
piadosas de patronato particular, vigiando é iñ terv in iendo en cuanto 
sea necesario para que l a voluntad de los fundadores tenga cumplido 
efecto ha estado en su derecho destituyendo al patrono de hospital 
de l a Concepción, toda vez que para ello le autoriza l a regla 4. del 
ar t ícu lo U de la ley de Beneficencia de 20 de Jumo de 1849: 

»Y que en los demás extremos que contiene la ó rden reclamada 
de 9 de Febrero de 1870 no se prejuzga cues t ión alguna, ya respecto 
á l a persona que deba suceder en el patronato, y a al derecho que a 
patrono pueda asistir para dar a l hospital e l destino que previno el 
fundador, en el caso de que l a Cofradía de la Concepción no se preste 
á hacerse nuevamente cargo del edificio para aplicarlo al objeto de 
la fundación, ó de que la Cofradía no exista, y antes bien hace l a 
oportuna reserva de derechos, incluso al mismo patrono destituido^ 
para que los ejerciten en los Tribunales competentes.»—(Gaceía de 2b 
de Noviembre de 1872.) 

GOBERNACIOX.—El Gobierno ele la Repúbl ica estudia y fomenta 
con especial in te rés las instituciones parliculares de Beneficencia 
que esisten en España, y cuyo n ú m e r o y riqueza acaso no uenen 
unial en las demás naciones cultas; y el Ministro de l a Gobernación, 
protector obligado de estas fundaciones, cumpl i rá el ineludible de
ber de regularizarlas dentro de l a ley común . Solo asi se podran 
conseguir los laudables propósi tos del decreto de 16 de j imio ultimo, 
y con ello respetar la voluntad de buenos patricios, salvar estableci
mientos trabajosamente levantados á l a sombra de antiguas inst i tu
ciones despertar en su bien l a caridad harto entibiada por acepcio
nes políticas y por temores de malversac ión , al iviar el presupuesto 
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de la nación, y dar unidad á este i é r r l c i ó administrativo, pero l imi
tando á lo inescusable la in tervención oficial. 

Preliminar obligado para conseguir tan laudables objetos es co
nocer la Indole de las respectivas fundaciones, los bienes de su dota
ción, las cargas benéficas que los gravan, el cumplimiento de es
tas, y con tal ocasión l a moralidad de sus patronos y administra
dores. 

Mucho se ba heclio encaminndo á este un, y de ello son buena 
prueba las repetidas ó rdenes expedidas para formar la es tadís t ica y 
la contabilidad del ramo, y especialmente las circulares de 17 de J u 
nio y l . f de Julio úl t imos. 

E l Ministro que suscribe está decidido á conseguir que la ley sea 
cumplida, y por este medio á perseguir y castigar la inmoralidad 
donde y como quiera que se oculte y disfrace. No necesita para ello 
poner mano en la propiedad particular: le basta ejercitar ios dere
chos esenciales del Protectorado, sobre todo contra ías personas que 
por la exclusiva voluntad de este y con el carác ter de patronos sus
titutos, es tán al frente de las fundaciones; que si nunca será escusa-
ble la mala gest ión administrativa, nadie podrá ver la impasible en 
los que por la designación con que les honró el Gobierno dan dere
cho á esperar moralidad, inteligencia y celo excepcionales. 

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de la República ba 
acordado lo siguiente:" 

Artículo l.0 Se encarga la observancia de las circulares de 17 de 
Junio y 1.° de Julio úl t imos, publicadas en los Boletines oficiales de 
las provincias, sobre estadíst ica y contabilidad de la Beneficencia 
particular. L a falta de cumplimiento de dicbas circulares en los pla
zos y forma que las mismas determinan, ó la de no satisfacer los r e 
paros puestos por el Protectorado á los cuentadantes, será motivo 
bastante para la separación definitiva é irrevocable de los patronos y 
administradores sustitutos nombrados por el Gobierno. 

Art. 2.° Acreditada en los expedientes respectivos alguna de las 
faltas de que el art ículo anterior habla, el Ministro de l a Goberna
ción p rocederá á nombrar nuevos patronos sustitutos con arreglo á 
las.prescripciones del decreto de 22 de Enero de 1872, escogiendo 
para ello cen especial esmero á personas de notoria moralidad. 

Ar t . 3.° Las prescripciones de los dos precedentes art ículos se cum
plirán, sin perjuicio de exigir, cuando proceda, á los patronos y ad
ministradores separados, la responsabilidad c iv i l ó criminal que hu
biesen contraído, pasando el tanto de culpa, si resultase, á i o s Tr ibu
nales ordinarios. 

De órden del Gobierno de la República lo digo á V. S. para su co
nocimiento v cumplimiento. Dios guarde á "V. S. muchos años . Ma
drid 13 de Agosto de 1873.—Maisonnave.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de —{Gaceta de U de Agosto de 1873.) 

A r t . 3 3 . L a s suspensiones p o d r á n decretarse por e l M i n i s 
tro de la G o b e r n a c i ó n y por los Gobernadores de p rov inc i a , 
p r é v i a la i n s t r u c c i ó n de u n expediente sumar io en que sean 
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oido.s los interesados y conste alguna de las causas apuntadas 
en el a r t í c u l o anter ior . 

Lo mismo que en este art ículo se p recep túa , estaba y a consignado 
en la facultad -13 del art. 9.° y en la 1.a del art. 10. Añádese ahora, 
para que prevalezca l a suspensión, la necesidad de un expediente 
sumario en que sean oidos los interesados y se acredite la existencia 
de alguna de las causas apuntadas en el ar t ículo anterior. Son re
quisitos encaminados á proteger los derechos de propiedad, y por ello 
dignos de todo elogio. 

A r t . 3 4 . Acordada la s u s p e n s i ó n por el Gobernador de l a 
p r o v i n c i a , se d a r á cuenta, con r e m i s i ó n del expediente, dentro 
del plazo de diez dias, al Minis t ro d é l a G o b e r n a c i ó n , qu ien l a 
c o n f i r m a r á ó a l z a r á en el de ve in te . 

Nada de esto exist ía antes de ahora. 
Los Gobernadores de provincia podían guardar los acuerdos de 

suspens ión f aun los expedientes que para acordarla hubieran ins
truido, eludir de este modo su responsabilidad, é impedir la inter
vención del Ministro en tales asuntos. 

D e hoy más , como se vé, los patronos y administradores t e n d r á n 
esta nueva garan t í a de sus derechos. 

A r t . 3 5 . S iempre que e l Minis t ro d é l a G o b e r n a c i ó n acor 
dare ó conf i rmare la s u s p e n s i ó n del representante de u n a f u n 
d a c i ó n , i n s t r u i r á u n expediente para reso lver con toda u rgenc ia 
la forma en que ha de gobernarse inter inamente la f u n d a c i ó n , 
y otro dist into, pa ra que aquel no sufra retraso, con el objeto 
de acordar el a l zamien to de la s u s p e n s i ó n ó la d e s t i t u c i ó n de 
finí ti y a . ffoitsqapi k M Q M ' t á m a á ú ú .'JÍSÍXS eh oioiiij.-ioq nía . n h i l q 

Concuerda con el art. 15 adicional del decreto de 30 de Setiembre 
de 1873, salvo las variantes consiguientes al propósi to que la Instruc
ción revela de escusar, con la existencia de las Juntas de Beneficen
cia, el nombramiento de patronos y administradores sustitutos. 

Es el presente articulo una regla de procedimientos sumamente 
provechosa para facilitar l a rapidez en la t r ami tac ión de estos expe
dientes, y la pronta resolución de tan delicadas cuestiones. 

A r t . 36. En t re la s u s p e n s i ó n aprobada ó decretada por e l 
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Ministro de la G o b e r n a c i ó n , y el alzamiento de la mi sma ó su 
c o n v e r s a n en d e s t i t u c i ó n , solo p o d r á n t r a s c u r r i r seis meses . 

Pasado este plazo, s i n nuevo acuerdo se e n t e n d e r á alzada 
de derecho la s u s p e n s i ó n , y se a c o r d a r á de hecho inmedia ta
mente que as í se reclame por los representantes suspensos. 

L a garant ía consignada en el presente articulo á favor de los pa
tronos y administradores suspendidos, excede á todas las consig
nadas en los ar t ículos precedentes, y es absolutamente nueva. Nun
ca antes de ahora, hab ían sido tan respetados los derechos de los 
patronos y administradores particulares. 

A r t . 37. E l expediente de d e s t i t u c i ó n se i n s t r u i r á ampliando 
e l de s u s p e n s i ó n con los informes convenientes y las inescusa-
bles audiencias de los interesados, de la J u n t a p rov inc ia l y del 
Consejo de Estado, y se r e s o l v e r á s i n perjuicio del recurso c o n -
tencioso-administrat ivo que pueden entablar los dest i tuidos. 

También por el art. 11 de la ley de 20 de Junio de 1849, se exigió 
la audiencia del Consejo de Estado (entonces Consejo Real) en los ex 
pedientes de dest i tución. 

También se dec laró allí que el patrono destituido tiene derecho á 
reclamar ante los Tribunales que según los casos corresponden. 

L a in te rvenc ión de las Juntas provinciales en estos expedientes 
se abona con el carác te r dado por la Ins t rucc ión á estas corporacio
nes. Ya las concedió tal facultad bajo el n ú m e r o 8.» el art. 13. 

A r t . 3 8 . De toda s u s p e n s i ó n y d e s t i t u c i ó n se d a r á traslado a l 
Ministro de Hacienda p a r a conocimiento de las Direcciones que 
de é l dependen, y á los Gobernadores y Jun ta s respect ivas . 

Las suspensiones y las destituciones cambian l a personalidad de 
los representantes legí t imos de las fundaciones. Por esto es necesa
rio acreditar debidamente la nueva personalidad. Por esto es conve-
ment í s imo , y necesario acaso, comunicar dicho cambio á los Gober
nadores y Juntas dequienes dichos representantes dependen, y al Mi
nistro de Hacienda de quien dependen las Direcciones encargadas de 
la desamort izac ión de los bienes de estas fundaciones y de las ope
raciones de convers ión , l iquidación, emisión, entrega y pago de los 
valores de Deuda pública creados en sus t i tuc ión de los bienes des
amortizados. 
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A r t . 3 9 . Cuando por s u s p e n s i ó n , d e s t i t u c i ó n , r e n u n c i a ó 
por otra causa cesaren alguno ó var ios representantes l e g í t i m o s 
de u n a m i s m a f u n d a c i ó n , pero a u n quedaren dos ó m á s , se r e 
f u n d i r á n en estos los derechos de los restantes . 

A r t . 4 0 . S i por v i r t u d de cua lquiera de las causas apun t a 
das quedase u n solo patrono a l frente de f u n d a c i ó n que debie
r a tener dos ó m á s representantes, se p r o v e e r á que tenga dos 
a l menos y a l tenor s iguiente: 

1 . ° Se r e c o n o c e r á á q u i é n ó á quienes, s e g ú n lo dispuesto 
en la ú l t i m a parte de la facultad 9.a del ar t . 8.° puedan r e s c a 
tar el ejercicio de l patronazgo que en otro caso se confia á las 
J u n t a s . 

2 . ° S i á pesar de esto, no resul tare m á s que u n r e p r e s e n 
tante, los actos de este n e c e s i t a r á n pa ra s u val idez y a p r o b a c i ó n 
super ior , l a i n t e r v e n c i ó n obligada de l a autoridad local admin i s 
t ra t iva , j u d i c i a l ó ec l e s i á s t i ca , s e g ú n que en las vacantes e x i s 
t iere uno ú otro-de estos carac te res . 

Estos dos articutos son el complemento de lo consignado en la 
facultad 9.a del art ículo del mismo n ú m e r o , y en las facultades 7.a y 
17.a del art. 13. 

Estas diferentes disposiciones guardan entre si la más perfecta ar
monía, y responden á los propós i tos tantas veces enunciados, de 
escusar la existencia de patronos y administradores sustitutos cuan
do ley ó prescripciones de fundación no lo impidan, y de concen
trar en una Administración común, revestida de las convenientes 
garan t ías de inteligencia, moralidad y solvencia, y fácil de inspec
cionar y residenciar, todas las instituciones particulares de Benefi
cencia en que el Gobierno ó sus delegados tuviesen que intervenir 
directamente por motivos especiales. 

Pero consultando todas estas disposiciones se ve como en nada y 
para nada se prescinde de l a ley, y como en todo y para todo se pro
cura interpretar lo m á s háb i lmen te posible la presunta voluntad de 
los fundadores. 

De forma que se busca y se procura decididamente la unidad y 
l a sencillez en este servicio; pero sin violar n ingún precepto legal ni 
faltar á ninguna conveniencia atendible. 

Como precedentes curiosos y para confirmarnos en la convicción 
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de que nunca estuvo organizado de manera tan a rmónica y conve
niente este servicio, deben consultarse en el Apéndice ! . • el art 4 0 
del Real decreto de G de Junio de 1853, las facultades 3.a y 6." del ar
t ículo 6.° y l a 4 a del art. 8.° del Real decreto de 22 de Enero de 1872, 
y á cont inuación estas otras disposiciones: 

GOBERNACIÓN - S . M. l a Reina Gobernadora se ha enterado de un 
expediente remitido por el Ministerio de Hacienda á este de la Gober
n é Íe i tf0LTnsuía' J Promovido por la Junta de l iquidación de la 
Deuda del Estado, con el objeto de que se declare quien ha de enten
derse subrogado en lugar de los Prelados y demás individuos de las 
n w ^ A 6 8 , rehSl9s*s. suprimidas, que mancomunadamente con 
oh os particulares ejercían el derecho de patronato colectivo en me
morias y obras pías . S. M., en su vista y dé lo s diferentes d ic támenes 
de corporaciones y sugetos respetables, que se han reunido en dicho 
t e w K e i í ' ^ c o n f o r m á n d o s e con los emitidos por las Juntas consul
tivas de los citados Ministerios de Hacienda v de este de mi cargo se 
ha servido resolver: ' a ' 

4.0 Que en e l ejercicio de los derechos de patronato colectivo de 
memorias y obras pías, á que eran llamadas y aceptaron las comu
nidades religiosas suprimidas para sus Prelados ó individuos no 
ü e n e n suplirse n i ser reemplazados por otras personas, siempre crue 
nayan quedado dos o mas compatronos que d e s e m p e ñ e n su respec-

2.° Que en el caso de haber quedado reducido á un solo individuo 
el ejercicio del patronato colectivo, por la ext inción de los regulares 
se supla la taita n o m b r á n d o s e por S. M. y por este Ministerio una ner-
sona idónea que d e s e m p e ñ e el cargo de compatrono. 
v J - + Q^e Proceda V S- desde fue&0' tomando las noticias con
venientes, a proponer los sugetos que considere á propósi to para 
üicüo encargo de compatrono de las memorias y obras pias que ex i s 
tan en esa provincia y se hallen en el caso expresado en el párrafo 
anterior, a íin de que no sufran perjuicio por esta causa los estable
cimientos interesados. 

Lo comunico á V. S., de Real ó rden , para su inteligencia y efectos 
correspondientes - D i o s guarde á V. S. muchos años - M a d r i d IT de 
Marzo de I840. -Calderon Gol iantes . -Sr . Jefe polít ico de la provin-
cía de 

GOBERNACIÓN.- L a Regencia provisional del Reino se ha enterado 
B L I A " ^o^ . en^n te s que ofrece en su ejecución lo prevenido en l a 
Real ó rden circular de 17 de Marzo del año p r ó x i m ¿ pasado sobre 
nombramiento de compatronos en memorias y obras pias, por l a di-
hcultad de averiguar con l a nrgencia y exactitud que se d e s é a l a s de 
pationo colectivo que e jerc ían algunos Prelados é individuos de co
munidades religiosas suprimidas. E n su virtud y teniendo presente la 
Regencia los graves per uicios que se originan á los establecimientos 
üe fleneíiceucia, de esta detención, en las liquidaciones de juros v otras 
imposiciones que les corresponden y se hallan pendientes; se ha 
seivido determinar quede sin efecto lo mandado en la citada circular 
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mediante á que el patronato á que eran llamados los Prelados ú ofi
ciales de las comunidades religiosas caducó y se ex t inguió con la 
supres ión de estas, debiendo recaer las funciones que ejercian aquellos 
patronos en los otros nombrados por la fundación aunque sea uno 
solo, en cuyo caso como en el de no liaber patrono, corresponde á la 
Autoridad c iv i l , con arreglo á las leyes, el inspeccionar si se cumple 
lo dispuesto por los fundadores, y cuidar se lleve á debido efecto su 
voluntad. Lo digo á V. S. de ó r d e n de la Regencia para su puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. mucbos años . Madrid 17 de 
Enero de 1841.—Cortina.—Sr. Jefe político de 

GOBERNACIÓN.—Excmo. Sr.: L a Reina (q. D. g.) se ha enterado de 
la comunicac ión elevada por ese Gobierno de provincia en 5 de Octu
bre de 18bo consultando acerca del modo en que debe ser sustituido 
el cargo de patronos y testamentarios de memorias y obras pias 
cuando este recayere en superiores ó individuos de comunidades 
religiosas suprimidas. Y deseando fijar acerca del punto consultado 
reglas que, determinando de una vez el verdadero espír i tu y recta 
aplicación de las varias medidas dictadas en diferentes épocas, s i r
van en adelante de principio general é invariable para la resolución 
de cada caso particular, se ba servido, S. M. disponer: 1.° Cuando 
quiera que en l a fundación de una obra pía aparezca designado como 
patrono ó testamentario una corporac ión religiosa suprimida, ó un 
cargo eclesiást ico que por cualquier razón hubiere caducado, sea y 
se entienda sustituto natural y necesario el Prelado de l a Diócesis 
respectiva. 2.° Cuando apareciere designado como patrono ó testa
mentario una corporac ión c iv i l suprimida, 6 un cargo público se
glar que por cualquier razón hubiere caducado, sea y se entienda 
sustituto natural y necesario el Gobernador de la provincia respecti
v a . 3." Que tanto el Prelado Diocesano en el primer caso, como el 
Gobernador de l a provincia en el segundo, cada cual en el círculo de 
sus atribuciones propias, y al tenor de lo que dispusieron las leyes 
canónicas ó civiles que respectiva ó s imul táneamente les conciernan, 
puedan delegar las tunciones y facultades que como á patronos les 
correspondan s e g ú n las dos anteriores disposiciones, en personas 
inmediatamente sometidas á su respectiva autoridad eclesiást ica ó 
c i v i l . De Real ó r d e n lo digo á V. E . para su inteligencia y fines que 
correspondan. Dios guarde á V . E . muchos años . Madrid 20 de Marzo 
de 1837.—Nocedal.—Sr. Gobernador de l a provincia de Madrid (1). 

GOBERNACIÓN.—Excmo. Sr. : E l Excmo Sr. Ministro de la Goberna
ción con fecha 10 de Agosto ú l t imo me comunica la Real ó rden s i 
guiente: «Excmo. Sr . : E n v i s t a de la comunicación de V. S. de 12 de 
Noviembre úl t imo, manifestando la conveniencia de modificar el ar
t ículo 1.° de la Real ó rden de 20 de Marzo de 18S7. por la cual se de
t e r m i n ó el modo de instituir á los patronos de memorias y obras 
pias cuando este cargo hubiese sido confiado á comunidades ecle
s iás t icas , suprimidas en l a actualidad, ó individuos de las mismas 

(1) Comunicada con igual fecha al Ministerio de Gracia y Justicia, y cir
culada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 24 de Marzo de 1857. 
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comunidades; la Reina (q. D; g.) se l ia dignado resolver que cuando 
as fandacipnes sean de ca rác te r puramente c iv i l , sucedan en el m 

trona o de las mismas a las comunidades y cargos eclesiást cns S f 
promidos, los Gobernadores de las p rov i í c i a s como ddegados del 
Goiuerno, y que el propio patronato sea ejercido por los Prelados ¿ 
las Diócesis respectivas, cuando las expresadas ñ indaciones tentran 
por oojeto el cumpiim ento de cargas espi i i tuales .» Lo tras I S 
a V %, para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de a V E . muchos anos. Madrid 18 de Setiembre de 1860 - E l V a 
ques de la Vega de A r m i j o . - E x c m o . Sr. Presidente de l a Comishín 
Inspectora de Memorias (1). comisión 

.GOBERNACIÓN.-Excmo. m He dado cuenta á S. A. el Rusente del 
Remo de una comunicación del ¿eñor Gobernador de esta pro? nda 
en que manifiesta que algunos patronos sustitutos, nuevamente nom: 
bracios, sele quejan de no ser reconocidos como tales poi -a Fisca 
ha de l a Dirección genera de la Deuda púb l i ca , por creer ¿in duda 
en toda su fuerza y vigor las reales ordenes de 20 de Marzo de 1857 
y 10 de Agosto de_1860, y p ^ e que se comunique á dicho Centi-o di
rectivo la resolución conveniente. Considerando que por ó ideS de 
S. A. de 23 de Marzo ult imo, además,,de declararse inasimilables h t 
funciones de patrono y de protector, se previno que los Gobernado 
res de provincia cuando hubieran de ejercer el patronato anejo á 
oficios cargo ó dignidad que hubiese c W a d o , no hadan S n í 
asumirlas, y obrar ían mejor nombrando patronos sustitutos v dando 
cuenta a es e Ministerio; S. A. se ha dignado mandar que se comuni
que a tese Ministerio esta variante introducida en las reales S 
nes _citadas, -y que se le signifique l a procedencia de que expida 
las ordenes oportunas a la Dirección general de la Deuda y cent S 
dependientes de la misma, para que en su virtud sean r eeo íoc idos ? 
considerados como tales patronos sustitutos los nombrados para es^ 
tos cargos a propuesta de los Gobernadores de provincia, c o n K a d a 
por S. A. D e ó r d e n d e S. A., comunicada por el s e ñ o r Min stro lo tras-
[^9 ^ l . ^ pP"a su conocimiento. Dios guarde á V. E . muchos años 
Madrid31 de Agosto de 1 8 7 0 . - E l Subsecretario, Federico Dafarf 
Sr. Ministro de Hacienda.-C^edíía .) ' reueuco ^ a f a r t . -

E l Tribunal Supremo de Just icia , por sentencia de 12 de Julio de 
1872, confirmó la orden de la Regencia de 7 de Diciembre de 1870 
por l a que se ap robá ron lo s acuerdos del Gobernador de la provincia 
de Madrid, en las memorias de D. Ra.'aei Cornejo Rivadeneyra y en
tre otras cosas el nombramiento de un patrono sustituto de: Pr io rde 
San Felipe, considerando: 

-Que según la cláusula de la fm.ddcion de que se hace mér i to en 
la urden reclamada, y con la q .e las partes están conformes, la insti-

(1) Fué trasladada en 10 de StVemhre de 1861 á la Eireccion general de 
de 1^2. ' y cjrculada V0T el de HacienJa en 15 l e Octubre 

15 
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tucion es de Beneficencia y de carác te r puramente c iv i l , carác ter 
que debe prevalecer por más que contenga alguna disposición pia
dosa de menor importancia: , t 

»Que baio este concepto, llamado por el fundador al patronato ac
tivo á más de los individuos de la familia, con exclus ión de las hem
bras el Prior del convento de San Felipe el Real de esta córte, cuya 
entidad ha dejado de existir por l a exc laus t rac ión de los regulares, 
corresponde a l Gobierno d e s e m p e ñ a r este cargo por medio de sus 
delegados, según lo dispuesto en las reales ó rdenes de 24 de Marzo 
de 1857, iO de Agosto de 1860, 15 de Octubre de 1862 y otras dictadas 
con posterioridad sobre la misma materia: A 

>.Que D V. P . y C . , Juez de la Real Capilla de Palacio, designado 
por el Gobierno para ejercer el patronato activo juntamente con los 
individuos de la familia que fueron llamados, sobre reunir en con
cepto del Gobierno las condiciones de respetabilidad y ca rác te r r e l i 
gioso que al parecer buscó el fundador D. Rafael Cornejo en el Prior 
del convento de San Felipe, ha merecido su coníianza , por todo lo 
cual la ó rden reclamada de 7 de Diciembre es justa, como dictada en 
conformidad con las disposiciones vigentes.»—(Gáceía de 12 debehem-
bre de 1872.) 

A r t . 4 1 . L o dispuesto en los anter iores a r t í c u l o s s e r á a p l i 
cable á los Admin i s t radores par t icu lares , por lo que se refiere 
á la a d m i n i s t r a c i ó n de las respect ivas fundaciones . 

L a de te rminac ión contenida en este a r t í c u l o , guarda perfecta 
correspondencia con los de esta Ins t rucción que y a hemos examina
do. Los Administradores provinciales tienen lade todas las fundacio
nes encomendadas al patronazgo de las Juntas, s e g ú n lo dispuesto 
en el art. 20, de suerte que nada tan justificado como que á ellos y 
por lo que afecta á sus funciones, sean del todo aplicables las re
glas consignadas en los precedentes ar t ícu los . 

TÍTULO I V . 
DEL PROCEDIMIENTO. 

C A P Í T U L O P E I M E R O . 

Reglas generales. 

A r l . 4 2 . L o s que comparezcan y gestionen en representa
c i ó n agen a, d e b e r á n acredi tar la con la e x h i b i c i ó n de poder bas
tante, ó con l a p r e s e n t a c i ó n de l correspondiente mandato p r i 
vado legalizado por autor idad dependiente de este Minis ter io . 
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Hemos llegado a l úl t imo título de la Ins t rucción. Vamos á ocupar
nos del procedimiento que debe seguirse en los expedientes que 
afecten á l a Beneficencia particular. Es el justo complemento de este 
trabajo. Pero como la materia, en su mayor parte, es nueva , y a no 
tendremos tantos precedentes legales que citar como en los tres t í 
tulos anteriores. E l procedimiento, por otra parte, en estay en todas 
las materias, se limita por lo común á reglas casuistas y minuciosas, 
de mero t rámi te las más , y t ambién por esto nuestros comentarios 
empeza rán á s é r m e n o s extensos. 

L a práct ica está llamada á resolver sobre la bondad ó malicia de 
las disposiciones de este t í tulo. 

Por de pronto, nosotros nos atrevemos á recomendar l a flel ob
servancia de dichas disposiciones, que en todo caso m á s peligroso 
es el absoluto desorden, que el ó rden m á s ó ménos meditado. 

No faltan, sin embargo, en este t í tulo disposiciones importantes y 
que pudieran llamarse capitales. Quizás las que se encuentran en 
tal caso se derivan de a lgún precepto legal. 

Ya notaremos en sus respectivos comentarios como se ha procu
rado respetar en aquellas disposiciones y en todas las de análoga 
procedencia l a p resc r ipc ión de la ley. 

L a redacc ión de un capítulo comprensivo de las reglas generales 
del procedimiento, responde al buen sistema de simplificar, escusan-
do repeticiones, adoptado en todos los Códigos modernos. 

E l art. 42, primero del tí tulo que nos, ocupa, contiene u n precepto 
inescusable en todo procedimiento formal; porque s i fuera lícito 
mvocar y sostener, s in acreditarla, la r ep resen tac ión de otro, ante 
las Autoridades administrativas, quedar ía abierta la puerta á incalcu
lables abusos. A bien que permitiendo acreditar esta representaciou 
por medio de mandato privado, legalizado por autoridad dependiente 
ctel Ministerio de l a Gobernación, se escusan gastos y dilaciones. 

A r t . 43. Los que invoquen la l eg í t ima r e p r e s e n t a c i ó n de 
una f u n d a c i ó n , l a a c r e d i t a r á n por testimonio del auto jud ic ia l 
correspondiente cuando fuere famil iar e l t í t u l o que invoquen , 
y por ce r t i f i cac ión en forma, de la Au to r idad competente, cuando 
la r e p r e s e n t a c i ó n fuere aneja á u n oficio ó cargo, ó resultado 
de u n a e l e c c i ó n . 

Lo que hemos dicho en abono de la necesidad legal de acreditar 
;a r ep resen tac ión agena, puede reproducirse aqu í . Fueran incalen-
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lables los perjuicios que podrian producirse, los abusos que l lega-
r iau á cometerse y las detentaciones que se consumarian si se per
mitiera sin pruebas invocar el ca rác te r de representante legitimo de 
una fundación. 

L a manera de acreditar esta represen tac ión , según los casos, pro
cede que sea lo que en el mismo art ículo se exige. No hay otra com
petente. 

Pudiéramos citar muchas declaraciones en este sentido; pero por 
de pronto se-nos ocurren las dos siguientes: 

Siguiéronse autos de competencia entre el Jefe politico y el Juez 
de primera instancia de Segovia, por haber acordado este conferir á 
quien lo solicitó y abonó ante su autoridad, el patronazgo y la admi
nis t rac ión de la fundación del Arcediano de Pedraza D. Damián Alonso 
Berrocal, y el Consejo Real, por decreto decisión de 16 de Abril de 
i847, la resolvió a favor de la Autoridad judicial , con vista de la Real 
ó rden de 26 de Marzo de 1834, (Apéndice 1.°). de la de 30 de Diciem
bre de 1838, que prohibió los recursos judiciales antes de apurar la 
via gubernativa, y de la orden de la Regencia de 23 de Abril de 1843, 
cometida al Jefe político de Segovia, declarando pertenecer á estos 
funcionarios el ejercicio del Protectorado que compete al Gobierno 
sobre las fundaciones pías laicales, cualquiera quesea su naturaleza; 
y considerando: 

I o «Que el Protectorado, cuyo ejercicio corresponde á los Jefes-
polít icos, sobre todas las fundaciones piadosas, las cuales, s egún !a 
primera y segunda de las tres disposiciones citadas, no tienen ni pue
den tener otro objeto relativamente a las de las clases á que pertene
ce l a obra pía del arcediano Berrocal, sino asegurar en beneficio p ú 
blico el cumplimiento de la voluntad de los fundadores, quedando 
limitado en consecuencia á los actos que para llenar este objeto son 
indispensables. 

2. ° «Que bastando indudablemente á este fin los de inspección y 
residencia de los administradores, no puede comprender el Protec
torado la facultad de resolver cuestiones judiciales como las promo
vidas por D. Juan Olaso, que son, bajo todo concepto, del conocimiento 
privativo de los tribunales ordinarios, por lo cual, dichas dos dispo
siciones que han servido de apoyo al Jefe politico de Segovia, no son 
aplicables al presente negocio: 

3. ° »Que tampoco lo es la otra, igualmente citada, á que t ambién 
ha recurrido el Jefe político, porque prescindiendo de que por ella 
solo se establece una formalidad, cuya omisión viciaría en todo caso 
el procedimiento, s in que la Adminisfracion tuviese por ello l a facul
tad de llamar ante sí los autos para declararlo, es de advertir que se 
concreta al caso de ser un establecimiento de Beneficencia el que 
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demanda y en el de la cues t ión el demandante es un particular -
{ColeccionlegisMttva, t. 40, pág.LXXXIX.) i ^ u t u i d i . 

Siguiéronse también autos de competencia entre el Jefe político 
y el Juez de primera instancia de Logroño, por estar conociendo este 
de demanda interpuesta por quien se creia con derecho a ser uno de 
los patronos de la escuela gratuita de n iñas fundada por D. Cayetano 
Sierra, beneficiado de la imperial Iglesia de Santa María de Palacio. 
E l Consejo Real, por decreto decisión de 27 de Marzo de 1850, resol
vió á favor de la Autoridad judicial , formulando los siguientes consi
derandos: 

h" «Queja cuest ión promovida ante el Juez de primera instancia 
¡ Í \ ^ t n ± A e ™ T i a r Y T 6 ^ 1 " l o s diversos actos que así en-

V ^ t o n n T ^ ^ P 1 1 6 . 3 ^ 6 su muerte' ce lebró el p r e sb í t e ro 
D Cayetano Sierra para establecer la escuela gratuita de niñas po
bres, a fin de determinar el valor legal de cada uno de ellos v decla
rar en consecuencia qué es lo que debe reputarse como voluntad del 
fundador en lo tocante al patronato de dicbo establecimiento 
¿ Á \ " Q ^ e s t a declaración en nada puede afectarla independencia 
de l a Administración, pues no bai lándose envuelto ó sometido con ella 
a la apreciación del Juzgado, el acto por el que dispuso el Jefe polít i
co laremocmn de Hernaez y el nombramiento d e s ú s sucesores que
da ilesa a dicna Administración la facultad exclusiva de obrar direc-
r a b l e ^ l demandant^61"110' ^ despiies que el M l 0 R i c i a l sea favo-

3. ̂  «Que además de esto no tiene in terés alguno dicha Adminis
tración en el resultado del litigio, pues si la p re t ens ión aparece fun
dada, en nada se perjudican los intereses públicos siendo la persona 
üigna y si no lo es por cualquier concepto, tiene expeditos los me
dios de su remoción: 

4. ' «Que en todo supuesto, y entre ellos el caso de que Hernaez 
uibiese preterido la vía directa de continuar sus reclamaciones ante 

la Administración, nunca podr í a esta hacer la declaración que se 
pretende, sino que tendr ía que suspender sus diligencias hasta que 
lo dictase la Autonda] judicial : H 

5. * «Que mientras esta prescinda, como debe, absolutamente de 
la providencia adoptada por el Jefe político, no puede resultar sus
pensión estorbo n i acción alguna directa ó indirecta en lo presente 
m para lo pasado sobre el uso que este ha cre ído debía hacer v ha 
nectiode sus atribuciones.—(Coacción legislativa, tAd,pág. CXXV1Í1.) 

A r t . 44 . L o s t í tu los de f u n d a c i ó n y de propiedad, escr i tu -
ras, convenios , concordias y d e m á s documentos p ú b l i c o s que 
deban obrar en los expedientes á que esta I n s t r u c c i ó n se ref ie
re , se p r e s e n t a r á n en testimonio ó por c e r t i f i c a c i ó n ; pero esta 
iv.i de ser expedida por autor idad dependiente de l Minis ter io de 
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í a G o b e r n a c i ó n , que no sea parte en e l espediente. L a falta ab 
soluta de estos documentos, cuando sean necesar ios , solo po
d r á supl i r se por una i n f o r m a c i ó n j u d i c i a l para p e r p é t u a m e -
m o r i a . 

Estas son reglas inescusables. E l permiso de presentar tan solo 
en certificación los t í tulos de fundación y de propiedad, las escrituras, 
convenios y concordias y los demás documentos públicos que deban 
obrar en los expedientes á que esta Ins t rucc ión se refiere, l leva el 
laudable propósi to de facilitar e l despacho, y de economizar gastos. 

Pero la certificación en estos casos, n ó t e s e bien, debe rá estar ex
pedida por autoridad dependiente del Ministerio de l a Gobernación, 
y á la que este, por lo mismo, pueda fácil y desembarazadamente res
ponsabilizar. 

A r t . 45 . Todos los t í t u l o s de f u n d a c i ó n y de propiedad, es
c r i t u r a s , estatutos, const i tuciones, reglamentos y disposiciones 
oficiales que autor icen, modifiquen, agreguen ó s u p r i m a n a l 
g u n a f u n d a c i ó n de Beneficencia pa r t i cu l a r , f o r m a r á n , bajo e l 
nombre de esta, en e l A r c h i v o de l a S e c c i ó n , u n legajo especia! 
que pueda ser consultado en. cuantos expedientes lo neces i ten , 
s in ocas ionar nuevas molestias n i gastos innecesar ios á ios i n 
teresados. 

Orden, facilidad en el despacho y economía de tiempo y de gastos, 
son las grandes recomendaciones que tiene este a r t í cu lo . 

A r t . 46. Cuando sea preciso alguno de estos documentos, 
se r e c l a m a r á por e l conducto debido, se e x t r a c t a r á la parte 
pertinente en el expediente respect ivo, y se d e v o l v e r á a l A r 
ch ivo d e s p u é s de evacuado este s e r v i c i o . 

Este otro art ículo completa el anterior, y es, á la par, una conse
cuencia necesaria de él. 

A r t . 4 1 Cuando obraren en el Minister io de l a G o b e r n a c i ó n 
los documentos exigidos para l a i n s t r u c c i ó n de los expedientes 
reglamentados en esta I n s t r u c c i ó n , b a s t a r á ci tar los en l a c o r 
respondiente sol ic i tud . 

Cuando exis t ie ren en otras oficinas de l a A d m i n i s t r a c i ó n 
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p ú b l i c a , se p o d r á pedir ce r t i f i cac ión de los mismos, al Jefe de 
la oficina r e spec t iva . Y cuando se presentaran copias s imples 
en el papel sellado correspondiente, a c o m p a ñ a d a s de t es t imo
nios ó cert if icaciones a u t é n t i c a s , p o d r á pedirse l a d e v o l u c i ó n 
de estas, p r é v i o s s u cotejo y la c o n s i g n a c i ó n de l a d i l igenc ia de 
conformidad. 

Todo esto responde á los buenos principios de orden en el archivo, 
facilidad en el despacho y economía de gastos á la Beneficencia. 

A r t . 48. L o s expedientes de c a r á c t e r pa r t i cu la r se r e f e r i r á n 
s i empre á una sola f u n d a c i ó n . A l efecto se p r o c u r a r á que cada 
sol ic i tud , c o m u n i c a c i ó n ó acuerdo, no tenga m á s a lcance . Y 
cuando otra cosa sucediere , se f o r m a r á n las convenientes piezas 
separadas . 

Esta ha venido siendo presc r ipc ión constante de todos los r eg la 
mentos administrativos. 

CAPÍTULO I I . 

De las clasificaciones. 

A r t . 49. S iempre que se suscitasen dudas de oficio ó á i n s 
tanc ia de parte sobre e l c a r á c t e r p ú b l i c o ó par t icu la r de u n a 
f u n d a c i ó n benéf ica , se i n s t r u i r á expediente pa ra s u c las i f i 
c a c i ó n . 

Los expedientes de clasificación han merecido el honor de ser los 
primeros tratados en este t í tulo. También l a facultad de clasificar los 
establecimientos de Beneficencia, es la primera de las concedidas al 
Ministerio de l a Gobernación por el art. 9.° 

Dicha facultad y la 8.a del art. -13, por l aque se concede á las 
Juntas provinciales la de informar necesariamente en los expedien
tes de clasificación, son los recuerdos de l a Ins t rucc ión que deben 
consignarse en este sitio. 

E n el Apéndice \.0 encontramos t ambién muchos precedentes l e 
gales sobre la materia, y entre ellos los arts. 2.° de la Real orden 
de 12 de Abril de 1836,1.° y 21, del Real decreto de 6 de Julio de 1853, 
11 de la Ins t rucción de 10 de Junio de 1869, 1.° y 4.° del decreto de 9 
de Julio del mismo año, la 1.a y 2.a de las Instrucciones generales-
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de 7 de Enero de -1870, y l a facultad U del art. 6.» del Real decreto 
de 22 de Enero de 1872. 

Como se vé , el asunto es antiguo y complicado sin duda. A la 
sombra de esta an t igüedad y de esta complicacios, se han cometido 
muchos abusos, haciendo clasificaciones arbitrarias, propendiendo 
comunmente, por isa error funestísimo, á declarar establecimientos 
públicos y especialmente provinciales ó municipales, los que solo 
eran y debían respetarse como particulares. 

Las corporaciones populares han tenido una marcada inclinación 
á este abuso, y con frecuencia lograron que prevaleciera, estimula
das por el deseo de escusar mortificaciones para cubrir las atencio
nes del presupuesto, ó por el necio afán de conquistarse popularidad 
aliviando h ipócr i tamente al contribujente. Lo cierto es que los clasi
ficadores se han traducido en la prác t ica por la incorporac ión á los 
presupuestos provinciales y municipales, de la dotación de muchas 
fundaciones particulares. 

Y el abuso ha sido de mayores consecuencias que pudiera pare
cer á primera impres ión , porque sobre entibiar la caridad, que siem
pre se enfría falseando ó violando la voluntad de piadosos fundado
res de otros tiempos, se han suprimido much í s imas instituciones 
benéficas de inestimable valía. Los mismos pueblos en cuyo in terés 
pa rec í a que obraban las Diputaciones y los Ayuntamientos al hacer lo 
que hemos explicado, se encuentran hoy gravemente perjudicados, 
porque cuando debieran tener las instituciones benéficas que las le
yes crean é imponen, y las que sus generosos convecinos les lega
ron en mejores días, solo disfrutan las primeras, acaso con todos los 
defectos que parecen obligada condición de los establecimientos p ú 
blicos de Beneficencia. 

Este a r t ícu lo 49, primero que de las clasificaciones se ocupa, pre
tende escusar la ins t rucc ión de expedientes.de clasificación si no 
fueren absolutamente indispensables. 

Las siguientes disposiciones son dignas de recordarse en este 
sitio: 

GOBERNACIÓN.—La ley de 6 de Febrero de 1822, encargaba la 
Dirección de l a Beneficencia públ ica á las Juntas municipales, en cali-

—i^ijyínjiA, u, .«u u u niuj liimnv^ipaico, t i l acui
dad de auxil iares de los Ayuntamientos. Semejante sistema es insos
tenible desde que, publicada la ley de 8 de Enero de 184S, los Alcaldes 
deben ser los encardados de dirigir los establecimientos municipales 
tic Beneficencia: vana j i a i ; esencia! y conveniente, por cuanto separa 
de los cuerpos colectivos l a ges t ión administrativa, v la coloca en las 
manos de autoridades unipersonales. E s por lo tanto preciso, que 
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proponga V. S., á l a brevedad posible, el arreglo administrativo de los 
l | S | i Í P # ^ Beneficencia de esa provincia, con sujeción I ias 

. i . a Que lian de ser clasificados en provinciales y municipales te-
í n ^ 0 ! ' 1 ' ^ 6 1 1 0 en consideración el espír i tu que presidió ál la iústi-
con que cSnfa™0' existencia de sus servicios y la de los medios 

2.a Que lian de suprimirse ó agregarse á otros los que por su noca 
utilidad no deban subsistir, concfliando estas reformas con los íegi-
iSres1 '6 PUedan tener l0S Patronos 6 administradores par-

ríASé^^i^M^ Pr01; el s eñor Ministro de la Goberna-
^ i n í a í e n V 1 S U , ^ 10 C l l ^ a % S-Para su inteligencia v efectos 
Z ^f?mme2teS- Fl0-S &Varde,>,V- S- milcll0s años . Madrid 3 de Abril 
de ^ 4 6 ; - M Secretario, Juan le l ipe M a r t í n e z . - ( C o / e m o n legislativa, 
í. o/, pag. o¡ . ) 

GOBERNACIÓN.-Para que en la clasificación de los establecimien
tos de Beneficencia, mandada bacer por Real orden circular de 3 de 
Abril ultimo, pueda observar un método uniforme v sencillo S M la 
fiema se ha servido resolver que verifique V. S. inmediatamente la de 
ia provincia de su mando, con sujeción al modelo adjunto (1) tenien
do muy presente para la supres ión ó agregación, lo prevenido en la 
uttima parte de la segunda base de dicha circular. Ha dispuesto tam-
nien b. M. que l a expresada clasificación, cuyo pormenor remit i rá V. S 
a este Ministerio, rija provisionalmente para la formación de los res
pectivos presupuestos provinciales y municipales, desde los de 1847 
inclusive en adelante, deb iéndose comprender en estos, todos los es
tablecimientos de aquella clase, aun cuando en su totalidad se sos-
engan con recursos propios. Por últ imo, quiere la Reina (q. D s ) 

Haga \ . fe. que las Juntas de Beneficencia se ocupen de l a formación 
üe reglamentos para eU'égi tnen interior de los establecimientos de 
las dos clases, pasando unos y otros á los Alcaldes respectivos á 
quienes se designa como jefes en la citada Real orden de 3 de Abr i l ' á 
nn de que los dirijan á V. S. con sus observaciones y próvio el dicta
men del Consejo provincial en todos: apruebe V. S. los municipales 
del modo que considere más arreglado, v remita con su informe á 
este Ministerio el provincial ó provinciales, para la resolución conve
niente. De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y de-
!qTlas1o^ct0^ •,D110S 8'uarde á V. S. muchos años . Madrid 22 de Octubre 
de 1846.—PidaL—Sr. Jefe político de... (Colección legislativa, t. 39 
pag. S I . ) ^ > w , 

E l Consejo de Estado, en sentencia de 27 de Enero de 1860 
declaró : 

«Que en el caso de que en la c láusula de la fundación de un hospital 
techa por un particular, no aparezca limitado el beneficio de éste á 

ios pobres del punto donde el hospital se establece, antes bien se 

(1) Escusamos su publicacioD, porque hoy no tieue iaterés práctico. 
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deduzca de las palabras de la cláusula, que fué para los de toda !a 
provincia, no hay perjuicio en declarar que sea público y provincial 
dicho hospital, mucho ménos si las rentas con qué el mismo se 
dotó, no son suficientes para el objeto, atendido el costo de las estan
cias, y si en la Real orden en que se hace tal declaración se dá l a 
debida in tervención á los patronos, y la preferencia á los naturales 
del pueblo en que el hospital se haya fundado.»—(Goíecdcm legislati
va, 4860, t. 77.) 

A r t . 50. P o d r á n promover expedientes de c las i f icac ión: 
1 . ° E l Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , por In ic ia t iva propia ó a 

e x c i t a c i ó n de alguna de l a s au to r idades , corporaciones ó f u n 
c ionar ios encargados de representar , a u x i l i a r ó i lu s t r a r e l P r o 
tectorado. 

2. ° Los representantes legales de los interesados. 
3. ° L o s interesados directa ó indirectamente en sus be 

neficios. 

Aun cuando así no se consignara en este ar t ículo, claro es que ha
bla de promoverse expediente de clasificación á excitación de cual
quiera de los enumerados en él . 

De otra parte no se nos ocurre que ninguna otra persona tenga 
derecho n i in te rés práct ico en promover esta clase de expedientes. 

A r t . 5 1 . E n los expedientes de c las i f icac ión c o n s t a r á n n e 

cesar iamente: 
1,0 E l objeto de la f u n d a c i ó n y sus ca rgas . 
2 . ° Los bienes que cons t i tuyen s u d o t a c i ó n . 
3 . ° S u s fundadores y las personas que ejercen s u patronaz

go y a d m i n i s t r a c i ó n . 

E l buen sentido aconseja que ante todo se precise bien la funda
ción de que se va á tratar, como única base segura y de ga ran t í a s 
de acierto para l a reso luc ión del expediente. 

A r t . 5 3 . S e r á n documentos inescusables en estos e x p e 

dientes: 
1 . ° E l t í t u l o de f u n d a c i ó n . 
2 . ° Re lac ión autorizada de sus b ienes . 
3 . ° Cert if icaciones bastantes para acredi tar las condiciones 

necesarias del establecimiento s e g ú n su c lase . 



235 

Si, como hemos indicado, es indispensable saber de qué funda
ción se v a á tratar, y prefijarla claramente antes de proceder á su 
clasificación, no menos indispensable será traer ai expediente los 
únicos documentos autorizados para acreditarlo. E l art . 44 ha dicho 
ya en qué manera ha de suplirse la falta absoluta de los t í tulos de 
fundación y de propiedad. 

A r t . 53 . S e r á n t r á m i t e s Indispensables en estos expedientes, 
los s igu ien tes : 

1 . ° L a audiencia de los representantes de l a f u n d a c i ó n y de 
los interesados en sus beneficios, por u n plazo que no b a j a r á de 
quince dias n i e x c e d e r á de c u a r e n t a , durante el cua l t e n d r á n 
de manifiesto el expediente en l a S e c c i ó n del r a m o . 

2 . ° E l informe de la Jun t a p rov inc ia l de Beneficencia. 
3 . ° L a Aud ienc ia del Consejo de Es tado . 

Este articulo concuerda en parte con lo prevenido en el 3.° del 
Real decreto de 6 de Julio de 18S3 (Apéndice 1.») E l presente, s in em-
bargo,aumenta los requisitos, comprendiendo sin duda la grande i m 
portancia del asunto , y precisa plazos que antes no e x i s t í a n , para 
mejor garantirlos derechos particulares. 

A r t . 5 4 . P a r a que una f u n d a c i ó n pueda clasif icarse como 
par t icu la r se necesita; 

1 . ° Que r e ú n a las condiciones exigidas en el a r t iculo 1.° de 
esta I n s t r u c c i ó n . 

2 . ° Que cumpla con el objeto de su c r e a c i ó n ó con el qu3 
tuvo desde tiempo inmemor ia l . 

3 . ° Que se mantenga exc lus ivamente con el producto de 
sus bienes propios, s i n ser socor r ida por necesidad con fondos 
del Gobierno , de la P r o v i n c i a ó del Mun ic ip io , y s i n disfrutar 
del b e n e ñ c i o de repartos ó arbi t r ios forzosos. 

Este ar t ículo concuerda con el 2.° del Real decreto de 6 de Julio 
de 1853, y con la segunda de las Instrucciones generales de 7 de Enero 
de 1870, que pueden verse en el Apéndice i.0 E s , sin embargo , m á s 
explícito que uno y otra. Se refiere al art ículo 1.°, porque este defino 
l a Beneficencia particular. Y ha tenido en cuenta las siguientes do-
claraciones legales: 
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E l Consejo de Estado, en decreto sentencia de 22 de Febrero de 
1865, manifestó; 

cQue solo pueden ser declarados particulares los establecimientos 
de Beneficencia que cumplen con el objeto de su fundación ó con el 
que ban tenido desde tiempo inmemorial, y cuya di rección y admi
nis t rac ión es tén confiadas á patronos designados por el fundador, re
pu tándose tales los que havan sucedido con arreglo á las fundaciones, 
ó apoyen su derecbo en la. poses ión inmemorial, ó á corporaciones 
autorizadas al efecto por el Gobierno: 

«Que no basta, para acreditar que ha babido fundación especial, 
l a prueba testifical de que en la invasión francesa fueron quemados 
los arebivos y escr ibanías , y entre ellos probablemente dieba fun
dación, porque de aquí lo m á s que resu l ta r ía en todo caso es , no l a 
realidad, sino la simple posibilidad de su preexistencia á aquel acon
tecimiento: por lo tanto, dícba nrueba testifical no puede estimarse 
como suficiente para suplir la fálta de la fundación en lo tocante al 
objeto del establecimiento y sus patronos; 

«Y que es públ ico todo establecimiento de Beneficencia que no se 
prueba que sea particular.»—(Gace/a cíe 20 de Mayo de 1865.) 

CONSEJO DE ESTADO.—Sección de Gobernación y Fomewío.—Excelen
t ís imo Sr. : Con motivo de cierta comunicación dirigida al ministerio 
del digno cargo de Y . E . por el Administrador de patronatos de l a 
provincia de Córdoba, se ba encargado á la Secc ión , de órden de 
S. Á. el Regente del Reino de 20 de este mes, que emita su opinión 
acerca de sí deben considerarse como provinciales ó municipales los 
establecimientos de Beneficencia que, no teniendo bastante con los 
bienes de la fundación particular para levantar las cargas de ésta, 
son auxiliados por la provincia ó por los Ayuntamientos con las can
tidades necesarias, basta cubrir el déficit que aparece en sus presu
puestos. E l examen de la lev vigente sobre la materia, y de las dispo
siciones posteriores é su publicación, que es tán en consonancia con 
ellas, conduce derecbamente á la resolución de la duda propuesta. 

E l art. f de l a ley de 20 de Junio de 18i9, dice literalmente lo 
que sigue: 

«Eos establecimientos de Beneficencia son públicos.» Se excep túan 
únicamenle, y se cons ide ra rán como particulares si cumpliesen con el 
objeto de su fundación, los que se costeen exclusivamente con fondos 
propios, donados ó legados por particulares, cuya di rección y admi
nis t rac ión esté confiada á corporaciones autorizadas para este efecto, 
ó á patronos designados por el fundador, etc. Es pues la regla general 
que todos los establecimientos del ramo son públicos; y para que de 
ella se excep túen algunos, se requiere como indispensable, entre 
otras condiciones, que tengan la de sostenerse con sus propios recur
sos, de tal suerte, que en el momento en que les sea necesario reci
bir auxilios del Estado, de la Provincia ó de la Municipalidad, perde-
r á n el carác ter de privados. Es tan terminante la p resc r ipc ión de l a 
ley, que no permite duda alguna sobre el particular; y por eso el 
art. 2.° del Real decreto de 6 de Julio de 1863, al fijar las circunstan
cias que ban de mediar para que se clasifique como particular u n 
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establecimiento, no solo repi t ió la expresada condición, sino eme 
amphandola sin separarse de su espír i tu, añadió que aquel no hall I 

o f ' ^ / o 6 1 ieíleíici0 de rePai-tos ó ^WtilosVorzosos Por o t ía 
P l £ ^ - a r t ; 2- ^ 1 a e?tab!ece que en la clasificación de los es-
tablecmientos públ icos , atienda el Gobierno á l a nalura eza de los 
servicios que. presten y á la procedencia de sus fondos Así Ves 
serán necesariamente provinciales aquellos que reciban a u x i l i é dé 
las provincias, y municipales los que percibaA estos de los Avunta-
f sT P H ^ 5 Í de Ia Secc[on- V- ^ Sbstan?e propyomIrá a Si A. el Regente del Remo, la resolución que considere más K a v 
v f Ü J T P ^ 1 ' ^ ác V- mucll0S años- 31 dé M a v í d e 87 I 
fa fernadon6 SeCC1011' Jo3é de Olózasa.-Excnio. Sr. Minisíro de 

De conformidad con el anterior d ic támen, se expidió por la Sub
secre ta r ía del Ministerio de la Gobernación, con fecba 15 de Junio de 
1870, orden comunicada al Gobernador de la provincia de Córdoba 
declarando que son establecimientos públicos de Beneficencia los que^ 
aunque de fundación particular, no se costean exclusivamente con 
fondos propios, donados ó legados por particulares, á reserva de re
solver en su dia y con vista del dic támen pedido al mismo alto Cuerpo, 
los deerchosque el supremo Protectorado tiene sobre estos estableci-
mientos' y i116 respecto á que se suspenda el pago de toda asig
nación a los establecimientos ín ter in no se justique p rév iamen te su 
origen y condiciones, no procede tomar resolución alguna, puesto 
que el decreto de 9 de Junio de 1869 está bastante exnlícito sobre el 
particular. (Inédita). 

A r t . 55. Cuando no ofreciere dudas n i suscitare con t rove r 
s ia e l c a r á c t e r de u n establecimiento, b a s t a r á que lo clasifique 
gubernativamente el Ministro de la G o b e r n a c i ó n , s i n perjuicio 
de pract icar las d e m á s diligencias cuando se h ic ie re o p o s i c i ó n 
á dicho acto. 

L a Ins t rucción quiere en este, como en oíros asuntos, evitar ex 
pedientes innecesarios ó perjudiciales. Por ello, en el art. 45 exige 
que se susciten dudas de oficio ó á instancia de parte sobre el c a r á c 
ter público ó particular de una fundación benéfica, para que se ins
truya expediente con el objeto de clasificarla. Por lo mismo, el pre
sente art ículo autoriza las clasificaciones de oficio, pero sin perjuicio 
de tercero, cuando no ofreciere dudas ni suscitare controversias el 
carácter de un establecimiento. 

nuiohom.i.o Ton .QDTüStran ÉYtifj oJ aai) ÍB:SSÍ oviJon; o.--
A r t . 5 6 . Hecha la c las i f i íac ior i de u n establee:m:6nto en 
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cualquiera de las formas apuntadas, se p a r t i c i p a r á a l Minister io 
de Hacienda para s u conocimiento y el de las Direcciones que 
de él dependen, a l Gobernador de la p r o v i n c i a , y á l a respect i 
va Jun ta p r o v i n c i a l . 

Toda clasiflcacion define una personalidad jur íd ica , y aun puede 
variar el ca rác te r de laque y a existiera reconocida. Por esto es ne
cesario acreditar l a nueva personalidad, ante las autoridades y fun
cionarios que tengan que intervenir en sus asuntos, y que necesitan 
reconocerla por un conducto autorizado. 

A r t . 5 7 . L a f u n d a c i ó n clasificada s e r á confiada por el M i 
nis t ro de la G o b e r n a c i ó n á las autoridades, corporaciones ó 
par t icu la res que deban ejercer s u patronazgo y admin i s t r a 
c i ó n , con arreglo á los t í t u l o s respectivos y á las l e y e s . 

Para que las clasificaciones no sean ineficaces, para que produz
can consecuencias prác t icas , para que contribuyan á introducir e l 
buen órden en la Beneficencia particular, es indispensable que se 
haga lo prevenido en este ar t ículo . 

c (n Bfiu f̂fe n< ' ' É ' . ••••i'' OÍT .¡WII.ÍÍOÍLIIO') j aa f̂cto 
C A P I T U L O n r . 

De las autorizaciones. 

A r t . 5 8 . P a r a que el Ministro de la G o b e r n a c i ó n autorice la 
entrega de va lores de l a Deuda p ú b l i c a emitidos por l i q u i d a 
c ión ó c o n v e r s i ó n , s e g ú n se dispone bajo e l n ú m e r o á .0 del a r 
t í c u l o 9.8 de esta I n s t r u c c i ó n , se necesita que los que l l even la 
leg í t ima r e p r e s e n t a c i ó n de las fundaciones, acredi ten en e x p e 
diente ins t ruido al intento, lo siguiente: 

1 . ° L a personal idad de los sol ic i tantes . 
2. ° L a s cargas bené f i cas que const i tuyen la f u n d a c i ó n , por 

medio de la p r e s e n t a c i ó n del t í tu lo de l a m i s m a y de c u a n 
tos documentos oficiales l a h a y a n confirmado ó modificado. 

3. ° E l cumpl imiento regular y completo de las cargas c i t a 
das, ó el motivo l ega l que lo haya impedido, por ce r t i f i cac ión 
de la Junta p r o v i n c i a l . 
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Al comentar la facultad cuarta del art. 9.° (página 68), expusimos 
ya las consideraciones de conveniencia práct ica, que abonan la nece
sidad de esta au tor izac ión . 

Entonces también lucimos las oportunas referencias al Avéndi-
ce i.0 

En el Apéndice 4.= se encon t r a rán también disposiciones Impor
tantes referentes al mismo asunto,-porque, entre otras, insertaremos 
lo referente del Real decreto de 17 de Octubre de 1851, y las adicio
nes y reformas becbas á este. 

A cuanto dijimos antes, y que damos aquí por reproducido y á 
cuanto consta en los Apéndices citados, pueden añadi rse estas otras 
disposiciones que no carecen de in te rés . 

• ^BERNACipN . -Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rejíencia nrovi-
sional de Remo, de las dificultades que se ofrecen para a v e r S 
con exactitud el n ú m e r o de patronatos y obras n L des t inS ai 
socorro de los pobres, y de lo indispensable que eV parrcSnseJuir 
d^no ^ d e l M i n i s S g d 3 
S / l Frg0 de facillten cuantas noticias sean necesarias al 
etecl^. En su yirtud se ha servido determinar lo baga presente 
a V. E . , como de su orden lo e ecuto, á fin de que se sirva dar las ór
denes convenientes á quien corresponda, y en especial a la Junta de 
W / S d / 1 1 1 df i ™ remita á este Minísterio,Pnota c i ramstancia-
f s e ^ r » haIlen P e i l t o f e s ^ l iquidación 

u f i T 8 - ^ ' se,-ha ser7ido determinar que no se veriflque el abono 
n n i i 0 / l ^ f ^ ^ d a d o s perteneciente! á pias memorias de cual 
SM-cl-as(e^condlcl1OIl .(Iue sean' sin que preceda la anuencia de 
este Ministerio ccm el ob eto de que se retenga su pago, caso de aue 
n l K ? ! 0 ó . a d m M s t r a d o r sea deudor á los establecimieSos de f e -
nehcencia o baya faltado al cumplimiento de lo prevedido por el 

«4?ad(£ S1-08- Parde á v- E . m u í b o s años . Madrid 17 de Ene?o de 1841.—Sr. Ministro de Hacienda. (Inédita.) 

i GOBERNACIÓN.-Al elevar á este Ministerio las respectivas instan
cias solicitando l a entrega de crédi tos liquidados f e n e c i e n t e s á 
patronatos y obras pias, Sejan de llenarse los requis i torque deter
mina la Real orden de 17 de Enero de 1841; y á íin de disminuir en 
m C K l 0 S t ram^s ^ entorpecen el pronto despacbo de este 

importante ramo de la Administración; es la voluntad de S. M se 
^nrnvfno.-o ^ S - . P a r \ l o baga publicar en e\ Bolefin oficial de 
la pro\mcia, que a dicbas instancias lian de unirse los documentos 
S ^ S - Cí1Uen Plenamente que el patrono ó administrador de l a pia 
w T + ? i d? ^ a ^ e f a clase o condición que sea, no es deudor á 
los establecimientos de Beneficencia, ni ha faltado al cumplimiento 
de lo prevenido por el fundador. v 

DeReal ó rden comunicada por el Sr . Ministro de la Gobernación 
del Remo, lo digo a V. S. para su Inteligencia y demás efectos. Dios 
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guarde áV . S. muchos años . Madrid 23 de Enero de 1S Í 8 . - E I Subse
cretario, Vicente Vázquez Queipo.—Sr. Jefe político {Coleecum 
legislativa, tomo 43, pág. 41.) 

GÓBERNACICV.—Habiendo acudido á este Ministerio varios sugetos 
con el ca rác te r de apoderados de patronos familiares, unos de Dipu
taciones provinciales v Ayuntamientos constitucionales, otros recla
mando los intereses de los valares que á determinados estableci
mientos de Beneficencia les es tán liquidados por la Dirección general 
de Contabilidad, conforme á l a ley de de Abril é Ins t rucción de 1.° 
de Julio de 1859, por virtud de conversiones é indemnizaciones de 
sus rentas y bienes enagenados; á fin de no dar lugar á torcidas i n 
terpretaciones acerca de lo dispuesto en los art ículos 1.° y 6.° del 
decreto fecha 9 del corriente; y con el objeto de obviar tramites y 
evitar dificultades para el cobro de esos intereses por parte de los 
establecimientos benéficos existentes á quienes aquellos valores es
t én debidamente adjudicados, y que por tanto los hayan hecho cons
tar en sus inventarios, cuentas y presupuestos, en los cuales vengan 
aquellos intereses sonando como partidas de ingreso para el soste
nimiento de los mismos establecimientos, ó para llenar las cargas y 
objeto de la fundación; S. A. el Regente del Reino ha venido en re
solver que, sin perjuicio de l a p resen tac ión de las fundaciones y de 
los t í tulos que justifiquen l a propiedad y legít ima posesión de aque
llos valores por parte de los establecimientos, corporaciones o pa
tronos administradores en cuyo poder se encuentren, y sin perjuicio 
t ambién de comprobar la adecuada aplicación y fiel invers ión de 
aquellos mismos valores en la forma prevenida y para los fines á que 
se contrae el decreto antes citado, las Direcciones generales del T e 
soro y de l a Deuda pública, t e n d r á n desde esta fecha por otorgada ia 
anuencia de la Dirección general de Beneficencia, á fm de hacer las 
entregas de aquellos intereses á los establecimientos á quienes se 
hallen debidamente adjudicadas las láminas é inscripciones que los 
hayan producido, siempre que aquellas oficinas encuentren legí t ima 
la j-epresentaciou del establecimiento, corporación ó persona que le 
administre legalmente por parte de aquella á la cual hubiesen de ha 
cer la entrega, bastando por ahora que remitan á la Dirección gene
r a l de Beneficencia las de l a Deuda, ó del Tesoro en su caso, una re
lación circunstanciada de las entregas que hubieren verificado du
rante cada mes en aquella forma, cuya relación será expresiva de 
los intereses entregados, de la clase de valores que les han producido, 
del establecimiento á quien estuvieren asignados, y desde qué fecha, 
juntamente que de la corporación, patrono ó persona á quien se hu
biese hecho la entrega y en qué concepto. De orden de S. A. lo digo 
á V. E . para los efectos consiguientes. Dios etc. Madrid 21 de Julio 
de 1869.—Práxedes Mateo Sagasta.—Sr. Ministro de Hacienda.—(Ga-
ceta de 21 de Julio de 1869.) 

GOBERXACION.—La invest igación y el examen de fundaciones be
néficas para conocer el estado de sus bienes y l a invers ión de sus 
rentas, al tenor de lo dispuesto por los mismos fundadores, deber es 
del supremo Protectorado, nara cuyo exacto cumplimienío se dicta-
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ron por este Ministerio la orden de 10 de Tnnin v ins / W ^ t ™ A * 
M i ó y 1 / de Diciembre del año an e r i o ^ 9Je 
halagúenos resultados en provecho de lá fipnpfip^ln ] i 08 mas 
Estado y en.honra de la A S Í S Ü ación ^ M c í Pdel 
í ronatos, primero por sus Deleo-ados esnprHIPT V ÚE PA-
dio de susF A d m i n i s t r a d o r e r p r o v i n c ^ me-
sii constante acción por los G o h m T a t e ^ ^ 
grado sacar del oscurecimiento y del abandono en eral vacian n t ] 0 ' 
nares de patronatos y de nias memorias ^ ^ ^ ^ 5 yacian cente-
inflnitos institutos h e n é l c o s t S S ü o s • S l S a h l S 0 ? ^ CÍe Ios 

^ f ! r a n i t a r i 0 S que ^ ^ ^ ^ S S e á ! ^ S ¿ : 

patronos, y continuar la inspecc ón y vigi a n c i l Sbre l o ? d ? 08 
dores,, para que la inversión de las r e n ¿ S 
que no siempre pueda serlo á la letra de las f u S ^ V 
obviar desde luego los inconvenientes que p - o S de 
pensión de entregas de valores r ecomendad i? h n L ? ! - a Ia sus-
de l a Deuda pública por la orden v S e t o s antes ?itado?Lffneral 
os patronos y administradores fundac 

é Que la p S p ^ l ^ | | f t S ^ | g ^ ^ e r : 
quede alzada desde hoy para las fundfc o í e s K 
^ p a t r o n o s se determinan en la re lación ¡ue^Z^l %t 

2. ° Que este alzamiento virtual se hará extensivo v reab^h io ¿o 
las restantes fundaciones á medida que sus p S o í adn in?Íh.Pira 
res vayan justificaado los extremos r e q u e r i d o ^ 
creto de 9 de Julio de 1869, en c o n s o n a n ^ eI de-

3. ° Que a este propósi to la Dirección general de la í W r u 
remita al Ministerio de la Gobernación tofos Tos tomento? 
Imbieran presentado los patronos, adnnnis t radoref 
protectores de patronatos y pias memorias nara enmn f ^ i , 08 ^ 
venido en la citada Real orden de 2 ™ l n e ? o d e ^ l? pre' 
por la Dirección general de Beneficencia se Veda daV ^ t l T 
cumpimiiento á lo que se determina en las a í t e r i o r p ? 
ladeando así todo inconveniente, y s a l v a n L el ¿ r i i c ^ ^ 
cía y de inspección, base c a r d i n á r d e l P r S t o i l d i Cipi0 de Vlgllan-
pf0.tL ü-ae-S\ A- I0- P011?0 en conocimiento de V E nara in0 
efectos consiguientes. Dios, etc. Madrid 7 de Febrero de -fsP7n i -
ve ro . -S r . Ministro de Hacienda.-(G«ce/ff de l ¡ de Febrero S J ? ^ 

^ H A C i E > f D A . - E x c m o . Sr. : Por la órden de S. A. de 7 del actual, co"-

(1) Suprimimos la rélacion por innecesaria en este sitio. 

16 
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« d a por * \ m m ^ i ^ : S Lets StóStó 

tes fundaciones a medida que sus p a l i ó n o s d d(! 

jns t iñcando los « t r e m o r S S ' K Deuda remita á ese Ministe-

Í S i S ^ ^ » ^ ^ M en l a üea! 6rden de 
23 de Enero de 1848. extremos no l iay n ingún inconTe-
á ^ M ^ l S ^ S o a i t e j e r é ofrece en l a 

forma alguna dificultad. refiere la indicada 
L a .p resentac ión de los d o ^ polí t icos, Hoy Gq-

disposicion de 1848, ¿^bió liacerse diue u ^ ^ ara que ese Mi-
bernadores de P ^ ^ ^ ' i ^ ^ í e ^ f S c i ^ ^ ^ ^ ó rden de entrega, en 
nisterio diese a las. ̂ ^ ^ f f i r a u e ante los m Jefes po-
yir tud de las ^ t a n c i a s d o c u m e n ^ n0 er 
s ^ i ^ ni habiai1 faitado al 

o W u í a f y ^ ^ ^ P - a ejercer 
Estas Justificaciones^ mu) 0P0™W;b cy0^etidas á ese Ministerio, 

las funciones de l a n c i a n t ¿ S S Deuda, núes para estas 
no son las que se ^ l g e n ^ ^ f i c m g ^ GoWnador de la 
basta que los patronos P r e ^ se acredite tener 
proYincia ó de otra a u t 0 ^ í lo que se reclama 
'asegurado el cumplimiento de ĉ  dos 
d é l o s patronos sontestmomo ae las e b ^ condiciones, y 
d é l o s protocolos ^^^^^^ la l iquidación 
además que acrediten P e r 5 0 " ^ haYan de emitirse, y como 
de los crédi tos y percibir valores que naj d! ^ a 
esta documentac ión d e s F f ^ n r o b a r ? e d fundamento de l a califi
que en todo tiempo p e d a c o m p ^ atribuciones. 

h ^ f l T l e * ! ! ^ estos interesantes 

^ n s u consecuencia, el Regente del Keino, M m e n be dado cuenta 

de este asunto s ^ t f f ^ e S n ^ l a Deuda l a referida orden de 

misma se acompaña , para su c^mp ^ cuantos datos juzgue 
Y íl.a Y con el fin de ̂ fjî f cla=e de las fundaciones des-conducentes para averiguar el oí igen^^^^^^^^^^ Deu(i s i re 

tinadas á objetos Jeneíicos, que ^ o ü m a s certuicaciones 
que l a Dirección Benefl^ COnocer, y basta 

M ^ u S ^ ^ ^ te l a Deuda como en los 
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demás departamentoe, para que tpme las notas ó apuntes crue consi
dere necesarios a la mayor Ilustración de los expediente^ aue en 
aquel centro se instruyan, y conocer si los patronos ó administrado
res de las fundaciones de que se trata, han cumplido ó no la voluntad 
d é l o s fundadores. 

De ó rden de S. A. lo comunico á V. E . para los efectos corresnon-
dientes. Dios guarde a V. E . muchos a ñ o s . - M a d r i d 24 de Febrero de 
J°¿0-—Laureano Figuerola.—Sr. Ministro d é l a Gobernacion.-(/?ie-

GOBERNACION.—He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de l a 
exposición dirigida a este Ministerio con fecha 2 de Febrero próximo 
pasado por D. Agustin Olguera y otros que se dicen representantes 
de vanos patronos y administradores de fundaciones piadosas soli
citando que se deje sin efecto el decreto de 9 de Julio de 1869 aue se 
alce l a suspens ión en que está el pago del capital y de los iiitereses 
que a las mencionadas fundaciones corresponden, y que se entre
guen estos a los legí t imos patronos y administradores, cualesuniera 
q u e í u e s e su clase y condición, si para ello hubiesen acreditado su 
personalidad. ^ « - « u u ¡su 

Considerando que, aparte de que los reclamantes no iustiflcan de 
modo alguno el titulo de representantes por ellos invocado, no pue
den menos de llamar la a tención los frivolos supuestos en aue se 
apoya tan atrevida p re tens ión ; que el decreto de 9 de Julio úl t imo 
lejos de lastimar legí t imos derechos de patronato y de administra
ción íundac iona les , tiene por objeto el proteger esos derechos vio-i-
lar su buen eiercicio, cumplimentar fielmente l a voluntad de los fun
dadores, y adoptar precauciones y medidas dentro de las facultades 
del bupremo Protectorado para evitar y corregir abusos y reintegrar 
a los institutos benéficos en el pleno goce d é l o s bienes con que les 
dotaron piadosos y caritativos fundadores; y que los solicitantes des
conocen la legislación del ramo, ó el sentido genuino de las disposi
ciones cuya revocac ión piden, puesto que censuran disposiciones 
dictadas con los mas santos propós i tos , perfectamente en a rmon ía 
con otras de la misma índole, y que después de todo nada dicen n i 
previenen que no dijeran ni previnieran la Real cédula de 2 de Abril 
de 1829, las Reales ordenes de 19 de Enero de mi, de 23 de Enero 
de 1848 y de 18 de Setiembre de 1850, y la ley orgánica de Benefi
cencia de 20 de Jumo de 1849; 

S. A. ha tenido á bien desestimar lo solicitado sin t í tulo ni funda
mento legal por los Sres. Olguera y consortes. 

De orden de S. A. lo comunico á V. E . para que se s i rva hacerlo 
saber a los interesados á los efectos consiguientes.—Dios, etc.—Ma
drid l .0 de Marzo de 1870.—Rivero.—Sr. Gobernador de esta m o v i n -
cia..—(Inédita.) r 

GOBERNACIOX.—Excmo. Sr.: Son muchos los patronos y adminis
tradores de hospitales, hospicios y otros establecimientos benéficos 
de esta índole, procedentes de patronatos familiares, ó que están á 
cargo de Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, que acuden á 
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este Ministerio, exponiendo que en la Dirección general de la Deuda, 
v á neticion fiscal, se les detiene el pago de los intereses de valorea 
que les corresponden, hasta que por este mismo .Ministerio se expida 
orden que demuestre su conformidad con dicho pago. . 

Son notorios los perjuicios que de este retraso pueden originarse, 
mies siendo las atenciones de tales establecimientos tan apremiantes 
y perentorias, no puede á veces detenerse un solo momento el to^s* 

^ f u i c J e o S v í t a r W trascendentales p e r ^ dio motivo cá la 
superior reso luc ión de 21 de Julio del año pro.ximo pasado, en que 
terminantemente se exp re só , que las Direcciones nel lesoro y d é l a 
Deuda tuvieron por otorgada desde aquella fecha la indicada atmen-
cia de l a entonces Dirección de Beneficencia, á íia de que se luciese 
pntre"-a de aquellos intereses á los establecimientos a quienes^ se 
hallen debidamente expedidas y adjudicadas las laminas, sin perjui
cio de las reservas que dicha Dirección de Beneficencia tuvo por 
conveniente hacer para cerciorarse de l a legitimidad de la posesión 
é invers ión de los valores. 

Esta equitativa resolución se halla completamente contrariada por 
las exigencias, que por efecto de un laudable celo, presenta la Direc
ción cle0la Deuda, y el Ministerio fiscal de aquel departamento. _ 

Al mismo tiempo otros muchos interesados exponen que, habien
do obtenido una vez de este Ministerio, después de haber llenado los 
requisitos necesarios, la orden p'ara que por la Dirección de la Deu
da se alce l a suspens ión de pagos de sus respectivos intereses, al s i 
miente semestre de aquel en que recayó l a orden, encuentran nue
vos obstáculos para el cobro, por creer l a Dirección IIUO lo dispuesta 
se concreta á un semestre determinado, y no puedo extenderse a los 

CleiGieSrfainente no parece demasiado lógica esta deducción, porque 
una vez alzada la suspens ión de pagos, por haberse llenado los re
quisitos necesarios al efecto, lo natural es que subsista alzada mien
tras otra cosa no se determine. Pero de todos modos la duda existe, 
v conviene desvanecerla. , , . , 
' Enterado de todo S. A. el Regente del remo, se ha servido re
solver en decreto de 26 de Junio úl t imo, que se recuerde a V. E . la 
expresada orden de 21 de Julio de 1S69, á fm de que se s i rva ha
cer entender á l a Dirección general de l a Deuda, que, s egún en aque
lla se previene, debe tener desde luego por otorgada la anuencia de 
este Ministerio, para el pago de intereses de valores que pertenezcan 
á establecimientos benéficos representados por patronos lamihares. 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, que tengan aebidamente 
adiudicadas las láminas : y que al mismo tiempo le manifleste a v . E . , 
para que se s irva hacerlo á la expresada Dirección de la Deuda, que 
una vez otorgada por este Ministerio la anuencia para que a un patro
no ó administrador de patronatos se le paguen los intereses de un 
semestre, se entienda t ambién concedida para los que en lo sucesivo 
vencieren, mientras otra cosa no se ordene. . ^ 

De ó r d e n de S. A. el Regente del reino lo digo a V. E para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. Dios etc. Madrid 1 . ' de Julio 
¿q 1870.—Rivero.—Sr. Ministro de H a c i e n d a . - í < V ' d ^ . ) 

tete 
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GocERNACiox.-Dada cuenta á S. M. el Rey, de algunas dificultades 
que la ejecución del decreto de 9 de Julio de 1869 se han presentado en 
la practica por haberse creido en varios casos que supone la suspen-
sion de las operaciones de liquidación, emis ión y convers ión de los 
valores de la Deuda púhlica, pertenecientes á fundaciones benéficas 
de origen particular; S. M. se ha servido declarar: que la suspens ión 
decretada con aquella techa sea y se entienda tan solo respecto del 
pago de los intereses correspondientes á los valores de la Deuda pú
hlica ya emitidos y en curso ó por emitir pertenecientes á dichas 
iuuclaciones, siu que por eso se s u s p é n d a n l a s citadas operaciones de 
liquidación, convers ión y einision, y que por consiguiente en ningu
na manera pueda afectar directa ni indirectamente^á la lev de cadu
cidad de crédi tos m á sus efectos, y mandar que estas declaraciones 
se tengan en cuenta respecto á los valores pertenecientes ? las me
morias lundadas en esta corte por los limos, señores D. Juan Bautista 
ü u r r a l d e y Dona Manueb de Munarriz su mujer, Marqueses de Mu-
n l l o . De Real orden lo digo á V. E . para sil conocimiento y efectos 
cousiguientes.-Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . - M a d m n ' d e Marzo 
de 187i.—Sr. Ministro de Hacienda.—(/«eWi'a.) 

GOBERNACIO.V—Sírvase V . S. decir al Administrador de Patro
natos de esa provincia , que al declarar comprendidas en el decreto 
de 9 de Julio de 1869, las inscripciones intrasferibles de la Deuda 
publica de España, al 3 por 100, esta Dirección general solo ha que
rido significar que no es pagadera la renta de dichos valores, antes 
de que se autorice su pago por el Sr. Ministro de la Gobernación, en 
vista de las cargas benéficas que pesen sobre l a fundación respectiva, 
y de las pruebas del cumplimiento de las mismas. ¡Lo digo á V. S. 
contestando á su oficio de 3 de Abril ú l t imo, elevando la queja de ese 
Administrador. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Mavo 
de 1871.—El Director general, J . Peris y Valero.—Sr. Gobernador ^e 
Zaragoza. (Inédita.) 

GOBERXACIQN.—Excmo. Sr.: He dado cuenta á S.M. el Rey, de una 
comunicación del Administrador de Patronatos, Memorias y Obras 
pías de la provincia de Zaragoza, en que, después de lamentarse de 
la resistencia que á la inspección del Protectorado oponen ios ocul
tadores y los detentadores de los hienes de aquella clase de funda
ciones , participa que por la Administración económica de aquella 
provincia se pagan los intereses de los valores de Deuda publica 
pertenecientes á establecimientos benéficos que no tienen bien de
finido su carác te r con arreglo á la legislación vigente, f advierte que 
esto dificulta más su mis ión moralizadora; v considerando que min
ea será exoesivo cuanto se haga dentro 'del derecho por rescatar 
para la Beneficencia pública lo que piadosos fundadores l a legaron 
ba jó l a forma de var iadís imas y previsoras instiluciones, S. M. se ha 
dignado mandar que se signifique á ese Ministerio la procedencia 
de que reproduzca y circule las«ordenes convenientes para que no 
se paguen los intereses de los valores de Deuda pública pertene
cientes á patronatos, memorias v obras pias. áutes de que por los 
que leg í t imamente representen tales fundaciones se acredite en este 
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Ministerio las cargas benéficas con que fueron gravadas y el cum
plimiento de las mismas, motivando con ello la consiguieme autori
zación- y para que, aun cuando respecto de los establecimientos de 
igual origen destinados al remedio permanente de cierta necesidad 
ó desgracia, como bospitales, hospicios, casas de maternidad, cole
gios y otros análogos , se entienda prestada desde luego y genér ica
mente la indicada autor ización de este Ministerio, se cuide con es
mero de acreditar antes del pago, además de la personalidad del re
clamante, del derecbo del establecimiento y de la existencia y 
funciones de este, su carác te r ó categoría legal.—De Real orden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años . Madrid 14 de Juinio de 1 8 7 1 . - P r á x e d e s 
Mateo Sagas ta . -Sr . Ministro de Hacienda—(Gace/a de 18 de Jumo 
de 1871.) 

GOBEP.XACIÓN.—Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. e lRev , de l a 
resistencia que opone la Caja de Depósitos, fundándose en la Real 
orden de U de Tunio úl t imo, para pagar á la Deposi tar ía-Adminis t ra
ción de la Beneficencia general, los intereses correspondientes a ins-
crinciones intrasferibles de la Deuda públ ica que aquella guarda en 
depósi to, y que pertenecen á los hospitales de Jesús Nazareno, de 
Nuestra Señora del Cármen y Nacional, existentes en esta corte; de 
Dementes en Leganés y del Rey en Toledo, y al Refugio de Valencia 
agregado hoy a l colegio de huér fanas de Aranjuez; y considerando 
que la Real orden citada se refiere exclusivamente, por su letra co
mo por su espír i tu, á las instituciones benéficas de origen privado, y a 
se reconozcan bajo la denominación genér ica de patronatos, memo
rias y obras pias, ya por estar destinadas al remedio permanente de 
cierta necesidad ó desgracia se las llame hospitales, hospicios, casas 
de maternidad, colegios, etc.; considerando que los establecimiento&' 
de Beneficencia general, provincial y municipal obedecen á otras 
prescripciones y están inspeccionados y protegidos por otras Auto
ridades y con sujeción á otras reglas; . t . i 

S. M. se ha dignado mandar que se signifique a ese Ministerio, la 
conveniencia de que expída las ó rdenes oportunas cometidas a las 
Direcciones correspondientes, declarando que la citada Real orden 
de 14 de Junio úl t imo se refiere exclusivamente á las íundaciones 
benéficas de origen particular. 

De Real ó rden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . - M a d r i d 28 de Agosto 
¿e 1871.—Manuel Ruiz Zorril la.—Señor Ministro deHacienda.—(Gfíce-
ia de 1.° de Setiembre de 1871). 

A r t . 5 9 . L a s autor izaciones que se e x p i d a n conforme á lo 
prevenido en el art iculo anter ior , s e r á n remit idas á la D i r e c 
c ión genera l de la Deuda p ú b l i c » , y de ellas se d a r á traslado á 
los Gobernadores y á las Jun tas de Beneficencia pa r t i cu la r de 
las respectivas p rov i nc i a s , para que mejor e jerzan en lo suce -
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s ivo sobre las fundaciones de que se trate, l a i n s p e c c i ó n y v i 

gi lancia legales. 

L a prevenida aquí era necesario, de una parte para que l a auto
r ización fuese eíicaz, porque antes de comunicarla á l a Dirección ge
neral de l a Deuda públ ica no permitirla esta l a entrega de los valores 
n i e l pago de sus intereses; y de otra parte para que los Goberna
dores y las Juntas de Beneficencia de las provincias respectivas pue
dan ejercer sobre los nuevos valores emitidos ó pagados, la v igi lan
cia que las leyes les confian. 

A r t . 60 . No se so l i c i t a r á , t r a m i t a r á n i c o n c e d e r á au to r i za 
c i ó n pa ra defender ante los T r i b u n a l e s de Ju s t i c i a los derechos 
de l a Benef icencia pa r t i cu l a r , sino cuando es tuv ie ren agotados 
todos los procedimientos y recursos admin is t ra t ivos . 

Este ar t iculóles , como el siguiente, una consecuencia necesaria de 
la facultad reservada al Ministro de l a Gobe rnac ión , bajo el n ú m . o." 
del art. 9.° 

Con estas dos prevenciones guardan re lac ión al art. 4.° que con
cede l a defensa por pobres á las instituciones de Beneficencia par t i 
cular, el 7.° que r e c o n o c e ' á los Abogados y Procuradores del ramo 
como auxil iares del Protectorado, y el 13 que bajo el n ú m . 8.° enco
mienda á las Juntas el informe necesario para conceder las autoriza
ciones de que se trata, y en sus n ú m e r o s 12 y 13 les encarga funcio
nes especiales en materia de litigios. 

L a necesidad de agotar la v ia gubernativa antes de proceder á 
t r ámi tes judiciales, es p resc r ipc ión general aplicable á todos los asun
tos administrativos que pueden ocasionar reclamaciones ante los 
Tribunales de Justicia; es como el acto de concil iación prévio en los 
negocios de l a jur i sd icc ión ordinaria; es, en fin, un recurso muy h á 
bi l para evitar, siempre que sea dable, los disgustos y los dispendios 
de los pleitos. 

E n el Apéndice i ." pueden consultarse, con referencia á este asunto, 
la 8.a de las Instrucciones generales de 7 de Enero de 1870, y los ar-

, í iculos 4.° y 22 de l a Ins t rucc ión de 22 de Enero de 1872. 

A r t . 6 1 . Cuando los representantes l e g í t i m o s de una f u n 
d a c i ó n c reyesen procedente presentar u n a demanda j u d i c i a l , 
s o l i c i t a r á n l a necesar ia a u t o r i z a c i ó n del Minis t ro de la Gobe r -



n a c i ó n ; cuando fueren demandados . s in perjuicio de contestar 
en tiempo y forma procedentes, d a r á n cuenta á la J u n t a respec
t iva , de aquel hecho, dentro del dia siguiente a l en que fueron 
emplazados; y s iempre que sustenten u n l i t ig io , c o m u n i c a r á n 
á la J u n t a ci tada, las providencias definitivas que en él r e c a y e 
ren , dentro del dia siguiente a l en que fueron notificados. 

Si l ia de ser verdad la tutela que el Gobierno se reserva en este 
asunto, convienen todas las prevenciones consignadas en el presente 
a r t í cu lo . Sin ellas no fuera dable corregir los abusos que liemos 
apuntado, y que á l a sombra de a m a ñ a d o s litigios se vienen come
tiendo. Acaso son minuciosas y en ocasiones podrán producir emba
razo las precauciones que aquí se toman, pero no deben perderse de 
vista los motivos de moralidad que las abonan. Guando la Beneí icen-
cia particular deje de ser el campo de cita de los muebos que á su 
sombra lian medrado y de los que arrastrados por aquel funesto 
ejemplo tratan de explotarla, podrán allojarse mucho los lazos de la 
tutela oficial. 

Pueden servir de i lust ración á las prescripciones de estos dos ar
t ículos, los siguientes precedentes legales: 

GOBERXACIOX.—En Real orden circular de S de Julio de 1822, se 
dispuso por punto general que las Juntas de Beneficencia reclamasen 
judicialmente la adminis t rac ión de las obras pias, memorias ó fun
daciones que debieran agregarse á aquel ramo, siempre quedos pa
tronos y corporaciones particulares, á cuyo cargo estuviesen, resis
tieran hacer la entrega pedida de oficio por las Juntas. 

Aquella dec larac ión , dictada con el mejor celo, ha sido causa de 
ruinosos litigios, que han consumido en improductivos gastos los 
recursos que la piedad de los fundadores destinaba al alivio y con
suelo de los menesterosos. Esta s i tuación y los males que acarrea, 
han llamado la a tención de S. M., que solícita por remediarlos, se ha 
servido resolver, conformándose con lo propuesto por la Junta aux i 
l iar consultiva de este Ministerio, que n i las Juntas municipales enta
blen recurso alguno en Tribunales ordinarios, ni estos se ios admi
tan; así como tampoco á los demás establecimientos públ icos de be
neficencia los que interpusiesen contra las mismas, sin que los 
demandantes acrediten p rév i amen te que han recurrido á S. M. por la 
via o-ubernativa para obtener la pro tecc ión de sus derechos; prome
t iéndose S. M.'que por este medio se l og ra r á l a debida justicia con 
mas expedición, reservando el recurso judicia l solamente para aque
llos casos en que no quepa aArenencia ó se ofrezcan dudas graves. De 
Real ó r d e n lo digo á V. S, para su , inteligencia r efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y . S. muchos años.—Madrid 30 de Diciembre 
de 1838.—Hompanera de Cos.—Sr. Jefe político de.. .. {Colección le-
gislalipa. / , 24, páq. 7Ü1.) . 
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GOBERXACIOX.—Enterada la Eeina (g. D. g.) de l a eomunicacion 
que dirigió V. S. á este Ministerio en 4 de Enero úl t imo, consultando 
á qu ién pertenece conceder autorización para l i t i g a r á los estaWeei-
mientos provinciales de Beneficencia, y quién lia de representarlos 
ante los Tribunales, se lia servido resolver: 

1. ° Que corresponde á l a Diputación provincial deliberar sobre 
los litigios que convengan intentar ó sostener á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, con arreglo al pár rafo 5.° art. 56 de la 
ley de 8 de Enero de 1845. 

2. ° Que el Gobierno es el que debe conceder autorización para 
que puedan litigar los indicados establecientos provinciales, después 
que L a y a deliberado la Diputación. 

3. ° Que en conformidad á lo que terminantemente previene el se
gundo extremo del art. 59 de la citada ley, corresponde á los Jefes 
polít icos el representar en juicio á l o s mismos establecimientos. 

Y 4.» Que en el caso consultado se autoriza á V. S. para que pue
da contestar á la demanda, prévias las formalidades que exige la le
gislación, teniendo V. S. presente para lo sucesivo el l i teral sentido 
de la Real orden de 30 de Diciembre de 1838, que probibe que las 
.lunfas municipales y los establecimientos públicos de Beneficencia, 
entablen recursos ante los Tribunales ordinarios, sin que los deman
dantes acrediten p r é v i a m e n t e que lian recurrido á S. M. por la via 
gubernativa. 

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años.—Madrid S de Febrero de 1848.—El 
Subsecretario, Yicente Yazquez Queipo.—Sr. Jefe político de Za
mora. 

GOBERNACIÓN.—La Real orden de 30 de Diciembre de 1838 reco
mendada por otra de 5 de Febrero úl t imo, previene que ni las Jun
tas municipales de Beneficencia establecen recurso alguno en T r i 
bunales ordinarios, ni estos se los admitan, sin que los demandantes 
acrediten p r é v i a m e n t e que L a n recurrido á S. M. por la via guber
nativa. Esta disposición expedida con el exclusivo objeto de cortar 
litigios y evitar gastos innecesarios que aminoren e l caudal del ne
cesitado, no puede entenderse de un modo tan lato que impida ges
tionar inmediatamente en los casos y t é rminos que exige una admi
nis t ración bien ordenada, porque de otra suerte seria crear obs tácu
los que imposibilitarianla recaudación , favoreciendo al deudor moro
so, y perjudicando los bienes que tiene el Estado bajo su alta tutela. 
Convencida la Reina (q. D. g.) de estas razones, y conforme con el 

que en los actos propios 
de una a Immistracion celosa, como son las reclamaciones judiciales 
por débi tos procedentes de arrendamientos y rédi tos de censos, inter
posición de interdictos posesorios y otros análogos por su urgencia, 
no es indispensable que p r e c é d a l a ' consulta al Gobierno ni la prévia 
a p r o b a c i ó n de este, bastando so ló la personalidad del Alcalde del 
mieblo en que se baile situado el establecimiento de Beneficencia 
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para que, como Director del mismo, reclame ante los Tribunales en 
los casos indicados, sin perjuicio de dar cuenta al Jefe político cuan
do la gravedad lo exija, para que esta Autoridad lo ponga en conoci
miento del Gobierno. 

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de l a Gobernación 
del Reino, lo digo á V . S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 13 de Agosto de 1848.—£1 
Subsecretario, Vicente Vázquez Queipo.—Sr. Jefe político de (Co-
leccion leyisiativa, t. 44, pág. 291.) 

GOBERNACIÓN.—Enterada la Reina (q. D. g.) de una exposic ión del 
Duque de Abranles y de Linares solicitando se fije el verdadero sen
tido de la Real orden circular de 30 de Diciembre de 1838, S. M. se ha 
servido declarar que la citada Real orden y las aclaratorias de 5 de 
Febrero y 15 de Agosto del año úl t imo se refieren y tienen aplicación 
en un solo caso: cuando las Juntas ó los establecimientos públicos de 
Reneíicencia sean actores, no demandados, porque de otra suerte se 
perjudicarla el derecho de los particulares entorpeciendo la acción 
judicial . De Real ó rden lo comunico á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 7 de 
Julio delS49.—SanLuis .—Sr. Jefe político de. . .»—(Co/ecdon legisla^ 
Uva, t. ! í í , fág. 368.) 

E l Consejo de Estado, por decreto decis ión de 9 de Junio de -1854, 
dec la ró : 

- «Que la necesidad del procedimiento gubernativo, como t rámi te 
prévio al judicial en los negocios en que interviene l a Beneficencia 
públ ica , está limitado al solo caso en que esta sea taparte actora, no 
pudiendo su omisión, cuando sea demandada, servir de base á l a 
nrovocaclon de competencia por parte del Gobernador: 
1 sOue tampoco podr ía esta verificarse, aun en el caso de que se 
supusiere dicha t ramitación, necesaria, porqueta providencia admi
nistrativa que en estos asuntos recae, no puede considerarse como 
acto de conocimiento adminis t ra t ivo . - (Co/ecc io» hgislaliva, 1854, 
t. 62, B.024.) 

GOBERNACIÓN.—Solícita siempre la Reina (q. D. g.) por el cumpli
miento de las fundaciones benéficas, y con el objeto de que no se 
desconozcan las cargas piadosas á que es tán afectos los bienes de pa
tronatos, S. M. se ha servido ordenar, que llegado el caso de anunciar 
seda venta por desamort ización de algunos de ellos, ó de Interponerse 
demanda de desvinculaclon, dé V. S. cuenta de ello sin demora á este 
Ministerio con las observaciones que estime oportunas á dicho objeto. 
De Real ó rden comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación ío 
digo á V. S. para los electos correspondientes.—Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 11 de Marzo de 1856.—El Subsecretario, Ma
nuel Gomez.~A los Gobernadores de las provincias de Sevilla, Cádiz, 
Jaén, Málaga, Córdoba y Huelva. 

GOBERNACIÓN.—Remitido á informe del Consejo de Estado el ex-
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pediente promovido con motivo del pleito que sobre devolución de 
ciertos bienes siguieron y ganaron los herederos del Barón de Cas-
tellet , contra el hospital de Santa Cruz de esa ciudad, las Secciones 
de Gobernación y Fomento, y de Estado y Gracia y Justicia de dicho 
alto cuerpo, ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 9 de Setiembre de 1861, se remi
tió á informe de estas Secciones l a consulta elevada á V. E . por el 
Gobernador de la provincia de Barce lona , con motivo del pleito que 
sobre devoluc ión de ciertos bienes siguieron y ganaron ante la Au
diencia del territorio los herederos de D. Mariano de Alegra, Barón 
de Gastellet, contra el hospital de Santa Cruz de aquella ciudad, á íin 
de que, teniendo en cuenta el valor de los bienes y la trascendencia 
del asunto para los intereses del hospital, fijasen la jurisprudencia 
que debía regir en casos de igual naturaleza. 

Las Secciones fueron de parecer desde luego , y así lo pusieron 
en conocimiento de V. E . con fecha 18 de Octubre del propio año 
de 1861, que no era posible fijar regla general para estos casos , ni 
mucho menos l a jurisprudencia que en ellos deber ía observarse; y a 
por lo excepcional del caso, que hacia inútil una regla conforme á la 
cual pudieran resolverse los qive en lo sucesivo ocurr ieran; ya por
que en estas materias no era á l a Administración á quien tocaba fijal
la jurisprudencia, sino á los Tribunales ordinarios, juzgando y esta
bleciendo reglas que hayan de formarla. 

Concretándose á la consulta del Gobernador, fueron de parecer 
que, para el caso en que el Tribunal de Justicia denegase el recurso 
de casación , ó en el de que se tratase llevar á efecto l a sentencia, 
previa la correspondiente fianza , deber ía hacerse entender al Go
bernador que, no habiendo seguido el pleito con él, único y genuino 
representante de. los intereses del hospital, que son también los de 
la provincia conforme á lo determinado en el art. 59 de la ley o rgán i 
ca de Diputaciones provinciales (á l a sazón vigente), pues la Junta, 
con que parece se siguió el pleito, no es m á s que una corporac ión 
delegada para l a adminis tración económica del establecimiento, no 
podían llegar hasta la provincia los efectos de una sentencia en cuyo 
pleito no había sido parte ni podido por lo tanto alegar ni defender 
sus derechos con arreglo á la lev. Fueron también de parecer que, 
para el caso en que este medio no pudiera tener éxito ante los Tr ibu
nales, todavía podía emplearse, para hacer valer los derechos de la 
Beneficencia provincial, el remedio de la res t i tución i n tnkgrun con 
arreglo á las leyes y jurisprudencia de los Tribunales. Por ultimo, 
que para poder formar juicio de los fundamentos de derecho de los 
que asistieran á l a Beneficencia, pidieran copias autorizadas de los 
apuntamientos y sentencias referentes a los pleitos seguidos eiH855 
y 1859, para en su vista venir en conocimiento de lo que conviniera 
respecto al fondo del asunto. , , 

Bcsuelto de conformidad, y unidos al expediente los datos recla
mados por las Secciones, de los que se desprendía desde luego que 
el pleito se hab ía seguido con l a Junta del hospital y no con su ge
nuino representante, fué de parecer la Sección de Gobernación y Fo
mento que, t ra tándose de la inteligencia de la cláusula testamentaria, 
por la cual D. Miguel Alegra, ascendiente en línea recta del Barón de 

— 
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Castellet, legó parte de sus bienes á su sobrino D. José y sus hijos 
de los cuales se suponía que arrancaba el derecho de los demandan-
íes , sin conocer dicha cláusula y las demás que con ella tuvieran re
lación, no era posible saber e l derecho que asistiera á la Beneficen
cia provincial de Barcelona para resistirse á l a entrega de los bienes 
que se la reclamaban. Por lo tanto, v con reserva de informar con la 
de Estado y Gracia y Justicia sobre el fondo de lo que se consulta, fué 
de parecer que se reclamase copia autorizada de las c láusulas por 
las cuales inst i tuyó heredero D. Miguel Alegra, v de las relativas al 
legado que hizo en favor de su sobrino D. José, y otra copia de las mis
mas clausulas traducidas al castellano, v cerlií icacion librada por el 
Presidente de la Junta p r o m c i a l de Beneíicencia, manifestando el 
dia, mes y ano en que el hospital ent ró á poseer los bienes referen
tes al legado en cuest ión, expresando si desde aquella época el hos
pital ha disfrutado los bienes quieta Y pacificamente , v en el caso 
contrario por quién y cuándo se le turbó en la posesión, precisando 
las fechas y personas que tal hubieran hecho. 

Resuelto así, remi t ió el Gobernador los documentos que se le p i 
dieron, y de ellos resulta que la c láusula testamentaria en que se 
apoyan para sostener sus pretensiones, tanto el hospital como los 
herederos del b a r ó n de Castellet, dice así: 

«Y declarando m á s mi voluntad, dispongo v ordeno que, en el caso, 
tenga lugar el vínculo y fideicomiso por mi ordenado á favor de 
JNuestro Señor Dios Jesucristo, y de mi alma por falta de descenden
cia de dicha María Antonia, hija mía, en dicho caso dejo y lego á di
cho José Alegra, mi sobrino, las casas v heredades que poseo en el 
territorio de la presente ciudad, con todas las tierras , honores y po
sesiones de pertenencias de dichas heredades; y él promuerto, á sus 
hijos , que herederos le s e r án en el modo y forma que les habrán 
sucedido.» 

Es de advertir que s o m b r ó por heredera universal á su hija María 
Antonia Gisberty Alegra; y caso de morir antes que el testador, ó que 
viviese, pero que no quisiese ó no pudiese ser heredera, inst i tuvó á 
su nieto Miguel, lujo de ésta, y él promuerto, á sus hijos, guardando 
el orden de primogenitura: y caso de morir sin hijos liberos ó descen
dientes legít imos y naturales, ins t i tuvó al dicho nieto, á los demás 
nietos, hijos de su hija María Antonia; y concluidas las l íneas de es
tas, pues siempre dice hijos liberos y descendientes legí t imos, fué 
haciendo la sus t i tución con sus nietas en iiniales t é rminos que con 
los nietos. Y muertas las nietas, hijos liberos y des-cendientes de 
aquellas sm hijos liberos ó descendientes, en este caso, al úl t imo de 
los hijos liberes ó descendientes, sus t i tuvó c ins t i tuvó por heredero 
universal a Nuestro Señor Dios JesucristoV á su alma/queriendo v or
denando que todos sus bienes sean inverlidos v empleados en aque
llos píos sufragios que d ispondrá el úl t imo de sus descendientes que 
se hallara ser heredero. 

De la certificación que l ibró la Dirección del hospital, resulta que, 
en y i rmu del testamento que ordenó D. Mariano de Alegra, Barón de 
Lasteilet, a 10 de Junio de 1831, en t ró el establecimiento en posesión 
de los bienes inmuebles que dejó, e l 20 de Octubre de-1834, excep
tuando cuatro piezas comprendidas en el territorio de l a Ciudad que 
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estaban en secnestroy se levantó en 10 de Junio de Í847, en que en
tró en posesión, habiendo así continnado sin in te r rupc ión hasta el 29 
ile Marzo de 1859, en que fué contestada la demanda interpuesta por 
D. Joaqnin Grases para que dimitiese á su favor los bienes legados 
por D. Miguel Alegra á su sobrino .lose Alegra, cuya in te r rupc ión 
duró hasta el 19 do Febrero de 1838, en que se publ icó la sentencia 
de revista absolutoria de la demanda, siendo otra vez interrumpida 
en Setiembre de 1859, en que fué contestada la demanda entablada 
con el propio objeto por los hermanos, D. Salvador Jofre v oíros, cu
yos autos pendian á la sazón en el Tribunal Supremo de Justicia. 

De las actuaciones judiciales resulta: que el Juez dictó sentencia, 
que confirmó la Audiencia del territerio, declarando, que los bienes 
que D. Miguel Alegra poseyó en l a ciudad de Barcelona v su territo
rio, correspondian á los actores Jofre hermanos, como sucesores de 
Aleara, y en su consecuencia condenó al hospital á la devolución de 
los bienes objeto del pleito. 

Interpuesto recurso de casación por el hospital, se declaró no ha
ber lugar al mismo, fundándose entre otros motivos que cita la sen
tencia, fecha 25 de Abril de 1864, en que los bienes que se litigan, 
fueron legados por el referido testador á su sobrino José Alegra, y él 
promuerto, á sus hijos que herederos le fueran, que bajo la denomi
nación de hijos, s egún las leyes romanas vigentes en Cataluña y 
mencionadas en el recurso, se comprenden también los nietos v des
cendientes, y que habiéndolo así estimado la sentencia, guardaba 
conformidad con lo ordenado por el testador, y no se había infringido 
la jurisprudencia que, como reg ía de derecho, se citaba en primer l u 
gar en apoyo del recurso. 

Antes de que las Secciones conocieran á fondo los té rminos de las 
reclamaciones judiciales y los documentos y razones en que respec
tivamente apoyaban su derecho los interesados, dejaron consignado 
que no era posible fijar una regla general para los casos á qué este 
expediente se contrae, nimncho menos la jurisprudencia que deber ía 
observarse, ya por lo excepcional del caso, como porque en estas 
materias no es a la Administración á quien toca fijar la jurisprudencia, 
sino á los Tribunales ordinarios. 

Deseando, sin embargo, conocer los fundamentos de derecho en 
que pudiera apoyarse elliospital, representado por el Gobernador de 
la provincia, así para actuar como demandado, como para ser deman
dante, propusieron se pidiesen los datos que creyeron necesarios pa
ra ello, y res id ían de la comunicación, fecha 3 de Marzo de 4869, que 
corre unida al expediente. 

Resuelto el recurso de casación que el hospital interpuso , por 
sentencia del Tribunal Supremo de Justicia, fecha 23 de Abril de 1864, 
declarando no haber lugar al mismo, por los fundamentos que ex 
presa, entienden las Secciones que en el estado á q u é ha llegado este 
asunto, no hay t é rminos hábi les para que el hospital de Santa Cruz, 
ni el Gobernador de la provincia en su nombre, defienda, ni recobre 
los bienes de que le privó una sentencia ejecutiva, obtenida por to
dos sus t rámi tes y con audiencia de los interesados, sin que obste 
nada para su validez, el que la Junta del establecimiento de que se 
trata, tuviera ó no legitima personalidad para litigar; pues aunque es 
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indudable míe para salir al pleito debió haberlo hecho con el conoci
miento y autorización del Gobernador de la provincia, a quien por la 
W esta reservada dicha facultad, siempre resultarla que los intereses 
de la Beneficencia, ó sea del hospital, no estuvieron desamparados m 
carecieron de dirección y defensa durante el pleito, e l cual se tra
taron y re so lv ié ron las cuestiones que, afectando al fondo dei mismo, 
hubieran podido ser objeto de la nueva rec lamación que se intentase, 
á nombre del Gobernador de la provincia. , , n . 

Como esto es y a improcedente á juicio de las Secciones, opinan: 
1 0 Oue no toca á l a Administración fijar las reglas á que han de suje
tarse lo'? Gobernadores de provincias en los casos a que se contrae 
este exnediente. ni l a jurisprudencia que han de seguir, sino que es
to corresponde á los Tribunales ordinarios: %A Que hab iéndose pues
to fin al pleito de que se trata, con la sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia por la que se declaró no haber tugar al recurso de ca
sación que el hospital interpuso contra la sentencia definitiva d é l a 
Audiencia del territorio, no cabe contra l a misma recurso alguno se
g ú n lo establecido en l a vigente ley de Enjuiciamiento c iv i l , ni hay 
v a té rminos hábi les para que dicho hospital ó el Gobernador de l a 
provincia en su nombre, defienda ni recobre los bienes de que le 
pr ivó l a referida sentencia ejecutoria. 

Y conformándose l a Reina (q. D. g.) con lo propuesto en el ante
rior dictamen, ha tenido á bien declarar que no proceda recurso a l 
guno contra la ejecutoria dictada en el pleito seguido y ganado por los 
herederos del Barón de Gastellet contra el hospital de Santa Cruz de 
Barcelona. De Real ó rden comunicada, etc., lo digo a V S P f £ L l o s 
efectos consiguientes. Dios guarde, etc. Madrid 9 de Abril de 1867.— 
Él Subsecretario, Juan Valero y So to . -S r . Gobernador de l a provin
cia de Barcelona.—(inédi to.) 

A r t . 6 2 . Se necesitan expedientes y resoluciones espec ia
les del Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , para hacer las siguientes de
claraciones. 

L " Que el capital de una f u n d a c i ó n es insuficiente p a r a 
c u m p l i r lo acordado por s u fundador, y que po f ello debe des 
t inarse á otro objeto benéf ico ó modificarse e l ex i s ten te . 

2 . a Que una f u n d a c i ó n tiene rendimientos sobrantes, y que 
estos deben destinarse á otro objeto b e n é f i c o . 

3 . a Que han caducado en todo ó en parte los objetos b e n é 
ficos de una f u n d a c i ó n , y que el capital destinado a l objeto c a 
ducado debe dest inarse á o t ro . 

4 . a Que deben reformarse las disposiciones de u n a f u n d a c i ó n 
para ponerlas en a r m o n í a con l a s 'nuevas conveniencias sociales. 

5 . a Que conviene conver t i r las inscr ipc iones intrasferlbles, 
d o t a c i ó n de u n a f u n d a c i ó n , en t í t u l o s al por tador . 
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6 .a Que es ú t i l t rans ig i r u n li t igio que afecta á la Benef i 
cencia pa r t i cu l a r . 

L a importancia de todos los expedientes y resoluciones conteni
das en este ar t ículo , just i í ica la necesidad legal que en él se impone 
de ser tramitados y dictadas respectivamente por el Ministro de la 
Gobernación. 

Con más que aquella necesidad no nace precisamente de lo pre
venido en este ar t ículo, sino que lo prevenido en él, es consecuencia 
obligada de lo prevenido en otros ar t ículos de esta Ins t rucc ión . 

Puesto que por la facultad 2.a del art. 9.° corresponde al Mi
nistro de la Gobernación, crear, suprimir, agregar, segresar, modi
ficar y completar fundaciones particulares, claro es que se necesitan 
expedientes determinados y resoluciones especiales del mismo Mi
nistro, para declarar que el capital de una fundación es insuficiente 
para cumplir lo acordado por su fundador, y que por ello debe des
tinarse á otro objeto benéfico ó modificarse el exis teníe ; que una 
fundación tiene rendimientos sobrantes y que estos deben destinar
se á otros objetos benéf icos ; que han caducado en todo ó en parte 
los objetos benéficos de una fundación, que el capital destinado á 
objeto caducado debe destinarse a otro, y que deben reformarse 
las disposiciones de una fundación para ponerlas en a rmonía con las 
nuevas conveniencias sociales. 

Puesto que por l a facultad 5.a del mismo a r t 9.° corresponde 
a l Ministro de la Gobernación autorizar á los patronos y administrado
res que no lo estuvieren por otro titulo, para convertir en t í tulos a l 
portador las inscripciones intrasferibles, lógico es que aquí se 
exi jan expedientes y resoluciones especiales del mismo Ministro 
para resolver sobre la conveniencia de dieba autor ización. De otra 
parte las inscripciones intrasferibles son equivalencias de los bie
nes desamortizados, y y a que los respectivos fundadores vincularon 
los bienes de las instituciones respectivas, parece de toda proceden
cia que no se permita una operac ión que á l a desvinculacion equi
vale, sin causas graves, maduro estudio y prudentes reservas y pre
venciones. 

Y p o r ú l t i m o , puesto que por la citada facultad 5.a del art. 9.<> 
se l i a reservado e l Ministro l a de autorizar para promover y transigir 
litigios, justo es que aquí se bable de los expedientes y declaracio
nes especiales á este intento necesarias. 

No faltan precedentes legales de todos estos expedientes. 
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Por de pronto pueden consultarse en el Apéndice 1.° las siguientes 
disposiciones: medida 2.a de la Real orden de 1.° de Julio de 1827. 
art ículos 3.6 y 5.° de la Real orden de 30 de Noviembre de 1838, Real 
orden de 31 de Mayo de 1849, ar t ículos 6.°, 7.°, 8.°, 19 y 20 del Real 
decreto de 6 de Julio de 1833, Real orden de 7 del mismo mes y 
año, ar t ículos 1S y 16 de la ley de 20 de Junio de 1849, facultad se
gunda del art. 6 del Real decreto de 22 de Enero de 1872, y art. 23 de 
la Ins t rucc ión del mismo dia. 

Merecen también ser leídas, á t í tulo de precedentes legales, mu
chas otras disposiciones; pero con el objeto de limitar en lo posible 
y metodizar su publ icación, las agruparemos bajo los diferentes 
conceptos que el a r t icu ló comprende. 

Aplicaciones.—GÓRTES GENERALES Y EXTRAORDINARIAS.—Decre
to x x v i de 28 de Enero de 1811, mandando que los productos de l a 
Obra pía llamada de huér fanas á maridar de Valencia, no se apliquen 
á las urgencias del Estado, y que lo mismo se observe en todas las 
que tengan igual destino. 

CORTES GENERALES Y EXTRAORDINARIAS.—Por orden de 4 de Agos
to de 1811, á propuesta del Consejo de Regencia, se aprobó con el 
carácter de general la Ins t rucc ión expedida por la Secre tar ía de Ha
cienda para llevar á efecto en Cádiz y su Diócesis la Real orden de 12 
de Mayo del mismo año, sobre aplicación á ios hospitales militares, 
durante l a guerra de l a Independencia, de los productos de obras 
pías.y patronatos. 

CÓRTES.—Excmo. Sr.; Las Cortes hab iéndose enterado de la s i 
tuación lastimosa en que se hallan los Hospitales General y de la Pa
sión de esta corte, s e g ú n r ep re sen tó la Junta de su dirección, y en 
vista de las demás noticias é informes remitidos por el Gobierno, 
han acordado que siendo justo que dichos hospitales no padezcan 
menoscabo por los derechos que adeudan en las puertas los géne ros 
de su consumo, y no siendo compatible por otra parte con la Constitu
ción el privilegio que antes gozaban de franquicia de todos derechos, 
la Junta de di rección y gobierno, hecha anualmente con la debida 
economía una exacta regulación de l a cantidad á que podr ían ascen
der estas utilidades como de hallarse en vigor aquel privilegio, la 
presente al Gobierno, el cual queda autorizado para que, por vía de 
donación ó limosna, ó con cualquier otro título que estime conve
niente, compense á estos piadosos establecimientos; que se entreguen 
inmediatamente por el Colector general de Espolies del caudal exis
tente en su tesorer ía 60.000 reales para socorro efectivo y pronto de 
dichos hospitales: que asimismo se paguen en letras 3o0.000 reales 
de los mismos productos de Espolies y sobre deudas atrasadas por 
una vez y á buena cuenta de los atrasos que se adeudan á dichos 
hospitales por la consignación de 150.000 reales que les hizo S. M. 
en 21 de Febrero de 1813, siendo el socorro de los hospitales una de 
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las primeras aplicaciones de estos fondos: eme el í . v m i t » m w i 
Madrid de a la mayor brevedad una e x a r H r ^ n n r L Z T i"116?10 de 
ciones y memorias que hav en esta M H vma dQec t0!188, Jas í u n d a -
patrono'el Consejo S , coko de las que es án i,aio e l l 8 ^ ' ' ? e í a 
otros cuerpos ó personas nartini aroi H^I n í ^ f J ^ e l P ^ ^ a t o de 
estado de sus renta " ^ de 811 í"ndacion, 

al socorro pe rpé tuo de estos l io sn l t a l^ V ^ i i . Permi ía ' atender 
mientos piados'os de es a cm1e H tfmaVpn?p ^ f ^ 6 1 1 1 ^ es tablec í -

estab ecimientos de ésta clasp á m ^ S i ^ ?osfxPosl tos 7 demás 
por los Breves de su c o n o e s ^ f ^ u t n ^ n s á m estos caudales 
para une, f & ^ ^ S S ^ Z & S t M ^ e i l T k h i r 

al Sr Secretario de Estado y del t e ' s p í c Z T Í I t i f n d t T r f j ^ 0 legislativa, tomo 6.% páf/. 52.) "acienda.—(Co/ecm/i 

GoBEH^cioN . -Rea] decreto de 27 de Diciembre 1836, autorizando 
a l a Diputaciones provinciales para que de acuerdo con los coman 
dantes generales, levanten fuerzas que sostengan la gueíra pudendo 
echar mano para la organización y sosten de estas tropas entre 
otros, de los productos de memorias, obras pías , patronatos v eap 
Dantas vacantes, excepto s i fueren de sangre ó familiares 

n..nGiÓRf STACUerd0 de 26 de Mayo de 1837' declarando que en los 
productos de memorias, obras p ías , patronatos v capel lanías vacan 
es de que pueden echar mano las D¡putaC¡ones\ , rovinciaIes á v £ -

tud de la autor ización que les fué concedida por el art. 1 o del :]porptn 
de 27 de Diciembre últ imo, no deben considerarse comprendidos os 
electos de la Deuda pública pertenecientes á dichas fundaciones 

INSTRUCCIÓN PÚBLiCA.-He dado cuenta á l a Reina r̂r n í * L i 

VnStailCÍa ds l A y u n t a m i S t r d e l í V ü i a ^ t !na y de los patronos de sangre v compatronos del TniP^m n i hl 
m ^ f ^ deHÍa E s ? ? l a « a d e la misma Joblac i í t / í o l i c f e 
que reun iéndose entrambas fundaciones, se convicr a nn i S s í Sn ^ 
segunda enseñanza el mencionado colegio. Et i teateS 'déSín 
sado establecimiento cont inúe por más tiempo en la f o X q u e S s S 

17 
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amií r>or ser contraria su organización al vigente plan de estudios 
t deseando conciliar los derechos de patronato con el estado actual 
Je l a enseñanza , se lia dignado S M. resolver lo siguiente: 

10 Oue el Colegio de humanidades de la Concepción de la v i l la de 
rahVa nuede convertido en Instituto de segunda enseñanza y tercera 
ciase agregándose le lás rentas de la Escuela Pía para su soste-

n Í? . i e inue con arreglo á lo dispuesto en el art. 61 del plan de estu-
a ± vio-ente se establezca adherente al mismo Instituto, un colegio 
HP fnternos con el n ú m e r o de doce bocas gratuitas, de que h a b r á n de 
Ín/Tr los descendientes del fundador del colegio de Ta Concepción 
y los hijos de Cabra, conforme á lo que en la escritura de í u n d a -

^ o ^ o u e T a í r é n t a s , tanto del colegio como de l a Escuela Pía, se 
rpfman baio una sola administración, con l a precisa obligación de 
í e n d i r cuentas anuales á una Junta inspectora, que se compondrá de 

individuo del Ayuntamiento y de un vecino de reconocida probidad, 
K r a S ^ del Alcalde Redicha v i l la , 
deb endo la misma Junta inspectora elevar las expresadas cuentas 
nara su deflnitiva aprobación á l a Junta de central ización de los fon-
dn? de Ins t rucc ión públ ica . 

A o Oue la referida Junta inspectora tenga on l a parte económica 
v administrativa las mismas atribuciones que en vir tud de las escri-
t i i í as de fundación cor respond ían a los patronos pudiendo dirigir 
rTnr d P c o l e ñ o de internos é inspeccionando el Instituto, a fin de 
que se cumplan en él extrictamente el plan de estudios y reglamento 

vigentes. ^ rentas ¿ e entrambas fundaciones, después de cubier-
í&m carcas de justicia y las atenciones de los colegiales que dis-
fniten Sol, se apliquen a cubrir el déficit que aparezca en los gas
tos de enseñanza del Instituto, a g r e g á n d o s e a este fondo el importe 
dp Ins derechos de mat r ícu la . •, . * 

V» Oue si todavía resultare a lgún sobrante de atender a estas 
n rpWntesObl igac iones se destine al establecimiento de una es-
rnp a de ins t rucción primaria elemental completa, si ya no existiese 
S PTI d cha v i l l a , r espe tándose de este modo en lo posible la vo-fmüad del testador D. Gil Alejandro Vida é Hidalgo. . . 

7 » Oue el nombramiento del Director y de los eatedrát icos del institntn corresponda exclusivamente al Gobierno, debiendo guar-daAp en la nrovision de las cá tedras cuantas formalidades se exijan 
respecto á todos los establecimientos de igual clase. 

« o One nara conciliar en lo posible los derechos que parecen te-
npradrmiridos el actual Director y los ca tedrá t icos del colegio sean 
inVnltimos nreferidos á cualesquiera otros, siempre que en el ter-
mínn de los tres meses desde la instalación del Instituto se provean 
dPi titulo de recentes de segunda clase en las asignaturas que pre
tendan explicar! continuando el primero encargado de l a direcdon 

^ l ^ ^ ^ o u e Sía E n s e ñ a n z a que hava de darse en es tese extienda 
hasta 'el cuarto año de filosofía elemental inclusive. 

De Real ó rden lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
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correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 24 de 
febrero de 1847.—Roca.—(Co/ec«o» Ugislalim, t. 40, p. 228.) 

G o B E i m c r o x . - E x c m o . Sr.: Solícita l a Reina (n . D. ¿ ) por ver 
planteada y funcionando dentro de un breve niazo l a Casa de Mater
nidad, encomendada al distinguido celo de V. E . , v habiendo apro
bado en tal concepto cuanto en comunicación de 8 del actual sometió 
por conducto de este Ministerio á su cons iderac ión augusta me 
manda recomendar de nuevo á Y. R., como de Real orden lo verifico 
la actividad en la real ización de este pensamiento; que dé cuenta in
mediata del estado en que se hallan las gestiones dirigidas á procu
rar edificio a propósi to para este establecimiento, y en lo sucesivo 
parte de lo que adelantare cada ocho dias. Se satisfarían cumplida
mente las benévolas intenciones de S. M. sí pudiera inaugurarse la 
Casa de Maternidad el dia 10 de Octubre p róx imo , aniversario de su 
fausto natalicio; y como uno de los medios más óbvíos para conse
guirlo ha de ser la real ización de fondos, es la voluntad de S. M que 
V. E . active t ambién l a ins t rucción de los respectivos expedientes 
para incorporar las memorias y obras pias de que acompañó rela
ción autorizada con dicha comunicación; teniendo para estos casos 
presente lo preceptuado en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 
1849, y procurando oir á los respectivos interesados en aquellas an
tes de remitir lo actuado para la resolución de S. M. Dios etc Ma
drid 27 de Junio de 1833 .—Egaña . -S r . Gobernador de esta provin
cia ( l ) . -{Colección legislativa, t. S9, p. 232.) 

GOBERNACIÓN.—Por Real decreto de 3 de Agosto de 1833 se man
daron crear, con el carác ter de municipales, asilos de párvulos en 
las capitales de provincia. Entre los recursos que el art. 8.° destina 
á los gastos de instalación y sostenimiento de dichos establecimien
tos, figura bajo al n ú m e r o cuarto: «el producto de las fundaciones y 
obras pias que, por la analogía de su objeto ó por haber este caduca
do, haya disponibles con arreglo á las leyes .» 

GOBERNACIOX.—Por Reales ó rdenes de 2 y 16 de Junio de 1845 y á 
propuesta de la Comisión inspectora de Memorias, se autorizó l a 
aplicación al hospicio de esta capital, de dos censos de mi l cien reales 
impuestos á favor de la redenc ión de cautivos, sobre la casa n ú m . -tO 
antiguo de la calle de Rodas y otra de la calle de las Minas.— 
(Inéditas.) 

GOBERNACIÓN.—Remitido á informe del Consejo Real un expediente 
relativo ála denuncia hecha por D. Felicísimo Maraver, para que se i n 
corporen á la Beneficencia de la vi l la de Lucena, ciertas cargas con que 

(1) Por Real orden de 1." de Agosto de 183?, se dieron reslas para el 
cumplimiento de esta otra. 
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se hallaban gravados los bienes del Mayorazgo que en la actualidad po-
lee el Goiidl de Santa Ana, vecino de Granada e Consejo de listado en 
represen tac ión del Consejo Real, ha informado U) siguiente: Excelen
tísimo Sr . : E n virtud de lo dispuesto por deal orden de 16 de Jumo 
de corriente año, las Secciones han estudiado el expediente de de
nuncia hecha por D. Eelicisimo Maraver para que se incorporen a la 
Beneñcencia de la v i l l a de Lucena, ciertas cargas con que se halla
ba gi-avados los bienes del Mayorazgo que en la actiialidad posee el 
Conde de Santa Ana, vecino de Granada: \ isto el.expediente de de
nuncia promovido por la Comisión de reivindicación y descubrimien
to de bienes de Beneficencia é Ins t rucción primaria de la provincia 
de Córdoba: Visto el testimonio de la fundación e imposición de las 
cargas á que el mismo expediente se refiere, y del que aparece que 
b s antecesores del actual Conde de Santa Ana fundaron dos mayo-
razoos suietando á los que suc»s ivamente fueran poseedores d é l o s 
blenes'que los constituian á la obligación de cumplir y l lenar aque
llos g r a v á m e n e s : Vistas las reales ó r d e n e s d e 1 /deTul io de 183é 2a 
de Marzo de I8Í8, 19 de Abril de -1848 y 16 de Setiembre de 1849, de
terminando reglas para l a vigilancia y cumplimiento de las cargas 
eme se havan impuesto sobre fundaciones de patronato particular: 
Vista l a le'y general de Beneficencia de 20 de Junio de-1849 y reg a-
mento dado para sueiecucion en 23 de Mayo de 1832: Considerando: 
?onQue s f b S la Reál orden de 16 de Julio de 1836 dispone «que 
será obl igación de las Juntas de caridad de los partidos, colectar os 
fondos eme por todos conceptos deban invertirse en el ramo do los 
mendi-os y administrar y distribuir ias rentas de las obras pías que 
es buluese asignado la Junta provincial, esto no puede entenderse 
sino de ios que se hayan impuesto á favor de establecimientos p ú 
blicos de Beneficenciá, pues que siempre se han reconocido y respe
tado todaa las fundaciones particulares, y dejado a los patronos res-
nectivos el Ubre eiercicio de sus derechos: 2.° Que asi se consigna 
? f l a s ? e a t s ó rdenes de 25 de Marzo de 1846, 19 de Abr í de 1848, 18 
de «e t iembre de 1830 que dicen: l a primera que cuando los patronos 
ó administradores de las fundaciones son personas particulares, el 
eiercicio de supremo Protectorado del Gobierno queda reducido a l a 
vio-ilancia é in te rvenc ión necesaria para que la voluntad del tunda-
dor tenga el debido cumplimiento: la segunda que los Gobernadores 
de provincia deben respetar las fundaciones de patronato familiar y 
de sanare sin penuicio de la acción protectora y vigilancia que Jes 
cometen las disposiciones sobre l a materia; y la tercera que los pa
tronos de establecimientos ó fundaciones particulares de Benebcen-
cia solo es tán obligados á exhibir las cuentas de k adminis t rac ión 
cuando por la autoridad competente sean requeridos al electo y a 
iustiflear las cargas: 3.° Que esto mismo es lo único a que oestan 
obli" ados los citados patronos, por lo dispuesto en ei parrato L y 9. 
articulo 11 de la ley de Beneficencia vigente: 4.° Que según lo dis
puesto en el art ículo 19, párrafo 2." de la misma ley. los bienes de 
fundaciones particulares solo pueden incorporarse a establecimien
tos públ icos cuando el objeto de aquellos no puede-cumpUrserbien 
por haber caducado él, ó por haber disminuido sLIS reutas hasta el 
punto de que no sean suficientes á llenar las cargas de la fundación. 
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5.o Que en el expediente a que esta consulta se refiere, se justifica no 
haber llegado ninguno di- los dos casos; las Secciones opinan que es 
improcedente la denuncia sobre que versa la presente consulta, y que 
se esta en el caso de dejar al Conde de Santa Ana que administre y cum
pla la fundación, sujetándole tan solo á lo dispuesto en el art. 11 de 
la l ey general de Beneficencia de 20 de Junio de 1849 y en su caso á 
lo prescrito en el párrafo 3.° del mismo ar t ículo : V. E . no obstante 
acordará como siempre lo m á s acertado. Y hab iéndose dignado la Rei
na (q. D. g.) resolver en un todo conforme con el preinserto dicta
men, de orden de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 
17 de Mayo de 1858.—Sr. Gobernador de la provincia de Córtio-
ha..—(Inédita.) 

E l Consejo de Estado, por sentencia de 15 de Julio de 1860, de
c laró : 1,9 " • '; 

«Que la Real orden de 3 de Abril de 1846 no autorizó á los Jefes 
políticos para hacer por si mismos la agresacion, sino para proponer 
el arreglo de los establecimientos de Benelicencia, tomando por base 
que hablan de suprimirse ó agregarse á otros los que por su poca 
utilidad no debían subsistir: 

«Que aunque la Real ófden de 22 de Octubre de 1846 mandó 
llevar á electo el arreglo, no pudo entenderse esto con otro carác te r 
que el de provisional, como en ella misma se índica, y siempre con 
sujeción á lo mandado en la ley de 1822 á l a sazón vigente: 

«Que si bien la ley de Beneficencia de 20 de Junio de -1849 autoriza 
al Gobierno para suprimir establecimientos particulares v agregar 
sus bienes á otros, fija para ello ciertas condiciones y" tramites, 
entre otros la audiencia de los patronos y precisamente l a del Con-
sejo Real: 

«Y que si bien por la ley de Beneficencia de 6 de Febrero de 
1822 restablecida en 1836, se decre tó la incorporación de todos los 
establecimientos particulares, sus fondos y rentas á la Beneficencia 
publica, tué condición precisa para que esto se verificase, que se 
iudeninizara á los patronos por derecho de sangre, mediante tran
sacciones particulares de los derechos personales v pecuniarios que 
les cor respondían , cuyas transacciones hab ían de ser aprobadas por 
el Gobierno, sin que entretanto pudiesen los patronos ser privados 
del goce de aquellos derechos. {Colección legislativa, t. 77.) 

GOBERNACIÓN.—El Excmo . Sr. Ministro de la Gobernación me dice 
con fecha 30 de Julio último, la Real orden siguiente: 

Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) del expediente promovido por 
el Ayuntamiento de esa ciudad, acerca de la apl icación que debe dar
se á un legado para redimir cautivos perteneciente al patronato que 
m n d ó en la misma D, Melchor de Guellar; S. M., oído el Consejo de 
Estado en Secciones de Gobernación y Fomento y de Estado y Gracia 
y Justicia, se ha servido declarar, de acuerdo con el mismo, une los 
bienes destinados por el fundador para la r edenc ión de cautivos, de
ben inveutirse por ios Juntas parroquiales de Beneficencia de esa c i -
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íada ciudad en socorrer á domicilio á los niños menores de diez y 
seis años que sean parientes del fundador, y en defecto de aquellos á 
los de la misma edad naturales de dicha capital, prefiriendo siempre 
á los de menos a ñ o s , como igualmente que por el Ayuntamiento ó 
por las Autoridades administrativas, se aver igüe la invers ión que se 
haya dado á los mismos fondos en épocas anteriores, exigiendo las-
cuentas correspondientes. 

De Real ó rden lo comunico á Y . S. para los efectos consiguientes, 
Lo que traslado á Y . á los efectos oportunos.—Dios guarde á Y . mu
chos años.—Cádiz 8 de Agosto de 1861.—í. Méndez de Y i g o . - S e ñ o r 
Inspector de Patronatos de Cádiz. (Inédita.) 

GOBERNACIÓN.—Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gohernacion, con 
fecha 3 del que rige, se me dice lo siguiente: 

Enterada la Reina (q. D. g.) del expediente relativo á la apl icación 
que haya de darse á las rentas del patronato fundado en esa capital 
por D. Estéban Chillón y Fantoni, destinadas á la r edenc ión de cau
tivos, se ha dignado resolver, oido el Consejo de Estado en Secciones 
de Gobernación, Fomento y de Estado y Gracia y Justicia; que si pu
blicados los llamamientos que previene el art. 15 de la ley de 20 de 
Junio de 1849, no se dedujese rec lamación ninguna sobre la aplicaT 
cion de las rentas de que se trata, deberá dárse les á los presos po
bres de la cárcel ó distribuirse por partes iguales entre estos y los 
expósi tos y pobres enfermos, con arreglo á la voluntad m á s verosímil 
de D. Esteban Chillón y Fantoni. 

De Real ó rden lo digo á V. E . para su conocimiento, el de la Ins
pección de Patronatos de esa provincia y efectos consiguientes.—Lo 
que traslado á Y . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y . muchos años.—Cádiz 28 de Julio de 1862.—C. Mas 
y Abad.—Sr. Inspector de Patronatos. ( Inédi ta . ) 

GOBERNACIÓN.—Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey de l a 
consulta elevada á este Ministerio por Y. E . , en 26 de Setiembre últ i
mo, para que se decida el ca rác te r y suerte que deben tener los bie
nes que constituyen fundaciones dé origen privado afectas á la r e 
dención de cautivos y dote de doncellas que quieran entrar en re l i 
gión. Consultadas sobre el asunto las Secciones de Gobernación y 
Fomento y Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, emitieron con 
fecha de 17 del último Marzo el siguiente parecer: 

«Excmo. Sr . : E n cumplimiento de l a órden de S. A. el Regente del 
Reino de 14 de Diciembre de 1870, han examinado estas Secciones la 
adjunta consulta que elevó al Ministerio del digno cargo de Y . E . el 
Gobernador de esta provincia, á fin de que se declare si es tán compren
didos entre los bienes de Beneficencia aquellos cuyos productos fue
ron destinados á objetos que han desaparecido ó caducado. 

«Contrayendo el Gobernador los té rminos de su consulta, pre
gunta si deben considerarse bienes de Beneficencia los destinados á 
l a r edenc ión de cautivos en general, los de fundaciones particulares 
con el propio destino, y los de memorias y obras pías para la dote 
de doncellas que quisieran entrar en rel igión. 

«Haciéndose cargo la Sección de Beneficencia y Patronatos de ese 
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Ministerio de la pregunta que precede, cree, no sin fundamento, oue 
la r e so luc ión debe ser afirmativa, con arreglo a lo que disponenlos 
ar t ículos i S y 16 de la ley de 20 de Junio de 1849, y el 46 ael regla
mento para su ejecución, 

»Las Secciones tienen también igual creencia, sin que en su sentir 
baya necesidad de emplear prolijas razones para llevar al ánimo de 
V. E . el convencimiento de que tal resolución es la procedente. 

»La palabra Beneficencia, derivada de benefacere, indica la insti
tuc ión de la caridad en cuantas manifestaciones puede emplearse, 
para socorrer á los desvalidos que por cualquier accidente ó desgra
cia carecen de medios para bacerlo por sí. 

»No es esta ocasión de examinar el origen de los diversos estable
cimientos de Beneficencia inspirados todos en l a caridad, ni esto pa
rece al objeto de la consulta: basta determinar que la caridad fué el 
fundamento de la famosa orden de la Merced para la r edenc ión de 
cautivos; que elmrsmo origen tuvieron tañ ías otras instituciones par
ticulares encaminadas al mismo l in, y que el sentimiento ín t imo, e l 
deseo de bacer un bien á los que, queriendo entrar en rel igión ca
rec ían de los medios necesarios para ello, fué asimismo la causa de 
tantas fundaciones particulares como se registran en nuestro país , 
destinadas á formar dotes para entrar en re l ig ión . Es , pues, in
dudable que pertenece á l a Beneficencia cuanto se refiere á estos 
objetos. 

«La r edenc ión de cautivos era una obra de caridad de alfa impor
tancia en los tiempos en que bubo necesidad de emplearla; consti
tuía á no dudar uno de los mayores bienes que podía bacerse á la 
bumanidad; pero no porque afortunadamente baya desaparecido esa 
necesidad; no porque la civilización y las relaciones internacionales, 
producto de aquella, bayan becbo imposible el cautiverio, han deja
do de ser esencialmente benéficos los bienes que se aplicaban en
tonces á redimir á los que caían en poder de los infieles: l a naturale
za de esos bienes es la misma, por m á s que haya caducado el objeto 
á que estaban destinados. Se hallan, pues, comprendidos en las 
prescripciones de l a ley de Beneficencia de 20 de Junio de 1849, que 
en sus art ículos i 5 y 16 establece la facultad reservada al Gobierno 
de suprimir establecimientos de Beneticencia ó agregar ó sogregar 
las rentas de aquellos cuyo objeto haya caducado ó no pueda l le 
narse cumplidamente por l a d isminución de sus rentas; debiendo en 
este caso observarse cuanto prescriben dichos ar t ículos y el 34 del 
reglamento de 14 de Mayo de 1852. 

«Cuanto queda dicho respecto de los bienes cuyo destino era la 
redención de cautivos es aplicable á los de las memorias ó fundacio
nes para dotes de doncellas que contraigan matrimonio ó ingresen en 
rel igión. L a obra es esencialmente benéfica, y sus bienes, como de 
naturaleza de Beneficencia, han de regirse por las leyes que se arre
glan los de su clase. Por esta razón , sin duda, se exceptuaron de la 
desamort ización por la ley de 2 de Setiembre de 1841; y el decreto de 
18 de Octubre de 1868, elevado á ley por acuerdo de las Cortes Cons
tituyentes, declarando extinguidos los monasterios, conventos y 
demás establecimientos religiosos que cita, ni ha variado la Índole ni 
la naturaleza de las fundaciones, ni puede en rigor decirse que por 
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virtud del mismo algunos de estos bienes, los correspondientes á dotes 
para entrar en rel igión, deban recaer en el Estado, puesto que con 
arreglo al art. 9.° de dicho decreto-ley se declararon subsistentes las 
comunidades religiosas dedicadas á la e n s e ú a n s a v á la beneficencia. 

• E n resumen, las Secciones entienden: 
«I.0 Que son bienes de Beneficencia los que tenian por objeto la 

r edenc ión de cautivos en general, los de fundaciones partientes con 
igual destino, y los de memorias y obras pias para la dote de donce
llas que quisieran entrar en re l igión, y que por tanto les son aplica
bles las leyes de Beneficencia. 

»2.0 Que para que los bienes a que se refiere l a precedente con
clusión puedan ser declarados de Beneficencia pública é incorpora
dos en otro establecimiento de Beneficencia, es indispensable que se 
observen los t r ámi tes prevenidos en los ar t ículos 15 v 16 de la ley de 
Beneficencia de 20 de Junio de 1849 y en e l 34 del reglamento de 14 
de Mayo de 18S2. 

»V. E . se se rv i rá consultarlo así c m S. M., ó reso lverá lo que me
jor es t ime.» 

% habiéndose dignado S. M. conformar con el preinserto dictamen, 
ha mandado que se comunique á Y . E . y traslade al Ministro de Ha
cienda, significándole l a procedencia de que dicte las ó rdenes necesa
rias para su cumplimiento en la parte que le corresponde. 

De Real ó rden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 20 de Abril de 
1871.—Sagasta.—Sr. Gobernador de esta provincia.—((íaceía de 22 de 
Abril de i&ll). 

Conversiones.—HAciENnA.—En vista de lo consultado por esa 
Junta en22 del mes que acaba, con el objeto do preparar lo conve
niente para l a convers ión de M Deuda araortizable de primera y se
gunda clase, y teniendo presente los sagrados objetos á que se ha
llan destinados una gran parle de los crédi tos pertenecientes á fun
daciones. Ayuntamientos u otras corporaciones, y que dichos crédi
tos no pueden enagenarse sin los requisitos establecidos, yp rév io el 
oportuno aviso á los Ministerios respectivos, s egún lo dispuesto por 
el art. 36 del Rea! decreto de 17 de Octubre últ imo ( ! ) , se ha dig
nado S. M. la Reina disponer que, además de los'requisitos que se 
exigen para la cesión ó venta de los documentos trasferibles de la 
Deüdá que correspondan á las expresadas fundaciones y corporacio
nes, haya de preceder siempre la oportuna Real orden expedida por 
el Ministerio de quien dependa la corporac ión , instituto ó fundación 
respectiva, en que se autorice la cnagenacion, que en su caso podrá 
realizarse, expidiendo á favor del comprador l í lulos al portador co
mo á los demás acreedores. De Real órden, etc. Ma.lrid 31 de Diciem
bre de IBol.—(Co/ecacm legislativa, lomo P/ ' toáo, 722.) 

HACIENDA.—El Excmn. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido co
municar á este Centro directivo, con fecha del actual, la órden de 

A. el Rogeme del Reino que copiada á la letra dice así: 

{1 Véase en el Apéndice ¿L,' . 
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«'limo. 8*15 l e dado cuenta al Regente del Reino, de la reclama
ción producida en sus oficinas por D. Eduardo Guillermo de Torres 
apoderado de D. Andrés Garcia Martin, D. Francisco García Pardo 
y D . Emeterio Serrano, pidiendo que se convierta en tí tulos al por
tador la inscr ipción nominativa que se le en t regó en equivalencia 
de un crédito correspondiente á la obra pía fundada en Villarramiel 
por D. Juan Garcia Asensio, toda vez que la referida inst i tución 
fiama desaparecido en virtud de las sentencias del Juzgado de pr i 
mera instancia de Frecl i i i la , de 29 de Noviembre de 18i2, y 21 de 
Junio de IH60; por las que fueron adjudicados en concepto de libres 
y á favor de estos interesados los bienes de l a misma. E n su conse
cuencia; -

Visto el dictcámen del Ministerio fiscal de la deuda, manifestando 
que no procedía acceder á lo solicitado por el reglamento, fundán
dose en que no ha debido desvincularse aquella s e g ú n l a ley y la 
jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo de Justicia, y en que 
el Ministerio de la Gobernación tiene facultades para pedir la re ivin
dicación de los bienes de este vínculo que corresponden á Benefi
cencia: 

Visto el acuerdo de esa Jimta de 20 de Junio ú l t i m o , disponiendo 
se eleve este asunto á la resolución de este Ministerio, puesto que 
no se creía facultada para conocer en él por ser una cuest ión pura
mente de derecho: 

Considerando que en su primera instancia corresponde la resolu
ción del punto debatido á esa Junta, aunque se suponga cues t ión de de
recho, porque solo las de personalidad son las de exclusiva competen
cia del Fiscal con arreglo al art. 55 de l a Ins t rucc ión de 31 de Di
ciembre de 1851, y todas las demás caen bajo su dominio, d e b i é n 
dose entender por tanto el caso de este expediente como una con
sulta producida por esa Junta para el mejor despacho de los asuntos 
que le es tán encomendados: 

Considerando en este sentido que los bienes de la fundación de 
(fue se trata adjudicados ya á los parientes en concepto de libres 
por sentencias firmes del Juzgado de Frechilla, están, sin embargo, 
afectos al cumplimiento de cargas que los graven, conforme a l ar
t ícu lo úl t imo de l a ley desamor t ízadora : 

Considerando que conforme al acuerdo de esa Junta de ca rác te r 
general de 26 de Octubre de Í868, calcado en el espí r i tu de la Real 
orden de 19 de Agosto del mismo año, solo procede expedir en 
estos casos t í íulos al portador, cuando esté asegurado el cumpli
miento de dichas cargas: 

Considerando que si bien consta en el expediente que la funda
ción no estaba gravada con ninguna eclesiástica, no resulta, sin em
bargo, otro tanto de las benéficas ó de ins t rucc ión públ ica : 

Considerando que una vez acreditado convenientemente que no 
exis t ían esta clase de cargas ó que quedan aseguradas, procede 
acceder á la solicitud del interesado y convertir en t í tulos al porta
dor la inscr ipción intrasferible de que se trata: 

Considerando que si el Ministerio de la Gobernación, superior 
representante de la Beneficencia pública como cree el Fiscal, tiene 
derecho á reivindicar los bienes de-esta fundación, ejerci tar ía el 
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que le corresponda como viere com^eniente, á cuyo efecío detie po
nerse en su noticia este expediente, y DO accederá á declarar los 
bienes libres de toda carga .benéfica ó a aprobar el afianzamiento de 
las que resulten sin cuyo requisito no puede bacerse l a referida 
convers ión : el Regente del Reino, de conformidad con el dictamen de 
la Asesoría general de este Ministerio, se ba servido disponer ia 
convers ión de la inscr ipción intrasferible de que se trata, en t í tulos 
al portador, tan luego como se acredite estar asegurado el cumpli
miento d é l a s cargas de Beneficencia que pesaban sobre la fundación, 
ó que no tenia ninguna de esta naturaleza, por medio de certi í icacion 
que expida la dependencia correspondiente del Ministerio de l a Go
bernación , á cuyo efecto deberá ponerse en su conocimiento esta 
resoluc ión para los fines que procedan con arreglo á la orden expe
dida por el mismo en 10 de Junio próximo pasado. De la de S. A. lo 
comunico á V. S. para los efectos correspondientes .» 

Lo que comunico a Y . S. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años . Madrid 13 de Julio de 1869.—Heredia. 
{Inédita.) 

Art . 63 . Son aplicables á todos estos expedientes las c i r 
cuns tanc ias ex ig idas por los a r t í c u l o s 5 1 , 52 y 53 de esta I n s 
t r u c c i ó n . 

Al comentar los ar t ículos citados por este, y que hablan de las noti
cias necesarias, de los documentos inescusables y de los t rámi tes i n 
dispensables en los expedientes de investigación, hemos procurado 
iustificarios. Téngase por reproducido aquí lo que allí dijimos. 

R e c u é r d e n s e t ambién con esta ocasión ios art ículos 4.'', 6.° y 7.° 
de la Real orden de 19 de Abril de 1848, y los art ículos 15 y 16 de la 
ley de 20 de Junio de 1849 que pueden consultarse en el Apéndice 1.° 

A r t . 64 . Los fondos que re su l t a ren disponibles á conse
cuenc ia de lo prevenido en ¡os a r t í c u l o s anter iores f o r m a r á n 
uno especial custodiado en la D e p o s i t a r í a del ramo, y dest ina
do preferentemente: 

1 . ° A satisfacer ios gastos de la A d m i n i s t r a c i ó n cent ra l . 
2 . ° A completar la d o t a c i ó n de las fundaciones par t icu lares 

que la iuv ie reo insuf ic ien te y que fueren de ex t r ao rd ina r i a 
conveniencia p ú b l i c a . 

3 . ° A ins ta lar nuevas fundaciones par t iculares destinadas á 
la sa t i s facc ión de necesidades desconocidas en lo antiguo y m u y 
rec lamadas ñ o r el estado actual de l a sociedad. 
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Apenas habrá ar t ículo que tenga más precedentes legales que ei 
presente. 

Por de pronto son de notar en el Apéndice l ." las disposiciones si
guientes: ar t ículos 2o á 30, 127. i34 y 138 de la lev de 23 de Enero de 
1822, medida segunda de la Real orden de 1.° de Julio de 1827, ar
tículo 44 de la Ins t rucción de 30 de Noviembre de 1833, art ículos 3.° 
y 6.° de la Real orden de 12 de Abril de 1836. art. I.0 del decreto de 
la Regencia de 29 de Julio de 1841, orden de la Regencia de 7 de 
Enero de 1842, art. 16 de la ley de 20 de Junio de 1849, art. 46 del re
glamento de 14 de Mayo de 1832, ar t ículos 19 y 20 del Real decreto de 
6 de Julio de 1853 y art. 29 de la Ins t rucc ión de 22 de Enero de 1872. 

Conviene notar que el ar t ículo solo enumera, á juzgar por su tex
to expreso, los destinos preferentes que pueden tener los fondos que 
resultaren disponibles a consecuencia de lo prevenido en el art ículo 
anterior, y de consiguiente que no imposibilita en absoluto otros 
destinos de esos mismos fondos, sobre todo si aquellos fuesen aná
logos á los enumerados. 

Interesa advertir que estos destinos enumerados con el carácter de 
preferentes, son todos de índole particular ó de servicio de la Bene
ficencia particular, rompiendo absolutamente con lo autorizado por 
el decreto del Gobierno de la República de 16 de Junio de IS73 que 
insertaremos luego. 

Y debe recordarse con.esta ocasión cuanto dijimos de l a Sección 
de Beneficencia particular en la página-Sl y siguientes de este Tra
tado, y especialmente las disposiciones legales que en aquel sitio in
sertamos; porque ellas prueban en qué forma y con qué autorizacio
nes, los fondos de Beneficencia particular se destinan á satisfacer 
los gastos de l a Administración centrai, primer objeto preferente de 
los enumerados en este ar t ículo , 

Prescindiendo de todo esto justo es reconocer que la dotación del 
personal destinado á organizar, moralizar y desarrollar este servi 
cio, l a protección de fundaciones mal dotadas pero de circunstancias 
recomendables, y la instalación de nuevas fundaciones muy recla
madas por el estado actual de la sociedad, son objetos út i les sobre 
todo encarecimiento, y preferibles sin duda á cualesquiera otros que 
se pudieran citar. 

Terminaremos este comentario insertando las m á s importantes 
disposiciones que con él se relacionan. 

GOBERNACIÓN.—Enterada la Reina (q. D. g ) , del resultado que 
ofrece la cuenta ó relación que acompañaba á la comunicación de V. S. 
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de 23 de Agoslo del año próx imo pasado, referente á IQS ingresos y 
pagos realizados por cuenta del fondo de patronatos durante el cua
trienio de 1854 á 18o7, según aparece de los cuadernos de interven
ción de la extinguida Sección del ramo; 

S. M. se l ia servido mandar, que sin perjuicio de las medidas que 
conveníra adoptar para regularizar ú organizar defiuitivamente Ja 
admiuislracioii del ramo expresado, se abstenga V. S. en adelante y 
iiasta nueva resolución, bajo su inmediata responsabilidad, de dispo
ner en manera alguna y con n ingún objeto, sin previo conocimiento 
y autor ización dé la Superioridad, de las sumas correspondientes al 
mencionado fondo de patronatos. 

De orden de S. M. lo comunico áV. S. para los efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 27 de Julio de i861. 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.—(ine-
dita.) - • t is is iú] tBlo.ii 908íTao3 

GOBERNACIÓN.—Excmo. Sr. : He dado cuenta á S. M. el Rey, de una 
solicitud de los patronos de las memorias fundadas en esta corte por 
el limo. Sr. D. Juan González de Uzqueta y Valdés, en que se que
j an de que por la Fiscalía de l a Deuda públ ica se les oponen reparos 
á la entrega de los crédi tos y valores que por acuerdo de la Junta de 
aquel centro directivo, fecbas 5 y 12 de Agosto úl t imo, y en vir tud 
de las certifícacidnes n ú m e r o s 9,734 y 9,733 que el Departamento de 
l iquidación libró por el ramo de Juros, se le mandaran entregar, ale
gando que la tercera parte de los productos de la misma fundación, 
(fue fué destinada á la r edenc ión de cautivos, debe aplicarse á otro 
establecimiento de Beneficencia ó al Estado por ser objeto cadu
cado; 

Gousiderando que los bienes, c rédi tos y valores pertenecientes á 
fundaciones benéficas de origen particular que con arreglo á la ley y 
dem:is disposiciones vigentes, deben.aplicarse á otros establecimien
tos de Beneficencia, son aquellos cuyas rentas no alcancen á cubrir 
las cargas impuestos por los fundadores, ó destinadas exclusivamente 
á un objeto caducado: 

Considerando que la fundación de que se trata tiene otros objetos 
evidentemente subsistentes, cuales son el sustento de los hospitales 
de esta corte y la dotación de doncellas, y en casos tales debe acre
cer y p rác t i camente acrece en favor dé los objetos subsistentes l a 
renta afecta á objetos caducados; y 

Considerando que en n i n g ú n caso fuera legal aplicar al Estado 
bienes y valores que las leyes vigentes reservan para la Benefi
cencia:' 

Vistos el art. 15 de la ley de Beneficencia de 20 de Junio de 1849, 
el 46 del Reglamento de 14 de Mayo de 1852, las reales ó rdenes de 2 
y 17 de Julio de ^ 5 5 , diversos pareceres de los Consejos Real y de 
listado, y el decreto de S. A. de 7 de Diciembre úl t imo; 

¡& M'i se lia dignado mandar que se signifique á ese Ministerio l a 
procedencia de que expida las ó r d e n e s necesarias para llevar á de
bido cumplimiento los referidos acuerdos de l a Junta de la Deuda 
púb l ica de S y -12 de Agosto de 1870, que fueron comunicadas por 
aquel Centro directivo á es té Ministerio con fechas 4 y 23 de Se-
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tiembre del propio año. entregando aquellos valores á los patronos 
o a guien leg í t imamente les represente. 

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos con-
sigmeutes.-Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . - M a d r i d 13 de Abril de 
1871.—Práxedes Mateo Sagasta.—Sr. Ministro de H a c i e n d a . - O e á i t a . ) 

_ GOBERNACIÓN.—La necesidad de armonizar las instituciones ad
ministrativas y polít icas pava el ordenado v fecundo desarrllo de l a 
liepublica, exige importantes modificaciones en su oraanismo, ajus-
tanclolo a la forma de gobierno que la Nación se ha dado en uso.de 
su indisputable soberan ía . 

L a Beneficencia públ ica , que es una de las instituciones m á s sim
páticas al Gobierno de la República, está descentralizada, al punto 
de que los Ayuntamicntoá y las Diputaciones provinciales dirigen y 
administran con omnímodo poder los servicios y los establecimien
tos que con recursos propios .sustentan. 

Pero existen todavía otros establecimientos, que se dicen de Be
neficencia general, y que el Gobierno central dirige v administra, y 
el presupuesto del Estado mantiene. ' 

Estos instituios, que venían ya reclamando una reforma, porque 
el desarrollo de la Beneficencia particular, de la municipal y de la 
provincial ha ido progresivamente reduciendo sus respectivos l ími
tes, exigen hoy un cambio mas radical en su manera de ser á conse
cuencia de l a nueva organización polít ica que la -'íacion se l ia dado. 
Y al Gobierno de la República toca preparar la t ransic ión de uno á 
otro rég imen, salvando tan importantes intereses creados por l a ley, 
y al amparo de esta conservados y fomentados. 

E l Ministro que suscribe no cree difícil lograr este propósi to bajo 
una fórmula que concil iará todas las conveniencias respetables, en
comendando los establecimientos generales de Beneficencia al go
bierno y adminis t rac ión particulares, y sus tentándolos basta donde 
el derecho y la justicia lo permitan con fondos de esta procedencia 
bajo la alta inspección del Gobierno central. 

E l presupuesto de la Beneficencia general no es crecido, y los 
recursos de la particular son abundantes. De otra parte, como que el 
Gobierno tiene la alta inspección de la Beneficencia particular en in 
t e rés de las colectividades indeterminadas que no pueden escusar su 
renresentacion, porque no caben en el cuadro de la familia, n i en el 
ael Municipio, n i en el de la provincia, nada fan análogo en cierto 
sentido como aquellas dos instituciones, siquiera sus calificativos 
parezcan anti tét icos, y nada por esto más conforme á razón que la 
Beneficencia particular venga en auxilio de l a general, aun cuando 
solo sea para salvar dentro de la nueva organización nolitica del 
país y con arreglo á ella intereses respetables nacidos y desarrollados 
al amparo de la anterior legalidad. 

De esta suerte se aliviaran los presupuestos del Estado, se respe
ta rán las leyes que prohiben distraer de su sagrado destino la hacien
da del pobre y del enfermo, no se ve rá perdida una riqueza tan tra
bajosamente formada, se desper ta rá en su bien la caridad, cuyos 
impulsos generosos tantas veces entibiaron ó paralizaron acepciones 
políticas y temores de malversac ión ó de aplicaciones indebidas, y 
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se organizará e l primero, y como por r í a de ensayo, este servicio 
administrativo, en a rmonía con los buenos principios democrát icos , 
y limitando á lo inescusable la intervención oficial. 

Fundado en estas consideraciones, y á propuesta del Ministro de 
la Gobernación, el Gobierno de l a República d e c r é t a l o siguiente: 

Articulo 1.° Los servicios administrativos, conocidos basta ahora 
con las denominaciones de Beneficencia general y de Beneficencia 
particular, cons t i tu i rán uno solo, bajo el nombre genér ico de Bene
ficencia de la República federal, encomendado á la iniciativa y admi
nis t ración particulares, bajo la alta inspección del Gobierno central, 
ejercida por su Ministerio de la Gobernación. 

Art. 2.° Las asociaciones v fundaciones particulares de Benefi
cencia que interesen á colectividades indeterminadas con t inua rán 
encomendadas al gobierno y adminis t ración de sus respectivos Di
rectores ó patronos fundacionales, subrogados ó sustitutos. 

Art. 3.° Los establecimientos de Beiveticencia general del Estado 
se e n c o m e n d a r á n á la dirección y adminis t rac ión de .funtas de Pa
tronos nombrados por el Gobierno de la República tederal, y se suje
ta rán á la legislación c o m ú n de la Beneficencia particular . i 

Art. 4.° Se des t ina rán al sostenimiento de los que íue ron estable
cimientos de Beneficencia general del Estado: 

1.0 Los bienes y valores de procedencia particular que ya consti
tu ían parte de su dotación. 

2. » Los bienes y valores que los ciudadanos por contrato entre 
vivos ó por úl t ima voluntad destinasen á este objeto. 

3. ' Los bienes y valores procedentes de íúndaciones de Benefi
cencia particular, y cuyo objeto hubiese caducado ó no estuviera en 
armonía con las actuales condiciones sociales. 

4. ° Los sobrantes que resultaren de las fundaciones de Beneficen
cia particular luego que éstas tuvieren cumplidamente satisfechos 
los objetos de su creac ión . 

5. ° Los bienes y valores procedentes de Beneficencia particular 
que se hubiesen aplicado á servicios ó establecimientos provinciales 
o municipales sin autor ización legal, ó s in observarlas formalidades 
establecidas por las leyes vigentes a l hacerse la apl icación. 

Art. 5.° Los bienes y valores que se designan en el ar t ículo ante
rior se apl icarán, tan luego como es tén disponibles, al nuevo destino 
que se les señala, escusando primero y proporcionalmente las corre
lativas partidas del presupuesto general de gastos, y facilitando, tan 
pronto como sea dable, l a sup res ión de las mismas. Logrado este do
ble objeto, aquellos bienes y valores se apl icarán al mejoramiento y 
al desa r ro l ló de l a Beneficencia de la República federal. 

Dado en Madrid á diez y seis de Junio de mi l ochocientos setenta 
v tres.—El Presidente del'Poder Ejecutivo y Ministro de la Goberna
ción, Francisco Pí y Margall.—(Gaceía d$ 18 de Junio de 1873). 

A r t . 65. Respecto a l a forma de verificarse las ventas , ios 
a r rendamientos , las obras y los sumin i s t ros que afecten á i n s 
t i tuciones pa r t i cu la res de Benef icencia , se o b s e r v a r á n las s i 
guientes reg las ; 
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1.11 Se r e s p e t a r á n en lodo caso las autor izaciones de. los r e s 
pectivos fundadores, si las hubiere e x p l í c i t a s . 

2 . a S i no exis t iesen estas autorizaciones, ios representantes 
de las fundaciones p o d r á n adoptar ía forma de a d m i n i s t r a c i ó n 
ó la de subas ta , s iempre que se trate de valores que no e x c e 
dan de la tercera par le de la d o t a c i ó n total de las fundaciones 
respect ivas. 

3 . a Cuando no ex i s t i e sen las autorizaciones de la regia 1.a y 
se tratase de valores super iores á los citados en la 2.a, las Jun tas 
provincia les r e s o l v e r á n , oyendo á los representantes de las f u n 
daciones, s i ha de adoptarse la forma de a d m i n i s t r a c i ó n ó la de 
subasta . 

No ha existido antes de ahora disposición m á s liberal ni más equi
tativa sobre el asunto á que este art ículo se refiere. 

Tan religioso respeto á la voluntad de los fnndadores como el de
clarado aquí , concesión tan lata como la que aquí se consigna para 
optar entre la subasta y la adminis t ración, y exigencia tan mesurada 
como la que en este ar t ículo se ordena para el único caso de inter
vención oficial que puede ocurrir, son dignas de elogio. 

E n confirmación de que todo esto nada pierde comparándose con 
las disposiciones que le precedieren sobre l a misma materia , citare
mos del Apéndice i ." los ar t ículos 20, 22, 26 y 27 de l a Real cédula 
de 2 de Abril de 1829, los ar t ículos 17 y 18 del Real decreto de 6 de 
Tulio de 1853, las instrucciones 6.* y 7.a de las generales de 7 de Ene
ro de 1870, y los art ículos 16 y 17 de l a Ins t rucc ión de 22 de Enero 
de 1872; é insertamos á cont inuación otras dignas t ambién de re
cuerdo. 

HACIENDA.—Enterada l a Reina (q. D. p.), de los tres puntos que 
abraza la consulta que con fecha de 22 del mes que acaba, dirige 
^ S. a este Ministerio de mi cargo, con el objeto de disponer la con
vers ión de la Deuda amortlzable de l . " v 2 . ' clase, se ha dignado S. H . 
resolver: 

1. ° Que con arreglo al art. 46 del reglamento de 17 de Octubre úl
timo, debe entregarse á los tenedores de láminas de deuda corriente 
del 5 por 100 á papel, documentos interinos por los intereses deven
gados por dichas láminas, desde el dia de su expedic ión hasta fin de 
Junio de 1851. 

2. » Que respecto de los crédi tos que correspondan á fundaciones, 
cuyos productos es tén destinados en todo ó en parte á objetos de 
Beneficencia ó enseñanza pública, ó que pertenezcan á Avuntaraien-
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tos ú otras corporaciones, se exi ja para la, enagenacion de las ins
cripciones nominativas intrasferiCles que sé les expidan, además de 
los requisitos qne previenen las leyes, ía previa aprobación üe S. M. 
por el Ministro qne corresponda; publ icúndose al efecto la Real dis
posición en que así se declare. 

Y 3.° Que en cuanto á los crédi tos qne con arreglo al art. 56 del 
expresado reglamento de 17 de Octubre, deben devolverse y conver
tirse al clero, y de conformidad con el par- c r del Consejo de s eño 
res Ministros, al que se dignó S. M, consultar sobre este punto, los 
t í tulos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable qne 
hayan de convertirse á favor del expresado clero, se consideren en 
igual caso que los demás bienes que lian de devolverse al mismo, re
gulando su valor al precio que la Junta señale para las subastas men 
snales de esta clase de deuda, y abonando dicho valor, considerado 
como efectivo metál ico en inscripciones no trasferibles del 3 por 100 
a l cambio corriente de l a Bolsa de Madrid en el dia en que se forma
lice l a operac ión , siendo la voluntad de S. M. que después de practi
cadas por esas oficinas las operaciones que son consiguientes, se 
tenga en suspenso la entrega de los nuevos tí tulos hasta tanto que se 
comuniquen á esa Junta las reglas y formalidades con que ha de l le 
varse á efecto la mencionada entrega. 

De Real orden lo digo a V. S. para su inteligencia y erectos con-
respondientes. Dios guarde á V. S. muebos años . Madrid 31 de Di
ciembre de 1851.-Bravo Murillo. - Sr. Director de la Deuda del 
Estado. 

HACiENnA.—En vista de lo consultado por esa Junta en 22 del mes 
que acaba, con e l objeto de preparar lo conveniente para l a conver
sión d é l a Deuda amortizable de i.a y 2.a clase, y teniendo presente 
los sagrados objetos á que se hallan destinados una gran parte de 
los crédi tos pertenecientes á fundaciones. Ayuntamientos ii otras 
corporaciones, y que diebos crédi tos no pueden enagenarse sin los 
requisitos establecidos v prévio el oporfuao aviso á los Ministerios 
respectivos, s e g ú n lo dispuesto por el art. 56 del Real decreto de 17 
de Octubre úl t imo; se ha dignado S. M. la Reina disponer que, ade
m á s de los requisitos qne se exigen para la cesión o venta de los do
cumentos trasferibles de la Deuda, que correspondan á las expresa
das fundaciones v cornoraciones, haya de preceder siempre.la opor
tuna Real orden expedida por el Ministerio de quien dependa l a cor
poración, in&titiito ó fundación respectiva, en (fue m autorice i a 
enagenacion que en su caso podrá realizarse, e x i d d i e n d o á favor d e ¡ 
comprador t í tulos al portador, como á los demás acreedores. 

De Real orden lo duro á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 3 i de Di 
ciembre de 185! . - B r a v o Murillo.—Sr. Presidente de l a Junta de la 
Deuda del Miaio.—(Colección legisiativa, t. 24, p. 772.) 

GOBERNACIÓN.—Por Real orden de 4 de Abril ultimo, se recordó el 
cumohmiento exacto de todas las disposiciones vigentes sobre ena
genacion de bienes y valores de Beneficencia. E r a de nresumir que 
después de tan terminante precepto se arreglara la insiruccion de ios-



nar documentos de la Deuda del Z z l ^ qui en ^ 
panan ü tu los de pertenencia, ó los que ac?^^^^ 
piedad en la Beneficencia, porque no L pnniP^rai1 „ í ?Cho de .pro-
es l a voluntad de S. M. lá Reii afo n í S ^ 1 en los archivos, 
t e m e n t e á | como S ^ K l ^ ^ f ^ * Í0rminan-

t , Une bajo concepto alguno remita á este MinistPrm i» , 
dientes relativos á enagenacion de bienes pronios dé f ^ T ^ v e X p ? -
hasta que su ins t rucc ión esté completa, á C r de fas d i S 
vigentes, sin omitir formalidad ni reau s to X Í L 1 ifp0sici0nes 
esta clase de asuntos se requieren. quisuo a^uno áQ ^ qne para 
¿rt-A ?ue fuide á e instraii ' del propio modo v con las m^™** t 
mahdades, los que se refieran á la convprQinn A 0 ; misnias for 
papel del Estad¿ que sea cfudal d ^ a K K ^ enagenacion del 

ó. (Jue en el caso de no ser habidos los titnln« rfa w u-
cuya enagenacion se trate s ^ u n r a l Pxn?d Pnt . l e Ios hiei}es> (le 
dominio que sobre ellos temí la Beneflcenck Í acreditar el 
currencia en su dia á la p ú b ñ c a l i S i S n en íue^ h a E T l 0 r C O n -
didos una certificación de lo que resulte en el r i l a m i f S f ven-
pios del pueblo en que radiiquen ac íellos s hívS^6111.0-dtí P1"0" 
procedencia, ó de lo ¿ l l ^ i S g i S ^ & S i í f 1 
esto hubiere para justificarla pertenencia mip sP n Jnr ; y -1 na-da de 
una información de testigos ancianos ^ o n S ¡ n ^ 
que tenga fuerza legal en juicio y f u ^ Para 
ra instancia del partido. ' e eí Juez de Pnme-

Dios guarde a Y. S. muchos años . Madrid 23 de Junio rip J « « 

ter&íGobernador de Ia provinc¡a ¿*'-*~(St¿*fje 
¿abi ldo catedral, en solicitud T ' q u e s f l e S e r m Y t r r p n ^ P?-lese 
mente ciertas fincas que le fueron l i a d a s nnr a T \ , \ ^nder hhr^-
de Medina y Gorella, ¿on d ofieto dé eftab c?er un ST/P"-J.osl 
en esa c a p u l í ; dicha Sección ha manifestado i rs igulente h e i a d 

Excmo. Sr.: Cumpliendo la Real orden de 27 de Enero ViHim. , 
l í r S ^ ?xan? l "a í0 ^ solicitud e l e v a d a á S ¿ poi e i r h n ^ la Latedral de Córdoba, nara crup se 1P nprmito i - Í : üaJ:)ddo de 
PÚMica subasta, c i e r t o %*^MSfá¡Xí£&IS® ea 
de Pedroches en aquella Iglesia D. José de MeSna TKII. rcetllaí:0 

voluntad del Arcediano, debian de nasar al Pal, idn . por ^ . ^ P ^ s a 
objeto benéfico, por Rekl ó rden de24 de NovienSe d^^^ » ^ 

18 
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Parece oue á consecuencia de un pleito suscitado contra el Cabil-

^ n í r ef B e de Zamora de Riofrio y otros parientes del difunto 
í r ^ ñ U n o d^Pedroclies no l ia podido intentarse el cumplimiento de 
A^Ctí nfni A r L n in^ta mip se verificó en 1832 una t ransacc ión entre 

d S Gobernac^n de acuerdo con los d ic támenes del Consejo Real y 

de ^ 1863. acude r £ el C .Mdo 

d f l ^ V r s 5 m ^ ^ tiene en su poder de la misma procedencia. 

ño este asunto que se presta á muy graves observaciones y comen-
t i o s S a r á cou s o í r i e d a d algunos porgue d 0 J 0 ^ S 0 ^ 
«nin anarece desde el primer momento que el Cabildo de Loiclolm Í JS l e s i ó n desde 1852 de unos caudales que teman un destino 
e pecia/ y b S ¿ o c o ^ ú l t ima voluutad ^ V ^ o 
f r í ^ atm de Pedrocbes. v privando por consiguiente a las clases 

e r m a n e r a a l g u L % r e c i a r de la solicitud menco-

" ^ s tan importante requisito l a clasificación, como que de ella de
n u d e a e los bienes de Arcediano Medina sigan en poder delCabil-
So ó s2an puestos en venta por el Estado. Para esclarecer este pun o 
ñ o r comiieto l a Sección se l imi tará á recordar la d^erencia que la 
l ey esSceentrelos establecimientos de Beneficencia de carácter 

^ ^ ^ Í S S f e d e i M o i ¿ ; y á ¿ " P * ^ ^ 
«a voluntad del Arcediano Medina, ob eto pr incipal ís imo que no ha 
dlbido descuidarse tanto, no la cree esta Sección ^ W ^ h l e con 
los recursos de que hov, por confesión propia, dispone el Cabildo, y 
une acaso es nna l iquidación final se acrecentaran bas ante, pues 
S a b i S o r l c i b do en efectivo S0,000 rs. por mér i tos de la transac. 
cion verificada en 18S2, y cerca de 20,000 en cada un ano de los su
cesivos or las rentas, no parece temerario abrigar esperanzas de 
Sue sea posible su real ización. Pero aún admitiendo la suma de 
fee 487 rsPfmrs como base para la fundación del Monte pío. tampoco 
es tán exigua que impida su establecimiento desde luego, máxime 
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cuando podrán limitarse sus operaciones hasta el punto aue oarp/r-. iŝ Mfctsfsu clas,flcacion'se S ^ i s s 

y habiéndose conformado S. M. con el nrein^prtn informa ¡t 

proTincia de C ó r d o b a . - ^ ¿ i a ) Lauovas—Sl- Gobernador de la 

GoBERNACiox.-Remitido al Consejo de Estado el e s n p ñ i ^ f a r-a 
T ^ a t ^ ^ e? P^lica s^ta de " ' a casa pSenScieme 
al patronato íundado en SeYilla por doña Elena de OrbnV P n S . Í 
Lefcnja, para establecer la Cap tañía ¿eneraren dic ^ S 
Secciones de Gobernación y FomentoVde Guerra y Marina d i ¿ S 

,1 Exc™9- Sr-: En cumplimiento de la Real orden de 1ÍP7C v- =;fc * 
Marzo ultimo., han examinado estas Secciones el expedfente relativo 
a la adguisicioa en públ ica subasta de una casa per e n e S r a ) n i 
tronato íundado por doña Elena de Ochoa, Condesa de Leb r i f i Pn ^ p ' 
vula, para establecer la Capitanía general de dicho dis t r ¡ oJ ' e" 

L a cuest ión suscitada sobre este asunto entre las Autoridades su 
penores c ivi l y mi itar del punto referido. cons s t e e r Z e habiendo 
rematado la Administración militar en Julio de 1853 l a casa en S 
tionT sacada en venta á censo, por la cantidad de setecientos c í a S 
7 cinco mi l reales de capital, ó sean v e i n t i d o r m i l tresdentos 
cuenta de pens ión anua, v no habiéndose aprobado S S > f t i S 
hasta Agosto de 1863. el Gobernador, como Represen f e t 
hcencia, sostiene que no se puede extender l a e s c r ü u r r T n f l S ; 
o orgar por ei Ministerio de l a W r r a , mientras no se al oaen̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ 
a patrona o la diferencia entre dicha pens ión v los al m tórerner£ 
bidos en el indicado decenio, como t a i b i e n el importe de obras ^ 
siderables hechas en la casa: a l paso que el Capitán ffenerafonin.' 
que e l ramo que representa no tiene m á s obliga? ^ 
la pens ión conveniíía desde que recayó la a p S i ^ d e ^ ^ 
j e t a d a por el expresado Ministerio, siendo, p ¿ r lo tanto improceden 
tes l a oposidon de la Autoridad c iv i l , su pet ición antedichaTla de r e T 
cisión de l a enagenacion en caso c¿ntrario d i u e ü [ c u a y i a ^ res-
n n ^ u ! áe e n t T en el- e x á m e n del punto concreto que origina la 
Sppp i a' f 0 ? e d e co"s l?na r?ue los contratos á cuyo géne ro p S Í 
nece el actual, no producen efectos legales basta qüe I s t á n periec-
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cionaclos, lo cual se veriíica cuando, después de recaer la aprobación, 
de la Autoridad superior á quien compete dictarla, se otorga la coa-

^ X ^ r l m a t e ^ e la casa en cuest ión se requerian dos aprobacio-
»es : una de parte del Ministerio de la Guerra, como Jefe superior c e 
la tdministracioo militar, su mandatanaen !a subasta, para dar a los 
ac os de la misma l a necesaria validez: y otra de parte del Ministerio 
del digno cargo de V. E . , como superior del ramo,de Beneficencia a 
que pe r t enec ía la casa, el cual la ponia en venta a censo 

Consta la primera de ambas aprobaciones que recayo en 15 de 
Vííosto de 1863, pero no así la segunda, que , por su origen y por la 
nl turaleza de la'tinca es primorcTial y la mas importante de ambas. 
Gomo este requisito es indispensable para la perfección del contrato 
las Secciones tienen que proponer lo que proceda acordar según se 
bava ó no cumplido con el requisito mencionado. 

1 ese Ministerio-ha prestado su aprobación, á la subasta, el conve
nio está realizado y no hay razón que aconseje el acto grave üe fia 
? S c i s S n mediante un litigio, por lo cual no debe oponerse la Auton-
S d c M l á la formalizacion de l a escritura que reclama la Autoridad 
militar. En este caso, el ramo de jmer ra solo estara obligado tocan e 
á a poses ión , á satisfacer la señalada a censo desde l a fecl a de l a 
escritura S e s hasta entonces no ha producido efectos el contrato, y 
has a ent'oñces ha permanecido la casa en P ^ ^ ^ ^ B ^ f 
ha obrado como arrendadora y no como censualista. Y con lespecto 
á las obras ejecutadas en la casa. Guerra solamente tiene ta obliga
ción de satisfacer su importe si á ello se hubiese comprometido en 
a lgún contrato, pero de n ingún modo en caso contrario. , 

Si no ha aprobado l a subasta el Ministerio del digno cargo de V. E . , . 
creen las Secciones que teniendo en cuenta las aUeraciones del va 
lor de la propiedad, puede, si lo estima conveniente, abstenerse de 
hacerlo, para lo cual tiene facultad; pues la r a z ó n alegada por l a Au
toridad c iv i l respecto de l a subida de precio de la casa, como de to
das las tincas urbanas, en el decenio trascurrido desde el remate, es 
de suma trascendencia aplicada á los intereses de l a Beneficencia 
que, sin necesidad, expe r imen ta r í an un no ablc daño. Celebrándose 
nueva subasta, obtendr ían estos considerable ventaja con arreglo al-
tipo actual, y asemejante resultado no puede renunciar ese Ministe
rio en consideración á su ca rác te r de tutor de los bienes que le es tán 

enCASes d í c o n c l u i r este dictamen, debe hacerse mér i to de una c i r 
cunstancia grave que se dice en el expediente. Según expone el Go
bernador de Sevilla en su oficio de 1.° de Agosto del ano próx imo pa
sado, l a Administración militar se resiste á abonar mayor alquiler por 
la casa que el de diez y seis mi l reales, fundándose en que no se ha 
resuelto la cuest ión principal sometida á consulta. Semejante evasiva 
carece de todo fundamento legal, pues a d e m á s de no haber concesión 
alguna entre ambas cuestiones, la negativa indicada es atentatoria a 
los derechos de propiedad que concurren en la Benedcencia. p indu
dable que á ella corresponde señalar libremente el alquiler de l a ftn-
ca que le pertenece, á no estar limitado este derecho por a lgún con • 
trato especial: v como quiera que nada se dice acerca de este punto,. 



277 

es de suponer que puede usar de su derecho sin res t r icc ión de nin
g ú n genero. 

Resumiendo lo expuesto,las Secciones opinan: 
1. ° Que si ese Ministerio ha aprobado el remate de la casa á oue 

se rehere la cuest ión actual, procede que se extienda la correspon
diente escritura, debiendo satisfacer la Administración militar l a pen-
sicm de censo estipulada desde la fecha de dicha escritura; como asi
mismo el importe de las obras si á ello se hubiere obligado, pero no 
en caso contrario. 

2. ° Si no hubiere recibido la antedicha aprobación, podrá dene
garse y sacarse nuevamente á subasta l a casa mencionada con ar re
glo a l tipo de su valor actual. 

Y 3.° L a Administración militar debo satisfacer por el alquiler de 
la misma casa e l precio que como propietaria crea justo seña l a r l e la 
tent a U0 POder funiiar su neSativa en algun contrato ex i s -

Y habiéndose dignado la Reina (q. D. g.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictámen, lo comunico á V. S. de orden de S. M. 
previniéndole , al propio tiempo, que no resultando que por este Mi
nisterio se haya prestado la aprobación al acto del remate celebrado 
en 18o3, del edificio de que se trata, ñ i q u e el de la Guerra haya ges
tionado para el perfeccionamiento, hasta diez años después de verifi
cado aquel acto, se está en el caso de que tenga completa aplicación 
y puntual cumplimiento lo resuelto en consonancia con los pun
tos 2.ü v 3.° contenidos en ei resumen de l a consulta de las Secciones 
s e g ú n los cuales procede sacar nuevamente á subasta la casa en 
cues t ión con arreglo al tipo de su valor actual, v hacer respetar en 
orden a la fijación del precio de los alquileres, los derechos que como 
a propietaria de la finca competen á la Beneficencia. Dios guarde 
a V S muchos años . Madrid U de Marzo del865.—González B r a v o . -
bfj Gobernador de l a provincia de Sexilla.—(Inédita.) 

CAPÍTULO I V . 

De las investigaciones. 

A r t . 66. L a i n v e s t i g a c i ó n de bienes y va lores de la B e n e f i 
c e n c i a par t i cu la r corresponde a l Ministerio de l a G o b e r n a c i ó n . 

A r t . 67. Son objetos de i n v e s t i g a c i ó n ; 
1.° Los bienes y va lo res de esta clase disfrutados por p e r 

sonas que no tengan derecho á los mismos. 
2 * Los p o s e í d o s como propios por las personas á quienes 

la f u n d a c i ó n otorgue otro derecho sobre ellos. 
3 .° Los p o s e í d o s por los l e g í t i m o s representantes de las 

fundaciones, en concepto de tales, pero no aplicados s i n motivo 
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legal a l carapl imiento de las cargas bené f i ca s establecidas por e l 
fundador . 

Se c o n s i d e r a r á que e s t á n incumpi imentadas las cargas de 
una f u n d a c i ó n cuando exis tan r ecu r sos con que levan ta r las en 
todo ó en parte, y no se haya hecho, y cuando se h a y a n c u m 
plimentado en ana pa^te menor de la que aquelios representen. 
L a i n v e s t i g a c i ó n entonces se r e f e r i r á á la parte del capital ó 
productos que dejen de apl icarse . 

4.° L o s bienes y valores que por i n c u r i a de los r ep re sen 
tantes l eg í t imos de las fundaciones, h a l l á r a n s e ó no en s u poder, 
e s t á n siendo improduct ivos pa ra ias mismas . 

A r t . 68 . L a i n v e s t i g a c i ó n no t e n d r á lugar cuando conste en 
alguna oficina p ú b l i c a ó de Beneficencia pa r t i cu la r la detenta
ción que expresa el pr imer caso del ar t iculo anter ior , la pose
s ión en concepto de propios de l 2 . ° , y la falta de a p l i c a c i ó n -
del 3 .° y 4 . ° . 

A r t . 69 . P o d r i n promover expedientes de i n v e s t i g a c i ó n Ios-
par t icu la res que e s i én en el pleno goce de sus derechos, e j e r 
citando la a c c i ó n popular que se reconoce para este serv ic io . 

A r t . 70 . T i e n e n o b l i g a c i ó n de promover esta misma clase de 
expedientes : * 

1 . ° L a s autoridades, corporaciones y funcionarios encarga
dos de ejercer ó a u x i l i a r la a c c i ó n del Protectorado. 

2 . u L o s delegados especiales que el Minis t ro de l a G o b e r n a 
c ión c r e a conveniente au tor izar para toda la N a c i ó n ó para d i s 
tri to determinado. 

A r t . 7 1 . Los expedientes de i n v e s t i g a c i ó n se p r o m o v e r á n y 
t r a m i t a r á n en la S e c c i ó n de Beneficencia par t icu lar del Min i s 
terio de la G o b e r n a c i ó n ^ 

A r t . 7 2 . E l p r imer escri to que presente el par t icu lar ó e l 
delegado que p romueva la i n v e s t i g a c i ó n , s e r á anotado en e l 
acto en e l Registro especial que l l e v a r á el Negociado de i n v e s 
t i g a c i ó n , con la e x p r e s i ó n siguiente: 

1 . ° Nombre y domici l io de l que promueva la i n v e s t i g a c i ó n y 
de su apoderado s i compareciere por este. 

2. ° F u n d a c i ó n á que se ref iera . 
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3. ° Bienes que comprende l a i n v e s t i g a c i ó n . 
4 . ° Hora , d ia , mes y a ñ o en que se pract ique el asiento. 

Con referencia á dicho asiento p o d r á n expedi rse por el 
Jefe de la Secc ión , los resguardos ó certificados que pidan los 
interesados. 

A r t . 7 3 . L o s expedientes promovidos por pa r t i cu la res ó 
por delegados, c o n s t a r á n de t res partes. 

1 . " A u t o r i z a c i ó n para hacer la i n v e s t i g a c i ó n . 
2 . a P rueba de esta. 
3 . a Réyofxíe1oli?lj i!" £lü':'f,i0'lt| Í«S«"98.Í 
A r t . 74. Pa ra que se o t o r g ú e l a a u t o r i z a c i ó n , es preciso que 

se p romueva la I n v e s t i g a c i ó n por e x p o s i c i ó n dir igida a l M i n i s 
tro de la G o b e r n a c i ó n , e x p r e s i v a de IHS s iguientes c i r c u n s 
t anc i a s : 

1 . a E l nombre y domici l io del que promueva la inves t iga
c i ó n , acreditados con volante ó ce r t i f i cac ión de l a autoridad 
local . 

2 . a L a f u n d a c i ó n á que se refiere la denunc ia , determinada 
por e l nombre del fundador ó de los fundadores, por el punto 
de s u in s t a l ac ión ó por cua lquiera otra c i rcuns tanc ia que haya 
serv ido pa ra s u d e s i g n a c i ó n u s u a l . 

3 . a L a s autoridades, corporaciones, fundaciones ó p a r t i c u 
lares que tienen ó debieran tener l a r e p r e s e n t a c i ó n legal de la 
f u n d a c i ó n . 

4 . a L a s cargas bené f i ca s de la m i s m a . 
5 . a L o s bienes y valores objeto de la i n v e s t i g a c i ó n , su c u a n 

t ía , clase y s i t u a c i ó n . 
6. a E l tiempo que se considera bastante para t e rminar la 

i n v e s t i g a c i ó n . 
7 . a Los medios que se c reen necesarios pa ra el efecto. 
A r t , 7 5 . L a denuncia que no r e ú n a los requisitos p r e v e n i 

dos en el ar t iculo anter ior , y la que no tenga por objeto bienes y 
valores de los comprendidos en el a r t . 67 , s e r á desestimada. 

A r t . 7 6 . L a denuncia que r e ú n a dichos requisi tos, y tenga 
por objeto bienes y valores de los comprendidos en e l citado ar
t í cu lo 67, s e r á decretada concediendo l a a u t o r i z a c i ó n necesar ia 
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para proseguir la , y fijando e l tiempo en que debe terminarse la 
i n v e s t i g a c i ó n , con las prevenciones de que. pasado este s in rea 
l i z a r l a , q u e d a r á caducada y s e g u i r á de oficio por el Protec tora
do, y de que s e r á n de cuenta del denunciador todos los gastos 
que ocasione hasta que la Beneficencia par t icu la r reciba los 
bienes y valores invest igados. 

A r t , 7 7 , S i se hubiese pedido á l a vez y por dos ó m á s p a r 
t icu lares ó delegados, a u t o r i z a c i ó n para r ea l i za r una misma i n 
v e s t i g a c i ó n , se a c u m u l a r á n las solicitudes de todos, y a l otorgarse 
la a u t o r i z a c i ó n se s e ñ a l a r á la prelacion entre ellas con referen
cia al asiento prescri to en el ar t . 72, reservando a l segundo en 
orden, y á los sucesivos, s u derecbo para el caso de que se de 
clare caducada ó abandonada la a u t o r i z a c i ó n del p r i m e r o . S i 
l legare este caso, e l denunciador segundo y los d e m á s r e spec t i 
vamente no p o d r á n u t i l i za r los datos de l anter ior , cuyo e x p e 
diente q u e d a r á en suspenso has ta que el P r o t e c t c a d o se e n 
cargue de l a i n v e s t i g a c i ó n . 

A r t . 7 8 . S i las denuncias presentadas s i m u l t á n e a m e n t e t u 
viesen algo de c o m ú n en su objeto, se c o n c e d e r á a l que ob tu 
v ie re la preferencia , para la parte c o m ú n y para la especcial 
propia , y á los d e m á s denunciadores la s u y a de esta clase, r e 
s e r v á n d o l e s la a c c i ó n subsidiar ia que establece el a r t í c u l o a n 
te r ior respecto á lo c o m ú n , y f o r m á n d o s e expediente separado 
por cada par le en que es tuv ie ren discordes las denunc ias . 

A r t . 7 9 . S i a l hacerse la denunc ia por los par t icu lares ó 
por los delegados hubiera, g e s t i ó n pendiente por parte de las 
autoridades, corporaciones ó funcionarios encargados de ejercer 
ó a u x i l i a r l a a c c i ó n del Protectorado, á que se refiere el p á r 
rafo 1.° dei a r t í c u l o 70, se d e n e g a r á l a a u t o r i z a c i ó n solici tada, 
1ntér¡n se hal le p e n l í e n t e aquel la , con rese rva a l pa r t i cu la r de 
la a c c i ó n subs id iar ia que exp re san los a r t í l u l o s 77 y 78 . 

A r t . 80 . L a a u t o r i z a c i ó n á los p a r í í c u l a r e s y á los delegados 
les r e v e s t i r á de c a r á c t e r oficial para obtener de las oficinas p ú 
blicas los datos que en estas exis tan referentes al expediente que 
motive la r e c l a m a c i ó n , y les d a r á derecho al premio co r respon
diente s i la i n v e s t i g a c i ó n se-real iza y a p r u e b a . 
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A i t . 8 1 . E n el t é r m i n o de prueba se h a r á n por los que o b 
tuvieron l a autor iZ ' ic ion, las just if icaciones que es t imen p e r t i 
nentes para acredi tar la y necesariamente se p r e s e n t a r á n los 
t í t u l o s de f u n d a c i ó n y los de propiedad de los bienes y va lores 
objeto de la i n v e s t i g a c i ó n , y se p r o b a r á n las c i rcuns tanc ias n e -
ogsarias para considerar c o m p r e n d í l a la i n v e s t i g a c i ó n en a l g u 
no de los casos del a r t í c u l o 67 . 

A r t , 8 2 . E ) denunciador y el delegado e s t á n obligados á dar 
cuenta del estado de sus gestiones a l Minis t ro de l a G o b e r n a 
c i ó n , cuando este lo considere necesar io . 

A r t . 8 3 . L o s delegados y par t icu lares autorizados p a r a l a 
i n v e s t i g a c i ó n d e b e r á n tener conclu ida l a prueba en el t é r m i n o 
que se fijó al autor izar les para segui r la , y s i no lo ver i f icasen, se 
les d e c l a r a r á incursos en la caducidad con que se les a p e r c i b i ó . 

A r t . 84 . L a d e c l a r a c i ó n de caducidad no se a c o r d a r á s in la 
audiencia de los interesados. 

A r t . 8 5 . T r a s c u r r i d o el t é r m i n o de prueba y verificada es 
ta, se p o n d r á de manifiesto e l expediente por qu ince dias á los 
patronos ó l e g í t i m o s representantes de l a f u n d a c i ó n , r e q u i r i c n -
doles directamente s i fueren conocidos, y en otro caso por la 
Qaceta de Madrid y e l B o l e t í n oficial de la p r o v i n c i a respect iva, 
pa ra que expongan durante dicho plazo lo que á s u derecho con
v e n g a sobre la solici tud de i n v e s t i g a c i ó n . 

A r t . 8 6 . E v a c u a d a esta audienc ia , y practicado lo que de 
el la resul tare procedente, se o i r á á la Jun ta p r o v i n c i a l r e spec 
t i v a , y , con lo que exponga, se d a r á por terminada la segunda 
parte del expediente. 

A r t . 8 7 . Con vista de todo se r e s o l v e r á declarando: 
1 . ° Haber ó no lugar á la i n v e s l i g í c i o n . 
2 . ° Q u é bienes y va lores comprende . 
3 . ° P r e m i o devengado. 
4 . ° Persona que tiene derecho á é l . 
5 ° F o r m a de pagarlo. 
A r t . 88. S i para conocer la cantidad l iquidada en que c o n 

sista el p m n i o fuera preciso hacer a lguna o p e r a c i ó n de conta

bi l idad se o i r á pa ra este efecto al Negociado respect ivo. 
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A r t . 89. L a i n v e s t i g a c i ó n p r o d u c i r á los premios siguientes: 
E l 20 por 100 de los bienes investigados con arreglo al n ú 

mero 1.0 del a r t í c u l o 67. 
E l 15 por 100 de las comprendidas en el n ú m e r o 2;° del m i s 

mo a r t í c u l o . 
E l 10 por 100 de los que son objeto del n ú m e r o 3.° 
Y el 5 por 100 de los que se expresan en el n ú m e r o 4 . ° 
E l p remio por i n v e s t i g a c i ó n de rentas, intereses ó pensiones 

anuas , s e r á una tercera parte del s e ñ a l a d o á la i n v e s t i g a c i ó n de 
los bienes que las produzcan. 

A i t . 90. Los premios de i n v e s t i g a c i ó n se h a r á n efectivos pol
los siguientes procedimientos: 

1. ° Cuando lo investigado sea numerar io , se h a r á el abono 
al i ng resa r este en D e p o s i t a r í a y en la misma especie. 

2. ° Cuando lo investigado consista en valores ó t í t u l o s a l 
portador, t a m b i é n se abonara el p remio a l ingresarlos estos en 
D e p o s i t a r í a , y s i al efecto fuese indispensable a lguna con t r a t a 
c ión ; la r e a l i z a r á el depositario con i n t e r v e n c i ó n de agente a u 
torizado. ••• ÍUi) hl i:!¡ 'Vi í t tUíiO-s 'mm s>Gií.Í)í^')í -i . 

3. ° Guando lo investigado fueren valores nominat ivos ó 
intrasfer ibles , se a c u d i r á á la oficina de que estos procedan 
para que pract ique las operaciones de r e d u c c i ó n y c o n v e r s i ó n , 
necesarias á obtener valores al portador con que hacer el 
pago. 

4. ° Cuando lo investigado fueren bienes ó derechos sujetos á 
d e s a m o r t i z a c i ó n , se p r o m o v e r á esta enviando a! Ministro de H a 
cienda las ins t rucciones convenientes para que por las D i r e c c i o 
nes que de él dependen y que han de in te rven i r en las opera
ciones de l i q u i d a c i ó n , e m i s i ó n y entrega de las equivalencias , 
no se d é e l c a r á c t e r de intrasferible á la cantidad co r respon
diente a l premio. 

5. ° Cuando lo investigado fueren bienes ó derechos no s u 
jetos á d e s a m o r t i z a c i ó n e l pago del p r e m i ó s e r e a l i z a r á por uno 
de estos medios: 

Con otros fondos disponibles y pertenecientes a la mi sma 
f u n d a c i ó n , s i los hubiere . 
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Con la ad jud i cac ión de l a parte suficiente de los bienes ó de

rechos investigados. 

Con la r e a l i z a c i ó n de parte de dichos bienes y derechos, en 
lo que sea bastante pa ra hacer el pago. 

C o n l a r e a l i z a c i ó n de todo lo investigado y consiguiente l i 

q u i d a c i ó n . 
£1 Ministro de la G o b e r n a c i ó n e s c o g e r á de los medios que 

quedan apuntados el menos oneroso en cada caso par t icu la r , 
oyendo á la J u n t a p r o v i n c i a l . 

Ante la mi sma Junta se prac t icaran los sorteos de lotes si en 
a l g ú n caso se creyere conveniente hacerlos para acreditar m a 
yor i m p a r c i a l i d a d . 

L a s ventas que h a y a n de ver i f icarse por lo prevenido en e s 
te a r t í c u l o se h a r á n s iempre en p ú b l i c a l i c i t a c i ó n . 

A r t . 9 1 . Guando lo invest igado fueren bienes ó valores en 
lit igio, se e s p a r a r á á la t e r m i n a c i ó n de este para hacer las a p l i 
caciones necesar ias . 

A r t . 92 . L o s expedientes de i n v e s t i g a c i ó n promovidos por 
ias autoridades, corporaciones y funcionarios encargados de 
ejercer ó a u x i l i a r la a c c i ó n del Protectorado, no e s t á n sujetos a 
las formalidades de los a r t í c u l o s anteriores, n i p r o d u c i r á n p re 
mio pa ra los que los p r o m u e v a n ; pero r e s p e t a r á n la p r e sc r ip 
c ión del registro de la p r i m e r a g e s t i ó n , a l efecto de resolver las 
dudas de prelacion á que se refieren los a r t í c u l o s 11 y 78, y otor
g a r á n la audiencia de los interesados ó poseedores de los bienes 
á que se refiera l a i n v e s t i g a c i ó n , y la de la J u n t a p r o v i n c i a l . 

Ya apuntamos, al empezar el titulo que del procedimiento se ocu
pa que desde aquel momento cesaba de ser tan necesario como an
tes el comentario parcial de cada uno de los ar t ículos . Ahora ya se ha 
hecho esto imposible. Las materias que empezamos a tratar son pu
ramente reglamentarias, y no pueden tener otra valía, m merecer 
otro encarecimiento, n i necesitar de otra justifleacion, que las que su 
enunciación acuse. Por esto, desde ahora, hacemos nuestras obser
vaciones por las convenientes agrupaciones de ar t ículos . 

E l texto oficial del capítulo 4.° contiene algunas erratas, debidas 
acaso á l a extens ión de esta Instrucción y á la celeridad con que se 
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publ icó . Las más son fáciles de rectif icar, y sin duda h a b r á n sido 
rectificadas por los lectores de la Gaceta de Madrid. Nuestro texto las 
presenta corregidas. 

Este mismo capítulo es, de seguro, el que, entre todos los de la 
Ins t rucc ión , afecta carácter más reglamentarlo, y por ello el quemas 
escusa el comentario parcial de sus ar t ículos . 

Dentro de la Ins t rucc ión tiene importantes referencias. De pronto 
recordamos elar t . 9.° que, bajo el n ú m . 6.°, confia al Ministro de la 
Gobernación l a facultad de aprobar los expedientes de invest igación: 
e l art. 13 que, por el n ú m . 8.°, exige el informe de las Juntas en esta 
clase de expedientes, y por el 14 las encarga estimular y auxil iar la 
acción investigadora; y el art. 20 que, en el núm. 4.°, impone aná
loga tarea á los Administradores provinciales , pero precisando los 
únicos medios con que han de producir e l es t ímulo y prestar el 
auxilio. 6f> *Í::,-(BÍÍ oi¡y, i t U i é v a s J 

E n el Apéndice 1.° tampoco faltan precedentes dignos de recuerdo. 
Lo merecen el art. 44 de la Ins t rucc ión de 30 de Noviembre de 1833; 
las reales ó rdenes de 19 de Abril de 18-48 y de 7 de Julio de 1853; el 
ar t ículo 1.° de la orden del Poder Ejecutivo, y la Ins t rucción de 10 
de Junio de 1869; los ar t ículos 3,° y 5.° del decreto de la Regencia ae 
9 de Julio , y el art. 2.° del de 1.° de Diciembre del mismo año; los 
ar t ículos 1.° y 2.° de las Instrucciones generales de 7 de Enero de 
1870, y los art ículos 19 y siguientes de la Ins t rucc ión de 22 de Enero 
de 1872. 

Concordantes con aquellas se publicaron estas otras disposi
ciones: itmifi í flletfinq s h b i j ^ & i fáb ÍW/O 

GoBEUNAciON.-Por Real orden de 19 de Abril de 1848 (1) se c reó en 
esa provincia una Junta investigadora de memorias , obras pías v 
íundac iones existentes en la misma, que debiendo estar aplicadas eii 
todo ó en parte a Beneficencia, se hallasen dis t ra ídas del obieto á que 
las destinaron los instituidores. 

A pesar de lo prevenido en el art. 9.° de la disposición citada 
ningnn resultado ha ofrecido hasta el dia l a Comisión de esa provin
cia, ni aun el de dar cuenta de las gestiones que haya intentado para 
averiguar los bienes ocultos ó mal aplicados , haciendo ineficaz por 
10 tanto la intención del Gobierno en asunto de tan reconocido inte
ré s Para remediar en lo posible la lentitud con que se ha procedido, 
SI M a Reinase ha servido disponer: 1.° Que excitando V. S. el celo 
de la Junta investigadora de esa provincia, se ocupe con actividad en 
Jo sucesivo, a ím de revmdicar cuanto antes los bienes que, debien-

(1) Apéndice 1.° 
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do pertenecer al patrimonio legí t imo del pobre, se hallen detenta
dos 2.° Que dé V. S. conocimiento á este Ministerio de los resultados 
cine haya ofrecido la citada Comisión desde que fué instalada, expre
sando los bienes, acciones y derechos que, como pertenecientes a 
Beneficencia, se havan descubierto, y dando cuenta del mismo modo, 
en fin de cada mes", de lo que se vaya adelantando en el particular, 
para poder apreciarlos trabajos de esa Junta. Y 3.° Que remita v. S. 
t ambién á este Ministerio, una nota expresiva de las fundaciones, 
obras pías, memorias y legados que V. S. administre o dirija en v i r • 
tud del cargo públ ico que ejerce, especificando el objeto de la í n n -
dacion si es tán ó no cubiertas sus atenciones, los productos y rentas 
en un año, si es tán formalizadas las correspondientes cuentas hasta 
el dia y las cantidades que cada fundación tenga como sobrantes o 
en depósito para repartir. De Real orden lo comunico á V. S. para su 
más puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
24 de Febrero de 1851.—Arteta.-Sr. Gobernador de la provincia 
de...—(Colección legislativa, torno 32, pág. 219.) 

GOBERNACIÓN—No constando en este Ministerio que las Comisio-
ues investigadoras de Memorias y Obras pias aplicables á Beneficencia 
creadas por Real orden de 19 de Abril de 1848, hayan cesado en sus 
funciones, s e g ú n ha debido suceder después de publicado el regla
mento general para la ejecución d é l a ley vigente de Beneficencia, la 
Reina (q. D . g.) ha tenido á bien disponer que con la brevedad posi
ble manifieste \ . S. á este Ministerio si en esa provincia existe dicha 
Comisión, y , en caso afirmativo cuáles son hoy las funciones que 
desempeña , qu iénes los sugetos que l a componen y en virtud de que 
autor ización. De Real orden lo digo á V. S. para los efectos indicados. 
Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 5 de Febrero de 1857.—No
cedal.—Sr. Gobernador de la provincia de... 

L a invest igación de los bienes de Beneficencia particular, se fué 
haciendo, poco á poco, de la competencia exclusiva del Ministerio de 
Hacienda y de sus delegados; y es que dado gran impulso á este asun
to con motivo de la desamor t izac ión , pareció lógico que conociera 
de él quien la decretara y oslaba encargado de l levarla á t é rmino . 

Así se explica que del Ministerio de Hacienda emanaren las dos ór
denes siguientes: 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.—La Dirección general de 
Bienes nacionales, con fecha 22 del actual, me dice lo s igu ien te : -La 
Tunta superior de Bienes nacionales, con motivo del expediente de 
invest igación formado por D. Felicísimo Maraver contra D. Diego P i 
neda sobre un censo de 21.292 rs . de capital procedente de tempora
lidades de Jesuí tas , impuesto en una casa de l a calle de Mesones de 
la vi l la de Baena, se ha hecho cargo t ambién de la cuest ión suscitada 
respecto del premio que corresponde á dicho funcionario por los des
cubrimientos que hava verificado en uso de su cometido. E n su con
secuencia, y atendiendo á que el referido Maraver fue nombrado para 
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el cargo do Investigador de los bienes y rentas de Beneücenciá y de 
Ins t rucc ión pública, por la Junta provincial respectiva; considerando, 
a d e m á s , que al efecto le fué designado como premio de sus trabajos 
el 20 por 100 de los capitales reivindicados; y considerando también 
que este premio es menor que el delerminado en el art. 2,2 del Real 
decreto de 10 de Abril de 1832, á cuyo caso deberla naturalmente asi
milarse su cometido, se ha servido declarar en sesión del 20 del ac
tual ; 

1. ° Que la invest igación ejercida por el Maraver respecto del cen
so mencionado es procedente, y por lo tanto está en su lugar la in
cautac ión del mismo por parte deesa Administración, as í como de
berá gestionar igualmente para el cobro de los atrasos. 

2. ° Que. en su virtud, dicho investigador es acreedor al percibo del 
premio correspouliente. 

3. ° Que este premio debe ser, tanto para este caso como para los 
d e m á s de su clase, el de un 20 por 100 de las rentas y capitales de 
censos ó fincas que se reivindiquen. 

4. ° Que el pago del premio relativo á las rentas, no procede mien 
tras no acredite su ingreso en Tesorer ía . 

Y 5.° Que por ahora no puede veriflearse el abono de los 4.258 rs 
38 cént imos que corresponden al 20 por 100 del capital investigado, 
mientras no se resuelva por el Gobierno de S. M. el expediente gene
ral instruido sobre el modo de satisfacer los premios de invest igación. 

Lo que pongo en conocimiento de V. S. para los fines oportunos y 
que se s irva participarlo á esa Administración del ramo y al intere
sado. 

Y lo traslado á V. para su conocimiento. Dios guarde á V. muchos 
años . Córdoba 29 de Julio de 1857.—Juan Francisco Gil .—Sr. D. F e l i 
císimo Maraver.—(/necMa.) 

HACIENDA.—Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (q. D. g.), del 
expediente instruido con motivo de la consulta que de Real orden 
fecha 20 de Marzo de 1860 pasó V. E . á este Ministerio, relativa á si l a 
Comisión inspectora de Memorias y Obras pías de Beneficencia crea
da por Real orden de 12 de Diciembre de 1854 podía tener opción a l 
premio señalado por l a ley á los denunciadores en los descubrimien
tos que hiciera de bienes mostrencos, al ocuparse del d e s e m p e ñ o de 
su cometido. 

E n su vista, y con presencia de las leyes de 1.° de Mavo de 1855 y 
11 de Julio de 1856, é instrucciones de 31 de Mayo de 1835, 2 de Ene
ro y 11 de Julio de 1836, así como de la Real ó rden de 10 de Junio del 
mismo a ñ o . 

Vistas las bases aprobadas por Real ó rden de 12 de Diciembre 
de 1834 que constituyen l a obligación y atribuciones de la Comisión 
inspectora: 

Considerando que en las citadas prescripciones legales se deter
mina claramente que las denuncias é investigaciones, tanto de los 
bienes mostrencos á que se refiere la ley de 16 de Mayo de 1835, 
cuanto de los declarados en estado de venta por las anteriormente 
citadas, solo pueden ejercitarlas con carác ter ofic;al las personns 
nombradas al efecto en cada provincia por este Ministerio: 
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Coiisidenmdo que si bien cualquiera otra persona tiene íacul tad 

nara denunciar la ocultacioB ó detentación de bienes de la procedencia 
expresada, no puede optar al premio señalado en la ins t rucc ión , mas 
oue cuando lo baga con un carác ter particular y privado, pero de 
n i n g ú n modo si el descubrimiento de las ocultaciones o detentacio-
nes0se debe á actos que esas personas han ejecutado cumpliendo con 
los deberes que por r azón de sus cargos oficiales pueden y deben 

Considerando que las Juntas y Corporaciones de Beneficencia 
l i enenpor raaonde sus cargos l a obligación precisa ^ ejecutar 
cuanto esté do su parte, s in re t r ibuc ión m premio alguno para con
seguir la integridad de su patrimonio, y por consiguiente deben 
realizarla gratuitamente: . i ¿ ¡ J l # ¡í^íU 

Considerando que la Comisión inspectora, m por las bases de su 
organización, ni por su ca rác te r y funciones que desempeña puede 
calificarse de investigadora ni denunciadora, y que a lüS empleados 
de la misma no deben concederse otros beneficios ^ la dotación 
Y abono de servicios que les esta señalado, S. de contormidad 
6onlo(bspuestoporla Dirección de Propiedades y Derechos del E s 
tado, de acuerdo con la i s e s o r í a de este Ministerio se ha servido de
clarar que á dicha Comisión inspectora no son aplicables las dispo
siciones vi-entes sobre invest igación de bienes mostrencos, m de los 
deXadosarStado de venta por las leyes de desamort.zacion no 
pudiendo por cosiguiente optar al premio que las mismas conceden 

fndiv dúo de ella, con absoluta independencia del cargo ^ e desem
p e ñ a investiga y denuncia, j ^ i f l c a n d o en forma 1 ^ ^ ^ 
ocul tación de bienes que correspondan al Estado y con entera ans 
Scimfde los datos V e obra^ oficina donde ^ v e pueda 
se í estimada su denuncia como la de cualquier otro part icular . 

De Real órden lo comunico á Y . E . para su inteligencia } fin 
oportunos Dios guarde á V . E . muchos anos. Madrid 16 de Julio de 
X - í r c Ear0zanallana.-Sr. Ministro de l a G o b e r n a c i ó n . - ^ -
dita). 

Esto era una irregularidad y una inconveniencia; porque el cui
dado de dichos bienes no estaba confiado al Ministerio de Hacienda, 
Y porque tampoco, por consiguiente, le afectaba su descubrimiento. 
' n cuidado de estos bienes y el in terés de su descubrimiento y 
rescate, estaban en el Ministerio de la Gobernación, que tuvo confia-
do siempre el ejercicio del Protectorado en la Beneficencia par-

Asi empezó á comprenderse sin duda, cuando el mayor desarrollo 
del Neo-ociado de Beneficencia particular en el Ministerio de la Gober-
nacion0hizo más patentes l a irregularidad é inconveniencia citadas. 

A. esto fué debida s in dúdala orden siguiente: 

«HACIENDA - E x c m o . Sr . : En vista de lo que V. E . se ha férvido 
comuiñcar r e s t e S s t e r io con fecha 9 del mes actual, con el objeto 



de que se nombre á D. Jpsé López Polin, Investigador para lo con
cerniente a l a Beneficencia, y a sea general, provincial ó municipal 
el Regente del Reino se ha servido disponer se significiue á V i 
1.° Que los Investigadores principales de bienes nacionales, nom
brados en virtud de lo dispuesto en la lev de l . ' de Mayo de Í855 y 
en la Instruocion de 51 del mismo mes y año, cuentan, entre sus fa
cultades, la de ejercer su acción investigadora respecto de los bienes 
pertenecientes á Beneficencia. 2. 'Que siendo el Ministerio del digno 
cargo de V. b., el que, s egún lo resuelto, debe entender asi en lo r e -
ia tmi a la adminis t rac ión de los bienes de patronatos, como en lo que 
concierne al cumplimiento de las c láusulas benéficas establecidas 
por los tundadores, á él, y no al de Hacienda, corresponde nombrar 
caso de eme se juzgue necesario. Investigadores especiales de Bene
ficencia. De orden de S. A. lo comunico á E . para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años . Ma
drid 21 de Jumo de 1870.—Laureano F i g u e r o l a . - S e ñ o r Ministro de 
la Gobernación. - ( /nevóte) . :» 

A consecuencia de esto, por orden de S. A. de U de Julio de 1870 
el Ministerio de la Gobernación n o m b r ó un Investigador general de 
Beneficencia particular, que fué suprimido porque la Ins t rucc ión 
de 22 de Enero de 1872 dio á los Inspectores de Beneficencia particu
lar el ca rác te r de Investigadores del ramo en sus respectivas pro
vincias. 

Mas, cual se vé por el art ículo 19 de l a Ins t rucc ión de 22 de Enero 
de 1873 {Apéndice h0), l a invest igación d é l o s bienes y valores de Be
neficencia particular se referia casi en todo y por todo, pero espe
cialmente en los derechos y obligaciones de los funcionarios encar
gados entonces de este servicio, á lo dispueslo por el Ministerio de 
Hacienda para los Investigadores de su creación. 

En ta l concepto era lógico considerar aplicables á las investiga
ciones que nos ocupan: el titulo 5.° d é l a Ins t rucción de 31 de Mayo, 
de 1855, l a Ins t rucc ión de 2 de Enero de 1856, las reales ó rdenes 
de 10 de Junio del mismo año, 31 de Marzo de 1857, 18 de Octubre 
de 1858, 17 de Mayo de 1860, 21 del mismo mes de 1861, 50 de Se
tiembre y 20 de Diciembre de 1862, 6 de Febrero de 1865, 22 de Agos
to de 1866, 25 de Julio de 1867, 30 de Abril de 1868, y demás concor
dantes. 

E n el ramo de Instrucción pública este servicio fué reglamentado 
por las reales ó rdenes de 12 y 31 de Marzo de 1849, y de 21 de Mayo 
de 1860 que crearon y precisaron la manera de funcionar sus Comi
siones investigadoras. 

Todo esto tenia, entre otros males evidenciados por la experiencia, 
el de que dictada la legislación de Hacienda, aun en este ramo, para 
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sólo los efectos de la desamort ización, no se ocupaba de la investiga
ción de bienes y valores no amortizados, ni desamortizables por 
consiguiente, de crédi tos contra el Estado, acciones de Bancos y de 
Sociedades, etc. 

A remediar en parte este mal se acudió con l a siguiente ó rden : 

GOBERNACIÓN.—El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
lecha al Gobernador de la provincia de Cádiz lo que sio-ue-

• «Se ha recibido en esta Superioridad la consulta que hace el Ad
ministrador de Patronatos de esa provincia sobre los premios de ' i n 
vest igación y la forma de percibirlos, y habiendo dado cuenta de ella 
a b. M. el Rey se ha servicio disponer que se manifieste á V S nara 
que lo haga saber a l referido Administrador, que las r edas marcada^ 
en las instrucciones de 7 de Enero de 1870 son tan clamas v D r e r i i S 
que no admiten mayor aclaración á no descender á determinar la 
manera de incoarse los expedientes de invest igación y de tramitar 
los. Como quiera que algunos casos de ocultación de bienes tengan 
sumdole especial, especial por lo mismo hade ser el t rámi te mVe 
haya de seguir el expediente, sin que n i n g ú n g é n e r o de obs táculo 
pueda oponerse a la marcha investigadora que proponga el Admi-
r r t r a u 0 ^ toda ™? gue para sus gestiones y remoción de cualquiera 
dificultad en exhibición de documentos y copias que pueda n e c e s í a r 
de autoridades o corporaciones etc. apelar debe a V. S. y a u n en tndn 
caso, a esta Superioridad. Con esto y con aproximarse, en lo míe sea 
compatible, a l a marcha adoptada por la Hacienda públ ica en materia 
de investigación, se h a b r á n salvado todos los inconvenientes rp 
cela el consultante. ™¡"r?f *" 

E n cuanto á los premios á que dicho funcionario puede aburar 
por las investigaciones que lleve á cabo, la Real ó r d e n de 31 de Mavn 
de 1855, ó sea l a Ins t rucc ión para el cumplimiento de l a ley de 1 "del 
mismo mes, relativa á l a enagenacion de bienes del Estado en w 
articulo 85, señala al investigador de los citados bienes el lOnoí-100 dp 
los capitales de censos; el 15 del valor en tasación de los nrédios nr 
baños y el 20 de los rús t icos . Una aclaratoria á esta Instrucción de 
fecha 10 de Jumo de -1856, tratando de la parte que pueda tocar á 
investigadores en las penas y multas que se impongan á los deten-
tadores, dice en el art. 13 «que será el 17 por 100 del capital de loq 
censos y del valor de los prédios rús t icos y urbanos, cuando la nena 
impuesta sea el 20 por 100, y el 8 cuando la pena seña lada sea el 10 » ' 

Como estas disposiciones de Hacienda son las que m á s analoo-fi 
pueden tener con la invest igación de bienes de patronatos y cofnn 
a los investigadores de estos se les ha equiparado, en vi r tudde sune 
ñ o r resolución, á los .de Hacienda, poniéndolos eu las mismas condi 
ciones y concediéndoles iguales emolumentos, es indudable que los 
premios que les corresponden son los marcados en el art 81 
citada Real ó r d e n de 31 de Mayo de 1855. i 

L a manera con que h a b r á n de hacerse efectivos estos premios ^e 
deduce íac i lmente . Los investigadores de bienes de patronatos 
echan sobre sí una carga mayor que los que investigan bienes nerte-
necientes al Estado, pues por lo general han de chocar con corpora-

19 
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cipnes v personajes de a lgún poder é influencia, que emplean para 
r e s i s t i r l a entrega de los objetos detentados cuantos medios tienen 
á su alcance, asegurando así la ocultación. Pueden presentarse dife
rentes casosi 

1 . ° Guando l a invest igación da por resultado lincas sujetas á l a 
desamort izac ión , de las cuales debe darse una relación á las oficinas 
de Hacienda para que procedan á su venta. E n este caso, pues, los 
investigadores se some te r án para l a obtención del premio á los t r á 
mites establecidos en aquellas dependencias, p rév ia la declaración 
que se las comunique por este Ministerio de haberse hecho aeree-
dores á él 

2. °' Cuando el produelo de la invest igación son fincas que, previa 
l a dec la rac ión oportuna hecha por la dependencia competente, es tán 
exceptuadas por la desamor t izac ión . E n este caso se o rdena rá por 
este Centro general, á quien legalmente ejerza el patronato, que pro
ceda desdé luego á l a venta en públ ica subasta y con las solemnida
des debidas, de l a parte absolutamente necesaria para cubrir e l pre
mio; y si l a subasta, después de intentada tres veces, no se verificase, 
se h a r á l a oportuna adjudicación á no ser que un mutuo convenio 
proporcionase otro modo, de satisfacer el premio con l a ap robac ión 
de esta Superioridad. 

S." Cuando por fruto de la invest igación se adquieran inscripcio
nes ó láminas de crédi to , y a contra el Estado ó y a contra Bancos, en 
cuyo caso se s e g r e g a r á de ellas l a cantidad necesaria, con encargo á 
la Dirección general de l a Deuda, á los Bancos ó dependtmcias á 
quienes,competa l a oportuna división, que verifiquen la s eg r egac ión 
indicada, teniendo siempre presente para esto, como regulador, e l 
tipo corriente de cotización en la Bolsa de Madrid el dia en que se 
haga l a operac ión . 

Y 4.° Guando el fruto obtenido en la invest igación sean fondos 
metál icos suficientes á satisfacer el premio, que entonces no se ofre
ce dificultad alguna. 

Pendiente, sin embargo, de los acuerdos que haya de tomar la Co
misión mixta nombrada por el Ministerio de Hacienda y este de Go
bernac ión , sobre los diferentes puntos que comprende el ramo de 
patronatos con re lac ión á ambos Ministerios, queda rán desde luego 
sujetas las reglas que se determinan en esta Beal resolución, á las 
modificaciones ó variantes que deban introducirse por vir tud de los 
referidos acuerdos de dicha Comisión. 

Es la voluntad de S. M. eme se circule este superior acuerdo tam
bién á todos los Mministradores provinciales de Patronatos, para que 
s i rva de regla general á las dudas y consultas que en el mismo sen
tido pudieran ofrecérseles .» 

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo digo 
á Y . para los efectos expresados en el anterior acuerdo. Dios guar
de á Y . • muchos a ñ o s . Madrid 2 i de Setiembre de 1871.—El Director 
general, J . Peris y Y a l e r o . — S r . Administrador provincial de Patro
natos de., .—(inedíío.) 

VaiRiií.-iiAir ai b éo'íobsiiüsovui aoJ .piafsmüpiíL ODülpO 
Pero el mal tomo mayores proporciones con el decreto de 29 de 

Mayo de 1873, expedido por el Ministerio de Hacienda, y que, entre 
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otras cosas, acordó la supres ión de los Investigadores de bienes 
nacionales de las provincias, encomendó sus funcioues á los Comi
sionados de ventas de bienes nacionales, que entonces tomaron el 
tí tulo de Comisionados de Propiedades y Derechos del Estado, y redu
jo los premios de invest igación, porque se los concedió por otros 
conceptos á los mismos funcionarios que l a t en ían . 

Esta es la mas cumplida justificación del decreto ins t rucción que 
coméntamos , en cuanto se refiere^ investigaciones. Era necesario 
salir de dudas y conjurar conflictos, por medio de reglas precisas y 
^ ^ t t M l 8 ^ .aoiífmn ' ifin* Y aoioÉnimiolafe al ¿ otóaqaáfl 

Por el in te rés práct ico que puede tener en este sitio; recordamos 
que el Tribunal Supremo de Justicia, por sentencia de 30 de Abril 
de 1870, en pleito contencioso-admiaistrativo promovido por un In • 
ves t ígador :de bienes nacionales, contra la Real orden de 30 de Junio 
de 1868 que le declaró sin -derecho al premio de la denuncia de unos 
censos procedentes del Duque de Terranova y Monteleon, declaró 
s in efecto l a ó rden reclamada haciendo'las siguientes manifesta
ciones: 

.V OJ'JTMA-O 
«Que, conforme á lo dispuesto en la primera parte del art. 2.a de 

la Real ó rden de 10 de Junio de 1856. el premio concedido á los in 
vestigadores por el art. 81 de la Ins t rucc ión de 31 de Mayo de 1855 
solo tiene lugar cuando los,bienes omitidos no constan en los ami-
Uaramientos. en las cuentas de admini'stracron de los bienes que so 
desamortizan ó en cualquiera otro documento que exista en las 
oflcinasr AJ - • . ..̂ .'.IVÍÍ. . «>.T au CHn.ua/fTm.) £i a a 

»Que la subsistencia del censo de que se trata aparecía , según re
sulta de las comunicacloues de la Administración de Hacienda pública 
de esta provincia, tanto por el cargo que tenia abierto en los libró;-
de cuentas corrientes dé las suprimidas oficinas de Arbitrios de amor
tización, como por resultar inscrito en un libro titulado Diario 9P, 
Frailes, obrante en el archivo de la misma Administración, y que bajo 
tal concepto no puede abonarse al Investigador D. Salvador López 
Orozco,' ni el 17 por 100 del capital del censo denunciado, importan
te 1.020.653 rs . 28 mrs., n i tampoco el 6 por 100 de las rentas que 
por el mismo se debieran y hayan sido hechas efectivas. 

»No obstante, que si bien l a exislencia del ceusn constaba en las 
enunciadas cuentas corrientes y libro titulado Diario de Frailes, X\Q 
puede darse á tales documentos el ca rác te r de oíioiales, s e g ú n ex
presa la citada Real ó rden de 10 de Junio, porque ni dieron por re
sultado su inclusión en los inventarios: d é bienes desamortizables, 
,m hab ían servido-para hacer efectivos los derechos del Estado, en
trando en la posesión de dicho censo. 

•Que el espír i tu de dicha Real ó rden fué exceptuar tan solamente 
de las denuncias los bienes ó derechos que constasen en documeü-
tos de aplicación práctica inmediata, y no los que obrasen en los 
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archivos, s i estos no hab ían sido consultados para la formación de 
los inventarios: 

«Que el censo de que se trata no aparece incluido en la relación; 
que se formó de esta clase de hienes, publicada por suplemento a l 
Boleiin oficial de l a venta de los mismos del dia 5 de Marzo de 1856: 

»Y por lo expuesto, que el Investigador D. Salvador López Orozco-
tiene derecho a l 5 por 100 del capital del censo denunciado, en con
formidad á lo dispuesto en la segunda parte del referido art. 2.° ¿ e 
la Real orden de 10 de Junio de 1856, y á lo mandado en la de 21 de 
Mayo de 1861.»—(Gaceía de 2 de Junio áe 1870.) 

Respecto á l a de terminación y g raduac ión de premios, al antiguo 
sistema adoptado en Hacienda de premiar m á s l a mejor condición de 
lo investigado, se ha sustituido el de premiar mejor el remedio de 
mayor mal. Por el primer sistema se premiaba más l a inves t igación 
de una finca rús t ica que la de otra urbana, y esta mejor aun que la 
de un censo. Por el sistema vigente, e l premio se rá mas grande cuan
to mas grave sea la de tentac ión descubierta» 

C A P I T U L O V . 
'.; .ríe féfí ::.'--ii>q R'íeiúvm ¡J W îrijtétl) ol e oftnolíioó ,yi(|)>» 

De la contabilidad. 

S E C C I O N P R I M E R A , 

DE LA CONTABILIDAD DE LAS FUNDACIONES PARTICULARES. 

A r t . 93 . L o s representantes de las fundaciones l l e v a r á n los 
l ibros y registros determinados por los respectivos estatutos, 
reglamentos ó esc r i tu ras de f u n d a c i ó n , s u p l i é n d o s e l a o m i s i ó n 
de reglas concretas pa ra s u a d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a , por l as 
que aquellos de te rminen con a p r o b a c i ó n de las Jun tas p r o v i n 
ciales. 

A r t . 94. L o s representantes de establecimientos dedicados 
á s a t i s f a c e r necesidades permanentes, r e m i t i r á n , á n t e s d e t e r m i 
n a r e l mes de A b r i l de cada a ñ o , á la J u n t a p r o v i n c i a l , e l p r e 
supuesto de los ingresos que han de rea l izarse y de los gastos 
que deben satisfacerse en e l a ñ o e c o n ó m i c o s iguiente . 

Este presupuesto se r e d a c t a r á en doble copia y ajustado a i 
modelo n ú m e r o 1.° 

A r t . 95 . A cada presupuesto a c o m p a ñ a r á una r e l a c i ó n de -
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tallada de los bienes y valores d é l a f u n d a c i ó n , especificando 
el capital que representan y l a renta que producen , conforme 
a l modelo n ú m e r o 2 .° 

A r t . 9 6 . L a s J u n t a s p rov inc ia l e s e x a m i n a r á n , i n f o r m a r á n , 
por escrito en e l ejemplar indocumentado, r e g i s t r a r á n y d i r i 
g i r á n a l Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n dichos presupuestos en 
todo el mes de Mayo s igu ien te . 

A r t . 9 7 . P o r el Negociado de Contabil idad de la c o r r e s p o n 
diente S e c c i ó n del Minis ter io , se p r o c e d e r á a l examen de los pre
supuestos recibidos , proponiendo s u a p r o b a c i ó n ó reforma. 

A r t . 98. P a r a acordar reformas en los presupuestos se o i r á 
á los que los autor icen. 

A r t . 99 . Aprobados con reforma ó s i n e l l a , se d e v o l v e r á e l 
ejemplar no informado, con di l igencia autorizada que acredite 
l a a p r o b a c i ó n , por conducto de l a J u n t a p r o v i n c i a l , pa ra r e s 
guardo de quienes lo presentaron. 

A r t . 100. Dentro de los meses de Ju l i o y Agosto de cada 
a ñ o , todos los representantes l e g í t i m o s de fundaciones de B e 
neficencia par t icutar , r e m i t i r á n á la J u n t a p rov inc i a l respect i 
va, l a cuenta cer rada en 30 de J u n i o anterior , de todas las 
operaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s del a ñ o terminado, y 
ajustada a l modelo numero 3.0 

E s t a cuenta se r e d a c t a r á en doble copia, y l l e v a r á una r e 
l a c i ó n n o m i n a l , con e x p r e s i ó n de conceptos y cantidades, de los 
deudores y de los acreedores de la f u n d a c i ó n , y ce r t i f i c ac ión 
de haber sido aprobadas las cuentas de la mi sma co r r e spon
dientes a l a ñ o e c o n ó m i c o an te r io r , ó e x p r e s i ó n de h a l l a r s e 
pendientes de eate requ is i to . 

Uno de los ejemplares de l a cuenta i r á a c o m p a ñ a d o de los 
just if icantes necesar ios . 

A r t . 1 0 1 . E n l a d o c u m e n t a c i ó n citada e n el a r t í c u l o a n t e 
r io r , figurarán las ó r d e n e s de pago de las Jun tas y patronos, 
con los recibos originales de los perceptores, numerados cor
re la t ivamente , y las autorizaciones competentes para los gastos 
q u e necesi taren este requisi to p r é v i o . 

A r t . 102. L a s Juntas provinc ia les e x a m i n a r á n , i n f o r m a r á n 
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por escrito en el e jemplar indocumeafcado, r e g i s t r a r á n y d i r i 
g i r á n al Ministro de la Grobernacion dichas cuentas antes de 
t e rmina r el mes de Setiembre siguiente. 

A r t . 103. P o r el Negociado de Contabil idad de la S e c c i ó n 
de! ramo se p r o c e d e r á al e x á m e n de las cuentas rec ib idas , p r o 
poniendo su a p r o b a c i ó n ó reparos, 

A r t . 104. De los reparos propuestos se d a r á conocimiento 
a l cuentadante pa ra que los conteste en el plazo de q u i n -

Ar t ; 105. De las cuentas aprobadas se d e v o l v e r á el ejemplar 
documentado á los que la r ed imie ron , por conducto de l a 
Jun ta p r o v i n c i a l , con dil igencia autorizada que acredite l a apro
bación.0 ' ' '01 'e t : • r ' : ) am 0 6ííni>itn £Ob6<loiqA .y-í . -TA ^ 

9}ih9T0fi e n p j^BSirntuB BÍo«8si l ib neo ^ofiBtmoííii on 76!qcn9i.& 

Esta Sección no carece absolutamente de precedentes legales, s i 
quiera en ninguna otra parte se encuentren reunidas todas las dis
posiciones que contiene. 

Es el complemento obligado de otras disposiciones de esta misma 
Ins t rucc ión: de la facultad 6.a del art. 9.°, que confia, al Ministro de 
l a Gobernación l a aprobación de los presupuestos y de las cuentas 
particulares; de la facultad 8.E del art. 13, que encarga á las Juntas el 
informe necesario de aquellos documentos; y de la a t r ibución 1.a del 
ar t ículo 20, que obliga á los Adrainistradores provinciales á formar 
presupuestos y á rendir cuentas de cada una de las fundaciones que 
tengan á su cuidado, en el tiempo y forma prevenidos para este ser
vició á los representantes particulares. 

Lo prevenido en los pár ra fos 5.° y 6.° ya comentados del art. 6 . ° 
de l a Ins t rucción, constituye dos excepciones de las prevenciones de 
esta Sección, y deben, por lo tanto, tenerse en cuenta en esté sitio. 

Del Apéndice 1.° deben también recordarse los ar t ículos ^6 y s i 
guientes de la Real cédula de 2 de Abri l de 1829, y los ar t ículos 9.", 
11, 12 y 13 de l a Ins t rucción de 22 de Enero de 1872. 

Si no fuera por su muena extens ión, ó, mejor dicho, por lo que 
ocupar ían los modelos que la acompañan , puldicariamos aquí la or
den de l a Dirección general de Beneíiceucia, Sanidad y Estableci
mientos penales, de 1.° de Marzo de 1872, que forma una serie orde
nada y completa de reglas para la contabilidad de la Beneficencia 
particular. Remitimos á nuestros lectores á la Gaceta de 7 de Marzo 
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de 1872, que inser tó tan importante disposición. Esta hab rá servido 
mucho/sin- duda, para la redacc ión de la Sección que nos ocupa. 

93 irrnB yup sstiiol 'e&l o l iioior l&Q fil IÍ'M'. I kp ,Sí OÍOOit 

S E C C I O N S E G U N D A . 

DE LA CONTABILIDAD PROVINCIAL. 

A r t . 106. L a s Jun tas provinc ia les f o r m a r á n el presupuesto 
y cuenta anuales de los fondos que se las dest inen, s e g ú n se 
prev iene en e l n ú m e r o 17 del a r t . 13 de esta I n s t r u c c i ó n , con 
arreglo á los modelos n ú m e r o s 4 y 5 . 

A r t . 107. F i g u r a r á n como p r i m e r a s part idas del p r e s u 
puesto, e l sueldo del Admin i s t r ado r p rov inc ia l y los d e m á s 
gastos de personal y de mater ia l que las J u n t a s juzguen con 
venientes . 

Cuando las J u n t a s no pudieren fijar por falta de datos ó por 
insuf ic iencia de recursos , e l sueldo del Admin i s t r ador p r o v i n 
c i a l , p o d r á n asignarle los premios de las fundaciones que v a y a n 
con f i ándo le , por todo s u va lo r ó en parte a l í c u o t a de! mismo, 

A r t . 108. Tanto los presupuestos como las cuentas á que 
se ref ieren los a r t í c u l o s anter iores , se r e d a c t a r á n en doble c o 
pia , y s e r á n aprobados por el Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n s i 
acredi ta ren: 

L o s ingresos y gastos que proceden y los que se han r e a -
Jizado. j j juoi íB'f nh BáJjsíoaívbiíi 89iobJ5iíá¡flÍDtíí»l aorsB soipiví • 

L a s exis tencias en ca ja . 
A r t . 109. Uno de los ejemplares de los presupuestos y de 

las cuentas aprobadas se a r c h i v a r á en el Minis te r io , y otro se 
d e v o l v e r á á la Jun ta , ambos con d i l igenc ia autorizada de s u 
a p r o b a c i ó n . 

A r t . 110. E n los meses de Dic iembre y E n e r o de cada a ñ o 
e c o n ó m i c o , las Juntas provinc ia les r e m i t i r á n al Ministro de l a 
G o b e r n a c i ó n estados generales que d é n á conocer la r iqueza 
destinada en toda la p r o v i n c i a a l se rv ic io de l a Beneficencia 
pa r t i cu la r , l a renta que h a producido, los gastos que ha s u f r a 
gado, y los deudores que cuenta , a j u s t á n d o s e á los modelos 
n ú m e r o s 6 , 7 y 8. 
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Notará se que ea el texto copiado, art. Í 0 6 , hemos corregido una 
evidente errata de la Gaeeia de Madrid. Citó esta el n ú m e r o 16 del ar
t ículo 12, como origen de la obl igación de las Juntas que aquí se 
recuerda, y tal mimero no existe. Dicha obligación emana de lo pre
venido bajo el n ú m e r o 17 del art. 13, donde se declara expresamente 
que las Juntas es tán obligadas á formar los presupuestos, y á rendir 
las cuentas anuales cuyas fórmulas y modelos se aprueban aqu í . 

Goncuerda-n también con los ar t ículos de osla Sección los s i 
guientes: la facultad 9.a del ar t ículo del mismo n ú m e r o , que deter
mina las fundaciones que el Ministro de la Gobernación ha de confiar 
al patronazgo de las Juntas provinciales; l a facultad 7.a del art. 13 que 
obliga á las Juntas á ejercer dicho patronazgo; la facultad 17 de este 
mismo ar t ículo, cuyo contenido y a hemos recordado; la a t r ibución 
1.a del art. 20, que encarga á los Administradores provinciales la ges
t i ó n económica de las fundaciones que nos vienen ocupando, y los ar
t ículos 40 y 41 que son el complemento obligado de los que quedan 

E n el Apéndice 1.° pueden también consultarse disposiciones que 
i lustran esta materia. Recordamos, entre otras, las medidas 6.a, 8.* y 
i i , " de la Real orden de 1.° de Julio de 1827, los ar t ículos 29 á 49 de 
l a Real cédula de 2 de Abril de 1829, los ar t ículos 7, 13 y 27 á 34 de la 
Ins t rucc ión de 22 do Enero de 1872, y l a facultad 3.a d'el art. 7.° del 
decreto de 30 de Setiembre de 1873. 

Una de las reformas más importantes de esta Sección, es l a de 
dotar á los Administradores provinciales con sueldo fijo. E l sistema 
de dotación por medio de premios, que se empleó para remunerar 
Jos servicios de los Administradores provinciales de Patronatos crea
dos por decreto de la Regencia de 1.° de Diciembre de 1869, y de los 
Inspectores provinciales de Beneficencia particular que les sustitu
yeron á vir tud de lo prevenido en el Real decreto de 22 de Enero 
de 1872, está desacreditado por l a experiencia. Aparte de lo even
tual é inseguro de aquellos premios, y de las grandes desigualdades 
que traducen en la p r á c t i c a , avivan de tal forma los apetitos de l u 
cro, que si e l funcionario así remunerado no se contiene por consi
deraciones de propia dignidad, se acostumbra á mirar á la Benefi
cencia como su parte contraria. Lo cierto es que las ganancias de 
aquellos funcionarios eran otras tantas bajas en el caudal de los po
bres, y esto dificultaba y hacia m á s desagradable la resolución de los 
eonñ ic to s . E l sistema del sueldo fijo adoptado en esta Ins t rucc ión , 
escusa aquellas desigualdades y estos disgustos. 
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Si á ello se agrega que por lo prevenido ahora y por l a forma 
acordada para pagar el sueldo del Administrador y los demás gastos 
de personal y de material que las Juntas juzguen convenientes,, no 
se grava á las instituciones benéficas, sino en lo permitido por sus 
respectivos fundadores, se c o m p r e n d e r á mejor toda la val ía y jus t i 
ficación de l a reforma. 

L a siguiente disposición que fué dictada con referencia á. los 
Administradores provinciales de Patronatos, no carece de importan
cia; y como puede creerse subsistente, porque subsiste á su vez la 
causa más importante que l a mot ivó, l a reproducimos ín t eg ra . 

GOBERNACIÓN.—El Sr . Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecba al Gobernador de la provincia de Pontevedra lo siguiente: 

«He dado cuenta á S. M. el Rey, de l a comunicación de V. S., fecha 
del 24 úl t imo, en que consulta s i los premios concedidos al Adminis
trador provincial de Patronatos, Memorias y Obras pias son compa
tibles con un sueldo á cargo de los fondos provinciales; y conside
rando que la ley de 9 de Julio de 1855, al determinar por su art. I.0 
las simultaneidades prohibidas de destinos, sueldos, comisiones y 
emolumentos, exige que estos sean pagados con fondos generales, 
provinciales ó municipales: que en el mismo sentido está redactada 
l a Real ó r d e n de 21 de Agosto de 1855, al formular la dec larac ión que 
los empleados deben hacer para el cobro de sus haberes; y que los 
Administradores provinciales de Patronatos sólo cobran sus modes
tos premios, cuando proceden, de los fondos de las fundaciones parti
culares respectivas; S. M. se ha dignado declarar compatibles los pe
q u e ñ o s premios que hasta ahora tienen concedidos los Administra
dores provinciales de Patronatos, Memorias y Obras pias, con cual 
quier otro sueldo, comisión ó emolumento de fondos generales, pro
vinciales ó municipales. 

De Real ó r d e n lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos con
s iguientes .» 

De l a propia ó rden , comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. á los efectos indicados. Dios guarde á V. S. muchos 
años . Madrid 20 de Junio de 1871.—El Subsecretario, Francisco Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador de la provincia de {Gaceta 30 
de Junio de 1871.) 

S E C C I O N T E R C E R A . 

DE LA CONTABILIDAD GENERAL. 

A r t . 1 1 1 . L a contabilidad general se l l e v a r á por la S e c c i ó n 
cen t ra l del r amo y Negociado encargado de este serv ic io , c o n 
e x í r i c l a su j ec ión á las reglas que se aprueban con esta fecha, 
en I n s t r u c c i ó n pa r t i cu la r formada con este e x c l u s i v o objeto. 

Madr id 30 de Diciembre de I S I S — E l e u t e r i o Maisonnave. 
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E l procedimiento para la contabilidad general que debe llevarse 
por la Sección del ramo y Negociado encargado de este servicio, no 
interesa al públ ico . Afecta tan solo al r ég imen interior dé l a Admi
n i s t r ac ión , y está sujeto á los frecuentes cambios que acaso la ex
periencia aconseje. Por todo esto, por l a excesiva ex tens ión de 
aquel trabajo, y por el deseo de abreviar la conclusión y publ icación 
del Tratado, renunciamos á l a inse rc ión de l a Ins t rucc ión aprobada en 

-rótíiK»|rticafoí)r)'j,ii;,j un ¡váisitGKijñ 'éb zéhimhiríq í&fóbétíÁtñmbA 
fef iéT as i-. nMzdvz orfp'fo.-. . - Ü H - , ) ^ - - . ; ^ ••^•V^-ÍD obeuq otóoé'i [81 

MODELOS 
cündos m la Instrucción, articulo 94, ^ ó r r a / o 2 .° , 95, 100, p á r 

rafos 1.°, 106 y 110. 
-auiifob/; IB aobtbeonao ftoimaig fsoJ i;; RiUizmo otrp na .omilii i í Sol-

Cotejando estos modelos con los que aparecieron en la Gaceta de 
Madrid de L j de Enero de 1874, se n o t a r á n algunas importantes dife
rencias, especialmente en el 1.° y en el 7." Advertimos que nuestras 
correcciones es tán becbas con presencia d é l o s originales que consi
g u i é r o n l a aprobación oficial. Muchas son fáciles de presumir á poco 
que se estudien los estados corregidos, y todos son aún m á s fáciles 
de explicar como errores de copia ó erratas de imprenta, en trabajos 
que, sobre ser complicados, casi nunca se hacen con el conveniente 
detenimiento. fciBlooL onefisib tfií as . K . a lááviíaoqáoi ao-ifilm 

-ijsrjy noo ^e*xq éqnd€ v cxhcimoV. , a o l a n o i l e í oh 9sS¡BbtonmQ •• 
- u i q ,ao.íii-ion3s apbno'i ob oJaomíiIomo ó «'oleunoo .obíoua osflq : / , 

, „ .aolfiqioinurn ó faobiiani / 
-noo-aoJordo Y oínoiraioonoo na fnr.q .Y R oxuf ol ttoííió (iofl od 

ol .cifainilí : ñ ofj/íso'íqxy la w q cft/íoiaiimo.t nofno s¿aoía •; 
acííonra .2 .7 ¿ OIÍIKUS aoi*; .••••<:>..;iK» apio^IaaoJ ¿ .g J « ofísíaBiJ 
-G/1 qbaíonjsií .oruiJoTj'oadxrg l a—.I tBÍ Ób oinirt ob OS bhftsM' goñB 
OS OiSOOSi .....o!» fiiOffivólfl Bj 9b l u b i r l t é d o ó iH— nl^rrif.íl v ñiom 

.uaarao u/maiHAT/.o:» A.Í I 

ÍVOÍI os fjgi^dg Lobilicisifií-
Qb 0.f>«a7f!OÍI9 oLBÍOO'oqZ \ 

ToioiQ ob 08 bü 
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MODS; 

PROVINCIA DE MADRID. 

Pueblo de Madr id . 

BENEFICENCIiPARTICULAR 

Presupuesto amaU'n(Jmos v O ^ t o s , etc. 

L r t i i s lo 

1.° 

Capítulo. 

2. 
3. 

C O N C E P T O . 

INGRESOS. 
Productos de fincas rústicas 
Idem de fincas urbanas \ \ ' . . 
Rentas del Estado V.V.*..*.*,'.'I 
Conceptos dirersos . . .*.*.*.*.* *.*. V. * . I 

GASTOS. 
C A R G A S FUNDACIONALES. 

Personal facultatiro del estableeimiento [OlávsvtUsl: 
2.a y 3.a) 

Idem eclesiástico *.. . .V.*. .*.*.*.*.'.'.V.V. 
Idem administrativo V V. 

1 . Reparación del edificio, 
2. I Idem del moviliario... 

OBRAS. 

Ingresos. 
Gastos... 

Déficit ó sobrante. 
Madrid etc. 

6 L ™ ¿ S ¡ ¡ ! t T T á n g Z S * f 1 1 ^ * ^ ** «iecir, consignando los totales qtf 
c En f a l r L r t i d a d^fct^^01P0^ caPitulos J artículos?comprendiéndose & 

{ ) ün caaa partida de gastos d»be significarse la cláusulade la fundación de si 
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ÜM. 1. 

AÑO DE 1874 Á 1875. 

Hospital del Buen-Suceso. 

T O T A L P O R A R T I C U L O S . 

Pesetas, Céntimos. 

K & ¿ ' i ' 

800 
400 

20 

30 
50 

T O T A L P O R C A P Í T U L O S . 

Pesetas. 

800 
200 

1.100 
800 

2.900 

1.220 

80 

1.300 

Céntimo». 

Pesetas. 

2.900 
1.300 

1.600 

Cénts. 

E l PalfCno-aiminístradmió la Junta de Patronos, 

roja cada uno de los conceptos de la relación de bienes. 
0 del capítulo el concepto «n globo, y figurándose en cada articulo h)a detalles* 
fe renoia . 



MODELO NÚM. 2. 

B E N E F I C E N C I A P A R T I C U L A R . 
PROVINCIA D E . . 

Pueblo de. 
Relación, etc. 

Á & O E C O N Ó M I C O D E . 

ESTABLECIMIENTO DE. . 
\ — — ~ 

N Ú M E R O D E Ó R D E N -

1 . 

4*. 

C O N C E P T O . 

Fincas rústicas I 

Fincas urbanas.;. 

Rentas del Estado.. 
Conceptos diversos. 

C A P I T A L . 

JPesetas. Cénts 

R E N T A . 

Pesetas. Cents. 

00 O 
ce 

Madrid, etc. E l Patrono-administrador ó Junta de Patronos; 
ia) Lof*I)ieiies y valores, se clasificarán en los cuatro conceptos expresados, cuando ménos, detallándose den̂ i o de 

cada concepto los que posea el establecimiento ó fundación, y totalizando la relación por conceptos J ~ 
% LaSi f l cadonZ valores puedé ampliarse cuanto su diversidad exi a, á jmcio de los respectivos patronosj 

-



M O D E L O N T Í M . 3 

B E N E F I C E N C I A P A R T I C U L A R . 
P R O V I N C I A D E . F U N D A C I O N D E . 

PUEBLO DE. ANO DE. 

Cuenta anual, etc. 

DEBE. 

Año. Mes. D i a . C O Í V C E P T O . Pets. Cts 

HABER. 

Año. Mes. Dia. C O N C E P T O . Pets. Cts o 

Madrid etc. 
E l Patrono-administrador ó Junta de Patronos, 

[a] Las partidas del debe han de consignarse en las fechas en que los ingresos hubiesen sido rea
lizados y con expresión de sus conceptos, origen ó procedencia. 

[h] Las partidas del haber han de ser figuradas en las fechas en que los pagos se verifiquen, ex
presándose los eoncfrptos y documentos justificantes que las legitiman, numerados correlativamente. 
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~ J U N T A P R O V I N C I A L D i 

PROVINCIA D E . . . . . 
Presupu 

Capítulo. I r t i ou lo . 

1 / 
2.c 

I V 
2.' 

C O N C E P T O . 

— 
INGRESOS. 

Premio de administración concedido por Ta fundacíoi 
de D. N. N. á cargo de la Junta provincial... . 

Idem id. por los fundadores del hospital de 

GASTOS. 
P E R S O N A L A D M Í N 1 S T R A T I Y 0 . 

Haber del administrador (art. 15 del reglamento)... 
Idem del contador 

M A T E R I A L . 

Gastos de secretaría . . . . 
Idem de administración. 

i—i ~ 
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B E N E F I C E N C I A P A R T I C U L A R . 

AÑO ECONÓMICO D E 
etc. 

T O T A . L P O R A R T I T U L O S . 

P e s e t a s . 

200 
300 

100 
200 

C é n t i m o s . 

T O T A L P O R C A P Í T U L O S . 

P e s e t a s . 

500 
800 

1.300 

500 

300 

800 

C é n t i m o s . 

Ingresos i 
Gastos 

Déficit ó sobrante, 

Cuenca, etc. 
v . » B o 

P O R L A J U N T A D E P A T R O N O S . 

E l P r e s i d e n t e , 

(a) La consignación de los ingresos será tan detallada como exprés» 
[l) Los gastos serán clasificados por capítulos y artículos, compren iendo los capítulos los conceptos en globo, y los artículos cada uno de 

sus detalles. 

P e s e t a s . 

1.300 
800 

500 

C é n t i m o s . 

E l A d m i n i s t r a d o r , 

modelo. 

10 



M O D E L O N U M . >) . 

J U N T A PUOVTNCTAL DE B E N E F I C E N C I A P A R T I C U L A R . 
. A Ñ O ECONÓMICO D E . . . PROVINCIA D E . . . . . 

Cuenta anual, etc. 

D E B E . 

D i a . BflTALLB. Cénts. 

HABER. 

Año. Día. D E T A L L S . Cénts. 

Cuenca ,.etc. 

P O R L A J U N T A D E P A T R O N O S . 

El P r e s i d e n t e , 
E l P a t r o n o - a d m i n i s t r a d o r ó J u n t a de P a t r o n o s , 

íjl Las partidas áel dehe han de consignarse en las fechas en que los ingresos hubiesen sido 
realizados, con expresión de su concepto, origen ó procedencia, 

( i ) Las partidas del haber han de ser figuradas en fes fechas en que los pagos se verifiquen, expre • 
sándose los conceptos y documentos justificantes que las legitiman, numerados correlativamente. 



M O D E L O N Ú M . 6, 

B E N E F I C E N C I A P A R T I C U L A R . 

PROVINCIA DE. 

Estado, etc. 

ANO D E . 

FUNDACIONES. P U E B L O S . 

F I N C A S 

R Ú S T I C A S . 

Capital, Rsntas, 

F I N C A S 

U R B A N A S . 

Gapital. 

V A L O R K S 

D E L E S T A D O . 

Capital. R e n t a s . 

D I V E R S O S 

C O N C E P T O S . 

Capital. Capital. 

y.* B.° 
Por la Junta de Patronos, 

E l Presidente, E l Administrador provincial, 
[a] Los capitales que representen los valores consignados, se ajustarán á tasacism pericial por lo 

que hace á las fincas rústicas y urbanas, etc., y á los á que asciendan, según el precio de cotiza
ción, por los que respecta á los valores cotizables. 
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MOD£i|Ól 7. 

B E N E F I C E N C I A A R T I C U L A R . 
PROVINCIA DE. 

En .do. 

A N O E C O N O M I C O D E . 

RECAUDADO POR RENTAS DE 

F I N C A S . 

R U S T I C A S . U R B A N A S . 

Pesetas Cts. Pesetas Cts, 

V A L O R E S I C O N C E P T O S 

D E L E S T A D O ! D I V E R S O S . 

T O T A L . 

Pesetas Cts. Pesetas Cts-SPesetas Cts 

SATISFECHO POR 

C O N T R I 

B U C I O N E S , 
A D M I -

ISTRACION 

Pesetas Cts teetas i Cts, 

E J E C U C I O N , 

Pesetas Cts 

C A R G A S 

F U N D A C I O 

N A L E S . 

Pesetas Cts 

G A S T O S G E N E R A L E S . 

Pesetas. Cts. 

T O T A L . 

Pesetas. Cts 

Toledo, etc. 

Y . " B.» 
Por la Junta de Patronos, 

E l Presidenta , 

(a) Las cantidades que deben consignarse en el presente estado, 
cuentas anuales. 

131 Adminiatrador provincial. 

rán en detalle por cada una de las fundaciones y en vista de sus 



MODELO NUM. 8. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A P A R T I C U L A R . 

PROVINCIA D E A N O ECONÓMICO D E , 

Estado, etc. 

FUNDACIONES. PUEBLOS. ACREEDORES O DEUDORES, TOTAL. 

o 

V.0 B.* 
Por la Junta de Patronos. 

E l Presidente, 
E l Administrador provincial, 

.M* Ia for?la.(Iue es;a e l a c i ó n indica se detallarán los deudores y acreedores de la Beneficen -

s ^ ^ r a v s ^ r , a s relaciones serán dos cu Jdo ,as instituciones %Ps 







A P É N D I C E P R I M E R O . 

L E G I S L A C I O N G E N E R A L . 

1822.—Enero 23 , 

Corles. — Decreto X L . 

J u n t a s m u n i c i p a l e s de B e n e f i c e n c i a . — S e c r e t a r i o . — C o n t a d o r . — D e p o s i t a r i o . — O b l i 
gaciones de l a s J u n t a s . — V i s i t a d o r e s , — A y u n t a m i e n t o s . — D i p u t a c i o n e s p r o v i n -
e i a l e s . — M i n i s t e r i o de l a G o b e r n a c i ó n . — B i e n e s . — S u a p l i c a c i ó n . — E s t a b l e c i m i e n 
tos de B e n e f i c e n e i a . — M e n d i c i d a d . — A s o c i a c i o n e s . — G a s a s de l o c o s . 

Las Córtes extraordinarias, después de haber observado todas las 
formalidades prescritas por la Constitución, han decretado lo s i
guiente: 

TÍTULO P R I M E R O . 

D E L A S J U N T A S D E B E N E F I C E N C I A . 

Artículo 1.° Para que los Ayuntamientos puedan desempeñar más 
fácil y expeditamente lo prevenido en el párrafo 6.° del artículo 321 
de la Constitución, habrá una Junta municipal de Beneficencia en 
cada pueblo, que deberá entender en todos los asuntos de este ramo, 
como auxiliar de su respectivo Ayuntamiento. 

Art. 2.° En las capitales y pueblos que tengan 400 vecinos ó más,, 
se compondrá esta Junta de nueve individuos, á saber: de uno de 
los Alcaldes constitucionales, que será presidente nato, de un regi
dor del Ayuntamiento, del cura párroco más antiguo, de cuatro veci
nos ilustrados y caritativos, de un médico y un cirujano de los de 
mayor reputación. 

Art. 3.° En los demás pueblos de ménos vecindario se compondrá 
la misma Juntado siete individuos, á saber: delAlcalde constitucional, 
que será presidente nato, de un regidor del Ayuntamiento, del cura 
párroco más antiguo, de un facultativo de medicina, y en su defecto 
de cirujía y de tres vecinos dé los más pudientes é ilustrados. 

Art. 4.° En los pueblos en que no hubiere facultativo se comple
tará el número de vocales, eligiéndolos del vecindario, ya sea del es
tado eclesiástico, ya del secular. 
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Art. 5.° Estas Juntas se gobernarán por las reglas que fija esta 
ley, y por el Reglamento particular que para ellas formará el Go
bierno. 

Art. 6.° Los vocales electivos de las Juntas de Beneficencia serán 
nombrados por los Ayuntamientos respectivos, debiendo ejercer sus 
funciones por el tiempo de dos años, y en cada uno de estos se mu
darán por mitad, saliendo la primera vez el mayor número, la segun
da el menor y así sucesivamente. 

Art. 7.° Uno de los vocales de la Junta desempeñará las funciones 
de Secretario, y otro las de Contador, ambos elegidos por la misma 
Junta, y aprobados por el Avuntamiento. 

Art. 8.° Si por haber eñ un puelilo muclios establecimientos de 
beneficencia fuesen tantas las ocupaciones de estos cargos, que la 
Junta creyere ser necesarios un Secretario y un Contador, dotados 
y de fuera de su seno, lo liará presente al Ayuntamiento, para que, 
informando sobre ello á la Diputación provincial, pueda esta consul
tar al Gobierno lo conveniente. 

Art. 9.° En el caso en que, á propuesta del Gobierno, las Cortes 
aprobasen la creación de estas plazas, señalándoles la dotación que 
estimen conveniente, las Juntas propondrán para ellas las personas 
que creveren más á propósito para su buen desempeño, y los Ayun
tamientos liarán el nombramiento. 

Art. ÍD. La Depositaría do estas Juntas será servida gratuita
mente por un individuo de su seno, ó de fuera de él, nombrado, á 
propuesta suva, por el Ayuntamiento, bajo responsabilidad, á cuyo 
individuo se le abonarán los gastos indispensables que se le originen 
por este encargo. 

Art. 11. Las Juntas municipales celebrarán sus sesiones en uno 
de los establecimientos de Beneficencia que juzguen más adecuado 
al efecto, en los dias, forma y modo que prescriba el Regla
mento. 

Art. 12. Las obligaciones de estas Juntas serán: 1 . ° Hacer obser
var esla ley y los reglamentos y órdenes del Gobierno á los Directo
res, admimsiradores'y demás empleados délos establecimientos de 
Beneficencia: 2.° Informar al Ayuntamiento sobre la necesidad de 
aumentar, suprimir ó arreglar cualesquiera de dichos establecimien
tos: 3.° Proponer arbitrios para su dotación y socorro de la indigen
cia en las necesidades extraordinarias: 4.° Ejecutarlas órdenes sobre 
mendicidad que le comunique el Gobierno por conducto de sus res
pectivos Avuhtamienios: 5.° Recibir las cuentas de los Administra
dores de los establecimientos de Beneficencia, y examinadas, pasar
las al Avuntamiento con su censura: 6.° Cuidar de la buena Adminis
tración de los establecimientos de su cargo, y establecer la más 
escrupulosa economía en la inversión de los fondos, claridad en las 
cuentas y buen desempeño en las respectivas obligaciones de cada 
empleado, dando cuenta al Ayuntamiento si notasen en alguno poco 
celo y actividad, y suspendiendo en el acto á cualquiera por sospe
chas fundadas de tortuosos manejos, ó por otro motivo grave: 
7 . ° Proponer al Ayuntamiento para los destinos de directores y ad
ministradores de los establecimientos de Beneficencia las personas 
que juzguen más á propósito: 8.° Formar anualmente un presupuesto 
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de gastos para el año próximo, y la estadística de Beneficencia de su 
distrito, pasando uno y otra al Ayuntamiento para su dirección ulte
rior: 9.° Presentar anualmente al Ayuntamiento cuentas documen
tadas de los fondos invertidos en la hospitalidad y socorros domici
liarios. 

Art. 13. Para que la vigilancia de estas Juntas sobre los estaLIe-
cimientos de Beneficencia sea más efectiva, nombrarán para cada 
uno de dichos establecimientos un vocal, que, con la calidad de v i 
sitador, estará encargado de observar frecuentemente si se cumplen 
en él los reglamentos, si los empleados desempeñan su obligación, y 
si los pobres están bien asistidos. 

Art. 14. Las juntas, preferirán en lo posible ías Hermanas deía 
caridad para desempeñar todos los cargos de Beneficencia que les 
estén encomendados, especialmente en la dirección de las casas de 

«maternidad, y en la asistencia de los enfermos de ambos sexos en los 
hospitales. 

Art. 15. También se valdrán al mismo efecto de las asociaciones 
de uno y otro sexo que tuvieren por objeto el cuidado de los niños 
expósitos, ó la asistencia délos enfermos, procurando atraer á olí je
tos de caridad las demás hermandades que hubiese en su distrito 
con distintos fines. 

Art. 16. Estas Juntas se entenderán en todo directa y exclusiva
mente conlos Ayuntamientos respectivos, y solo en el caso de tener 
que reclamar de agravio contra ellos, podrá dirigirse en derechura 
á las Diputaciones provinciales; las cuales enlodo lo relativo al ramo 
de Beneficencia, se entenderán con el Ministerio de la Gobernaeiou 
de la Península. 

Art. 17. En las poblaciones de mucho vecindario, las juntas mu
nicipales , con la aprobación de su respectivo Avunfamiénto , nom
brarán juntas parroquiales de Beneficencia que serán presididas por el 
cura de la parroquia, y en sus ausencias y enfermedades por su te
niente. 

Art. 18. Estas juntas, además del Presidente , se compondrán de 
ocho individuos celosos y caritativos, vecinos de la parroquia, y se 
renovarán cada dos años por mitad, á virtud de propuesta de la "pro
pia junta á la municipal de Beneficencia. 

Art. 19. Uno de los individuos de la Junta parroquial desempeñará 
las funciones de Secretario, otro las de Contador y otro las de De
positario, debiendo haber, para custodiar los fondos, una arca de 
tres llaves, de las que tendrá una el Presidente, otra el Contador v 
otra el Depositario. 

Art. 20. No se manejarán por estas Juntas más fondos que los 
que provengan de limosnas de la parroquia, y los que le destinen 
las municipales por vía de socorro para los fines de su instituto. 

Art. 21. Las Juntas parroquiales cuidarán de la colecta de las 
limosnas, de las suscriciones voluntarias, de la hospitalidad y socor
ros domiciliarios, de la primera enseñanza y vacunación de los niño-
pobres, de recoger los expósitos y desamparados, y de conducir á 
los establecimientos de Beneficencia respectivos álos que no puedan 
ser socorridos en sus propias casas. 

Art. 22. Donde no hubiesen Juntas parroquiales, todas estas 
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obligaciones serán propias de las Juntas municipales de Benefi
cencia. 

Art. 23. Las Juntas parroquiales presentarán anualmente á las 
municipales, cuentas documentadas de los fondos parroquiales, 
dando además una idea exacta del estado en que se hallen en su par
roquia la hospitalidad y socorros domiciliarios. 

Art. 24. Siendo las Juntas parroquiales el resorte principal del 
sistema de Beneficencia en las g-randes polslaciones, el Gobierno for
mará para ellas un reglamento' particular, en el cual se expresarán 
por menor todas las atribuciones y el modo de desempeñarlas. 

TÍTULO I I . 

D E L A A D M I i M S T I U C I O N D E L O S F O N D O S D E B E N E F I C E N C I A . 

Art. 25. Los fondos de Beneficencia procedentes de fundaciones,. 
Memorias y obras pías de Patronato público, sea real ó eclesiástico, 
cualquiera que fuere su origen primitivo, quedan reducidos á una 
sola y única clase, destinados al socorro de las necesidades á que sé 
provee por esta ley. 

Art. 26. Beducidos á un sistema común los fondos de Beneficen
cia, se dividirán en dos clases, á saber, en generales y munici
pales. 

Art. 27. Fondos generales son los procedentes de rentas, consig
naciones y arbitrios que las Cortes tengan á bien asimar á favor de 
tan importante objeto; y municipales son las rentas, bienes, censos, 
derechos, acciones y demás arbitrios particulares que posean, ó á. 
que tengan derecho los establecimientos de Beneficencia, como tam
bién las limosnas que al efecto colecten las Juntas respectivas en los 
pueblos. 

Art. 28. Los fondos generales servirán para socorrer las casas de 
Beneficencia del reino, cuyas rentas no alcancen á su completa sub
sistencia, y también para auxiliar á los pueblos en sus necesidades 
ordinarias, siempre que no basten al efecto los fondos munici
pales. 

Art. 29. Los fondos municipales se emplearán en mantener los 
establecimientos de Beneficencia y socorros domiciliarios de-cada 
pueblo, á juicio de las Juntas municipales y parroquiales, en la for
ma y modo que prescribe el Reglamento; y si hubiere algún so
brante, con cuenta y razón formará parte de los fondos gene
rales. 

Art. 30. La recaudación de los fondos generales de Beneficencia se 
hará por los empleados de la Hacienda publica, conforme al sistema 
administrativo aprobado por las Cortes; y la de los fondos municipa
les se hará por una ó más personas nombradas por la Junta munici
pal respectiva, con aprobación y bajo responsabilidad del Ayunta
miento, abonando á los recaudadores el 1 por 100 de lo que re
cauden. 
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TÍTULO V I H -
D I S P O S I C I O X E S G E N E R A L E S . 

Árt. 127. Todos los establecimientos de Beneficencia de cualquiera 
dase y denominación que sean, inclusos los de patronato particular, 
sus fondos y rentas quedan sujetos en todo al orden de policía que 
prescribe esta ley. [ , •, 

Art. 128. El Gobierno indemnizara á los patronos por dereclio de 
sangre, mediante transacciones particulares, los dereclios personales 
y pecuniarios que les correspondiesen por fundacicn, sin que entre
tanto que se verifiquen los contratos respectivos puedan ser privados 
del goce de aquellos dcrecbos-

Art. 129. Guando los establecimientos de que habla el articulo an
terior hubiesen sido fundados exclusivamente para socorro de alguna 
familia, clase, corporación, pueblo, provincia ó nación determinada, 
se propondrá por las Juntas municipales de Beneficencia, á los intere
sados en su conservación, la cesión del derecho que puede corres-
ponderles. ofreciéndoles iguales ventajas en los establecimientos 
análogos del pueblo ó provincia á que pertenezcan; y si convienen en 
ello, se agregarán sus haberes al fondo común de Beneficencia, cui
dando las juntas de cumplir escrupulosamente lo pactado. 

Art. 130. Los contratos indicados en los dos artículos anteriores 
estarán sujetos á la aprobación del Gobierno. 

Art. 131. Si los interesados no convinieren en este partido, no se 
admitirán las personas correspondientes á aquellas familias, corpora
ciones ó naciones en los establecimientos públicos del pueblo en que 
estuvieren fundados dichos establecimientos particulares, mientras 
no esté lleno el objeto de su fundación, y enlodo caso quedaran obli
gados á observar las leyes y reglamentos vigentes en el nuevo siste
ma, y á presentar sus cuentas á la Junta municipal de Beneficencia, 
únicamente para examinar si se cumple lo dispuesto por los íundado-
.res, y cuidar se lleve á debido efecto su voluntad. ^ J ^ ^ 

Art. 132. Se admitirán en todos los establecimientos de Beneficen
cia pensiones á favor de personas determinadas, las cuales serán 
tratadas relic;iosamente con arreglo á los convenios celebrados al 
efecto con la Junta municipal, y aprobados por el Ayuntamiento. 

Art. 133. Este plan de Beneficencia se irá planteando en lódala 
monarquía al paso que se proporcionen medios para verificarlo . 

Avt. 134. Todos los establecimientos destinados a objeto publico 
de Beneficencia no mencionados en esta ley deberán suprimirse, ad
judicándose sus fondos á los que queden existentes en la misma pro
vincia según su respectiva analogía; pero no se comprenderán en 
esta providencia los colegios de instrucción para ciegos y sordos-
mudos, y cualesquiera otras casas cuyo objeto sea la educación üe 
umbos sexos, los cuales establecimientos no están comprendidos en 

Art 135. El Gobierno tomará las medidas más eíicr-.ces para ave
riguar brevemente y con toda la exactitud posible á cuanto ascienden 
en cada provincia los fondos aplicados á objetos de Beneficencia de 
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cualquier clase que sean, proponiendo á las Cortes las reformas v 
economias que crea deben hacerse en su administración.íei0rmas Y 

cotí a/fos S í S ^ ^ S ó ^ » ? f 6 & ? 

Art. 137. Se autoriza al Gobierno para que oyendo á las Dinutacio-
nes provinciales y Ayuntamientos despectivos, destine Restable
cimientos de Beneficencia los edificios públicos que crea m á f í uro--
suprSifdasf C[Lie perteiiecieroa á establecimientos ó corporaci¿nes 

Art. 138. Las Diputaciones provinciales propondrán al Gobierno 
los medíos l e juzguen más convenientes ¿am ir estableciendo en 
sus respectivas provincias, este plan general de Beneíiccncia. 

Lo cual presentan las Cortes a S. M., para que teno-a á bien rlav 
sanción. Madrid 27 de Diciembre de 182L-ríego Clemencff P̂ ^̂^ 
m ^ Í s Z ™ r í t ' m m ™ 0 Se^ario.-Fe0rmih Gil de L i S , 

Palacio 23 de Enero de 1822.-Piibliqu.ese como ley.-Fernando -
fa GoVp?ní n í 0 r f r m e ü t , e ^ el despacho de la secretaria de 
id Goheinación de la Península, Francisco Javier Pinilla 

{Loleccion legislativa, tomo 8, pág. 1Í5). 

1837, Julio 1.° 

Orada y Jihsticia.—Real órden. 

E s t a d í s t i c a - C o n t a b i l i d a d ~ S o l i r a n t e s . - D e u J a s . - A d m i n i s t r a d o r e s : s u s t i t u t o s 
- I r o m o t o r e s fiscales.-Conlador.-Arancslcs.-Deposltario.-Arca de c a u d a -
J e s . - J u z g a d o protector de los P a t r o n a t o s de L e g o s de l a p r o v i n c i a de S e v i l l a 
o s t a t u t o s . ( V é a s e 1829 , Ah:ú, 2 . - U e a l C é d u l a ) P ^ v i n c i a cíe S e v i l l a . 

Don Fernando Vil por la gracia da Dios Rey de Castilla, de León 
de Aragón, de las dos sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada 
de loledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevi
lla de Lcrdena, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor 
t e Vizcaya y de Molina , etc.-Por cuanto penetrada Nuestra Real 
fersona por la exposición que se le dirigió en el año pasado de 18̂ 4 
porp. Juan Nepomuceno Fernandez y Rozes, del Nuestro Conseio 
Escribano de Cámara y de Gobierno de la Sala del Crimen de la Mues
tra Real Audiencia de Sevilla, del lastimoso estado á que se velan re
ducidos 1 365 Patronatos de Legos del aquel Reyno, originado prin
cipalmente del atraso con que se satisfacían los réditos procedentes 
ae los capitales que produjeron las lincas que les fueron vendidas y 
también por la contemplación ó descuido con que se habia mirado a 
los Administradores de aquellos en cuanto al tiempo y modo de ren
dir sus cuentas,- contoruiándose con lo que el NuesIroGonseio le pro
puso en consulta de 17 de Noviembre de 1825, tuvimos á bien nom
brar al Regente de la citada Nuestra Real Audiencia, Juez protector 
de tos relendos patronatos, con encargo de que tomando cuantas no-
ucias creyese conducentes, se ocupase en formalizar para solo lo 
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o-uber'iativo las vmlm ó estatutos bajo las cuales pudiera realizarse 
fa b u e ^ de dichos patronatos,, remitiéndolas a su 
üeu^o al nuestro Consejo para su aprobación ó _ a P ^ n c u a que 
p « t i m a í p corresnondiente. ASÍ lo hizo en 4 de Marzo üe lUb, en cuja 
S T ^ E ^ ^ S p Q Í el nuestro Fiscal, mandó el Nuestro Gon-

en Dec eto de 17 de Abril siguiente, se remitiese a a nomma de 
^ 6 a t o S « t v í í c á de Sevilla el reglamento formado por sn Re
gen e como te hizo en 9 de Mayo, para la da-eccion de ios expresa
dos nátronatos á efecto de qne con audiencia de su nscal uuormasL 
lo se le oneciere y pareciere y antes 
al ¿nestro Consejo con techa 23 do Julio-de m J M ^ W f ^ g g 
rio de Estado y del Despacho de bracia y Justicia, de nuestia keai 

6 r d t í r S s t o r : - C o n fecha primero del corriente dije al Juez 
F » 6 t S » ¿ S f t á a & ^ ^ fundados en la I roviucia de Se-
v lladfl eal órden lo que sigue:-tlc dado cuenta al Rey diestro Se-
ñ o S e l oíic o de v. S. de 12° de Mayo último, en el que mamhesta, 
2Strfoti-as cosas, el abandono conque se liaban .os patronatos de 
S o . de esa proVincia, llegando á tal extremo que de muchos^ hay 
maf nSidrqSe el noinbre del fundador, y de otros sus admimstra-
K r s o ñ desconocidos, ó se han muerto sin rendir cuentas; y eme-
vi¿n¡o T u TonSiémdno á tamaños desórdenes, se ha servido dic-

f ^ S S f ^ S S r S m S., como lo ejecuto el modelo del 
adUMo es'tado para que según él, envié V. S. semanalmente a la Se-
S S a í c l despacho le mi cargo, el de treinta y seis patronatos 
í K m d l i n Q » - S. proceda con la mayor actividad, esmero y 

ofiralia ski a zar mano, á hacer que todas las personas cuerpos o 
rnmunkla es de cualquiér clase, estado ó condición que fueren que 
a S n i S ^ c o n c u a W e r pretesto ó motivos patronatos de legos 
f m S o s eS los pueblos del territorio de esa Audiencia, le rindan 
nmed atamen?e cuentas justiücadas de su respectiva administración 

S S S S S s S & í T I e certiücacion de las ulUrnas que les 
L v a S l o a D X d a s p o r l o s patronos ó autoridades a quien antes 
o K a n e i e c i ü S con entrega en la Depositaría de ese Juzgado de 
2s s San t e rque resnllen á hivor de los patronatos, satistecnas las 
4%as de u l t S d e ellos; sin tener sobreesté particular el menor 
S E R S S f f l S l w en la inteligencia de que en el preciso e 
S r ^ b d S S S de seis meses, han de estar rendidas y liqui-
d l í S t o á sin que paralo contrario se admitan a los administra
dores escns'as S pretextos de ninguna c ase, bajo la responsabilida,! 

^ r S r / l i m e f ^ F ^ c ^ ^ o r descuido ó negligencia 
do í i f a d m S r a d o i s resulten deudas de cualquiera clase , que 
t a n a' f a S e i S S w ^ í D í S S V. S., igualmente, con la misma 
o f i c i a v aíre-fo | derecho, á realizarlas de los bienes de los deudo-
í s sTsLdmes ó fianzas, sean de la clase que fueren, cuidando de 
me n S S S Í e S t o e i costas á los patronatos, que serán todas 

3o emnta de los ( W lores que las ocasionan, á cuyo tin los a 4 | p p | 
w ^ v S l o que estimen á su derecno entendiéndose 

S no h a S é S l o eran responsables de la deuda al patronato. 
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Cuarta. Que en los patronatos que, por no tener administradores, 
se hallen sus fincas, rentas ó tributos abandonados, proceda Y. S. con 
la misma actividad y esmero á recaudar por todo rigor de derecho 
lo que se les deba, formando para ello los debidos expedientes, y 
encargando, luego que estén corrientes, la administración por ahora 
a persona abonada bajo las competentes fianzas. 

Quinta. Que para la mayor brevedad y más rápida sustanciacion 
de los muchos expedientes que deben formarse, hava por ahora dos 
Promotores fiscales, que uno sea el actual, y el otro el nombrado' 
para ausencias y enfermedades, haciéndose cargo cada uuo de una 
Esenbania, según las señale V. S. 

Sesta. Que para el exámen y aprobación de las cuentas que rin
dan los administradores de los patronatos, y para la intervención 
de las entradas y salidas en Caja, proponga V. S. un Contador que, á 
las cualidades de inteligente, activo y de-probidad, reúna la de 
amante a su Real Persona; señalándole de los fondos de los mismos 
el sueldo qne V. S. considere justo, debiendo tener entendido que 
los subalternos que necesiten, correrán de su cuenta y cargo, para 
que sea menos gravoso al establecimiento. 

Sétima. Que en atención al mucho trabajo que ocasionará en el 
día la reunión de todos los patronatos, y el conocimiento indispen
sable qne es necesario tomar de todas sus fundaciones, se arreglen 
por ahora los subalternos de ese Juzgado en el percibo de sus emo-
luinentos y honorarios al Arancel que actualmente rige en esa Real 
Audiencia; exceptuándoles solamente los derechos llamados de ho
jas o tiras que solo corresponde á los Tribunales Superiores. Y que 
las actuaciones de oficio de lo correspondiente á la reunión y remi
sión de los patronatos de los pueblos, se ejecute á costa de los bie
nes de los mismos, repartiéndose proporcionalmente entre los de 
cada uno. 

Octava. Que en lugar del cinco por ciento que actualmente cobra 
el Depositario, de los caudales que entran en su poder, le señale Y. S. 
un sueido fijo proporcionado á su poco trabajo, dando cuenta antes 
por esta Secretaría de mi cargo, para su soberana aprobación. 

INovena. Que se forme un arca con tres llaves donde, á ilude 
caaa mes, entre cuanto se recaude para su custodia, de la que de-
hera tener Y. S. una llave, otra el Contador, y otra el Depositario, 
debiendo asistir al arqueo los.dos Escribanos del Juzgado. 

Décima. Que Y. S. deshaga cuantos obstáculos se presenten á 
impedir lo mandado en esta soberana resolución, dando cuenta de 
cualquiera dificultad que encuentre, y no esté en sus facultades el 
allanar. 

Undécima. Que Y. S. forme y remita á esta Secretaría del Despá-
cno de mi cargo, de los estados semanales uno mensual, y de éstos 
el anual que deberá enviarse á fin de cada un año. 

Duodécima. Que Y . S. forme prontamente y remita, para su sobe
rana aprobación, los Estatutos qne deben regir en ese Juzgado como 
le esta mandado por su soberana resolución á consulta del Consejo 
Keal de 7 de Noviembre de -1825.—Y de la misma lo traslado á Y. S. 
para su inteligencia, la del Consejo v demás efectos convenientes. 

Con inteligencia de la preinserta Nuestra Real orden, del informe 
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pedido y ejecutado en 6 de Agosto del propio año de ochocientos veinte 
y siete por el acuerdo de la citada Nuestra Real Audiencia de Sevilla, 
y de lo que expuso-el nuestro Fiscal, mandó el Nuestro Consejo, en 
auto de 21 de Febrero de -1828, se diese la correspondiente al Regente 
de aquella, como Juez protector délos patronatos de dicha provincia, 
como se verificó en 12 de Marzo siguiente, para que con presencia 
del Reglamento que tenia remitido con fecha 4 de Marzo de 1826, y 
de la nominada nuestra Real orden de 27 de Julio de 182T, formase y 
remitiese otro nuevo que comprendiese lo gubernativo y contencioso 
para larnejor administración de los expresados patronatos, lo que 
igualmente ejecutó en cinco de Agosto próximo, en cuya vista, de lo 
que en su razón informó la precitada nuestra Real Audiencia de Se
villa, y expuso nuevamente el nuestro Fiscal, elevó el nuestro Gon-
-sejo consulta á nuestra Real Persona, en 21 de Febrero de este año, 
proponiendo lo que estimó oportuno, y conformándose con su dicta
men, por nuestra Real resolución dada á ella, hemos tenido á bien 
aprobar el Reglamento formado y remitido con fecha 5 de Agosto 
último por el Regente de la citada nuestra Real Audiencia de Sevilla 
para la dirección de los Patronatos de Legos comprendidos en su 
territorio, baio las observaciones hechas por aquella en su informe 
de 5 de Octubre siguiente. 

Publicada en el nuestro Consejo en 23 de Marzo próximo la prece
dente nuestra Real determinación, acordó su cumplimiento, y que en 
su virtud se formase por el Relator el correspondiente decretero de 
dicho Reglamento; y habiéndolo verificado su tenor es el siguiente: 
—Decretero que forma el Relator en cumplimiento de lo mandado 
por el Consejo en Decreto de 23 de este mes, comprensivo del Regla
mento aprobado por S. M. á consulta del mismo Supremo Tribunal 
para la mejor administración en lo gubernativo y contencioso de 
los Patronatos de Legos de la provincia de Sevilla: 

1829 .—Abri l 2 . 

Eea l Cédula. 
R a g e n t e de l a A u d i e n c i a de S e v i l l a ; s u j u r i s d i c c i ó n ; s u s u s t i t u t o . - P a t r o a a t o de 

L e g o s , que es; J u z g a d o s de P r o t e c c i ó n de P a t r o n a t o s de Le j ío s ; s u compe tenc ia — 
K e a l y S u p r e m o Consejo de C a s t i l l a . — P r o m o t o r e s F i s c a l e s — B e l a t o r . — C o n t - a -
d o r , — D e p o s i t a r i o . — S e c r e t a r i o s E s c r i b a n o s de C á m a r a . — E - s c r i b a n o s de d i l i g e n 
c i a s , — A g e n t e . - S u s r e s p e c t i v a s f a c u l t a d e s ; de r echos ; s u e l d o s : fianzas.—Archi
vo — A r a n c e l . — A d m i n i s t r a d o r e s p a r t i c u l a r e s . — C u e n t a s ; q u i é n e s t i enen o b l i g a 
c i ó n de r e n d i r l a s : f o rma y t i empo de h a c e r l o ; r e s p e t o á l a f u u d a c i o n . — A r r e n d a 
m i e n t o s . — O b r a s ' . — C o n t r i b u c i o n e s . — G a s t o s e x t r a o r d i n a r i o s . — S u m i n i s t r o s . — 
H o s p i t a l i d a d d o m i c i l i a r i a . — L i m o s n a s . — I m p u e e t o de l dos p o r c i e n t o . — E s t a d i s -

. t i c a . — B i e n e s s o b r a n t e s . — A r c a de c a u d a l e s — B i e n e s a p l i c a d o s . 

T Í T U L O P R I M E R O . 

J U Z G A D O D E P R O T E C C I O N . 

Articulo 1.° El Regente de la Real Audiencia de Sevilla conocerá 
privativamente de los Patronatos de Legos fundados en los pueblos 
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del territorio de aquel tribunal, y de sus incidencias y dependencias 
en lo gubernativo, y contencioso, coninlübicion de toda otra autori
dad. En sus ausencias y enfermedades le sustituirá el Oidor decano. 

Art. 2-° Para evitar dudas y competencias se declara que es patro
nato, de Legos el fundado con bienes seculares, ó de eclesiásticos 
(aunque sean productos de sus beneficios) de que podian testar con
forme á la ley del Reino. 

Art. 3.° Todas las personas, cuerpos ó comunidades, de cualquier 
estado ó condición que fueren, que administren Patronatos de Legos, 
estarán sujetos á este Juzgado, en lo que fuere respectivo á la admi
nistración y sus incidencias. 

Art. 4.° Conocerá el Juez de todas las causas y negocios pertene
cientes á los patronatos, tanto civiles como criminales, averiguando 
los fraudes que puedan haberse cometido en el manejo y distribu
ción de los caudales, para remediarlos con energía, y cortar los abu
sos que se Layan introducido contra la voluntad de los fundadores. 
Conocerá también de todos los negocios en que sean demandados los 
patronatos: de los en que se dispute el derecho de patronos ó admi
nistradores: de los de adjudicación, graduación y pago de dotes, v de 
los en que se trate de rendición, califleacion y aprobación de cuen
tas ó remoción de administradores,, aprobación ó alzamiento de sus 
fianzas y cobranzas de alcances áfavor délos patronatos. Si por des
cuido de los administradores resultasen deudas á favor de dichos pa
tronatos, procederá el Juez con arreglo á derecho á realizar su co
branza de los bienes de los deudores, sus fiadores ó fianzas. 

Art. b.0 En el caso de que alguna persona se alzare de las provi
dencias del Juez, se llevará el recurso al Real y Supremo Consejo de 
Castilla. 

Art. 6.° Este Juzgado, que se denominará de Protección de Patro
natos de Legos, tendrá un Promotor fiscal, un Relator, un Contador, 
un Depositario de caudales, dos Secretarios Escribanos de Cámara, 
uno ó mas Escribanos de diligencias y un Agente. 

Art. 7.° Por ahora y hasta que el Regente lo estime necesario, 
habrá dos Promotores fiscales, los que seguirán entendiendo en los 
negocios que les están encomendados. 

Art. 8.° Tendrá obligación el Promotor fiscal de promover las di
ligencias oportunas para el descubrimiento de los patronatos y sus 
rentas, para que se pongan corrientes todos los números y se rindan 
cuentas á su debido tiempo, y para que se cúmplanlas voluntades de 
los fundadores. El Juez oirá su dictamen cuando se trate de aproba
ción ó alzamiento de lincas, imposición ó redención de censos, adju
dicación de dotes, declaración del derecho de patronazgo, aproba
ción de cuentas y siempre que se estime conveniente para el interés 
de las obras pias. 
_ Art. 9.° Cuando se trate de sentencias definitivas, de interlocuto-

nas con fuerza de tales, de las que necesiten vista de antecedentes, ó 
de las que hayan de dictarse sobre las censuras del Promotor fiscal 
o del Contador, se dará cuenta de los autos ó expediente por el Re
lator. 

Art. 10. El agente tendrá obligación de practicar las diligencias 
que se le encarguen por el Juzgado, y cuidará de pasar al Promotor 
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.fiscal y al Contador, y de traer de poder de estos, á las Secretarías 
los expedientes y papeles que se le manden pasar. 

Art. 11. El Juez protector liará venir á su Juzgado todos los datos 
y papeles correspondientes á patronatos que se hallen en las escri-
nanias de los que antes conocían de ellos, ó en poder de personas 
particulares ó de corporaciones. Estos anteceJentes se arclnyarán en 
las Secretarias con la debida separación, formándose un índice de 
todos ellos. 

Art. 12. Los dependientes del Juzgado se arreglarán en el percibo 
de sus emolumentos y honorarios al Arancel de la Real Audiencia, 
exceptuándose los derechos llamados de hojas ó tiras que solo cor
responden á los Tribunales Superiores. 

T I T U L O I I . 

R É G I M E N A D M I N I S T R A T I V O . 

Art. 13, Cuidará el Juez protecíor de nombrar administradores de 
los patronatos que no lo tengan con arreglo á la fundación, y de que 
se pongan en corriente todos los números de rentas de los que se 
hallen abandonados, apremiando en su caso á las justicias de los 
pueblos para que le suministren las noticias ó documentos que ne
cesitare. 

Art. 14. Cuidará también de que todos los administradores, sean 
de la clase que fueren, le rindan cuentas de su administración y 
manejo desde las últimas aprobadas, que presentarán con un pliego 
de presupuestos en que se expresen las rentas y obligaciones del 
patronato. En caso de inobediencia ó rebeldía procederá contra los 
morosos y rebeldes con arreglo á derecho, apremiándolos con todo 
rigor. Aprobadas las cuentas señalará el Juez los plazos en que suce
sivamente hayan de rendirse. 

Art. 15. Sin embargo de lo prevenido en el artículo anterior, los 
poseedores de patronatos que hacen suyas las rentas con la pensión 
de ciertas cargas piadosas, no tienen obligación de rendir cuentas, 
y si de acreditar el cumplimiento de dichas cargas en los plazos y 
del modo que señale el Juez. 

Art. 16. Tara que las cuentas se rindan con orden, claridad y mé
todo, formará el Juzgado y circulará á los administradores un mo 
délo á que deban arreglarse. 

Art. 17. Todo administrador que no esté relevado por la funda
ción de dar fianza, la prestará con hipoteca de bienes raices hasta 
en cantidad suficiente á cubrir el importe de la renta de tres años. 

Art. 18. Están obligados los administradores á distribuir la renta 
con arreglo á la fundación, guardando en el pago de legados ó l i 
mosnas el orden señalado en la misma, y en el de las dotes la gra
duación respectiva, ó la antigüedad en la" fecha de los nombramien
tos, caso de no haberla. 

Art. 19. Las cuentas se presentarán al Juzgado.en los dos meses 
primeros de los años en que deban rendirse. Se anotarán en ellas 
todos ios números de rentas, expresándose en cada uno su rendí-
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miento anual, persona gue lo paga, los años ó plazos á que son cor
respondientes, las cantidades que se cargan y el resto que quedara 
en las cuentas anteriores. En el caso de que se trate de fincas, se 
expresará su situación y cabida. Las partidas de la data se legitimarán 
con los documentos oportunos, y de las escrituras de arrendamiento 
se presentarán testimonios en sucinta relación en que se exprese la 
fecha, nombre del arrendador y el tiempo y precio estipulados. 

Art. 20. Las fincas de los patronatos deberán arrendarse sin que 
ios administradores puedan cultivarlas ó manejarlas por sí, si no fue
re en caso de ábsgluta necesidad, ó cuando lo determine expresa
mente la fundación. Los arrendadores otorgarán la correspondiente 
escritura con fianza, y se procurará que los arrendamientos sean á 
lo más, por el tiempo de cuatro años. 

Cuando por seguirla costumbre del país se hayan de pagar en 
granos las rentas de las tierras arrendadas, cuidarán los administra
dores de venderlos en los meses en que tengan mas valor; y para 
comprobarla venta, recogerán certificación de los Fieles medidores ó 
de ios Escribanos en los pueblos donde no los baya. 

Art. 21. Los administradores deben dar cobradas todas las rentas, 
y solo se les abonarán los restos de aquellas para cuya cobranza 
acrediten haber practicado las diligencias oportunas. 

Art. 22. No podrán los administradores ejecutar sin licencia del 
Juzgado, obras cuyo costo exceda de 300 rs., y al tiempo de la ren
dición de cuentas comprobarán las que ejecutaren. 

Art. 23. Las cantidades que se pagaren por razón de contribucio
nes, se legitimarán con el recibo del cobrador, y certificación del Se
cretario de Ayuntamiento, referente á los padrones de repartimien
tos, en que se exprese la cantidad repartida. Cuando la cantidad haya 
•sido repartida á los bienes de varios patronatos, sin expresión délo 
respectivo á cada uno, presentarán los administradores, con anticipa
ción, los documentos, en la Contaduría del Juzgado, para su toma de 
razón, acompañando ios del prorateo que hubieren ejecutado para re
partir la totalidad entre los contribuyentes; y en la data de cada pa
tronato se hará referencia á dichos documentos y prorateo, sin nece
sidad de otro comprobante. 

Art. 24. Para comprobar las cantidades que por razón de contri
buciones descuenten ios censualistas, se presentará el recibo de es
tos con expresión del que les haya servido de base para ejecutar el 
descuento. 

Art. 25. No serán de abono las cantidades que se adaten por razón 
<ie gastos extraordinarios á pretesto de viajes ó cosa semejante, sino 
se han ejecutado con permiso del Juzgado. 

Art. 26. En los patronatos que tengan por objeto la curación de 
enfermos, se intervendrán por los patronos, ó, en su defecto, por el 
Regente de la jurisdicción ordinaria, ios acopios de alimentos, me
dicinas y utensilios que se hicieren en los tiempos respectivos, v las 
altas y bajas de los enfermos. Cuando se trate ele hospitalidad domi
ciliaria, se comprobarán también las altas y bajas con la firma del 
lacultativo titular. 
; Art. 27. En los patronatos cuyas rentas en todo ó en parte se des

tinan á limosnas, se harán los réparlimientos con arreglo á la funda-
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cion, y caso de que no prevenga esta el modo, se yeriflcará con in
tervención del Regente de la jurisdicción ordinaria, y con la del cura 
más antiguo, presentándose á su debido tiempo certificación que así 
lo exprese. 

Art. 28. Para el pago de los sueldos de Contador y Depositario, 
contribuirá cada patronato con el dos por ciento de su renta líquida 
anual que se realice, y cuando el importe del dos por ciento exceda 
en algunos años á el de los sueldos de dichos Contador y Depositario, 
en este caso el expresado sobrante se aplicará al pago de los mismos 
sueldos en el siguiente año, disminuyéndose la exacción del tanto 
por ciento en la concurrente cantidad; y la que recauden los admi
nistradores la entregarán en Depositaría al tiempo, de rendir sus 
cuentas. 

T I T U L O I I I . 

D E L A C O N T A D U R Í A . 

Art. 29. Para el examen de las cuentas y para la intervención do 
las entradas y salidas de caudales en la Depositaría, habrá un Conta
dor con el sueldo íljo de 800 ducados, siendo de su cargo el pago de 
los dependientes que necesitare, y los gastos de esentono. 

Art. 30. Será de su obligación la formación de las cuentas o 
liquidaciones que se le manden formar de oficio, la de los estados 
anuales que se remitan al Gobierno, y la de las relaciones de las 
cantidades determinadas en la fundación de cada patronato para 
dotes ó limosnas, cuando el Juzgado tenga que proceder a su repar
timiento. , , , •• , 

Art 31. Llevará una razón exacta de todas las entradas y salida-
en Caja, con la correspondiente especificación de las cantidades ingre, 
sadas, objetos de las sacadas y fechas en que esto se verifiques 
abriendo para ello los libros y pliegos que juzgue necesarios. 

\rt. 32. Formará el cargaréme respectivo de las cantidades que 
hayan de ingresar en Depositaría, según las certificaciones expedidas 
por las Secretarías: intervendrá las cartas de pago de las cantidades 
entregadas, quedándose en el cargaréme firmado por el Depositario, 
y extenderá en fin de cada mes el estado de las existencias en arcas. 

Art. 33. Con presencia de todos los antecedentes que se le pasaran 
por las Secretarías, formará un libro protocolo en que se anoten los 
bienes y rentas de cada patronato, expresándose en los números 
respectivos la situación, cabida y linderos de las fincas y, por separa
do el objeto de la fundación, cláusulas principales de ellas y las cargas 
de justicia. 1 , T T „ „ 

Art. 34. Podrá el Contador proponer al Juzgado las medidas que 
estimare convenientes para las mejoras en el órden . administrativo, 
y en todo lo concerniente á contabilidad, se oirá su dictamen. 

Art. 33. Cobrará el Contador derechos con arreglo a Arancel, por 
la formación de cuentas en rebeldía, y por las liquidaciones que 
hiciere envista de agravios declarados, cuando los administradores 0 
personas que deban rendir cuentas sean condenados en costas. 
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D E L A D E P O S I T A R Í A , 

Art. 36. Para la seguridad de los caudales que se recauden de 
. í-yp i l0SPne se reúnan por sobrantes en los patronatos después 

^hio^l las1ca^as'1 ° W R0 haberse podid¿ distribuir eii los 
objetos de la fundación, Imbra una Depositaría, y el une sea nom-
fcgfe^^ígia; 1.a de prestar flknza con lnpot?ca de b S s 
m í , L Í ^ S v T la can ldad ^ es^rae suficiente el Juez protector 
Se imo I ™ qne n en su pocler en el intei,medio 

Arí._ 37. Los caudales se trasladarán á un arca de tres llaves, crue 
tendrán el Juez, el Contador y el Depositario. Por íin de cada mes 
so practicaran arqueos para confrontar el estado de existencias con 
ios asientos de la Depositaría y cargo de la Contaduría. Asistirán á &ffis&§!sasíg ^ m m j se extenderá ia 
• ^ h ^ r n í n S 0 ^ - 0 8 1 1 ^ 0 1 1 ^ ^ , ™ Iibro donde, apartida tirada, w „ lntermedio vaya sentando todas las entradas por el órdeil 
W h ^ t f S 7 e n r i l l a n a c l e «^ 'ente , con la correspondencia de iccnas, todas las salidas que ocurriesen. 
•n^í'rmA rVoY e- carPréníe de la Contaduría extenderá la carta de 
refado rmara' y tomada razon Por aquella, entregará al iríte-

r r S S í í S , Ei1 ^ S ^ é m e firmado por el Depositario, volverá á la 
P t b ^ SUemP0 de intervenirse la carta de pago/y quedará en 
ella para la formación del cargo resncctivo. 
n n V Í ; 41 K KO e?treSa™ el Depositario partida ninguna, sin recoger 
paia su abono el correspondiente libramiento, con el recibo del inte
resado y la toma de razon de la Contaduría. 
~r trl'-4h Gozara e} Deposiiario el sueldo íijo de quinientos ducados 
« I ^ S i ^ I f l f É S 6 escritorio y elpaso del dePen: 
l ^ ^ S d f f l "Tuez Protector tendrá presente cuáles son los patronatos o tundaciones que no sean patrimoniales, ni tengan por objeto el 
fflíítóffi^1 de.al?Una fíímiUa' Cliyas remas e ^ n yJa des-S i3 0 ^P1 ?aclas Para dotación de la Casa de Beneficencia ú Hos-

resolverse su ? m m m k 
-t^0£0frme af 10 ordenado por el nuestro Consejo, se expide 

^ ffi^-^te,^ Clial ma^amos al Regente'de nuestra 
^ L A ldienfia ^ •Sevi,lla' como Juez Protector de los Patronatos de 

Legos de su territorio, al Acuerdo de esta, y demás Jueces Tus icia« 
Ministros y personas, de todas las ciudades, villas y lugares « S 
S r S í S S . k f ^ 1 ' ^ * ^ competa su observancia, la vean 
o n i n nil'ff mpla i1 ^ 9ecuten- 7 hagan guardar, cumplir y ejecutar 
S S f f i ^ e respectivamente les. corresponda, sin contravenirla, 
peimiíir m dar lugar á su contravención en manera alguna, antes bien 



A P E N D I C E P R I M E R O . X V 

para que se verifique la expresada observancia y cumplimiento, da
rán las órdenes y providencias que convengan y sean necesarias. 
Que asi es nuestra Aroluiitad. Dada en esta Muy Heróica,5Leal y Coro
nada Villa y Córte de Madrid, á los dos días del mes de Abril del año 
^29.—D. Bernardo Riega.—D. Gabriel Valdés.—D. Vicente Borja.— 
D. Tomás de Arizmendi.—D. TeótimO Escudero.—Yo D. Valentin de 
Pinilla, Escribano de Cámara del Rey nuestro Señor, la hice escribir 
por su mandato, con acuerdo de los de su Consejo.-Tiene una rú
brica.-Registrada.—Aquilino Escudero.—Tiene un sello.—V. Ai, se 
sirve aprobar el Reglamento aquiinserto para la dirección y gobier
no de los Patronatos de Legos comprendidos en el territorio de la Real 
Audiencia de Sevilla. 

Es copia de su original, que queda por aboi'a en la Secretaría de 
mi cargo á que me remito. Sevilla 9 de Mayo de 1829.—D. Juan Nepo-
mucenoFernandez de las Rozes. 

1833.—Noviembre , 30 , 

Fomento general.—Real órden—Instrucción. 

I n v e s t i g a c i o n e s . — A p l i c a c i o n e s . 

CAPÍTULO I X . 

Art. 44. Hay en varios pueblos fondos que destinados á objetos 
un dia muy útiles, no podrian aplicarse boy a los de su instituto, que 
ya no existe. Hoy, en efecto, no bay cautivos que redimir, leprosos 
que curar, ni otros males morales y físicos, á cuyo remedio prove
yeron en otro tiempo diversas fundaciones piadosas. Es esencial ave
riguar cuantas bay de esta especie en cada provincia, cómo se ad
ministran y en que se invierten sus rentas, y ver si podrían servir 
para el socorro de necesidades del día, en las cuales babrian tal vez 
fijado su atención los hombres benéficos que dotaron los estableci
mientos de entonces. Con estos recursos podría mejorarse la condi
ción de las inocentes víctimas de la debilidad ó del crimen, que por 
cuanto sin culpa de ellas las abandonaron sus padres, tienen dere
cho á la tutela de la sociedad. E l abandono en que generalmente 
gimen debe ser un estímulo poderoso para los magistrados, á quienes 
una Reina animada de los mas filantrópicos deseos, delega el hon
roso encargo de velar sobre todos los intereses sociales.—(CO^CCÍOJI 
legislativa, tomo 18, fág. 339.) 

1834.—Marzo 26. 

Fomento general.—Real órden. 

Subde legados de F o m e n t o . — E s t a b l e c i m i e n t o s de B e n e f i c e n c i a ; m o d i f i c a c i o n e s . — 
P r o t e c t o r a d o . — I n s p e c c i ó n . — V e n t a s . — A l c a l d e s . — J u n t a s de Bene f i cenc i a . 

Persuadida S. M. la Reina Gobernadora de la necesidad de esta
blecer reglas uniformes que fijen con claridad y precisión las reía-
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ciones que los establecimientos de Beneficencia del reino deben te
ner con los Subdelegados de Fomento, y el orden con ¡que han de 
intervenir en su régimen, y enterada de lo manifestado por varios 
de estos jefes, y principalmente por el de Granada, se ba dignado 
aprobar las reglas siguientes: 

1. a Todos los establecimientos de Beneficencia, ya sean de fun
dación ó patronato real, ya del de otra corporación ó persona, están 
bajo la vigilancia y protección de los Subdelegados de Fomento de la 
provincia en que se liallen. 

2. a Pueden, por tanto, visitarlos dichos jefes cuando lo juzguen 
oportuno, celar sobre que se cumplan sus reglamentos ó estatutos, 
proponer la modificación ó variación de éstos cuando lo consideren 
útil, y ejercer, en fin, la vigilada que sobre todos los establecimientos 
públicos corresponde al Gobierno de quien los Subdelegados son 
agentes especiales. 

3. a Por consecuencia del derecho de inspección, protección y 
vigilancia que compete á los Subdelegados, y atendidos los vicios de 
que hoy adolecen casi todos los establecimientos de Beneficencia 
del reino, deberán dichos jefes hacer desaparecer los abusos que 
advirtieren, tomar noticias de sus rentas, ver el modo conque se' 
administran y la proporción que guardan con sus necesidades, inter
venir su inversión, examinar sus cuentas, reducir sus empleados á 
los que las del servicio exijan, y hacer, en fin, eficaz la protección 
que el Gobierno desea dar á los asilos de dolientes y menesterosos. 

4. a En conformidad de los principios, adoptados por regla gene
ral, los presidentes de los Ayuntamientos presidirán las Juntas locales 
de beneficencia; y los Subdelegados, las de los establecimientos pro
vinciales, cediéndoles siempre el asiento preferente en el caso de 
que alguna vez juzguen útil asistir á las locales. 

5. a Queda abolida la antigua costumbre de elegir precisamente 
de la nobleza y estado eclesiástico todos los individuos que deban 
componer las juntas y corporaciones directivas de aquellos, y en lo 
sucesivo recaerán las elecciones en sngetos, que, cualquiera que sea 
la clase á que pertenezcan, posean conocimientos en la ciencia eco
nómica, y estén dotados de celo por el bien de sus semejantes. 

6. a Todas las autoridades, corporaciones ó hermandades encar
gadas de la dirección de los referidos establecimientos, cumplirán-
exactamente cuantas órdenes relativas á los mismos expidan los Sub 
delegados de Fomento dentro de sus atribuciones. 

De Real orden, etc. Madrid 26 de Marzo de •t83í,—Javier de Bur
gos.—(Co/ecaon legislativa, tomo 19, pág. 166.) 

1835 .— Ju l i o 2 . 

Gobernación.—Real órden. 

P e r s o n a l . — P r o t e c t o r a d o . — P a t r o n a z g o . — I n v e s t i g a c i ó n . — A p l i c a c i o n e s . 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora, de un expediente 
instruido en virtud de exposiciones de ese Gobierno civil, en solici-
tud.de la supresión del Juzgado privativo de Patronatos de legos de 
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esa provincia; y conformándose S. M. con el dLclámen del Consejo 
Real de España é Indias en Sección de lo interior, lia tenido á bien 
resolver que cese desde luego el referido Juzgado, que los expedien
tes gubernativos pendientes, se pasen á ese Gobierno civil, y los pu
ramente litigiosos á los Juzgados locales de la situación de cada pa
tronato: que V. S. deje á los Patronos respectivos en el libre uso de 
los derecbos que por fundación les competan según el estado de po
sesión en que se encuentren, sin mezclarse en la administración de 
sus Ancas, ni en cosas cometidas á personas, cuerpos ni autoridades 
existentes, siendo la voluntad de S. M., al propio tiempo, se ocupe 
V. S. con el mayor esmero en tomar acerca de uno cada de dichos es
tablecimientos todos los datos y noticias necesarias para cumplir con 
los deberes que le impone el capitulo 9.° de la Instrucción de 30 de 
Noviembre de 1833, y señaladamente en su art. 444, cuidando sobre 
todo de informarse de la Comisión provincial de Beneficencia, para 
que en vista de lo que resulte pueda V. S. proponer cuanto consi
dere útil y resolverse lo más beneficioso a la clase menesterosa. 
De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes . —Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 2 de Julio 
de 1835.—Alvarez Guerra. -Sr. Gobernador civil de Sevilla.—(7/?e-
dila) (1). 

1836.—Marzo 5 . 

Gobernación.—Real orden. 

P r o t e c t o r a d o , — P a t r o n a z g o . — I n s p e c c i ó n . — M o d i f i c a c i o n e s . — E s t a d í s t i c a . 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de las comunica
ciones de ese Gobierno civil, núm. 622 y 677, y contestaciones que 
acompaña del Regente de esa Real Audiencia, acerca de la clasifica
ción de expedientes de patronatos laicos que deben pasarse á V, S. se
gún se previene por Real orden de 2 de Julio último, para lo cual 
propone las medidas que le han parecido convenientes; 

Enterada S. M., como también de una exposición del Juez tercero 
de letras de esa capital sobre el mismo asunto; y conformándose con 
el parecer del Consejo Real, se ha servido resolver lo siguiente: 

l.o Que V. S. se arregle estrictamente á lo mandado por dicha 
Real orden de 2 de Julio, sin excederse de su letra y espíritu, bien 
manifestado en la prevención que en ella se le hizo de conformarse 
alo dispuesto en el capítulo 9.° de la Instrucción de 31 de Noviembre 
de 1833 y señaladamente en su art. 44, sin hacer novedad en las dis
posiciones que por fundación ó instituto rijan los dichos patronatos 
en orden á su administración, dación de cuentas y demás objetos á 
que están destinados, vigilando solo si'el estado de ellas corresponde 
á lo que respectivamente está estatuido para cada uno, y excitando á 
los patronos y administradores á que ílenen sus obligaciones, y que 

(1) Fué trasladada al Ministerio de Gracia y Justicia y á los Gobernar 
dores civiles de las provincias de Jaén, Málaga, Cádiz, Córdoba y Huelva, 
en 5 de Marzo de 1883. 
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cuando resultare algo que innovar ó reformar en la esencia ó forma 
de cualquiera de tales establecimientos, proponga á S. M. con toda 
la instrucción necesaria lo que entienda ser más justo y conve-

2.° Que estando dividido en el dia el Arzobispado de Sevilla en 
seis provincias, debe V. S. contraerse al conocimiento en la forma 
referida de solos los patronatos de la provincia de su cargo, cuidan
do los demás Gobernadores civiles de los que pertenezcan á las del 
suyo, para cuyo efecto se les traslada con esta fecba la Real orden 
de 2 de Julio citada, y ésta, como igualmente al Regente de la Au
diencia, á quien debe constar la situación de todos ellos para que lo 
participe á los que basta aquí dependan de ese Juzgado priva-

tnY*3.0 Que el mismo Regente, como Juez protector que ba sido de 
dicbos patronatos, remita á este Ministerio una relación ó catálogo 
de todas, con las breves indicaciones marginales que pueda bacer de 
la situación, circunstancias, destina y estado actual de cada uno de 
ellos. De Real orden lo digo á Y . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. S. mucbos años.-Madrid 5 de 
Marzo de 1836.—Heros.—Sr. Jefe político de Sevilla.-(/nérfí/a.) 

i .—Abri l 12. 

Qobernación.—Real orden. 

F u n d a c i o u e s f i i m i l i a r e s . — B i f i n e s . — J u n t a s de c a r i d a d . — E s t a d í s i i c a . — C l a s i f c a -
c i o n e s . — A p l i c a c i o n e s . — E x h i b i e i o n de d o c u m e n t o s . 

Con esta fecba se comunica al Gobernador civil de Jaén la Real 
orden siguiente: 

He dado cuenta á la augusta R E I N A Gobernadora délas comunica
ciones de V. S., de H de Diciembre y 23 de Marzo últimos, en que. 
manifestando el mal estado v desorden de mucbas fundaciones y 
obras pías que bav en esa provincia, propone que se reúna su admi
nistración y distribución de caudales en las Juntas de Beneficencia, 
dando entrada en estas á dos ó tres vocales nombrados por los patro
nos para que representen sus derechos, y se dirijan así las institucio
nes a los benéficos fines que se propusieron sus fundadores. Entera
da S. Mi-, se ba servido resolver lo siguiente: 

1. ° Que V. S. baga formar una nota circunstanciada de todas las 
obras pías destinadas en esa provincia á objetos de Beneíicencia, con 
expresión de sus patronos y pueblos en que están situadas, sin com
prender los patronatos de sangre, cuyas rentas correspondan por 
fundación á individuos de la familia del fundador. 

2. ° Que si para obtener estas noticias se ofreciesen dudas, ó se 
alegasen derechos por parte de los patronos, exhiban estos en ese 
Gobierno civil las escrituras originales de fundación; y examinadas 
por la Junta provincial de Caridad, manifieste esta su dictámen para 
depurar las que fueron destinadas por los fundadores á objetos de 
Beneficencia común de los pueblos, ó á establecimientos determina-
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•dos hospitalarios, ó de Caridad; y cuando el hecho no sea claro y 
ostensible, oiga Y. S. antes de resolver él dictamen de la Diputación 
provincial. 

3. ° Que conocidas ya las obras pías de Beneficencia común, sus 
localidades y rentas, haga aplicación de ellas la Junta provincial de 
Caridad álos pueblos á que perieiie^can, ó que más lo necesiten, con 
previa aprobación de V. S. y de la Diputación provincial; encargando 
ja administración y distribución de sus rentas á las Juntas subalter
nas que debe haber en cada cabeza de partido, las cuales rendirán 
«lientas anuales á la de la provincia. 

4. ° Que las Juntas de Caridad de los partidos se compongan del 
alcalde Presidente de ellas, el cura párroco, ó el más antiguo si hu
biese más de una parroquia, el sindico del Ayuntamiento, y los patro
nos de las obras pías que se les desiinen, siempre que no sean cor
poraciones, pues en este caso deberá la misma corporación nombrar 
uno de sus individuos que la represente. 

5. ° Que la Junta provincial (le Caridad forme el i-eglamento para 
su gobierno, y la de los partidos, remitiéndolo V. S. á la aprobación 
de S. M. con el dictamen de la Diputación provincial. 

6. ° Que así arreglado en osla parte el plan de Beneficencia pro
vincial, remita V . S . á este ministerio un es'ado de la aplicación que 
se haya hecho de todas las obras pías á objetos de caridad, con ex
presión de sus rentas, pueblos y establecimientos á que se hayan 
asignado; y otro del total de valores, cargas y gastos, empleados y 
sirvientes que tenga cada uno con expresión de sus dotaciones, cui
dando V. S. de rio proponer reformas á S. M. sobre las casas de Cari-
dad y BeneOcencia ya existentes, sin oir antes el dictamen de la Di
putación provincial." 

7. ° Que para la presentación de noticias, y exhibición de docu
mentos por parte de los eclesiásticos que sean patronos de obras pías 
de que hablan los artículos i ° y 2.°, se pase oficio al Sr. Secretario 
del despacho de Gracia y Justicia, para que por aquel ministerio se 
•expidan las órdenes necesarias f; fia de que las iaciÜten, y no se 
atrase ni dbsíruya el coriociraionio de estas fundaciones, tan necesa
rio nara los sagrados fines á que se destinan. 

8. * Que estás medidas si-an extensivas á todas las provincias, para 
lo cual se comuniquen A los Gobernadores civiles, á fin de que cada 
uno las ponga en ejecución en los términos posibles en el distrito de 
su cargo. De Real órden lo digo á V. 8. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 12 de 
Abril de 1836.-Iieros. . , 

Lo que traslado á V. 8. de la nropia Real órden, comunicada por 
el Sr. Secretario del drspaGbo de la Gobernación del Reino, para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 12 de Abril de 1836.—El Subsecretario, {fo'cccion leqis--
lativa.t. 2i, o. 171). 
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1836—Setiembre, 8. 

Qolernacion.—Real decreto. 

L e y : s u r e s t a b l e c i m i e n t o . — P l a n g e n e r a l . — C o m i s í o n . 

Deseando que la Beneficencia pública se arregle en su ejercicio 
del modo más adecuado y capaz de llenar los grandes objetos que la 
humanidad y la justicia reclaman, he tenido á bien decretar, á nom
bre de mi augusta hija la Reina Doña Isabel I I , lo siguiente: 

Articulo 1.° Se restablece en toda su fuerza y vigor el Regla
mento general de Beneficencia pública decretado por las Córtes ex
traordinarias y sancionado por mi difunto esposo en seis de Febrero 
de mil ochocientos veintidós (1). 

Art. 2." Se nombrará desde luego una comisión de personas ilus
tradas y de conocido celo, á fin deque proponga al Ministerio de 
vuestro cargo los medios de plantear en todo el Reino, con la mayor 
brevedad posible, el plan de beneficencia pública, y reunir todos los 
fondos é intereses que deben servir á tan piadoso establecimiento. 

Art. 3.° Las Diputaciones provinciales cumplirán sin la menor di
lación cuanto se les encarga por los artículos ciento treinta y siete v 
ciento treinta y ocho de dicho Reglamento. 

Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimiento.—Está ru
bricado de la Real mano.—En Palacio á 8 de Setiembre de 1836.—A 
1). Ramón Gil de la Quadra.—(Co/ecdon legislativa, t. 21, p. 382.) 

1838.— Noviembre 30. 

Qolernacion.—Real orden. 

J u n t a s m u n i c i p a l e s . — D i p u t a c i o n e s p r o v i n c i a l e s — J e f e s p o l í t i c o s . — P r o t e c t o r a d o . 

Habiéndose promovido repetidas dudas y consultas acerca del 
cumplimiento de las disposiciones de la ley de Beneficencia promul
gada en 6 de Febrero de 1822, y restablecida por Real decreto de 8 de 
Setiembre de 1836, llegando hasta el caso de acudir ante los tribuna
les, con notable perjuicio de los establecimientos piadosos; S. M. la 
Reina Gobernadora, enterada del gran número de expedientes que 
con este motivo se han instruido, y conociendo la necesidad de ata
jar el daño en su origen; teniendo presente que por el art. 133 de di
cha ley no debe esta plantearse sino al paso que se proporcionen 
medios para verificarlo; que por los artículos 5.° y 24 debe el Gobier
no lormar antes los reglamentos para las juntas parroquiales, y que 
por eH38 las Diputaciones provinciales han de proponer al mismo 
Gobierno los medios que juzguen convenientes para ir estableciendo 

J l ) HaMa sido derogado como y cuando las demás disposiciones del pe
riodo constitucional. ^ 
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en sus respectivas provincias el plan general de beneficencia, cuyas 
disposiciones preparatorias ni tuvieron cumplimiento en los años de 
1822 y 23, ni han sido realizadas posteriormente al de 1836; por últi
mo, considerando que se halla pendiente de discusión en las Córtes 
una nueva ley sobre este importante ramo más análoga á las actuales 
instituciones fundamentales de la Monarquía, se ha servido S. M. 
resolver: < ' ^ 

•i.0 Que subsistan las juntas municipales de Beneficencia en los 
términos en que se hallan actualmente establecidas como delegadas 
de los Ayuntamientos. 

2. ° Que en las casas y establecimientos de Beneficencia costeados 
por el pueblo en todo ó en su mayor parte, dichas juntas ejerzan to
das las atribuciones y facultades detalladas en la ley de 6 de Fe
brero. , . , .nr> 

3. ° Que en los establecimientos que comprenden los aruculos 12b 
y 129, las juntas no puedan ejercer autoridad, ni mezclarse en la ad
ministración é inversión de fondos, ínterin no se verifiquen los con
tratos y convenios de'que habla la misma ley. 

4. * Que en los establecimientos provinciales, esto es, costeados 
con fondos de una ó más provincias, la vigilancia é inspección com
peta á las Diputaciones provinciales, quedando á cargo de los Jefes 
políticos el cuidado é inspección de los establecimientos generales 
que se sostienen en todo ó en su níayor parte con fondos del Estado. 

5. - Por último, que en las casas v establecimientos mantenidos 
con fondos particulares se respete el derecho de propiedad, limitán
dose las Diputaciones provinciales á proponer á la Superioridad, por 
conducto délos Jefes políticos, con arreglo al art. 138, lo que tengan 
por conveniente acerca de su estado y de las mejoras que conside
ren oportunas; pudiendo desde luego ponerlas en obra si hubiere 
conformidad por ambas partes. 

De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligencia y electos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de No
viembre de 1838.-Yalgorncra—Sr. Jefe político de —(Colección le-

qislativaJ.ZA, p. 628.) 

1841.—Julio 2 9 . 

Gobernación.—Decreto de la Rígencia. 
Ueglameu to de B s n e f i c e a c i a . — C o m i s i o a p a r a proponer s u r e f o r m a . 

Tomando en consideración lo que me habéis expuesto acerca de 
la necesidad de revisar et reglamento actual de Beneficencia, he 
venido en decretar como Regente del Ueino, en nombre y durante la 
menor edad de la Reina Doña Isabel I I , lo siguiente: , 

Artículo i.0 Una comisión de personas de ilustración y patriotis
mo se encargará de revisar el actual reglamento de Beneficencia, j 
de proponer un proyecto de ley que establézcala oportuna subdivi
sión, administración y dependencia de los establecimientos piadosos 
bajo la base de centralización de todos los fondos aplicados a bene-
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ficencia, aunque respetando en cuanto sea útil y posible la voluntad:-
de loslundadores. 

Art. 2.° Para esta comisión tengo á bien nombrnr á D. Martin de 
os Heros, presidente; y vocales, á D. Ensebio del \ alie, D. Ramón de 

Ja Sagra, D. Tícente María Ghavarri y D. Braulio Rodrigo de la Dehe
sa. Tendreislo entendido, y dispondréis Innecesario á su cnmpli-
miento.-El Duque de la Yictoria.-Eñ Madrid á 29 de Julio de 1841 
A D. Facundo Infante.—(Co/ecdo» legislativa, tomo Tí, pág. 490.) 

1 8 4 2 . — E n e r o 7. 

Gobernación,—Orden de la Regencia. 

P r o t e c t o r a d o . — C u e n t a s — A d m i n i s i r a d o r e s : su n o m b r a m i e n t o . — F i a n z a s . — C e « -
t r a h z a c i o n . — E s t a d í s t i c a . — A p l i c a c i o n e s . 

líe dado cuenta a S. A. el Regente dol Reino de la comunicación 
cíe v. b. de 28 de Diciembre próximo pasado, con los documentos que 
le acompañaban, y de enante; V. S. manifiesta sobre la falta de obe-
tliencia de los administradores de patronatos á las disposiciones 
adoptadas por V. S. para averiguar si se cumple puntualmente la 
voluntad de los testadores, como asimismo de la resistencia que 
nacen aquellos á la rendición de cuenlas, á pesar de las reiteradas-
ordénes de ese Gobierno político, entre los cuales cita V. S. los de 
algunos pueblos de esa provincia, y en especial los que estuvieron á 
cargo de la Hermandad de la Misericordia, que se hallan hov al de 
la Junta directora del Hospicio de esa capital. De todo se ha enterado 
í>. A. y deseoso de que cesen de una vez semejantes abusos, y que 
Ja autoridad de V. S. entre de lleno en las atribuciones que la ley le 
concede sobre todos los establecimientos de Beneficencia, á los cuales 
üebe dispensarles toda la protección que ha delegado á su autoridad 
este Ministerio de la Gobernación, como protector nato de todos ellos 
se ha servido S. A. mandar que no obstante lo determinado en la 
ileal órden de 2 de Julio de 183 :f, todos los patronos y administradores 
üe memorias y obras pias, cuyos bienes están afectos á Beneficen
cia, exhiban en ese Gobierno político, para su examen y aprobación 
cuentas documentadas de la recaudación y distribución de sus fon-
nos, siendo extensiva esta disposición a aquellos patronatos que la 
Hermandad de la Misericordia de esa ciudad administraba á la extin
ción del Juzgado protector, y que hoy se bailan al cuidado de la Junta 
directora del Hospicio, y á todos los demás que se administran por la 
expresada Junta directora, la cual deberá pasar sus cuentas con su 
visto-bueno al exámen y aprobación de V. S. 

. Además, y con el fin de que se corlen de raiz los abusos perjudi
ciales que V. S. manifiesta por parte de los actuales administradores, 
que sin duda proceden del abandono en que estuvo la administración 
de estos caudales cuando se hallaban bajo la inspección del extingui
do Juzgado protector, se ha servido S. A. determinar que, préviala 
correspondiente liquidación de cuentas y entrega de documentos, ce
sen en sus funciones de tales administradores lodos aquellos que ha
biendo recibido sus nombramientos del llamado Juzgado de protec-
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cuanto sean compatibles como Vi. b-P^P^11^- . . j patronatos 

nacionales ignorándose la aplicadon que se aa a ^ J S rentas co v 

tener noticias mny «actas por su S S n t o e por el 

tos 6 fundaciones, ñocas que les pertenecen, su v f f = ™ dlsenea-
e (pre de ellas está destinada por sus « m ^ ^ f f f i g S ^ S S * 

para la conveniente resolución Todo lo mgo a v • s • ^ ^ 

ro de ?842 - i S a n t e . - S r . Jefe político de Sevilla.-(inedia). 

1842.—Enero 24. 

Gobermciou—Orden de l a Regencia. 

E s t a d i s l i c a . - I n v e s t i g a c i o D . - P r o t e c t o r a d o . - I n s p e c c i ó n . 

^ \ (A Rpo-PTitP se ha enterado de la exposición del Cabildo ecle-
siástict d i e L ^ ^ t S / i e l ^ á la « d ^ ^ ^ s ^ k g j 
que fueron adjudicados al Hospicio provincial, y ,qu» en su consc 
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mamm 
(Inédita.) ae jineio de 18.Í2.-A1 Jefe político de SeviUa.-

1846.—Marzo 25. 

Qolermeion.—Real órden. 
P r o t e c t o r a d o . — N o m b r a m i e n t o de pa t ronos . 

mmmmm 
diulas mir- a" ^ u uc J t-J^eio de !822, lia dado ocas on á varias 
paí í lo'suctsi^ me nianda ac]avar 011 t<;™illos ^ sircan de S 
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rado queda reducido á la vigilancia é intervención necesaria para 
que la voluntad del fundador tenga el debido cumplimiento. Toda 
duda sobre la inteligencia de esta voluntad, debe ser resuelta por los 
tribunales ordinarios. Guando por disposición explícita del fundador 
queda el cumplimiento de su voluntad á la fé y conciencia del patro
no ó administrador, cesa toda facultad coercitiva de parte del pro
tectorado, porque la voluntad de un fundador debe ser respetada en 
tanto que no se opone ni á la moral, ni á la naturaleza, ni á las leyes. 
Por último, si una fundación de aquellas en que tienen parte los in
tereses públicos ó colectivos se bailase sin patrono, ó nadie se cre
yese con derecbo á serlo, ó si creyéndose alguuo considerase el Jefe 
político que no le corresponde, en tales casos debe este nombrar por 
sí mismo un patrono, en tanto que un fallo judicial no venga á de
clarar este derecho.—De Real órden comunicada por el señor Minis
tro de la Gobernación de la Península, lo digo a V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.—Dios, etc.—Madrid 25 de Marzo 
de 1846.—El Subsecretario. Juan Felipe Martinez.—^Co/eccion ¡egisía-
tiva. ¿orno 36. pág. 541.) 

1846.—Setiembre, 28. 

G o b e r n a c i ó n . — R e a l o r d e n . 

J u n t a s m u n i c i p a l e s . — P r o l c c t o r a d o . 

He dado cuenta á S. M. la Reina, dé la consulta del -antecesor 
de V. S. de 3 de Mayo de 1845, en que, con motivo de una reclamación 
del presbítero D. Cayetano Vela Hidalgo, vicario eclesiástico de la vi
lla de Rota y administrador de la agregación que D.Francisco Jaén 
Vareta bizo por disposición testamentaria á la capellanía que antes 
ienia establecida, solicitó diebo antecesor de V. S. la competente de
claración para que las juntas municipales de Beneficencia puedan 
intervenir las cuentas del ramo procedentes de fundaciones eclesiás
ticas ú otras. Y teniendo presente S. M., no solo que á la autoridad 
superior administrativa corresponde el protectorado de todos los es
tablecimientos, inclusos los de intereses colectivos, sino que las ex
presadas Juntas estén consideradas ya como meros cuerpos consul
tivos, se ha servido mandar diga á V. S. como lo verifico de su Real 
órden por resolución de dieba consulta, que, ateniéndose á lo deter
minado en las circulares de 15 de Marzo y 3 de Abril últimos, baga 
uso del ejercicio de su autoridad en los casos respectivos, cuidando 
sobre todo de que en las fundaciones parliculares se cumpla la vo
luntad del fundador sin detrimento de los objetos de beneficencia. 

De Real órden lo digo á V. S. para sy inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. S. muebos anos.—Madrid 28 de Setiem
bre de 1846.—Pidal.—Sr. Jefe político de Qadh.—(Colección legislativa, 
tomo 38, pág. 398). 
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1848.—Abri l 19. 

Golermcion.—Real órden. 
C o m i s i o n e s p r o v i n c i a l e s i n v e s t i g a d o r a s . — I n v e s t i g a c i ó n . — A p l i c a c i ó n , — F u n d a c i o -

nos f a m i l i a r e s . — P r o t e c t o r a d o . — E s t a d í s t i c a . 

Para organizar los establecimientos públicos de Beneficencia con
centrando la acción directiva de los mismos en consonancia con las 
leyes de 8 de Enero de 1845, se dictaron las Reales órdenes de 3 de 
Abril y 22 de Octubre fie 1846. 

La primera lijaba las bases para el arreglo de dichos institutos, r 
la segunda ordeuaba«el modo de clasificarlos, para que sus atencio
nes figurasen inmediatamente como gasto obligatorio en los presu
puestos de los pueblos ó provincias. 

Asegurada asi la existencia, antes precaria, de tales estableci
mientos, para que no falte en lo sucesivo á las clases más desvalidas 
y necesitadas el socorro que justamente reclaman de la Adminis
tración publica, preciso es.coníinuar la organización de tan impor
tante ramo, apreciando sus rentas, calculando sus atenciones, 
mejorando la parte administrativa y extendiendo los servicios que 
hoy presta. 

Al ocuparse el Gobierno de S. M. de tan importante asunto, parte 
del convencimiento intimo de que con los cuantiosos bienes íque 
legó la candad cristiana en nuestro país para objetos piadosos, hay 
bastante para satisfacer las condiciones que exige un buen sistema, 
si no existieran fundaciones ignoradas y rentas distraídas ó mal apli
cadas. 

A fin de remediar este abuso, v hacer que se cumpla la voluntad 
de los fundadores, recuperando lo que pertenece al patrimonio legí
timo del pobre, y con objeto de aliviar los presupuestos de los pue
blos aumentando las rentas que deben ingresar por tal concepto; la 
Reina (q. I), g.) se ha servido mandar: 

ó en parte á Beneficencia, se hallen distraídas del objeto á que Jas 
destinaron los instituidores. 

2. ° Que dicha Comisión so componga, bajo la presidencia de V. S., 
del Alcalde de esa capital, de un Diputado de orovincia, de un Con
sejero de ella, que sea letrado precisamente, de un regidor del Ayun
tamiento, de un individuo de la Junta municipal, y de un eclesiástico 
considerado por sus virtudes y amor á la humanidad desvalida, ha
ciendo de secretario el oíicbl de ese Gobierno político que tenga á 
su cargo el negociado. 

3. ° Se automa á la expresada Comisión para que pida, bajo el 
correspondiente recibo, la exhibición de escrituras de fundación, 
documentos y cuantos antecedentes existan referentes al cometido 
que se le confiere, ó en su defecto copias autorizadas. 

•1.° En el momento que sea conocida la existencia de cualquiera 



A P É N D I C E P R I M E R O . X X V U 

fundación ó pía memoria, cnva aplicación k beneficencia no admita 
rinda, que se llalla detentada ó distraida del objeto a que la dedicara 
el fundador, hará V. S. que se pica la posesión por los términos 
míe marca la legislación vigente, teniendo en cuenta la claHilica-
cion qne corresponda ó pueda corresponder al establecimiento 
acreedor. , „ i -, i n-

5. ° Si las fincas, censos ó derechos se hallasen en poder de la Di
rección general de Fincas del Estado, dará V. S. cuenta a este Minis
terio, acompañando el oportuno expediente. i. rv H 

6. ° Guando la aplicación de alguna pia memoria ofrezca diuta q no 
esté terminantemente expresa en la institución, mandara V. S. ins
truir expediente en el que conste: 

Primero: Copia autorizada de la fundación. , 
Segundo: La razón en que se apoyen los patronos o admimstrado-

res para impedir que se apliquen sus productos á Beneficencia. 
V tercero: Dictamen de la comisión qne se manda crear. 

7/ E l expediente así instruido lo pasará V. S. al Ayuntamiento para 
me exponga cuanto se le ofrezca si el esfablecimicnto a que se crea 
corresponder la fundación estuviera clasificado como municipal, o a 
la Diputación de la provincia si se considerase como provincial, y con 
el parecer razonado de V. S. lo elevará á este ministerio. 

8. ° Cuidará V. S. de que se respeten las fundaciones de patronal© 
familiar ó de sangre; sin perjuicio de la acción protectora y de vigi
lancia que compete á V. S. por las disposiciones vigentes,; 

9. ° Después de instalada la referida Comisión, lo pondrá \ . b. en 
conocimiento de este Ministerio, acompañando nota expresiva üe las 
personas que las compongan, y dando cuenta periódicamente üei re
sultado que vayan ofreciendo los trabajos de la misma. 

10. Hará V. S. que se abra un registro donde consten las obias 
nías, memorias ó fundaciones que vayan descubriéndose, especiucan-
do su titulo, objeto, rentas, tiempo de la detentación y cuantas noti
cias ú observaciones se estimen convenientes. • • ̂  „i 

Y 1!. Consultará Y. S. cualquiera duda ú obstáculo que impida eJ 
cumplimiento de estas disposiciones. . 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos cons.-
guientes. Dios guarde áV. S. muchos años.-Madnd lí) de Abril oe 
1848.-Sattorin3.-Sr. Jefe político de -{Colección legislativo, 
ionio 43, pág. 483.) 

1849.—Mayo 3 1 . 

Gobernación.—Real orden. 
P a t r o n a z g o . - l n s p e c c i o n . - C a e n t a s . - S u s p e n s i o n de p a t r o n o s . — M o d i P . c a c i o n e s . -

Apl ieac iones . 

Excmo. Sr.: Vista la comunicación que dirigió V. E . á este Mi
nisterio, en 12 de Abril último, dando cuenta de haher principiado a 
examinar la Memoria titulada de Walter, pidiendo al mismo Dempo, 
el deslinde de las atribuciones que á V . E . competen, como 1 aliono 
«aunes casos y como Delegado del Gobierno en otros, y propomen-
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do la aplicación de algunos fondos de Memorias al Hospital general 
para mejorar su mal estado, preparando lo conveniente para l l caso 
en que invadiera esta capital el cólera morbo, la neina (g D K 
ha servido resolver que, sin perjuicio de acordar lo que corresprada 
respecto a la Memoria da Walter, tan luego como V. E . dé cuen ad3 

f I P S C a fel S 6 1 1 íílle e?lá Po icando á 1 a S a 
se diga a V. E . que las facultades de un patrono se extienden al tér
mino que las circunscriba la fundación, debiendo cumplir en su letra 
y en sa; espíritu cuando la interpretación sea fácil y consecuente ó 
^ian(!0iiaya P00^^]801'60'01^1 Pai,a alterar su literal sentido ñor 
voluntad expresa del fundador, pudiendo V. fi.j como patrono some
ter a la consideración del Gobierno cuantas variaciones estime con
venientes en los establecimientos de su patrocinio para meiorar su 
legnnen o por conveniencia pública, y siempre eme liava crup aclarar 
S n í S ó alterar alguna' cláusula d^ la fSd^cion; que 
con o Delegado del Gobierno está V. E. facultado por la legislación v i 
gente para inspeccionar todos los establecimientos y fundaciones bê  

rSfe T f - T ^ l [ n ú e i l i 0 de la Yo5ll!itad dél insSuiido? enterarse de la administración, pedir cuentas, corregir la mala direc-
^ n ' ^ 1 3 ? eandor0? medíos c9ercitiYos cuando la persuasión y el man
dato no sean suflcienentes, a suspenderá los patronos cuando apa-
ezca razón poderosa que lo aconseje, después de instruido el opor

tuno expediente, dando cuenta al Gobierno; y en fin, proponer cuan-
l? J,6 fi011^1-16 0P0I"tun9 Para interpretar ó alterar una fundación 
s en ello hubiera conveniencia pública; que el sobrante que tenffaii 
oSetT^of-101,1^ |r los productos de-las que hoy no^ í i eSvá 
p í f Íe'ben Sdud«í>temente aplicarse á otras atenciones benéíi-

. i r Para eI10 es indlsPensable el instruir el oportuno expedien
te, que debe pasarse en consulta al Consejo Real según se tienonrac-
Ucado y se fija en el proyecto de ley discutido p o ? L Górtes que 
el socorro de las clases necesitadas en tiempos erdinarios, como en 
ios extraordinarios, es una obligación local de imprescindible cum
plimiento, por lo que en caso de ia invasión del cólera deben acudir 
al socorro, en primer lugar, los fondos municipales, en segundo los 
provinciales, y, cuando estos no sean suficientes, proveerá el Estado-
5n«n íoí1„para C1,:cunstancia ó para la agregación de rentas al 
S f enerf y ? n a r s ^ S m m i se necesita partir de bases ñ-
T ' i V a Í Í Cual-u>tiene Pedido a V- E- antecedentes por Real orden 
de 7 de Marzo ultimo para que con ellos y con la clasificación une 
fiLte f 1 dlCl10 fstal?lec|míent;o se organice cual debe de estir í 
n ? ^ , ^ LTrtie-,at1eildieÍld0^las,razonos expuestas, queden interf-
nK^Í1!031^1103'-00"10-.110^ 10 es,án-los fondos pertenecientes 
á l J í ^ - eS de. memorias o fundaciones, cuyo objeto ¿aya caducado 
o sea de imposible cumplimiento -De Real órden lo comímico á V. E 
Hril?^ f0!?3 0p1orl^3-^Pios §'uarde á v - E- nmchos años.--Ma-
S a M M ^ m ^ l C 0 n d e f | S a n Jef0 POWÍCO de 
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1849.—Junio 20 . 

Gobernaeion.—Ley. 

E s t a b l e c i m i e ñ l o s p a r l i o u l a r e s : sus r e q u i s i t o s : caso en que se r e g i r á n por e s t a 
l e y . — E l G o b i e r n o t iene l a d i reco :on 'de l a B e n e t i c e n c i a . — J u n t a genera l do B e -
D e f i c e n c i a : s u o r g a n i z a c i ó n : s u s f a c u l t a d e s . — J u n t a s p r o v i n c i a l e s : s u o r g a n i z a 
c i ó n . — J u n t a s m u n i c i p a l e s : s u o r g a i ú z a c i o n . — [ ' r e s i d e n t e de l a J u n t a gene ra l : 
s u s f a c u l t a d e s . — R e g l a m e n t o . — E m p l e a d o s - — P a t r o n o s : voca l e s do l a s J u n t a s : 
s u s derechos : s u s p e i i s i o n : d e s t i t u c i ó n : s u s t i t u c i ó n . — J e f e s p o l í t i c o s : sus f a c u l 
t a d e s . — O b i s p o s : sus f a c u l t a d e s . — V i s i t a s de i n s p e c c i o u . — C o n t a b i l i d a d : p r e s u 
p u e s t o s : c u e n t a s . — E s t a b l e c i m i e n t o s : c r e a c o n : s u p r e s i ó n : a g r e g a c i ó n : segrega
c i ó n . — A p l i c a c i o n e s . — D e f e n s a por p o b r e . — P a t r o n a t o s de k C o r o n a . 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios j la Constitución de la Mo
narquía española, Reina de las Españas, á todos los que las presen
tes vieren, sabed: Que las Cortes han aprobado y nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1.° Los establecimientos de Beneficencia son públicos. 
Se exceptúan Tínicamente, y se considerarán como particulares, 

si cumpliesen con el objeto de su fundación, los que se costeen ex
clusivamente con fondos propios, donados ó legados por particula
res, cuya dirección y administración esté confiada á corporaciones 
autorizadas por el Gobierno para este efecto, ó á patronos designa
dos por el fundador. 

Cuando estos lo fuesen por razón de oficio, y el oficio quedase 
suprimido, el establecimiento se regirá por las disposiciones de esta 
ley, respetando en todo lo demás las de la fundación. 

Art. 4." La dirección de la Beneficencia corresponde al Gobierno. 
Art. 5." Para auxiliar al Gobierno en Ja dirección de la Beneficen

cia, habrá en Madrid una Junta general, en las capitales de provincia 
Juntas provinciales, y en los pueblos Juntas municipales. 

Art. 6.° La Junta general cíe Beneficencia se compondrá: 
De un Presidente que nombrará el Gobierno. 
Del Arzobispo de Toledo, Vice-presidente, del Patriarca de las 

Indias, y del Comisario general de Cruzada, como individuos natos. 
De un Consejero Real de la sección de Gobernación, y otro de la 

de lo contencioso; de un Consejero de instrucción pública; de otro 
de Sanidad, que sea médico, y de cuatro vocales más, nombrados 
todos por el Gobierno. 

Del patrono de un establecimiento general que se halle domicilia
do en Madrid, y, si fuesen varios, de dos que elegirá el Gobierno. 

Art. 7.° Las Juntas provinciales de beneficencia se compondrán: 
Del Jefe político, presidente. 
Del prelado diocesano, ó quien haga sus veces en ausencia ó va

cante, vice-presidente. 
De dos capitulares propuestos por el Cabildo al Gobierno; y donde 

no hubiere catedral, de dos eclesiásticos que propondrá el Prelado. 
De un diputado provincial. 
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De un consejero provincial, de un médico, de dos vocales más, 
todos domiciliados en la capital, y nombrados por el Gobierno á pro
puesta del Jefe político. 

Del patrono de un establecimiento provincial que se halle domi
ciliado en la capital de la provincia, y, si fuesen varios, de dos que 
propondrá el Jefe político. 

Art. 8.° Las Juntas municipales de beneficencia se compondrán: 
Del Alcalde ó quien haga sus veces, presidente. 
De un cura párroco en los pueblos donde no hubiere mas de cua

tro parroquias; de dos donde pasaren de este número. 
De un regidor; de dos en el caso de exceder de cuatro el número 

de los que componen el Ayuntamiento. 
Del médico titular, y, en su defecto, de un facultatiyo domiciliado 

en el pueblo. 
De un Vocal más, si los vecinos del pueblo no llegan á 200: y de 

dos si exceden de este número. 
Todos estos Vocales serán nombrados pOr el Jefe político á pro

puesta del Alcalde. 
Del Patrono de un establecimiento que se halle destinado á socor

rer á hijos del pueblo, con tal que estuviere domiciliado en el mismo; 
y, si fuesen varios, de dos que propondrá el Alcalde. 

Art. 9.° El Presidente de ia Junta general de Beneficencia es 
amovible. 

La duración del cargo de Vocales de nombramiento del Gobierno 
ó de ios Jefes políticos, será de cuatro años en la Junta general, tres 
en las Juntas provinciales, y dos en las municipales, Todos ellos pue
den ser reelegidos por los mismos trámites y conceptos con ¡fae 
hubiesen sido nombrados. 

Art. 10. La Junta general, además de ejercer en los establecimieíi-
.tos generales las atribuciones que las provinciales y municipales en 
los de su respectiva competencia, será consultiva del Gobierno pára
los asuntos de beneficencia. 

Art. 11. Corresponde á la Junta general, á las provinciales y á las 
municipales, proponer á la aprobación del Gobierno los reglamentos 
especiales ele los esíableciraicntosde Beneficencia de sucargo, y \- < 
modificaciones convenientes en los mismos. 

En todos ios reglamentos, asi como cu cualesquiera otras dispo-
.siciones relativas á ios establecimientos de Beneficencia., se observa
rán siempre las reglas y principios siguientes: 

Primero. Los patronos, bien ejerzan este cargo por sí, bien b&t 
razón de oficio ó por re presentación de alguna corporación legítima, 
conservarán sobre los establecimientos de su patronato los derechos 
que les correspondan por fundación, ó por posesión inmemorial. 

Segundo. Cuándo el patrono no tenga derecho terminante dé 
nombrar en todo ó en parte los empleados necesarios para la admi-
nistracion del establecimiento, la Junta general propondrá al Gobier
no los que no pudiere nombrar el patrono si el establecimiento fuese 
general: si fuese provincial ó municipal, harán la propnesta al Jefa 
político las Juntas correspondientes. 

Tercero. El Presidente déla Junta general, mediando faltas gra-
, ves, y previa instrn ccion de un expediente gubernativo, en que será 
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oída la Junta general, podrá suspender á los patroiios de estableci
mientos generales. 

Los Jefes políticos tendrán igual atribución respecto de patronos 
de establecimientos provinciales y municipales , oyendo al Consejo 
proTincial. Unos y otros darán inmediatamente cuenta al Gobierno 
con remisión del expediente instruido al efecto. 

E l Gobierno confirmará la suspensión ó la modificará en los tér
minos que halle conveniente. 

Cuarto. La destitución de cualquier patrono pertenece exclusiva
mente al Gobierno; pero, para acordarla, habrá de ser precisamente 
oido el interesado, y consultado el Consejo Real. 

E l patrono destituido tendrá derecho, sin embargo, á reclamar 
anieles tribunales que según los casos correspondan. 

Destituido un patrono, si su cargo fuese anejo á un oficio , el Go
bierno nombrará otro patrono temporal para mientras, el destituido 
viviere ó sirviere el oficio que lleva consigo el patronato. Si el oficio 
fuese eclesiástico , el Gobierno nombrará patrono temporal á un sa
cerdote de categoría análoga, en cuanto sea posible, á la del destitui
do. Si el patrono proviniere de elección de alguna corporación per
petua, ésta procederá á nombrar otro patrono; y si no lo hiciere en 
el término de quince dias después que le haya sido comunicada la 
destitución, lo hará el Gobierno. Si el Patronato fuese personal, será 
llamado en su reemplazo el que corresponda con arreglo á la funda
ción , sin perjuicio de los derechos existentes ó eventuales que la 
misma hubiere establecido. 

Quinto. Por ningún establecimiento de Beneficencia, sean públi
cos ó particulares, ni por sus patronos, podrá oponerse la menor di
ficultad ó entorpecimiento á las visitas que el Presidente de la Tunta 
general ó los Jefes políticos por si ó por delegados especiales suyos 
girasen álos mismos. La autoridad de inspección de estos represen
tantes del Gobierno es omnímoda, en el acto de la visita, sobre cuanto 
tenga relación con examinar el estado económico del establecimien
to, la regularidad de su administración y el cumplimiento de las obli
gaciones á que por reglamento se halla consagrado. 

Sexto. Los Obispos, en desempeño de su ministerio pastoral, po
drán visitar los establecimientos de Beneficencia de sus respectivas 
diócesis, y poner en conocimiento de los Jefes políticos, de la Junta 
general ó del Gobierno las observaciones qne juzguen beneficiosas á 
los mismos, y no fueren de su propia competencia. 

Sétimo. Todos los establecimientos de Beneficencia están obliga
dos á formar sus presupuestos y á rendir anualmente cuentas cií-
cunstanciadas de su respectiva administración. 

Estos presupuestos y cuentas se examinarán y repararán por las 
Juntas general, provinciales ó municipales, según la clase de los es
tablecimientos, dándoles después el curso correspondiente. 

Octavo. Todos los cargos de la dirección de Beneficencia enco
mendada á las Juntas general, provinciales y municipales, excepto 
sus secretarías, serán gratuitos. 

Todos los empleados en la recaudación y custodia de fondos están 
sujetos á la dación de fianzas. 
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Art. 15. Se reserva al Gobierno la facultad de crear ó suprimie 
establecimientos, agregar ó segregar sus rentas en todo ó en parte, 
prévia consulta del Consejo Real, después de deliberar la Junta gene
ral respecto de establecimientos generales, las Juntas y Diputaciones 
provinciales, respecto de establecimientos provinciales y las Juntas 
municipales y Ayuntamientos respecto de los municipales. 

También podrá el Gobierno usar de iguales facultades repecto de 
los establecimientos particulares cuyo objeto haya caducado ó no 
pueda llenarse cumplidamente por la disminución de sus rentas; pero 
en uno y otro caso deberá oir préviamente al Consejo Real y á los in 
teresados. 

Art. 16. La supresión de cualquier establecimiento de Beneficen
cia, público ó particular, supone siempre la incorporación de sus 
bienes, rentas y derecbos en otro establecimiento de Beneficencia. 

Art. 17. Así en los negocios contencioso-administrativos, como en 
los ordinarios, bien sean actores, bien demandados, ¡os establecimien
tos de Beneficencia litiganin como pobres. 

Art. 18. Los establecimientos de Beneficencia, públicos ó particu
lares, no admitirán á pobres ó mendigos válidos. 

Art. 19. Los establecimientos que uertenecen exclusivamente al 
Patrimonio Real continuarán rigiéndose como hasta aquí por sus re
glamentos particulares. 

Art. 21. Quedan derogadas las leyes, reales decretos, órdenes é 
instrucciones que se opongan á la presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares v ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y'bagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente lev en todas sus partes. 

Dado en Aranjuez á 20 de Junio de 1849.—Yo LA R E I N A . - E l Minis
tro de la Gobernac.on del Reino, el Conde de San Luis. 

Fué declarada en vigor y subsistente, por órden de 7 de Agosto 
de 1854. 

1852.—Mayo 14. 
Gobernación,.—Real decreto. 

E s t a b l e c i m i e n t o s p a r t i c u l a r e s : ob l i gac iones y derechos genera les : c r e a c i ó n : s u p r e 
s i ó n : a g r e g a c i ó n : s e g r e g a c i ó n . — P r o t e c t o r a d o : compete a l M i n i s t o r i o de l a G o b e r 
n a c i ó n - E m p l e a d o s : s u n o m b r a m i e n t o . — P a t r o n o s : s u s p e n s i ó n : d e s t i t u c i e n : 
n o m b r a m i e n t o . — J u n t a cene ra l de B e n e f i c e n c i a : s u s a t r i b u c i o n e s . — P r e s i d e n t e de 
l a J u n t a gene ra l de B e n o f i c e n c i a : s u s f a c u l t a d e s . — G o b e r n a d o r e s de proviRcia-
sus f a c u l t a d e s . — A l c a l d e s : s u s f a c u l t a d e s . — B i e n e s . — P a t r o n a t o s de l a C o r o n a . 

En vista de lo que ha expuesto por el Ministro de la Gobernación v 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, oido el Consejo 
Real, y conformándome en lo sustancial con el proyecto de regla
mento formado por la Junta general de Beneficencia, vengo en man
dar que, para la ejecución de la ley de 20 de Junio de 1849, se observe 
y guarde el adjunto reglamento. 

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de mil ochocientos cincuenta 
y dos.-Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de ¡a Goberna
ción, Manuel Reltran de Lis. 
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R E G L A M E N T O G E N E R A L 

PARA LA EJKCUCION 
DE LA L E Y DE B E N E F I C E N C I A DE 2 0 D E J U N I O DE 1849. 

TÍTULO I . 

B E L O S ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA. 

CAPÍTULO PEIMERO. 

Be las clases y objeto de los Establecimientos de Beneficencia. 
Artíciilo 1.° Los establecimientos de Beneficencia son públicos y 

particulares: pertenecen á la primera clase los generales, Drovincia-
les y municipales. 

CAPÍTULO 311. 

B e las obligaciones y derechos de los Establecimientos 
de Beneficencia. 

Art. 8." Ningún establecimiento de Beneficencia puede escusarse 
de recibir a pobre alguno ó menesteroso de laclase a que se halla 
destinado. 

Esta obligación se extiende á pobres ó menesterosos de distinta 
clase de las que forman el objeto especial de su instituto, en los casos 
en que no hubiera en la población establecimiento destinado á la do
lencia ó necesidad que padezca el pobre, siempre que por circuns
tancias especiales no se prefiera ó convenga prestarle socorro do
miciliario. 

Art. 9.° "Lo dispuesto en el artículo anterior supone siempre ges
tión personal del pobre ó doliente, ó por medio del párroco. Los me
nesterosos á quienes invohintariametite la Autoridad pública sorae-
tiereá cualquier género de reclusión, no corresponden á los esta
blecimientos de Beneficencia, los cuales no deben tomar nunca el 
carácter de correccionales. 

Art. 13. Todos los establecimientos de Beneficencia pueden admi
tir pensiones y socorros en favor de personas determinadas. Los con
venios que al efecto se celebren, deberán ser aprobados por el Pre
sidente de la Junta á que se halle sometido el establecimiento, dando 
después cuenta á la misma. 

Art. 28. Ninguna persona podrá ser detenida en los estableci-
c 
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mientos de Beneficencia mas tiempo que el que necesiten para su 
socorro y cuidado; pero deberá preceder á su salida licencia por es
crito del Director del establecimiento, y la entrega de sus ahorros, 
si los tuviere. 

TÍTULO I I . 

D K L G O B I K R N O D E L O S E S T A B L E C I M I E N T O S D E B E N E F I C E N C I A . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Del gobierno supremo de los establecinientos de Beneficencia. 
Art. 29. La dirección superior de los establecimientos de Benefi

cencia corresponde al Gobierno, por conducto del Ministerio de la 
Gobernación. , . i t i 

E l Ministro de la Gobernación delegara en las Juntas general, 
provinciales y municipales, conforme al art. 5.» de la ley de 20 de 
Junio de 1819, las alribuciones convenientes, ademas de las que se 
expresarán mas adelante. , ^ . t 

Arí 30. Es propio exclusivamente del Gobierno, el nombramiento 
de los Vocales de la Junta general que no lo son por razón de sus 
oficios. Los de igual carácter de las Juntas provinciales los nombra 
el Gobierno á propuesta de los Gobernadores; y estos, los de las Jun
tas municipales á propuesta de los Alcaldes. , , , . 

Art. 31. Fuera de los casos en que el patrono de algún estableci
miento de Beneficencia, público ó particular, tenga un derecho ter
minante para nombrar los empleados de Beneficencia el Gobierno 
nómbralos de establecimientos generales á propuesta de la junta ge
neral, y los Gobernadores, eomo delegados del Gobierno, los de es
tablecimientos provinciales y municipales a propuesta de las respec
tivas Juntas. . . . . . . 

Art. 32. Corresponde al fiobierno confirmar o modificar la suspen
sión de patronos de establecimientos generales de Beneficencia que 
hubiese acordado el Presidente de la Junta general, oída esta; y los 
Gobernadores, oido el Consejo provincial, respecto de patronos de 
establecimientos provinciales y municipales. . , • , . 

Art 33. La destitución y nombramiento consiguiente de cualquier 
patrono de establecimientos de Beneficencia, pertenece exclusiva
mente al Gobierno con arreglo á la ley. , . . „. , ^ 

Art. 34. La facultad de crear ó suprimir establecimientos do Be
neficencia, y la de agregar ó segregar sus rentas, en todo o en parte, 
está reservado por la ley al Gobierno, prévias las formalidades que 
según la clase de establecimientos se previenen en la misma. 

CAPÍTULO I I . 

De l a Junta general de Beneficencia. 

Art. 3?! El Presidente de la Junta general puede inspeccionar por 
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sí ó por delegados suyos todos los establecimientos de Beneficencia 

CAPITULO I I I . 

Zte ^ /W^ÍÍÍÍÍ provinciales de Beneficencia. 

Art. 39. Los Gobernadores de provincia* como deleírados del fltá 
kerno, como Presidentes de las Juntas provinciales y^omo Ai tort 
dad superior admin^lrativa de la provincia, pueden in^peí cionar to
dos los establecimientos de Benefiéencia sitúidos en c4 terrUorio de 
su mando, ya pubhcos, ya particulares, ya sean genek es nrovin-
C:Sef m m m W ^ Parónos de los mismos V e d a n ¿ajetos á esta autoridad de inspección con arreglo á la ley. bUJ«^s a 

CAPITULO I V . 

De las Juntas municipales de Beneficencia. 

l ^ á w n S - ; ^ # deben Visitar lo"s é r f S t e á i ^ n t o s m u ^ i i S 
c l ' S S & f i ^ 5 ^ Y íodas ^ «Peí-aciones de la Beneücen-

^ l i p ^ S ^ » ^ m u ü i c i p a i e s esián 

TÍTULO I I I . 

DE LA ADMINiSTP.AGÍON DE LA BENEFICENCIA. 

CAPITULO PPJMERO, 

De los bienes y fondos de Ben°,Jícenci%. 

M É k J ;osbíPne3yJondos de Beneficencia procedentes de fra4 
e l S # Í S i H 0braS Pias' de• Pail'onaío 'publico, sea real ó 

l É l l i l ^ l S i ^ ^ f ^ ; ^ p e r t e n e c o n exclusi,ra-

Madrid, i4de Mayo de 1852.—BeltrandeLis. • 4 • 

{i) Recordado por Real órden de 58 do Mayo da 1833, 
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1853.—Julio 6. 

Gobernación.—Real decreto. 

C l a s i f i c a c i o n e s . — S u s p e n s i o n e s . — S u s l i t u c i o n e s . — S u p r e s i o n e s . ~ C r e a c i o n e s . — 
J u n t a s . — P e r s o n a l . - C o n t a b i l i d a d . - A b o g a d o s de E o D e í i c e n c i a . — A c u m u l a c i o 
n e s . — R e g l a s g e c e r a l e s . 

Señora: La ley.de. 20 de Junio de .1849, votada en Cortes y san
cionada por V. M., reorganizó el importante s; rvicio de la Beneficen
cia pública, tanto más atendible cuanto más progresan todos los ra
mos de la Administración, y va aumentándose la general cultura. 
Creáronse por aquella ley Juntas respetables, encargadas de auxiliar 
con asidua y bourosa solicitud la protectora acción del Gobierno 
de V M.- se'prescribieron sabias disposiciones para estirpar abusos, 
y se adoptaron medidas de todo género, igualmente oportunas, para 
atender eficazmente á la satisfacción de las diversas necesidades cu
yo conjunto forma el objeto de aquel interesante servicio. Mas á 
pesar del tiempo trascurrido, á pesar del reglamento que para apli
car debidamente la expresada ley se dignó V. M. aprobar en 14 de 
Mayo de 1852, no se ban realizado todavía los adelantos que eran de 
esperar en la Beneficencia pública, ya por los naturales inconvenien
tes de una nueva legislación basta que lentamente se completa y per
fecciona ya por la resistencia «011 que tropieza en pueblos, clases y 
familias que temen perder en el cambio ventajas ó derechos de que 
están en posesión; dificultades inherentes á toda reforma, y que 
solo pueden vencerse con un atento estudio y una infatigable per
severancia. . . . , . , , 

En su art. I.0 comprende la ley por punto general a las casas de 
Beneficencia en la clase de establecimientos públicos, sujetándolas á 
ciertas condiciones de que sin embargo se exceptúan, por diversas 
circunstancias enlazadas con el cumplimiento de las fundaciones, 
con la manutención de los pobres ó con su dirección, algunas que 
conservan todavía el título de casas particulares." Esta clasificación, 
base de todo arreglo y gobierno, aun no se ha llevado á efecto en la 
mayor parte de los establecimientos de Beneficencia. Para facilitarla 
en la práctica, importa metodizar la ejecución de la ley, y no ba-
biendo sido el objeto de esta, como de su contexto se infiere, inter
venir en la observancia de las fundaciones que se estén cumpliendo, 
dar auxilios al que no los necesite, ni dirección á lo que la tenga 
propia, es preciso no perder de vista ninguna de las expresadas con
diciones al prescribir para alcanzar tan justo fin reglas prudentes y 
equitativas. 

Separados los establecimientos públicos, conviene proceder con 
igual urgencia á subdividirlos, según está prescrito, en generales, 
provinciales y municipales, operación interesante, cuya importancia 
crece al considerar el inmenso coste que tendrá la fundación de 
nuevos establecimientos, y la consiguiente necesidad de contar con 
los que ya existen, mientras no posea el país recursos bastantes 
para su renovación y aumento. La justicia ordena respetar en esta 
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subdivisión los dereclios é intereses legítimos de las corporaciones 
que vengan ejerciendo patronato, así como los do territorios, pue-
Mos ó familias; la conveniencia aconseja proveer al reemplazo inte
rino de los patronos, siempre que tenga lugar su suspensión, y so
bre todo, cuando ejerzan atribuciones de imprescindible desemp'eño; 
la caridad prescribe, en fin, conciliar los extremos; de suerte, que 
mientras no se creen nuevos establecimientos para socorrer ciertas 
necesidades dadas, no queden estas desatendidas en ninguno dalos 
puntos donde basta abora ban sido satisfecbas. 

Indispensable aparece también, por las razones expuestas, proce
der con suma parsimonia en la supresión de casas de Beneficencia, 
así como es conveniente facilitar la instalación de otras nuevas, á fin 
de que los enfermos y desvalidos puedan siempre acogerse k ellas 
sin recorrer largas distancias. Para acudir puntualmente y con se
guridad de acierto al remedio de los verdaderos necesitados; cuidar 
de su momentáneo acogimiento é inmediata traslación al lugar que 
corresponda; socorrer a los que, careciendo de albergue, sean ata
cados de enfermedad aguda, y distribuir, en fin, auxilios domicilia
rios, no bay, en concepto del que suscribe, medio más eficaz que la 
creación de Juntas municipales de Beneficencia, con un pequeño 
local á su disposición, basta en los pueblos de más corto vecin
dario. 

Velar por la recta inversión y el incremento de los fondos desti
nados á aliviar la miseria, no es solamente un acto de buen gobierno 
ni una obligación del bombre bonrado; es además un deber de cari
dad cuyo religioso cumplimiento por parte de sus representantes 
tiene derecbo á exigir la sociedad entera. Por eso, aun cuando fuera 
posible al Estado sufragar las onerosas cargas de la Beneficencia pú
blica, nunca le seria lícito excluir ue su participación en tan merito
ria obra los esfuerzos individuales de la caridad cristiana. Antes al 
contrario, debe promover con toda clase de esfuerzos las inspiracio
nes de esta sublime virtud, y secundarla siempre en los impulsos de 
su actividad fecunda. Los medios mas seguros de infundir la confian
za y de acrecentar el caudal de los pobres, son sin duda la integri
dad de los encargados de su dirección y manejo, la ordenada admi
nistración y la mas escrupulosa economía. 

Guando personas acreditadas por su arraigo, caridad y saber pue
dan desempeñar gratuitamente ciertos destinos, no bay para qué 
nombrar empleados con sueldo; antes bien es muy prudente alejar 
déla Beneficencia todo lo que se parezca á snperíliiidad y lujo. Impbr-
a asimismo prescindir, siempre que sea posible, del sistema de con

tratas para socorrer y mantener á los desvalidos, pues las ventajas 
que aparentemente ofrecerla acaso este sistema podrían redundar 
muy pronto en daño de los socorridos y cu descrédito del servicio. 

No es menos esencial para el progreso de la Beneficencia pública 
el respeto á la voluntad de cuantos la hayan favorecido con sus lar
guezas. En esto mas que en nádalos ejemplos de lo pasado ban de 
ser para lo porvenir el mejor estímulo y la más acertada regia. Las 
leyes, y V. M. al ordenar su cumplimiento, quieren seguramente 
conciliarios deseos de los bienbecbores con las necesidades del ser
vicio, deteniéndose solo en estos prinGipios de sabia tolerancia, allí 
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donde existan instituciones que notoriamente se opondrán al interés 
publico. 

E l espíritu de Beneficencia prefiere por lo común aplicaciones es
peciales, y aun es más frecuente el desarrollo de sus diversas ten
dencias a íavorde fundaciones con determinado objeto. Esta expe
riencia ensena al Gobierno de S. M. cuan parco debe ser en amalga
mar rentas pertenecientes á ramos ó establecimientos distintos en 
segregarías de unos para destinarlas á otros, y aun en hacerlas ad
ministrar por las mismas manos. 

Tales son, Señora, las principales razones en que se funda el pro
yecto de decreto que para la aplicación de la ley de Beneficencia 
tengo la honra de someter á la superior aprobación de V, M. de con-
lormidad con el parecer del Consejo de Ministros. 

San Ildefonso 6 de Julio de 1853.—Señora.—Al. íl P de Y M — 
Pedro de Egaña. * ' 

R E A L D E C R E T O . 

En vista de las razones que acerca del importante ramo de Bene-
ncencia rae ha expuesto mi Ministro de la Gobernación, de confor
midad con el parecer del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo !.• Las Juntas provinciales de Beneficencia formarán y re
mitirán á la aprobación del Gobierno, á la mavor brevedad, si no lo 
hubieren verificado aun, la clasificación de los establecimientos de 
sus respectivos distritos, calificándolos, con arreglo á la ley, de públi
cos y particulares, y los primeros de generales, provinciales y mu
nicipales. Antes de proceder á la clasificación definitiva avisaran por 
medio del Bolet ín efimal á cuantos se crean con algún derecho sobre 
los retendos establecimientos, fijándoles el plazo conveniente pará 
que puedan acudir á justificarle. 

Art 2.° Para que se clasifique como particular un establecimien
to, lian de probar los interesados: 

Primero. Que el establecimiento á que se refieren cumple con el 
objeto de su íundacion, ó con el que lia tenido desde tiempo inme
morial. T 

Segundo. Que se mantiene exclusiramente con el producto de 
bienes propios, sin ser socorrido con fondos del Gobierno, de la pro
vincia ó de la municipalidad, y sin participar del beneficio de repar
tos o arbitrios íorzosos. 

Tercero. Que su Dirección y adimnislracion están confiadas á cor
poraciones autorizadas por el Gobierno al efecto, ó á patronos desig
nados por el fundador. Se considera autorizada ñor el Gobierno una 
corporación siempre que tenga á su favor el reconocimiento del mis-
mo o el tácito consentimiento de su ejercicio inmemorial; y se repu
taran patronos designados, los que hayan sucedido con arreglo á las 
íundaciones ó apoyen su derecho en la posesión inmemorial. 

Art. 3.° Para la clasificación de los establecimientos públicos en 
generales, provinciales y municipales deberán observarse muy par
ticularmente las reglas siguientes: 

Primera. Se oirá á los patronos si comparecieren en el término 
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designado al efecto, y se procurará conciliar sus derechos con los 
generales del Estado. . . x t , M „ „ NR. 

Segunda Se tendrá en cuenta los servicios que basta la publicación 
de la lev de Beneficencia hayan prestado los reteridos establecimien
tos Y la" extensión del territorio que participaba de sus beneiicios. 

Tercera Si para la clasificación pudiese darse a alguno de ellos 
una circunscricion de territorio más limitada ó mas extensa, se opta
rá siempre por esta última. N „ A ; A N 

Art. 41° Si conforme á lo dispuesto en la ley fuese suspendido 
algún patrono, se nombrará uno interino del modo prevenido en la 
misma ley partí el caso de destitución. 

Art. 5.° Clasificado un establecimiento para su objeto y en la ca-
teeoría que sea más conforme al espíritu de la ley, serán admitíaos 
ó continuarán admitiéndose en él los pobres que, aunque rigurosa
mente no pertenezcan por la clase de su enfermedad o sus circuns
tancias, careciesen de otro establecimiento destinado especialmente 
PaÁrtel60°' No podrá suprimirse ningún establecimiento de Beneli-
cencia si no resulta probada su inutilidad, en un expediente que de
berá remitirse, después de instruido, al Gobierno, para que lo resuel
va oyendo al Consejo Real y á la Junta general de Beneücencia. 

Art. 7 0 Las Juntas general, provinciales y municipales de pobla
ciones de crecido veciudario, promoverán la creación délos estable
cimientos que juzguen mas convenientes, y en especial de los desti
nados á enfermos si no los hubiere en su territorio. , 

Art. 8.° En las poblaciones que carecieren de hospitales de esta 
clase en las de corto vecindaríoy aun en aquellas en que la Junta 
municipal no pueda componerse del número de individuos que la ley 
prescribe se formará también dicha Junta, á lo menos para socorrer 
a domicilio á los vecinos pobres, especialmente encaso de eníerme-
dad- para cuidar del momentáneo amparo, alimento e inmediata tras
lación de los expósitos, enfermos y demás desgraciados que deban 
pasará los establecimientos respectivos, y para sostener por el 
tiempo indispensable á aquellos cuyo crítico estado o circunstancias 
extraordinarias les hagan merecedores de sus auxilios. Para estos 
objetos tendrá dispuesta dicha Junta municipal una pequeaa casa-
habitacion ó cuando menos una sala. 1 1 , , . Kv . 

Art 9.' Para la dirección inmediata de cada uno de los estableci
mientos públicos de Beneficencia, propondrán las Juntas del ramo, al 
Gobierno si fuere la general, y á los Gobernadores de provincias si 
fuesen las provinciales ó municipales, personas de arraigo, calidad 
Y saber, en número de tres ó cinco, según la importancia del estable
cimiento, debiendo ser una dé ellas del estado eclesiástico. Estas 
personas desempeñarán gratuitamente la administración de dicbos 
establecimientos con arreglo á las instrucciones que les diere la 
Junta respectiva. , , • . • A-,* 

Art. ÍO. Se harán estas propuestas y los nombramientos inmedia
tamente después de la renovacioa ó reelección de la de los vocales 
de la Junta respectiva, y para todo el tiempo que estos duraren en 
sus cargos, podiendo ser reelegidos los individuos nombrados por la 
Junta anterior. 
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í á M ? J ? Tn;0fSolreS ó cinf0 adm'nistradsres de cada establecimiento 
foimaran Junta que se denominará de Gobierno, y nombrarán de 
&éÜMBMW i [re-Ct0r' .0-tro P.ara Secrc tar io 'cont ldo™ tío para pe[ os taño Si estuvieren discordes en la elección, hará el nom-iramienlo la Junta que hubiere hecho la propuesta. 
ín P •¿;;ot?;DlreCt?r,tendrá u,n ̂ mmMm en el establecimien
to, el Secretario-Contador un dependiente, y el Depositario otro Los VKPT -08 S W brados á P ^ P ^ s t a de las Juntas í nexal pro-l]fnt^TT\pÜeS' .se?unla categoría ^ 1 establecimienf¿, por 
? n r ^-ad0rile la.Pro.vlncia ó Por el Gobierno en su caso; el último 
^ l £ ^ 1 S m o dePOS'^'o responsable, á satisfacción -del cual deberá 
En4-fn ^COrreSÍ?01ídiente Um&- Los tres serán dotados con la retri-
P S ^ , 8^?110™.1^ •qi,e Permitan ^ s circunstancias del estable-
í i í S - 0 y DTE ̂  P013'3010,11 en que esté situado, á propuesta de las IefJí'Ct™si™tasJ resolución de los Gobernadores ó kel Gobierno 

íí* \á-, \ o á ^ 'as cobranzas y pagos so barán por el Depositario 
P e p ^ f n 0 - d ^ etSCrÍta del D¡rcc'0^- intervención del G o n ? S Si 
w t . / f iecin?ient0 P'l86^1"6 censos ú otras pequeñas prestaciones 
lo de?pa?semaS Un cobrador de ellos' con un tanto por c'iento al esti-

i » ^ r í Í ^ r w S ! í ? n ^ S ^ ^ Í # y municipales el deslino de Se-
S r á ^ n m ^ # r •tUlt0 y desempeñado por-uno de sus vocales, el cual 
Gobeín^ln/Í0 f ProP^esía de la Jllnta respectiva, por el Gobierno ó 
w ^ .0rde ^ Provincia en su caso. Los auxiliares ú oficiales de 
nomta? an0S Beneíiceilcia gerán retribuidos con prudente eco-

y e^doí m i J f n « p ^ ? Í ? a - s f re'arías> cp^to en las salas de Juntas 
ffind^^^ 
nJ^i {&.- Encada distrito judicial se nombrarán por el Gobierno 
rTro-n ^ l l ^ ^ A f*™ ̂ m ,as atenciones del servicio, á c ^ o 
S^ . \COnf l ( ; Íade íe i l sag} ,a l l l i tade los derechos délos estableci
mientos que radiquen en el mismo. Se denominarán Abocados de 
feteStó^ considerados como de doble abSnS p a r a ^ 
carrera de la judicatura los anos que consagren al desemneño de este 
m S f ñ ^ n a n f ÍCmhf de las ñ-anfiuicias y exencXes coiS-(iKias a los Abogados de pobres. 

Art 17. No SP. dará por contrata á los acopidos en lo^ e s í n h l e r i -
mieníos de Benencencia, los efectos ^ m & m ^ m ^ ^ n 
lS7/SaS^\ ?0dl?n liaCerse m 4 conlas ^gur idSs debí 

Art ísq p 0r V\e n(0 sea dado adulterar?, escatimar. 
]J\h .*A • Go^erno Jas Juntas general, provinciales y municipa-
e f t Ü d í n n l t ó ^ d i r f cion de los establecimientos f respetarán 
^ f í l 1 0sil)le la vo lintad de los bienhechores, v aunauc no per-
^ . nHvqU1e seproporcione á los acogidos cosa ¿Iguna que pueda 
? e X Í?letSosPrOC,irart ü COnCÍ1Íar el deSe0 de atI^ll0S con efpro 
tos d k t i n f n J i r ^ 1 1 ™ ! ? 1 ^ ' - 0 1 1 ^reTlta pertenecientes á eslableciraien-
erinSrá nn' .Lla aPllcaCíon ó traspaso de las de uno á otro, solo se 

fn.n ir^J311108 ca?Ios expresamente prevenidos por la ley y con las 
formalidades que ella prescribe. • i y ̂ u i ^ 
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Art. 20. Cada establecimiento se socorrerá con el producto de sus 
bienes propios, los cuales serán administrados con absoluta indepen
dencia de los demás por distintas personas, nombradas al efecto por 
el Gobierno ó por el Gobernador de la provincia respectivamente. Es
tas personas deberán prestar la correspondiente fianza, y tendrán la 
retribución que para cada una determine el Gobernador, ó el Gobier
no en su caso, a propuesta de la Junta general, oidas las provin
ciales. 

Art. 21. Quedan subsistentes las clasificaciones de establecimien
tos piadosos hechas en virtud del reglamento de 14 de Mayo de 1852. 
sin perjuicio de reformarlas cuando por algún motivo grave lo creye
re el Gobierno necesario. 

Art. 22. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que 
se opongan á la eiecucion del presente decreto. 

Dado en San Ildefonso á seis de Julio de mil ochocientos cincuen
ta y tres.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Gober
nación, Pedro de Egaña. 

1853—Julio 7 . 

Gobernación.—Real orden. 

Y i s í t a do i ü s p e c c i o n . — G o b e r u a d o r e s . — D e l e g a d o s . — S u p r e s i o n e s y agregac iones . 

Deseando la Reina (q. D. g.) saber el verdadero estado en que se 
hallan los establecimientos de Rcneíiccncia, para aplicar el remedio 
que algunos puedan necesitar, é introducir en la administración de 
este importante servicio las reformas que reclame la experiencia, me 
manda prevenir á V. S., como de Real órden lo ejecuto, que proceda 
inmediatamente á girar una visita de inspección á todos los dichos 
ostabíecimientos, practicándola por si mismo en los de la capital, va
liéndose para los de fuera de delegados que residan, si es posible, 
en los mismos pueblos, nara evitar dietas y gastos; y que dé parte 
circunstanciado, según la vaya efectuando, del resultado cpie ofrezca. 
En la Memoria que acercado cada estahiecimiento dirigirá V. S. a 
este Ministerio, consignará su opinión sobre las medidas que para 
mejorarlo estime realizables, y manifestará, respecto á los particu
lares, si cumplen ó no con el objeto de su fundación, y todo cuanto 
le sugiera su celo para perfeccionar el servicio de Beneficencia. En 
el caso de que Y. S. creyere conveniente la supresión, agregación ó 
incorporación á oíros de alguno nuevo, cuidará Y. S. de instruir el 
oportuno expediento en la forma prevenida en los artículos 15 y 16 
de la ley de 20 de Junio de 18'ií), remitiéndole después á la aproba
ción de'S. M. El conocido celo de Y. S. sabrá responder en este punto 
cumplidamente á la coníiaiiza de la Reina, que tan vivo interés ma-
niilesta por todos los desgraciados que se ven en la precisión de 
acogerse al amparo de la caridad pública.—Dios, etc. San Ildefonso 7 
de Julio de 1853.—Egaña—Sr. Gobernador de la provincia de — 
{Colección legisla l i ra , lamo ¿9, pág 282.) 
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1863.—Junio 10. 

Qolrtmacion,—Orden del Poder Ejecutivo. 

C e l e g a d o s . — P r o l e c t o r a d o . - G o b e r n a i l o r e s de p r o v i n c i a . — A d m i n i s t r a c i ó n c e n t r a l -
s e c c i ó n de p a l r o n a l ü s . — B i e n e s : a p l k a e i o n . - D i r e c c i ó n genera l de B e n e l i c í n c i a . ' 

De conformidad con lo prepuesto por esa Dirección general en 
órden a la necesidad de corregir los abusos que de larga fecha se 
vienen cometiendo en el régimen, administración y empleo de los 
resolver rentaS de paír01ial0S' el Poder Ejecutivo ha tenido á bien 

1. ° E l nombramiento de cuatro Delegados especiales que se 
tonstitujan con la perentoriedad que el asunto reclama, en las 
.provincias de Cádiz, Sevilla, Málaga y Córdoba, y qne, á nombre deia 
iienelieencia y del Estado, se incauten de las escrituras de fundación 
expedientes, libros cabrees y de contabilidad, inventarios y demás 
papeles y documentos referentes á patronatos, así bien que de los 
menes, írutos y rentas que á ellos pertenezcan; supriman las Insneo-
ciones y organicen, bajo su responsabilidad y al tenor de las instruc
ciones que de esa Dirección recibieren, las nuevas Administraciones 
najo las convenientes garantías. 

2. ° La supresión del Protectorado que han Tenido ejerciendo los 
Gobernadores civiles. j » ^ 

3. ° La creación de un Negociado ó Sección especial de Patronatos, 
en ese centro directivo, cuya Sección, á cargo del oficial segundo de 
este Ministerio, D. Tomas Rodríguez Piuilla, como jefe de la misma 
se compondrá además de dos oficiales auxiliares de Secretaría y dos 
escribientes de la misma plantilla. 

4. ut Que exigiendo la naturaleza y la importancia de los 
asuntos ft cargo de esta Sección, no solamente mayor personal 
sino cuaMades especiales en el de que ha de formarle, bajo la 
responsabiiidad de esa Dirección, se faculte á esta para el nombra
miento de otros dos auxiliares agregados v de dos escribientes: el 
primero de aquellos con mil cuatrocientos escudos de sueldo; el se
gundo con mil doscientos escudos, y de los escribientes, eí primero 
cem qumrentos y el segundo con cuatrocientos. Total tres mil qui
nientos escudos. 

5. ° Que así estos sueldos, como los que devenguen los cuatro 
Delegados uno con cuatro mil escudos, otro con tres mil seis
cientos y dos con tres mil cada uno, total trece mil seiscientos-
serán cargo al íond o mismo de patronatos y memorias, con aplica
ción a la, Beneficencia; bien así que los demás gastos que exijan el 
descubrimiento, incautación Y administración de sus bienes 
1 6- t lllliroo- Queda esa Dirección general ámpliamente autorizada 
para organizar coiivenientemcnte los servicios y funciones ulteriores 
oe los Delegados, para aumentar su número cuando lo creyere nece
sario, y para adoptar cuantas medidas considere acertadas y condu
centes a la ejecución y mejor resultado de cuanto se dispone en este 
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Lo pongo en coDOCimiento de V. 1. para su gobierno y efectos 

^ I f s ^ S e á Y. I . mnchos años. Madrid 10 de Junio de 1869 
Sagasta.-Umo. Sr. Director general de Benciicencta, Sanidad y ív*-
tablecimientos penales, (inídíía). 

1869.—Junio 10. 

i n s t r u c c i ó n d e t e r m i n a n d o l a s r eg la s por que h a b r á n de r eg i r se J»3 r;elfados 
c e c i a l e s de P a t r o a a t J s , M e m o r i a s y O ü r a s p í a s c reados por D e . r e t o de 10 d « 
J u n i o de IW, 

i ' Los señores Delegados se constituirán con la perentoriedad 
«ue la índole ^e su cometido reclama, y con absoluta reserva en las 
provincias designadas en sus respectivos nombramientos. 

2. a Con estos nombramientos llevarán copias del Decreto üe 
supresión, asi del Prot ctorado que ejercían los Gobernadores civiles, 
como de las Inspecciones de Patronatos, los ceses de todos los em
pleados del ramo en las provincias de su cargo, la órden cometida 
a los señores Gobernadores de las provincias con elfm de que íes 
presten todo el anxilio qne necesitan para el mejor desempeño ae 
sus cargos, y estas Instrucciones. . 

3. a M el dia y á la bora que reservadamente se les designaran a 
nombre del Estado, se incaularán de todas las escrituras de lunüa-
cion, expedientes, libros cabrees y de contabilidad, mvenfer os y 
demás papeles y documentos referentes a patronatos, n emonas y 
obras pias, y de "los fondos, muebles, frutos y lincas que a ellos per
tenezcan y que existan en las respectivas provincias. _ e * ™ ™ . 

4 a En el mismo dia v á la misma hora entregaran a los señores 
Gobernadores de las provincias respectivas el Decreto de supresión 
de su Protectorado y traslacion.del mismo a esta Dirección, y a ios 
empleados del ramo los ceses en sus respectivos cargos, pagándoles 
hasta la fecha. . . • i i ™ « o r ^ i o c . » 

S.tt Formarán con toda urgencia un inventario de los papeles y 
documentos de que se incautaren, y otro de los fond®s y bienes con 
que hubieren hecho igual operación, autorizándolos con la hima 
propia y con la del fimcionano á cuyo cargo estuviesen aquellos. Ut 
estos inventarios harán tres copias iguales, y encaran una inme
diatamente á ésta Dirección, entregaran otra al func onano üe 
cuyo poder recogieran lo inventariado, y reservaran la tercera en 
eVal Trasladarán á esta Dirección, esmeradamente empaquetados 
todos los papeles y documentos que puedan aprovechar para el 
mejor desempeño del Negocia-do de Patronatos,, Memorias y Obras 
pias y entrcp-arán los demás, recogiendo el correspondente tesguai-
do, ál señor Gobernador de la provincia. 

7." Conservarán en su poder y bajo su responsabilidad, o entre-
' garán en la Tesorería respectiva, recogiendo el correspondiente 

resguardo, los fondos de que se incauten. , V - " • , 
8° Nombrarán administradores provinciales de Patronatos, Me

morias y Obras pias, concediéndoles un sueldo fijo, proporcionado 



X U V A l M Í N D i G K P R I M K R O . 

Í Ü f W ^ c » que 56 Ies m m m e * Y exigiéndole. 

ne?'\]pR^SirÍ!1 .Cnfnt0S l'aber sobre ocultacio
nes cíe papeles y documentos de fondos y de bienes de toda^ 
clases pertenecientes á patronatos, memorias y oh as pias sobre 
la conducta de los empleados del ramo y esprciálmente de los I n f 
pectores Jefes y Administradores, sobré si los ^tronos cumoleS ó 
no la voluntad de. los f.índadores, y si descnbriesen d S o ¿e 
mmediaia corrección adoptarán las medidas indispensable^ para 
Pruebas n l r l n *fMÉM efé P ñ ^ ^ l % recaerán c n a E l 
L l S S i f í f S ^ persecución y castigo de los 

l i z ^ i n J T i n 1 ' - 'asr!olicias necesarias para promover la desaraor-
üzacion de ios inmuebles que aun no se bubieran ena-enado. 

H . Procuraran adquirir los datos crue faciliten la más iimta v 
legal clasificación de los patronatos, á íln de que en d e f i n í h ' a S a í 
deslindarse bien las atribuciones del Estado, de la Provine a del 
Municipio y los particulares en este asunto. nounua, aei 

jefas imiámmmm ¿ í a ? ^ 

^ m & t m £ ^ p a r t e á estaDü'eccion y e » 
a u l i i ^ í ' i J n ^ h 6 1 f|eset"Pcño de su cometido necesitaren algún 
auxiLar lo nombraran de escasa categoría y sueldo y por solo el tiem
po que le necesden.-Madrid 10 d e í $ n i o d ^ ^ 

1869.—Julio 9. 

Golermcion.—Decreto de la Regencia. 

E X P O S I C I O N . 

S n c a u t a c i o n . ^ B s t a d U t i c a . - I n v e s t i g a c i o n . - C l a s i f i c a c i ó n . _ n e s a m o _ 
D e i da t H i b l ' c a . - D . r p . c i on s e n e r . l de B e n e l i c e n d a : a t r i b u c i o n e s - G o b e r u ^ 
res do p r o v i n c i a : a t n b u d o n e s . - D e p o s i t a r i o g e n i a l do B e n e f i c e n c i a 

Señor: El importante ramo de la Beneficencia pública, compren
dido entre los que están encomendados á este Mimsteiio llamó mi 
atención y mereció mi especial solicitud desde el momento en oue 

i n ^ n ^ V iCarg0,de dcsemP™arle. Proverbial es la pied J d e l pue
blo español: muchos y muy fehacientes los testimon os que ha Salo 
siempre de sus sentimientos caritativos, y la larguív^ con"íue en 
ciertas épocas se apresuró á dotar, por midió de ñndacionSs cono 
cidas con los nombres de patronatos; memorias v obras pias tan ^ 
ns tutos de carácter bienhechor, daban fundados motivos na a es

perar que los establecimientos bencílcos de Espaf a fneroirios meior 
dotados del mundo, si t.les hubieran sido si¿mpre la direcc^n v 
admimstracioti de los mismos. Por desgracia m e. ra y ñor SvVs 
que sea doloroso decirlo, no ha sucedido0asi. La dISWm-v S f e 
nis ración de las íundaciones, cuyos pipgües b ^ es y leníat coñ 
deslmo a la Beneficencia debieron haber aumentado el p a S o S 
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de los establecimipntos de esta Índole, han adolecido de vicios, cu
yos perniciosos efectos se han dejado sentir á medida que las per
turbaciones dé los tiempos l-an ofrecido pretextos a la tibieza de la 
caridad, ocasiones al fraude, é incentivos á la codicia y a las malas 
pasiones. En vano ha sido que por este departamento se hayan dic
tado órdenes y adoptado medidas, encaminadas todas a corregir 
abusos que cada dia se venian haciendo más lamentables. En vano 
que se hayan ampliado, con ese objeto, las atribuciones de los Go
bernadores, y creado inspecciones y comisiones especiales, al in
tento de reunir datos y comprobantes del verdadero importe de 
aquel patrimonio en cada provincia, y con especialidad en las de An
dalucía, de conocer la dotación y reñías de los patronatos, de com
probar su legiliraa inversión, y de impedir, en fin, las ocullacionesy 
la punible desviación que aquéllos venian sufriendo del objeto be
néfico á que las destinaron sus fundadores: las ocultaciones, el des
concierto, la disminución de los fondos y los consigmenles pcrjui; 
cios causados á la Beneflcencia'erecieron en estos últimos anos, a 
punto de hacer indispensables medidas extraordinarias, como las 
que á propuesta del Ministro que suscribe, hubo de adoptar el Po
der Eiecutivo con fecha 10 del corriente mes. E l enviar Delegados 
especiales á varias provincias en donde aquel pingue patrimonio de-
crecia por momentos á manos de la indiferencia y del egoísmo, y el 
crear una Sección especial de Patronatos en el seno de la Dirección 
o-eneral de Beneficencia, no ha tenido más objeto que el tantas veces 
y por tantos medios perseguido de reunir datos y antecedentes para 
recuperar é inventariar aquel patrimonio, avalorar sus rentas, cono
cer su inversión, determinar su objeto, y hacer que este se llene 
íielmpnte y como lo quisieron los piadosos y benéficos fundadores: 
no tiene ni puede tener otro fia, que el de dar á la Iglesia lo que sea 
de la Iglesia, á la Beneficencia lo que sea de la Beneíiccncia, y a os 
patronos particulares lo que, según las respectivas fundaciones, es 
corresponda. En aquellas medidas entro la supresión del Protecto
rado que venian ejerciendo los Gobernadores, á la sombra del cual 
se habían creado en algunas provincias. Secciones, Inspecciones y 
otras oficinas, cuyas costosas y estériles tareas so o han servido 
para cohonestar descuidos y para dar formas de legalidad a viciosas 
corruptelas y punibles abusos. Esas medidas se adoptaron, no para 
centralizar la dirección y administración do los bienes y reutas de 
patronatos, y menos para privar á los pairónos de sus derechos, ni 
de sus facultades á las corporaciones provinciales y municipales, y 
de ninsun modo para poner obstáculos á la acción mvest igadora que 
las Administraciones de Hacienda y sus dependencias deben ejercer 
en conformidad á las disposiciones de la ley de 1.° de Mayo de 18o5 
é instrucciones de la misma fecha y de 2 de Enero de l p6 , investi-
tigacion recomendada por el decreto de i.» de Marzo del presente 
ano: se adoptaron para coadyuvar esa acción; para acelerar la con
veniente desamortización de los bienes inmuebles; para introducn 
órden y concierto y moralidad en la administración de sus rentas; 
para poder, en fin, dar á cada cual lo que sea suyo, y sobre todo para 
inda-far, conocer y aplicar al ramo de Beneílceucia y a sus respec
tivos establecimientos los capitales legados por la generosa piedad 
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de sus caritativos fundadores; descargando el presupuesto nacional 
déla obligación de sostener aquellos que con rentas propias pueden 
llevar una vida desahogada é independiente, ó creando otros nuevos 
que satistagan necesidades siempre sagradas, y que llenen servicios 
de atención preferente, puesto que redundan en alivio de las clases 
pobres y desvalidas. 

Con tales propósitos, que envuelven el de preparar sobre sólidas 
bases una reforma en el importante ramo de la Beneílceacia el Mi-
mstro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
v. A. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid g de Julio de 1 8 6 9 . - Í Í 1 Ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta. . -

D E C R E T O . 

. Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la Goberna
ción y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros 

vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I . * Entretanto que se verifica la decrotaelá enageaacion 

de los bienes inmuebles afectos á natronatos, memorias y obras pías 
y con el objeto de inventariar y comprobar los que corresponden á 
a Beneíicencia, dandoies la debida aplicación en cnmplimiento de la 

voluntad de los iundaaorcs y conforme al espíritu y á la letra de las 
disposiciones vigentes sobre la materia, la Dirección general de Be-
neíicencia se liara cargo de cuantos valores procedentes de agüellas 
tiindaciones existan liquidados ó para liquidar en la Dirección gene-
Stado n r0 : M1*ense ó no ocupados por el 

. Si algún establecimiento ,benéfico, ya sea público ó particular 
viniere percibicncto intereses de aquellos valores, con los cuales ater-
oiese a su sostenimiento, los reclamará y percibirá por ahora de la 
Dirección general de Beneficencia, sin perjuicio de aducir sus títulos 
y justiíicar su legitima inversión en el exámen ó investigación de 
que, a los fines ya expresados, se habrá de ocupar sin levantar niam> 

» ^o0,? e?P8?ial de Patronatos creada en aquella Dirección. 
. ^ t - 2.° Al electo los Gobernadores de las provincias, con presen 

cía de tuantos expedientes, inventarios, libros, escrituras de funda
ción y demás documentos existan en sus respectivas oficinas relati
vos a patronatos, memorias y demás fundaciones piadosas de carát = 
ter real ó eclesiástico y de objeto benéfico en lodo ó en parte 
íormaran y remiüran. cn el más breve término, al Ministerio de la 
bobernacion, un estado comprensivo de los dalos y noticias á eme se 
^ & es oraenes de 20 de Agosto de 1838, 4 de Febrero 
de 1839 y decreto del iíegente del Reino de 29 de Julio de 184!. 

Art. ó. _ 1 ara investigar y liacer constar el número, clase, nata • 
^ Z a T ^ " n s ^ c i a s de aquellas fundaciones, que no resultasen 
comprobadas por los datos y documentos existentes en los arclúvo -
mrf1 l0J?na? '1 l0 - •T!ísm<?s Gobernadores abrirán una información, 
^ . T i v la+s R^PiStraciones de Hacienda pública, á los Comisiona-
í ^ t J 6 ! 1 1 -'i d1eblenes dcl Estado, á las corporaciones popu la rá 
que han debido hacerse cargo de los Archivos de las Juntas deBene-
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íicencia provincial y municipal, v reclaraandc-además cuantos infor
mes, datos v noticias puedan suministrarles los patronos, adminis
tradores ó mayordomos de aquellas fundaciones, los directores de 
establecimientos Lenéficos, cualesquiera quesea su nombre, y los 
notarios públicos. , t. , i 

Art 4.° Al tenor de lo dispuesto sobre este particular en las rea
les órdenes y decretos de 2U de Agosto y 30 de Diciembre de 838, 
4 de Febrero de 1839, 29 de Julio de 1841 sy J3 de Abril de IS'iS y 
por loque resulte de los datos, noticias y antecedentes asi reunidos 
y de los que existen en la Dirección general de Beneficencia, se pro
cederá por su Sección especial de Patronatos: 

I.0 A clasificar estos, fijando la parte de sus bienes destinada a 
obietos benéficos. , , , . . . , 

2 0 A determinar asimismo la cualidad general, provincial muni
cipal ó particular délos establecimientos á cuyo favor se hubiere 
hecho aquella aplicación. „ • i • • i A 

3 0 A declaras, el carácter merameníe familiar, oficial o mixto de 
los patronatos, determinando en su virtud las personas, corporacio
nes ó funcionarios que deban ejercerle, y el sistema respectivo de 
administración, conforme á las disposiciones vigentes sobre la ma-
^ 4 «' A confrontar los inventarios, comprobar los bienes de cada 
fundación correspondientes á la Beneficencia, examinar la inversión 
desús rentas, y proponer los medios de rectificar los errores, de 
corregir los abusos, y de reparar las faltas de administración y de in
versión que advirtieren. n , „ i 

5 0 A proponer asimismo los medios de hacer efectiva la respon
sabilidad de los abusos que encontraren, así como de recuperar los 
bienes detentados y los valores perdidos para la Beneficencia por 
efecto de malversaciones de fondos ó de ilegales y fraudulentas ena
jenaciones ó adjudicaciones que hayan podido mermar o consumir 
el sagrado patrimonio de los desgraciados y ae los pobres. 

Y 6 o A promover la enagenacion de los bienes inmuebles que 
constitnvan ese patrimonio y su conversión en renta del Lstado, con 
arréelo a las leves de desamortización. , .... •. 

Art 5 0 Las investigaciones v demás trabajos a que se refieren 
las anteriores disposiciones, con el especial objeto de conocer el ver
dadero patrimonio de laBeneíiccncia, recobrando su integridad en lo 
due proceda de patronatos, memorias y obras pías para aplicarle hel-
mente á los objetos que se propusieron los fundadores, se verificaran 
sin perjuicio de la acción investigadora W e / e n i m e i ^ ? R d ¿ 
Administraciones y empleados, especiales de Hacienda, y que se les 
recomienda de nuevo por el decreto de 1.° de Marzo del presente ano 
al exclusivo intento de promover y facilitar la desamortización. A este 
efecto por el Ministerio de la Gobernación se pasaran al de Hacienda, 
copias autorizadas por la Dirección general de Beneficencia, de los 
estados que vaya formando su Sección de Patronatos, de patrimonio y 
dotación de estos en inmuebles, con la expresión y datos que alcan
zare á virtud de sus investigaciones. . 

Art 6 ° Entretanto que, verificadas las operaciones que se indi
can en los párrafos primero, segundo y tercero del art. 4.°, no se 
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determinen por e! Gobierno las personas, corporaciones ó fnneiona-
nos a quienes corresponden la gerencia y administración de tale^ 
S i l ^ f f i l ? ^ áe Hfienda Tá&rk (le flue Por l a X e c c f o n general de la Deuda se entreguen las inscripciones, títulos, recibos^ y 
ñ f Z f r & 0 L C i T T i m de 1)Íenes ó liquidación de intereses proce-
ín^ ín n í Ia-r0naÍ0S ' T ? 0 ? . 1 ^ í .obras Pias » la persona autorizada 

ipn.V . f T ? 1 &ene5-al Beneficencia con el carácter de Dcposita-
" I f f J S d?1 cmdando en tanto este Centro, bajo su respon-
babihdad, de la legitima inversión de las mismas rentas, para que ni 
v i . i n ? i « i ^ r 1 " ? 6 df:satendid0 en punto alguno donde exista ( Iser-
J m Piífc ?neílCenSia'/ ?e Vie se depositen en el Banco de España 
aquellos títulos que desde luego no deba entregar á personas ó cor-
S a í p S í 0 1 1 derecllo recoílocido | recogedos y1 administrarlos 

nnii!?0 W Madrid á nueve de Julio de mil ochocientos sesenta v 
^oVMVFrcncisc .0 Sei-rano.-El Ministro de la Gobernación Práxe
des Mateo Sagasta.-(6acda de -iO de Jul io de 1869.) 

1869.—Agosto 23. 

Gobernación. ~ Orden de la Mejencia. 

P r o t e c t o r a d o . — C o n t a b i l i d a d , — I m p u e s t o de l 2 , 4 ó iO por 101). 

, ^ i 3 ^ " y C ^ d o de la Santa Iglesia catedral de Sevilla, con fe
cha 20 de Julio ultimo, ha recurrido á esto Ministerio en solicitud efe 
que, respecto a los patronatos que administra, se le excluya de M 
disposiciones del decreto de fecha 9 del misuio mes 

La expresada solicitud es maniílestamente contraria á los bueno<-
prmcipios de administración, porque tiende á negar el derecho d.» 
alta inspección y supremo protectorado que siempre ha eiercido el 
Gobierno, y el deber cuyo cumplimiento se ha recordado también 
mas de una vez a los patronos y administradores de establecimien
tos de Beneíicencia y de fundaciones de carácter benéfico 

' .'JJ16 de este carácter participan las memorias y patronatos cuvee 
oujetos son dotar doncellas pobres para contraer matrimonio ó in
gresaren religión, dar limosnas para socorro de familias menestero
sas ó para determinados establecimientos, nadie más lo ha descono
cido hasta hoy que el Cabildo de Sevilla. 

Y que los patronos y administradores de tales memorias tienen y 
han tenido siempre las obligaciones de cumplir los obietos de ellá* 
de formar presupuestos, rendir cuentas con justiíicacion, y de satis
facer al protectorado ya el 2, ya el 10 ó el 4 por 100 de sus ferñM 
anuales, no necesitaba declararlo el decreto de 9 de Julio- estaba m 
F n J ^ i7/?oo dadü 7 ^ncar iado por la ley de Beneficencia de 2o de-
Enero de 1822; por la Beal cédula de 2 de Abril de 1829 para los na-
trona os de Andalucía; por la órden de la Begencia de 27 de Agosto i í M ^ M t ÍeJ de>ero de 1842; por la de 25 de Marzo de 1846; 
por la de 17 de Setiembre do 1850; por la de 12 de Marzo de 1856 v 
por otras vanas disposiciones legales sobre la materia. De modo que 
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el expresado decreto de 9 de Julio último, contra el que se reclama 
y de cuyas disposiciones pretende el Cabildo que se le declare exen
to, no ha innovado nada; no ha liecho otra cosa que recordar aoue-
llas mismas disposiciones, deplorar su falta de cumplimiento crue ha 
dado margen a que se cometan abusos dignos de severa corrección 
y adoptar medidas para que sea de hoy más ineludible el cumpli
miento de los deberes que pesan sobre los patronos v administrado
res de las memorias, patronatos y obras pias. Pero ese decreto como 
m de aquellas otras prescripciones legales, no niegan ni merman las 
facultades y atribuciones que por las fundaciones respectivas tengan 
los patronos; tacultades y atribuciones que á su vez no pueden ne
gar ni mermar las de alta inspección y supremo protectorado míe 
corresponden al Gobierno, y que este ejerce por medio de este Mi
nisterio. 

En tal conformidad, S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien 
desestimar ]a pretensión del Cabildo catedral de Sevilla y disponer 
que se publique esta resolución en la Gaceta para conocimiento de 
cuantos patronos, administradores de memorias y obras pias se ea 
cueníren en igual caso y pudieran intentar la misma reclamación 
• Madrid 23 de Agosto de 1869—Sagasta.-Señor (Gacela rh 

ne l.9 de Seiiemlrre de I8&d.) : , 

1869.—Diciembre 1.° 

(Gobernación.—Decreto. 

P e r s o n a l . — í n v e s l i g a c i o n . — C l a s i f i c a c i ó n . — A p l i c a c i ó n . 

Señor: Las ventajas que la Beneficencia reporta diariamente de to
das las disposiciones adoptadas para investigar los cuantiosos bienf? 
de patronatos, memorias y obras pías de carácter benéfico crue exis
ten en España, y regularizar su administración, serán siemnre m i 
glorioso recuerdo del Gobierno de V . A". Alarmado por los escanda 
losas detentaciones de gran número de aquellos bienes v por la in
moralidad de muchas administraciones, el Ministro que suscribe nro 
puso, y V. A. dictó, primero las medidas extraordinarias de 10 de Ju
mo ultimo; creó después una Sección especial en este Ministerio v 
envió por ultimo Delegados á las principales provincias de Andalucía 
con el preferente objeto de investigar, inventariar y avalorar aauel 
rico patrimonio, conocer su destino, y legalizar y moralizar su admi 
iiistracion. Los resultados correspondieron en breve á las más lison
jeras esperanzas. Se reunieron datos y documentos preciosos- se 
descubrieron numerosas fundaciones benéficas abandonadas- se re
cobraron para la Beneficencia pingües bienes detentados, y empezóse 
la útil tarea de entregar al Estado, á la Provincia, al Municipio v á 
los particulares, lo que respectivamente les correspondiera Se eco
nomizaron, con la supresión del protectorado de los Gobernadores 
de provincia, los sueldos y gastos de las Inspecciones y Secciones 
provinciales; se reintegró á muchos Institutos y particulares en el 
patronato ó administración de que hablan sido despojados y se 
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coadyuvó á la desamortización de uu gran cúmulo de fincas descui
dadas. Pero no podía continuar por más tiempo con su primitivo ca
rácter excepcional una tan importante Sección de este Ministerio, y 
la terminación del lionroso y delicado cometido de los Delegados 
pronorciona la mejor ocasión de evitarlo. 

Inspirado por el más religioso respeto al espíritu y la letra délas 
fundaciones, cuando los cumplidores se atemperen á llenar sus obje
tos, obedeciendo y conformándose á las leyes del Estado, el Ministro 
que suscribe acatará siempre el patronato y administración que los 
fundadores bubieren establecido. Pero para velar pormucbas funda
ciones benéficas que no se encuentran en tal caso, conviene concluir 
con el complicado, di icil y dispendioso sistema de los administrado
res particulares, nombrando al intento Administradores provinciales 
dependientes déla Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Es
tablecimientos penales, en lo que se refiera á la vigilancia é inspec
ción y á los derechos del supremo protectorado. Varia lia sido la re
muneración de dichos funcionarios, pero nunca bajó del 4 por 100 
que ahora se confirma; y las garantías que han de prestar y las atri
buciones que han de ejercer, serán objeto de reglas generales dicta
das al intento por la Dirección del ramo, y acomodadas en lo posible 
á kis instrucciones porque los Delegados especiales se rigieron. 

Por último, como que la incorporación de la Sección de Patronatos 
á la planta general del Ministerio de la Gobernación ocasiona un au
mento de gastos, siquiera sea considerablemente menor que el de 
las Inspecciones y Secciones provinciales suprimidas, justo es remu
nerarlo, y lo será con creces ingresando en el Tesoro público el 2 
por 100 con que las fundaciones citadas de las provincias andaluzas 
subvenían á los gastos del Protectorado, y haciéndolo extensivo, co
mo es justo, á los patronatos, memorias y obras pias de las demás 
provincias del reino. Dicho 2 por 100 es también el tipo menor de 
cuanto han dado estas fundaciones para los gastos de la suprema 
Inspección del Estado. 

La Sección de Patronatos creada en virtud de la reforma de 10 de 
Junio último consta ya de un personal de la plantilla de este Minis
terio por agregacion'de un Oficial de la clase de segundos, Jefe de Ad
ministración; de dos Auxiliares y otros dos escribientes. Por lo cual, el 
aumento que demanda esta reorganización se reduce á cuatro Auxi
liares y dos escribientes, cuyo total de sueldos es ínsigniricante al 
lado, no ya de los servicios que viene prestando y está llamada á 
prestar la Sección, sino al de los ingresos efectivos que ha de lograr 
el Tesoro por virtud de los que ha de tener en sus arcas el importe 
del 2 por 100 de todos los patronatos, memorias y obras-pías, hállen
se ó no desamortizados sus bienes. 

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe tiene la honra 
ie someter á la aprobación de V. A. el siguiente proyecto de decreto. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1869.-El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

D E C R E T O . 

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Goberna
ción, vengo en decretar lo siguiente: 
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Artículo l . " La Sección de Patronatos creada por la orden del 
Poder Ejecutivo fecha diez de Junio de este año, dentro de la Direc
ción general de Beneficencia quedará en su totalidad y desde este 
feclia incorporada á la plantilla general de dicho Ministerio, al tenor 
de la que vá por Apéndice de este decreto, que ha sido aprobada por 
mi resolución de 18 de Octubre último. 

Art. 2.° Suprimidas por esta resol cion las delegaciones, cesan en 
sus respectivos cargos los Delegados especiales nombrados en la ci
tada fecha de 10 de Junio para ejercer funciones anejas al Supremo 
Protectorado en las provincias de Sevilla, Cádiz, Huelva, Málaga y 
Córdoba. 

Art. 3.° Para la investigación, examen y clasificación de estas fun
daciones, mientras se obtiene su cabal descubrimiento y la completa 
reintegración en sus bienes y derechos, así como para la administra
ción y custodia de tales bienes y rentas, se nombrarán por la Direc
ción general, y bajo su alfa inspección. Administradores provinciales 
que funcionarán sin perjuicio de las facultades, derechos y deberes 
de los patronos, y de la gestión de los administradores particulares 
que lo fueren con arreglo á las respectivas fundaciones y á las leyes. 

ba remuneración y gastos de aquella administración y custodia 
no excederán del 4 por 100 del importe anual de las rentas. 

Art. 4.° Las garantías que hayan de prestar y las atribuciones 
que Layan de ejercer los Administradores provinciales, se determina
rán por la Dirección general de Beneficencia, atemperándose á las 
instrucciones aprobadas para los delegados por la orden de 10 de Ju
nio y á las disposiciones vigentes sobre la materia. 

Art. 5.° De conformidad con el presupuesto adicional remitido por 
el Ministerio de la Gobernación á las Cortes, y aprobado por estas, se 
hará extensivo á los patronatos, memorias v'obras pías de todas las 
provincias del Reino, el pago de 2 por 100 que por la Real cédula de 2 
de Abril de Í829 han venido y continuarán satisfaciendo anualmente 
las rentas de aquellas mismas fundaciones en las provincias de Anda-
incía para subvenir á los gastos del Protectorado. Pero dicho pago 
ingresará desde esta fecha en las arcas del Tesoro público, forman
do parte del presupuesto de ingresos del Ministerio de la (iober-
nacion. 

Dado en Madrid á primero de Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y nueve.—Francisco Serrano.-El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

Plantilla que se cita en el anterior decreto. 

Personal.—Un oficial de este Ministerio, Jefe, con el sueldo de 
3.000 escudos anuales, y que era ya de plantilla. 

Dos Jefes de Negociado de tercera clase, con 1.600 id. cada uno. 
Dos Oficiales de Administración civil de primera clase, con 1.400 

idem id. 
Dos id. de segunda id., con 1.200 id. id., y que pertenecían ya k 

la anterior plantilla. 
Dos id. de quinta id., escribientes, con 600 id. id., de los que uno 

«ra de plantilla. 
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Dos aspirantes á oficial id., con SOO id. id., de los que uno era y 
de plantilla. 

Y un inspector general, con 3.000 id. 
Material.—Para los gastos que neceEariamenle habrán de ocasio

nar las visitas de inspección, etc., 3.000 escudos. 
Para el arreglo de archivo y compra de mohiliario, poruña sola 

vez, 500 escudos. 
Aprobado por S. A.—Práxedes Mateo Sagasta.—(Gaceía r/c 21 (h 

Diciembre de 1869). 
í 8 7 0 . — E n e r o 7. 

Dirección general de Beneficencia , Sanidad y EstaUecimientos 
penales.—Orden. 

Al poner en conocimiento de V. S. la adjunta copia de las instruc
ciones generales que con esta fecha remite esta Dirección álos Admi
nistradores provinciales de Patronatos, Memorias y Obras pias, cum
pliendo con lo dispuesto en el Decreto de S. A. fecha 1.° del anterior 
mes, debe llamar muy ahincadamente la especial atención de V. S. 
hacia este importante ramo de la Beneficencia pública. Por el Decreto 
del Poder Ejecutivo, fecha 9 de Julio anterior, y por las circulares 
sobre el mismo asunto de 11 de aquel mes y de 5 3 de Noviembre pos
trero, ha de comprender V. S. cuánto y cuán justamente preocupa al 
Gobierno nacido de la revolución de Setiembre la reforma de este 
ramo de la administración pública, respecto del cual pesa sobre todo 
Gobierno el deber especial de Supremo Protector. 

En todas nuestras provincias, y merced á la caridad de piadosos 
fundadores, existe con varios nombres y en diversa, pero siempre en 
notable cuantía, un respetable y por desgracia no siempre respetado 
caudal amortizado para destinar perpétuamente sus ^rentas al alivio 
de los pobres, de los enfermos y de los desvalidos. Patrimonio de és
tos, ha debido por lo mismo mirarse como sagrado, y ser adminis
trado con (scrupulosa fidelidad, y ser invertido en justicia y en con
sonancia con la voluntad de los fundadores. En buen hora que atem
perándose á las trasformaciones que traen los tiempos y á los 
progresos de la sociedad, ese patrimonio haya tenido ó tenga que 
cambiar de forma y hasta de modos de aplicación; pero el objeto 
benéfico ha debido subsistir inalterable, y es preciso que subsista. 
• Reintegrar ese sagrado patrimonio: levantar ó hacer efectivas sus 
rentas: avivar el adormecido celo de los patronos: castigar los abu
sos de administración que se encontraren: cuidar de su conveniente 
inversión, al tenor de lo dispuesto por sus fundadores, cuando esto 
sea compatible con las actuales instituciones/y en otro caso acor
dar la inversión más en armonía con el benéfico objeto que aquellos 
se propusieron llenar, tales son en compendio los fines á que tien
den aquellas disposiciones, y a ellos verá V. S. que se encaminan 
las Instrucciones que se envían á los administradores provinciales. 
Respeto y consideración á los fieles guardianes y depositarios de 
aquel patrimonio: á salvo siempre los legítimos derechos del patro
nato activo ó pasivo familiares: patronato que no ha debido nunca 
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-confundirse con las vinculaciones y fideicomisos familiares; pero 
inexorable justicia con los que olvidando los sagrados deberes que 
los;cargos de patronos y de administradores les imponían, lian de
jado perder, siquiera fuese por incuria ó abandono, el patrimonio 
de los desvalidos, ó han permitido que se malversara. 

Sin tener que recordar á V. S. los deberes que le impone la re
presentación del Supremo Protectorado en esa provincia, y las facul
tades que le confiere el artículo 39 del Reglamento de 14 de Marzo de 
1862, esta Dirección se promete que sabrá V. S. secundar con el. celo 
que le distingue las disposiciones y propósitos del Gobierno en esta 
parte del servicio, como las secunda en todas las demás: y que pres
tará, cuando necesario fuere, todo el apoyo de su autoridad al Admi
nistrador provincial de Patronatos, facilitando así el desemp ño de 
su delicado cargo, que á veces podrá necesitar estímulo, á veces 
moderación, pero siempre apoyo y vigilancia de parte de Y. S. como 
superior á cuyo cargo está siempre el contener los excesos de celo, 
tanto como el no dejarlo entiviar. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Enero de 1870.—El 
Director general, Mariano Ballestero.—Sr. Gobernador de la Pío^ia-

•cia, (lQ.... .—(lnédila.J 

1870 Enero 7. 

Dirección general de Beneficencia. ~ O T Í C % . 

Snst ruccionf ls generales á que d e b e r á n a tenerse los a d m i n i s t r a d o r e s p r o v i n c i a l e s 
de pa t rona tos p a r a l l e v a r á e j e c u c i ó n lo d i s p u e s t o en e l decreto de 1.° de l a n t e 
r i o r inse r to en l a Gaceta de 2 Í de l m i s m o . 

Primera. Hasta el cabal descubrimiento y completa reintegración 
en sus bienes y dereclios de cuantas fundaciones de carácter bené
fico existan en la provincia, correrá á cargo de los administradores 
la inrestigacion y examen y clasificación de aquellas. Al efecto po
drán y deberán reclamar, así de los patronos, como de los archivos 
de corporaciones, bien suprimidas ó ya existentes, copias autoriza
das de las fundaciones y de cuantos documentos á ellas referentes 
juzguen necesarios para conocer los orígenes, la naturaleza, la dota
ción, los objetos y las vicisitudes á que vengan sujetas las respecti
vas fundaciones. 

Segunda. Al intento de clasificarlas, inventariar sus bienes, é in
formar sobre ellas lo que tengan por conveniente, tendrán en cuenta: 

1. ° Que son objetos benéficos el señalamiento de dotes á donce
llas de determinadas condiciones, ya para entrar en religión ó ya 
para tomar estado; las pensiones á huérfanos ó jóvenes pobres, bien 
para seguir una carrera profesional ó meramente científica, ó ya 
para aprender un arte íi oficio; los auxilios para redención de cauti
vos: la fundación de hospicios, hospitales, casas de Materdidad y de 
Misericordia; las limosnas de cualesquiera cantidad y sea la que 
quiera la forma de su distribución. 

2. * Que el patronato puede ser activo y pasivo, ó una de las dos 
«osas solamente; y cualquiera de ellos puede ser, ó familiar, ó de 
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olicio, es decir, anejo á detenriinado cargo, dignidad, oficio ó destino: 
y puede ser de libre elección ó nombramiento. Y en uno ú otro casó 
es de necesidad atender á si las l amilias se lian extinguido y los res
pectivos oficios, cargos ó corporaciones en donde se desempeñaban, 
han dejado de existir. 

3. " Si la dotación fundacional existe íntegra ó mermada, ó si lia 
desaparecido por completo, si lia variado de forma, y todo ello debido 
á qué cansa. 

4. ° Y, por último, si el objeto ú objetos de la fundación se llenan 
total ó parcialmente, ó dejan de llenarse, y desde qué época. 

Tercera. No omitirán los administradores medio alguno para ve
nir en conocimiento de las personas que actualmente ejerzan el pa
tronato activo, á linde averiguar é iu'ormar en su caso el titulo con 
ijue le ejercen, el parentesco, oficio ó cargo que les lia dado derecho 
» ese título; si lo ejercen por virtud déla respectiva fundación ó por 
virtud de nombramiento, y, en esteúliimo caso, quienle baya hecho; 
si estos patronos están por fundación autorizados para administrar ó 
siquiera para nombrar administradores; si estos últimos ó aquellos, 
en el concepto de tales, rinden cuentas de administración, desde qué 
época dejan de hacerlo; si tienen aprobadas sus cuentas y por quién: 
qué gastos envuelve la Ádministi ación, y cómo se invierte el residuo 
délos bienes. 

Cuarta. Correrá á cargo de los administradores provinciales, la-
custodia ó Administración de los bienes y rentas de todas aquellas 
fundaciones que no tuvieren patrono o administrador fundacional, 
asi como de aquellas en que el patrono no . reuniera la cualidad de 
administrador ó k facilitad de nombrarle; y también de aquellas en 
que por mala administración o indebida inversión de los fondos hu
biesen sido legalmente suspensos ó removidos los patronos ó admi
nistradores. 

Quinta. Tendrán también á su cargo el formar inventarios, y remi
tir copias á la Dirección, de los bienes que constituyen la respectiva 
dotación de cada patronato, memoria ú obra pía, con expresión deta
llada de la clase, naturaleza y valor en renta de esos bienes: y si 
fuesen inmuebles, de su situación, cavida, linderos y demás circuns
tancias que los deslinden, y basten á identificarlos. 

Estos inventarios y relaciones comprenderán, no solo los patrona
tos que estuvieron bajo su administración, sino aquellos en que esta 
corriere á cargo de patronos ó administradores fundacionales; á cu
yo efecto podrán reclamar de estos, por mediación délos Gobernado
res de provincia, los estados y relaciones de los bienes de los patro
natos que patrocinen ó administren los particulares ó corporaciones. 

Sexta. Serán también de su cargo los arrendamientos de las fincas 
rústicas ó urbanas de cuar tas fundaciones administren; la cobranza 
de rentas ó alquileres; y los desahucios y demás recursos, ora judi
ciales, ora extrajudiciales, para hacer efectivas las rentas y para 
conservar las fincas en su integridad y en su buen estado. Pero no 
podrán hacer arrendamiento alguno, sino en pública licitación, y pré-
vios anuncios al público por el tiempo necesario y en la forma más 
conveniente. 

Los remates serán presididos por el Gobernador ó por la persona 
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aue delegue al intento, hallándose presente el administrador ó per
sona que le sustituya debidamente. • • -vi • 

Por el acto v diligencias de remate y subasta, no serán exigibles ni 
de abono mas gastos ^ los *e la publicación de los anuncios o edic
tos- Los gastos de escrituración, verificado que sea el remate y apro
bado por la Dirección, serán de cuenta del rematante ó adjudicatario. 

Sétima. Los administradores no podrán hacer por si, m autorizar 
obra alguna de reedificación, 6 de reparación de fincas, como no sea 
en caso de urgente necesidad justificada, y dando cuenta inmediata 
á la Dirección. Para todos los demás casos formarán el oportuno ex
pediente, que remitirán á la Dirección, por conducto del Gobernador 
de la provincia. . ^ , ^ „ 

Octava. En todo caso y circunstancia en que necesiten el apoyo 
ó auxilio de la autoridad, acudirán á la del Gobernador de la provin
cia y, por su conducto, se entenderán con la Dirección. 

Sin estar autorizados especialmente por esta, no entablaran re
curso alguno, ni acción judicial; ni esta tendrá lugar sm que antes 
se havan agotado los recursos de la via gubernativa. 

Novena. En casos urgentes y en los que no sea dado esperar las 
órdenes de la Dirección, obedecerán sin responsabilidad las del bo-
bernador de la provincia. . t j 

Décima. Para las gestiones que en fiel cumplimiento de su caigo 
tuvieren precisión de bacer en las oficinas centrales, se dirigirán 
siempre a la Dirección general de Beneficencia, y para las que les 
fueren necesarias en otras; provincias, á los respectivos_ administra
dores, por conducto de los Gobernadores. Dentro de la misma provin
cia acudirán siempre á su Gobernador. . . , 

Undécima. Aun cuando les constare, a no dudar, que existen inde
bidamente en poder de alguna persona ó corporación documentos 
ó bienes pertenecientes á alguna fundación de carácter benéfico, no 
procederk por sí á incautarse efe ellos: limitaran su acción a ormai 
expedientes para comprobar los hechos, y a impetrar el auxilio del 
Gobernador para todo aquello que consideren urgente ó convenien
te al meior servicio, dando cuenta inmediata a la Dirección. _ 

Duodécima. Es obligación de los administradores provinciales: 
i.° Prestar fianza, dentro del primer semestre 

cargo, en garantia de los fondos de que hade constituirse Jel deposi
tario. La cuantía de esta fianza, que ha de prestarse a tayor del P o-
tecSrado representado por el Gobernador f ^ P ^ W f f ó u S 
terminará pór este en consideración a la del importe anual de aque
llos fondos, máximum de dicha fianza cuando ^ s i s t a 
proporcional á aquel importe cuando consista en t ^ 
pública, ó en fincas, sirviendo para aquellos de tipo el de la cotiza 
cion, y para estas el 50 por 100 de su valor en tasación. 

2.o Examinar é informar las cuentas que los Pa^onos o adm ms-
tradores fundacionales habrán de rendir a^^lmente y que al efecto 
les pasará el Gobernador de la provincia antes de lemitulas a esta 

0 ^ R e m i t i r mensualmente á e s t a . p o r c o ü ^ d e « j i ^ g W o 
general de ingresos y salidas de fondos, con la debida expresión > 
deslinde de fundaciones, procedencias y objetos. 
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4. " Rendir y remitir del mismo modo, en el primer mes de rada 
cSfos^í :general del anteri0r'COn ]os detall¿ y^stmcLtes ne-

5. » Informar y remitir asimismo á la Dirección, por el insinnadn 
conducto, todas las gestiones y solicitudes de dotes/pensiones 
ñas y cuantos expedientes se fe remitan al efecto, y l por í?Dtrecdcfñ 
0 ya por los mismos Gobernadores. n 1 dirección 
« t ' " i .Eva5u1ar las consultas, y despacliar los estados y relaciones nup 
para bieii del mayor servicio le re¿lamare la Dirección 1 
U e s S ' l r A r t i n ^ t ^ / ^ 1 8 7 0 ; ^ 1 ^ ^ r l 0 1 ' geiierai; Mariano Ba-nesteio. br. Administrador de patronatos de la provincia de...(Mcd?;^). 

1870.—Marzo 2 3 . 
Patronazgo-Protectorado.—Patronos institutos. 

He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino del expediente seeni 
íiP^hrf'if-1'111^61"10' k consecuencia del oíicio de Y E de 7 de Di-
S S i a í y o b r . ? ^ 1 6 s?licitó.(ir ^ . ^ ^ P t u a r a n los patronato , 
fslfníovin^in ^ S pias de caracter civil y benéfico instituidos en 
? e t ó á o i ^ % ¿ ^ vtene siendo patrono ó compatrono, de las 
Í 0 d ? J u io v^^ fp S los decretos de 9 de Junio, 
y n e c e í a r i a ' n ^ i f 0S t^ últimos confiándole Ja delegación especia 
í ad f e f á todos el Patronato y Protecto-
^ s l ^ f d S e T 0 1 6 1 ^ 1 ^ 0 ' C011ÍOdaS las faCllltades illhe-
breRseUltsirvi0n ZV-0V Íe 9i L de i9 del citado Diciem-
del P r o t e c í ^ d f ^ ' w E-tpara ^ ejerciendo actos uei noiectorado en los patronatos, memorias v obras nia<? ña 

une í i ^ f íic01innituiíl0s en estTp^rotinJia, teíienSopíe-
t » ? o % qu? dlsPone el articulo 15 de la ley de 20 de Tunio de 
1 e t a £ n t o r i f d P ^ t r 0 ^ t f e ^ ^ le n^rfaelmMicnfo39del ntgiaraento de 14 de Marzo de 1852, s u periuicio de dar V F rnnn 
n í a mrU0r1^SfaCt0? á/,Ste i t p o í e J a l m smo" la ^^eccion general del ramo, cuantas medida* v nroveetns 
Í faTe^ma'f nrl- alMmej?r Servici0' ó e n c a m i n a d o s ' ^ ^ g E S -
vaue l n S dol 03 recurs?s Íe l& Beneficencia pública, 
ísfa rP.nin^nn lÜtimo contestó Y. E . conformándose con 
^ n s i E n Z Per0 ca1dlcandola de innecesaria, rechazando los 
a i S o r P , 1 p^ CIUe Se funda' Riendo que se caíiíicpten sus actos 
Snduc a y solt 86 d?clare si dcbe ó no ^ S 
eriafnflpfnní rfi u n0, S? ün' ^ se levailte la interdicción impuesta 
feneciP^ P ^ i í e l a Deud-apara de valores é intereses per-
de Madríi y obr^^p0 va F y ,0braSB V\as en la provincia 

T n S . ' Y folne que V. E. alega Protectorado y Patronato 
ataaufs anp'pn0!^6' aparíe de-la ̂ Procedencia é importunidad de los 
o S J Rm corpnmcaciones citadas se dirigen á la Dirección 
S n n ! de Be^flcencia y á la Sección del ramo, es evidente aue se 
S e í h n s ' ^ p tS miS1?0S doc"tíientos el P r o t e c t ó r a d r y ^ 
casof elcqenP Í tP iUf íín C()nci iarse ™ ™ mismo individuo sino en M W S excepcionaks que aquí no existen. 
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Vistos la Real cédula de 2 de Abril de 1829, las leyes generales de 

Beneficencia de 1822 y 1849, la Instrucción de 30 de Koviembre de 
1833, el Reglamento de U de Marzo de 1852, el Real decreto de 6 
de Julio de 18o3 y las Reales órdenes de 2 de Julio de -183a, 20 de 
Agosto de 1838, 4 de rebrero de 1839, 17 de Marzo de 1840, 17 de 
Enero de 1841, 25 de Marzo, 3 de Abril y 22 de Octubre de 1846; 11 de 
Diciembre de 1847, 5 de Febrero,-19 de Abril, 13 de Agosto, 26 de 
Noviembre y 18 de Diciembre de 1848, 20 de Junio de 1857 y 18 de Se
tiembre de 1860. 

S. A. se lia servido declarar: 
1. » Que el Protectorado y el Patronato en vuelven dos conceptos 

diversos, y llevan consigo funciones de Indole esencialmente distinta, 
y, por consiguiente, inasimilables, aun cuando necesariamente reía-
oíon&clcts * 

2. ° Que en materia de fundaciones de carácter benéfico y de ín
dole no general, no nacional, el Protectorado no puede asumir el 
Patronato, sino que lo inspecciona, lo vigila, lo residencia y, si es 
caso, lo remueve ó destituye: , „ n , 

3. ° Que en esta clase de fundaciones los Gobernadores de pro-r 
vincia, representantes del Gobierno, ejercen, como tales, el Protec
torado en la forma, modo y extensión que claramente determi
na el artículo 39 del Reglamento de 14 de Marzo de 1852: 

4. ° Que cuando una de esas fundaciones careciese de patrono, por 
que hubiese caducado el oficio, cargo ó dignidad al cual por fun
dación viniese anejo el Patronado, los Gobernadores no harán bien 
en asumir éste, harán mejor nombrando patrono, y dando cuenta 
á este Ministerio: y, „ 

5. ° Que cuando uno de los patronos fuese removido, previo expe
diente y con arreglo á la lev, el Gobierno nombrará nuevo patrono 
al tenor de lo que en la ' misma se determina. 

Al mismo tiempo S. A. se ha servido declarar que los actos de Pro
tectorado que V. E. ha ejercido y que se le recomiendan de nuevo, 
están aprobados por la órden de 19 de Diciembre; pero que, respecto 
de los de Patronato, nada puede eximirle de dar cuenta de ios que 
ha ejercido; porque sin esto y aparte de otras consideraciones de ca
rácter secundario, se veria el Gobierno privado de ejercer la supre
ma inspección ó Protectorado que todas las leyes le han concedido, 
v que todas las autoridades le reconocen. De órden de S. A. lo digo 
é v : E . nara su conocimiento v efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y . E . muchos años.-Madrid 23 de .Marzo de 1870.—Rivero.—Señor 
Gobernador de esta provincia. (Inédita). 

1870.—Setiembre 15. 

Gobernación. —Orden de la Regencia. 

Merced á las acertadas disposiciones del Gobierno provisional, el 
importante ramo de patronatos, memorias y obras-pías adquiere 
diariamente mayor desarrollo, como mejora y aumenta la investiga
ción re^ularizacion y productos de estas fundaciones benéficas, LOS 
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resultados ya obtenidos han aliviado en gran parte los gastos que h 
Beneficencia pública ocasionaba al Estado, á la provincia y al muni
cipio, y dan dereclio á esperar que llegue un dia en que los suplan 
por completo, con recursos debidos á la iniciativa privada. Pero para 
obtener tan provechosos resultados es necesario activar con inteli
gente celo las enojosas operaciones de investigar y regularizar unas 
fundaciones, cuyos bienes están en gran parte ocultos y detentados 

Es necesario también dar reglas fijas que armonicen el ejercicio 
de las tacultades de los administradores provinciales de Patronatos 
Memorias y Obras-pías, con la organización política que la Nación sé 
lia dado. Al efecto S. A. el Regente del Reino se lia dignado acordar 
lo siguiente: 

h i Siempre que los patronos y los administradores fundacionales 
ae las citadas instituciones benéficas falten á ios deberes de su cargo 
serán suspendidos en el ejercicio de sus funciones, previa la ins
trucción de un expediente gubernativo y audiencia del administrador 
provincial, por el Gobernador respectivo, con la aprobación del Go-
merno, o por este en su caso, cual lo autoriza la regia 3.a, artículo 1! 
dé la ley general de Beneficencia de 20 de Junio de 1849. 

El Gobierno acordará también la destitución, si procediera, de le* 
patronos y administradores suspensos, conforme á lo prevenido en 
la regla 4.a del mismo artículo. 

2. " Cuando los patronos y los administradores hubieren sido noru-
iirados por los Gobernadores de provincia, ó por el Gobierno en su 
caso, y faltasen también á los deberes de su cargo, serán removido-? 
libremente por este, y reemplazados por el que el mismo designe. 

3. ° Los Administradores provinciales de Patronatos, Memorias y 
Ubras-pías demandarán ante los Tribunales competentes, por el pro
cedimiento legal mas sumario, y aprovechándose de los buenos ofi
cios de los abogados de Beneficencia, á los deudores de las fundacio
nes benéficas de origen particular y privado. 

4. ° Se completará con toda la urgencia posible el personal de 
Administradores provinciales de Patronatos, Memorias y Obras-pías v 
de Abogados de Beneficencia, á cuyo efecto los Gobernadores pro
pondrán á este Ministerio, en el improrogable término de quince dias 
las personas que por su probidad, inteligencia é indubitable morali
dad juzguen capaces para desempeñar uno y otro cargo. 

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Setiembre de I870.-Rivero.- Señor Gobernador de la provincia de 
[Inqdüa). 

1 8 7 2 . - E n e r o 2 2 . 

Gobernación.—Real decreto. 

E X P O S I C I O N . 

• Señor: La Beneficencia pública es con justicia uno de los ramos 
mas importantes de la Administración y estudio predilecto de los 
estadistas y de los Gobiernos, porque al llenar en el mundo oficia! 
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los deberes que la caricLad cumple eu las relaciones privadas, la su-
Tile en muchos casos, y la auxilia siempre. 

Pero existen unas instituciones abundantísimas en nuestro país, 
de variadas formas, de nombres extraños y de objetos tan útiles co-
¿ o diversos, sin otro rasgo común que su J ü d e W ^ b e e b ^ 
que no ceden en importancia, y de seguro ganan en numero a las 
¿reaciones de la Beneficencia pública, y cuya riqueza solo es com-
parab e con la enormidad de las depredaciones que ¿esde muy an i-
luohan ido mermando su sagrado Patî moino; y ^n emba. go están 
mal estudiadas, son poco conocidas, y apenas lian interesado la aten
ción de los legisladores ni el celo de los Gobiernos. 

Trátase de las fundaciones bcneíicas particulares que, wjas de a 
caridad por su origen y por su dotación, e ^ d e l a ^ 
nública las tendere as y acaso el regañen, y son como el lazo que 
fceria y e s t S virtud privada y el deber social, contribuyendo 
poderosamente á que se auxilien y completen. ^ftflfl« v rp 
V Guerras extranjeras y discordias civiles, 
formas administrativas, graves necesidades ¿ |1*^ÍP<S-
apremiantes del Gobierno, la índole misma de las « ^ f ^ ^ J , 
nleia v lieterosénea. y la falta de una legislación especial del ramo, 
f a w l e a n la incuria, cuando no la codicia délos Patronos y die
ron frecuente ocasioA para que se convirtiera en peculio de la a^^-
cia e s S g ü e le la caridad. Imposible es pin ar f desorden 
Sue erfffis asuntos reinaba. La voluntad de muchos ^dadores era 
falseada ó torcida, estaban tó^^S^¿^^^o^fir^^ 
sus bienes; huérfanos de patronazgo, ^ f m ^ ^ ^ S ^ 
tutos y no pocos se inutilizaban por reducción de su patumomo o 
por caducidad de su objeto fundacional. Lhtevna ño 

Al remedio de estos males acudió mas de una vez el Gobierno de 
la Evolución, que extendió á ^ ± ^ X & S f S & 
prema inspección, hasta entonces casi, limitada a las f J ^ S * ^ 
Saluzas; la coníió á funcionarios especiales creados a a pa, fomento 
la invesWacion preparó la inmensa obra de la estadística, iegula-
rtzó ía S ordenó la contabilidad y facilitó al Tesoro un 

^ ^ í S a ' l i ñ embargo, dista bastante de su término. T e r e s a me
jorar las anteriores reformas con las provechosas l f cmnes de la ex-
neriencia Conviene dar una definición practica de la Beneficencia 
E S deslindar el Protectorado y el Patronazgo, enumerar con 
decisión as facultades que les son propias,, determinar qmene esUm 
lamados á su ejercicio, denominar con mas propiedad a los íuncio-

íiflrinrrrendos ñor decreto de S. A. de i.0 de Diciembre de 18 )9, 
da1ÍeS%iCnaeinsfruPc0cionp̂ a0el ejercicio de ^ e ^ y ^ t e 
«m celo con mavores premios. Conviene, sobre todo, precisar oien 
loque sig^fma y lo que vale el supremo Protectorado, ^ e ^ 
bsqGob einos, cíalquiera que haya sido su forma eiercie on en 
amparo y defensa d¿ las colectivielades indeteTminadas b e n e f i c ^ 
por estasy fundaciones, siquiera fueran particulares dirigen* carac^ 
ter dotación v régimen de as mismas, y que hoy, hecha la oemcui 
sepaía i oTde i s poderes públicos, es una de ^s f u n ^ K 
de la Administración. Y. por último, es necesario resolver estas de-
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licadas cuestiones, respetando la ley, aprovecliando la jurispruden
cia apuntando lo conveniente para facilüar Ja aplicación armónica 
de las leyes desvinculadoras y desamortizadoras, conjurando los 
confl^tos entre la Administración y el Poder judicial, y aplicando un 
criterio liberal, que sin abandonar lo que solo eí poder público 
puede deíender, no ponga mano en los intereses particulares v es
tablezca las convenientes garantías de acierto para resolver las du
das y cuestiones que no puedan conjurarse. 

*"npla(i0(?n estas razones el Ministro que suscribe, de acuerdo 

M a t e o l a f S Í e ' * * - * > MÍ"iS,ro 46 U G ^ ™ * ™ . 

D E C R E T O . 

Tomando en consideración las razonés expuestas por el Ministr® 
de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo -i.0 La Beneficencia particular comprende todas las ins

tituciones benéficas creadas y dotadas con bienes particulares r 
cuyo patronazgo y administración fuer(.n reglamentados por los res
pectivos tundadores ó en su nombre, y confiados en igual forma á 
corporaciones, autoridades ó particulares determinados! 
P i ^ L t . ^Lat?lnltltll.ci1ones ^ Beiieflcencia particular son estable
cimientos destinados a la satisfacción de necesidades permanentes 
como las casas de Maternidad, colegios, hospicios, hospitales v otros 
análogos, ó fundaciones sin este carácter, conocidas comunmente 
otaros semeíanfes8 Patronatos' memorias, obras y causas pias y 

ñJt*** 3-0 Co^Ponde i mi Gobierno, en interés de las colectivida-
ues que necesitan de su representación por ser indeterminadas el 
piotectorado de las instituciones de Beneficencia particular 

™ ?*te Protectorado comprende todas las facultades nece
sarias para lograr que sea cumplida la voluntad de los fundadores en 
to que interese a las colectividades indeterminadas que tienen la 
obligada representación del Gobierno. 
i^r?,11 ^ í 0 ^ 6 0 ^ 1 1 0 ^ . ' imPUcala suprema inspección de las insti-
¡ S r 6 8 • Bea?íí?encia particular y los consiguientes derechos de 
investigación, visita, examen de títulos fundacionales y de propiedad 
j - au onzacion de los más importantes actos económicos, inclusa lá 
api obacion de presupuestos y cuentas; y comprende las facultades 
^ 8"spend.er'-destltuir y susütuir á los patronos fundacionales, de-

suprimir, agregar y segregar fundaciones, de clasificarlas, 
completarlas y modificarlas en armonía con las nuevas condieiones 

l ^ ^P,110^ a la Beneficencia pública los fondos sobrantes, 
insuticientes o de objeto caducado. También abona el beneficio de 
maemnizar los gastos que ocasiona, con un impuesto sobre las ren
tas liquidas de las mismas fundaciones. 
vutlk I5Í0P f1 ejer9ici0 del protectorado queda confiado al Ministe-
m de la Gobernación, que lo ejercerá por sí y por la Dirección ge-
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néral de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, los Go
bernadores de provincia y los Inspectores provinciales del ramo. 

Art. 6.' Son privativas del Mmistro de la Gobernación las íaculta-
des siguientes: ^ ^ . i- , 

1 a Clasificarlos establecimientos de Beneficencia particular, pre-
Tia'la instrucción de un expediente en que sean oídos ios patronos y 
el Conseio de Estado, y que acredite: primero, que el establecimiento 
á que se refiere cumple con el objeto de su fundación o con el que 
ha tenido desde tiempo inmemorial; segundo, que se mantiene exclu
sivamente con el producto de bienes propios, sm ser socorrido con 
fondos del Gobierno, de la Provincia ó de la Municipalidad, y sm par
ticipar del beneficio de repartos ó arbitrios forzosos , y tercero, que 
su dirección y administración están confiadas á patronos íundaciona-
les ó sustitutos/con arreglo á las kyes y á este Real decreto. 

2.a Crear suprimir, agregar y segregar fundaciones de Beneíicen-
cia particular cuando baya fondos sobrantes ó con objeto caducado, 
ó cuando los que existan se hayan beclio iusuficientes para el desti
no que les db ron los fundadores respectivos. Son condiciones obli
gadas en estos expedientes la audiencia de los interesados y de) 
Consejo de Estado, y que sea benéfica la nueva aplicación que se de 
á los fondos en cuestión. , ,, . i n „„„„„ 

: 3 a Aprobar, modificar ó alzar en los términos que halle conve
nientes y con vista de los expedientes respectivos, las suspensiones 
de patronos acordadas por los Gobernadores de provincia, mandanüo 
en los dos primeros casos que estas autoridades instruyan in media
tamente, Y activen los expedientes de destitución consiguientes. 

4 a Destituir patronos , prévia la instrucción del oportuno expe
diente , con audiencia obligada de los interesados y del Consejo de 
Estado y sin perjuicio del derecho que tienen los que se crean per
judicados para reclamar en la via contenciosa. , 

5.a Nombrar patronos sustitutos de los suspensos o destituidos. 
E l patrono sustituto del suspenso solo durará lo que la suspensión del 
fundacional- el sustituto del destituido funcionara mientras este v i -
viere ó sirviere el oficio que lleve anejo el patronazgo. En el primer 
caso el Ministro nombrará libremente el patrono sustituto de entre 
los españoles que estuvieren en el pleno goce de sus derecbos cm-

. les y políticos. En el segundo caso la sustitución se liara con sujeción 
á las realas siguientes: si el patronato activo fuere familiar, sera lla
mado para su desempeño la persona a quien corresponda por a 
ínndacion sin perjuicio de los derechos existentes o eventuales que 
í rmisma tuviere establecidos: si fuese anejo á alguna autoridad u 
oficio se nombrará en su reemplazo una persona de condición y ca-
tegoría tan análogas como posible sea y si estuviere confiado a la 
dicción de una corporación permanente/se mandara a esta al co
municarle la destitución, que en el termino,de quince días nombie 
©tro patrono, y si no lo hiciera, se entenderá que renuncia su dere-

^ S t ^ ^ K ^ S de las ^daciones que^tuTie-
ren huérfanas de esta representación por uo conocerse individuos Oe 
lá3 familias llamados á ejercerla, o por haber 4esaP^f ̂ ^ ^ f i l J 
¿ que iba aneja. Estos nombramientos se harán con sujeción a las 
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reglas siguientes: primera, se nombrarán siempre laníos compatro
nos como se fijaron en el título fundacional; y segunda, se procu
rara con especial interés que las personas designadas para la susti
tución lleven análogo carácter y representación social que las sus
tituidas. 

Y 7.a Nombrar y separar, á propuesta de la Dirección, el personal 
necesario para la Inspección general y la Administración central de 
ia Beneficencia particular, y á ios Inspectores provinciales de la mis
ma, uno y otros con cargo á los fondos especiales del ramo. 

Art 7." Corresponden á la Dirección general de Beneficencia, Sa
nidad y Establecimientos penales las facultades siguientes: 

1. a Instruir todos los expedientes cuya resolución se ha declarado 
privativa del Ministerio por el articulo anterior. 

2. a Dictar reglas generales para el ejercicio de los derechos de 
inspección y visita de la Beneficencia particular en todo el Beino v 
acordar inspecciones y visitas extraordinarias. 

3. « Aprobar las fianzas que los Inspectores provinciales han de 
prestar, y determinar y publicar las reglas á que han de ajustarse en 
el ejercicio de sus funciones. 

4. a Llevar la contabilidad del ramo. 
5. a Aprobar las cuentas de los Inspectores provinciales, y las que 

todos los patronos ó administradores particulares de fundaciones de 
esta índole tienen obligación de rendir, como los preaupuestos res
pectivos cuando se trate de establecimientos. 

6. a Aprobar las liquidacipnes quedos Inspectores provinciales 
practiquen del 2 por 100 impuesto sobre los ingresos líquidos de las 
í iindaciones de Beneficencia particular, y dar cuenta de ellas á la Di
rección general de Contabilidad de la Hacienda pública, enes'ados 
mensuales expresivos de las circunstancias siguientes: punto en que 
as íundaciones radican, nombres de éstas, año económico á que las 

liquidaciones se refieren , ingresos imponibles, inmuesto liquidado 
personas responsables á su pago, y domicilio de éstas. 

7. a Autorizar las operaciones de liquidación, conversión, emisión 
y pago de los valores de la Deuda pública pertenecientes á las fun
daciones, luego que los legítimos representantes de estas acredi
ten las cargas benéficas que las gravan v el cumplimiento de las 
mismas. 

8. a Proponer al Ministro los nombramientos y separaciones del 
personal necesario para la Inspección general y la Administración 
central, y de los Inspectores provinciales del ramo, procurando aue 
nunca estén vacantes tan importantes cargos. 

1 9.a Suplir, por medio de los acuerdos y nombramientos abso
lutamente necesarios para el orden regular de los establecimientos, 
las omisiones evidentes padecidas por sus fundadores al crearlos. 

> Art. 8. Toca a los Gobernadores de provincia, dentro del territo
rio de su mando, y hasta donde lo permiten las atribuciones que 
las leyes les confian, representar y ejercer el protectorado sobre las 
lundaciones de Beneficencia particular. En este concepto tienen las 
íacultades siguieiXes: 

1.a Visitar por sí ó por los Inspectores provinciales del ramo las 
lunüacioncs de la Beneficencia particular, procurar que se cumplan 
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en la dirección y administración de las mismas las leyes y las res
pectivas prescripciones fundacionales, y corregir cuantos abusos 
observaren. 

2. a Proteger en los dereclios de patronazgo a las personas lla
madas por título íundacional ó por las leyes á su ejercicio. 

3. a Suspender á los patronos, mediando faltas graves, previa la 
instrucción de un expediente gubernativo, y dando cuenta al Minis
terio. , n • 1 

4. a Proponer al mismo las personas que lian de ejercer el cargo 
de patronos sustitutos, aun en el caso de que leyes especiales con
fiaran á ellos este carácter. 

5. a Proponer á la Dirección general y exigir las fianzas que los 
inspectores provinciales lian de prestar para el desempeño de sus 
cargos. 

6 a Darles órdenes en casos urgentes, y en que no sea conve
niente esperar las de la Dirección general, participándolo luego 
H GStcl . 

7. a " Prestarles el auxilio de su autoridad, cuando lo necesitaren 
para el desempeño de las funciones que este Real decreto y la ins
trucción que el mismo aprueba, les confian. _ 

8. a Censurar las cuentas que los mismos Inspectores tienen obli
gación de rendir á la Dirección general, y los presupuestos cuando 
proceda su pesentacion. , 

Y 9.a Aprobar las subastas que lian de celebrarse para arrendar y 
reparar los bienes raices que aun poseen algunas fundaciones. 

Art. 9.° Se suprimen los administradores provinciales de Patro
natos, creados por decreto de S. A. de 1.° de Diciembre de 1869, y en 
su lugar se nombrarán Inspectores provinciales de la Beneficencia 
particular, empleados públicos con los mismos derecbos y obliga
ciones que aquellos, y dependientes, como ellos, del Ministerio de la 
Gobernación, de la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penales, y de los Gobernadores de las provincias 
respectivas. 

Art. 10. Se aprueba la adjunta Instrucción , que los Inspectores 
provinciales de la Beneficencia particular lian de observar en el ejer
cicio de sus funciones. , . , . 

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocbocientos setenta y 
dos.-Amadeo.-El Ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sa-
gasta. . ; ' ' ; 'V1: ' ' . i L ' " ' l i v nA'vm'ol 

INSTRUCCION 
que los inspec to res p r o v i n c i a l e s de l a bene f i cenc ia p a r t i c u l a r l i a n de c o n s e r v a r en 

e l e j e r c i c i o de s u s func iones , a p r o b a d a por B e a l decre to de es ta l e c h a . 

CAPÍTULO P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

Artículo i.0 Los Inspectores provinciales , creados por Real de
creto de esta fecha, tienen la doble misión de ilustrar y auxiliar el 
ejercicio del protectorado sobre la Beneficencia particular, confiado 
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á los Gobernadores dentro de sus respectivas provincias, y de cum
plir las íunciones económicas propias del mismo, que la Dirección 

.general de Beueflcencia, Sanidad y Establecimientos penales les 
delega. 

Art. 2.° Se entenderán con las oficinas centrales por conducto de 
la Dirección general de que dependen. 

Art. 3 o Consultarán las dudas que les ocurran en el desempeño 
de sus íunciones, con los Abogados del ramo en la provincia, ajustan-
do su conducta á los informes de estos; pero cuando tales informes 
no les satisf: ^au, reproducirán la consulta á la Dirección general con 
copia del dictamen del letrado. 

Art. 4.° No entablarán recurso ni acción judiciales sino después 
de üaber agotado los gubernativos y con autorización espresa de la 
Dirección general en cada caso particular. 

Art. 5.° Al tomar posesión de su cargo prestarán una fianza en 
garantía de los íondos que han de administrar y proporcionada al 
importe anual de estos á favor del Protectorado, representado por el 
Gobernador de la provincia. Cuando la fianza consista en títulos de la 
Deuda publica, se apreciarán al tipo de la cotización corriente; cuan
do consista en fincas, se estimarán al 50 por 100 de su tasación. 

Arl. 0.° Custodiarán con todo esmeró los expedientes y documen
tos que conslituyan el Archivo de la Inspección, formando índice de
tallado y expresivo de ellos, remitiendo copia del mismo á la Direc
ción general, y adicionándolo con apéndices anuales, de que tambiea 
elevaran copias. 

Art. 7.° Costearán los gastos de personal y de material de sus 
oficinas. 

Art. 8.9 Los Inspectores provinciales de la Beneficencia particular 
reúnen a este los caracteres de investigadores del ramo, liquidadores 
del impuesto especial del mismo y recaudadores de valores de Bene-
licencia. 

CAPÍTULO i r . 

De la Inspección. 

Art, 9.e Los Inspectores provinciales averiguarán si los que ejer
cen el patronazgo y la administración de las fundaciones tienen justo 
título para ello; si han presentado los documentos fundacionales; si 
íormulan los presupuestos anuales de los estahlecimientos perma
nentes dos meses antes de su ejercicio; si rinden cuentas anuales en 
el primer mes del ano económico siguiente; si han conseguido la ne
cesaria aprol ación de unos y otras; si pagan el 2 ñor 100 que las 
grava; si tienen un buen estado de conservación, producción y pago 
los bienes que administrau, y si cumplen las prescripciones funda
cionales, pudiendo exigirles siempre comprobación de ello, y parti
cipando a la Direcckm general cuantas irregularidades observen en 
estos particulares. Respecto de los bienes de éstas fundaciones, apli
cados legalmente á la Beneficencia general, provincial ó municipal, 
averiguarán si se conservan y administran debidamente, y. sobre 
todo, si se emplean en los objeto» de su aplicación. 
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Art. 10. Vig teán tamlien con especial interés porane las admí-
mstractones particu ares de fundaciones del ramo ¿ S r c i b a n S 
res ae la Deuda pública antes de haber consegmdo de la Dirección 1¡ 
expresa y necesaria autorización, previa la mescusable dü 4nda de 
acreditar ante ellas las cargas benéficas que constilVen inunda 
cion y el puntual cumplimiento de las mismas. J 

. / ' i W T O a su parge la administración de los bienes de to
das las fundaciones en que toque al Protectorado el nombramiento de 
administrado^ de las que estén á cargo de patrono ó par oíos su si i 
tutos nombrados por el mismo Protectorado, si no lo in i S r a n 1 ^ 
prescnpcmnes íundacionales. y de las pendientes daregn SfzíSon 
ínterin se realua esta con arreglo á la voluntad del fuidador y á las 
leyes. También podran ser nombrados administradores particulares 
de cualquiera otra fundación del ramo por los patronos r espeoS 

arx. u , i^xaminaian e informaran los presupuestos v cuprita 
anuales que los patronos y administradores fundadonales Y susüfu 
ios de establecimientos permanentes tienen ofoligaeSXp^resratS 
y las cuentas que los de todas las demás instituciones l índolé no 
permanente debeii rendir, y que los Gobernadores de provincia les 
S f g e V e S 1 tínt0 anteS de elevarlos ála aprobacioA de la Dh-ec-

Art 13. Elevarán á esta misma Superioridad, dos meses antes del 
principio de cada ano económico, los correspondiente? p r e s S s t í l 
anuales de los establecimientos permanentes que adLPn?ston y eu 
el primer mes de cada ano económico las cue¿tas par cu ares co^-
respondientes al anterior, de las fundaciones que teígan á su cafeo 
con la distinción y detalle convenientes, los justíficautes necesarios 
y la censura del Gobernador de la provincia.JU&uutdUies necesarios 
. Sera siempre documento necesario en los presupuestos v cuentas 
a que estos d9s últimos artículos se refieren, la relaLn de los bienS 
de las fundaciones respectivas, con advertencia de las variantes que 
lleve sobre la relación anterior y explicación de estas Idmeb que 

Art. 14. Darán cuenta á la Dirección general de todos los bienes 
propios de las fundaciones que se sujetan á su inspección, y que sin 
obstáculo de los títulos de su creación, y con arreglo á la eeislacion 
vigente, .deben desamortizarse, para que aquella p r o m í e v f k vená 
de loh mismos y las operaciones consiguientes de liquidación, emisión 
y entrega de sus equivalencias en inscripciones intrasferibles de la 
Deuda publica cuidando de que antes de la venta no salgan del poder 
de las arlnuiustraciones respectivas, y que después de efla se píUien 
todos los atrasos y se liquiden las rentas pendientes de vencimiento 
n iM¿ I ' ,Tai?Lie? d.arai1 cuenta á la misma Dirección de todos los 
pleitos de desvmculacion que se sigan ante los tribunales de sus 
respectivas provincias y que afecten ¿fundaciones de su inspección 
cuidando de que en ellos sean oidos los que tal derecho tienen vané 
B r a S n c i a recursos lesales en ^vor de los intereses' de la 

Art. 16. Cuidarán de que todos los bienes raices pertenecientes á 
lundaciones del ramo enclavadas en su provincia, se arrienden nre-
cisamente en pública licitación, •anunciada por edictos y en elBofetin 
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oficial con la antelación rainhna de treinta dias, presidida por ellos y 
bajo fianza. El Gobernador de la provincia dará cuenta del resultado á 
la Dirección general. Trascurridos ocho dias sin haber recibido órden 
en contrario, aprobará ó no el acto, y cnmplimenlará lo rpie acorda
se. Los gastos de la subasta sin efecto serán de oficio, y los de la su
basta con cfeclo v los del otorgamiento de la escritura que no tengan 
carácter de oficio serán de cuenta del rematante. Cuando circuns
tancias especiales aconsejasen prescindir de la subasta en el arren
damiento de fincas urbanas, el Inspector provincial instruirá expe
diente que lo acredite, y con informe del Gobernador de la provincia, 
lo elevará á la aprobación de la Dirección general. 

Art. 17. Vigilarán porque en los mismos bienes no se llagan obras 
de conservación ó mejora sino con sujeción á las formalidades pre
venidas en el artículo anterior, á no ser en caso ele urgente necesi
dad justificada y aprobada por la Dirección general, y cuando lo que 
se proyecte no exceda de 200 pesetas. 

Art. 18. Informarán sobre cuanto el Ministerio de la Gobernación, 
la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales, y el Gobernador de la provincia les encarguen. 

CAPÍTULO I I I . 

De la int> es ligación. 

Art. 19. Los Inspectores provinciales, como investigadores del ra
mo, y para el buen desempeño de este cargo, tienen todos los dere
chos y obligaciones que la legislación vigente señala á los investiga
dores dependientes del Ministerio de Hacienda. Pero en la manera 
de hacer efectivos dichos derechos se tendrán en cuenta estas va
riantes: 

1 . a Cuando la investigación dé por resultado fincas sujetas a la 
desamortización, los Inspectores se someterán, para la obtención del 
premio correspondiente, á los trámites establecidos por el Ministerio 
de Hacienda, al que se pasará el expediente. 

2. a Cuando el producto de la invesligacion sea fincas que, prévia 
la declaración oportuna por la dependencia competente, estén ex
ceptuadas déla desamortización, la Dirección general de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales ordenará á quien legalmente 
ejerza el patronazgo, que proceda desde luego á veuder en pública 
subasta, y con las solemnidades debidas, la parte absolutamente ne
cesaria para cubrir el premio; y si la subasta, después de intentada 
tres veces, no se verificase, hará la oportuna adjudicación, á no ser 
que un mutuo convenio proporcione otro modo de satisfacer el pre
mio con la aprobación de dicha Dirección. 

3. a Cuando por la investigación se adquieran valores públicos, se 
segregará de eHos la cantidad necesaria, circulando las órdenes al 
efecto, y teniendo presente la cotización corriente en la Bolsa de 
Madrid el dia en que se apruebe la investigación. 

Y 4.a Cuando se investigue numerario suficiente á satisfacer el 
premio, se abonará esle directa é inmediatamente. 
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At't. 20. Deben reclamar como de oficio, pero respetándola forma 
iegát1, de los patronos y administradores, y de Ks Notarías, PiCgistros 
de la propiedad y demás oficinas y archivos públicos, testimonios 6 
certificaciones autorizadas de los títulos fuiKlacionales y de cuantos 
más.documentos ju.vguen necesarios para conocer el origen, natu
raleza, patronos, administradores, objeto, dotación y vicisitudes de 
las fundaciones enclaYadas en la provincia. 

Art. 21. También están obligados á inventariar todas las funda-
•ciones á cpie su acción se extiende, llevando al efecto libros-registros 
en que consignen las cifctinslancias apuntadas en el artículo ante
rior, y remitiendo á la Dirección gvneral copia de los mismos y de 
las variantes (jue en ellos introduzcan. 

Art. 22. Cuando les constare que existen indebidamente en po
der de alguna persona ó corporación, documentos ó bienes pertene
cientes á fundaciones del ramo, iiíSíniirán el oportuno expediente 
para acreditar aquellos beclios, elevándolo con urgencia á la Direc
ción general.. 

Art. 23. Cuidarán de promover las convenientes aplicaciones ex-
trictamente benéficas de los bien s pertenecientes á fundaciones, 
cuyo objeto, por caducidad ó por taita de recursos, no pudiera ser 
satisfecbo, y de los sobrantes que otras tuviesen. 

CAPÍTULO I V . 

De la liquidación. 

Art. 24. Los Inspectores.provinciales tienen la obligación de l i 
quidar, siempre que censuren cuentas de los administradores parti
culares, olas rindan por este concepto, las cantidades que en ellas 
resulten para el Tesoro por el 2 por 100 con que están gravadas las 
rentas de todas las fandaciones de Beneficencia particular. 

Art. 25. Practicarán estas liquidaciones cargando el 2 por 100 so
bre el ingreso total de las fundaciones respectivas, después de reba
jadas del mismo todas las demás contribuciones que los graven. 

Art. 26. Darán cuenta á la Dirección general de que dependen, en 
los ocho primeros dias de cada mes, de las liquidaciones que practi
quen en el anterior, por medio de estados mensuales que coníeugan 
los datos explicados en la facultad sexta del art. 7." del Real decreto 
de esta fecha. 

CAPÍTULO V . 

De la recaudación. 

Art. 27. Los Inspectores provinciales recaudarán, además de los 
valores pertenecientes á las fundaciones particulares que adminis
tren, los que por ser sobrantes de oirás, ¡¡or no bastar á los fines 
fundacionales respectivos, ó por tener un objeto que haya caducado, 
deban aplicarse á otro inescusablemente benéfico. En ' ta l concepto 
serán investidos en sus personas ó en las que al efecto designen, por 
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los Gobernadores de provincia, con el carácter de Comisionados eje
cutores, con arreglo á las leyes, y podrán pedir el apremio que estas 
autorizan. 

Art. 28. Remitirán á la Dirección general> éü los ocho primeros 
días de cada mes, estados generales de los ingresos y salidas de fon
dos ocurridos en el anterior, con los debidos detalles y deslinde de 
procedencias. 

Art. 29. Elevarán á la misma Superioridad y en el primer mes de 
cada ano económico las cuentas generales del anterior con los deta
lles y deslinde expresados, con los justificantes necesarios y con la 
censura del Gobernador de la provincia. 

Art. 30. Tanto en los estados mensuales como en las cuentas 
anuales, aparecerán con perfecta separación los ingresos y gastos 
comentes y extraordananos, con distinción de las fundaciones de que 
emanen y las liquidaciones del impuesto del Tesoro y de los premios 
de administración. 

CAPÍTULO V I , 

De ios p r e m i o s . 

Art. 31. Los Inspectores provinciales percibirán el 5 ñor 100 du-
los ingresos anuales de las administraciones que tengan á su cargo, 
el 2 por 100 de los ingresos anuales que se declaren definitivos en. 
aquellas cuyos presupuestos ó cuentas informen, pero sin poder 
gravar por este concepto en más de 500 pesetas á una sola fundacion-
fos premios señalados por la legislación vigente en las investigado 
nes que realicen, y la comisión que el Gobernador de la proviucia 
respectiva les fije dentro de las leyes, cuando haya de investirles del 
carácter de comisionados ejecutores 

Art. 32. Cuando los fundadores iiavan concedido á la administra
ción de los bienes, ó al examen de presupuestos y cuentas, premios 
mayores que los fijados, se respetará lo dispuesto por ellos. 

Art. 33. Los premios otorgados por esta Instrucción son compa
tibles con cualquier otro sueldo, comisión ó emolumento de fondos 
generales, provinciales y municipales. 

Art. 34. La Dirección general propondrá para recompesas espe
ciales -a los Inspectores provinciales que se distingan por trabajos 
poco comunes ó por servicios extraordinarios á la Beneficencia. 

Madrid 22 de Enero de 1872.-Sagasta.-(GfíCí'ía de 31 de Enero 
de 1872.) 

1873.—Setiembre, 30. 
Qolermcion.—Decreto. 

P r o l e c t o r a a o . — I n s p e c t o r e s . — J u n t a s . — A d m i n i s t r a d o r e s . — I m p u e s t o d e l dos por 
c i e n t o . - L o c a l p a r a l a s J u n t a s — S u s p e u s i o n e s . — D e s t i t u c i o n e s . 

Los Inspectores provinciales do licneíicencia particular han pro
ducido bienes muy estimables promoviendo la investigación, facili
tando la Estadística y regularizando la contabilidad do las numerosas 
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y incas fundaciones qne existen hasta en las más modestas poblacio
nes déla República. Pero esto raismo.badeterminado un extraordina
rio desarrollo en tan importante ramo de la Administración, y acusa 
la necesidad de una organización más eficaz y poderosa. 

Con ocasión tan oportuna, el Gobierno de la República ha estudia
do los medios más apropiados para hacer simpático el Protectorado 
que ejerce sobre la Beneficencia particular, y para extender y mejor 
utilizar por este medio su acción, y se ha confirmado una vez más 
en los propósitos que inspiraron el "decreto de !6 de Junio último, y 
está persuadido de que la generalización del sistema de Juntas para 
el gobierno y la administración de la Beneficencia satisfará todo géne
ro de conveniencias. 

La existencia de los Inspectores provinciales exige remuneracio
nes que solo délos fondos del ramo pueden salir; pero satisfecha esta 
necesidad con los actuales premios, hay peligro de inspirar apetitos 
de lucro, empaliando los servicios que al caudal délos pobres se pres
tan, Y de fomentar estímulos para eludir la inspección, derogando un 
vicio'orgánico funesto. Por ello, el Gobierno se propone derogar 
aquellos premios. 

De otra parte , las Juntas de Beneficencia particular pueden des
pertar la caridad frecuentemente entibiada por acepciones políticas 
ó por temores de malversación ó de aplicaciones indebidas, y de se
guro interesarán vivamente la inteligencia y la voluntad de muchos 
en bien del pobre y del enfermo; aprovecharán de una manera hábil 
las ilustraciones especiales y las inclinaciones manifiestas por los 
institutos benéficos: elevarán la dignidad de este servicio haciéndola 
gratuito, y rodearán de prestigio y de garantías de moralidad unos 
capitales tan sagrados. Si á eslo se agrega que el sistema apuntado 
no carece de precedentes honrosos en nuestra historia, y, sobretodo, 
que solo con él y por él será posible organizar el ramo en armonía 
con los buenos principios democráticos llevando la descentralización 
hasta sus últimas consecuencias y limitando á lo inescusable la in
tervención oficial, aparecerán pomo-de relieve las ventajas de la re
forma. » l i í ' a 1.*.-rtlifcprai^wj &talkj¿ t̂ÍL<ur 

No se oculfa al Gobierno la necesidad, que ha procurado atender, 
de subvenir á los gastos de personal v de material que ocasionarán 
las Juntas. Existen muchas fundaciones huérfanas de patronazgo 
porque los respectivos fundadores lo conOaron á oficios hoy supri
midos . porque corresponde á personas que lo abandonaron ó cuyo 
derecho está en litigio , ó porque fuera propio de familias que han 
desaparecido. Estas fundaciones, que no [ludieron continuar á cargo 
de los Inspectores por instas consideraciones de moralidad y de re
gularidad administrativas, exigen, sin embargo, una gestión más 
uniforme y más fácil de vigilar que la de los numerosos y dispersos 
patronos sustitutos que se conocen en la actualidad, y esto se logra
rá scguramenle con la nueva organización. Asi podrán destinarse los 
premios que los fundadores concedieron á los administradores o a 
los patronos de las que havan de formar una administración común, 
al pago del personal v del material que esta nebesite , al íoraento del 
ramo , al desenvolvimiento de la inspección y á la regulanzacion y 
mejoramiento del ['rolectorado, y se llenarán todos los fines practi-



AI'KiS DICE PUiiSIiillO. 
eos de éste sin hacer peor la condición de las instituciones míe lo 
reconozcan. i 

Tan importante reforma en el modo de ejercer el protectorado 
impone la necesidad de otras en el mismo servicio, si todo lia de ser 
armónico y por consiguiente eficaz. ]]ay necesidad de evitar eme 
como hasta ahora lia sucedido, los títulos, escrituras y expedientes! 
y hasta los valores de la Beneficencia'anden de casa en casa expues
tos a graves peligros; interesa impedir que el más leve cambio polí
tico alee e a una institución tan elevada y á un caudal tan sagrado v 
respetable hajo todas las situaciones; conviene vedar que el favori
tismo se mezcle en asuntos que exigen condiciones especiales de 
moraíiaad y de inteligencia, y, es necesano, en fin, aprovechar las 
lecciones de la experiencia para organizar un servicio administrativo 
que si fue desconocido ó estuvo olvidado antes de la Revolución hov 
merece las atenciones preferentes del Gobierno de la República. 

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de la República á 
propuesta del Ministro de la Gobernación, acuerda lo siguiente: 

Articulo 1.° E l ejercicio del Frofectorado que compete al Gobierno 
en las instituciones de Beneficencia particular que interesan á colec
tividades indeterminadas, continúa confiado al Ministro de la Gober
nación, quien lo ejercerá por sí. por la correspondiente Sección de 
su becretana, y por los Gobernadores de provincia, según los casos 
y con arreglo á las leyes. 

Art. 2.° Se suprimen los Inspectores provinciales de Beneíicencia 
particular creados por decreto de 22 de Enero de 1872. 

Art. 3.° Se crean Juntas provinciales de Beneíicencia particular 
para ilustrar y facilitar el ejercicio del Protectorado. 

También se crearán Juntas municipales del mismo carácter, y 
dependientes de las provinciales respectivas, donde las conveniencias 
del servicio lo recomienden. 

Art. 4.° Las Juntas provinciales de Beneficencia particular se com
pondrán de siete á once Vocales, y las municipales que se nombrasen 
tendrán de cinco a nueve. 

Art. 5.u Los Vocales de las Juntas de Beneíicencia particular serán 
vecinos de la localidad en que hayan de funcionar, y muy caracteri
zados en moralidad, ilustración y celo por la Beneíicencia, 

Tales cargos serán siempre honoríficos y puramente gratuitos. 
Los nombramientos se harán por el Gobierno, con presencia de 

relaciones que los Gobernadores de las provincias elevarán al Minis
terio, de las personas mas distinguidas en las condiciones apuntadas. 

Son incompatibles los cargos de Vocal en diferentes Juntas de Be
neficencia, y los mismos y los de patrono en alguna fundación. 

Art. 6.° Las Juntas de Beneficencia particular durarán cuatro años, 
y los individuos que las formen se renovarán por mitad en cada bie
nio. La suerte determinará la primera mitad renovable. 

Son reelegidos indefinidamente los Vocales de estas Juntas, 
Art. 7.° Las Juntas provinciales de Beneficencia particular tendrán 

todas las facultades y obligaciones que á los Inspectores del ramo 
concedieron la Instrucción de 22 de Enero de 1872 y las demás dis
posiciones dictadas hasla hoy para su confirmación, explicación & 
reforma, excepto la de investigación y las demás facultades y obli-
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gaciones que se señalarán A los Administradores provinciales del 

t e n d r á n además las facultades siguientes: t $ ú m f n * míe 
1. a Nombrar Presidente y Secretario de entre los 

respectivamente las formen, al empezar su ejercido v ^n todos los 
casos de renovación de las Juntas y de. vacante del caigo, cidiiao 
siempre cuenta al Ministro de la Gobernación. n,lhornarion el 

2. a Troponeren terna elevada al.Ministro de ^ G ^ X u l a F 
nombramiento de Administrador pro^ncial de B e f ^ f S í í a c d o n d̂^ 

3 • Formar con los premios de patronazgo y de a ^ P J ^ r K -
las fundaciones que se confiarán á la gestión del Admimstiadoi pío 
vincial, un fondo cuya distribución anual presupuestai an, y üe cuya 
inversión darán anualmente cuenta. . , 1>TÍTlí¡,1r0 

E l presupuesto y cuentas citados serán aprobados por el Mimsuo 
de la Gobernación. . ^ . t i r i i rA aneldo 

En diclio presupuesto figurará como primera ' el sutmo 
anual del Administrador provincial, con los demás gastos de personal 
v de material convenientes. , i„i Arinistm de la Go-
y i > Instruir, por iniciativa'pro^a ó por Í ^ J ^ S ^ m S -
bernacion, el espediente necesario para la sePf ac10^ ^ 1 A d m ^ 
irador provincial, y suspenderle de ejercicio y de sueldo en tal caso, 

d f da0 CDe!erminar y exigir la fianza que el Administrador provincial 
imde p S i « el ejercicio de su cargo teniendo en cuenta la im
portancia de los bienes y valores que custodie. . 
V 6.a Nombrar el personal subalterno que haya ^ ^ « r a bii sei vi 
ció y al del Administrador provincial, dando cuenta al Ministro ue 
la Gobernación. . . 1̂ „„ 

7.» Estimular y auxiliar la acción mvestigadora . , . ¿ in . 
8 a Organizar el arebivo del ramo, formando los inventarios e 

nombraren tendrán en su localidad y bajo la dependencia de las res 
í í i v i lSnta provinciales, las mismas atribuciones ^ ^ « j g 
ar iculo anterior, y por consiguiente la de proponer en terna al M 
n i s t í r d f la Gobernación el nombramiento de Administrador mu-

^ • ' 9 . ' Los Administradores de Beneficencia particular serán 
nombrados por el Ministro de la Gobernacmn, ^ S ^ S 

jU1frfÍo!ULo? Administradores provinciales de Beneficencia parü-
culir tendrán bajo la inspección ¿e las respectivas juntas proMiicia 
]eSi J ^ S S t ^ S t í f U c i o n e s ^Beneflcenm p a ^ 
nuebubiere en la provincia sin patronos administradores . porque 
ostos careos fueran anejos á oficios sunrimidos, porque estuviesen 
conflarosffamTua^que lan desapareció 6 ^ Personas que ^ d ^ n 
abandonado, ó porque el mejor derecho a su ejeicicio seveiu 
ante los tribunales de justicia. 
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n i s a S t f a s ' ^ ^ ^ ^ ^ la admi-
viesen suspensos, ínterin se instnfvín ? 8 ad1ministradores estu-
dientes exiedientes d f s í s m u S r ^ d l s í t u S 6 1 1 l0S COrreSPon-

annal S t n t a ^ ^ S - r l S f e ' ^ « ^ el Presupuesto 
daciones gi,e ellos mimo l é X r,8^'6 fül"men eI haber de las fun-
reglameniarias sé: dfspondfn ' SU ̂  COn las ^WalidaSes 

4. ^ustodiar y servir el Archivo del ramo 

fo, y no podrán l l S i S f f i eI d e s ^ P e ñ o del car-
tro este requisito. 6 cumPllclo Y comunicado al Minis-

¡ f 4 ! s ¿ n ^ ^ e ^ t e ? á ^ Í f A e Bene?cencia p a r t i d 
« m ^ c u l t a d e s y o b l i g a d 

Art 1^ ^ • f^cvi^ 
art .3I d e ' l a i n s S S d e S ^ E n í r l 1 ° ^ ° c?ncedldo el Si l* de las í - d a c i ^ ^ ^ ^ g s ^ - ^ i n g r e s o s 

«eneflcencia donde le í u b i S ^óv a f?1-01? pro.Pio de la m ^ 
expediente y la a t r toHzSS H¿i?wf^ la 11ns rílccion del oportuno 
demás casos los 6 o £ 3 o ? e . S í í - ^ •de. 6obernac¡on Ei los 
v apropiado para diSos o b S s provmcia p i t a r á n local público 

acordare0,- e S o S f f f i S ^ t t ^ ? de la Gobernación 
pensión de un p á t r D ü í ^ S l f f i M ^ ^ eonfieren, la sus-
truira un expediente V ^ T S & M i \ltnlV]e ^ndacion, ins-
dor sustituto, y otro p S é o ? d a ? 5 ? ^ | % d? pat?no 6 administra-
destitución dormitiva a el alzamienl" de la suspensión ó la 

•de beneficencia cesarán 
bajo el más nunucio, o i y e X h ? ar.chÍYOS ^valores 
vención de las resnectivnySne' - 03 ^^mmistradores, con inter-
nombradas. Las j f f ias 1 " ? ^ L ^ É * ^ éstas ^ y a n siendo 
^ ^ ¿ m ^ Z k m h V h ^ ^ ^ c o p i a auf01'izada de f ̂ ^ á ^ & S S ^ ? ! ^ -tanta 
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1873—Octubre 7. 

Gfobernacion. — Orden . 

El decreto de 30 del último Setiembre, que Y. S. habrá leido cu la 
Caceta de Madrid áe k Ae\ corriente mes, contiene uua reforma im
portantísima en el ejercicio del Protectorado confiado cá este Ministe
rio sobre las fundaciones particulares de Beneficencia. 

El Gobierno ha tenido poderosas razones para acordar este cam
bio, y espera de él resultados fecundos; es indispensable, por lo tan
to, que Y. S. se penetre bien de las ideas dominantes en aquella dis
posición, para que mejor y más fácilmente pueda secundar los pro
pósitos que implica. 

Abolir gravámenes que; siquiera fueren justificados, hacían antipá
tica la institución que con ellos se sostenía, y amenguaban el caudal 
de los desgraciados; limitar á lo inescusable la acción oficial, intere
sando la inteligencia y la voluntad particulares en bien del pobre y 
del enfermo con una racional descentralización; reunir en uu centro 
administrativo decorosamente dotado é instalado y rodeado de las 
mayores garantías de moralidad y de solvencia las muchas funda
ciones huérfanas del potronazgo fundacional, y encomendadas por 
ello al del poder público, que hoy mal viven dispersas; alejar los 
vaivenes de la política y dar condiciones de estabilidad en asuntos 
que tan especiales condiciones de moralidad y de inteligencia exigen, 
v amparar bajo el prestigio moral y con la ilustración y el desinterés 
de las Juntas provinciales y municipales capitales sacratísimos, ob
jeto en otros tiempos de las mas inicuas depredaciones, y êl grato 
servicio de hacer bien sin gra\ar los fondos públicos; he aquí los 
íines más caracterizados del decreto cuya pronta y exacta aplica
ción recomiendo á Y. S. La tarea es delicada, pero agradable: es de 
las que siempre conquistan las bendiciones de los pueblos agra
decidos, y de las que mejor evidencian alas autoridades ilustradas y 
celosas. • , . 

Es también necesario que Y. S. active las importantes operaciones 
qne el decreto le encomienda. , , , 

Aun cuando el art. 16 (transitorio), con el proposito de que nunca 
quede abandonado servicio tan importante, respeta la existencia de 
los Inspectores provinciales hasta el nombramiento de las respectivas 
Juntas v ía instalación de los Administradores, conviene acelerar es
tos trabajos. En ellos tiene Y. S., por el art. 5.°, la delicada tarea de 
reformar y remitir á este Ministerio relaciones de las personas mas 
distino-uidas en moralidad, ilustración y celo por la Beneficencia. 
Honffa Y. S. especial interés en este servicio; al formar las listas no 
se preocupe con exclusivismos políticos, ni incluya nombres que sus
citen dudas, levanten animosidades ó dificulten,, en vez de tacihtar, 
la inspección legal, y evacué este servicio en el perentorio plazo de 
los ocho dias siguientes. . , •. . . . -, „ 

El artículo 14 manda que las Juntas y las Administraciones de Be
neficencia particular se instalen en edificio propio, donde le hubiese, 
Y que en los demás casos los Gobernadores de provincia faciliten lo-
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cal público y apropiado para dichos objetos. Es de urgentísima nece
sidad el cumplnmento de esta disposición. Gon frecuencia los archi
vos de ia Bencíicencia particular han sido tan criminalmente tratados 
como sus caudales. Esto no sucederá de lioy más. E! Gobierno está 
reáuelto a ser inexorable con los que, distrayendo ó inutilizando tí
tulos, escntnras, expedientes ó libros, favorecen las detenciones de 
bienes y de valores. Pero para que pueda partirse de una base cierta 
conviene sacar inmediatamente de las viviendas particulares los ar
chivos y los caudales de la Beneficencia, v esto no será dable antes 
de hallar el local á que ha de confiarse su custodia en lo sucesivo. 
..nstruya V. S. al intento é inmediatamente el expediente de que ha
bla el citado articulo iA, y sométalo, tan pronto como le sea dable á 
mi aprobación. 

Por último, persuadido déla absoluta necesidad en que se encuén
trala República de sostener la moralidad en todos ios servicios ad-
mims-tratiyos vigilará Y. S. sin descanso por la de este ramo, usando 
de la íacultad gubernativa de suspender á los patronos y administra
dores siempre que faltaren maliciosamente á sus deberes, y entre
gándolos álos tribunales de justicia con todos los funcionarios v par
ticulares que lo merecieren, cuando proceda exigirles responsabili
dad civil o criminal. Este será uno de los servicios más meritorios á 
los ojos del Gobierno. 

Del cumplimiento de esta circular, que recomiendo muy especial
mente al ilustrado celo de Y. S. me dará cuenta oportunamente. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid? de Octubre de 1873.-. 
Maisonnave.—Sr. Gobernador de la provincia de... (Gaceta de 8 df 
Octubre de I S I S . ) 
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P A T R O N A T O S D E L G O B I E R N O . 

Son liov Patronatos del Gobieruo los que se denominaron ante 
de la Corona por pertenecer al patronazgo de los Monarcas y Jos que 
pertenecieron á las Órdenes mititares. *o¿;p^ew»i«dauwg¥to 
aauel carácter por la oroclamacion de la República en H de lebrero 
de 1873 v los segundos, á virtud de la supresión de las ordenes mili
tare^ decretada por el Ministerio de Estado en 9 de Marzo del mis-

^Respecto a los Patronatos conocidos antes bajo la denominación 
- e n é r i k de Patronatos de la Corona, pueden wrse en el ^ n ^ c 1 
t i articulo 19 de la ley de 20 de JUDIO de 1849 y el 46 del Regla
mento de 14 de Mayo de 1852, que les dieron condiciones prmlegia-
dat causa determinante acaso del mal estado en que los recibió el 
Gobierno de la República. . *- i ^ i e w 

La ley de 12 de Mayo de 1845, al determinar por su arüculo l.Mas 
pertenencias del Patrimonio déla Coronfl, incluyo bajo el numero lü 
el Patronato del Monasterio de las Huelgas de Burgos con el lIosVital del 
¿ev el Patronato del convento de Santa Clara de Tordesiilas y los demás 
Patronatos y derechos honorifuos que entonces pertenecían a la corona (te 
España, según las leyes y ¡as declaraciones dé las ̂ toridades cowfetmUs. 

\ a ley de 18 de Diciembre do 1869 excluyó ya del Real a t™omo 
los Patronatos llamados de la Corona; y los bienes nstiutian 
la dotación de éstos, quedaron, por lo tanto, al enor délo dispuesto 
ra el artículo 3 / de dicha disposición, sujetos alas vigentes leyes de 

^ S n o S u t e , las cosas continuaron en el mismo estado basta 
la proclamación d é l a República. Entonces y f g g S S S S 
diáio , las Ordenes militares íueron « ^ t M ^ S ^ K 
Gobierno las reclamaciones que constan ¿ i S M ^ S ^ SH 
guieutes, que le pusieron en posesión de diebas fundaciones. 

1873.—Marzo 3 . 

Gobernación.—Orden, de la República. 

v i r.nhipvno de la República, considerando el lamentable estado 
en benéíicas conocidas hasta ahora con 



L X X V I A P É N D I C E S E G U N D O , 

i p i l g i S I S i f 

1873.—Abril , 2. 

i ^ S i á S ^ Ü I H Ü ? n ^ p i o n e s de 

del Negociado de C o n t ^ i ^ ^ ^ T i v M ^ ^ ^ P - j'lcaido Obertin, Jefe 

tes á las fundaciones citaflW l l A S ^ ^ ^ ^ s valores pertenecien-
cular que los tuv efe mfP \ ^ Parti-

las Ordenes ^ S S ^ S ^ L t » ^ 
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tectorado. De orden del Gobierno de la República lo digo á V. E. pant 
su conocimiento y demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 2 de Abril de 1873.—Francisco Pí j Margall.— 
Sr. Delegado del Gobierno de la Pvepública en la Dirección del Patri
monio que fué últimamente de la Corona..—{Inédita'). 

1873.—Abri l 14. 

Gobernación.—Orden del Gobierno dé la liepública. 

El Gobierno de la República, considerando que disueltas y extin
guidas por su decreto de 9 del último Marzo las órdenes militares de 
Santiago, Calatrava, Alcántara, Montesa y San Juan, con las Reales 
Maestranzas de Sevilla, Granada, Ronda, Valencia y Zaragoza, lian 
quedado huérfanas de patronazgo las fundaciones particulares de 
Beneficencia que lo tenian confiado á aquellas personas jurídicas; y 
considerando que es obligación del Supremo Protectorado, y compete 
en tal concepto al Ministerio de la Gobernación regularizar la admi
nistración de dichas fundaciones con arreglo á los títulos de su crea
ción y á las leyes, y especialmente á la ley de 20 de Junio de 1849, y 
al decreto de 22 de Ener'o de 1872, ha acordado: 

1° Que todas las fundaciones particulares de Beneficencia que 
estaban confiadas al patronazgo de las órdenes militares suprimidas 
entren bajo la inspección y Protectorado confiados por las leyes a 
este Ministerio: 

2.° Que para que el mismo pueda regularizarlas en la forma apun
tada, VÍ E . le remita todos los documentos á ellas referentes y que 
obren en ese Ministerio ó en poder de las autoridades y corporacio
nes que del mismo dependan, y cuantas noticias sobre el asunto ten
ga y puedan ilustrar el ejercicio del Protectorado: 

Y 3.° Que V. E. expida las órdenes convenientes á los administra
dores ó representantes de las fundaciones respectivas, para que re
conozcan la inspección y Protectorado de este Ministerio. De orden 
del Gobierno de la República lo digo á V. E. para su conocimiento 
v demás efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid 14 de Abril de 1873.—Francisco Pí y Margall.—A los Sres. Mi
nistros de Estado y de Gracia y Justicia {Inédita). 

Para completar estas indicaciones publicamos á continuación los 
últimos acuerdos que definen la situación legal de ios más importan
tes Patronatos del Gobierno. Entre estos figura también el Colegio de 
los Remedios de Toledo, que no disfrutó antes del privilegio ya apuntado 
de los demás Patronatos de la Corona, porque en él compartía el Mo
narca su patronazgo con el del Arzobispo de Toledo, y que hoy, sede 
vacante aquel Arzobispado, es un Patronato exclusivo del Poder 
Ejecutivo. 
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C O L E G I O D E L O R E T O ( M A B R i D ) . 

1873.—Julio 3 1 . 

Gobernación. —Decreto. 

vn /J i "^^11 '2^ •dentro de ¥ l ^ comm las fundaciones particula
res de Beneficencia que se denominaroft x^aíronatos de l í Corona 
lian interesado al Gobierno de la República las especiales circunstan
cias del Colegio de Loreto, existente en esta cimlad c u s í a n 

Fundólo D. Felipe I I por los años de 1S85, en casas de Ta nla-zn f¡P 
M S É m * Para y educación de í f i f e l S ^ y ^ S ^ 
y bajo la dirección de una anciana y la administración de un sacer
dote, la emperatnz Dona María de Austria ¡o favoreció conpens iS 
y D. Felipe V., por decreto de ^6 de Noviembre de 1733, reskto el Pa
tronazgo que el pontífice Sixto V. se habia apropiado á la sombía cfe 
^pTA7^inntualeSt' y e.forgó nuevas constituciones en 7 de Octu
bre de 1738 Durante el ultimo reinado, y con feclia de 6 de A-osto 
de 18/2, se dio un Ileglamento digno de aprecio. 0 

Las constituciones citadas tienen fuerza legal, siquiera el buen 
sentido las haya relajado en la práctica. En ellas figura mal definida 
la índole de instituto, puesto que, de una parte, se dice destinado á l J 
educación de señoritas buéríanas, y, de otra parte, dando derecho I 
as acogidas para pasar allí toda su vida, parece más bien una casa 

de recogimiento: admite con preferencia álas hijas de criados de fx 
Real Casa, y como yan0 existirán, hay necesidad le-al de reempla
zarlas con otras cuya suerte no interese méuos á la sociedad act iaí-
reconoce colegialas internas y pensionistas ó porcionistas pero lo 
las medio pensiomslas, que son número crecido en casi todos los co
legios; y siguiendo el espíritu de aquellos tiempos, establece clausu
ra para colegialas y profesoras; hace exclusivas la enseñaiiza v las 
practicas religiosas; limita la instrucción á lectura, escritura, doctrina 
cristiana y labores; forma con eclesiásticos casi todo el personal di-
d f Í M f t e ^ t e ^ I ^ 01 P ^ P W en «1 C a p o l a n mívor ae la Real Lapiila. Tal estado de cosas no debe seguir, pormie no satisface las exigencias de la cultura moderna. ^ ! ^ 1 ' 

De otra parte, los bienes que constituian la dotación de la funda
ción se han perdido o se encuentran en una situación lamentable- las 
l ^ L 8 01116 a.UV0nseiTa esíán ^stinadas á un objeto extraño lol 
f W S ^ W ^ * ^ se lia'lan bien deslindados, M a s ins
cripciones intrasferibles que se emitieron en equivalencia de situa
dos y juros importantes han sido convertidas e¿ títulos al portador 
y consumidas, secando la fuente de toda renta ' 
™ £ • er,Ej'<?cutiV0' como Patrono de este instituto, se cree obli
gado a regularizar y moralizar su administración, y á modificarlo en 
S S S S a aS ntUeva3 eondiciones sociales. Es iídispen able qu? 
el Colegio de horeto, con los recursos que conserva v los mavores 
que pueda adquirir, se levante á la altura que tienen los mej^es co-
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legios nacionales y extranjeros, y sirva para dar á las niñas la Ins
trucción elemental y superior que se han generalizado en las nacio
nes cultas, y que son adorno inescusable de la mujer en los pueblos 
libres. Y como esto debe liacerse respetando la buena doctrina de
mocrática, las saludables lecciones de la experiencia y las prescrip
ciones terminantes del decreto de 16 de Junio último, el Gobierno de 
la República, á propuesta del Ministro de la Gobernación, decrétalo 
siguiente: , . ; 

Articulo i.0 El Colegio de Loreto, existente en Madrid, es un es
tablecimiento particular de Beneficencia, y en tal concepto queda so
metido al Protectorado del Ministerio de la Gobernación. 

Art. 2.° El cargo de patrono del Colegio, que compete al Gobierno 
de la República, será delegado en una Junta de patronos de nombra
miento del mismo Gobierno. 

Art. 3.° La Junta de patronos, á cuyo cuidado correrán el gobier
no y la administración del Colegio, estudiará, redactará y propondrá 
al Ministerio de la Gobernación, en forma de estatutos, cuanto juzgue 
conveniente para la reorganización de la fundación, en armonía con 
las actuales condiciones sociales; formará los reglamentes del mis
mo; r escatará sus bienes y valores; organizará la administración de 
éstos, y conservará siempre la facultad de proponer al Ministerio el 
nombramiento y separación de las personas que ban de dirigirlos 
diferentes servicios del Colegio, y la de nombrar y separar por si 
misma todos los empleados subalternos. 

Dado en Madrid á treinta y uno de Julio de mil ochocientos seten
ta y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Nicolás Salme
rón.—El Ministro déla Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gaceía 
de i l de Agosto de 1873.) 

1873.—Julio 3 1 . 
Gobernación. —Decreto. 

Para formar la Junta de patronos del Colegio de Loreto, creada 
por decreto de hoy, el Gobierno de la República ha tenido á bien 
nombrar á las Sras. Doña María del Cármen Aguirre de Roca de Jogo-
res. Doña Carolina Coronado, Doña Concepción Arenal ( i ) y Dona An
gela Grassi, y á los Sres. D. Emilio Castelar, D. José Moreno Nieto, don 
Francisco Pí y Margall, D. Manuel Fernandez Durán y Pando, D. Fer
nando de Castro y D. Ramón Campoamor. 

Dado en Madrid á treinta y uno de Julio de mil ochocientos setenta 
v tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Nicolás Salme
rón.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gaceía 
de n de Agosto de 1873.) 

1873.—Noviembre 15. 
Gobernación.—Decreto. 

Para formar parte de la Junta de patronos del Colegio de Loreto, 
existente en Madrid, el Gobiernp de la República ha tenido á bien 

(1) Estas tres señoras no aceptaron sus cargos. 
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l a r—El Ministro de a G o i e r n S feM^W-^ Emilio Caste-

Mad estos cargos P ' qUienes desempenan en la acíúa-

COIEGIO DE mmu mm m ios REMEDIOS (TOIEDO) . 

R E G L A M E N T O . 

S e t S ^ S e de Junio de mil ochocientos 
Notario de s W f e l M t t á r a ^ ^ d? esfa viI1^ 
ro y convecino D 111 k rninyai Jií M ? sustltuyendo a mi compafk}-
recen:De unaparté f M e lRei n ? S I S T POr enfe™?dad; compt 
por el Sr. D. F e r m i r ^ representado legalmente 
edad, doctor en Dere' h ^ ^ cíe estado casado, mayor ríe 

particular; ñ m W m k l á f í t m ^ Negociado de Beneflcenc a 
Amor de Dios, n t o S o S ^ S t n n ^ . - i en esfa1 córte' calIe del 
didaen trece de AbiMfrM ^ f S-0 PrmciPal s,egun la cédula expe-
Hospicioconelnüm á h m ^ h n H ? . t p0r la A caldia del distr«e del 
y recoge: y de koTra ¿1 Z m n ^ent0wS raaren aynueve, gue exhibe 

cientÓs setenta y uSo por faPSô ^̂ ^̂  ^ . miIocho^ 
A ^ e ^ a ^ m í o c ^ i a ^ ^ 

c o m ' S 0 ^ 
vecinos de esta corte áQuien^ vn ^ T L F ' í^is Rodríguez Palacios, 
la vez testigos instrumentSes 7 an0 Cm0ZC0' 7 CIUe son á 
c o n t i g S s S S S S S & i l í"6 las demás circunstancias 
tienen capacidad i i i r E ^ ^ sus respectivas personas, y qu? 
cion de R e S e n t o ^ r ? ^ ?sta WS$m de concordia y aproba-
» E L O S R ^ S I E ^ i ^ D P Tor^nn de11 H?^010 D E N U E S T R A S E Ñ O M 

desusdereSfci^es y f í ^ - l n ? ^ e.n el PIeno e i e ™ autorizados. ' 7 po1 encontrarse ambos suflcientemertte 
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Personalidad.—En la exposición de motivos, primera parte de este 
instrumento, sejustiílcará documenta Jámente, najo la fé del infras
crito Notario, la representación ó personalidad que sustentan los dos 
señores delegados comparecientes. 

Y de conformidad con los antecedentes que exhiben y manifesta
ciones que ejecutan, se consignan en la forma más procedente los 
siguientes heclios: 

Primero. El limo, y Rmo. D. Juan Martínez Silíceo, Cardenal Arzo
bispo de la Santa Iglesia de Toledo, Primado de las Españas y Canciller 
Mayor de Castilla, fundó por contrato intervivos un Colegio de donce
llas vírgenes bajo el nombre de Nutstra Señora de los Remedios, con do
micilio y residencia en la ciudad de Toledo; formuló las constitucio
nes ó reglas á que debia subordinarse; reconoció estas y la fundación 
en testamento nuncupativo con las aclaraciones convenientes; revocó 
el testamento y lo rebabilitó más tarde, modificándolo en parte por dis
posición codicilar. -Todo consta de seis escrituras públicas que pa
saron á testimonio, cinco del Escribano numerario de Toledo Juan Sán
chez de Canales, en veinticinco de Octubre de mil quinientos cincuenta 
y uno, ocho de Marzo de mil quinientos cincuenta y siete, y nueve, diez 
y veintiuno de Mayo siguiente; y la otra que contiene las constituciones 
ante Diego de Barroso, Secretario y Notario Apostólico del fundador, 
también á nueve de Mayo de mil quinientos cincuenta y siete. 

Segundo. Consta en los documentos indicados que los patronos 
del dicho Colegio de las doncellas son: «El Rey nuestro Señor, élos 
que después de él subcedieren, y el Arzobispo de Toledo que sub-
cediere después de los dias del dicho llustrísimo Cardenal Arzobispo 
de Toledo, fundador, é los que después de el subcedieren por Arzo
bispos de la dicha Santa Iglesia de Toledo, para siempre jamás, é que 
los dichos Patronos puedan nombrar é nombren é presentar y presen
ten las doncellas que ovieren de entrar en el dicho Colegio.» Asi re
sulta de la Escritura citada de revalidación del testamento. 

Tercero. Aceptó la Corona el Patronato; publicó diferentes dispo
siciones por reales cédulas; y de acuerdo con el artículo primero de la 
ley de veinte de Junio de mil ochocientos cuarenta y nueve, fué de
clarado el Colegio Establecimiento f articular do Beneficencia por Real or
den de diez y nueve de Junio de mil ochocientos sesenta y tres: de 
Beneficencia, porque su objeto marcadamente preferente, sino úni
co, es promover el casamiento de doncellas, y particular, porque se 
costea exclusivamente con fondos propios donados y legados por el 
Cardenal fundador. 

Cuarto. Desde que en mil quinientos sesenta y seis el licenciado 
D. Pedro Carlos, Obispo de Girona, hizo la provechosa visita que le 
confió el Monarca, hasta que en mil ochocientos sesenta y nueve el 
Jefe de la Sección de Beneficencia del Ministerio de la Gobernación 
y el Depositario-Admministrador de la Beneficencia general giraron 
la que les encargó S. A. el Regente del Reino, muchas fueron las v i 
sitas practicadas. 

Quinto. El resultado déla última demostró la necesidad y con
veniencia de introducir reformas que, sin violentar las prescripcio
nes fundamentales, pudieran garantir en lo posible el gobierno del Co
legio en su parte económica y administrativa.rAsí es que, después de 



LXX.Ul APEíiDIGK SEGUNDA. 
varias comunicaciones entre ambos patronos, se vencieron cuantos 
obstáculos y dificultades se ofrecían en el camino de la reforma, y 
llegaron á un acuerdo común. Consistió este en nombrar á los dos 
señores concurrentes, en comisión, á fin de proceder á la formaliza-
clon del proyecto de Reglamento, como asi lo ejecutaron y pre
sentaron después á la aprobación de sus respectivos superiores. 

Sexto. Previo el oportuno examen y estudio, la mereció efectiva
mente en veintinueve de Febrero últimó, de S. M. el Rey; y en quin
ce de Marzo siguiente, del Arzobispo de Toledo, á quien se participó 
la primera aprobación por el Ministerio de la Gobernación en quince 
de Marzo próximo pasado. 

Tanto el nombramiento de los señores comisionados como la san
ción de su proyecto de Reglamento se justifican con los oficios que di
cen así: {Comprobantes de personalidad.—Minitta).—«Wimsterio de la 
Gobernación.—Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Estable
cimientos penales.—Negociado tercero.—Al Cardenal Arzobispo de 
Toledo.—Madrid veinte y cuatro de Octubre de mil ocbocientos se
tenta y uno.—Emmo. Sí.: He dado cuenta á S. M. el Rey de la comu
nicación de V. Emcla. de seis del último Setiembre, en que devuelve 
el proyecto de Reglamento para el Colegio de Nuestra Señora de los 
Remedios de Toledo, apuntando algunas observaciones contra el 
mismo, y significando la conveniencia de que se estudie el asunto 
por una" Comisión mixta que proponga cuantas reformas crea útiles 
y necesarias.-Considerando que, á pesar de las indicaciones de 
V. Emcia., no puede negarse el protectorado que solo á S. M. compete 
en las funciones benéficas de origen particular, que por la ley y por 
resolución especial y concreta es de tal índole el Colegio de que se 
trata, que implica una contradicción evidente impugnar unas refor
mas, apoyándose en la voluntad del fundador, y no aceptar este cri
terio cuando se trata de restaurar la grandiosa obra del Cardenal 
Martínez Riliceo, que el Protectorado ba venido ejercitando el dere
cho de aplicar por sí saludables reformas á dieba fundación, y que 
ya promovió por iniciativa propia y desgraciadamente sin resultado 
la instalación de la Comisión mixta; y considerando que, esteno obs
tante, convendrá aceptar, siquiera sea por última vez, el medio con
ciliatorio propuesto por V. Emcia., S. M. se lia dignado acordarlo 
siguiente: Primero. Que se nombre una Comisión mixta compuesta 
de un representante de cada compatrono, la cual lia de residir y 
funcionar en esta córte, sin perjuicio de visitar el Colegio si lo juzga 
necesario.—Segundo. Que la Comisión tenga el cargo de redactar un 
proyecto de Reglamento para el régimen del Colegio, inspirándose 
en el espíritu de la fundación y de las Reales cédulas y demás dis
posiciones legales que ia confirmaron, y en las tendencias del último 
anterior acuerdo que la secunda.—Tercero. Que esta Comisión tenga 
el cargo de practicar una liquidación general de los valores del Co
legio, y de proponer sobre ellos lo más conveniente.—Y cuarto. Que 
la misma Comisión dé cuenta de sus dos encargos en el término de 
un mes.—Al mismo tiempo, S. M. se ha dignado nombrar en su re
presentación, para la comisión de que se trata, á D. Fermín Hernán
dez Iglesias, Jefe de Negociado de primera clase de este Ministerio, 
recomendándole la urgencia en sus trabajo?.—De Real orden lo digo 
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á V. Emcia, para su conocimiento y efectos consiguientes.—ÜÍOF, 
etcétera.—Francisco de P. Candan.»—«Arzobispado de Toledo.—Exce
lentísimo Sí.—En Tista de la comunicación de V. E. de veinticuatro 
del mes anterior, recibida ayer, concerniente alas reformas proyec
tadas en el Colegio de Nuestra Señora de los Remedios de Toledo, y 
del acuerdo de S. M. el Rey (cf. D. g.) que V. E. me participa en la 
misma para llevar á cabo aquellas, conforme á lo que yo liabia pro
puesto en mi última comunicación de seis de Setiembre, he designa
do, en representación raia, á mi Secretario de Cámara D. Antonio 
Ruiz y Ruíz, para que, en unión de D. Fermiu Hernández, nombrado 
por la Corona, se ocupe en la confección de un proyecto de Regla
mento para el régimen de dicho Colegio, y también de la liquidación 
de valores delmismo é inversión conveniente de estos, según que se 
propone en el citado acuerdo de que V. E . me da conocimiento.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid siete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nno.—Fr. Cirilo, Cardenal Arzobispo de 
Toledo.—Sr. Ministro déla Gobernación.»—(:Winíí/£f.)—«Ministerio de 
la Gobernacion.—Dircccion general de Beneücencia, Sanidad y Es 
tablecimientos penales.—Negociado segundo.—Beneficencia particu
lar.—Al Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo.—Madrid cinco de Marzo 
del setenta v dos —Emmo. Sr.: Habiendo cumplido satisfactoriamen- 1 
te los delegados á quienes se encomendó por parte de V. Emcia. y 
de este Ministerio el importante servicio de la formación de un pro
yecto de Reglamento que restableciese y regularizase al propio tiem
po la disciplina del Colegio de Nuestra Señora de los Remedios en 
Toledo, en insta observancia á las prescripciones que dejó ordenadas 
su piadoso "fundador; S. M. el Rey, á quien he dado cuenta del referi
do provecto, se ha servido aprobarlo en todas sus parles, y autorizar 
á los mismos delegados que han llevado á cabo tan importante ser
vicio, para que, supuesta la conformidad de V. Emcia., otorguen ante 
nn Notario y en nombre de los respectivos compalronos, una concor
dia aprobatoria del mismo proyecto, el cual deberá principiar á regir 
inmediatamente.—Dios, etc.—Práxedes M. Sagasta.»—Arzobispado de 
Toledo—Excelentísimo Sr.: He recibido la comunicación de V. E . de 
cinco del actual, manifestándome haber merecido la aprobación de 
S. M. el Rey el provecto de Reglamento para el Colegio de Nuestra 
Señora de los Remedios en Toledo, formado de común acuerdo por los 
delegados que fueron nombrados al efecto, y prestando en igual for
ma la mia á todo lo consignado en dicho proyecto, autorizo también, 
por mi parte, á los mismos delegados, para que, en la forma corres
pondiente v en nombre délos respectivos compatronos, extiendan el 
acta ó concordia en que haya de consignarse la mutua conformidad y 
aprobación del expresado Reglamento.—Dios guarde á V. F. muchos 
años. Madrid quince de Marzo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Fr. Cirilo, Cardenal Arzobispo de Toledo.-Sr. Ministro de la Go
bernación. 

Sétimo.-Los pormenores consignados hasta aquí aparecen de 
los antecedentes escritos que exhibe y recoge el Sr. Hernández, 
á saber: i.0 De un folíelo impreso en Toledo, compuesto de cuarenta 
y dos páginas, que comprende la fundación y otros documentos.—2.° 
Del expediente administrativo sustanciado en el Ministerio de la Gober-
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Dación desde el año de mil ochocientos sesenta y ocho hasta treinta de 
Marzo último: se compone de treinta y ocho hojas útiles.—3.° De las 
dos minutas pasadas por el Ministerio de la Gobernación al Arzobispa
do de Toledo.—4.° Y de las dos comunicaciones autógrafas que de 
dicho Arzobispado se recibieron por contestación, según unas y otras 
quedan compulsadas literalmente como comprobantes de la perso
nalidad. 

Ahora bien; con sujeción al resultado de la precedente exposición 
de motivos preparatorios de esta escritura, la otorgan los dos seño
res concurrentes, estableciendo las siguientes condiciones: 

Primera. (Concordia.) El Sr. D. Fermín Hernández Iglesias y el 
Sr. D. Antonio Ruiz y Ruiz, declaran: Haber obrado de acuerdo en 
uso de las atribuciones que sus respectivos superiores, S. M. el Rey 
D. Amadeo I y el Emmo. Sr. Fr. Cirilo. Cardenal Arzobispo de Toledo, 
se han dignado concederles en la confección y estudio del proyecto 
de Reglamento que ha de servir para el gobierno económico y admi
nistrativo del Colegio de Nuestra Señora de los Remedios de Toledo. 

Segunda, (iprofeac/on.) Declaran por tanto: Ultimados sus trabajos, aue obtuvieron la sanción Real y Episcopal bastante como patronos 
amados por la voluntad del fundador; sanción ó aprobación que 

reproducen hoy, cumpliendo respetuosamente con los mandatos de 
las dos últimas preinsertas comunicaciones. 

Tercera. {Reglamento.) En consecuencia queda vigente desde hoy, 
y con fuerza de ley, cuanto' jurídicamente proceda, el Reglamento 
aludido, que lo constituyen doce títulos y setenta y siete artículos^ 
inclusas las tres últimas disposiciones transitorias. 

Y con el objeto de que se observe y ejecute en todas sus partes^ 
sin escusa ni pretexto alguno, por quien corresponda, se copia en 
este lugar en los mismos términos y forma en que ha sido examinado 
y aprobado, á saber: 

REGLAMENTO 
DEL 

COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. 

T I T U L O P R I M E R O . 
DEL COLEGIO. 

Articulo l.0 Este Colegio se denominará de NUESTRA SEÑORA DE 
LOS REMEDIOS, para doncellas del arzobispado de Toledo. 

Art. 2.° Es un establecimiento de Beneficencia particular. 
Art. S." Tiene por objeto, según voluntad expresa de su fundador, 

f)roporcionár alimentación, vestido y. educación á las colegialas, y 
ácilitar el matrimonio de las mismas. 

Art. 4." Son compatronos de este colegio S. M- el Rey y suceso
res, y el M. R. Arzobispo de Toledo y sucesores. 

Art. 5.° E l gobierno y administración de este Colegio, bajo la ins-
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.neccion superior del Protectorado y de los compatronos, correrán á 

del sexo femenino, de instrucción primaria supenoi, de música y cíe 

dtÍ0'7M"éd¿n0eí S u S K e cada año se Ajará el número y do-
t a S ^ V l f S ^ l ^ r S y en él se conserv .án per
fectamente clasificados todos los documentos que al Colegio y a las 

c t f Ía9a«S' E l S K i f f l ^ e s llaves, que estarán constantemente 
romrtidas entfe ei Director, la Rectora y el Administrador, 
repartidas eJ¿red^ ^ 4 ^ ^ ^ sacar documentos del archivo. , 

f r ' 1: TodSs ios valores del Colegio se ^ W r t ^ a pro-

E S l o S p . u s f f i las necesidades ordinarias y 
permanentes custodiarán cu un arca de tres 
llave^, que estirón dlstílbuMas^ntre el Director, la Rectora y el Ad-
ministrador. 

TÍTULO I I . 

D E L A S C O L E G I A L A S . 

mmmmŝ  
faítos aue se esperen en el número de colegialas. Todo nombra 

y isxétszz t a l t ea? r fess 
S ^ o l l y ^ d o X ^ I S Apatrono las vacantes respec 

años no cumplidos, ser natural de l . f zoblspado ae 'uit ^ 
cer enfermedad contagiosa ni crónica, habei nacido üe legiumu 
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^ S S ^ & m ^ ^ J descender y ^ 
Art. 18'. Cuando faesc necesario decidir entre varias Dretensionpq 

serán circunstancias de preferencia, por el rigurosa 5 r S ? o n 3 
se. enumeran, las siguieriíes: menor de edad natüral¿Za délos na 
i d a pSael M ^ arzobisI}ad0' ™J<* Pobreza ynils T J S r t 
y ^ p u S e n ^ ^ e n S d S : CimStanClaS eXÍgiaaS 611 l0S artíCulos ^ 

20 •, T0/1.03 los documentos que acrediten estas circunstancias 
pasaran al archivo del colegio, y serán la cabeza del expedien e ?rup 
deberá abrirse a cada colegiala. cA^euitme que 

Art. 21. Cada patrono, al acordar la admisión de una colfio-iala Áo 

Art. 24. Es de cuenta del colegio costearla alimentación en esne-
cie yestido mobiliario y educación de las colegialas duranS su ? L 
tancia en el con absoluta é inescusable igualdad. 

Ait. ¿b. lil colegio costeará la conservación Y reparaciones cnn 
venientes del vestido y mobiliario de las colegialas 

i >as colegialas vestirán, como ahora, dentro del colegio el 
nofol f n S S n ^ w 0 COn NuestVa Señoíf, acocado 
V L t ¿l"ldaTd01' y fuera un traje modesto v uniforme. 
¿Sí*- t - La? co'e^alas harán dentro del colegio y por r¡o-uroso 
Sesticos ' qUe la ReCt0ra lia de 1Ievar' todos Io^ ^rvicros do-
nidoíV28^,-^8 c01^:^1»5.barón todas las comidas en refectorio reu-
mdas j ^ajo la presidencia de la Rectora, que comerá con v como 
lÍSLJS-SreClbira-ntambienc,n Jos locale3 destinados al intento 

^ s r s ; s ^ s s s y jiiütas trabajarán en ia saia de i a b " -

mas de dolencia que para su cuidado no exigiese por necesidad a 
salida del colegio, y que convenga atender en tal sitio. ' * 

• 1Lada colegiala hará una labor para el colegio, v podra u âr 

AÍt I ? ' ¿iaLwSiala? ob9decerán al Director y á la Rectora, k i w v cole?10 costeara el entierro decoroso de las colegialas que íalleciesen teniendo aún este carácter. ^uitgidM. 
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TÍTULO I I I -

D E L D O T E D E L A S C O L E G I A L A S . 

Ü U . SoloeBCiLSo.de ^ ^ í f g M ^ ^ S S l S 
S M o ^ ^ S S ^ K f * dotadas ea la 

bramiento con opción a j e compiroiiu ^ y tumbreSi me
que solicite el enlace, en 

- g l § « á S M ^ tó*cS?S.o. se a r c h i v a d en 
el del colegio. . ™winlas aue así se casasen, talle-

' Art. 36. Si cualquiera de las « S ^ J J ^ or testamento tan 
cíera sin descendencia legitima, podí a c^Pon^ ^ ^ ^ misra0 
sólo de la tercera parte dos ter" 
sus herederos en el caso de ab-mtestato, YoiAíieu 
ceras partes al colegio. 

TÍTULO I V . 

D E L A S V I S I T A S Á L A S C O L E G I A L A S . 

Ú 37. Sólopodrtn ^ 2 Í É M S S f e S ' S | 
sus respectivas familias 6,f « « T e S «le l lon j^ imado 4 este ob-
Bectora y á presencia deja misma en a sa o ^ 
C J X 'dos S S I S e eyi i S S f s e ñ a l e , tenilndn en cuenta las 

La colegiala é n T O d r á s f 

S a T u ^ S t c o S s t o t e ' S t t í c o u ape lac ión de la Kec-

t0r¿-, 39, Para ver el co'egio .era necesaria la licencia del Director 

T t r ^ t S S o har í su v S acompaiado también délaRec-

tora. 
TÍTULO V. 

D E L A S S A L I D A S D E L A S C O L E G I A L A S . 

Art 41. Las colegialas residirán de con«nuo en el establecí-

^ t l V Sólo podrán salir del colegio por enfermedad, que se-
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cacion é informe rli^hn rió/J™!- Por el tiempo míe la rertifi 
los gastos deSetedacIterminen ' co l l t™do de kvio del colero 

emane t n o ^ S o " gttS h M SS el COmPatrono que 
chivo del colegio y eipedffi?espeétK? empre e011Ste en el 9 " 

su licencia, ^ e d S ^ L " V d e f e f C?le^ al t r i n a r 
base ante ambos patronos v á ^rrln ^LT110 e.xcluida de'él, si no pro
mala impidió el c u ^ S i l n ^ d e snddetSrmiSm0S' ^ cau^le|ifi-

ta religiosa 6 civil, á l ^ Z ^ M ^ i ^ l ^ 

T Í T U L O V I 

D E L D I R E C T O R . 

d \ Í ' a f g " n ^ ^ ^ para Ios sastos anejos á su ca^0' 

compatrLo al Rey á propuesta del 

^ ^ S S W - " del protcc-
sita el a c n e r d o d l l i f c Z ^ o ? 1 1 " 6 ^ 0 1 " 6 61 se nece-

, o • ?r|.-c"n-esponde al Director 
9 0 n £ F-P01, la obsemncia deíreírlamcnio 

exigenSfs l0S - P ^ f f i T e l t o l e g i o dentro de las 

, V v S S S ' f r S S ' e S S 0 3 Clel fenecimiento, 
dé los empleados/de " S 1 ^ la conducta 
de otras. ' J idb colegialas, y oír las quejas de unos y 

íra5dor.VÍSar los PresuPuestoS y cuentas formadas por el Adminis-

á ^ ^ ^ S ^ I ^ ^ ^ ^ ^ v ha de realizar 
chlvd. ^ t 0 d i a r una de las de caudales y otra del ^ 

7 déntroTeí p Í L ^ p S ? ^ ^ Rectora y del Administrador, 
¿ ^ f f i - á c a S l e g i a f a P ' Vestir ^ mueWes que haií 

bros de a d m S t S S S6'abran' y examinar con frecuencia los l i -
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iO Presidir y aprobar las subastas de los artículos que el colegio 

que o c í r r l e f e f expresando íqulen corresponde la provisión COUSL-

^ T 1 Determinar las boras de visita y las horas y sitios del paseo 

íuara incorregibles. . nri]P„]n 
15. Dar las licencias para visitar el colegio. 

T Í T U L O V H -
D E L A . R E C T O R A . 

x vi -9 VI rarcm de la Rectora estará dotado con el sueldo anual 

^ Y T ^ nombramiento corresponde al Arzobispo de Toledo, y 

de probada ilustración, m o i - a W el carác. 

que las colegialas, con el auxilio ^ fs f ^ r |%uaee¿ad de aquellas. h t ^ S S Ú S ^ ^ ^ S . libro aMeko con 

€Sae«0,lcompañar aljnédico en sü yisita, y&los que con licencia dfel 

S ^ y ' S I S s ^ M e V l ^ o S de la mañana en in-
Tie/"0Guardar nna de las llaves del arca de cándales, y otra del ar-

o0' Custodiar la despensa del colef jo y at^der á su provisión de 
los artículos que no sea P?s't> ? f ? P » ™ los 
t ( ^ e & ^ S ^ & S S ^ t i d o S y » o M i . r i o d e 

las colegialas. 
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^ i s 1 S S Z ¡ S Z ^ S o t e 133 « ^ e l colegio dentra 

f SliaVfS7 á ^ S o S , y 
túe incoiTégibles Es as cor ^ de lal cl"e concep~ 
cualquiera eme sea S & f f i ffi*! y Peticiones de expulsión, 
tivo expedSe de la ooSak^'S^^^^^ en el respec^ 
y custodiadas en el archivo coneSlÍA> ó cuya expulsión se pida, 

TÍTULO V I H . 

D E L A D M I N I S T B A D O B . 

setas: 57' EI Administl-ad^ disfrutará el sueldo anual de i.500 pe-

p robe t a i u ^ & f ^ S é ^ al R̂  « 
caracterizadas por su ilustracTon f n t e g r l d ^ ^ personas 
c lo l í l^co^TaKr0^10 ? ^ * t ^ ^ el acuer-

autorizada por las le?es fnunierS ' f ^ . dei 611 la fo™a 
p o t s a M Í ^ f c Z ^ ^ Bajo su res-
r e » l a á r l é l a casof de Srrne'dad^6^01' la PerSOna ^ l i a ^ de 

I a K e . S n r T i f . 1 1 8 ^ 0 ^ 6 8 ^ I Miniíiístrador: 
anualcfe ^ compatronos el presupuesto 
del año coííespondiente Al nrel^^^ del ejercicio 

gmentes al ejercicio de/año e c o T ó S ^ c o ™ meses si-^ i m ^ m m ^ & S ^ los a r t i ce 

licllicion. • y e ilMdu «leseiisaWemente en pública 

cwí'o. fll,ardar 'le las 11™s ael ^ «aba les y otra del . r -

7 
Art. 63. 
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visados por el Director eu prueba de conformidad, y pasarán suce-̂  
I l f a S e al A^obispo y al Rey, para su aprobación. 

T I T U L O IX. 

D E L O S D E M Á S E M P L E A D O S D E L C O L E G I O . 

^rfm 61 S ^ e s í a s y el S u T n o m b r a r á n las personas que, 
porlu'cuenVa^con eftítíüo ^ Y aprobación del Director, ba. 
% m f S m ¿ S ^ ^ el sueldo anual de i . m 

p e f í a r « m radico c obrará el sueldo anual de 700 pesetas. 
69 E l médico visUará diariamente el colegio, y cuantas ve . 

CeÚ é S a í S S ^ ¿ a f lasmedicinasque suministre al: 
colegio. 

TÍTULO X. 

D E L O S D E P E N D I E N T E S . 

TÍTULO X I . 
D E L A S P R Á C T I C A S R E L I G I O S A S . 

ivt 7-̂  Fl comuatrono Arzobispo de Toledo determinará ahoja. y-

su observancia. 
TÍTULO X I I -

D E E S T E R E G L A M E N T O . 



XCIt AP'ÍNDICK SKGU.N'DO. 

D I S P O S I C I O N E S T B A N S I T O R U S . 

s e r l % V l t f S T Í f S T , v ' Í V ' W * > " íf» Reglamento ín-

WgfdflStedmfde T Í I P ^ ? ; , ™ e » « n Alonso de Prado, Canó-
dc Agosto de S « 7 1 « ' c a o - l o e nombrado por Beal drd¿n de 3 

COLECIO B E SASTA ISABE1 (MADRID) . 
ISTQ.—Noviembre 14. 

Gobernación.— Decreto. 

que se entr stec^ de i)Pn«r K e ^ - y k mis1ena P^^ica; el Blonarca 
So vela nn « ^ S M l « « S l S l S l 
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TTIPTIOS la veríurbacio?! tan grande que en ms reinos haUa particularmente 
S ¿ ? / í S rd f l í ad rú l de gelte viciosa y vagabunda e inttciomdom 
Te la tpúbVca Y visto que no podia c Q ^ ^ n ^ t e ^ ^ ; 
dos por* las fe.^^^^^^ ^ ^ ^ 
miento para los niños ^ ninas pomeb, " " ^ í " rf0 !„„ pn(;ti1mhrp'í 
que vagaban por calles y plazas con gra^e clano de as costumnreŝ  
ppiinp Ti dió á este recos; miento el nombre de banta isaDCi, neuid 
K t i r i f á conteS^^^ de snlúja Isabel, enqmen poco después 
f h K K b e í a S a de S lo dotó conSOO cfucados men-
sSes ' / l e dió íortiíncfon^ lo eUmendó á la administración de 

^ A ^ r l i c i B i o T d í s i - l o XVII , los testamentarios del Cardenal. Qui-
r o ¿ S a ? o n al recogUi4nt¿ dos cuentos de maraYedises;de 3uro 
S S l Psitî ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  yerbas de Alcántara ^ ^ ^ « a . 
^¡miriU HPI ilustre finado- pero el Monarca, al otorgai la comptitmc 

ClaFeto0edlU0lS,mü6 ' S S ^ e n S t a n i ñ a s , cnuundala d i to* 

visiones en la ^ Z ^ ^ 

^ ^ d o l & s a la necesidad de "ne™ r e t o b a Y ̂  Go^rno 

l i l i s iláflsas 
lo siguiente: 
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Articulo l . " El Colegio de Santa Isabel existente en Madrid es nn 
es ablecimiento particular de Beneficencia, y en taUoncepto f como 
ffona^díl P n h Ú 1 6 l 0 ? m ^ ¥ m m , queda sometido^l pT 
r i o 0 ^ f Gobem'ácTn ^ la Y al del M i n A -

« v i ^ ' ^1° La ,Junl* d,e Patronos que se nombrará para el obieto 
prevenido en el articulo anterior, tendrá á su cargo e gobierno v H 
administración del Colegio; estudiará, redactará y propondrá al ffi-
mstro de la Gobernación, en forma de estatutos, cuLnto iuzSe con
veniente para la reorganización de la fundación en armóní l co í las 
S ca íá 'sus I S S 1 ° ^ fo^ los ̂ glamentíSTl mismo! 
tne l ™ S y valores; organizará la administración de es
tos, v conservara siempre la facultad de proponer al Ministro el 
nombramiento y separación de las personas que han de diri-ír los 
diferentes servicios de! Colegio, y la de nombrar v s e ñ a r á 
mismo todos los otros empleados subalternos 1 P P 
tentaaí0t?eVMapi'Í(:i..Í ^ ^ t ^ r e de mil ochocientos se-
CasSlír F i l i í n i S n ^ r í í e Gobierno te la República, Emilio 

i ^ r ¡ f ^ Z Z ^ ¡ ! S ^ r h C l o n > i£leuteri0 Maisonnâ -
1873.—Noviembre 14! 

Gobernación.—Decreto. 

\íoÍ5a? forraf Ia ^ í 1 ^ de Patronos del Colegio de Santa Isabel de 
Madrid, creada por decreto de hoy, el :GoWerao:dffjrRet)úbliS%í 
W n ? ^ á Ia8 señoras doña Josífl Cast^^lSdfLopS 

P ^ m A n ^ ^ Í T - GLTLLERA y íeraIes' doña Guillermina O'Gorman 
de Ldmpoamor y dona Leonor Canalejas de Pascual y á los señores 
D. Juan Alvarez de Lorenzana, D. Francisco de Pan a Canaleils don 
Mariano Zacanas Cazurro, D. Eduardo García Romero í) Juan Angla 
^a'AF.rancisco Gmcr de los RÍOS y 1). Joamiin Hissern-Dadn PT. 
Madrid á 14 de Noviembre de l 8 7 3 . L M p S a f | | f g ; í T S d2 
leño Maisonnave.—(í?aceía de io de Noviembre de 1873.) 

HOSPITAL DE ITALIANOS (JÜDRÍD). 
1873.—Febrero 2 1 . 

Gobernación .—Orden. 

V ú S ™ I e ¿ m v á ? la República ha examinado la exposición de don 
de esta ;Lifflf e? W ^ n t a c i G n de la colonia Italiana 
ae esta capital solicita el resfahlec m entó de Hospital de italianos 
que debiera existir al lado de la iglesia que se c o S en es?a ciu-
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dad cou la misma calificación, y el ejercicio del patronazgo confiado 
á los Monarcas españoles con arreglo á la fundación. 

Resultando de los antecedentes consultados, qne diclio Hospital 
fué fundado en el indicado sitio, en 1579, con el objeto de socorrer á 
la colonia italiana de Madrid y á los italianos qne pasaran por esta Ti
lla con fondos donados por i). Felipe 11 ó recogidos con su recomen
dación y por snscricion pública en los estados de Italia que enton
ces dependían del Monarca español. 

Resultando qne, hasta principios de este siglo, el HosfAtal estuvo 
administrado por una Junta de gobierno compuesta de los más res
petables italianos establecidos en Madrid, y bajo el Protectorado del 
Gobierno español. n , „ . . 

Resultando que, de conformidad con estos lieclios,el Hospital le-
yantado en uno de los juntos más céntricos de esta capital ostenta 
on su fachada el escudo de las armas de España, y sus bienes fue
ron desamortizados como los demás de las corporaciones civiles es
pañolas y en equivalencia de ellos se emitieron valores intrasteri-
bles de la Deuda pública, y expidióse autorización del Ministerio de 
Hacienda para convertirlos en su dia en títulos al portador. 

Y resultando que, á pesar de esto, la Nunciatura Apostólica logró en 
el presente siglo, á la sombra de declaraciones oficiales de que el 
establecimiento es extranjero, suprimir su Junta de gobierno, y has
ta el mismo Hospital, convirtiendo el ediíicio destinado á este, en una 
casa particular. •, r. •, i 

Considerando que los documentos con que se defiende que el 
Hospital es un establecimiento extranjero, carecen de autoridad en 
el asunto, porque son bulas y breves pontificios dirigidos a enri
quecer con gracias espirituales el Hospital; siquiera fuera muy cor
riente en los tiempos en que se expidieron, la práctica de mezclarse 
la autoridad eclesiástica en todo lo que á la Beneficencia interesaba, 
ó reales órdenes que, aparte de no figurar en expedientes instruidos 
al intento, c ilustrados con las audiencias necesarias, son el reflejo 
fiel de situaciones políticas determinadas: 

Y considerando que, por los hechos citados y cuya verdad autori
zan documentos importantes, el Hospital de Italianos es un estableci
miento de Beneficencia particular, sujeto cuando ménos al Protecto
rado del Gobierno español, por lo que este venia conociendo de 
cuanto con él tenia relación. , , ' 

Vistos los artículos 4.°, 5.° y 6.° del Decreto de 22 de Enero 
de 1872, , j ^ L 

El Gobierno de la República se ha dignado acordar que se contie 
al Sr. Gobernador de esta provincia la comisión de girar por si mis
mo una visita al Hospital de Italianos establecido en esta ciudad 
y su calle Carrera de San Gerónimo, que se le recomiende que en 
tal acto reclame de los que se digan patronos ó administradores clei 
establecimiento, la exhibición de los títulos de fundación y de pro
piedad los fondos, cuentas y cuanto más proceda en una casa de tal 
Indole y que, si no le fuere'atendida tan procedente reclamación, o 
no encontrare en el edificio las condiciones y requisitos de un Hos
pital, lo ocupe, y suspenda de sus funciones á los que lleven alguna 
representación en él, dando cuenta. 
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De orden del Gobierno de la República lo digo á V. E. para sn-
conocimiento y cumplimiento. Dios guarde á V. E. mnebos años 
Madrid 21 de Febrero de 1873.—F. Pi y Margall.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Madrid.—(inedia.) 

1873.—Abri l 9. 

Gobernación.—Orden. 

E l Gobierno de la República se baenterado .de la comunicación 
de V. E. dando cuenta de cómo ba cumplimentado las órdenes que 
se le comunicaron con fecba de 21 de Febrero y 24 de Marzo últimos 
respecto al Hospital de Italianos fundado en esta capital, y de las 
reclamaciones becbas por el Rector de diebo establecimiento contra 
los acuerdos de esta Superioridad y los actos de V. E. 

Considerando que la inspección y visita practicadas acusan con la 
desaparición del Hospital, motivo suficiente para la suspensión del 
patrono del establecimiento, y que siendo el JNuncio-Pontiflcio, hoy 
representado por el Pro-Nuncio residente en esta ciudad, quien alega 
los derechos civiles de patrono, con él deben entenderse los reque
rimientos acordados y la suspensión decretada, y no con el Rector 
de la iglesia, quien tan solo alega, ejerce y defiende la jurisdicción 
espiritual que el mismo Nuncio le confió con arreglo á la exención 
concordada en 1851. 

Considerando que, esto no obstante, el Rector y el Penitenciario 
de la iglesia solo por el patrono y boy por sus sustitutos pueden ser 
nombrados y removidos, según las constituciones de la fundación-
de forma que, no mas que en el caso de que estos le confirmen, po
dran continuar aquellos en sus cargos, y siempre con la inescusable 
condición de responder en forma bastante de los objetos que se les 
confiaran por ser necesarios para el culto: 

Y considerando que no hay razón legal para escusar el inventarla 
de estos objetos, puesto que son parte de la dotación del Hospital, ba 
acordado lo siguiente: 

1. ° Que V. E. requiera al Pro-Nuncio Pontificio en esta capital, en 
los términos que le fueron recomendados por las órdenes de 21 de 
Febrero y 24 de Marzo últimos, y que con él y en nombre de su re
presentado el Nuncio, sea y se entienda la suspensión acordada del 
cargo que alega de Patrono civil del Hospital de Italianos. 

2. ° Que los cargos de Rector y Penitenciario continúen siendo, 
como todos los demás de la fundación, según sus constituciones, de 
libre nombramiento y remoción del patrono; que, por lo mismo para 
continuar los que hoy los desempeñan necesiten la confirmación de 
los patronos sustitutos, y que si obtuviesen esta, tendrán que obli
garse á responder en forma bastante, de los objetos que, por servir 
al culto continúen en su poder. 

3. ° Que no hay razón para esceptuar del inventario estos objetos, 
puesto que son dotación de la fundación: 

4. ° Que sean confirmados en su cargo de patronos sustitutos los. 
señores Retti y Grilo nombrados por V. E. 
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• h l QPf estos Patr0íl0s ^evcn con toda urgencia una copia auto
rizada del inventario de los bienes y valores de la fundación con 
expresión de sus productos reales ó presuntos, una relación del per
sonal de la misma, con el dato de lo que cuesta, y un informe sobre 
el mejor modo de restablecer el Hospital con las condiciones de su 
creación. 

De órden del Gobierno de la República lo digo á V. E para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muclios años. Madrid 
9_de Abril de 1873.-F. Pí y MargalL-Sr. Gobernador de esta pro
vincia (Inédita). 1 

1873.—Noviembre 14. 

Gobernación.—Decreto. 

Cuando el Gobierno dg la República, cumpliendo inexcnsables de
beres, acordó el restablecimiento del Hospital de Italianos, fundado 
en Madrid a fines del siglo XVÍ, y sin razón suprimido en los últimos 
anos, coníio el gobierno y administración del Establecimiento á una 
Junta de patronos, compuesta de italianos caracterizados residentes 
en esta capital, y digno recuerdo de la antigua y celosa Junta de 
Gobernadores. 

El Gobierno confirmó así pública y solemnemente sus desintere
sados propósitos, y respetando las leyes de la Nación encomendó á 
los Inbunales de justicia la cuestión de mejor derecho al patronazgo 
del Hospital, y reservó á las autoridades competentes los incidentes 
de carácter eclesiástico que por razón de jurisdicción en la iglesia 
se suscitaron. Fiel á este sistema el Gobierno, se limitó á cuidar del 
restablecimiento del Hospital, y secundado con ilustrado celo por la 
Junta, realizó la empresa en breve plazo. 

Testigo es el pueblo de Madrid de la favorable impresión que 
obra tan meritoria produjo en la colonia italiana. Esta sigue dando 
pruebas elocuentísimas de generoso desinterés para corresponder á 
las levantadas miras del Gobierno de la República; v no satisfecha 
con tener su Hospital, pretende enriquecerlo con un Colegio gratuito 
para los nmos pobres de las dos naciones hermanas, y ofrece los 
recursos necesarios al intento. 

E l propósito es á todas luces laudable, porque completará en 
armonía con las exigencias del siglo XIX, la obra que la caridad y el 
espíritu religioso iniciaron en el siglo XY1. Trátase de un evidente 
progreso, y el Protectorado no cumpliria su misión dificultándolo 
Interesa tan solo poner á cubierto las primitivas obligaciones de la 
íundacion, impidiendo que el cariño á la reforma distraiga en suob-
sequio lo que no puede ni debe distraerse. Y de esta manera todo 
será conciliable dentro de las severas lindes de la justicia, porque 
así como si el Hospital llegare á rescatar sus primitivos valores, podrá 
vivir con holgura y auxiliar el fomento del Colegio: este favorecerá 
no menos al Hospital; primero con el prestigio moral que toda ins
titución humanitaria lleva, y acaso, en breve, con recursos materia
les de que pueda disponer. 
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Fundado en estas consideraciones el GoLterno de la República, á 
propuesta del Ministro de la Gobernación, decreta lo siguiente: 

Artículo l.» Conforme alo solicitado por la Junta de patronos del 
Hospital de Italianos existente en Madrid, se le autoriza para aumen
tar la fundación que tiene a su cargo con un colegio destinado á la 
enseñanza elemental y superior de pensionistas y medio pensionis
tas, pero que será gratuito para los niños y niñas pobres italianos y 
españoles. 

Art. £.* La Junta do patronos estudiará, redactará y someterá á 
la aprobación del Protect orado, en forma de estatutos ó de reglamento, 
el régimen del Colegió, y tendrá las facultades de proponer al Minis
tro de la Gobernación la elección del lürector, y de nombrar los de
más empleados del establecimiento. 

Art. 3." El Colegio se denominará dé Italianos, como el Hospital, y 
ambas instituciones correrán |bajo el gobierno y administración de 
la Junta de patronos; pero los bienes y valores'de la primitiva fun
dación no podrán destinarse al auxilio del Colegio, sino cuando estu
vieren cumplidamente satisfecbas las obligaciones de aquella. 

Dado en Madrid á catorce de Noviembre de mil ochocientos seten
ta y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Caste-
lar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gaceía 
del\S de Noviembre de ÍS13.) 

Por órdenes del Gobierno de la República de 8 de Mayo, y 5 de Ju
nio de 1873, son patronos de esta fundación los iíres. D. Federico Fa
llóla, D. Pascual Porcinaíy D. Pedro Nicolí. 

n O S P I T A l L E U A N T I G U A C O B O M D E A M G O S ( M A D R I D ) . 

6 ebernacio?!.—Decreto. 

Una de las cualidades que caracterizan á los pueblos cultos, es el 
sentimiento práctico de beneíicencia. Aplicada esta á las diversas 
manifestaciones de la vida, así atiende al mejoramiento moral y ma
terial del hombre, como al remedio de las necesidades que, por su 
doble condición, lé afectan. La nación española, que de cultura tan. 
gloriosos como antiguos títulos posee, puede presentar un sinnúme
ro de establecimientos benéficos que, creados en su mayoría por la 
iniciatiYa particular, demuestran que este pueblo, á pesar de la atro
fia política con que, por falta de libertad ha vivido, alcanzó y ha 
conservado el más perfecto sentido de la idea humanitaria, que es la 
matriz del progreso. Por esto, al lado de nuestras célebres Univer
sidades y Escuelas, verdaderos centros de beneficencia intelectual, 
se han levantado Colegios y Asilos para los huérfanos, pobres y des
graciados, y junto á estos institutos de beneficencia moral los Hos
picios y Nosocomios para los ancianos, inválidos y enfermos; que si 
es la ley del progreso racional anticiparse á los niales que resultan 
de la natural imperfección humana, deber es también, y muy sagra-
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do, socorrer y remediar los males, dolores y desgracias ya exis
tentes. • 

Entrelos institutos benéficos destinados al cumplimiento de este 
deber social lia llamado la atención del Gobierno de la República el 
Hospital de la Corona de Aragón, fundado á principios del siglo XVJÍ 
por D. Gaspar de Pons, natural del antiguo Principado de Cataluña, y 
Consejero del de Hacienda, en benelicio de los pobres naturales de 
Aragón, Cataluña y Valencia, que enfermasen durante su tránsito ó 
permanencia en esta villa. Con general aplauso fué recibido el pen
samiento de Pons, y D. Felipe 111 lo admitió bajo su patronazgo, acep
tando por prolectores y administradores, en su nombre, á los mismos 
designados por el fnndador, que lo eran para el primer cargo los de:; 
consejeros más antiguos del Supremo de Aragón, y para el segundo 
uno de los capellanes de honor de Real Capilla. Doña María de Aus
tria confirmó este acuerdo por cédula de 20 de Setiembre do 1666] 

Edificado primitiyáménte el hospital en él barrio del Avapiés, fué 
trasladado en 1678, por motivos de higiene, al sitia que hoy ocupa en 
la plaza de Antón Martin; y ricamente dotado por su generoso fdn-
dador, recibió notabilísimo aumento por donaciones dé los Reyes, del 
Consejo de Aragón y de las Universidades de Valencia y Zarn-
goza. 

La supresión sucesiva de los Consejos de Aragón y de Castilla, 
autorizó á los Monarcas para nombrar libremente los patronos del 
establecimiento, eligiendo, sin embargo, siempre apersonas respe
tables naturales délos antiguoi; reinos de Aragón. 

Caducadas muchas pensiones, fué necesario introducir economías 
en la administración del Hospital, y estas á su vez ocasionaron los 
nuevos estatutos autorizados por l\eal órden de 24 de Diciembre de 
1849, y confirmados por otra de 9 de Diciembre de 18S6. 

Por estos estatutos vino rigiéndose el Hospital basta el año 1869, 
en que por la Dirección del Patrimonio de la Corona se dispuso la 
•clausura déla enfermería, después de haberse incautado de los fon
dos, valores, rentas y archivo propios exclusivamente del establoci-
•miento. Herido ya dé muerte por este acto, estuvo después á punto 
de desaparecer el Hospital, jior el proyecto de convertirle en una 
climica oftálmica, que empezó á realizar la mencionada Dirección, y 
que enérgicas y justificadas protestas, en nombre de la antigua Co
rona de Aragón, pudieron impedir afortunadamente. 

Desde aquella fecha cerrado se halla el Hospital, desatendidos los 
enfermos pobres, distraídos de su natural y legítimo objeto los fon
dos y rentas, defraudada la voluntad del'ilustre fundador, y frus
trados por completo los sagrados fines sociales de su benéfica 
obra. 

Llegada es la hora de la reparación y de la justicia; necesario es 
que la República, llamada á ser el protectorado de todos los dere
chos, la garantía de todos los legítimos intereses y la realización dei 
mejoramiento moral y físico de las clases pobres, acoja bajo su 
protección, y repare los tunestos y deplorables efectos de la acción 
destructora que, á título de patronazgo, se ha ejercido de algunos 
años á esta parte sobre un instituto que, debiendo su origen á la ini
ciativa individual, y teniendo vida y recursos propios, puede prestar,. 
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armonizado con el espíritu de la época, altísimos servicios ála causa 
de la humanidad. 

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de la HepúMica, á 
propuesta del Ministro de la Gobernación, decreta lo siguiente: 

Artículo 1.° E l Hospital de la antigua Corona de Aragón existente 
en Madrid, es un establecimiento particular de Beneficencia, y en tal 
concepto, queda sometido al protectorado del Ministerio de la Gober
nación. 

Art. 2.° E l cargo de patrono del Hospitul, que compete al Gobier
no de la República, será delegado en una Junta de patronos de nom
bramiento del mismo Gobierno. 

Art. 3.° La Junta de patronos, á cuyo cuidado correrán el gobier
no y la administración del Hospital, estudiará, redactará y propondrá 
al Ministerio de la Gobernación, en forma de estatutos ó de regla
mentos, cuanto juzgue conveniente para la reorganización de. la 
iundacion, dentro de su objeto primitivo, y tendrá la facultad de 
proponer al mismo Ministerio el nombramiento de las personas que 
bayan de dirigir los diferentes servicios del Hospital, y la de nom
brar por sí misma todos los empleados subalternos. 

Dado en Madrid á treinta y uno de Julio de mil ocbocientos se
tenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, ¡Nicolás 
Salmerón.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.. 
{Gaceta de 13 de Agoslo de 1873.) 

1873.—Julio 3 1 . 

Gobernación. —Decreto. 

Para formar la Junta de patronos del Hospital de Aragón, creada 
ñor decreto de este dia, el Gobierno de la República lia tenido ábien 
nombrar á los Sres. D. Mariano García Gembrero , D. José Cristóbal 
Sorní, D. Manuel básala , D. Juan Tutau , D. Joaquín Gil Bergcs , Don 
Francisco Pí v Margall y D. Rafael Cervera. 

Dado en Madrid á treinta y uno de Julio de mil ocbocientos setenta 
y tres.—El Presidente del Gobierno de la República , Nicolás Salme
rón.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave..—{Gaceta-
de 13 de Agosto de 1873.) 

Fueron elegidos. Presidente deestaJuntaD. José Cristóbal Sorní,y 
Secretario D. Joaquín Gil Berges. 

H O S P I T A L D E L M M S U C E S O ( M A D R I D ) . 
1873.—Mayo 26. 

Gobernación,—Decreto. 

El Gobierno de la República debía estudiar con especial esmero 
las fundaciones particulares de Benéncencia, vigoroso recurso délos 
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pueblos Ubres, ciiya riqueza cu Espaúa solo es comparable con las 
depredacioues de que han sido objeto ; y el Ministro que suscribe, 
atento á este propósito, se interesó desde luego por los llamados Pa
tronatos de la Corona, derogó el privilegiado y abusivo sistema de 
administración que los trajera á lamentable estado, los sometió á la 
ley común, y, por consiguiente, al Protectorado cuya inspección ha-
bian excusado afanosamente. 

Una de las más importantes de aquellas fundaciones es el Hospi
tal del Buen Suceso, existente en esta capital, y derivado del Hospital 
Real de la Corte , organizado delante de los muros de Baza por los 
caballeros y jefes más distinguidos del ejército sitiador de los Reyes 
Católicos, bajo el patronazgo del Monarca y al amparo de una cofra
día religiosa. 

Esta primitiva institución, honroso ensayo de los hospitales de 
sangre, siguió á la Corte y con ella á sus ejércitos, cu aquellos tiem-
uos belicosos, asistió al asedio y toma de Granada, pasó sucesiva
mente de Burgos á Madrid, y de aquí á Yalladolid, y se asentó, por 
íin, en Madrid cuando éste fue declarado capital de la nación. 

Los Pontífices romanos confirmaron y reglamentaron el Hospital, 
cuando con grave ofensa de los buenos principios de derecho público 
conocían, á pretexto de Beneficencia , do muchos intereses tempora
les de los pueblos católicos. Los Reyes , al recobrar su libertad de 
acción en los negocios de gobierno, rescataron el patronazgo de la 
fundación. Pero, poco á poco, elinstituto, agobiado de gracias espiri
tuales, fué perdiendo su primitiva independencia, hasta que una Real 
orden de 29 de Diciembre de 1832 suprimió la Junta de Diputados que 
lo dirigía y administraba, y que tanto lo había mejorado y enrique
cido, y otra de iG de Febrero del año siguiente aprobó las Ordenan
zas por que ahora se regía. 

Los Reyes habían delegado su patronazgo en el Patriarca de las 
Indias, Pro-capellan y limosnero mayor; y como así se reunieron las 
jurisdicciones espiritual y temporal, la fundación fué más sensible á. 
la falta de inteligente celó que tanta centralización exigía, y á los 
cambios políticos que ha experimentado la nación. 

Entonces principio la visible decadencia que trajo al Hospital al 
triste estado en que el Gobierno de la República lo lia recibido. Es 
cierto que cuenta con un edificio nuevo y de condiciones muy apro
piadas para su objeto, donde se sirve con esmero una consulta pú
blica, y hay las camas obligadas para dos correos de gabinete y dos 
artífices plateros, y para ios lesionados cu la via pública. Pero el 
mismo cdiíicio, aún no terminado, ya ha sufrido delerioros manifies
tos y robos escandalosos: está en gran parte ocupado por personas 
extrañas á la fundación, y tiene pendientes de examen las importan
tes cuentas de su construcción. Allí no hay enfermos, y apenas exis
ten ropas. Cuadros que le adornaban lucen ahora en Museos extran
jeros. Aún no están cobradas todas las rentas de las lincas que le 
pertenecieron y fueron desamortizadas; aún no se han realizado to
das las liquidaciones consiguientes á la desamortización; el Patrimo
nio de la Corona no ha abonado 340.000 rs. que adeuda por el exceso 
deprecio á que cobró el solar que la fundación ocupa; 113 vales 
reales, propiedad de la misma, importantes 301.800 duros, han cadu-
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cado por falta de celo administrativo, y i.375.000 rs. que manos r é -
gias retiraron desús arcas, aún no han sido devueltos. 

Pero como el Hospital habia de servir preíerenteménte para la 
servidumbre y guardia reales, es inaplicable, con la abolición de la 
Monarquía, el principal objeto de la fundación, y bay necesidad 
legal de suplirlo con otros que satisfagan ateucioues sociales mas 
apremiantes, oque mejor armonicen con las condiciones del edificio. 
E l Ministro que suscribe lia consultado á médicos ilustrados, y 
siguiendo su consejo, entiende que una Clínica de enfermedades 
de mujeres es necesidad muy sentida boy; que otra Clínica bidro-
téiopica puede instalarse bien en la planta baja del ediíicio, y que 
las condiciones del mismo permiten, y las de esta localidad reco
miendan la admisión de enfermos pensionistas con servicios y 
precios varios. 

Por último, el cambio político verificado en la Nación lia reunido 
en el Gobierno de la República los caracteres antitéticos de protector 
y de patrono del Hospital: protector de esta, como de todas las 
íundaciones particulares de Beneficencia, y patrono en subrogación 
del Rey, y estos dos conceptos no deben en buenos principios reu
nirse. E l Gobierno no declinará el cargo de protector cine implica 
funciones naturales y propias; pero puede y debe delegar el de 
patrono, siguiendo la buena doctrina, respetando el derecho consti
tuido, y aprovechando las saludables lecciones de la experiencia; 
que nada se amolda tanto á la doctrina democrática como que el 
Gobierno se limite, siempre que sea dable, á la alta inspección do 
los servicios administrativos. 

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe propo
ne al Gobierno de la República la aprobación del siguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid 26 de Mayo de 1873,—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Pi y Margall. 

DECRETO.—El Gobierno de la República, á propuesta del Ministro 
de la Gobernación, decreta lo siguiente: 

Articulo l.u El Hospital del Buen Suceso existente en Madrid es 
un establecimiento particular de Beneficencia, y en tal concepto 
queda sometido al protectorado del Ministerio de la Gobernación. 

Art. 2." El cargo de patrono del Hospital, que compete al Gobierno 
de la República, será delegado en una Junta de Patronos de nombra
miento del mismo Gobierno. 

Art. 3.° El Hospital continuará, como basta aqni, la cura pública, 
y sostendrá dos camas para correos de Gabinete, otras dos para 
artiflees plateros y cuatro para lesiones fortuitas. 

Art. 4.ü En sustitución de los objetos del Hospital que ya no 
pueden cumplirse, se establecerán una Clínica Indroterápica y otra 
para enfermedades especiales de mujeres, con veinte camas por lo 
menos. También se admitirán enfermos pensionistas de servicios y 
precios varios. 

Art. 5." La junta de Patronos á cuyo cargo correrán el gobierno v 
la administración del Hospital, estudiará, redactará y propondrá a l 
Ministerio de la Gobernación, en forma de estatutos ó de reglamen-
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to, cuanto juzgue conveniente para la reorgauizacion de la funda
ción dentro de los enumerados objetos benéficos; tendrá la facultad 
de proponer al mismo Ministerio el nombramieTito de las personas 
•que hayan de dirigir los diferentes servicios del Hospital, y- la de 
nombrar por si misma todos los empleados subalternos. 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de mil ochocientos setenta y 
tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Estanislao Figue-
ras.—El Ministro de la Gobernación, Francisco Pi y MargalL—(6ac«ía 
del 27 de Mayo de 1873). 

1873.—Mayo 26 . 

Golermcion.—Decreto. 

Para formar la Junta de Patronos del Hospital del Buen Suceso 
Creada por decreto de este Jia, el Gobierno de la República ha tenido 
á bien nombrar á los señores Marqués de Linares D. Juan i' esser, 
Marqués de Santa Marta, D. Fernando de Castro, D. ledenco Rubio, 
D. Juan Alberto Casares y D. Manuel Azcárraga. . ' 

Dado en Madrid á veintiséis de Mayo de mil ochocient9s setenta y 
t r e s . -E l Presidente del Gobierno de la República, Estanislao tigue-
r a s . - E l Ministro de la Gobernación, Francisco Pi y Margall.-(G«ce{a 
del21 de Mayo de 1873.) 

1873.—Julio 1 1 . 

Gobernación. — Decreto. 

Para que no sufra retraso el delicado encargo confiado á la Junta 
de Patronos del Hospital del Buen Suceso por la obligada aiisencia de 
algunos de estos, el Gobierno de la República ha tenido a bien nom
brar Yocal de la misma Junta a D. Miguel Garbisu 

Madrid once de Julio de mil ochocientos setenta v ti es - E l Presi
dente del Gobierno de la República, y Ministro de la Gobernación, 
Francisco Pí y Margall.—(Gaceía de 13 de Julio de 18/3.) 

1873.—Setiembre 30. 

Gobernación.—Decreto. 

E l Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar Vocal de la 
Junta de Patronos del Hospital del Buen Suceso a D-Jos.e S1'6^-, 

Dado en Madrid á treinta de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y t r e s . -E l Presidente del Gobierno de la República, Emilio Castelar -
E l Ministro de la Gobernación, Eleuteno Maisonnave.-CGaceto de 4 de 
Octubre de 1873.) 

Fueron elegidos. Presidente de esta Junta el Sr. D. Fernando de 
Castro:y secretario el Sr. D. Federico Rubio ; en sustitución de este, 
que se ausentó, es hoy secretario D. Miguel Garbisu. 
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H O S P I T A L D E S A S T Í I G O ( C U E N C A ) . 

1873,—Abril 1.° 

Gohermcion.—Orden. 

uago en menea; Y considerando que este es nn e«tabl( 
S s v I S S Í ? ^ ^ ^¿fundado en 1108 por Pérez deMe^ 
miiun/na «o r Ueiiez y CIlcomendado al patronazgo de la Orden 
í pT ™ df Sa[\tiag0vconsiderando que disue ta y extinguida esta Or-
s l K S f o l t i f f Últim0 Marzo' ProcedeVe ef P?otectorado 
H t W f f i M ' & t e í » ? 1 . ^ ^ W l a dentro del mayor 
vEnP08-1?16 a l f PrGScr'PCioiies de los fundadores, y con arréelo 
« M H M 6 0 en ^ e5res vi°entes ^ especialmente ¿ / l a de ¿0 i e 
Jumo de 1849 y en el decreto de 22 de Enero de Í872; Y consirleín JO 

na la orden del Gobierno provisional de 15 de Marzo de 18ü9 cedipn ggÉMlM h la DÍP1^cÍ0^Provinciaí0drcreiÍ . y ase-
& ^ n f j eneS'V1alore1s 7 aFchlvo de la fundación, ha acordado' 

£ .Que en nombre del mismo Gobierno de la RenúWica e ^ í i -
nisteno, yen su representación ese Gobierno, fcKfrmltófátSl 
establecimienlos de Beneficencia particular " r e S S S f a s S 
ca0 mmCOn n ^ f ^ f ' s e í l % ? W ^ Hospital de Santiago de Guen-
^ v m ^ T ^ S ^ M 0 la Persona jurídica á que iba anejo el 
patronazgo del mismo, para regularizarlo en la forma ammMa-

2» Que se pregunte al Ministerio de Hacienda porel resul ado i t 
I f i S o ^ S l estado^nquese hallan las r S l a m S r s eu t 
cedSndn ^ rv í l ^ ^ Go^ei?o provisional de 15 dé Marzo de 1861), 
cediendo a la Diputación provincial de Cuenca el edificio del Hosnital 
nd.candole que, puesto que no se trata de M B & ^ B 

aquella cesión parece improcedente, y, si prevaleciere fiicra en evi ' 
pente perjuicio de los ve¿inos de Cuenca, M e S S M M í ^ 

0 | e n e & S f e S ~ 
pital una relación detallada de estos conexpresion de as v^isitmiol 
q u e h a n s u í r i d o y d e s u estado actual, y las ene i as d f su ^S^^^ 

ySasñX¿súlUmas que tJnga rendidas 
I 4.° Que se reclame y rescate el arcliivo del Hosnital y todos sus 
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do cuenta. Dios guarde áV. S. muclios años.—Madrid 1.° de Abril de 
1873.—l'í y Margall.—Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.— 
Traslado al Ministerio de Hacienda, interesándole para que diga lo 
que le conste sobre el segundo particular acordado. (Inédito.) 

H O S P I T A L B E L R E Y ( B U R G O S ) . 

1873.—Marzo 18 . 

Gobernación.—Orden de la República. 

Vista la instancia de esa Diputación provincial en que pretende 
se le ceda el Hospital del Rey fundado por D. Alfonso VIH. con todos 
los bienes y rentas con que en la actualidad se atiende a su soste
nimiento; y , , . • i 

Considerando que la cesión solicitada sena un ataque ala propie
dad particular de esta fundación: 

Considerando que es más liberal y descentralizado!- sostener ta in
dependencia del establecimiento sin sujetarle áotra inspección que 
la inescusable del Protectorado para lograr quesea cumplida la vo
luntad del fundador en cuanto afectar pueda á colectividades indeter
minadas: ^ . _ r i - J • 

Considerando que es mas útil a la ciudad de Burgos la vida inde
pendiente del Hospital del bey, porque solo de este modo disfrutara, 
sobre las demás de su clase, de la especial Ventaja que quiso otor
garle el fundador: a ; . , , + • 

Considerando que para acceder a la pretensión de la Diputación, 
y ñor implicar un camÍDio importante en las condiciones del Estable
cimiento seria preciso la audiencia de los interesados y del Consejo 
de Estado, que no obtendrían la iiustracion conveniente mientras sea 
ao-ena á la inspección del Protectorado, como lo es hoy, por mas que 
esté acordaday en vias de realizarse su incorporación y la de todas 
las que fueron del Patronato de la Corona. i x. 1 , 1 

E l Gobierno de la República ha resuelto desestimar por ahora lo 
solicitado por la Diputación recurrente. . . r ^ i V ^ í L u 

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y el de la atada 
corporáciom-Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 18 ele Marzo 
de 1873.-F. Pí Margall.-Sr. Gobernador de la provincia de Burgos. 
[ I n é d i t a . ) 

I M I T Ü T O O F T A L M I C O ( M A B R 1 B ) . 

1873.—Diciembre 19. 

Excmo. Sr.: Los augustos Monarcas que han sido de España Don 
Amadeo 1 de Saboya y su ilustre consorte Dona Mana Victpria, íun-
daron en 30 de Mayo del año último en esta capital un mstuato oltul-
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mico con la denominación de «Asilo de Amadeo» para ]a curación y 
asistencia délos pobres cfue padeciesen enfermedades de ojos 

Este instituto fué establecido en las salas de los pisos bajo y se
gundo de la casa del Colegio de Nuestra Seiiora de Loreto que era 
del Patronato de la Corona, montándolo expléndidamente los au°-us-
tos fundadores con cuantos medios y recursos se consideraron nece
sarios y aun simplemente conyenienles, según los últimos adelanta
mientos de la ciencia, baio la especial dirección facultativa del renom
brado profesor oftalmólogo doctor ü. Francisco Delgado Jugo queso 
Jnzo acreedor a las bendiciones de la luí inanidad, por haber puesto 
generosamente á disposición de la insigne caridad de SS. MM sus 
especiales y notables conocimientos científicos, á beneficio de los 
cuales alcanzó el instituto el renombre de que hoy goza Todo ello 
consta mas al pormenor en la copia simple de la escritura de funda
ción y en el testimonio del acta levantada al inaugurarse el Estable
cimiento, cuyos documentos tenemos el honor de remitir á V E 

El instituto cuenta en la actualidad con los instrumentos, los efec
tos de botica, las ropas y los muebles que constan en la relación ó 
inventario que también tenemos el honor de remitir á V. E.- habien-
i o1cíl0,^CIUin(las tGdas las cosas (¡ue en él se contienen por cuenta 
de SS. MM. y cem cargo á la lista civil de S. A. R. D. Manuel Filiberto 
entonces Principe de Asturias. 

Los regios fundadores desean vivamente que este instituto, como 
otros establecimientos que deben su origen á su inagotable caridad v 
explendida munificencia, continúen subsistiendo consagrados á los 
ímes para que fueron establecidos. Y para contribuir á este objeto se 
han dignado autorizarnos para que cedamos en su nombre en bene-
hcio del Estado, la propiedad de todas las cosas que por su cuenta 
fueron adquiridas para el instituto y se mencionan en el inventario 
reíerido, con las dos condiciones siguientes: 
_ 1.** Que dichos efectos han de continuar destinados para el servi

cio del instituto oftalmológico denominado «Asilo de Amadeo»-
_2.a Que si por cualquiera causa fuere suprimido el Estableci

miento, serán puestos á disposición de los augustos donantes los 
electos mencionados que entonces existieren. 

Con estas condiciones rogamos á V. E. que se sirva aceptar la do
nación que hacemos en nombre de SS. MM. los últimos Reyes de Es-
pana, cumpliendo así el encargo que se han dignado hacernos, y sa-
tisíaciendo de este modo sus caritativos sentimientos á favor de los 
enfermos indigentes. 

Dios guarde áV. E. muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 1873. 
Ji. Montero luos.—J. de la Gándara.—Escmo. Sr. Ministro de la Go
bernación. (Inédita,) 

1872.—Diciembre 27. ' 

Gobernación.—Orden. 

E l Gobierno de la República ha recibido con singular satisfacción 
la comunicación de YV. EE. fechada el 19 del comente mes y en 
que significando la voluntad de los últimos Reyes de España D. Ama-
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deo de Salioya y Doña María Victoria, ceden a nombre de estos y en 
beneficio c la Nación, la propiedad de todos los objetos con que en-
rtoüeciei4 el Instituto oftalinalógico denominado Asüo de Amadeo, 
fíndado por los mismos con cargo á la lista civil de su lino primo-; 
géníto y desarrollado por el ilustrado y generoso celo del doctor 
oftalmólogo Sr. Delgado Jugo. t . , , n í^ tne ^ idns v 

Adjuntos eran el inventario autorizado de los objetos cedidos y 
testimonios de, la fundación y del acto ue m m m m $ ^ ¡ § ¡ £ 

El Gobierno acepta con reconocimiento la cesión , obliganciose, 
como se le propone, á conservar los objetos al servicio del instituto 
yTponerlosá\sp¿sicion 
caso^ de que fuese suprimido el ^ t t ^ M ^ e m ^ J ^ g fiobierno se nropone imprimir gran desarrollo a tan beneüca insu-booieiuu b . inupu i fe , mavnr hobrura aue exigen su 

Sean VV. m . cerca ae ios rnucipeb j v--rQ 
tantos recuerdos dejaron en esta Nación, órgano autorizado de la 
B M ^ S l á s m a y dé su Gobierno por la especial prueba de 
Sec o que de ellos acaban de recibir asegurándoles que proceder 
tan levlntado les confirma en el cariño del pueblo español 

De órden del Gobierno de la República lo ^'^^.^ ,n ^iarde 
conocimiento y satisfacción, y para el obieto a f ^ta.^; D l 0 ¿ ^ X 
á YV. EE. muchos anos. Madrid 27 de Diciembre de 1 S 7 3 ^ 
ve.-Excmos. gres. D. Eugenio Montero R-ios y D. José de la Gánda
ra.—{Inédita.) 

R E G L A M E N T O . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Articulo 1.° E l establecimiento se denominará INSTITUTO OFTÁL̂  
M ico Y A si LO AMADEO, y estará perpétuamente destinado al objeto de 
su íundacion. oftálmiCo tiene por objeto perpetuo, la cura de 
los desvalidos que padezcan males dé los ojos, y servirá a la vez de 

' estancia y casabe socorro para los que antes o después ^ opp-acios 
W c m l n á inicio del Director facultativo, permanecer en el local 
pa5a S i ? S tratamiento necesario, á fin de asegurar los vesnlt^ 
^ £ l ^ t t m e w ^ m v á n de manera que tengan por único, 
v p r i n c f f f o ^ los *0 el de liaCer eXpen-
^ A Í ^ V ^ ' l e r ó S f i e n e l establecimiento, luego que su instalación 
rVfinitiva lo nermía mía escuela libre de enseñanza teórica y pracr 

enseñanza á > Í i a t o m i a dcscnptiva é Histológica oculares y a la fcK 
tica fisiológica. 
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D s l personal facultatico. 

t * ' n i ElTPersonal facultativo se comnonc 
J . De mi Director facultativo. tumí)0nc-
o o n im Priiner profesor. 
> ^ ^ S t ~ - P - n n m c r a r i o . 

^ S a S s ^ g S t t e f f n0mbrad0 ̂  S- M- ol Hay, y 

se;án nombrad'ofpofs'í l l ^ f í f ^ 0 8 ^ l08 tres 'Practicantes 

N ^ a S s df f S í d S S t oSnaxnente á las 
imprevisto, ¿ e c t ó R S ^ f r S * £ £ p e ^ ' V ° r cualquier accidento 
flnyfe que se S S i S t ó t o ^ ^ ^ 3 u8 W 2 S Sacramentos, á 
Señora de L(>rel^SlSldea^T1^1?N ^ l 0 0 1 ^ ^ de Muestra 
fermos los consnkos c s n S n f p f J de Prestar á en-

Art. 9.» El DirecL í ih r S l o Ue f 1 grave esíado reclame. 
Practiquen las conce0do?^Í0nSU"a'.Ios dias en ̂  ^ 
las altas, y d i s p b S S K S S f c .a.,os Pacientes dará 
curando se guarde el m S i f f i ^ f al servicio profesional, pro-
rencia enIosgauxS^^ «vitar toda /efe-
decimiento. 1 justiíicada por la gravedad del pa-

l a s X l ^ s d e l f i S o ^ v 5 ^ ^ 7 cumplirán reemplace. ' 3' 1 ausencia de este, del profesor que le 

? « 8 e ^ i a ^ P í í & m 7 ^ en caso 
pond ente aviso á la mmmMñJíM^ ^ el COrres-esto tenga lugar: mayor cíe b. M., el mismo día en que 

prhnerr: e n ' l o s ^ S T ^ ^ n S f 7 " ^ ° hara ^ ^ e s del 
P- te á la Mayordomia ^ t X l f i f ™ c ^ o V ^ 

Art. Los nracti 4níP« ¡ o ^ ; 1 scrv 010 Profesional, 
su suficiencia m t e ' Z acreditando 
- y de dos profesores d S ^ S a S S ^ t S 

W 4 f ^ ^ ^ desde el momento 
Art. 16. Los practicantes estarán á las inmediatas órdenes del 
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Director facultativo, Y , en ausencia de éste, de los profesores supeiv 
numerarios, cooperando á todo lo que sea necesario para obtener et, 
mejor servicio facultativo que sea posible. ,:;,";-:„ 

Árt. 17. E l Director facultativo pasará todos los meses a la Ma-
yordomía mayor de S. M. y á la Dirección general del Real Patrimo
nio, un estado general comprensivo de los nombres, domicilios y es
tado de las personas socorridas, así como también de las operaciones 
practicadas, y de los operados que permanezcan asilados en el esta
blecimiento. 

CAPÍTULO I I I . 

De las Hermanas de la candad. 

Axt. 18. Las hermanas de la Caridad de San Yieente de Paul son 
las encargadas de la asistencia de los pacientes, y de ejecutar las dis
posiciones que el Director acuerde relativas á este servicio. _ 

Art. 19. Correrá, por tanto, á su cuidado e! régimen interior del 
establecimiento, enlodólo que no sea servicio facultativo, que liabra 
de hacerse con la debida separación é independencia. 

Art. 20. Las hermanas déla Caridad tendrán á sus inmediatas or-. 
denes, para el servicio de asistencia, aseo y custodia, al conserge y 
enfermero del establecimiento, quienes las obedecerán puntualmen-. 
te en cuanto se refiera á los indicados objetos. 

Art. 21. El conserge y enfermeros ejecutarán lo mismo las orden 
denes del Director en lo concerniente al servicio facultativo y a la 
enseñanza. 

Art. 22. Cualquiera falta que el conserje y enfermero cometan en 
el desempeño de sus oficios, será puesta en conocimiento del Direc
tor para que disponga la corrección ó adopte las medidas opor
tunas. . , „ . 

Art. 23. Para ayudar á las hermanas y desempeñar los oticiqa; 
mecánicos, habrá también dos criadas que la Supenora podra recibir 
y despedir según tenga por conveniente. 

Una de ellas prestará sus servicios en la enfermería de mujeres, 
y otra se encargará de la cocina y lavado. 

Art 24. Todos los dias, cuando terminen la cura y la enseñanza, 
la hermana Superiora mandará cerrar las puertas exteriores y re
cogerá las llaves, quedando encargada de la custodia del estableen 
miento, cuyas puertas volverán á abrirse á las horas marcadas por ei 
Director,- y" siempre que lo exija algún servicio. 

Art. 25. Las hermanas percibirán para su manutención y vestido 
1 peseta 50 céntimos diariamente por cada una. 

Art 26. Asimismo serán visitadas en sus enfermedades por el Un 
rector facultativo, y se los administrarán las medicinas que recete, 
aunque sean de las cxtraonliiiarias. ^ 

Art 27. Si alguna hermana falleciese en el servicio del Imtúutc 
oftálmico, se costeará su entierro con el decoro correspondiente, 
celebrándose el Oíicio de sepultLira, una Misa cantada y dos re~-
zádas. 



A P E N D I C E S K G Ü M ) 0 . 

CAPÍTULO I V . 

De la entrada y alta de los pacientes. 

Art. 28. Todos los que necesiten ser operados ó asistidos, liarán 
ai üirector la petición presentando la cédula de vecindad, va estén 
domiciliados en Madrid ó en las provincias. Hedíala petición perso
nalmente por el solicitante al Director, éste la acordará en el acto 
accediendo o negando, y mandará extender el número de turno al 
S^FclClcluO. 
_ Art. 29._ La negativa de una petición se fundará en ser inútil ó 
innecesaria la operación, en padecer alguna enfermedad contagiosa 
el solicitante, o en cualquier otra causa facultativa que el Director es
time justa. 1 -. ol'w'*ca 
. Art. 30. A los asistidos, ó sea los que reciben la cura y se retiran 
a sus domicilios, como á los asilados, ó sean los que antes ó desmips 
de la operación necesitan entrar en las salas del Instituto, se les 
daia el alta por el Director o sus delegados, siempre que lo juzguen 
conveniente. ^ 0 , 

Art. Mu Si cualquier acogido fuese invadido de una enfermedad 
aguda que demande otros cuidados que los especiales del Instituto 
l ó r t e I)aSe POr Director I)ara imo de i03 hospitales de está 

CAPÍTULO V . 

De l a f a r m a c i a . 
Art 32. En el establecimiento existirá permanentemente un re

puesto de aquellos medicamentos y preparados que el Director esti
me mas útiles para el servicio diario. 
aJtYh 33Á farr"acia de la Real ^asa será la encargada de reponer 
este depósito cuantas veces sea necesario, satisfaciendo los pedidos 
que haga o autorice el Director. v 
^ i r t ' ^ " pn la misma oficina se servirán todas las recetas que 
prescriba el Director del Instituto ó lleven su V.0 B.0 

CAPÍTULO I V . . 

Del servicio espiritual. 
Art. 35. El servicio espiritual de ios enfermos estará á cargo del 

Rector-Cape lan del Colegio de Nuestra Señora de Loreto, que le 
prestara en los casos y la forma indicada en el art. 9.° 

CAPÍTULO V I I , 

De la administración económica. 
Art. 36. El régimen económico de asistencia de los enfermos asi

lados correrá a cargo de las hermanas, quienes percibirán la consig-
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•nicion mensual de la Tesorería de la Real Casa, disponiendo su in-
T e S n á e m o \ o que el olDjeto del Instituto se llene cumplidamente 

^ r r ^ l S f o ^ n un presupuesto donde figuren todos 
ios gastos ordinarios y extraordinarios que puedan ocurrir en el 
mls8incluy¿ndolos sueldos del Conserje y enfermero, y los salarios 
de las criadas t se pi.esentarán al Mayordomo mayor 
para su aprobación, y áfin de que mande expedir el oportuno libra-
" " ' E ? déficit, como el sobrante, será cada mes cargo ó data para el s l -

Sl-tnt3e9. Guando la conservación del edificio ó el s e r m t ó ^ l n ^ 
titulo reclamen alguna reparación o /ePos'^on de i n s ü M t o s O 
gasto de cualquier clase, además de los ordinarios de c a c U ^ 
directorio pondrá en conocimiento del Mayordomo maioi, para que 
los autorice. 

CAPÍTULO V I I I . 

De l a e n s e ñ a n z a . 

¿ t ÍO La enseñanza que esté á cargo del Director facultativo, 
será libre Y eratmtá en el Instiluto oftálmico. . 

Art 41 Todos los profesores y alumnos que lo deseen podran 
asistir libremente á los cursos clínicos que se verifiquen, previo um-
?am¿n e el reqiüsito de inscribirse los alumnos en el libro talonario 
de S - i c u l a ? i 4 ovando esta todos los meses, con e objeto de cono
cer d tiempo liio que cada alumno lia asistido a a clínica 

Art 4? Los alumnos inscritos podrán f r interrogados por el 
T.^fnCnr «nhrp ln nue se reíiere á la o talmologia, teniendo el dere-

^ S l S q r S r S ^ f K s e ü a n z a de 
cuaíciuier ramo que S g a conexión con la oftalmolog a como la 
a S S S £ S r t ó # é liistológica oculares, la óptica fisiológica, et-
? é t e r etc podrán solicitarlo0del Director facultativo del Instituto 
miion íes ot'oFoará el permiso necesario para venflcarlo, pomenüo a 
S^dfsnSicion todos los medios de enseñanza que existan en el esta
blee S t o Es? ser retribuicíos, W ^ f e e p a r a -
S e r a n a t ó m i c a s quedarán á beneficio dcl-Museo del Instituto. 
C10Árf/i1 Si alo un Profesor nacional ó extran ero manifestase al Di-
rprfnr facultküvo el deseo de dar uua ó varias lecciones reíerentes a 
rualau empunto d^ se concederá siempre el permiso 
dfhl?e?lo poniendo á disposición de diebo frofesor, no solo el lo
cal del í n s t i f u t r sino laminen los medios de enseñanza que este 

C W W \ l f i u i e f instituto destinado á la enseñanza podrá ser-
J S m m 4 z Y cuando el Director lo disponga, dando aviso ú f a j 
W i i W M W ^ cualquiera junta, rcuiuon, etc., que tenga re-
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S S ' d ^ l S f f * ias « ^ ¡ a s médicas 6 coa el adelaala-

mmsfaamm 
CAPITULO I X . 

De los mveníarios. 

W i ^ ^ n í S ^ i ^ S M É ^ se formarán cuatro copias 

ver todos los ?DPSP i ^ ' h 1 " ' en conoc¡miento del Mayordomo ma-

á su c a " 1 IaS hermanas respecto de los efectos que corran 

Palacio 30 de Setiembre de 1872. 

Es Director del Instituto el Dr. D. Fraacisco Delgado Jugo. 

M O N A S T E R I O D E L A S D E S C A L Z A S R E A L E S ( M A D R I D ) . 

1873, Mayo 17. 

Gobernación.—Orden. 

o t e a JWMV c v a / s o ^ ^ lvV. í - r 1 flOioigotia/D ¿ oímaiaon .OÍTOOSÍÍ 9 ¿ 
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están en un lamentable atraso: Resultando igualmente que, según las 
Constituciones, se creó una Administración independiente, y se emi
tieron los valores de Deuda á nombre de la fundación misma: 

Resultando que exige la LYI de aquellas Constituciones, que para 
el cobro de rentas haya un Mayordomo, vecino de Madrid y persona 
llana y abonada, que preste fianza iguala la renta de un año, y sea 
nombrado por el Capellán mayor; debiendo depositarse los fondos en 
un arca custodiada en el Convento de San Gerónimo, bajo tres llaves 
guardadas por el Capellán mayor, por el Prior del Monasterio de San 
Gerónimo y por el Guardian dé San Francisco; 

Considerando que hoy no existen aquel Convento ni estos cargos, 
pero que hay otros medios, tanto ó más seguros, de guardar los fon
dos de que se trata; 

Considerando la obligación inescusable que tiene el Protectorado 
de suplir aquella falta, procurando interpretar siempre lealmente la 
voluntad presunta del fundador, dentro de las actuales condiciones 
sociales, ha acordado el Gobierno de la República: 

1. ° Que se devuelban á esta fundación las inscripciones intrasfe-
ribles de Deuda pública que le pertenecen. 

2. ° Qde estos valores se entreguen al Mayordomo de la fundación, 
nombrado ó que se nombre en la forma prevenida por sus constitu
ciones, luego que preste la fianza exigida portas mismas. 

3. ° Que los valores de este Patronato se custodien en la Caja de 
Depósitos ó en el Raneo de España, para lo cual convendrá distin
guir el caso de llevarse ó no cuenta corriente, porque esta operación 
sólo el segundo Establecimiento la practica. 

Y 4.° Que todo esto sea y se entienda sin prejuicio de la obliga
ción en que está ya éste, coino los demás patronos que se llamaron 
de la Corona, de sujetase á la legislación común del ramo en todas 
sus operaciones administrativas y económicas. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1873.—Pí y Margaíl.—Sr. Gober
nador de esta 'proYincla.—(Inédita). 

MOJÜTE D E P I E D A D Y C A J A D E A H O B R O S ( M A D R I D ) . 

E S T A T U T O S . 

Gobernación. —Decreto. 

Para reunir y concordar las diferentes disposiciones dictadas so
bre el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, y para darles la 
conveniente unidad de pensamiento y de formas, el Gobierno de la Re
pública, por órden de 3 de Mayo último, confió á la Junta superior del 
establecimiento la redacción de un proyecto de estatutos. 

La Junta cumplió su cometido tan pronto y bien como era de es
perar del celo y de la ilustración de los individuos que la forman, y 
las ideas dominantes del proyecto y casi todos sus detalles merecen 
la más cumplida aprobación. 
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Se limita la intervención del Gobierno, y se enaltece al Consejo, 
aumentándolas facnltades de este, cuanto es dable, sin peligro. 

Se procura con especial esmero alejar las influencias políticas, 
porque el crédito es exageradamente impresionable; y á este fin se 
excúsala intervención de las corporaciones populares, cuyo nombra
miento cede con frecuencia á motiTOS y circunstancias de aquélla ín
dole. . .±. , 

Se respeta en las Ordenanzas primitivas lo mucho que de reco
mendable tienen, y, en. este sentido, se devuelve álos jefes de los di
ferentes ramos la intervención que ejercieron en la Junta administrati
va, y se dispensa á esta de la innecesaria permanencia á que el último 
reglamento orgánico la obligaba. •. •/ • . 

Se cuida, al par, de acomodar las antiguas reglas de gobierno y de 
administración á las nuevas condiciones sociales, y en especial al ne
cesario engrane del Monte y de la Caja; á su extraordinario desarrollo 
y al incesante movimiento que los impulsa. Y por esto, porque cabe 
dentro de las facultades de patrono que, á virtud de solemne y libre 
cesión del fundador, competen al Gobierno, porque lo autoriza el es
píritu expansivo de las más antiguas Ordenanzas, y porque lo abonan 
las muebas variantes que estas sufrieron, se condena para siempre 
la vinculación á que parecían sujetos algunos oficios del Monte. 

Finalmente, siguiéndolas m á s autorizadas prácticas, se aprueban 
ahora los estatutos, reservando para después la redacción, tantas ve
ces anunciada en vano, de los reglamentos; porque así tendrán aque
llos la conveniente estabilidad, y estos podrán reformarse tan pronto 
y fácilmente como sea necesario. , , . , :f¡ 

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de la República, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación, decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se aprueban los adjuntos estatutos para el gobier
no y administración del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ma
drid. . [ „ 

Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos setenta y tres.—El 
Presidente del Gobierno de la República y Ministro de la Gobernación, 
Francisco Pí y Margal!. 

ESTATUTOS 
DEL 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

T I T U L O P R I M E R O . 
O B J E T O Y O R G A N I Z A C I O N D E L E S T A B L E C I M I E N T O . 

Artículo 1.0 E l Monte de Piedad, que para socorro de las clases ne
cesitadas y otros fines piadosos se instituyó en los primeros anos del 
siolo x v i i i ; v ía Caja de Ahorros, creada en virtud de Real decreto 
de 25 de Octubre de 1838, constituyen un solo establecimiento, y se r i 
gen por una misma administración. 
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Arí. 2.° Dividido en dos secciones que indica su título, la del Monte 
de Piedad tiene por objeto hacer préstamos á las clases necesitadas, 
sobre alhajas, ropas y otros efectos, aun módico interés anual con los 
caudales propios de ia institución, y con los que insfresen en ella por 
cualquier otro concepto. La sección de la Caja de Ahorros está desti
nada á recibir y hacer productivas las economías de las clases labo
riosas, empleando los capitales impuestos, y los intereses que deven
guen, en las operaciones del Monte. E l capital de este, y los valores 
empeñados, responden de los créditos de los imponentes. 

Art. 3.° E l Monte de Piedad y la Caja de Ahorros de Madrid consti
tuyen un establecimiento benéfico dependiente del Ministerio de la 
Gobernación, que es su protector. 

Art. 4.° Para dirigir y administrar el establecimiento con arreglo 
á las prescripciones de estos estatutos, habrá un Consejo de admi
nistración, una Junta de gobierno y un Director gerente. 

Art. 5.' Las dependencias administrativas, considerando la Secre
taría general aneja á la Dirección, serán las siguientes: 

1. a Contaduría. 
2. ' Caja de Ahorros. 
3. a Depositaría de efectos. 
4. a Tesorería. 
5. a Sala de almonedas 
Habrá además las oficinas sucursales y secciones que se juzgue 

oportuno establecer en beneficio del público y de la institución. 
Art. 6.° Cada dependencia de las expresadas- en el artículo ante

rior tendrá un jefe ó encargado y los oficiales ó auxiliares que se 
consideren necesarios, y habrá también los peritos tasadores quesean 
indispensables y los subalternos que requiera el servicio. 

TÍTULO I I . 

CONSEJO DE ADMINISTBAGION. 

Art. 7.° El Consejo de administración se compondrá de treinta voca-
lesnombrados por decreto del Ministro déla Gobernación; dosterceras 
partes á propuesta en terna del Consejo, y la tercera parte restante 
por designación del Ministro. 

Para el primer nombramiento de Consejeros, el Ministro designara 
entre los vocales de la actual Junta superior, las dos terceras partes 
referidas, á título ó en equivalencia de la mencionada propuesta. 

Podrá ampliarse el número de vocales cuando en opinión del Con
sejo lo requieran las necesidades del servicio, observándose para es
tos nrimeros nombramientos la misma regla de proporción. 

Las dos primeras vacantes que ocurran se proveerán á propuesta 
en terna del Consejo, y la tercera por la libre designación del Minis
tro, proccdíéndose de igual modo en lo sucesivo. 

Art. 8.° E l cargo de Consejero es honorífico y gratuito, y recaerá 
precisamente en personas domiciliadas en Madrid. 

Art. 9.° El Consejo designará de entre sus vocales un Presidente y 
dos Viccnresidenles, 
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Art. 10. E l Consejo celebrará sesión ordinaria en la segunda quin
cena de cada mes, y además siempre que lo juzgue preciso el Minis
tro, protector, el Presidente ó los Vicepresidentes en su caso, y cuan
do lo pidan cinco ó más Consejeros, pudiéndose prescindir de las 
reuniones de los meses de Julio y Agosto si no hubiese asuntos graves 
de que tratar. El Presidente podrá delegar la facultad de convocar al 
Consejo en el Director gerente, para cuando estén dispuestos los asun
tos de que deba darse cuenta. 

Art. 11. E l Consejo podrá deliberar sobre los asuntos de su compe
tencia, cualquiera que sea el número de vocales que concurra á las 
sesiones; mas para que sus acuerdos sean válidos será preciso que 
haya, por lo menos, nueve votos conformes. De no concurrir esta cir
cunstancia sobará lo más pronto posible segunda convocatoria, y en 
este caso serán válidos los acuerdos si asistiesen al menos siete indi
viduos. 

Art. 12. Son atribuciones del Consejo: 
Dictar las disposiciones que conceptúe necesarias para la ejecución 

de estos estatutos y el régimen interior del establecimiento. 
Proponer al Gobierno las ternas correspondientes para la provi

sión, en caso de vacantes, de los cargos de Director, de jefes de las 
dependencias centrales, como Contaduría, Caja de Ahorros, Deposita
ría y Tesorería, y de jefes ó encargados de las oficinas sucursales, de
terminando el sueldo que hayan de disfrutar. 

Proponer igualmente la separación de los mismos cuando haya 
justificado motivo, prévia formación de expedientes, en que deberán 
ser oidos los interesados, sin perjuicio de las suspensiones que tenga 
por conveniente acordar como medida preventiva. 

Nombrar y separar á todos los demás empleados y subalternos, 
cualquiera que sea el origen de su nombramiento. 

Determinar los efectos que hayan de admitirse en garantía, y el 
interés, los plazos y demás condiciones en que deban practicarse los 
empeños. 

Determinar también las condiciones con que han de ser admitidos 
los préstamos y depósitos, y arbitrar los recursos que las necesida
des ó la conveniencia del servicio aconsejen. 

Fijar el interés anual que haya de abonarse á los imponentes de 
la Caja de Ahorros, y el mínimum y el máximum de las imposicio
nes; el,límite hasta donde las realizadas devenguen interés, y los 
términos en que hayan de hacerse los reintegros. 

Crear ó suprimir oficinas sucursales dependientes de la Central, 
y Secciones especiales ó extraordinarias. 

Y adoptar, en fin, cuantas disposiciones estime conducentes á la 
buena administración de los sagrados intereses confiados á su pru
dencia y especial cuidado, atemperándose al espíritu de estos Esta
tutos. 

Art. 13. Concurrirá el Director gerente á las sesiones para dar 
cuenta de los asuntos del establecimiento, consniiar lo que se le 
ofrezca, y desempeñar las funciones de Secretario del Consejo. 

Art. 14. Los consejeros alternarán todos los domingos del año para 
autorizarlas operaciones de imposición, pedido y pago de reintegros 
que en tales dias han de practicarse en la Caja do Ahorros, y cuando 
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no asista alguno le sustituirá el Director ó el funcionario que el mis
mo designe. 

T I T U L O I I I . 
J U N T A D L G O B I E R N O . 

Art. 15. Constituirán la Junta de gobierno los cinco Vocales del 
Consejo que al efecto nombrará el mismo en la última sesión de cada 
año el Director gerente, el Contador, el Jefe de la Sección de la Caia 
de Ahorros , el Depositario de efectos y el Tesorero , desempeñando 
las funciones de Secretario el Jefe que al efecto esté designado. 

Todos podrán tomar parte en las deliberaciones y proponer las 
medidas que estimen convenientes al bien del establecimiento; pero 
solo tendrán voto para las decisiones los Yocales del Consejo. 

i r t 46. Presidirá las sesiones ordinarias ó extraordinarias de la 
Junta de gobierno el consejero más antiguo de entre los presentes, 
apreciada la antigüedad por la fecha del nombramiento , y en igual: 
dad de circunstancias el de mayor edad. Para las decisiones sera 
preciso que se hallen presentes tres Yocales del Consejo. 

Art 17. La Junta de gobierno celebrará sesión ordinaria en la 
primera quincena de cada mes , y cuantas extraordinarias se consi
deren conducentes, según lo exija la gravedad de las circunstancias 
ó la urgencia de los asuntos sobre que deba ser consultada. La con
vocará el Director gerente cuando en dicho período estén preparados 
los asuntos de que deba ocuparse ó lo aconsejen los relendos casos. 
Cualquiera de los consejeros podrá indicar al Director la convenien
cia de la convocatoria, y si debe tener ó no el carácter de reservada 
ó hacerse con exclusión de algunos de los funcionarios. 

Art 18 Las principales atribuciones de la Junta de gobierno son: 
Vigilarla fiel observancia de los Estatutos, reglamentos y acuer

dos del Consejo, y Jos suyos propios, practicando las mitas de ins
pección que considere acertadas. . ' , ^ , 

Enterarse en sus sesiones ordinarias y extraordinarias del estado 
de los asuntos administrativos, y resolver las consultas o dudas que 
en casos no previstos puedan surgir acerca délos mismos,.reserván
dose la facultad de consultar al Consejo en los incidentes graves. > 

Cuidar de que los fondos del establecimiento no se apliquen a 
atenciones distintas que las propias de la institución. 

Aceptar donaciones, limosnas y legados, haciendo que las hncas 
que lleguen á ser propiedad del establecimiento se administren bien 
hasta conseguir su enagenacion. t * . 

Examinar y aprobar las cuentas^mensualesde la Contaduría, visa
das por el Director, y proponer al Consejo los presupuestos de gastos 
de material anuales"o de semestres. 

Conocer de los asuntos de importancia que deban someterse a la 
deliberación del Consejo, para ilustrarlos con su informe escrito o 
verbal. , , . „ 

Intervenir por medio de dos Yocales consejeros los arqueos que 
han de verificarse el último día hábil de cada semana y mes, y re
solver en íin lo que estime justo ó equitativo acerca de las cónsul-
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tasque se promuevíu sobre reforma en el sistema de practicar las 
operaciones y sobre medidas disciplinarias ó de régimen interior. 

T I T U L O IV. 

D I R E C C I O N . 

Art. 19. El Director gerente es el encargado de acordar, cumplir 
y bacer cumplir todo lo relativo á la Dirección y Administración 
general del establecimiento con sujeción á los Estatutos, Reglamen
tos, órdenes superiores y acuerdos del Consejo y Junta de Gobierno. 

Llevará la íirma, representando la personalidad del establecimien
to en toda clase de comunicaciones oficiales, exceptuando única
mente las que bayan de dirigirse á los Ministros, las cuales serán 
suscritas en primer término por el Presideute ó el que baya presi
dido la sesión de que se derive el acuerdo, sin perjuicio dé autori
zarlas también el Director en su carácter de Secretario del Consejo. 

Firmará asimismo los instrumentos ó contratos públicos ó priva
dos, siempre que se refieran á sus propias atribuciones ó procedan 
de acuerdos del Consejo, de la Junta de gobierno ó de alguna Co
misión especial en quien dicbo Consejo bubiere delegado sus fa
cultades. 

Recibirá toda la correspondencia y documentos de carácter 
oficial, para distribuirlos como corresponda, informar ó resolver, 
según proceda, á tenor de los reglamentos. 

Decidirá las cuesstiones que en casos imprevistos puedan ocurrir 
y sean de carácter urgente ó de mera apreciación. 

Distribuirá equitativamente, entre las diversas dependencias, el 
personal de oficiales, auxiliares y subalternos, cuidando severamen
te de que todos cumplan con sus deberes. 

Podrá suspender basta por quince dias de sueldo, á cualquiera 
empleado que cometiese faltas de subordinación y disciplina ú otras 
semejantes; y solo como medida preventiva, en casos graves v urgen
tes, podrá disponerla suspensión de empleo, dando cuenta cíelbecho 
a la Junta de gobierno ó al Consejo, en la primera sesión que cele
bren, o en la extraordinaria que se crea oportuno convocar si se tra
tare de algún jefe. 

Conservará el orden moral y material deb establecimiento, adop
tando al efecto cuantas medidas juzgue necesarias, é inspeccionará 
frecuentemente las dependencias para cerciorarse de su buen régi
men y para corregir las faltas que notare ó proponer las reformas 
que deban ser consultadas. 

S Sin desatender las verdaderas necesidades del servicio y lo que 
el decoro del establecimiento requiera, cuidará deque se Invierta 
con la economía posible el presupuesto de gastos del material; auto
rizara las nominas de los empleados, y los ingresos y pagos que en 
cualquier concepto hayan de verificarse en Tesorería, mediante la 
intervención de Contaduría, exceptuando los procedentes de présta
mos, renovaciones y desempeños de carácter general, que estarán 
sujetos á las formalidades del reglamento. 
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Será., to&mm otro de sus deberes escribir en el mes de Enero 
de cada año con los datos que le suministren las i ' f P^c v.s deptn 
dencias,mia Memoria razonada de las operaciones ^ J W » ! * » 
rante el' iiUimo periodo anual, y de las ™ « M * ^ K ^ e í S S Í 
sado el establecimiento, para que, una vez aprobada poi el Lonsejo, 

Sel?1tP ffeargí-de Director gerente será r ^ ^ W ^ 
síon, en caso de Tacante, corresponderá al Gobierno a propuesta en 
terna del Consejo. 

TÍTULO V. 
S E C R E T A R Í A D E L C O N S E J O Y D E L A J U N T A D E G O B I E R N O . 

Art. 21. Será Secretario del Consejo el Directa gerente, y Secre
tario de la Junta de gobierno el jefe que el Consejo designe. 

Art. 22. El Secretario de la Junta ^ gobierno s u ^ 
tor gerente en sus funciones de Secretario ^ 1 Consejo en j n sen 
cias, enfermedades y ocupaciones, y le auxiliara en las atenciones 
de la Secretaria. ^ . la Secretaria, en uno y 
otr^ conciepKSaíarlo's asuntos d'e que deba « ^ ^ f ? 
las convocatorias que la incumban o que f 0 ^ e n e ^ 
suscribir las actas; cumplir los acuerdos en l o s J ™ o s «stab ^ 
instruir ú organizar los expedientes; llevar los libios de registro, y 
ordenar y cuidar del Archivo. 

T I T U L O V I - : 
O P E R A C I O N E S D E L E S T A B L E C I M I E N T O . 

Sección.del Monte de Piedad. 
Art. 24. Las operaciones de objeto preferente en ^ Semon del 

Monte de Piedad, serán hacer préstamos a un momeo lú teas anual 
sobre alhajas de oro, plata y piedras preciosas, y sobre lopas, le&s 

í A r T ^ f ^Los peritos tasadores regularán, bajo ^ J ^ g ^ f : 
las cantidades que puedan prestarse, y.a los empei an es se es íaci 
litará un resguardo para que, en su virtud y f ¿ S R « ? í S 
exacta de los efectos en garantía, y el pago que coi responda, ^eun 
quen los desémpeños ó renovaciones. - , - ̂ a x * ^ en los 

Art. 26. Los efectos que no sean desempeñados o renovados en ^ 
plazos y términos que estén prevenidos Pfarauf^^l^ .7pade j u 
ilas, pak su enagenacionen pública subasta, y los r e s ^ 
quidacion resulten, se reservaran a disposición de los interesauos 
por espacio de diez años. 

Art. 
gun 
de élTtílülo de hacer comprobaciones. Tampocou,^--- ^ M 
practique operación alguna de desempeño, renovación o cobian/a 
de restos sin que precedan las formalidades prevenidas. 
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X t̂h 28, Los caPitales excedentes podrán emplearse en hacer 
S S S Í S ^rantla áe » de la Deuda ^ l l í s t ado , cotizable 
f W i m r i ^ ^ Siplaf0S ^ enlos terminos que acuerde el Consejo, ó 

fr-t o.í g otrils .atenciones que ofrezcan seguridad. 
g K c o n s ^ í S e f ^ ^ 1 PréStam0S COn laS condiciones 

. Sección de la Caja de Ahorros. 
, Art. 30. Las operaciones de esta Sección tienen ñor obieto sea-un 
k f c k í e ? l a S S 0 ' reCÍíÍr P r o ^ t i v l s fas^cínomíafde 
iínTntP HP PSínH 0Sas' temP eai}dolas en las atenciones propias del 
c o T ^ í n nhSnU111!611^^1?8 ínteresados no reclamen e\ reintegro, 
^ S t t ^ t e . ^ Se an0tarán laS ^ 
hvprL3Í- lIn imPVente sólo podrá obtener una libreta á su nom-
meAtPe íepresentt nr ^ 61 de laS personas á m§m legítima-

r á i t ^ Ü i V 8 ^ 'ie Cfaĉ  afi0' ó se? el 31 de Diciembre, se acumula
ra al capital el importe de los réditos devengados, para que éntre 
también a devengar interés en favor de los imponentes. 

TÍTULO V I I . 
C O N T A D U R Í A . 

.0Art' F ; ^on:esVoMe al Contador dirigir el sistema de cuenta y 
razón de todas las operaciones del establecimiento arreglado, alas 
lormalidades mandaaas observar ó á las instrucciones que se le co
muniquen empleando para ello los métodos más acreditados y que 
con la posible seuci lez conduzcan á la mayor claridad y exactitud, 
i or si y por medio del personal que tenga asignado, y en los térmi
nos ó limites que estén prevenidos, intervendrá en lá expedición de 
ios resguardos ó boletines de empeño, así como en las liquidaciones 
oe desempeño y renuevo, sin cuyo requisito no se recibirán ni en
tregaran objetos, ni se pagará cantidad alguna. Cuidará asimismo de 
que se anoten dichas operaciones en los libros de registro, de que 
todos los asientos se lleven y comprueben al dia, para que á cual
quiera hora pueda saberse el estado de cada cuenta ó concepto, 
no ^ , o c9ntabmdad especial de la Caja de Ahorros estará á 
cargo de la Sección respectiva, ha Contaduría, en tanto que otra cosa 
no se disponga por el Consejo, solo tomará razón de los ingresos y 
pagos semanales para que produzca los efectos correspondientes 
en la contabilidad general. 

TÍTULO V I I I . 
CONTABILIDAD E S P E C I A L DE L A CAJA D E A H O R H O S , 

Art. 3S El jefe de esta dependencia dirigirá el sistema de cuenta 
y razón de las imposiciones y reintegros, no alterando esencial-
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mente el método estaWecido al fundar la institución, smo en cuanto 
tienda á simplificarle y perfeccionarle. De acuerdo con la Dirección, 
organizará el servicio de los domingos, para autorizar las imposicio
nes, los pedidos y pagos de reintegros, y, durante el curso de la se
mana, cuidará de que el personal correspondiente practique con 
exactitud los asientos y liquidaciones. . ± , , „, . , , 

Art. 36. Con la debida antelación pasara nota a la Tesorería, de los 
pagos que Layan de hacerse por reintegros; inslruirá los expedien
tes que se refieran á ios asuntos de la Sección; hará el resumen de 
las operaciones de cada domingo, y cuidará de que, al fin de cada 
año se verifiquen las liquidaciones y acumulación ue intereses al 
capital de cana imponente, y de que se formen los balances o resú
menes generales, para que produzcan sus electos en la contabiMad 
general, y que, coa los cuadros estadísticos, deban ser publicados. 

TÍTULO IX. 
D E P O S I T A R Í A D E E F E C T O S . 

Art. 37. En la depositaría de efectos de la oficina central se cus
todiarán, bajo la inmediata responsabilidad del depositario con el 
mayor orden y las precauciones más exquisitas, los electos de toda 
clase de valores que se reciban en garantía de prestamos o en de
pósito, exceptuando los que se crea prudente custodiar en las ofi
cinas sucursales, bajo la responsabilidad de los respectivos jetes. 

Art. 38. El depositario, por sí ó por medio del personal que sirva 
á sus órdenes, inspeccionará la recepción de los efectos que se ad
mitan á empeño, para cerciorarse de que se anotan con exactitud, 
sin tomar parte en la regulación de los préstamos, que sera atribución 
de los tasadores. Llevará los libros de registro en que se lian de ano
tar los empeños, desempeños y renovaciones, semejantes a m "-le 
Contaduría; cuidará del esmerado empaquetamiento, rotulación y co
locación de las prendas, y autorizará con su firma los resguardos que 
se expidan al tiempo de los empeños. _ ¡n-.oJ ^ I Í L • 

Art 39 Al solicitarse el desempeño o renovación de la» paituias 
. de aÍLaias, ropas, etc., exigirá la presentación del resguardo, y la 
prévia declaración de los efectos, para disponer las averiguaciones y 
procedimientos correspondientes, en el caso de que no Laya comple
ta exactitud. . . -u • L L l ^ v 

Art 40. i\ro consentirá el depositario que se reciba ni entregue 
efecto alguno de io-5 empeñados, sin que procedan las formalidades 
recraeridas para estas operaciones, ó el mandato superior competente 
comunicado por la Dirección, ni que se faciliten datos o noticias con
forme á lo dispuesto en el art. 27. 

TÍTULO X. 
T E S O R E R Í A . 

Art 41 En la Tesorería se custodiarán, Lajo la responsabilidad 
inmediata del Tesorero, los caudales del establccinuontc y .es que 
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en él ingresen por consecnencia de sus operaciones de desempeños 
y renuevos, por depósitos, fianzas de destinos ó de contratos y por 
cualquier otro motivo. 

Art. 42. El Tesorero no abonará por préstamos ninguna cantidad, 
sin la presentación del resguardo qué acredite la regulación y la 
entrega de garantía; no se hará cargo de suma alguna por desempe
ños ó renuevos sin que preceda la liquidación correspondiente, ni 
recibirá ni pagará nada en otro concepto sin órden de la Dirección é 
intervención de la Contaduría. 
_ Art. 43. Diariamente se hará la confrontación de asientos entre la 
Tesosería y la Contaduría hasta que resulte completa conformidad, y 
el último dia hábil de cada semana y mes se harán los arqueos con 
asistencia de los vocales del Consejo, y de los funcionarios que se 
determinen. 

TÍTULO X I . 

C U R A D U R Í A Y S A L A D E A L M O N E D A S . 

Art. 44. La sala de almonedas ó de ventas será la dependencia 
destinada a enagenar en pública subástalas alhajas, ropas y demás 
prendas, ya procedan de empeños no renovados ni desempeñados 
en los plazos correspondientes, va porque esté permitido por el 
Consejo ó Junta de gobierno solicitar la venta voluntaria de los afec
tos empeñados. 

Art. 43. El Consejo dispondrá el funcionario que ordinariamente 
haya de desempeñar el cargo de Curador de almonedas, para que 
concurramos días de ventas, y presida estos actos, procurando obte
ner el mayor beneficio posible en favor de los empeñantes. 

Art. 46. Habrá un oficial encargado de esta deoendencia, para re
cibir con la antelación necesaria los efectos vendibles que ha de fa
cilitar la Deposdaría en virtud de la relación de partidas fenecidas 
que formará la Contaduría. 

Art. 47. Los peritos serán los reguladores de las tasas; se impri
mirán listas de los efectos que hayan de enagenarse, y se anunciarán 
las subastas; se expondrán lo-s lotes al público el mayor tiempo posi
ble antes del día de la venta, y, verificada esí a, se entregarán inme
diatamente los productos en Tesorería, prévia intervención de Con
taduría y demás formalidades que prevengan los Reglamentos é 
Instrucciones. 

Art. 48. El Consejo podrá comisionar uno ó más de sus individuos 
para inspeccionar esta dependencia, y presidir el acto de la su
basta cuando lo crea oportuno. 

TÍTULO X I I . 
P E R I T O S T A S A D O R E S . 

Art. 49. Para valorar las alhajas, las ropas'y demás efectos com
prendidos bajo estas denominaciones, habrá los tasadores ó regula
dores precisos, disfrutarán un sueldo fijo ó un tanto al millar sobre 
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las operaciones de empeño y renuevo en que intervengan, ó se adop
tará, para su retribución, un sistema mixto, según elConsejo iojuz-
c-ue más equitativo ó conveniente. . . n ; u- * 

Art. 50. Los peritos tasadores, sin admitir otra clase de objetos 
nue los que préviamente estén determinados, fijar; n la tasa 9 valor 
de los mismos y regularán la cantidad que deba prestarse, a tener 
de lo prevenido en el art. 2o, suscribiendo ó rubricando la relación 
interior en que lian de constar estos pormenores. En el caso de co
meter algún error de apreciación, y en el de que a la venta de las 
partidas no se obtenga el importe necesario para cubrir el valor de 
los préstamos y los intereses vencidos, serán responsables de las di
ferencias, para que el establecimiento no sufra el menor perjuicio, 

TÍTULO X I I I -
D E L P E R S O N A L E N G E N E R A L . 

Art. 51. Según lo dispuesto en el art. 12, el nombramiento y se
paración del Director gerente, de los jefes de las dependencias déla 
oficina central y de los jefes ó encargados de las sucursales, corres
ponde al Gobierno con las formalidades ántes prevenidas. El nombra
miento y separación de los demás empleados y de los subalternos 
compete al Consejo, cualquiera que sea el origen de sus nombra
mientos. . n X • ^ J 

Art. 52. Respetando las prescripciones de anteriores Ordenanzas 
v Reglamentos, el Consejo podrá proponer al Gobierno la jubilación 
de los empleados que, después de una larga carrera e intachable 
conducta, se inhabiliten para el servicio, prévia formación del opor
tuno expediente ñor la Junta de gobierno. , . ' . , . 

Art. 53. Las categorías, sueldos, deberes y atribuciones del per
sonal se determinarán más circunstanciadamente en el Reglamento 
ó por Instrucciones especiales, •• ^ n • 

Art. 54. Los cargos de Depositario y Tesorero, los de Peritos a-
sadorés el Oficial encargado de la sala de almonedas, los Jetes de las 
oficinas'sucursales, y por punto general los que custodien^ manejen 
valores ó electos que los representen, ó que por error o descuido 
puedan dar márgen á perjuicios materiales de consideración estaran 
sujetos á las fianzas que se prevengan por reglamentos o Instrnc-

CIArtS"55 Lc-s perjuicios á que, en contra del establecimiento, die
ren motivo los jefes, empleados y subalternos por inadvertencia, ol-
Tido á error involuntario, serán indemnizados por el que los cometa, 
aun cuando no tenga prestada fianza, á reserva de jos procedimien
tos á que hubiere lugar, según las circunstancias del caso. 

Art. 56. En el Reglamento ó por Instrucciones especiales se 
designarán los funcionarios que hayan de ser c'averos o guardado
res cíe las llames de Depositaría. Tesorería y Sala de almonedas; los 
que hayan de concurrir á los arqueos; los casos y los ternunos en 
que podrán concederse licencias temporales por el Consejo, la Junta 
ó la Dirección, y la manera de sustituirse provisionalmente los car
gos, observándose entre tanto las reglas establecidas. 
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Art. 57. Tendrán habitación, para si y sus familias, en el edificio 
de la oficina central, el Director gerente, el Depositario de efectos el 
Tesorero, el Conserge y dos porteros designados por la Junta de go-
merno, la cual determinará el orden de preferencia en el caso de 
resultar disponible mayor número de habitaciones. En los edificios 
de las oficinas sucursales habitarán los jefes de ellas y el portero 
que respectivamente designen entre los que tengan señalados. 

TÍTULO X I V . 

D E L C O N S E R J E , C O L O G A D O H E S , P O R T E R O S , Y D E M Á S S U B A L T E R N O S . 

Art. 58. El conserge cuidará de las llaves de las puertas exterio
res de las dependencias, asi como de la esmerada custodia del edifi
cio, del mobiliario,, del aseo y limpieza de las oficinas, y de todo lo 
concerniente al servicio interior, para lo cual tendrá á sus inmedia
tas órdenes á los porteros y demás subalternos. 

Art. 59. Los colocadores dependerán inmediatamente del Deposi
tario, y, con arreglo á las instrucciones del mismo, empaquetarán y 
rotularán los objetos empeñados, trasladándolos y colocándolos or
denadamente en los depósitos ó almacenes, para que los encuentren 
con facilidad al verificarse los renuevos y desempeños. 

Art. 60. Los porteros y celadores, además de desempeñar las 
obligaciones propias del cargo en los sitios que se les señale, pres
taran los servicios que reclamen el concurso de todos, y con arre
glo á las instrucciones del conserge, cuidarán del aseo y limpieza de 
las oficinas, escaleras y demás accesorios del edificio, observando y 
naciendo observar las Ordenanzas de policía urbana. Siempre esta
ran dispuestos á prestar cuantos auxilios reclamen la seguridad y 
defensa del establecimiento, v, durante las horas de despacho, per
manecerán constantemente eñ sus puestos, así para obedecer las ór
denes de los jefes y empleados de la respectiva dependencia, como 
para cuidar del órden á la entrada y salida del público, y dirigirle en 
cuanto sea necesario, mostrando en todo y para con todos la mayor 
atención y urbanidad. 
; k r l 61. Si para la más segura custodia del establecimiento se es

timara oportuno, por el Consejo ó Junta de gobierno, nombrar uno ó 
mas vigilantes que presten sus servicios durante la noche y demás 
horas en que no estén abiertas las oficinas, recibirán las instruccio
nes a que deban atenerse por conducto del conserge, y á este corres
ponderá inspeccionar el exacto cumplimiento de ellas. 

D E L A S S U C U R S A L E S Y S E C C I O N A U X I L I A R E S . 

i Art- 62- P^'a extender y facilitar al público los beneficios de la 
institución, no solo se conservarán, mientras so juzguen necesarias 
las oíicinas sucursales que vienen funcionando, sino que se estable-
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cerán cuantas el Consejo estime oportunas, dándolas la organización 
que crea más conducente. El reglamento ó las disposiciones que se 
dicten para cada caso, determinarán la extensión que naya de darse 
en estas oficinas á las operaciones, subordinándolas en cuanto sea 
dable al método y formalidades de la central. 4 T T • 

Art 63. De igual modo podrá el Consejo acordar el estaPleci-
miento de Secciones permanentes ó de horas extraordinarias, que 
tengan por único ó principal objeto iar mayores facihdacles para 
los préstamos, con iguales circunstancias de economía, y ampliara u 
organizará este servicio especial de la manera más beneíiciosa que 
le sugieran su celo y experiencia, conciliando el bien y comoamaq 
del público con los Intereses de la institución. 

A R T Í C U L O S A D I C I O N A L E S . 

Artículo!.0 Mientras no sean alterados por el reglamento ó por-
scuerdos del Consejo en uso de sus facultades, se observaran las 
disnosiciones y prácticas establecidas sobre los empeños desempe
ños, renovaciones y ventas de efectos, así como en cuanto a las im-
nosiciones y reintegros de la Caja de Ahorros. 

\rt 2" Continuarán en sus empleos, con los sueldos que tienen 
señalados, los actuales funcionarios, en tanto que no haya fundado 
motivo para la separación; mas el Consejo, previo un detenido exa
men de las atenciones délas dependencias, y de la aptitud, aplicación 
v conducta de cada uno, queda autorizado para regularizar la plan-. 
tilla del personal en la forma que estimo más acertada, observando, 
según los casos, las prescripciones establecidas. 

Art 3 " Quedan derogados los estatutos, ordenanzas reglamen-
tos, decretos y órdenes generales ó especiales que se han dictado 
antes de ahora para el gobierno y administración delMopt6 de Pie
dad v Caja de Uiorros, así como las practicas establecidas por la 
costumbre ó que reconozcan cualquier otro origen, en tanto que sean 
contrarias á los presentes Estatutos. 

Madrid 17 de Julio de 1873.-PÍ y Margal!. 

1873,—Diciembre 27 . 

Gobernación.—Orden. 

Vista la comunicación de V. S fecha 4 del corriente en j i e J 
nombre del Consejo propone se declare ane.io al cargo J Cbntadfl* 
el de Jefe de la Sección de la Caja de ^ ^ ^ I ^ ^ M E ^ 
actualidad son distintas, y nombrar contador del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Madrid, jefe de la ffccion de xa Ca^a a 
Ballestero y Berual, con el mismo sueldo de 20.000 reales que viene 
d K K e n a segundo de dichos c o n c e W ^ ^ f * ^ 
nartp los Estatutos vi"-entes, ó dispensando en esta ocasión especia-
Sima de las t b S en ellos prevenidas para los casos ord.na-
riosTy c o n s S d o que, además de ^ f r 0 ^ ^ rm f a E " 
puesta relacionada, se coñsigue.dar unidad y armonía ^ a f ^ ^ J ^ " 
ciad del establecimiento, verificándose la refundición de plazas que 
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comprende: Considerando, gue en gracia de estos beneficios, no liav 
mconvemente en reformar los Estatutos á tal íin. El Gobierno de la 
Hepúbhca ha resucito se acceda á lo pronuesto oor el Consejo que 
preside, modificándose los Estatutos del establecimiento en la parte 
necesaria. De orden de dicho Gobierno lo digo á V. S. para su cum
plimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos.—Aladrid 27 
de Diciembre de 1873.-rMaisounave.—Sr. Presidente del Consejo de 
Administración del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.— 
{Inédiia.) 

1873.—Jalio 17. 

Gohernacion.—Decreto. 

.. Con arreglo á lo prevenido en el párrafo primero del art. 1.a de 
ios Estatutos del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, elGo-
oierno de la República ha tenido á bien nombrar vocales del Consejo 
de Administración de dicho establecimiento, á los Sres. D. José María 
Garay, D. Rafael de Bustos y Castilla. D. Miguel Bosch, D. Félix Gar
cía Gómez de la Serna, D. José Cristóba' Sorní, D. Manuel Cavigg'oli, 
D. José Pulido Espinosa, D. José Fernando González, D. Pablo Abejón 
y D. José Olózaga.—Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y t res . -El Presidente del Gobierno de la República y Minis
tro de la Gobernación, Francisco Pí y Margall.—(Gaceíads 19 de Mió 
de 1873.) 

1873.—Julio 17. 

Gobernación.—Decreto,, 

Con arreglo á lo prevenido en el párrafo segundo del art. 7.° de 
los Estatuios del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, el Go
bierno de la República ha tenido á bien nombrar vocales del Consejo 
de Administración de dicho establecimiento, á los individuos de la su
primida Junta superior del mismo, Sres. D. Ramón María Galatrava, 
p.Antomo Aguilar y Correa, D. Pedro Salaverria, D. Cristóbal Colon de 
la Cerda, D. Rafael Certera, D. Fernando Calderón Collantes, D. Emi
lio Bernar, D. Antonio Romero Ortiz, D. Earique Pérez de Guzman el 
Bueno, D. Antonio Fernandez Duran y Bernaldo de Quirós, D. Santia-
f c ' ' í'r 
D. 
nandez y Pérez y t ) . Francisco Sanfiz.—Madrid"dlezy"siete"de"jVrio 
de mil ochocientos setenta y tres .-! í l Presidente del Gobierno de la 
República y Ministro de la Gobernación, Francisco Pí y Mariíall.—Cffa-
ceía de 18 de/ufe de 1873.) J o " - ^ 
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JUNTAS PROVÍNCIALES DE BENEFICENCIA PARTICULAR. 

Oodernacion.—Decretos. 

1873.—Diciembre, 3 . 

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Almería el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar a los 
señores D. Felipe Pilches, D. Manuel Orozco, ü. Santiago Capella Crió
la, D. Francisco Iribarne, D. Justo Tovar, D. Mariano Alvarez Robles 
y D. Juan Belver y Llamas. x. • * ( f ,r 

Dado en Madrid á tres de Diciembre de mil ocbocicntos setenta y 
tres - E l Presidente del Gobierno de la República, Emilio Caseltar.— 
E l Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gaceta de 7 de 
Diciembre de 1873.) 

1873.—Noviembre 30. 

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Barcelona, el Gobierno de la República ba tenido á bien nombrar a los 
señores D. Gonzalo Serraclara, D. Francisco Bonet y Bonfill, D. Manuel 
Duran y Bas, D. Federico Ricart, D. Manuel Werhle, D. Enrique Yda-
vecchia, D. Pedro Bosch y Labrus, D. Federico Jorda y D. Antonio Bru-

81 Vadcfeii Madrid á veintinueve de Noviembre de mil ocbocientos 
setenta y t res . -E l Presidente del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.-(Ga-
ceta del 30 de Dicimbre de 1873.) 

1873.—Noviembre 3 0 . 

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Bureos el Gobierno de la República ha tenido a bien nombrar a los 
señores D. Evaristo Barrio, D. Mariano Znasnabar, D. Isidro Gil, don 
Eduardo Augusto de Besson, D. Pedro María Angulo, D. José Soto Ye-
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ga (1), D. Lorenzo García Martínez del Rincón, D. Primitivo Nevares, 
JJ. Feliciano Ortiz, D. Francisco Rodriguez Sesmeros y D. Justo Ca-
saval. 

Dado en Madrid á veintinueye de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Ga-
ce(a de 30 de Noviembre de 1873.) 

Han sido nombrados. Presidente D. José Soto de Vega, y secretario 
B . Francisco Rodriguez Sesmeros. 

1873.—Noviembre 30. 

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Ciudad-Real, el Gobierno de la República lia tenido á bien nombrar á 
los Sres. D. Daniel Muñoz, ü . Aureliano Ximenez, D. Santiago Sánchez 
Ramos, D. Dámaso Barrenengoa, D. Domingo Clemente , D. Eduardo 
Mesías de la Cerda, D. Maximino García, D. Juan Almagro, D. Dámaso 
Sancho, D. José Gabriel Balcázar y D. José Martin Herrera. 

Dado en Madrid á veintinueve" de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maísonnave.—(6'a-
ceta de 30 de Noviembre de 1873.) 

1873.—Noviembre 4. 

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la nrovincia de 
la Co.ruña, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los 
señores D. Cándido Salinas yMier. D. Andrés Suarez y Suarez D. José 
San.inrio y Barbié (2), D. Benigno Rebellón. D. Fernando Freiré deAn-
drade (3), D. Julio de la Vega y D. Antonio Garrido. 

Dado en Madrid á cuatro de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Castelar.— 
El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(GflceíocíeS de 
Noviembre de 1873.) „ 

Han sido nombrados, Presidente D. Cándido Salinas, y secretario 
D. José Sanjurjo Barbié. 

1873,—Noviembre 30. 

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Gerona, el Gobierno de la República lia tenido á bien nombrar á los 
señores D. Joaquín Botel, D. Francisco Loperena, D. Agustín Damon, 

(11 Ha renunciada el carg-o porque como Patrono de la obra pía fundada 
por la corulesa de Montalvo, para dotar huérfanas pobres, se cree com
prendido en una de las incompatibilidades marcadas por el art 5.o del de
creto de 30 de Setiembre de 1S73. 

(2) Harenunciado, por estar avecindado en Culleredo. 
(3) Ha renunciado, por estár avecindado en Madrid. 
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D. Alfonso Gelabert D. Francisco Castellvi, D. Pedro Barragan D Ma
nuel Pérez Claras D. Manuel Viñas, D. Joaquín Beranguer! D Francit 
co Batlle y Cabanellas y D. Joaquín de Pastors. 

Dado en Madrid á veintinueve de Noviembre de mil ochocientos 
f S & r 7 ^ ^ - ^ ^ ^ e n t e del Gobierno de la R ? p ú b l ? 

1873.—Noviembre 30. 

Para formar la Junta de Beneflcencia particular de la urovincia 
Huesca, el Gobierno de la República ha tenido á bien uoiX4r á los 
señores D Manuel Gamo, D. Manuel Mayral, D. Julián Sel e D A¿a-
mto Diez, D Mariano Guallart, D. Feliciano Lusiar, D Antonio Vallas 
D. Joaquín Nogueras y D. Luciano Gardeta. es' 

Dado en Madrid á veintinueve de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y t res -E Presidente del Gobierno de la República Emüio 
Castelar - E l Ministro de la Gobernación, Eleuterio M a S n í S 
(Gaceta de 30 de Noviembre de 1873.) ' JiitLUtíU0 ^aisonnave.-

1873,—Noviembre 30. 

T ^ Í ^ I S v ^ 1 " 1 J1Un,taíle Beneficencia particular de la provincia de 
Jaén, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á l o f í 
ñores D. Rafael Fernandez y Cano, D. Juan San Juan GaliSa n Mn' 
nuel Ruiz Raich, .D. Francisco GueÍTero Gómez! ¿ Esteban franeéis v 
K l A F r a ^ ^ W .^jada, D. José Joaqúin Garrlllo D Fe rna / 
lio Golt J S ™ ' D- m n c l 0 Í 0 ^ > D- m i m o y D Alonso Goe-

1873.—Noviembre 30. 

T P . - í f ^ / r n v ^ la J?nt? dT? Be,neficencia particular de la provincia de 
León, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar fln« 
Sres D Pablo Flores, D. Salvador Llamas, D S e S k n D i e f í l i ^ 
da D. Felipe Fernandez Llamazares, D. Florentinnonez G r S ^ 
D. Vicente Diez Canseco, D. Francisco Muñiz D Pamon ]\íanhiP7 
Gran, D. Ramón Pallarés, D. Segundo Valpuerta\ D / S a s o M S 

1873.—Diciembre 4. 
Para formar la Junta de Beneficencia particular de la urovincia 

Logroño, el Gobierno de la República ha tenido ¿ b S n S l J t 
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los Síes. D. Segundo Crespo, D. Garlos Amusco, D. Ezequiel Lorza, 
D. Clemente Sagasta, D. Anselmo Zúüiga, D. Diego de Francia y don 
José Domingo de Osma Ramírez de Arellano. 

Dado en Madrid á primero de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.— 
(Gaceta de 4 de Diciembre de 1873.) 

1873.—Diciembre 12. 

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia 
de Lugo, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á 
los Sres. D. Domingo Paraleda, D. Manuel Vázquez de Parga, don 
Vicente López, D. Nicolás Soler, D. Tomás Cobos, D. Bernardo Abuin, 
D. Garlos Llamas, D. Juan Goy Pardo, D. Antonio Martin Cid, D. Fran
cisco Teijeiro y D. Francisco Suarez. 

Dado en Madrid á doce de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Caste
lar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio MaisonnaYe.—(Gaceía 
de 17 de Diciembre de 1873.) 

1873.—Noviembre 3. 

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Madrid, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los 
Sres. D. Francisco Pi y Margall, D. Manuel Silvela, D. Eduardo Chao, 
D. Santiago Diego Mad'razo, D. Pedro José Moreno Rodríguez, D. Es
tanislao de Urquijo y Landaluce, D. Cipriano Rivas, D. José Domingo 
de üdaeta, D. José Teresa García, D. Carlos de Sedaño y D. Juan Mai
sonnave. 

Dado en Madrid á tres de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Caste
lar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gaceta 
de 4 de Noviembre de 1873.) 

Son en la actualidad: Presidente, D. Estanislao de Urquijo y Lan 
daluce, y Secretario, D. Garlos Sedaao. 

1873.—Diciembre 12. 

Para formar l a Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Málaga, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los 
Sres. D. Luis Bolin, D. Emilio Jiménez, D. Lorenzo Sandoval, D. Lo
renzo Cendra, D. Melchor García, D. Constantino Grund, D. Luis Na
varro Genestroni, D. Gaspar Diaz Zafra, D. Ricardo Laños Segura, 
D. Eduardo Heredia y D. José Rubio Salinas. 

Dado en Madrid á doce de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Caste
lar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gacetó 
de 17 de Diciembre de 1873.) 
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1873.—Diciembre 4. 

Para formar la Junta de Beneficencia particular déla provincia de 
Murcia, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los 
Sres. D. José Estévez, D. Rufino Martin Baldo, D. Fernando Caballero, 
D. Sebastian Serbet, D. Julio Meseguer, D. Francisco Melgarejo, don 
Antonio Hernández Amores, D. Joaquín Baguena, D. Antonio Fuentes, 
D. Pedro Gómez y D. Manuel Etasico. 

Dado en Madrid á tres de Diciembre de mil ocbocientos setenta y 
tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Castelar.— 
El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gaceto de 4 ds 
Diciembre de 1873.) 

1873,—Diciembre 3. 

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Oviedo, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los se
ñores D. Victoriano Argüelles, D. José González Alegre, D. José Gui-
sasola, D. Joaqnin Posada Herrera, D. José González Diaz, D. José 
María Pinedo, D. Faustino Roel, D. José Ramón G. Valdés y D. Marce
lino Pedregal y Cañedo.—Dado en Madrid á tres de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y fres.—El Presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Mai-
sonnave.—(Gaceto de 7 de Diciembre de 1873.) 

1874.—Enero 18. 

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Palencia. el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los 
Sres. D. Manuel Alvarez López, D. Fernando Monedero, D. Joaquín Al-
varez, D. Ildefonso Alonso, D. Guillermo Martínez Ázcóitia, D. Dámaso 
López Cadierno, D. Alejandro Obejero, D. Jacinto Lorenzo, D. Elias 
Heredia, D. Pedro Pombo Fernandez y D. Gumersindo Ansin. 

Dado en Madrid á diez y ocho de Enero de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—El Presidente del Poder Ejecutivo de la República.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de la Gobernación.—Eugenio García 
Ruiz. {Gaceta de 20 de Enero de 1874). 

1873.—Diciembre 12 . 

Para formar las Juntas de Beneficencia particular de la provincia 
de Pontevedra, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
á los Sres. D. Antolin Esperón, D. José Barasátegul, D. Jacinto Zublri, 
D. Eduardo Patiño, D. Indalecio Armesto, D. Ramón Romero, D. Ri 
cardo de Martínez Barcia, D. Emilio Boullosa y D. Severiano Gon
zález RegueraL—Dado en Madrid á doce de Diciembre de mil ocho
cientos setentay tres.—El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonna-
ve.—{Gacela de 17 de Diciembre de 1873.) 



C X X X H A P E N D I C E T E R C E R O . 

1873.—Diciembre 4. 

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Salamanca, el Gobierno de la República lia tenido á bien nombrar á 
los Sres. D. Francisco González déla Rira, D. Camilo Alvarez de Cas
tro D. Mariano Crespo Rascón, D. Yicente Rodríguez Santa María, 
D Manuel Caballero, D. Manuel Villar y Macias, D. Vicente Maculet, 
I) Gerardo Vázquez de Parga y D. Segundo Hernández Iglesias^ 
Dado en Madrid á dos de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Castelar. 
E l Ministro déla Gobernación, Elcuterio Maisonnave.—(Gacetode 4 de-
Diciembre de 1873.) 

1873.—Diciembre 18 . 

Para formar la Jnnta de Beneücencia particular de la provincia de 
Santander, el Gobierno de la República ba tenido á bien nombrar á 
Jos Sres. D. Pedro Aguirre Toca, D. Julio de la Mora Barona, D. San
tiago Zaldívar, D. Pedro Hoyos, D. Indalecio Diaz de la Maza, D. Fe
derico Alejandre, D. Manuel López Pumares, D. Arsenio Castañedo, 
D. Jacinto San Miguel, D. Joaquín Toca González y D. Enrique Gu
tiérrez Cueto.—Dado en Madrid á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—ül Presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Mai-
sonnave.—(Gctceto de 20 de Diciembre de 1873.) 

1873.—Diciembre 3 . 

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Scgovia, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los 
señores D.José de Gorria y Gutiérrez, D. Tomás Mascaré, D. Angel 
María Terradillos, D.Modesto García, D. Jorge Calvo, D. Pedro Rome
ro Rodríguez, D. Pedro Ochoa, D. Mariano Llovet y D. José Tomé. 
Dado en Madrid á tres de Diciembre de mil ochocientos setenta y tres. 
El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Castelar—El Mi
nistro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(Gaceta de 7 de 
Diciembre de 1873.) 

Han sido elegidos, Presidente D. Jorge Calvo, y Secretario D. To
más Mascaré. 

1873.—Noviembre 30 . 

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Sevilla, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los se-
iores D. Tomás déla Calzada y Rodríguez, D. Diego Benjumea, D. José 
Bermudez Reina,'D. José María Ibarra, D. Agapito García Aceña, don 
Joaquín Goyeneta, D. Basilio del Camino, D. José Raiza, D. Francisco 
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Escudero y Peroso, D. Cristóbal Ruiz Canela y D. Joaquín Ruiz Cor-
teiana. , , .. , . 

Dado en Madrid á veintinueve de Noviembre de mil ocbocientos 
setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.—(6'a-
xeta de 30 de Noviembre de 1873). 

1873.—Diciembre 2 5 . 

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Soria, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los se
ñores D. Federico García Yilla, D. Juan Ramonacho, D. Vicente Herre
ro, D. Bernabé Zardoya, D. Pablo Palacios, D. Guillermo Tovar, D. Be
nito Calaborra, D. Eduardo Torres y D. Miguel Fuertes. 

Dado en Madrid á veinticinco de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maísonnave.—(6a-
•ceta de 30 de Diciembre da 1873), 

1873.—Diciembre 3 . 
Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 

Teruel, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar á los se
ñores D. Mariano Muñoz Nougués, D. José María de Soto, D. Esteban 
Gabarda, D. Cristóbal Estéban, D. Jaime Vicente Gómez, D. Benito Bo-
net, D. Pedro Andrés, D. Antonio Fuertes, D. Ramón García, D. Miguel 
Nadal y D. Florencio Garzarán (1). , , . 

Dado en Madrid á tres de Diciembre de mil ohocientos setenta y 
tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Castelar.— 
E l Ministro de la Gobernación, Ekmterio MaisonnaYe.-(Sacda de 7 
de Diciembre de 1873). 

1873.—Diciembre 20. 
Para formar la Junta de Beneficencia particular déla provincia de 

Toledo el Gobierno de la Bepública ha tenido á bien nombrar a los 
señores D. Antonio Martin Camero, D. Juan Arguelles Ortiz de Zara
te D. Celedonio Yelazquez, D. Manuel Martin Serrano, D. Mariano \ i -
llanueva, D. Rodrigo González Alegre, D. Agustín Gómez de la Mata, 
D. Juan Nepomuceno Martínez, D. Angel López de Cristóbal, D. Mana-
no López Sánchez y D. José María Rey Alarcon del Castillo. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Castelar.— 
E l Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maísonnave—(Gace/a de 24 
de Diciembre de 1873.) 

1873.—Diciembre 18. 
Para formar la Junta de Beneficencia particular de la provincia de 

Zaragoza, el Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar a los 

(l) Ha renunciado, por el mal estado de su salud. 



C X X X I V A P É N D I C E T E U C E 1 V 0 . 

señores D. Cipriano Muñoz y Ostaled, D. Antonio García Gil, D. Balta
sar Espondaburu, D. JuanBruil, D. Nicolás Jiménez, D. Juan Antonio-
Atienza, D. José María Lázaro, D. Francisco LaiTáz(l), D. Francisco 
Yelazquez, D. Desiderio de la Escosura y D. Pedro Lúeas Gallego. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—El Presidente del Gobierno de la República, Emilio Gastelar.— 
E l Ministro de la Gobernación, Eleuterio MaisonnaYe.—(Gaceía de'20-
de Diciembre de 1873.) 

(1) Ha renunciado, por estar avecindado en otra provincia. 



DESAMORTIZACION Y DEUDA PÚBLICA-

Siendo muy difícil eu un Tratado de las modestas pretensiones 
que tiene elnoestro, y poco apropiado á su carácter esencialmente 
práctico reunir, siquiera fuese en extracto, toda la legislación espa
ñola sobre los conceptos que clan nombre á este Apéndice, publicare
mos tan solo, integras ó en extracto , según su importancia, las dis
posiciones de más constante aplicación. 

1798.—Setiembre 19. 

Real cédula (1). 

rnntinuando en procurar por todos los medios posibles el bien de mis 
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tetfe y ^ t l S 8 ^ ' W n d a n á los pa-
las rentas que produzcan las , ^ , 1 ; ^ ya en al dlstnbuc on de 
por los medios m ? r s e n ^ ^ deberán hacerse 
cuanto sea posiSe para M i l a f £ ^ las heredades en 
res y la miütiplicaciorde p í 4 ^ de comprado-
que por esta vez serán libres de a S a h« ejecutándose las ventas; 
basta, con prévia tasación aIcaDalas y cientos, en pública sal 
W e c S M S aquellos esta-
patronato activo ó pasi^porTereTbo^ hnhie™ 
que por la fundación se hlSaren ^ lo.s .c"ales' l™ 
los bienes tendrán plenas facultarl^ v?°f-0 6 la ad,miI"stracion de 
de ellos, poniendo el prometo en la r í f ldlASpon^ la- enagenacion 
dito anual de 3 porlO sirfmp L r a .¿f.*16 Amortlzacion con el ré-
de utilidad, por ser bien i v i d m K rmi0 sea necesario información 
luntad, que si en alguna de L f ,?ndfl ^ Es tambien mi ̂ o-
enagene4n, hubiesen cebado sus óbfpf n r cuyos bienes se 
adeudo de los mismos intereses S ^ del 
Pósito, basta que yo ten-fnorrnSniLfe tendra í1- en calidad de de
nos más a n á l o V W p ? i K apbcacion á los desti-
verendos Arzobispos revcS f in.vite 4 os muy re-
siasticos seculares y r e C T l a r e H r r ^ ^ ? ^ ^ d,e?^s Pelados ecle-
patronatos desangr^ ^ r a s plasma,c& ^ llbertad ^ enlos 
mente por un efecto de su c e l f p o ^ expontánea-
de los bienes correspondiMtes n ^ í 1 Ef\a io ' l? enagenacion 
ciones eclesiásticas, pTniendo su ^ ú40tras funda-
con el 3 por 100 de renta a X l v i nnn-0 ^ lanGala de Amortización 
nato aclivo y p a s i v o T d S m ' ^ ^ derecho de patro-
y erecciones^e d ^ L s beTeficSt ^ f h ^ 6 ? ^ 0 ^ las fundaciones 
pediente se pase al M i n i s t e S (íulero este ex-
fas disposiciones ma sencií as ?n?nS,ep í , n P qu? Por él se tomen 
la ejecución de lo que vá m a n d i • o f ^ J ^ á 
sima Reeop.) 1 manaado.-Cie,/ 22, tit. S.», Ub. \ o de la Novi-

1798.—Diciembre 18. 
fieal cédula. 

d a d ' á f o r S ^ S M te en conformi-
hallarse gravadas?on varios S s o s Í P I Setie1mbre último' Por 
que si los censos afectos á l L w L ' B M # * | § 5 , ha resuelto S. M-
tkles por via de depósito en k CaTa dP Z n " í m i b l e s ' e1ntren s"s capí- ' 
de 3 por 100, bien Vea para rel^nnnpHnf baj0 el interes 
los dueños, ó para dev&seK^iem^^^^^^ si consienten 
destino; que si e«tos caTi tflip^0 . mpie ^ e mienten darles otro 
obras pial, c a p e l l S ^ S l É ^ 1 ^ corresponden á 
u otros establecimientorpSd^ns nZI^nol' P^^natos de legos 
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•de este año; y finalmente , que los censos perpétnos ó eníitéuticos 
que tengan contra sí los bienes en favor áe particulares, de cuerpos 
eclesiásticos, ó de fundaciones piadosas, pasen con las mismas fincas 
que les sirvan de hipoteca; bien entendido que no adeudarán dere-
clio de laudemio por la primera venta, puesto que para ser vincula
das no pudieron esperártelos dueños del dominio directo. 

1824.—Febrero 4. 

Hacienda.—Real decreto (1). 

El Rey nuestro Señor se ña dignado dirigirme con esta fecba el 

En 13 de Octubre de 1815 y 5 de Agosto de 1818 dicté las provi
dencias que estimé oportunas para establecer sobre bases sólidas el 
crédito del Estado, y asegurarla suerte de sus acreedores, Propúse-
me conseguir estos objetos importantes, señalando al establecimiento 
del crédito público cuantiosos arbitrios, que á fin de aue nunca pu
diesen aplicarse á otros objetos, quisiera fuesen administrados por el 
mismo establecimiento áque los destiné. Esta precaución, que pare
cía justa y que ya babia antes empleado con feliz éxito mi augusto 
Padre al establecerla Caja de Consolidación, produjo, sin embargo, el 
inconveniente de que la administración de los arbitrios se biciese de
masiado complicada y dispendiosa, y de que fuesen por esta causa 
insuficientes sus rendimientos líquidos, para mejorar el crédito, con 
la prontitud que convenia á mis deseos y á las necesidades de mis 
pueblos. Pero cuando, conocido el mal, trataba yo de aplicar el opor
tuno remedio, difirieron el cumplimiento de este propósito las ocur
rencias desgraciadas que me privaron del ejercicio de mi sobe
ranía y comprometieron en el trastorno general la suerte de todos 
los establecimientos públicos. Restituido al goce de los derecbos de 
mi Corona, ha fijado mi atención la condición deplorable de una mul-
litud de capitalistas, reducidos boy á la estrechez ó á la indigencia, 
de resultas de bailarse sin valor los créditos en que estaban sus for
tunas. Persuadido yo de la necesidad de mejorar esta situación, que 
opone obstáculos permanentes é insuperables á la creación y al in
cremento del crédito del Estado; convencido de que si para cubrir 
las atenciones del servicio corriente conviene contratar un emprésti
to, es indispensable que exista una Caja que pague periódicamente 
sus intereses, y reembolse el capital en las épocas que se convenga; 
y desengañado, en fin, por una experiencia constante, de que el esta
blecimiento del crédito público no basta á proporcionar estos bene
ficios, conformándome con el dictamen de mi Consejo de Ministros, 
he resuelto que se aseguren por otros medios; y á este fin he venido 
endeccretar lo siguiente: 

( 1 ) E l c u m p l i m i e n t o d e e s t e R e a l d e c r e t o f u é r e g l a m e n t a d o p o r d i s p o 
s i c i o n e s d e 23 d e M a r z o y 15 d e J u n i o d e l m i s m o a ñ o . D e l p r i m e r o i n s e r -
t a m o á p a r t e á c o n t i n u a c i ó n . 
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Artículo 1.° Se establecerá una Caja de Amortización de la Deuda 
publica, dirigida por una persona que yo nombraré. 

Art. 2.° Las obligaciones de este establecimiento son: 
1. a inscribir en el Gran libro, gu'e se formará al efecto, los crédi

tos contra el Estado reconocidos y licfuidados en los términos que se 
fijan en mi decreto de este dia, relativo á la creación de una Comi
sión de liquidación. 

2. a Extinguir los créditos así liquidados, empezando por los que 
devengan interés en los términos que se expresarán en el regla
mento particular, que en el término de quince dias presentará el Di
rector de la Caja á mi aprobación. 

3. a Responder del pago de los intereses de la nuevas obligaciones 
que en las actuales circunstancias pueda contraer el Erario para 
ocurrirá las necesidades del servido corriente. 

Art. 3.° Para desempeñar estas obligaciones señalo á la Caja de 
Amortización una consignación anual de 80.000.000, pagadera parti
cularmente sobre el producto de los arbitrios siguientes: 

1. ' E l producto de media annata en las lierencias trasversales de 
vínculos y mayorazgos. 

2. » El de media annata de los frutos, rentas y derechos de las 
propiedades donadas por los Reyes mis predecesores, que pasen por 
nerencia a los sucesores de los donatarios, con extensión á los diez
mos secularizados, tercias de Castilla, tercios-diezmos del Reino de 
Valencia, y los de los nobles laicos de Cataluña. 

5.» E l 25 por 100 de las vinculaciones y adquisiciones que se ha
gan por manos muertas. 

L ' E l 2 por 100 en las rentas que en lo sucesivo se amortizaren, 
y de las cuales no se paga vacante á la muerte del obtenedor. 

5. ° El de habilitación de baldíos apropiados ó que se apropiaren. 
6. ° El de todas las minas de plomo. 
7. d El de las de azogue do Almadén. 
8. ° E l de las de cobre de Riotinto. 
9. ° E l de los diezmos exentos, los de novales y los de nuevos rie

gos, conforme á los Breves y concesiones pontiflcias. 
10. El de la media annata de mercedes. 
11. El de una annata de las pensiones de la orden de Carlos I I I v de 

Isabel la Católica. 
12. El de 1.500 rs. por las graeias de cruces de las órdenes milita

res de Carlos I I I y de Isabel la Católica. 
13. E l de 2.000 rs. por la licencia para usar órdenes extranjeras. 
14. El de las encomiendas vacantes y que vacaren de las cuatro 

-órdenes militares y de la de San Juan de Jerusalen. 
( 15. E l de una annata de las mismas encomiendas, cuando yo tenga 
a bien conferir alguna. 0 

; 46. El de los dos años de vacante de todas las prebendas y benefi
cios eclesiásticos, conforme á la Bula de su Santidad de 26 de Junio 
de 1818. 

i7 ' ^ de una anualidad de las mismas prebendas, cuando des
pués de los dos anos de vacante se confieran, la cual deberá satisfa
cerse por el agraciado en los cuatro años inmediatos á la toma de 
posesión, con arreglo á la citada Bula. 
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•18. El de todos los beneficios simples de presentación Real y de 
libre colación eclesiástica ó Patronato, con arreglo a la nnsma iiuia. 

19. El de los eeononiatos con arreglo á la misma. 
^0 Kl de los maestrazgos de las órdenes militares. . 
^ l ' Ei délos bienes secuestrados, y el de ios que con arreglo a 

"las leyes se apliquen al Estado por sentencia de los Tnounales. 
22. ' E l de los que se incorporaren á la Corona o vuelvan a euapor 

tanteo. . 
23. El de los bienes mostrencos. , „ , ' _ , „ riQ 
24. El de la quinta parte del producto de la Bula de Lruzaaa, } ae 

la mitad de las de ilustres, lacticinios y composición. 
25. El del indulto cuadragesimal de Indias. , . . „ , 
26. El de las gracias al sacar, conforme á la tama aneja a mi ueai 

decreto de 5 de Agosto de Í818. , 
27. El de los servicios por dispensa de ley, con arreglo a la tama 

aneja al mismo decreto. . , . . ; , , „ 
^8 El 20 por 100 sobre los Propios y arbitrios del Remo. 
29. La mitad del sobrante de los mismos. , 
30. El de los arbitrios concedidos en Indias a la antigua Lap ae 

Consolidación, que no estén anulados por deposiciones particulaies^ 
31. El de los débitos atrasados á faror del Crédito publico y de la 

antigua Caía de Consoli'iacion. i „ . fri10 p ^ w 
32! El de 160 reales por cada cabeza de ganado mular que entre 

en España. eu ^ sllcegiones directas por el 
tituló de Grande de España; lie uno de 300 por el de Marques y Con
de, y uno de 150 por el de Barón y Vizconde on ' _ d t0. 

34. El de 10 por 100 por una vez en vales de la renta anual^e w 
da vinculación ó mayorazgo recaiga eu c u a l c í i u e r i ^ por 
sucesión directa sin perjuicio del impuesto í e l mime 0 ^ 

33. El de las ventas de los baldíos y rea en ^os de los mostreMO3 
de los bienes revertidos ó incorporados a ^ borona de los que por 
cualquier causa se adjudiquen al fisco, de los ^ ^ ^ B ^ S ! 
de Alba incorporados á la Corona, y c e las ob^s pms y b i ^ e c i e 
siásticos secularizados que se aclmimstran po el Gred » P ^ Ü C Q . 

Art. 4." Los arbitrios señalados en el articulo ante ñor serán au 
miTikVrdrlnq I -io las órdenes de a Dirección general de IVenta:, por 

^ ellas; pero con separación absoluta de 
^ S ' ^ ' T t o t míe'nimca se retrase el servicio de la Caja de 
Ammiizacimr'ía conTignacion de esta se ^ « ^ S S 
tos iguales nadaderos al fin de cada uno de los doce meses *uo, 
ríe feSr^ de los enunciados arbitrios, especial y exclu-
f w i m S f S S s ál pago de esta obligación; y si diebos productos 
? « S a S ¿ I S i R £ l t a i p o ^ de los libramientos, la Dirección de 
l S & S 4 G d e ^ V e /lene el déficit con productos de o J-as ren-
tas que se designarán, y sobre las cuales recaerá la obLgacion bUü 
sidiaria del pago de la dotación de la Caja. Amortiza-

Art 6 • Me reservo aumentar la dotación de la Caja üe . ^ o r i ^ 
^ion cuando por el resultado de la liquidación sea conocida la ex
tensión de la Deuda. 
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Art. 7." 

de las oflcinas 7 6 61 seSlindo. comprenderá el régimen 

1824.—Marzo 2 3 . 

Hacienda. —Reglamento. 

D E L G R A N L I B R O , 

je r tas inviolablemente, pues eme los artímlnq 11 i s X oó • 

t H o e ^ ¿ n r s ¡ = " a n l a s r e n ' -

culo antenor, se cerrará el Groo libro, y se d i s t r á S S , las llaves de 
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su arca en los términos qne^reviene el art. 3.» del Real decreto de 8 

^ A r f T 0 ' Disponiendo los articules 5 . ° ! 6.° del Real decreto de a 
de Mam) crue no ha de inscribirse deuda alguna en el gran libro sin 
Stal decreto expedido á consulta de la Comisión de inscripciones,, 
lueao crae se complete la cantidad de 50 000.000 necesaria para pro
ceder I su consol dación, el Director de la Caja lo manifestara al Pre
sidente el cual dispondrá se reúna aquella para acordar j extender 
la c o n s i r e c i o s mismos términos se ejecutara cuando haya de 

VeArf f ^ ^ l m p S q ^ l a Comisión haya de reunirse para los fines 
indfcados en el articulo anterior, lo verificara en la Dirección de la 

C'aÍrt 6 0 Para mayor comodidad del servicio y de los acreedores, 
Y con arreslo al art 10 del Real decreto de 4 de Febrero, se harán por 
írfmestS las inscripciones en el Gran libro, si se hubiese reunido la 
canüdad de 50 00̂ ^ en este caso, los capitales que compongan esta 
?uma llevarán ^ sus intereses desde el día .« del trimestre; 
nTo s no se hubiese completado en él aquella cantidad no devenga. 
? S el r S e n metálico hasta el primer dia del inmediato, y asi se 
hará sucesivamente . .t en el Gran libro serán invulnera-. 
Mes sus nrop eta? os los d con toda libertad, sin que pue
dan ser s e a m S o s por ningún respeto, y solo se oirá a reclamación 
que p u e T S Tribunal ó r̂isdiCC1011 en el 
caso de delito de lesa ^ en las inscripciones del Gran 
lib^n sozaráTl privilegio que concede el articulo anterior, y cobrara 
sus r S R o n ^ 3 d a | , aun cuando se halle en guerra con Espa-

^ ^ ^ ^ 
gozarándel privilegio contenido en el art. 7,o, a no haliaise en ct 
deAPrÓtSÍ{o ^ ^ a r l m i r i a ' m l u c í i o n d e los capitales al interés uniforme 
de 5 por 100 no Perjudique de modo alguno á los acreedores ni al 
sistema de lx regularidad en las operaciones, se darán al dueño de 
n n c S a l de níenos réditos dos documentos, uno que ganara ei b por 
XeP¿res2n tXo del valor á que aquel se reduce, y otro sm ínteres, 
por el sobrante que ^ disfrutaba un interés mayor del 
« i í h no será a cantidad que falte para formar el nuevo capital con 
J v i J o h aquel i-édito, y se completará con los intereses devengados, 
^ P m K f f i t e S el propietario abonara la diíe-
rencia efpapel sin interés, hasta el completo de ^ n e n l l ^ l o do 

Art 12. Cuando los capitales reconocidos se h a l l e ^ 

l^i;^^3P.C10í¿clla esta operación por h Caja, satisfará en papel el va--
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ffitó S S s c S ^ W y - i d a r á de ir re-
bilitar anualmente á esíe o¿jeto 3 medl0S fíue Procurará ha-

píete e año en los trimestre^ferpeítivof C0; 611 Ia ep0Ca 0111(3 com-

7 anotados ̂ X o ' S ^ ^ ^ f ^ f ^ ^ Comisión, 
tiempo en certifioacionef de S ^ S ^ t e S de ^nvertirse á su 
121 delReal decreto d ? ^ e M ^ o s S ^ t t o - S l0St ^ j ' ^ I o s 20 
tos, que firmará el Director! S f ñ n ? fo™a de estos documen-

un documento interino 000j abonando ^ Caja el residuo en 

e x p e V c L K la Caja por la 
zándolos por medio de u n a T o S Se mutili-
quedan cancelados, y é í n M ^ d A f i S S S S f SU pie' ?xPresando 

aviniese á completar el exceso Í S n o! f n / f ^ 8 6 , - 0 ? ese ^ I f e ' se 
curso corriente. asía eI valor de álc[^ mscripcioíi al 

tos 'mil lones 'SVeudfc^ f Gran ]}h™ ^ doscien-
decrcto de 8 de Marzo í e ? c u D a r ? l f S S ^ enelart- 15 deI ^ 
medios que tiene habilitados ff efe?to J SU amortizaci™ con los 
P o r o V o s d e ^ a S n ^ ^ sustituidos 
deuda corriente coninte?és s a ^ á n S f . ^ ^ s y a en el libro de la 
cribirse en el G r ^ m ^ S ^ ^ ^ ^ ¿eban ins-

disZte'í c o í l g n a T d ^ f c ^ a con interés 
carse, del modo une orSna?f v ^ ^ i i ^ ^ ^ ^ n ? altíierapo de verifi-
uso de sus facullades 3 pul)licara el Director de la Caja en 

dadS S s c r i ^ , i ^ ? ! f e n e ^ " ^ l a S fo™a"-
asientosde los toMé^^fe/i^te^f6 de deuda los 
sobre ellos... ( ^ f e W ^ K & S ^ ^ f . s s a t i s S f f 
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183S.—febrero 2S . 

Hacienda.—Red decreto. 

tmmmmi 
^ M ' ^ i ^ S M E ^ c ú ü s m M i sucesiva déla Deuda 

los correspondientes -fneren licmidaisdo Y reconociendo 
Art 3.° Los crcditos que, ss lueun ^ ' H ^ ^ y Í„PVP1O de 16 de 

puesta de mi Gobierno ú= irps ésnéciés de deuda mencio-

f»™e I T O ^ L l m eSlita S K n del importe general de 
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los t L e d o r í s T f . T e U f A ^ f en el artícul0 anterior, 
t^án y entregarán n o s c o m i s t o n S Presen-
cion en París y Lóndres h S * ^ ^ de Amortiza-
consolidar, extendiéSás e n T n f T r Í L n ^ l ^ 4 1 ^ ^ pretendan 
venido con respecto á k l e u d a i n S 0 3 terram0S qne Se han V ™ ' 
nado á S e í c a J a ^ n0taS 86 remitir'á ^ respectivo comisio-

pio^se p u b H c S ^ e ^ n o r ^ i f 1aS?Írantes 
Iiayan presentado á fomar la sexti n ^ t f ^ w laS cailti(lades que se 
ciada como debiendo consolidarse P ' a mayor qae esté anun-
de iVcantidad^e'^rde^consol? eXCedÍeren al imP^te 
S O l K S o ? 0 i O S Un SOrte0 Públic0 * 
^ I ^ ^ S Í O ! fpaíecíe'ndo^nfPeCÍeS de deuda' s ™ cit en alguna de las tres c u ó í f po consecuencia un défl-

^ r * 4 fl" 4 u e se ^ ¿ s i f m^mih 
a g e m é s T S S o 8 6 1,arin Slem',re con P » M a á y por medio de 

s o Í M l V e c r 8 ^ 7 la suma con-
la Nación yen elex^Aniprn 1 í ^ ^ ^ s ^ ^ ^ P r a s s e harán en 
el capital r e s p e S S en relación exacta^oS 
V P l H e g ¥ de una i s í a l S í a b s o J u t a P ^ en üada Se ^ h ™ -

«tolos d e l a ' d S ^ el Gobierno 
para que al curso corriente de las é l r ^ f r i íadr iue fuere necesaria 
se en dinero metálico, á saber P resPectivas pueda reallzar-

Pnr \t dieu^a sin ̂ te rés 25 por 100. 

jará P o ^ d t é r S o n a S ^ f art;cu!0 ̂ terlor se fl-
sociaciones beclias en h & las ne-
del 5 por 100 S ^ t ^ J S ^ f t ^ consolidada 
e Goluerno en l ? de Marzo el Kínr 'H111?0 de anunciar 
diente á aquel año. de Ia consolidación correspon-
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Para la del presente se señala el mes próximo de Junio. 
Art. 18. Los intereses de esta nueva consolidación comenzarán 

á devengarse desde 1.° de Octubre próximo, para que venza su pri
mer semestre en 1.° de áibrii de 1837. 

Desde igual dia i.0 de Octubre, correrán los intereses en las suce
sivas consolidaciones anuales-

Art. 19. Los intereses de la deuda extranjera sin él, que pase a la 
clase de consolidada, se satisfarán en esta Capital de la Monarquía, 
y no en el extranjero. 

Serán pagados sóbrela presentación de los cupones, sin necesidad 
de más poder ni requisito que los que puedan estimarse indispen
sables para justiflear la identidad de la persona que los présente': 

por esto se excluye la facultad de sustituir apoderados en 
forma legal. , . 

Art. 20. Los títulos de la nueva consolidación podran ser a vo
luntad del tenedor, ó inscripciones trasferibles, ó inscripciones al 
portador. . , , 

La elección se lia de expresar en las notas prevenidas en el ar
tículo 9.° . , 

Art. 21. Los títulos de la consolidación se entregaran a sus due
ños en todo el mes de Agosto a más tardar. 

Los extranjeros podrán optar entre recibirlos en las capitales de 
París y Londres por medio de los mismos Comisionados á quienes 
entregaron las notas suscritoras á la consolidación, ó recogerlos en 
la Real Caja de Amortización por conducto de apoderados instituidos 
para este objeto. . . 

Art. 22. Todos los documentos ó títulos de la deuda sm ínteres 
en las tres especies mencionadas que fueren consolidados, se des
truirán públicamente para que jamás puedan volver á la cir
culación. 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario a su cumpli
miento.—Está rubricado de la Real mano.—En el Pardo á 28 de Fe
brero de 1836.—A D, Juan Alvarez y Mendizabal.—(Co/eccicn legisla-
Uva, tomo 21, pág. 94.) 

1836!—Marzo 8. 

Hacienda.—Real decreto. 

Artículo 1.° Quedan suprimidos todos los monasterios, conventos, 
colegios, congregaciones y demás casas de Comunidad ó de Instituto 
religioso de varones, inclusas las de clérigos regulares, y de las cua
tro órdenes militares y SanJuande Jerusalen, existentes en la Penín
sula, Islas adyacentes y posesiones de España en Africa. 

Art. 2.° Todos los bienes raices, muebles y semovientes, rentas, 
derechos y acciones de todas las casas de Comunidad de ambos se
xos, así suprimidas como subsistentes, se aplican á la Real caja de 
Amortización para la extinción de la Deuda pública, quedando sujetos 
como hasta aquí á las cargas de justicia civiles y eclesiásticas á que 
estén afectos.....—(Co/cccio» legislalioa, tomo 21, pág. 120.) 
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1841.—Agosto 27. 

Gohermcion.—Orden de l a Regencia. 

1841.—Setiembre 2 , 

Hacienda.—Ley. 

rio^lí)0'6'0* S'e e¿Ceptúkn ' ^ á l s m e s t o en l¿s artículos ake* 

ios ^ayuda'de pSguia'6 ÍgleSÍaS Catedrales' Parroquiales, ane-

t e ^ r c V J U t S ^ ^ 
centes -(Colección t 2 ^ pá|. 614 ) S Jardllies ad5ra-

1851.—Agosto 1.° 

Hacienda.—ZÍ^. 
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sentes vieren y entendieren, sabed que las Córtes han decretado y 
nos sancionado lo siguiente: , ,. . , , . , 

Artículo 1.° La deuda pública de España se dividirá en renta per
petua del 3 por 100 y deuda amortizablc. . 

Art 2 o La renta perpétua del 3 por 100 se dividirá en consolidada 
y diferida. Formará la consolidada la existente en la actualidad, asi 
interior como exterior. . • , , , " 

Formarán la diferida: 1.° El capital nominal de la deuda consoli
dada del 5 por 100 interior y exterior: 2.° El de la deuda consolidada 
del 4 por 100, reducido antes á sus cuatro quintas partes; y 3° El ele 
los intereses de estas mismas deudas vencidos y no satisíeclios nas-
ta 30 de Junio de 1851, previa su reducción a la mitad. . 

Art. 3 0 La deuda amortizable se dividirá en dos clases. La pri
mera comprenderá: 1.° Los capitales de la corriente a papel: i . Los 
capitales de la deuda provisional que por esta ley no se consideran 
en otra categoría; y 3 ° Los vales no consolidados. La segunda com
prenderá: las deudas llamadas sin Interes pasiva y diferida de 1831. 

•Por lo 'taiito mandamos á 'todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar cumplir y eiecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palaiko á primero de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y uno.-Yo la Reina. -El Ministro de Hacienda, Juan Bravo Munilo.— 
•{({aceta de 4 de Agosto de 18bl.) 

1851—Octubre 17. 

Hacienda.—Real decreto. 

La Reina, oido el Consejo Real, y de conformidad con el Consejo 
de Ministros, se ha dignado aprobar el siguiente 

R E G L A M E N T O 
^ a r a e i e c u t a r y l l e v a r d e f e c t o l a l e y de 1 . ° de A g o s t o de este a ñ o , r e l a t i v a a l 
.para e j ^ a r y u e v a ^ l a d e u d a a s i i n t e r i o r como e x t e r i o r . 

C A P I T U L O X . 

Emisión. 

' Art 'm Los créditos q¿e resulten "contra el Estado por imposicio
nes á favor de los patronatos de legos, vínculos ó mayorazgos, no se 
entrlSSn á los poseedores sin previa justificación de bailarse com-
^ S d o s enk Siitad que pueden ^ 
prestando en forma su consentimiento los inmediatos sucesores. 
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Los créditos correspondientes á fundaciones cuyos bienes estén 
destinados en todo ó en parte á objetos de Beneficencia ó enseñanza 
pública, se entregarán á sus legítimos patronos ó administradores, 
prévio el oportuno aviso á los respectivos Ministerios de Goberna
ción ó Instrucción pública. 

Lo mismo se entenderá siempre que las oficinas hayan de emitir 
créditos correspondientes á Ayuntamientos ú. otras corporaciones, 
cualquiera que sea el Ministerio de que dependan. 

Los créditos no negociables pertenecientes al Clero secular que 
se declararon bienes nacionales por la ley de 2 de Setiembre de 1841, 
y no Layan sido anulados con anterioridad á la de 3 de Abril de 
se convertirán á favor de aquel, en las clases de deuda que les cor
respondan con arreglo á la ley de 1.° de Agosto último, dándose tam
bién aviso á los Ministerios de Gracia y Justicia y Hacienda. 

La conversión de estos créditos y de los expresados en los dos 
párrafos anteriores, se verificará precisamente en inscripciones no
minativas, las que no podrán trasferirse sino en la forma y con los 
requisitos que previenen las leye?. • 

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y uno —Kstá rubricado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Juan Bravo Murillo.—(Gaceía de 18 de Octubre de 1851.) 

1855, Mayo 1.° 

Hacienda.—Ley (1). 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución Reina de 
las Españas: á todos los que las presentes vieren y entendieren sa
bed que las Cortes Constituyentes han decretado y nos sancionado lo 
siguiente: 

T Í T U L O P R I M E R O . 

B I E N E S D E C L A R A D O S E N E S T A D O D E V E N T A , Y C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S 
D E S U E N A G E N A C I O N . 

Artículo l.» Se declaran en estado de venta, con arreglo á las 
prescripciones de la presente ley, y sin perjuicio de las cargas y 
servidumbres á que legítimamente estén sujetos, todos los predios 
rústicos y urbanos, censos y foros pertenecientes: 

(1) L a Instrucción para el cumplimiento de esta ley es de 31 del ínismo 
mes y año.. 

Las leyes do de Febrero de 185 ,̂ I I de Marzo de 1859,15 de Junio de 
186S y 2 de Setiembre de 1813, modifican esta, en lo referente á redención 
de censos. 

L a ley de 17 de Julio de 1856 la modificó en casi su totalidad. 
Fué suspendida por Real decreto de 14 de Octubre de 1856, y restablecida 

por otro de 2 del mismo mes de 18[i8. 
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A las órdenes militares de Santiago, Galatrava, Montosa y San Juan 
de Jerusalen. 

A cofradías, obras pias y santnarios. 
A la Beneficencia. 
A la Instrucción pública. 

Art. 2.° Exceplúanse de lo dispuesto en el artículo anterior: 

Segundo. Los edificios que ocupan los establecimientos de Bene
ficencia é Instrucción. 

T I T U L O CUARTOv 

Inmersión de los fondos procedentes de los bienes de Propios, B e 
neficencia é Insimccion públ ica . 

Art. 20. Él producto íntegro de la venta de los bienes de Benefi
cencia y de Instrucción pública, si las corporaciones competentes no 
hubieren solicitado y obtenido otra inYer^ion, se destinará á com
prar títulos de la Deuda consolidada al 3 por 100, para conyertirlos 
en inscripciones intrasferibles á favor de los referidos estableci
mientos, á los cuales se asegura desde luego la renta líquida que 
hoy les produzcan sus fincas. 

Los cupones serán admitidos á su vencimiento, como metálico, 
en pago de contribuciones. 

Art. 21. Bealizado que sea el total importe dé la venta de los 
bienes de Beneficencia y de Instrucción pública, se verificará una l i 
quidación, cuyo saldo, después de reintegrarse el Erario de lo que 
como renta hubiere anticipado, se invertirá también en la compra 
de títulos del 3 por 100; que han de convertirse en inscripciones in
trasferibles á favor de los respectivos establecimientos. 

T I T U L O V. 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Art. 24. Se declaran exentas del derecho de hipotecas las ventas 
y reventas de los bienes enagenados en virtud de la presente ley 
durante los cinco años siguientes al dia de su adjudicación. 

Art. 25. No podrán en lo sucesivo poseer prédios rústicos m ur
banos, censos ni foros las manos muertas enumeradas en el art. 1.° 
de la presente ley, salvo en los casos de excepción explícita y ter
minantemente consignados en su art. 2.° 

Art. 26. Los bienes donados y legados, ó que se donen y leguen 
en lo sucesivo á manos muertas, y que estas pudieren aceptar con 
arreglo á las leves, serán puestos en venta ó redención, según dis-
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pone la presente, tan luego como sean declarados propios de cual
quiera de las corporaciones comprendidas en el art. I.0 ( i ) . 

Art. 27, E l producto de la renta de los bienes de que trata el 
artículo anterior se invertirá según su procedencia y en la forma 
prescrita. 

Art. 28, Un año después de publicada esta ley caducarán los ar
rendamientos pendientes, sin perjuicio de las indemnizaciones á que 
puedan tener derecho las partes contratantes. 

Art. 29. Se declaran derogadas, sin fuerza y valor, todas las le
yes, decretos, reales órdenes anteriores sobre amortización ó des
amortización que en cualquiera forma contradigan el tenor de la 
presente ley. 

Art. 30. Se autoriza al Ministro de Hacienda para que, oido el 
Tribunal Contencioso-administrativo, y con acuerdo del Consejo de 
Ministros, fije las reglas de tasación y capitalización, y disponga los 
reglamentos y demás que sea conducente á la investigación de los 
bienes vendibles, y á facilitarla ejecución y cumplimiento de la pre
sente ley. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demás autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar Ja presente ley en todas sus partes. 

Aranjuez á 1.° de Mayo de 1855.-Yo la Reina.—El Ministro de Ha
cienda, Pascual Bladoz. (.Colección legislativa, tomo 65, pag. 5.) 

1855.—Mayo 3 1 . 

Hacienda.—Real orden. 

I N S T R U C C I O N P A R A E L C U M P L I M I E N T O D E L A L E Y D E 1.° D E M A Y O 
D E 1855. 

Art. 104. E l acto de la tasación y división se ejecutará por 'dos-
peritos, haya ó no peticionario, que lo serán, uno del partido, nom
brado por el Gobernador, y otro el que designe el Procurador ó Sín
dico de donde radique la finca. 

Si las fincas que se tasaren proceden de Beneficencia ó Instruc
ción pública, los representantes de estos estabtecimientos nombra
rán, en el término de tercero dia, contando desde el en que se les 
pase aviso, el que en unión con el designado por el Gobernador, debe 
proceder á la mencionada operación. En el caso de no ejecutarse 
el nombramiento, lo verificará de oficio el Juez de primera ins
tancia. 

Art. 105. En caso de discordia nombrará otro el Gobernador. 

(1) Fué recordado por Real orden de 5 áe J\Ilio de 1856, al par que se 
dictaron otras medidas para e-vitar que las corporaciones, cuyos bienes-
están sujetos á las leyes de desamortización los vuelvan á adquirir. 
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Madrid 3 1 de Mayo de 1 8 5 5 . - S . M. la Reina oido el 
tencioso-administrativo,yde acuerdo con el Conse o ^ Mina ros, 
se ha servido aprobar esta Instrucción.-Madoz. {Colección legxslah-
va, iomo 6 5 , pág. 

1855.—Setiembre 10. 

Dirección general de Ventas de Bienes nacionales.—Orden. 

Se ha enterado esta Dirección general, de la comunicación de V. S., 
fecha 24 del pasado, en la que, después de yams ^sen|acionessobre 
las dudas que le ofrece para su cumplimiento l f ley de 1 de Mayo 
último, respecto al conocimiento émcautacion ^ l ^ ^ ^ : 
natos ¿fectos á Beneficencia y demás, puesto que 
propone la conveniencia de que se f u n d a n todas las o ^ 
reaíizadas ó que deban realizarse conlos de esta clase hastaque las di
ferentes participaciones en ellos sean deslindadas y ^ c a ^ f Por la 
Inspección de Patronatos nombrada por Realorde^e 2 ^ 
terior, en la Estadística deque se esta ocupando. Habiendo dado cuen-
a de ello á la Junta Superior de Ventas de Bienes Nacionales, ha acor

dado, en sesión de 6 del actual, de conformidad con elparecer de la Di
rección manifieste á V. Si, como lo ejecuto: Que no puede en manera 
S n a nresc ndirse de lo que dispone la mencionada ley, superior 
t egmTrePf cuaSdisposiciJnes s u b V 
ietos especiales que en nada se oponen a que las de que aquella tengan 
cumnlido efecto con tanto mas motivo, cnanto que si alguna duda 
S e r a 0 si s'e'eátie'nde ó no á los bienes de jata se desva-
npcedeltodo teniendo presentes el contenido del ultimo pciraio oei 
? i tíLlo 1 0 de la lev que comprende en la venta á cualesquiera otros 
pertenecientes I mLos muertas, estén ó no mandados enagenar por 
Stras anter^ v el 9.° de la propia ley, que no solo aseguro de un 
SodoinduSlI ' l l indemnización ^ 
cuyas propiedades se vendan, smo 3 u e ' a ™ cuando suíran d i s ^ 
ninn pn canitales por la reducción o venta, el tesoro na oem 
S n i z a r T a S e n l I L t a para siempre perciban la ^ 
disfrutan: Que tampoco puede desconocerse a lo que por conseciien 
ria dp estas disnosiciones obliga el articulo 3 3 de la instrucción 
de S l d e Mayo cüado, cuan̂ ^ que, sin embargo de que .los ad
ministradores de bienes de Propios, ^ ^ Z J l Z ^ S esto¡ 
timipn como basta aquí, con dicho encargo, lian de presentar estos 
d S f r d a d o S ' i ^ may0rd0m^11^rnXSdeTSaoda4do 

las rornoraciones que los poseen y usufructúan, etc., del mismo mouu 
qu^eEobUgadoi á bacila los'á ^ f ^ s comprende ^ 
rn P1 mal si no s e mencionan, en el de que se traía io e b i a u i d a 
P?n?ir?tamente í u e no da lugar á duda alguna, y lo corrobora mas y 
más d art 3 8 cqoa irprecisa oblig que marca de que todas estas 
S i l e n c i a s se hagan constar en los libros inventarios, especiflcan-
S^eTnSuo i^ l e cuantos d^^ en esta med da sm 
ftSp nueda c X ^ s e excusión alguna de las que son objeto a las dtt-
d i que se s u s c S considerando que los 
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^ S U e S S c S S < t i & £ £ fe «o é . sar amenté las ha rip npri;,-in i sumil?lstrar las noticias que nece-
una Real ó ^ n atamn5co d e l t í r í l 6 ^ 1 0 ? de Patronatos creada poi
que desde luego facffften cuanío d?^ tVftlnC011^niente eu 
para que las disposiciones de la íev rft i J se^ besarlos 
tracción de 31 de mismo citadas S J V P J ' l d ? J ayo y las de la Ins-
dilacion ni protesto de ningún ¿ue^^^^ cumplidas, sin 

afectaŝ á man¿s Z e r as esn?ra J í ^ ^ ^ ^ ^ ^ V a s Patronatos 

los intereses del Estkdo ^mos S a ^ re,POría-r desde Ilie^0 
de Setiembre de ! Ssl-Manuel | f S i Ü Madrid 10 
de la provincia de SeYÍlla.-(/nSa!f ' Gobemador civil 

1855.—Setiembre 10. 

Ventas de Bienes nacionales .—Orden 

tosTncido? ü S cons.guienle que las rentas y rédi-
bienes deben n e S ^ 0.venla de ios censos y 
espíritu délos a r S conforme con el 
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rprciones Drevenir á Y. S. que los réditos de los censos a que se 
I S f d sSosSu tercera4de la circular de la de Contabilidad de 
8 de Agosto último, aprobada por la Real orden de 23 del mismo , son 
solo de los correspondientes á los bienes y censos que el Estado ad
ministra, con exclusión de los pertenecientes a Propios Beneücencia 
é Instrucción pública que deben recibir las Corporaciones y estable
cimientos que los siguen poseyendo hasta el momento de su re-

aeBY estes Direcciones lo comunican á Y. §. para su goMerao, yji ie 
cuide de su exacto cumplimiento por las oficinas de esa P 1 0 ™ ^ ¿ 
quienes corresponda, y á cuyo fin le incluyen seis ejemplares, de 
cuyo recibo se servirá Y. S. disponer se las de aviso. 

Dios guarde á V. S. muclios anos. Madrid 10 de Setiembre de 
18S5.—Gonzalo de Cárdenas.-Manuel de Azpilcueta.-Sr. Gobernador 
de la provincia ie...—{Colección legislaliva] lomo 6b, pag. o4.) 

1855 .—Set iembre 27 . 

Hacienda—Real orden, 

limo. Sr.: He dado cuenta ála Reina (q. D. g.) del expediente pro
movido por el Gobernador y Junta de Beneficencia de Sevi la, acerca 
de que se autorice á ésta para la renovación de los arriendos de bi-r 
nLTrtenec entes al Hospital central de aquella provincia; y consi
derando que la expresada Junta lia podido proceder a los arrenda-
S t n ^ l e aue se trata nuesto que en tanto no se verifique la enage-
ZTon de las fincas e f S útil corresponde á dicbo piadoso 
SleSmiento ; S. M., conformándose con lo propuesto por esa Di : 
reecS general se lia dignado conceder la autorización solicitada, SL 
bien con^rpre^enciou d'e que, al renovarse T ^ W ^ S í 
tos , sea con la condición precisa de que, si s e ^ n ^ g 
dentro del plazo de los mismos, se consideraran caducados aUerim-
S a f el mfo/ó tan luego como se P ^ f que la recolección de los frutos 
pendientes, sirviendo de norma esta resolución para los casos üe 

Í 8 % \ l f ¡ T ó v Í ! n lo comunico á Y. I . á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I . muchos años. Madrid 27 de Setiembre de l ^ ^ - B u l -
Sr. Director general de Yentas de Bienes nacionales.-(Coíecaon le
gislativa, t. 66, p. 91.) 

1856.—Enero 2 . 

Hacienda.—Real orden. 

Fxcmo Sr : Conformándose la Reina (q. D. g.) con lo propuesto 
uor esToireccion general y la de ventas de bienes nacmnales, se ha 
servfdo manda J i ^ el premio de un cuartillo y un octavo por ciento 
une deb^íbonaS^á íos comisionados por las ventas de bienes de 
g p ^ S S » ? y de Instrucción pública^así como los de 
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artículos 15, 19 y 21 ele la ¿ v d J ^ aplicación que por los 
los valores de estos b enes ?JrpnP;! ^ e . ¥ í ^ 0 Vltlmo Ila de darse á 

(Inédita.) uirecior ^enerai de Contabilidad de Hacienda púb l i ca . -

1 8 5 6 . — Pedre ro 2 5 . 

H a c i e n A a . — R e a l ó r d e n . 

¥«?¡?¿l S^?ispü?síí01P.or los artículos 9.° y 20 de la ley de 1 • TIP 

siguientes- resPect0 de expresados auxilios las 

dnjeran eu 1.» de S y o S g i • censos ó bieues les pro-

producto líquido efectivo m i ^ S tP11?n' ^ el ración respectiva resuitaoa al establecimiento o corpo-
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K a T ¿ "SriKS! y ' f f i f g a s t o s de fodas clases con que 

^ C o f r i s é n c l ' d e l t e s r t t a d o de eslas I r idaciones , los Oo-

& f . « ¿ f S ^ s í : fetó^^g tesoro p4-
Wico.—{Colección tejis'o'i»", I»"»»'. P"»- - ' ' • ) 

1856.—Junio 10. 

Direcdongeneral de Ventas i e Bienes mciomles . -Orden. . 

Con esta techa dice la Dirección general al Sr. Gobecnadoc civil 

SiL'd ĉrSorod?, 
icrnador civil de la provincia te...~{.lmdila). 
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185S,—Julio 1 1 . 

Emienda.—Ley (í), 

bed, que las Cortes c K f f i u S S S S 7 enteildiei-en salo siguiente: " i ^ p w e s nan clecietado y nos sancionado 

d o ^ t e ^ ¿lectos ¿ ésta ley 'ei í 
^a Del Estado. 
2. » De corporaciones civiles 

los e^ctos d í s u ^ n t a : ' 6 1 EStad0' f 86 C O f l * i d e ^ cozno tales para 
i.0 Los que llevan este nombre. 
.¿.,, Los del clero. 
3. ° El 20 por 100 de Propios. 

sen en i S c a j f s ^ l S d S PÚblÍCa SaperÍOr' Cu^3 Pro^ctos ingre-
Mo5nIesa0yS t ^ Z l ^ ™ ^ G a I a t ^ Alcántara, 

7» T^f 5el f601168,1^ del ex-infante D. Carlos 

f • H s n „ n . ' nrf ? fe O1»)-P»rac¡ones civiles 

éíSiStolf̂ S'?"?0 P<":"¡Ca « " ^ P r o d u c t o s I O ingreseu en 

^ m S ^ t & S S ^ T ^ S * r o y de todos 

¿ á S S á f ^ i f f l S g f » » ^ -viles qoe se 
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plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el primero á los quince dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el in
tervalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo 
su valor. 

Arty-23" ; Los bienes pertenecientes á corporaciones civiles segui
rán pagándose en metálico precisamente. , , 

Art. 24. Los fondos procedentes de estas enagenaciones pasaran a 
la Caja general de Depósitos, ó á sus sucursales en las provincias,, 
abonándose por ellos el interés de 4 por 100 al año. 

Art 23. Si el » por 100 que por el art. 24 se señala a los tondos 
existentes en la Caja de Depósitos no bastase á cubrir la renta anual 
que producía la fnica á su poseedor, se completará del capital. 

• Art. 26. Todas las fincas vendidas hasta la publicación de esta ley 
se pagarán en los plazos en que fueron ammciadas; pero de las cor
respondientes á corporaciones, pasarán las obligaciones y los plazos 
pendientes á la Caja de Depósitos para que se realicen a sus respec
tivos vencimientos. 

Art 27. Los fondos que hubiesen ingresado en el Tesoro por ven
tas ó redenciones de censos verificados hasta el dia, y que correspon
dan á pueblos ó corf oraciones, pasarán á la Caja de Depósitos a ios 
efectos prevenidos en los artículos anteriores, prévia la correspon
diente liquidación y el abono de los gastos de investigación y enage-
nacion. , • . 

Art. 28. Las cantidades que el Tesoro publico pague por este con
cepto, v que el mismo haya recibido en billetes de los emitidos a 
consecuencia de las leyes de 14 de Julio de y 16 Abril de 1856, 
le serán reintegradas de los primeros fondos que paguen en metálico 
los comoradores de bienes del Estado. 

Art. 29. Los censos y demás cargas fijas que tengan sobre si los 
bienes de corporaciones civiles, se rebajaran del precio del remate, 
quedando su pago á cargo del comprador. 

Art. 30. Los créditos con hipoteca especial mancomunal sobre va,-
rios ó todos los bienes de cualquier pueblo ó corporación no impedi
rán que se vendan las fincas detallada y libremente; pero los acreedo
res hipotecarios de esta clase podrán elegir la finca o fincas que ten
gan por más conveniente, y cuyo valor en tasación cubra la cantidad 
a que ascienda su crédito, y un 20 por 100 más para atectar sobre 
ellas la responsabilidad del pago. + 

Art. 31. Si los acreedores de que habla el articulo anterior 
no hiciesen la designación de la finca ó fincas en el termino preciso 
de un mes, pasarán todos los antecedentes al Juez de primera ins
tancia del partido, para que, oyendo sumariamente a las panes, ve
rifique dicha designación en el término improrogable de veinte cuas. 

Art. 32. Las fincas á que se refieren los artículos anteriores se 
venderán también, aunque con la obligación de satisiacer el crédito 
sobre ellas impuesto. •, i™ 

Art 33. Cuando no pueda verificarse lo prevenido en los artícu
los 30 y 31 porque la suma de los créditos con hipoteca especial man
comunada iguale ó exceda el importe en tasación de todas las fincas, 
se procederá, sin embargo, á la venta de estas, quedando su importe 
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en la Caja de Depósitos hasta que los acreedores ventilen sus dere
chos en la forma que establecen las leyes. 
. r ^ ' 134' (;uan40 las cargas que pesan sobre una finca excedan del 
valor de su tasación ó capitalización, se sacarán á pública subasta- v 
si no se presenta postor alguno en. la primera, se repetirá un secun
do remate; y si tampoco hubiera postor, se adjudicará al acreedor. 

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á'la sanción de V. M 
1 alacio de las Cortés 30 de Junio de -l856.-Señora.-Facundo In -

tante, Presidente.-Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario.-EI 
Marques de la Vega de Armijo, Diputado Secretario. -José González 

Mo/^DJPUTTA?-0 Secretario.-Pedro Bayarri, Diputado Secretario. 
M J ^ 5 ^ ^ll0Tde . ^ e . - P u b l í q u e s e como ley.—Isabel.— E l 
Ministro de Gracia y Justicia, José Arias üría 

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias. Jefes Go
bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares v ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagan guar
dar cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Palacioal l de Juliodel85S.-Yola Reina.-El Ministro de Ha
cienda, Francisco Santa Criiz.(Co/eccm legislativa, t. 69, p . 146.) 

1857,—Junio 8. 

Dirección general de Bienes nacionales.—Circular. 

sigufenfe8^ íeClla dÍg0 al Gobernador de la provincia de Granada lo 
«Visto el expediente remitido por V. S. con oficio de 12 de Mavo 

ultimo, consultando sobre la entrega á los hospitales y casas de Be-
eflcencia de esa capital de 33.275 reales 13 céntimos por las rentas 

liquidas del primer cuatrimestre del corriente año, á que ascendían 
PvHpT. r611^08^10^ establecimientos por coñsecuLc a de lí 

ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855: considerando crue la 
Rea orden de 25 de Febrero de 1856 en que se funda la licmicfaclon 
S o ff dP^Í W r i ^ í f f l1?08^1'i0' C',iedo: drogada S¡- el articulo 41 de la ley de 11 de Julio del propio año: considerando une 
según lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la referida lev las 
corporaciones civiles, entre las cuales se compî nde la BeneficéndI 
y por consiguiente los hospitales de esa ciudád, tienen u i ™ 
indisputable a que se les abone desde luego por el l ^ o núblico 
el ínteres del 4 por 100 al año de las cantidades ingresadas P ^ 
denles de los bienes vendidos á los mismos, y si esto rio has Se á 
cubrir la renta anual que producían las tincas enagenadás está pre
venido que se les complete del capital si lo solicitan: consideiaEdo 
efflp-.que para disponer del capital es requisito indisprasabiraue 
elMims erio de la Gobernación expida las órdenes convenieníes^ 
SfeTableci^^^^^^^^ m ^ han ^ entregirToslondo?^ 
ios esraoiecimientos de Beneficencia, seffun b orevenido snhrp ^1 
particular en el párrafo sétimo, artículo 22 de la R S I n s t JucS de 
H de Julio de 1856 para cumplir la ley de igiml fecha, esta D i S i m 
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general lia acordado significar á V. S., con devolución del expediente, 
que no siendo posible satisfacer los 33.275 reales 13 céntimos en los 
términos eme se solicita, porque esto sería contrariar lo prescrito 
en lá ley, puede Y. S. disponer desde luego que del fondo de depó
sitos de corporaciones civiles se pague á los hospitales de esa ca-
pitsl los intereses vencidos al respecto del 4 por 100 anual, de las 
cantidades realizadas procedentes de sus bienes enagenados, bajo las 
formalidades prevenidas en las reglas circuladas en 20 de Anril 
último por la Dirección general de contabilidad de la Hacienda pu-
Mica; en la inteligencia de que si necesitasen además los estableci
mientos para cubrir obligaciones perentorias alguna parte de su 
capital, en este caso se pida por conducto del Ministerio de la Go
bernación, á quien corresponde apreciar la verdadera necesidad y 
disponer en su vista las formalidades con que se han de entregar los 
fondos por el Tesoro, pues á la Dirección general de mi cargo no la 
compete resolver sobre este asunto.» 

Y lo traslado á V. S. para su conocimiento y con el fin de que 
pueda aplicarse la preinserta resolución á los casos análogos que 
puedan ocurrir en esa provincia; debiendo advertir, que lo acordado 
respecto de los ingresos por los bienes vendidos de Beneficencia, a 
que se contrae el expediente promovido en la de Granada, se en
tiende también y debe hacerse extensivo á los caudales ingresados 
en las Tesorerías procedentes del 80 por 100 á favor de los pueblos, 
por los bienes vendidos de sus Propios, y á los de Instrucción pu
blica que no pertenecen al Estado; cuyas reclamaciones podran di
rigir los acreedores por conducto de Y. S., al Ministerio de la Gober
nación, con el objeto de que por el mismo se ordene la entrega y su 
aplicación, toda vez que á las oficinas de Hacienda no corresponde 
mas iniciativa en este asunto que la de devolver los fondos a las 
corporaciones civiles, bajo las reglas y formalidades que estime 
oportunas el mencionado Ministerio. , T . -, ,tS.>_ 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Jumo de 1857.— 
Luis de Estrada.—Sr. Gobernador de la provincia de {Colección le
gislativa, t. 72, p. 435). 

1857.—Julio 2 . 

Bacienda.—Real orden. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de la comunica
ción de V. E . de 10 de Junio último, llamando la atención sobre la 
urgente necesidad de adoptar medidas para la entrega a los pueblos 
de la provincia de Córdoba de los productos^e las lincas de Propios, 
vendidos por consecuencia de las leyes de desamortización de 1. de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, así como también a los estableci
mientos de Beneficencia en igual caso; y enterada S. M., se lia ser
vido mandar diga á Y. E. , como de su Beal órden lo ejecuto, que es
tando ya resuelto este uunto por la circular de la Dirección de Bienes 
nacionales de 8 del referido mes de Junio, publicada en la Gaceta oji-
cial de 17 del mismo, los Gobernadores de provincia pueden dis-
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poner desde luego que se libre á los Ayuntamientos y establecimien
tos de Beneíicencia los intereses vencidos al respecto de 4 ñor 100 
anual, de las cantidades realizadas en las Tesorerías de Hacienda 
ptihlica, procedentes de los bienes vendidos alas corporaciones c i 
viles; y si esto no bastase á cubrir la renta anual que les produzcan 
las fincas enagenadas, se les complete del capital siempre que lo so-
Jiciten; pero dictándose precisamente por el Ministerio del carffo de 
V. b. a quien corresponde apreciar la verdadera necesidad de las 
corporaciones, las reglas bajo las cuales se han de entregar los fon
dos por el Tesoro, y la aplicación que ha de darse á los mismos con-
HoTt6/ ^ ? - r^v ,lfeen el ^rra!'0 7-" ai,t- 22 de la Real Instrucción 
de 11 de Julio de 1 Sao, para llevar a efecto la ley de la propia fecha 
toda vez que a las oficinas de Hacienda no pertenece más iniciativa 
en este asunto que la de devolver los caudales, con arreñlo á las 
formalidades que se marquen por ese Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos que son consi
guientes, Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 2 de Julio de 
1857 —Rarzanallana.-Sr. Ministro de la Gobernación del reino,-
{Coíeccion legislativa, tomo 73, página 4.) 

1857.—Julto 3 1 . 

Goiernación. —Real orden. 

La Reina (q. D g.) se ha dignado mandar que por los administra
dores de los establecimientos de Beneficencia de esa nrovhcia se 
proceda sm perdida de tiempo á liquidar v cobrar de las oficinas de 
Hacienda el importe del 4 por 100 de las cantidades ingresadas en el 
Tesoro por cuonta de las fincas enagenadas en virtud de la ley de 1 » 
de Mayo ele 8oo; debiendo esta liquidación comprender el período 
trascurrido desde que se enagenó cada finca hasta el 30 de Junio 
próximo pasado. S. M. encarga á V. S. que despliegue el mayor ce o 
y actividad en este servicio, á fin de que en el término de ocho dias 
contados desde el recibo de la presente circular, hayan ingresado en 
cada establecimiento las cantidades que tenga derecho a percibir 
por saldo entre el importe total del referido 4 por 100 basta la indi
cada fecha, y lo que a buena cuenta se le haya entregado basta aho
ra. Es asimismo la voluntad de la Reina Nuestra Señora que en el 
expresado e improrogable termino de ocho dias, y aunque alguna 
dificultad lavencible re arde la recaudación de que queda Imcho méri-
S ú a 63 e f mi.sÍerio 1111 estado en cuya primera casilla ha 
deapaiecer la renta liquida que por cada finca délas enagenadas 
percibían los establecimientos de Beneficencia al incautarse ei Estado 
de sus btenes, debiendo figurar en otra casilla lo que en la actuali-
r t i f n n ^ n ' i le1 ¥ ci.tadó? e§tMécímientbs por el importe 
? f i í & t do Ias cantjdade? ingresadas en Tesorería, ora en con
cepto de atrasos, ora por el interés corriente 
T . i rn?L?£alnrden 10 c ÍS0.áJvS- Para su inteligencia y puntual cum-
teieilÍ«- Dief S^rde a V. S. muchos años, Madrid 31 de Julio de 
ih-j/.—rsocedal.-Sr. Gobernador de la provincia de -{Inédita ) 
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1 8 5 7 - Octubre 18. 

G o ler n a c i ó n . — R e a l orden. 

El Subsecretario del Ministerio de Hacienda en 17 de Sptipm 
bre próximo pasado, dice al Sr. Ministro de la Gobernación ln 
guíente-

a s r . Ministro de Hacienda, dice con esta fecha al Director ffeneral 
de bienes nacionales lo que signo: He dado cuenta á la lUñna fa D l Í 
del expediente instr uido en este Ministerio y de los infornies emitiffn* 
por la sección de Hacienda del Consejo Real, por ]S ¿ S ? S i % ¿ 
la Deuda pública del Tesoro y de d o n t a b i l í d a d ™ 
Directores generales de Hacienda, acerca de la necesidad de í lar 
medios con que deban ser dotadas las corporaciones v personas om 
han sido privadas de parte ó del todo de las rentas que les mid uc an 

amortice 
Julio de 1856. Y hecha cirgo S. M? de la justicié e ne asil e V d chas 
corporaemnes y particulares, y de las razones aducidas en apoyo de 
las mismas; y teniendo presente: «ijjuju ue 

1 o Que la suspensión en sus efectos de las expresada s 1PVP<Í I U 
debe perjudicar los derechos que dichas corpoi^ioues y pe1Sonas 
tienen al percibo del equivalente de las rentas que produciL S s bie 
nes de que fueron desposeídas. " ^ u ^ a u IUS me-

2 0 Que la de 11 de Julio dispuso que á las corporaciones y nerso-
nas cuyos bienes se consideraron del Estado para su venta s J K S 
tregasen desde luego inscripciones instrasferibles de deuda rnntniMo 
c a: cuyo interés de 3 por !00 fuera igual á la rent í Uqu i l \ i e l o ^ 1 ^ 
dejaron de pertenecerles; o cual, si entonces no se veriíico" n i ahora 
puede verificarse por bailarse en suspenso dicha ley no dehe 
causa de que carezcan de los recursos que aquellos l e s m - n Z ^ 

3.o Que estando dispuesto por la propia ley, q u e ^ 1 ^ ^ S o 
nes civiles se les abone el interés de 4 por 100 so&e las sumas eme ? 
gresasen enlas arcas publicas, por producto de lávenla de s s ¿ PVPV 
y si no bastase a cubrir las rentas de que se privaban desde el momen
to de la enagenacion, se les complete la diferencia con el caniti á fin 
de que no caredesenun solo instante de los medios de s X s í e n c i a 
con que contaban para cubrir sus vastas y sagradas obligaciones S 
lo mas sencillo en cuenta y razón, y lo más cSnveniente a los intprp 
sesde aquellos que se averigüe inmediatamente y se les satisfa^ 
por completo el importe ílio de las expresadas r enL^ hac i én f f i 
aesde luego de las devengadas hasta íin de Junio último v PT ln °, 
cesivo por^nmestres; sin perjuicio de abonarles en cuenti ñor añnV 
conforme á la Real orden de 2 de Abril último, los M e S s e w í p í nn^ 
100 á que tienen derecho conforme á la expresada ley P 

¥ 4.o Que, considerado dicho interés de 4 por 100 como pmiivi, 
k n e á as rentas de los bienes vendidos, y no haMéndosTeinnTparln 
en la adquisición de títulos del 3 por 100 c ó n v é S e S e f f i S | ? k > -
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nes á favor de las corporaciones civiles, los ingresos obtenidos hasta 
la publicación de la ley de I I de Julio, procede que el cbono de di
cho interés alcance también á estos ioffresos 

La Reina (q. D. g.) se ha dignado mandar: 
v o i t l ^ f 0,i Que sei • (Vn inmediatamente las liquidaciones de l a 
renta anual que producíanlos bienes correspondientes álas cornora-
ciones y personas a quienes se refieren los artículos 3.0-4.0 v 17 de 
a ley de U de Julio de i m , que han sido enagenados ó administra 

la Hacienda, por haber sido considerados del Estado para su venta 
contorme al art. 9.° de la propia ley. ' 

Segundo. Que el señalamiento de la renta anual se haga en los 
bienes de eclesiásticos, de que trata el citado arl. 3.'> por su rendi
miento en U de Julio de 1856, segnn el mismo determina en los eme 
usmrnctuaban de las órdenes militares, por el del año común del 
decenio de i m a 1855, conforme al expresado art. 4." y en los de 
las demás manos muertas á (fue se refiere el art. 17 por su rendi
miento en 1. de Jíayo de ISSS, según ei 18 de la propia lev. 

tercero. Que dichas liquidaciones se dividan en dos partes, á sa
nen renta anual de bienes enagenados y renta anual de bienes míe 
sigue administrando la Hacienda públic?. 1 

Cuarto. Que las liquidaciones sean examinadas y obtengan la con-
íonmdad de las Juntas provinciales de ventas conforme al caso sexto 
art. ó. ele la Real instrucción do 11 de Julio de 1856, con cuvo requi
sito los bobernadores consignaran el pago de su importe eñ las res
pectivas tesorerías de provincia, con el carácter deproviosional v sin 
perjuicio de remitirlas á la Dirección general de bienes nacionales 
para su aprobación definitiva por la Junta superior de ventas. 

Quinto. Une, una vez hecha la consignación, el pago de la renta 
nquma anual, que corresponda á cada corporación ó individuo se 
realice inmediatamente por el importe á que ascienda en la época 
que media desde 1.° de Julio de i85b, en que la Hacienda lia defido 
comenzar a percibir las respectivas á los bienes, según lo mandado 
en el caso décimo del citado art. 3.°, ó desde lafeclia en que efecti
vamente hubiese principiado su cobranza por parte de la Hacienda, 
nasia tin de Jumo de este ano; y que, enlo sucesivo, se verifique por 
trimestres vencidos. 1 

Sexto. Que la parte de renta que se satisfaga, correspondiente á 
ios menes enagenados, se considere como minoración délos valores 
de ventas de los bienes del Estado; y la que se contraiga á los que 
administra la Hacienda, como minoración de productos'de rentas de 
ios de la misma procedencia. 
n J S t Q T á m e n t e se verifiquen desde luego las liquidacio-

J \ A renta ílnual íue Producían á las cornoraciones civiles los 
S f f i l * l l Pertenencia que han sido enagenados, por su rendi-
te^de la Vopi^fSa0 conforme á los artículos 17 y 20 de la 

Octavo. Que después de aprobarlas los Gobernadores de provin-
r í S C21nsi°ri1e+n ei Pgp de su importe sobre las respectivas Tesore-
A ®Lc"a.Ll^dra e^ct50 inmediatamente, por lo que corresponda 
n, n L 0'P01?C10-nes'Jd(;sde rlue' en virtud de Ja adjudicación de las 
lincas, o redención de los censos, havan dejado de percibir sus ren-
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ías, hasta íin de Junio último; y que en lo sucesivo, se verifique por 
trimestres Yencidos. 

Noveno. One el importe de estos pagos se cargue en las cuentas 
corrientes v de interés de las respectivas cornoracioues de que tra
ía el art. 6.5 de la lleal orden de 2 de Abril último, en las que, con
forme al octavo de la misma, se abonará anualmente el 4 por 400 de 
las sumas liquidas ingresadas en el Tesoro por producto de -ventas, 
á que las mismas corporaciones tienen derecho según el art. 24 de la 
lev de 11 de Julio de 1856. , 2 ; 

Décimo. Que el abono en cuentas del expresado Interes de 4 por 
100 sea á contar desde la fecha en que hayan tenido lugar los ingre
sos con que hayan' dado principio aquellas; quedando por consi
guiente sin efecto el art. 7.° de la Real órden de 2 de Abril u l 
timo. . i 

Undécimo. Que en su dia, y según el resultado que ofrezca la rea
lización de los productos de la redención de cesos, se proceda alo 
que corresponda, teniéndose presente la garantía que conceden a 
ios censualistas los articules 9.°, 17 y 20 dé la ley del.0 de Mayo 
de 1853 (1).» , . . _ .. 

De Real órden comunicada por el Señor Mmisíro de la Goherna-
cionlo traslado á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes, 
participándole, al mismo tiempo, haber tenido á bien S. M. autorizar 
desde luego á las corporaciones civiles para percibir por trimestres 
Yencidos de las Tesorerías de provincia é invertir en los objetos de 
su instituto, asi el 4 por 100 de las sumas ingresadas en el Tesoro 
por producto de ventas de las ñucas y censos de Beneficencia, como 
la parte del capital necesario para proporcionar á los establecimien
tos del ramo una renta igual ala que producían los bienes antes de 
ser enagenados en -virtud de lo dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo 
de 185S, y 11 de Julio de 1856. , , í i j i ; 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1857.— 
El Subsecretario, Antonio Gil de Zarate.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de —{Inédita). 

1858.—Mayo 12. 

Hacienda.—Real orden. 

Habiéndose dispuesto en el art. 5.° del proyecto de ley de presu
puestos de este año, para cuya ejecución fué autorizado el Gobierno 
Ttor la lev de 26 de Marzo último , que en equivalencia de los fondos 
y nagarés de propiedad de las corporaciones civiles , ingresados cu 
el Tesoro hasta entonces, en virtud de las ventas de Ancas y reden-

(1) L a Dirección general dé Bienes Nacionales, en circular de 30 de 
Setiembre del mismo año de 1857, dió las reglas convenientes para qua 
se practicasen con la exactitud y regularidad debidas, en las Adminis
traciones principales, las operaciones necesarias, y la Dirección general 
•de Contabilidad de Hacienda pública hizo lo propio, por lo que a ella 
.compelía, en circular de 1." de Octubre del ano citado. 
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d e f ^ r a ^ l ? f i f t W ' Terio5?das1conforme á feS leyes ut i . ue maj o ele 18o5 y 11 de Julio de 856, y de los eme ino-rp^iípn 
en lo sucesivo por efecto de las nuevas adj idicac one?cn ^ s ' 1 » 
e los bienes ^e igual procedencia , vendidos antes de expediise eí 

Real decreto de 14 de Octubre de 1856, y cuvos reniatefcmed¿n^ 
por anto, pendientes de aprobación, S¿ expiJan desde l u e i r í S 
de dichas corporacioues inscripcionés ftl^SSwffi^í 
f r e V v e ^ 

ración, descontando los p a p r é s al 5 por 100, segimbesSece S ? ¡ 

ue la nema (cj. ü. g.), deseando eme tena-a efecto .i la m n v n r 
brevedad e pago a las expresadas corporacSs M p^^ 
menos que les fueron vendidos, se ha seVvido aprobar la í i^üente 

I N S T R U C C I O N 
s que ileberán ajustarse las operaciones do liouidacion flp JíVil-V-1 Á 
expediciones de las inscripciones que corresno dan i L 

por los bienes y cJsos do sí. p e r ^ S ^ g e J d o s ^ S l ^ ^ ^ 

CAPÍTULO P R I M E R O . 

• Disposiciones prelimiitares. 

Articulo Tienen derecho las corporaciones civiles á rruiene? 

cía, ejecu adas conforme á las leyes de 1.° de Mavo de 18^ v n 1 " 
Julio de I8o6, adeudándoles las cantidades que f s L ^ n si^entre 
gadas y las qne deban serles cargadas, con arredo á dichas S " 
a.la de 2/ de Febrero de 1856 y I los regiaineiSi y demás di nísf' 
cienes sobre la mater a, y acreditándoles histn rii m5 P^ ^ f*m el 4 por 100 de i n t i é s al ^ ^ Í É b ñ Í L n e \ S ^ u f é 
ia ley de 11 de Jubo de 1836, y el importé de los nagares pemlientes 
; imie'ntos"011' ^ 61 deSCUCnt0 anUal ^ 5 ̂  fei^Sn-

2.° A qne se les satisfaga el saldo míe resnltp á «n fQ,m^ • 
cripciones intrasferüdes d i la renta dS 3 P S al cambio deToo 
reales nominales por 40 efectivos. ^mnio ^ 1UU 

3. A percibr desde 1.° de Enero último la renta de todas las i™ 
enpeipnes que deban expedirse á su favor, ann cuando se de-more 1¡ 
adjudicación de las fincas y aprobación de las redtmc on% de S o ? 
pendientes de este requisito, y á cobrarla á su volunSd bfefen la 

esorena de la Deuda pública ó en la de la provincia á a iS coríes 
ponda la corporación ó eslabtecimiento * 1 e cones-

4.o A percibir asimismo hasta el di a de la adjudicaron de la^ 
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•/entas y formalizaciones consiguientes á la aprobación de las re
denciones de los censos, los productos de unas y otros. 

0 0 A liac^r uso de dichas inscripciones en los casos de utilidad 
reconocida y instiflcada, prévia la autorización del Gobierno y la 
conversión de aquellas en títulos del 3 por 100 al portador . 

Arí. 2.° Por consecuencia de lo dispuesío en el articulo antenoi 
1 « oíie desde \ ° de Enero último, en que empiezan á percibirlas 

corporaciones civiles el 3 por 100 de interés de todas las inscripcio
nes que deban expedirse a su favor, cesa el abono a las mismas 
del 4 por 100 de interés citado en el artículo anterior. 

^ 1 Que por el contrario, debe cargárseles desde la expresada 
fecha de 1,° de Enero de 1858, e^que dará principio el abono de los 
intereses de las inscripciones, el A por 100 de interés de demora por 
el tiempo que tarden en ser adjudicadas las nucas y formalizada^ las 
redenciones de censos pendientes de este requisito. , . . . 

3.o One cesa igualmente el derecho que hasta aquella lechatu\ic-
ron las corporaciones, según el art. 25 de la expresada le j de 11 de 
Julio de 1856, de reclamar del Tesoro cantidades a cuenta de los ca-
uitales de su pertenencia ingresados en el mismo, puesto que este ios 
adquiere en propiedad pagándolos en inscripciones. . 

4 0 Oue si eii algún caso extraordinario creyese conveniente el 
Gobierno dar algún auxilio á los establecinúcntos piadosos que ver
daderamente lo necesiten, mientras se liquida el capital a que ten
gan derecho para emitir la inscripción ó inscripciones que les cor
respondan, las cantidades que perciban deben consideraise satisle-
chás por cuenta del mismo capital. • i A 0 ¿ A 

5 ° Que en los casos de declaración de quiebras por faka de rea
lización de los pagarés, las fincas ó censos de que procedan de
ben S s i d e r a U de la propiedad del Estado con todas sus conse-
CU6™y por último, que si después de la adjudicación de una finca 
ó redencFon de un A m s é hicieren ó ^ t g f S í í S f t i f f i f f i S ^ 
ben ser atendidas perlas ^ ^ . ^ n ^ ^ f ^ í ^ ^ 
tos- v en el caso de deber serlo por el Estado, este ha de reintegrarse 
'de s L m p o r í recogiendo la inscripción correspondiente y redu
ciéndola á sa verdadero valor. 

CAPÍTULO I I . 

Liquidaciones de créditos de las corporaciones civiles. 

Art 3 * Las liciuidaciones que den á conocer el importe de los ca-
nitales de las corporaciones civiles convertibles en inscripciones m-
B r i ^ á T S ^ ép dos épocas; una comprensiva de todas 
Ta T p e S n l s ' pradiíadas hasta & de f ^ ^ f X ^ ^ 
las me se veriflauen desde 1-° de Enero del ano actual basta que leí-
m í e n l i s Id udTcadonos de bienes 7 í o ™ ^ ^ z f í n f f , ? ^ ! 1 ^ ^ 
á la aprobación da los censos redimidos y vendidos que se hallaOan 
pendientes de este requisito en aqueha lecha. 
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v lífL^fP111^'10^8 de laPrimera época se practicarán desde lue-o 
y las de la segunda se ejecutarán por períodos fijos mimero delfe 
de Jumo inmediato, y después de trimestres. J ' primero ae im 
darán: liquidaciones por lin de Diciembre de 18S7 compren-

1. - E l saldo en efectiTO que en el mismo dia resulte á favnr 
cada establecimiento ó corporación. ue a lavor de 

2. ° El importe íntegro de los pagarés de su pertenencia mip Pn 
^üam^x tn tó r t t i i í a t í o bayan podido residtar v e n S Y S rea
lizados en la expresada fecha de 31 de Diciembre de Í857 Y 

á.° El importe líquido, descontando el 5 por 100 anual de los ca
gares de vencimientos posteriores al 1.» de Enero de 18S8 1 

4.o Ea suma de estos conceptos. 
5. Las deducciones que corresponda hacer por las cantidades rmp 

hayan podido entregarse á las mismas corporaciones ó estahl?ri 
mientes desde 1.» de Enero de 1858 hasta el dia en que se c erro la 
Í S iCl0P ^CU1enta de los caPitales ó intereses de Í J o r lüS deyen-
gados basta ím de 1857; por documentos representativos de caui ta^ 
de censos con hipoteea mancomunada, admitidos en ^ 
mos bienes; por resto délos capitales de censos ue CTaviLnda 
mancomunadamente sobre las tincas vendidas, hubieren S o lo? 
censualistas por su redención, conforme al art 13 de la lev de 97 rlp 
Febrero de 1856, quedando el Estado responsable á saüsíacedos ? 
S t o í S V p S f C e n - 108 P f g ^ ' j W r cualesquierrSío con-
fiK iT-7 e^au dlsminuir el haber de dichas corporaciones hasta 
dfenteifsVfcfi^^6110 ^ ^ hecho el câ  C^S' 
ciob0esEl SaId0 efCCtÍV0 Ó Capital Iíquid0 conYertible en inscrip-

7.° Y por último, la cantidad nominal y renta de 3 ñor ion ÍTHP 
corresponda á cada establecimiento ó corporación por 1? respecüvo 
a la época qne termina en fin de Diciembre de 1857. resPectivo 

Art. 5.v ¿i íundamento y justificación de cada una de las liemida 
ciones de que trata el artículo anterior serán: uqmüa-
, r l ' G9Pia„autorizada c!e 3a cuenta corriente v de interés al i nnr 
100 que las Contadurías de Hacienda pública han deb?do llevar á í a * 
da corporación ó establecimiento, conforme á K i s p u e s S enla¡ 
reales ordenes de 2 de Abril y 1 de Octubre de 1857, rectifSindoffi 
previamente, hasta cerciorarse deque se hanhechó e n t o d n í 
los cargos o abonos que correspondá, y de que los saldís c ue ofVef 
can son los verdaderos créditos á qué teniaA derecho pS^ rrespec-
tivo^ la expresada época de fin d¿ Diciembre de 1857 P 
ria h^hiPrpn^piito?!8 pagtarés c,ue Poi;cnalquier causa extraordina-i ia nunieien lesultado entonces vencidos y no realizados. 
fecha r o r ^ 611 Ia misma ' correspondientes a vencimientos posteriores, hayanse ó no 
d 3 S a á & P01; añ0S' COn expresión reUmp'rte 
dos al íinaí 1 en Cada lin0' y con resúmen de resulta-

e M r e s S S l ^ r t p " ^ ? í I-a3 entidades que deban deducirse del expresado saldo de fin de Diciembre de I857; por operaciones y pa-
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tefflStó de S S P t í ^ U l e t e n ' o p t a d o po. .a ré-

" T ^ A i examinar la, cuenta ^ ^ ^ ^ ^ Á ^ r ^ caía estaWeciraiento ó corporación de ono traía el pnmei p i 
del artlmlo « ^ « ^ ^ J ^ f f l K en las respectivas fcclias 

metálico, billete^ c ei i^^01" ^^^^pi^p^r . dp 1856. , didoSconarreg oa l a l ey de 27üe ^ las fftclias 
2." Que asimismo lian d e » ^ satisfechas 

en qne los fondos salieron ^ las Tesorems i g w equivalencia de 

tú ^ S S S S ^ ^ ^ ' ^ y ^ 

las fechas en que hayan tenido lugar m) se ¿f ^ gos e ecuta-
plazo en metálico de cada tinca ^ otro ̂ euio u P B ^ re. 

« a g ^ ^ ^ ^ M á » ^ de 5 por ,00 .me se les 
W20- x, T^I í^tov^c rip 4 ñor 100 ha sido reciproco, ha 
a S A » ^ S S « « l n r o . a e c a 4 a c n . n « í 
Umiidarse y abonarse por toll:}^^^^^, ó sean las res-
¿ I S ; flí^^STr^to'r^ «Testíes sncesivos, de-

S o ^ c l T e f e c t v ™ " y por altleípaclon ^ . £ ^ c e 4 e n c i a i w 
6'1° B\alor liquido de los Y ^ ^ r V ^ ^ t m ^ 
t ^ S i ^ ^ S ^ ^ con qne se a.onan a 
las foraciones y estatlecimientos. 

^ff»rífl¿ tíS^peS'eTpor coleto los in-
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™%e ̂ ^ ^ ^ Í ^ ^ ^ s de la sesuda épo-
mo y por cada uno de E s & l t r R ^ ™ m-ün de jSnio P ^ M -
operaciones de adjudicarinn ^ i . , ^ © ^ T O S , mientras duren estas 
una cuenta C Q p S ^ f S ^ j l » aprobación de los censos 
cuales, á las fechas de las n n ^ ; ^ ecim,?uto 0 corporación, en las 
des que por c S S ú S ^ S S ^ ^ ^ ^ S S 
abono, así en eíbctÍTo comn n n r 5 ; e i l t a ? ^ t o ü i O B deban serles de safes 

ffnií^0 P ¥ S S f f l S S ladl,erencia ^ e ^ ^ d e 
^ ^ ^ d á l S t S ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ a d a s de sus rcsul-
se refieran S J u s t ¡ f l c a O t c s ^ e se unan á las liquidaciones á que 

oficinas9de OTOTÍS^S^ forma(las ^ dementadas por las 

sentantes de las re^pMiv«^ S 1"u y conformidad délos renre-

Containlidad de la Hacienda P Dlrectíloa general de 

ran üuraníe el mes si-u ente ai .Tu fe l f i 18 s e S ^ ó a se ejecuta-
pondan. . 1110 cl01 l ^ o á o á que corres-

4 | ^ d e l i l i S a c ^ conformidad en la fijación 
las Contadurías d e ^ S S m t e . W 8 ? ^ 8 Provinciales de ventas 
poracioaes ó e s t a w ' d n S n f Í nn l0i! rePrpentantes de las cor-

corresponden á as « 5 ? t & . S 1 > a r 6 * e l F de este se^cio 
provinciales de v m t S S l t o R i ^ l P ^ ^ ^ l a s J , m t a s 
daciones á la Dirección ¿ ñ e r a í l ' V í S i n r ™ l S m \ d ? 3as 
aprobac as por aaiiPllL ^ V¿ + Lo|jtabilidad, a medida que sean 
todo lo relativo 3 e x - 4 ' p í f eiltenderan con esta autoridad e í 
daciones e^men y aprobación definitiva de dichas UqS 

í ? " E ^ n d u a f S í l i c t r v S í S i r í a S d^ Hacien(la P"b^a : 
ca hasta íin de ^ f ^ ^ S ^ i 
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l a parte que les incumba, las operaciones de formalizacion que 
procedan. 

2. ° Llevar á cada corporación ó establecimiento la cuenta corrien
te de la segunda época que se previene en el art. 8.°, y liquidarlas 
dentro de los plazos que en el mismo se determina. 

3. ° Formar y autorizar las liquidaciones que hayan de servir de 
fundamento para !a expedición de las inscripciones. 

4. ° Extender asimismo y autorizar las copias de las cuentas cor
rientes y las relaciones certiíicadas que lian de formar parte de su 
documentación. 

5. ° Mandar dichas liquidaciones documentadas á las Juntas pro
vinciales de ventas para su examen y aprobación, y para que cuiden 
de que sean aceptadas por los representantes de las respectivas cor
poraciones ó establecimientos. 

Art. 13. A las Administraciones de Propiedades y Derechos del 
Estado corresponde: 

1. ° Practicar todas las operaciones de descuentos de pagares exis
tentes en fin de Diciembre de 1857. 

2. ° Formar las facturas de los pagarés que puedan resultar ven
cidos y no realizados en fin de Diciembre de 1857, de que trata el 
precepto segundo del art. 5.°, y mandarlas á las Contadurías. 

3. ° Formar las facturas de los pagarés que existían en i.0 de Enero 
de 18"8, de vencimientos posteriores al mismo dia á que se refiere el 
precepto tercero del mismo articulo. 

4o Expedir y pasar á las Contadurías certificaciones demostrati
vas de los capitales de censos con hipoteca mancomunada admisibles 
en pago de los bienes sobre que gravitaban ó de que hubiesen opta
do los censualistas por su redención, expresando el resto no entre
gado ó pendiente de pago. „ , n . U: A • , 

5. - Expedir y msar asimismo a las Contadurías cerhficaciones de 
las fincas y censos descuhiertos á las corporaciones, y de los premios 
que por unas y otros se hubieren declarado á los investigadores, es
tén ó no satisfechos. , , •, 

6. * Practicar todas las operaciones de liquidación y descuento de 
pagarés de la época de 1.° de Enero último en adelante, y las que se 
refieran á cargos que en esta misma época deban hacerse á las res
pectivas corporaciones y establecimientos. , n n n 

Art. 14. Las liquidaciones de que tratan los artículos 4.° al 8.° se 
extenderán y documentarán conforme á los modelos adjuntos, y se 
oonsideraran como parte integrante de esta Instrucción las preven
ciones que al pié de ellos se hacen. , 

Art IS A medida que la Dirección general de Contabilidad vaya 
aprobando las liquidaciones, las remitirá con relaciones duplicadas 
á las oficinas de la Deuda pública, recogiendo uua de ellas con el 
rea&i del funcionario que las mismas designen. . 

Las relaciones se dividirán en tres clases, a saber: de Propios y 
Diputaciones provinciales, de Beneficencia y de Instrucción publica. 
En cada una constará: ,. . , . 

1 .e La provincia de que procedan las liquidaciones. 
2. ° La corporación ó establecimiento acreedor. 
3. ° La cantidad de su crédito. 
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4.o La que le corresponda en inscripciones. 
o.0 La renta anual de éstas. 

CAPÍTULO I I I . 

Expedición de inscripciones y pago de intereses. 

Art. 16. Con presencia de las liquidaciones, las oficinas de la 
Deuda publica expedirán inmediatamente las inscripciones intrasfe-
nbles de renta del 3 por 100, pagadera desde 1.° de Enero de 1858 á 
que tengan derecho los establecimientos ó corporaciones- las remiti
rán a los tesoreros de las provincias, considerándolos deiesados su
yos para el desempeño de este servició; y cuidarán de que con i n 
tervención de las contadurías, los entreguen á los representantes de 
aquellas, competentemente autorizados; recojan resouarclos de ha
berlo verificado , y le den cuentas mensuales demostrativas de las 
inscripciones que reciben, de las que entregan y de las que obran en 
S U p O Q G l . 

Art. 47. Terminadas las operaciones de expedición y entrega de 
las inscripciones, se convertirán en una sola las que se hubieren ex
pedido a cada corporación ó establecimientos, salvos aquellos casos 
especiales en que, por resoluciones de los Ministerios de la Gober
nación y de lómenlo, según su caso, se acordare otra cosa 

Art. 18. Los intereses de las inscripciones se satisfarán por pun
to general en la Tesorería de la Deuda pública. Podrán pagarse sin 
embargo, en las Tesorerías de las provincias á que corresuoñdan 
las corporaciones ó establecimientos, siempre que estas lo reclamen 
de las oficinas de la Deuda, con un mes de anticipación al vencimienta 
uel semestre. 

Art 19. Guando las corporaciones hayan de hacer uso de la fa
cultad de enagenar las inscripciones, que les concede la última parte 
del expresado art 5 ° del proyecto de ley de presupuestos del año 
actual, se instruirá el oportuno expediente en la forma que se deter
mine respectivamente por los expresados Ministerios de la Goberna
ción del Remo y de Fomento, los cuales darán cuenta al de Hacienda 
de las resoluciones que recaigan, para que por este pueda disponerse 
t?hfi?>nve1nieníei,a A ,de qile ^ inscripciones sean convertidas en títulos al portador de la renta del 3 por 100. 

CAPÍTULO I V . 

Qancelacion de las cuentas corrientes con las corporaciones 
civiles, y pago de las obligaciones afectas á los productos de sus 

bienes. 

Art 20. Por consecuencia de la adquisición en propiedad por par
te del Tesoro de los productos y pagarés de los bienes de las corpo
raciones civiles ingresados en las Cajas del Tesoro basta linde 1857 
practicaran respectivamente las Contadurías de Hacienda pública, las 
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Tesorerías de provincia y las Aamioistracienes de Propiedades y De-

ffi^eESeS y se expresará que se lian comprendido en 

S " | r ^ g M t » « 1 ^ expresadas cnen.as de opera
ciones del Tesoro, ta n la denominación con trae ahora se M r t m » 
den, pero lachando ias palabras Vad los H ^ M X M M M K g f ^ -
rls (lie eran ele las expresadas corporaciones y (¡ue desde i . ne 

flgnren en Ss cnent.s de ingresos y pagos y de ¡ ^ » | S £ : 

S ^ t í S f e » teMi pdMicas r 

« S S c í t S ^ S * 8 ? eslawecimlenlos á 
cielitos procedentes do 

censos .nancomnnados solue varias f « igibles del Tesoro, con -

« " • * í » « ¡ " " ' S í a t í l e c 0° dlsdfí.-» de Enero citado 
v drtan Hacerse" por etóo í e ventas é investigaciones y demás 
iastos de diSims bieoel abonables por « « f S S Í S S S S 

l o s cargos de su iir.porte á las corporaciones en las cutnias comen 
tes de que tratan ios artículos 6̂ " y 8 ^ j efectos consl . , 

S son obligatorias "desde el dia'etH qne se rec ba en las cap ^ es 
de proYineia la Gaceta en qne se inserta. Dios gna de a J - ^ f f ^ 
a ñ o s Madrid 12 de Mayo de 1858.-0cana.-Senoi -(Colecaon le 
gislativa, tomo 16, póg. 218. 
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1858.—Agosto 19 

Hacienda, ~ Real órdt 

elevador k j f m t ^ r K 0 ^ l ^ t ^ c o n s ^ 
ocurridas á la misma al nrocSor á l . i l n ^ f ' .relaUva á las dudas 
los créditos p e r t e S n t ^ ^ 7 conversión de 

íué exceptuada por la 2 K aI Esíado 

vueltas: Consiaerando lo ¿ f f l S S t ^ S ; u f B 1 ? a '?s rc"tas ie-

beneplácito de ambas pot̂ stados naía c n a f e r ' .wbe ?onc.umr ei se adopte- se ha servir n r ^ n n ^ p 01 al'iiuer determinación aue 
que.cofWsponlfa r^l0todfes?oS S ^ M Ü f ™ df la/esolUc^ 
veniente,, se linuiden v r L v ^ créditos en la forma con-
comprendiaVs en la^ Jv^nJ-5tan^?s ^ corPoi-aciones é institutos 
S e t i e U r f d ^ de la ley de T i l 
disposiciones vigentes íendo h ^ S J % k ^ ? de 1831' 
fe distraigan de su objeto v destino ni 1 ? S- M; ^ Para evitar 
Portador eme Produ?ean I n / n r ^ 5 ^ 05 do^^^entos de crédito al 
aquellos con S c S f f e r I I S S í ^ t , a c o m ' ^ ^ se emitan 
-toridades á bienes S ^ s S f c f f ^ ^ S g 
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y forma de dar á dichos valores el empleo conveniente, á cuyo fm 
esa Junta propondrá las reglas que en su experiencia considere mas 

De Real orden lo digo á V. E . para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Agosto de las»---
Saíaverria.—Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
publica. (InódUa). 

1859.—Febrero 10. 

l í a x i e n m . Real orden. 

En vista de que las corporaciones y establecimientos civiles 
estaban remisas en delegar con la competente autorización personas 
míe nrestáran su conformidad en las liquidaciones del capital a que 
tienen derecho por sus bienes enagenados, se encargo a ios Gober
nadores de provincia que removiesen cuantos obstáculos se opusie
ran al cumplimiento de este importante servicio, señalando a las 
cornorpeiones y establecimientos el improrogable plazo de un mes 
nara une presten ó nieguen su conformidad, advirtiendoles que en 
otro caso se considerarán consentidas y aceptadas por los mismos 
para todos los efectos legales, las citadas liquidaciones, (¡nechta). 

1859.—Febrero 1 1 . 

J m t a de U Deuda pública.—Acuerdo. 

En expediente instruido sobre liquidación y abono de varios ca^ 
Ditales pertenecientes á las Memorias de D. Antonio Yalderas, tunda-. 
das en la parroquia de San Marcelo de León impuestos en consolida
ción y cuyas escrituras se hablan extraviado, se acordó, como para 
todos los expedientes de igual naturaleza: > . ' * ^¿••L 

«Que se tenga por bastante para justificar los ex ravms de las es
crituras y proceder, en su consecuencia, a las liquidaciones y abonos 
correspondientes, l¿s anuncios que publiquen los interesados en los 
periódicos oficia es , y la obligación que otorguen de responder a 
K d o i de meior derecho, como se practica en el ramo de Juros con 
arreglo alo dispuesto en la Real órden de 13 de Abril de 1837.»-. 
(Inédita.) 

1859.—Abril 5 . 

Dirección general de Contctlñlidad.—Orden. 

Declara innecesario que las Corporaciones civiles se valgan de 
a-entes para activar las liquidaciones del capdal que las corresponda 
por sus bienes vendidos, puesto que aquellos se practican _por su 
órdeíi de entrada y sin preferencia a]guna.-(t0,'ecc^ legtüahva, 
l . 80, p. 46) 
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1859 .—Abr i l 1.° 

Hacienda,—Ley. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución Reina de 
las Españas: á todos los qne las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes lian decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 8.° En equivalencia del producto de la venta'de fincas y 
redención de censos de corporaciones civiles, hechas hasta el dia y 
que se hicieren en lo sucesivo, emitirá el Estado réspediyamente á 
favor de cada una de aquellas, inscripciones inírasferlbles de la 
renta consolidada al 3 por 100, Jas cuales se les entregarán en las 
épocas y según las reglas siguientes: 

1. a Se entregarán desde "luego á cada corporación inscripciones 
con interés desde \ .0 de Enero de 1858, compútadas al cambio de 100 
reales nominales por 40 del capital liquido que resulte á su favor, 
después de descontados al 5 por 100 al año los nagarés de su perte
nencia, provenientes de ventas hechas hasta 2 de Octubre de 1858, 
según lo dispuesto en la ley de Presupuestos de este último año. 

2. a Se entregarán también desde luego á cada establecimiento de 
Beneficencia é Instrucción pública inferior, por las ventas hechas 
desde 2 de Ocfubre de 18S8 hasta la publicación de esta 1er, y sucesi
vamente por las que en adelante se realicen, en el momento en que 
los bienes existentes iueren enagenándose, inscripciones con interés 
desde el dia de la adjudicación de las respectivas subastas por una 
renta al año Igual á la liquida que produjeran en el último arrenda
miento. 

3. a En cambio de las inscripciones que recibieren los estableci
mientos, según la regla anterior, computada al precio de la Bolsa de 
Madrid el dia de la adjudicación de las subastas, se aplicarán al Te
soro el principal é intereses de los pagos realizados por los compra
dores, y la cantidad necesaria de pagarés de los vencimientos más 
próximos, descontados á 6 por 100 al año. 

4.11 Ulteriormente, á medida que se realicen los pagarés restantes, 
hechas las aplicaciones necesarias á cubrir las inscripciones dadas á 
los establecimientos, según las bases anteriores, se les entregarán las 
demás inscripciones que correspondan, valoradas al cambio medio 
de dicha Bolsa en el mes anterior al del vencimiento délos pagarés, y 
con interés desde la misma fecha. 

. S.a Si el aumento de renta que obtenga cualquiera de los estable
cimientos expresados con la venta de sus fincas, no compensase la dis
minución que en la misma pudiera experimentar por la redención 
de sus censos, será de cuenta del Estado el abono de la diferencia de 
renta que contra el establecimiento resultare. 

6.a Se entregarán desde luego á los pueblos y provincias, en equi
valencia de lo que alcancen por intereses y por'las dos terceras par
tes del principal de los cobros realizados portas ventas hechas desde 
2 de Octubre de 1858 hasta la publicación de esta ley, y sucesiva
mente por las dos terceras partes de los pagarés que vayan vencien-
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do oor ventas hechas, ó que se realicen desde aquella fecha inscrip
ciones valoradas al cambio medio de ia Bolsa de Madrid en el mesan* 
terior al del vencimiento de los respectivos pagares, y con mteies 
desde la fecha de este vencimiento. , , 

E l importe de la tercera parte restante de los cobros realizados 
ó que se realicen por ventas de ios bienes de los pueblos y provincias, 
se reservara en la Caía de Depósitos, á interés de cuatro por ciento al 
l i o I d sposicion de ios respectivos pueblos y provincias, los cuales 
podrâ n usai de él en la forma y con la autorización que correspon-
S r ^gníu las disposiciones vigentes. A los pueblos que no hubiesen 
Sl'ado S esta reserva á la fecha del vencimiento ^ 1 ul uno pagare, 
se les entrea-arán inscripciones valoradas al cambio medio de iatíoi-
11 de i S S a el mes anterior al del ultimo vencimiento por e prin
cipal é intereses del todo ó de la parte de reserva de que no hubiesen 

S inscripciones que se entreguen % las corporaciones men
cionadas seaun las reglas anteriores, podran enagenarse previa su 
crveisiónln ütnlos a0l portador en los J f ^ ^ t ^ m m m 
jnstiíicadas y reconocidas, con sujeción a las leyes y leglamento^ 

% e S K ? c ^ £ s que se hallasen obligadas » 
to de címoromisos válidaméote contraídos con arreglo a las leyes de 
1 0 de R de 1855 y 11 de Julio de 1856, para destinar el todo o par-
le de sS ienes de Propios á la ^ P f > A » ^ f f l f f i 
pública, votada por alguna ley especial, § . ^ f 5 f f í ? „ 3 2 | e 
o-n Minias al nortador por a cantidad liquida que a su favor Í esmie 
lespuefde íal Sles d^contado lo que deben ^integrar al Estado 
ñor las subvenciones concedidas á empresas de ierro-carriles. 
P ^ f / r ^ f p a g - r d e intereses de las inscripciones que se entreguen 
á los nLblos v establecimientos citados, será domiciliado en las Te-
t o r e S provincias, admitiéndose aquellos en cuen-
teS c o K S S i e s alas corporaciones que quieran cubrirlas en 

eSArtf0ínia'El Gobierno dará cuenta anualmente á las Cortes dé la 
i nwkonde os ondos expresados en esta ley, del progreso_qne las 
X a s v servicios á que se consagran hubieren tenido en el ano y de 
SremLioneTqnSedSeq hubieren Í f f 4 ^ f ^ S T l l l estl-
Deuda pública para la ejecución de ^ ^ ^ J S ^ 
blecimienlos y corporaciones expresadas del pioducto de las venias 

^ Ai-t'íl^El 'Gobierno dictará los reglamentos é instrucciones cor
respondientes para la ejecución de l a ^ ^ ; c ^ T - . W i . i f t g ie[es e0. 

tor tanto, mandamos a todos los tr Júnales 

Yo la Reina.-El Ministro_ de Hacienda, Pedro Salavema ^oiec 
cion legislativa, tomo 80, pág. 33.) 
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1859.—Mayo 25. 

Hacienda.—Real órden. 

: Illmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (g. D. s.) de una comnniM 
cion de esa Junta, proponiendo se releveUá los^ untamientrv c¿̂ ^ 
mas coi-poraciones que dependen inmediatamente d^GoWerno t 
prestar Lanza hipotecaria en los casos de extravío drcarpetas ó cré 
d os de su pertenencia, en cuya equivalencia se exulrlan nf,n« 
d.hcandoseen este sentido Wreales órdenS S S ^ é S l i M ^ S " 
26 de Jomo de 1837, 29 de Julio de 1842 y la exDedi ? n fii n?' 
ciembre del año último, con motivo de nía r e c l S o n de D José 
Mana López, por la cual se limita el plazo de durac on de dicha fiaSS 
a solo un ano Enterada S. Mv y teniendo en cuenta qufnunca S 
llegar el caso de insolvencia y falta de personalidad en l?s 
mientos expresados , pues por su mismo c a r a c t e ^ 
de tener la identidad prevenida, y porque además conírvan las S 
flcientes garantías para responder le un pago que se hubie 4 herlm 
acaso indebidamente, se ha servido m M Í f l c W ^ í g S S . f r 
acias, eximiendo a los Ayuntamientos, CorporacionesTBeneS^^^ 

y demás que dependen inmediatamente dél Gobierno de ¿ flaS^ 

S ^ s S S ^ ^ S Smi,ch0S r s - M a d i l d ^ ' d e ^ o 
pdblica - f i t S T ' - Director^neral Presidente de la Deuía 

1859.—Julio 1.° 

Hacienda.—Real órden. 

La Reina (q. D. g.) se ha servido aprobar la siguiente 

I N S T R U C C I O N 
p i r a l l e v a r á efecto lo d i s p u e s t o ea l a l e v de 1 ' d e i h r i l H* rflü • t j 

* . . . • , »» , 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

t..,í,e.-la ^©raafeaeioñ á los estableciniientos de Beneficencia éfTitó 

Art. 9 . - Las Admmlstracionra de Propiedades y derechos del Es-
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tado, así que reciban la presente Instrucción, formarán nor duplica
do y pasaran á las Contadurías de Hacienda pública, relaciones de las 
fincas y censos de cada establecimiento de Beneficencia é Instruecion 
publica inferior, vendidas ó redimidas desde 2 de Octubre de 1858-
veníicandolo en lo sucesivo en fin de cada mes, de las ventas ó re
denciones que hayan tenido lugar durante el mismo. 

Estas relaciones se expresarán al modelo que acompaña núm 2 
y expresarán: ' 

Respecto á fincas. 

Su clase y situación; 
Su producto en arrendamiento; 
E l nombre del rematante: 
La cantidad líquida en que fuó subastada, deducidas careas-
La lecha de la adjudicación; ' 
La del ingreso del primer plazo al contado, y su importe; 
La parte aplicada al Tesoro por premios y gastos de rentas-
Lo que además hubiere satisfecho al contado, si el comprador des

contó alguno ó algunos plazos. 
E l número de pagarés, su importe y vencimientos. 

Respecto á censos. 

E l rédito anual de cada uno; 
E l nombre del censatario; 
La hipoteca sobre que estaba impuesto; 
E l tipo de la redención; 
E l importe de la capitalización; 
La cantidad realizada en Tesorería y la fecha del ingreso-
E l importe del premio y gastos de redención; ' 
E l número de pagarés, su importe y vencimientos, si la redención 

no hubiere sido al contado. 
Art. 10. Las Contadurías pasarán uno délos ejemplares de las re

laciones de que trata el artículo anterior, alas Administraciones nrin-
cipales de Hacienda pública, las que se lo devolverán en un término 
breve que no podrá exceder de dos días, estampando á continuación 
la utilidad liquida que se figure á cada una de las fincas en los ami-
Haramientos de la contribución territorial, y el tanto de ésta y sus 
recargos que para el año corriente hubiere sido impuesto, así ñor las 
utilidades de las fincas, como por los censos. v 
; ,Art- iX- Las Contadurías de Hacienda pública se dirigirán también 
a los mayordomos, patronos ó representantes de los establecimientos 
v corporaciones, para que, en el caso de que algún arrendatario de 
las tincas vendidas estuviese obligado á satisfacerla contribución lo 
acrediten exhibiendo testimonio de la escritura ó contrato de arren
damiento en que conste: si no lo hubiesen verificado á los diez dias 
de la reclamación de la Contaduría, se entenderá que nino-uno de Ir^ 
arrendatarios se encontraba en aquel caso. t> " ^ ^ 

Art. 12. Las mismas Contadurías formarán por duplicado y remi
tirán a la Dirección general de Contabilidad, por conducto de los Go-
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bernadores de provincia, relaciones arregladas al modelo núm. 3, en 
que aparezca: 

La clase de bienes enagenados desde 2 de Octubre de 1858; 
Lus nombres dé los compradores de las fincas, y los de los que ha

yan redimido ó comprado los censos, y las fechas de los primeros pa
gos por cuenta de las adjudicaciones y redenciones. 
" La renta liquida anual que producían las ñucas y censos,-

E l capital nominal de las inscripciones que deban emitirse para 
que produzcan al 3 por 100 un interés que devengan en el semestre 
corriente, á contar desde las fechas en que hayan tenido lugar los 
primeros pagos por efecto de las adjudicaciones ó redenciones. 

Justificarán estas relaciones los ejemplares de las formadas por 
las Administraciones de Propiedades y Derechos del Estado, en que 
las de Hacienda pública hubiesen anotado las utilidades líquidas de 
cada finca, v el tanto de contribución, según lo que resulte de los 
amillaramientos de la territorial. 

Art. 15. Para determinar la renta líquida anual de las fincas y 
censos, deducirán las Contadurías el tanto de la contribución, si no 
se hubiere hecho constar por las escrituras o contratos de arrenda
miento que estímese obligado el colono á satisfacerla. En las fincas 
no arrendadas se entenderá por renta anual las utilidades líquidas, 
deducida la parte del cultivo, si ya no lo estuviese, porque figuren 
en el amillaramiento de la contribución territorial, descontando el 
tanto de esta. . , „ , , ^ 

Art. i4. La Dirección general de Contabilidad examinara y apro
bará, sino ofrecieren reparo, las relaciones que le remitan las Con
tadurías, pasando los dos ejemplares á las oficinas de la Deuda pú
blica, las que emitirán desde luego, á favor del respectivo estableci
miento, una inscripción intrasferible de deuda del 3 por 400, repre
sentativa del capital nominal que aparezca en la relación, con inte
rés desde el inmediato semestre, y expresando por nota el importe de 
los intereses que, según la liquidación practicada.en las mismas re
laciones, deba ser satisfecha por el semestre corriente. 

Emitidas las inscripciones, se remesarán por las oficinas de la 
Deuda á las Tesorerías de las provincias respectivas, con un ejemplar 
de las relaciones, en el cual habrán fijado las mismas oficinas de la 
Deuda el cambio medio á que el 3 por 100 consolidado se hubiere co
tizado en la Bolsa de Madrid en los dias de la adjudicación de las su
bastas. Debiendo, según la regla 2.» del art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril último, considerarse para la fijación del cambio regulador el 
día de la adjudicación de las subastas, se entenderán estas realiza
das en las fechas en que se efectúe por los compradores el pago del 
primer plazo de los bienes que les fueren adjudicados. 

Art. 15. Los Tesoreros de provincia, con intervención de las Con
tadurías, harán la entrega de las inscripciones á los legítimos repre
sentantes de los establecimientos, y rendirán á las oficinas de la 
Deuda una cuenta especial de inscripciones de renta del 3 por 100 a 
favor de corporaciones civiles. , 

Art. 16. Antes de verificarse la entrega de las inscripciones a los 
establecimientos ó corporaciones á quienes correspondan, las Conta
durías de Hacienda pública practicarán una liquidación, conforme al 
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modelo núm. 4, que fijando el capital efectivo que aquellos repre
senten, según los cambios determinados por las oficinas de la Deu
da, aplicaran á cubrirle la cantidad líquida en metálico que hubiere 
tenido ingreso en Tesorería, y los pagarés de vencimientos más pró
ximos que fueren necesarios, descontados al C por 10Ü al año. 

Al dorso de los pagarés descontados se estampará el sello de la 
Contaduría y una nota que diga: «Adjudicado al Tesoro en pago de 
una inscripción de renta de 3 por 100.» En los pagarés no adjudica
dos en totalidad se añadirá: «Por la cantidad de... quedando reales 
vellón... á favor de...» (el establecimiento ó corporación á que per
tenezca). Esta nota será suscrita por el Tesorero y Contador de la 
provincia. 

Además del capital efectivo que representen las mencionadas ins
cripciones, se cargará en la liquidación de que trata este artículo, el 
de las emitidas á favor de los establecimientos por diferencia de la 
renta de los censos redimidos basta 2 de Octubre de 1858, á que se 
refiere el art. 8.° de la presente Instrucción. El valor efectivo de 
estas inscripciones se fijará por el cambio medio que resulte entre 
los que hubiere determinado la Dirección de la Deuda por las fechas 
de los primeros pagos de los bienes enagenados de que deba hacerse 
el reintegro. ' i, , 

Art. 17. Si la cantidad producida por la redención de algún cen
so no fuese bastante á cubrir el capital efectivo de la inscripción que 
por su rédito anual deba emitirse, la diferencia se cubrirá del so
brante que resulte de la redención al contado de otros censos de 
mayor cuantía ó de la venta de alguna finca, cuyo comprador hu
biese anticipado todos ó la mayor parte de los plazos, y en el caso 
de no resultar sobrantes, aplicándose al Tesoro la suma necesaria 
de los pagarés de vencimiento mas próximo, procedentes de las 
fincas vendidas de la misma corporación ó establecimiento. 

• En el caso de que el ingreso por el capital de algún censo redi
mido al contado ó por anticipos de plazos de fincas excediese del 
valor efectivo que represente la inscripción que por las rentas líqui
das haya de emitirse, se anotará así en la liquidación, expresando: 
«Sobrante á favor de la corporación ó establecimiento,» 

Este sobrante, deducida la parte que sea necesario aplicar á rein
tegro del Tesoro, según lo dispuesto en este artículo, se acreditará 
á la corporación como capital convertible en inscripciones. 

Art. 18. Las Contadurías llevarán un libro, en que anotarán las 
liquidaciones hechas para reintegrar al Tesoro del valor efectivo de 
las inscripciones que se emitan á favor de los establecimientos para 
producirles la renta líquida que percibían por sus fincas y censos. 
5n él abrirán cuenta á cada establecimiento, de los pagarés que res
ten á su favor, y remitirán copias literales délas mismas liquidacio
nes á la Dirección general de Contabilidad, á fin de que las examine 
y disponga las rectificaciones que procedan, acompañando una de
mostración de los vencimientos é importe de los pagarés no adjudi
cados al Tesoro en las liquidaciones. 

Art. 19, Las Contadurías formarán r remitirán á la Dirección ge
neral de Contabilidad, cu fin de cada mes, relaciones duplicadas con 
arreglo al modelo núm. 5, en que aparezca, con distinción de con-
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ceptos, los ingresos verificados durante el mismo por vencimientos-
de pagarés no adjudicados al Tesoro en pago de las inscripciones, y 
los sobrantes que, según el caso previsto en la segunda parte del ar
ticulo -i7 de esta Instrucción, hayan resultado á favor de las corpora
ciones, por exceso de los ingresos obtenidos en las Tesorerías, por 
redención de censos al contado, ó por anticipo que hayan hecho los 
compradores de todos ó la mayor parte de los plazos de alguna 
finca. 

Art. 20. La Dirección general de Contabilidad, si no tuviese que 
liacer observación alguna á dichas relaciones, las remitirá á la de la 
Deuda pública, la cual emitirá desde luego una inscripción intrasfe-
rible de renta de 3 por 100 por el capital nominal que corresponda á 
los ingresos efectivos realizados en Tesorería, según el cambio me
dio á que se hubiere cotizado en la Bolsa de Madrid el 3 por 100 con
solidado, en las fechas de los ingresos si proceden de pagos al con
tado ó de anticipos de plazos, y durante el mes anterior al del ven
cimiento de cada pagaré cuando procedan de realización de estos. 

Las inscripciones serán emitidas con interés desde el semestre 
en que lo devenguen en totalidad, y seles pondrá nota que exprese 
•a cantidad que deba ser satisfecha por el semestre en que solo les 
corresponda la parte de interés proporcional al tiempo trascurrido 
desde las fechas de los ingresos de plazos al contado ó que anticipen 
¡os compradores, y desde las del vencimiento de los pagarés reali
zados. 

Art. 21. Las oficinas de la Deuda pública remitirán las inscripcio
nes á las Tesorerías de las provincias respectivas, á fin de que, con 
intervención de las Contadurías, verifiquen su entrega á las corpora
ciones ó establecimientos á que correspondan, cargándose de ellas 
en la cuenta de que trata el art. 15. 

C A P I T U L O I V . 

De ¡a conversión de inscripciones en títulos a l portador, y de los 
casos en que estos hayan de ser entregados. 

Art. 29. Para que las inscripciones entregadas á los establecf-
mientos y corporaciones puedan ser convertidos en títulos al porta
dor, según lo dispuesto en la regla 8.a del art. 8.* de la ley de 1 . ° de 
Abril de 1859, es necesario que la respectiva corporación lo solicite, 
prévio expediente que acredite la utilidad que la inversión que haya 
de darse al valor de los títulos, y que se acuerde por el Ministerio de 
la Gobernación ó el de Fomento respectivamente, con sujeción á las 
leyes y reglamentos que rijan en la materia. 

Art. 30. Comunicada 1a resolución al Ministerio de Hacienda, or
denará este su cumplimiento á las oficinas de la Deuda pública, las 
que emitirán títulos al portador equivalentes al capital que repre
séntalas inscripciones, ó la parte de las mismas cuya conversión 
hubiere sido concedida, tan luego como les sean presentadas por 
ios legítimos representantes de las corporaciones, con dobles factti-
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xas- devolviendo una con la autorización conveniente, á íln de que 
por ella puedan entregarse los títulos. , rpMduos 

Solo se emitirán estos de las senes estaolecidas, y los lesiauob 
aue resnlteia cuando las inscripciones deban ser convertidas en to-
? a p S S f 4 L en metálico como en M ^ y M ^ l 
Cuando una inscripción no deba ser converüda ento v 
tiíá otra ñor la diferencia entre el capital nominal que lepie&eme y 
eíde lottüulos emitidos; amortizándose ^ « « g g * del 

Art. 31. E l Ministro de Hacienda al ordenar el cumpl ^ 
mandato de conversión, dirá a as oüemas de Deuda 
pueblo á que pertenezcan las inscripciones es de d ^ 
reintegro de subvenciones de ierro-carriles, aflu. d^qim g e 
caso resérvenla parte de títulos ^ c e s a r i ^ r c u t o r ^ l 
lorándolos al cambio medio que mbiesen tenido en ia Bolsa de Ma 
drid durante el mes anterior al de la lecha ^ l a i m s i o f t , é n | ^ 
do los títulos restantes y una certificación que a « edite ^ 
série é importe de los que quedan retenidos cuya amortización se 
verificará en la forma que mas adelante se determine „ . •, 

De toda entrega de títulos al portador q R e t e a n I j s o | |ma|de 
la Deuda pública, darán conocimiento detallado al f «no de^a 
Gobernación, para que pueda ser intervenida la inciusion de esios 
valores en las cuentas municipales. ^ r ^ ñ ^ ni cumnli-

Art 32. Las corporaciones que se bailen obligauas al C U W 
miento de compromisos válidamente contraídos con arreglo a las 
toves de 1 0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio 1856, para des Uñar el todo 
6 w t e d e sís bienes propios^la ejecución de alguna oto Je j u h -
dad pública votada por una lev especial, a^311™ P ^ ^ X n P n d a á 
Gobernador de la provincia aí Mimsteno de 
lin de que por el mismo se baga saber al de Hacienua en cu^o cas j 
ordenará eke á las oficinas ^ ^ ^ ^ P ^ t l S é S r f c S 
portador de la renta del 3 por 100 por el ^ . P ^ ^ ^ ^ ^ K u ! 
que debieran representar las inscripciones a que la e n pm tu_ 
viese derecho en la época de su emisión, P ^ 0 ^ " v ^ i ü f r ^ s u en 
trega sin retener la parte á que pueda ser &Cí Qe^}j\^}fy!^. 
reintegro de subveimiones de ferro-carriles, precediéndose con ar 
reglo á lo dispuesto en el articulo anterior. 

CAPÍTULO V . 

Del pago de los intereses de las inscripciones. 

Art. 33. A medida que la Dirección general de Contabilidad aprue
be las liquidaciones referentes á los proc uctos de las ^ f f . ^ 
hi^PQ dp rnrnoraciones civi es rea izados hasta íin de uiciunnrt 

H l s se S las mismas de los intereses que 
feVeonesnondaK el capital délas inscripciones que 
d l a T e x ^ 
hubieren recibido á consecuencia de }a3flórSr^7 Í n e S l 
bre último ú otras especiales. Al electo, la Dueccion genciai uei 
TeLro autortzará á los Gobernadores de las provincias para acordai 
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áJ*fL'&ilá'S corPGraciones) de lo que alcancen por intereses de 
a anroha i f 0/p0ra ]f- DÍ̂ eCC-ÍOn ^ e r a l de Gontakidad les avi e 

facerse liquidaciones y el interés que deba satis-

de fsoS1 S S i S f n á bllena Clienía de los intereses 
á los de ? í ? r f S ¿ # ^ ^ l C^ estos' Ja diferencia se aplicará 
ci m ñ t M \ l W P ñ W & m Ias Tes^erías de provincia la opera-
S m M m ^ P J k W Í P^ 'Pnesfo, y remitiendo á la Deuda, g o ^ ^ K t t S k i l ^ f ^ e n t c documento de cari 
d e ^ l s q 3 ^ n . í d P h ^ r í 1?,s in1tereses devengados desde 1.° de Enero 

es emiUdas i t K ^ / IaS corporaciones civiles por í n ^ r . M q ? 
as o S c f ^ ^ veníicara^siempre en las TesoreriL de 

Ln« raoiquen sus liquidaciones y cuentas. 
estabfeS o S v^8 legalmente autorizados po/los ayuntamientos, 

I;?-0^oracVonel' darán recibos del importe de los 
S S i K f £ f Tesorerías, exhibiendo las inscrip-
bionts, paia que se anote en ellas el pago 
con lOoVdeeChftPlSpe£:pf«0yima-1ÍZar?n ?n Ios términos que hoy se practica 
dZ!cilildot\S1esoerSTPC10neS nominativas' W ^0 está 
ú A A pfeh&ta-lurfias ¿e Hacieilda pública abrirán á cada cor-
W S h ® w t e ^ i m a cénen t e , arreglada al modelo 
S S H / S ó r l?w 4 n H a i r e S | ^ deban percibir désele ] . • de Enero 
J S t t f H l f f l É í f de laS I documentos interinos 
s ra í s t rP¿ oprP.moe?C10n de la Deuda. Al vencimiento de los 
f o S l S l l M í l ^ ella m i l de^a satisfacerse á la corpora-

L d ridio rn3i •,)a?0S¡ oCinandc0 ?e realicen Por las Tesorerías. MSMl 60 18&9-Sala^rria.-Sei1or...-(Co/ecCÍ-0n ^ 

1860.—Enero 7. 

Hacienda. —Real orden. 

l a m n J n h r í n n ^ hab£;rf reclamado el capital impuesto como pres-
ífz^da ñor P1 ^toC^a de/ Co CF0 de ^ n Telmo de Málaga, desamor-
éste v K tn in\ inC0' Y l0S ytf****- devengados , se mandó que en 
S f s í e i s riP.L^p^n 08 ariaIogo-s1' el caPital Y los intereses fueran 
Ssonn idaí I t p rg0 ' S11} necesfldad de consignación, justificada la 
?eíto í rni^nri i'n P W t o r e s ( ; formalizándose su importe en cói¿ 
dones PÍTUP ^ W d? P M & M veiltas de bienes de Corporaciones ciTiies.—(Lo/ecao?í legislativa, t. 83, p. 17.) 

1860.—Julio 8. 

Hacienda .—Real órden. 

k i í s f a S dP :nEn¡eiiada laRe.ina(íí- D- del expediente promovido a instancia de D. Antonio Veri, solicitando la entrega de los bienes 
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pertenecientes ala manda pia ^ ^ ^ B & I ^ S 
katnon Veri, en concepto ^ ^ d e d f 3 0 f m H con lo propuesto 
que la Junta superior ¿e lentas « e n . ^ " S ¿eneral de Propiedades 
plor la Asesoría de este ^ los efectos 

tos los mismos. , ~ Ministro de Hacienda lo 

(Inédita.) 
1860.—Octubre 2. 

Hacienda.—Real orden. 

Acord6q.eal verificarse la ^ 
cienes h ^ l ^ ^ « « ^ í ^ . f M ^ e S ^ radiciPen SUS sus bienes desamortizados se domici en ^̂^̂^̂  entrega de aque-
cuentes y liquidac.ones y c I ^ S ^ f e X r podrán solicitar de a 
Has á las ^ m f ^ ^ ^ ^ S ^ ^ domicilie el pago de 
Dirección general de la Deuda V n m L d ' ^ f l l . ¿ f U f f l \ 
sStereses donde mejor les conTenga.-Cin^tía.) 

186 í . — J u n i o 14. 

Tribunal S u p n ™ de Justicia.-Sentencia. 

Declaró: . -. r1pp1.pt0 ¿e 19 de Setiembre de 1798 
( t 1 f « f.Tb0í•.'SOVIBLÍ — c i o n ) . se ccmeUb . los 6 » 
Sentes -con' inUMcíon de » ' « ^ í ^ffli-niento de aquella 
^ . ^ S S » » * ^ Se .as ree.amae,ones 

4 ^ f ^ l ' o S i n » «oreside « « S l á B ^ * ^ 

1861.—Agosto 1.° 

Hacienda.—Real orden. 
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da pública en virtud de lo disn^pí0^1?an,la^Go^taciurías de Hacien-
cion de 1." de Junfo ̂  1859 4P?eser¿ 12 ,de la ¥,al illstrac-
general de Gojitóbilidad remitieS e i l 3 l a ü^ccion 
minos que previene el art 4 ̂  tde la. Deuda en los tér-
tiendo las correspondientes i ^ c r í u f ' i n S Qa|truCcl0D.' P ^ ^ u e emi-
de las respectivas provincfas P ' S remese á las T^orerías Con^&ÍStáffi^ ? - d a forzne y remita á la de 
actual llnanota expresivfde los c^mh^ a .emIJezar desde el 
cotizado en la Bolsa dr iadrid e f 3 Sm K 3ue se llubiese 
de los dias del mes auterim PoV In5. L en cada uno 
dos desde que empezaro, a los meses E s c u r r í -
ano inclusiVe, foZaró con la S S f f i iasta el de Junio de este 
la de Con tab i l idad / reS remiürá tamWen á 

las notas t f lot c a S X e T ^ Í de G°IltaWIiAddec5ide de'' circular 
ContadUnas d e p r o r í . S p̂ ^̂ ^ la Deüda, á l S 
daciones que dê ben S a f s ^ S d'ar ?f t ^ T Y * en-las li?ui-
deJumo de 1859 áatesde vp.Kr-To w < de la Instrucción de I.0 
a í ^ o ^ o á S ^ J ^ S ^ entreffaS de las ins^PCiones 
& f e n t ^ t g ¿ 0 a ^ ^ Ínteli^ncia y cum-
Agosto de 186i.^klaverna F ^ - L ÍTCho? aÍÍPs- Madrid 1." de 
la Deuda pública ^ ^ S S ^ f ^ S DlreCt0r generaI de 

1861,—Diciembre 28. 

T r i b u m l Supremo de JustAcia.-Sentencia. 

^^Ss^sM^d^ -t1™ f n t e n c i a DE IA AU-
capaz de adqu i ulm heíeucia S de aciuella ciudad siguiente doctrina- nereucia' estableció en sus considerandos la 

n ^ c a p S d ^ extraños han de te-
ley 22, título 3 - de k pai-Hdaf - Inn i f f i Sfgun lo. dispuesto en la 
tamentos, la de la m u e í ^ otorgamiento de los tes-
Sé otorgan por herederos testadores y la en que los instituidos 

2.° «Que el hospital de Valencia tenia capacidad para recibir la 
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herencia de doña Vicenta Ibañez cnando testó (25 de Enero de 1828), 
cuando falleció (27 de Febrero de 1850 ), y cnando por efecto de su 
disposición lestanientaria adquirió la propiedad de sus bienes: 

3. " «Que aun aceptada la hipótesis de que la tercera época ó tem
poral de que habíala ley de partida citada, sea la en que se entra en 
ía posesión material de la herencia, también en ese tiempo que fué 
en Julio de 1838, tenia el hospital la capacidad necesaria, porque la 
ley de 4.° de Mayo de I8b5 autoriza expresamente álos establecimien
tos de Beneficencia para recibir ó adquirir bienes raices, aunque á 
condición de convertirlos en efectos públicos : 

4. °' «Que la sentencia de la Sala primera de la Audiencia de Valen
cia no ha infringido la ley de partida citada, ni tampoco la de 27 de 
Setiembre, ó mas bien de 11 de Octubre de 1820, porque esta ha sido 
modificada esencialmente en sus artículos 14, 15 y 16 por la ya men
cionada de l . " de Mayo de 1855 y por otras disposiciones: 

Y 5.° «Que las sentencias de este Supremo Tribunal (de 7 de Octu
bre de 1852 y 2(3 de Julio de 1854), cuya doctrina se supone también 
infringida, fueron citadas cuando no se habia dado la ley de 1.° de 
Mayo, según lo demuestran sus fechas, y que además, en el caso de la 
primera de ella, los establecimientos de Beneficencia favorecidos por 
el testador carecieron de capacidad, no solo en la tercera época de
signada por la ley de Partida , sino también en la primera y segun
da.—(Co/emo/i legislaliva.—Sentencias dd Tribunal Supremo de Justicia^ 
año de 1861, páp. 1006.) 

1862.—Febrero 28. 

Tribunal Stipremo de Justicia.—Sentencia. 

Conociendo en recurso de casación, de los autos seguidos sobre 
validez y subsistencia de una imposición de tres censos para dota
ción de dos escuelas de niños de ambos sexos en el Valle de Mena, 
hizo, entre otras, las siguientes declaraciones: 

«Que así cumplida la voluntad de ambos consortes, ya no estaba 
en el arhitrio de la sobreviviente alterarla, ni destruir los derechos 
adquiridos por el Valle de Mena, y que solo una ley podia privarle 
de ellos, dejando sin efecto las benéficas disposiciones en el testa
mento consignadas: 

»Que tal ley no existe, porque el objeto exclusivo de la de 11 de 
Octubre de 1820, al suprimir todas las vinculaciones de bienes rai
ces, muebles semovientes, censos, juros, foros ó de cualquiera otra 
naturaleza, fue poner término a la amortización, restituyendo á l a 
clase de libres todos aquellos bienes ó propiedades: poro no des
truir ó anularlas instituciones ó establecimientos que pudieran sub
sistir sin la amortización: 

»Que fundadas sobre estábase, y obedeciendo á aquel principio, 
las disposiciones consignadas en los artículos 14 y 15 de dicha ley, 
solo prohibieron las fundaciones y adquisiciones en ellos expresadas 
en cuanto se opusieran á la completa desamortización y libertad de 
los bienes sobre mié se establecierau: 
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»Que si bien el art. 16 de la mistíia lej prohibió á los estableci
mientos conocidos con el nombre de manos muertas, la adquisición 
de capitales de censos impuestos sobre bienes raices, la ley de S de 
Mayo de 1837 modificó aquella prohibición respecto de los estableci
mientos de instrucción pública, permitiendo que se los dotase con 
censos ú otros efectos de rédito fijo: 

»Que esta disposición, lejos de contraerse á los establecimientos 
antiguos ó ya existentes, fué general y dictada, no solo con un espí
ritu eminentemente útil y benéfico, y en términos tan expresivos 
que no puede dudarse que debia servir de norma para los estableci
mientos de instrucción que se creasen en lo sucesivo, sino también 
con pleno conocimiento de que se alteraba ó corregía la prohibición 
de la ley de 11 de Octubre de 1820, la cual restablecida y válida
mente en observancia desde 30 de Agosto de 1836, no puede serlo, ni 
lo fué en 1841: 

»Que la imposición de los tres censos con que Ortiz de Taranco y 
su esposa gravaron las tres dehesas de su propiedad para sostener
las escuelas, no envolvia la amortización de aquellas fincas, ni aun 
impedia la redención del gravamen censal; pues suponiendo la dona
ción, enagenacion ó permuta y aun la división de las primeras, y 
previendo también que se las quisiera del segundo, dispusieron lo 
que en nao y otro caso debiera hacerse: 

«Que aquella disposición no fué contraria á la ley de 11 de Octu
bre bajo el punto de vista de la desamortización: y que, hallándose 
vigente la de 5 de Mayo de 1837, así cuando Ortiz de Taranco y su 
esposa dictaron su testamento, como cuando la última, invocando 
esa misma ley, llevó á efecto la constitución de los censos, ya no 
existia la prohibición del art. 16 de la primera: 

«Que tampoco se opone á la subsistencia de las escuelas estable
cidas por los esposos Ortiz de Taranco, la ley de 1.' de Mayo de 1855, 
porque, además de ser posterior, tanto al testamento como á la im
posición de los censos ó á la apertura de aquellas, al acordar la ab
soluta desamortización y enagenacion de todos los bienes, y la re
dención de los censos pertenecientes á manos muertas, no suprimió 
las instituciones ó establecimientos que con ellos se sostenian, sino 
que únicamente dispuso el cambio de forma de las rentas.»—(Coféc-
cion legislativa.—Sentencias del Tribunal Siifremo de Justicia, p á 
gina 136.) 

1862.—Setiembre 17. 

Tribunal Supremo de Justicia.—Sentencia. 

En los autos de recurso de casación sobre calificación de unas 
fundaciones y adjudicación de sus bienes, se hicieron las siguientes 
declaraciones: 

«Que el art. 4.a de la ley de 11 de Octubre de 1820, que solo pue
de tener aplicación en los fideicomisos familiares cuyas rentas se 
distribuyen entre los parientes del fundador, no puede invocarse 
oportunamente en este pleito, porque, según lo ordenado en la fun
dación, los patronos deben distribuir siempre y precisamente las 
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rentas en nn aniversario, memoria de misas, prebendas paraestn--
S e s y dotes para doncellas de las familias del Imaje cM tunda-
dor que reúnan las cualidades y circunstancias que por aquella se 

eX1foue atendida la naturaleza de esta fundación, y que en ella se 
determinan clara y esplicitamente las reglas y preceptos que los pa
tronos deben olDservar para la distribución de las rentas de dicho 
S S L t o To es aplicable á la cuestión, objeto de este pleito, la que 
se cita en concepto de doctrina legal: 

?>Que los motivos que se lian alegado en apoyo ^ 1 ^ u r s o son 
los únicos que para su decisión puede apreciar este Supiemo luDu-
^ ^ M M r A w m Sentencia del Tribunal Supremo de Jmhcicu 
Año de 1862, pág. 643.) 

1863 .—Octubre 2 2 . 

Hacienda—Real orden. 

Mandó que cuando las tincas de Beneficencia é fg^gj^lS 
aue se desamorticen, sean improductivas, o por su estado lumoso 
S pxmlífcaa renta, ni se les ¿ueda fijar por los ^ . ^ S E 
ne nara noder expedirles la primera inscripción, la que resulte, cam-
í a l i S o í a al 4 óS por 100 se'gun que sea ^ S ^ S ^ ^ 
ñor base de esta capitalización, el valor de tasación en venta márca
l a porlos peritos, rebajándose el 10 por 100 de administración, como 
está prevcíido para la capitalización de rentas conocidas o apreem-
das por el art. 7.° de la ley de 11 de Julio de 1856. (Inédita.) 

1862.—Noviembre 1 5 . 

Dirección general de Contabilidad.—Orden. 

Acordando en primer término respecto al año económico corrien
te se r e s X ó también para los sucesivos, mientras otra cosa no se 

^ T e e l p í f o S s rentas correspondientes á toda clase de 
corporaciones y establecimientos ó sus bienes vendidos hasla ím 
fe S , y 2uyoys capitales no están representados Por mscnpciones, 
se aplic non Á capítulo 4.f de la sección 3.a del presupuesto de obl -. 
S c S s cíel EÍtado, que á la sazón estaba vigente, y al capitulo ana. 
logo de los presupuestos sucesivos. ^ u - . ^ ¿ ¡ u i . ^ , 

I o Que los intereses respectivos á los anos de 18o9 y suceni\oB 
por'los bienes que se hallen en igual caso que los anteriores se satis
fagan en concepto de anticipaciones del Tesoro, figurando en la cuen
ta de operaciones del mismo. . . . , hío 

3.- Que los intereses procedentes de ejercicios cerrados por b e. 
nes no vendidos que administra la Hacienda, se imputen al capitulo 
?2 de la s e S n 8 > de las obligaciones de los d e p a r é 
teriales del presxipuesto vigente, y al capitulo análogo de ios presu
puestos sucesivos. 
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4.° Que los de la misma procedencia respectivos á ejercicio cor-
i-iente se paguen en concepto de minoración de i n g r e s S e la renta 

3.° Que los pagos por intereses de inscripciones ya em tidas se 
verifiquen en concepto de remesa á la Tesorería de la üirecdon Ge
neral de la Deuda pública, la cual denerá fonualWarlos o n S i u a 
coríen | 0 ^ ^ a ÜI}1Ícacion' ^ ^ ^ ^s ' ^ l lgac íoSque 

6.° Que las Contadurías solo habrán de reclamar en sus nedidns 
mensuales de fondos, con la debida exprés on el cremtrLcesaHo 

únicos que lian de sujetarse á préYia consignación, por tener imne-
diata aplicación á presupuestó, a ^ M Ó ^ é ^ M M S K # J 
cunstancialos respectivos á la t * y ^ {Inédita) 

1864.—Enero 14 y 2 1 , 

Consejo de Estado.—Sentencia. 

Es de notar aquí el pleito incoado en primera y única ínsfeflifi» 
S l S l S ^ ^ ^ P0r ^ Fernandez T e n E o c S ad! 
S ^ ^ f ; P ^ e ? ® ^ P ^ a é a o s ; M « t e del hospital de Rute 
um n?. f t íS i111^^31 g?Iiei"í11 idel Eslad0' sob^ Ja revocación d¿ 

culo que el gozaba, y con motivo de haber incorporado a si muchos 
U c i t r t S T 3 SS íUÜ,tas municipal y proviuciaíle Beneficencia so-
naít?n1nPvat/0n0/eiíilad0 (lue el llosIJÍtal de 1{ute füera de propiedad 
I8o3. Mas a pesar de esta Real orden, en 1855 se procedió á la vent? 
(como bienes de Beneficencia) de parte de los qu^compontan I S 
patronalo. contra estos actos acudió Tenllado al MiniS^o d?¿9Go-
nfos dP?^11116!11^ l a i l ^dad de la excepción de venta 2omo pro-
Venta. fun^C10^ partlClíar- 1 Pasad0 á la j™ta Superior de 
afn JtrmlaetnXpfdief te't̂ ^ ^ ^ P ^ e d i a la excepción, por ser 
üe patronato activo familiar, si bien deberían entregársele las ins 

Ifé^lp^^Cíue se COüflrmó por m 
v;cfInn5erPu,estaia^emaada Pidiendo la revocación, y sustanciada con 
vista de la ley de Beneficencia de 20 de Junio de 849 y i e S ^ ^ 

a h ^ \ v \ A ¡ f I 0 J •e-1? In?truccion de 31 del mismo mes de 183o, se 
c i t a S 2on3?tondnÍ:traC10n ^ la dtímanda y COnflrmó la Eeal ó r d ^ 

tal £ ^ 1 ? ^ con1,cíll1e P" Álfonso de Castro Gómez dotó al hospi-
noHn tín ^•en H A de Ru te ' p rop i edad exclusiva de cste:V 
por lo tanto bienes de Beneficencia poseídos por mano muerta; ' ^ 

«Que la ley de 1." de Mayo de 1855, al determinar la venta de los 
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bienes de Bcnencencia, no distingue entre los establecimientos de 
e^fcdase de carácter público y los qne lo tienen de establecimiento 
narticular sesimlaley de 20 de Junio de 1849; 
P .Que las dos leves antes citadas no son inconciliables en sus dis-
nosiciones en lo que se refieren á la cuestión de este pleito pues que 
fin S E el bospital de Rute su carácter de establecimiento particu-
k ^ S e está declarado, y conservándose por lo mismo los dere-
ebos que la fundación da á los patronos, pueden venderse las ímcas 
sustituyéndose á los bienes raices de su propiedad las inscripciones 

^ 'Fq ' re^m'cosT1 '?entendiera , no pudiéndose disponer de di
chos bienes con sujeción á la ley de desvinculacion de bienes ama> 
vo?L4dos, porno ser de propiedad particular ni venderse conforme 
l i a de 1° de1 Mayo, quedarian perpétuamente izados contra el 
esm'ritu de todas las disposiciones que tienden a la libre trasmisión 
I l la roniedadraiz, salvo los casos expresamente exceptuados.»--f¿Um%9mm -Sentenc ias del Consejo de Estado. Ano da 
3 I D C C C L X I V , pág. X L I X . ) 

1864.—Julio 25 y 37. 
Consejo de Estado.—Sentencia, 

^P-nióse nleito en primera y única instancia, ante el Consejo de 
EStaSdgoU pof S duqSe cíe Benvicí y Alba, contra la » g ^ | p ^ | 
neral sobre revocación de la Real orden de 21 de Junio de isbz, por 
fa cual se S í a r ^ la enagenacion de jos bienes de la obra 
nia K a n An onio de Pádua de la villa del Carpió fundada por Dona 
Francisca Guzman debiendo entregarse en equivalencia a los patro-
nos?Sipciones'intrasferibles, para con sus rentas poder levantar 
las carcas aneias á la fundación. , 

E l duque d¿ Alba fundaba su pretensión en que ^ 
el sieloXVII fundó un convento de religiosas con la condición do 
míe f á los diez años de su muerte no estaba conseguido su intento, 
¡e convirtieran^ para ello señalaba en una obra pía 
SraTotes y otros socorros á sus criados, designando a su h i p a r a 
Sue estableciera dicha institución, como en efecto asi sucedió, vi~ 
S d o t reSer el derecho de patronato en los que sucediesen en 
la casa Y estados del Carpió, por quien se nombraban los admuns-
t?aforesyde í o b r a pia; que pbr lo tanto estos bienes cqnsti man un 
Verdadero patronato^lel^^^^ 
de ninsuna manera estaban comprendidos en la desamoitizacion c i -
v f l S eclesiástica. E l fiscal, á nombre de la Administración, defendió 
la Real ói den contra la cual se reclamaba, basándose en que todo el 
expelnteTnstrnido y los dictámenes de las Dn-ecciones de Hacienda 
revelábanla iÜSticiá de dicha Real órden. Vistos el art j . - de la ley 
de 1 • de Mafo de 1855, y 3.» de la de 11 de Jubo de 18S6 se absolvió 
álaAdministraciondelas demandas. Considerando: 

«Que los bienes de las obras pías, y de consig'nen e Jos de que se 
trata en este pleito, están cemprend.dos en el ̂ p í r ^ letra 
del citado artículo \ . ' de la referida ley de 1.° de Mayo de 1855. 
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ú J & q ^ m ]%s fíf W la escepcion contenida en ei art 3 0 dp 1Í» 
ley también citada de i l de Julio de 18o6, porque no son b i e n í í 
pertenecientes ó que disfrute individuo ó c¿rpor¿cion e c l e s i á s t I 
ios que evidentemente se refiere la excepción sii o de í n ^ 
están en posesión y goce personas l ^ 3 . d l & S # S A f f 
Sentencias del Consejo de Estado.-Año cñ í m , pág i i ) Lajism%m— 

1864.—Noviembre 1 1 . 

Hacienda.—Real orden. 

luirle u ^ T 1 q a laV?r de a c^Poracion para, cons-e S r o - r la fe^^^^ ^ se emitiera, sin 

aparecer al emitirse la inscripción citada eSOr0 ^ 

1865,—Enero 8. 

Hacienda,.—Real orden. 

wmmmsm 
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de este Mieisterle y m ^ ñ M f f Á i S ' M ^ I M ^ 
con arreglo a las ^ y ^ . ^ u a s ^ e i «em la . e(ia¿ 
ceptuadas de las vigentes de desamorn̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ actualidad 
raíz y cualquiera c l f 6. ̂  cuales por su • í o m a u parte de la dotac on de tales lunâ ^̂ ^̂  d¿stmadas, se hallan 
carácter y por los íincs ^ ^ f 1 ^ ^ ^ rendirse y entregarse en su 

el exacto cumplimiento Je ^ s .cargas f r i o n e s . De Real órden 
gravan ó constituyen M mc^^^^^ Di. 
L M r / d ^ | ^ f A « del Estado. iColecoion le-
gislativa, t. 93, p. 22). 

1865.—Marzo 9 y 16. 

Consejo de Estado —Sentencia. 

Junio de 1856, y considerando. ^ mortizadoras mcumbe á la 
«Que la eiecuciou de las JeConSeCuencia determinar si los 

están ó no en efecto. ^03¿^t í ¡k m í e á nombre del Duque de 
>,Que fué esta y no o f f ^ / ^ ^ ^ t ^ f r e s S e c t o á los bienés per-

Osuna se promovió en ^ ™ negativamente la 
tenecientes al hospdal de Bmti ̂  García y por 
Real órden reclamada en la contenciosa por ^ ¿ 5 ^ reproduce 
S Fiscal en sus demandas r e s p e c ^ 
esta misma cuestión para que f jcsuen a e ^ e i ¿ u ^ resion áe toda 

Mayo de 1855 que sanciono esta meditó los bienes 
«Que en esta ultima ley ^ ^ f ^ f « f ^ í e ^ babia para qué, 

de Beneficencia sujetos a P a ^ ^ ^ J ^ f n n . f ^ ^ e r o n suprimir los 
supuesto que las leyes desamort z ^ en etios 
eetablecimien os de esta clase ^mo siraPiemenieb subsistencia 
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n /Q\ieolao^xcíp,ci(m c'e los patronatos de M é é contoni.]» PT, Út 
arhculo 3 / de la ley de 11 de Julio de 1856. se 
a los feries afectos á esta clase de patronatos penénecientes ó m P 
disfruten individuos ó corporaciones eclesiá^tip^ v ^ t f L que 
ello aplicación á ios bienes Se quese '^SÍ pue S cpil S l e Z S 
de Bmtrago a que pertenecen es corporac ¿n, ni s i natroU apPtivn 
de sangre es eclesiástico, sino lego: P^irono activo 
f ; J ^ U e sino ^i8*6 68^ excepción en las referidas leves desamor 
tizadoras, y no puede considerarse en las anteriores desde ' I I K 
que ninguna de ellas estableció la venta d r ios S 
fen^ i n f n n d a d f l a ^ ^ r f e 
S i S I H I p l " ^ ^ - S e n t e n c i a del Consejo de 

1865.—Agosto 2 1 , 

Hacienda, —-Real orden 

Excmo Sr.: Siendo objeto preferente de la mavor solicitud rlp] 
Gobierno deS. M. el importante asunto de la desVmortiSn h i 
lijado la atendon este Ministerio en los muchos bieneTde Dltíonatn^ 

articulares que existen en las provincias de ¿ Z i ^ S e v i l í a v mra? 
el Reino, y que. según parece, vienen administran o los S c t i v n l 

K l p f v?01"68' baj0 la inmediata vigilancia de el del digno c S d e V E 
Tales bienes por su carácter evidentemente benéf en noderffc 

su Q i d S ^ I ^ t M e d ó S l á ^ á t t a S 0frfer 
clon por el Real decre'to de'll de EÍSO del aLTrbximo p S S cu' 
ya doctrina por el establecida lia servido despiies de fundampS,; 
para que ese.nusmo Ministerio declarase enSables los b S ^ 
patronatos o instituciones análogas. Y á fin de aue por m ^ ^ ^ 
no se demore la venta de todos los de que se trata la Rdna f cr D ^ ^ 
se ha servido reso ver me dirija á V P c n m o in V P V S iq- ^ 
ordene, á los Gobernadores, r lie íon la maym- eflcack d i s í o n ^ iS 
formación y remesa á las oficinas del ramo/de unfrekcion S d ^ 
aquellos que bajo su administración ó tutela e x i s t í 
con objeto de que se proceda á su enagenacion s S m ^ 
nes vigentes, y que en su dia se remifan las e c m i ^ 
nes con cuya renta ha de atenderse al objeto co^nue se T ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

o'poSunSf ̂ D i o l ^ u a ^ e ' f I '?611 l ^ W P ^ 

/eccto» legislativa, tomo 94, fág 331). uoí)ernacion,-Co-

1865.—Noviembre 18 y 23 . 

Consejo de Estado.Sentencia. 

nrJio P^ito seguido ante el mismo, en única instancia v nromovido 
por la cofradía 3e la Santísima Trinidad de Avre, en lá provincil de 
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Navarra, contraía Real orden de 9 de Junio de 1863, que declaró com
prendidos los bienes de aquel estai lecimiento en las Vigentes leyes 
de desamortización , se dejó sin efecto la Heal orden reclamada, ha
ciendo las siguientes declaraciones: 

«Que no hay dato alguno en que pueda fundarse que los censos 
de que se trata, ni por el modo de su adquisición, ni por las circuns
tancias de la Corporación que las posee, quedaron amortizados y fue
ra de la circulación: 

»Que así de la prueba testifical como de la documental contra la 
cual nada ha opuesto la Administración, resulta por el contrario que 
la Corporación adquirió y enagena á su voluntad, según lo exigen las 
obligaciones que tiene que cumplir, los censos en cuestión, sin ne
cesidad de autorización civil ni eclesiástica: 

»Por tanto, que dichos censos, como no amortizados, sino en cir
culación libre y voluntaria, y poseídos por una Corporación que pol
la misma razón no puede estimarse como mano muerta, no deben en
tenderse comprendidos en las leyes que dispusieron la venta por el 
Estado.»---(Go.'emon legislativa.—Se/ttencias del Gonsej§ de Estado, afiu 
&üb, p á g . l S i . ) 

1865. —Diciembre 27 . 
aWxnenoy stíoife -.. rqq mst&gtiSA asiarjo^stio obiboq asá. adaélíf 

Grobernacion.— Real orden. 

Previno a los Gobernadores de provincia, que encargaran á las 
Juntas y establecimientos de Bencíicencia necesitados de enagenar 
papel de la Deuda pública, que eligieren con escrupuloso cuidado, a 
personas de toda su confianza, de reconocida probidad y honradez, y, 
a ser posible, empleados que se hallaren bajo su dependencia, y que 
por razón de sus cargos tengan prestada fianza.-{Colección legislativa 
t. 94, pág. 974.) 

1866. —Febrero 3.—15. 

Consejo de Estado.—Sentencia. 

Siguióse pleito por el Fiscal de S. M. en nombre de la Adminis
tración general, cou la Orden Tercera de San Francisco de Madrid 
sobre revocación de una Real orden que declaró exceptuados cle'lt 
desamortización los bienes pertenecientes á la referida Orden me
diante á que, si bien se dedicaban sus productos á fines benéficos 
debían considerarse, según sus estatutos, como propios de una Aso
ciación de socorros mutuos entre los individuos que la componen y 
además por ser los mencionados bienes de libre disposición y n'o 

ipertenecer á la Beneficencia general, provincial ni municipal sino 
á la particular, obrando libre y exclusivamente la Junta de gobierno 
de la hermandad sobre su propiedad y sobre la administración v auli-
cacion de sus rentas. Vistos la sentencia de 16 de Noviembre dev 186S 
en el pleito promovido por una cofradía establecida en e) lugar de 
Avre, sobre excepción de bienes de aquel establecimiento y la lev 
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de 1.° de Mayo de 18b5, se absolvió á la Orden Tercera de la deman
da, y se confirmo la Real orden reclamada, considerando: 

«Que tienen perfecta aplicación al presente litigio, como á un caso 
enteramente igual, las consideraciones en que se fundó la citada sen
tencia de 16 de INoviembre próximo pasado, dictada en sentido con
trario a la demanda de estos autos: 

»Que la subrogación de inscripciones intrasferibles, consignada 
en la referida ley, en lugar de los bienes que por ella se mandan 
vender, no seria justa respecto á los de que se trata, porque de es
tos ba podido disponer siempre la venerable Orden Tercera de San 
francisco de esta Corte á su libre voluntad, v no le seria posible 
hacer otrQ tanto con las expresadas inscripciones intrasferibles 
como lo dice esta denominación, siendo por- ello evidente que eí 
dominio pleno de aquella quedarla menoscabado con este cambio 
sm ninguna compensación: 

«Que esto sena notoriamente injusto, y lo injusto no puede atri-
Mirse a las leyes mientras baya una razón fundada para preservar 
de esta mala nota a sus disposiciones, como lo es en el presente ca«o 
la de que no quiso la desamortizadora citada comprender en la venta 
de bienes que ordenó, los pertenecientes á la clase de este litigio-

: »Que esta razón no puede combatirse, puesto que siempre estos 
menes han podido enagenarse libremente por la dicha venerable 
urden, y los bienes libremente enagenables nunca se pueden confun
dir con los amortizados, que no pudiendo de suyo enagenarse de 
este modo admiten en justa equivalencia las mencionadas inscrin-
C,101noeA,~(Co/ecc!on Imstativa.—Sentencia del Consejo de Estado. Año 
de 1866, fag. 39.) 

1866.—Febrero 17. 

Tribunal Supremo de Justicia.—Sentencia. 

En recurso de casación interpuesto por virtud de pleito seguido en 
el Juzgado de Hacienda de la provincia de Barcelona, v Sala 3.' de la 
Audiencia de esta ciudad, por los curas de las Parroquias de San Jai
me y de Nuestra Señora del Pino de la misma, con el Ministerio fiscal 
y el Investigador principal de Propiedades y Derechos del Estado de 
aquella provincia, sobre revocación del acuerdo de la Junta superior 
de ventas, lecha 20 de Noviembre de 1860, declarando procedente la 
denuncia de una casa propia de las obras pias que mandó instituir 
dona Josefa Salvador, por conceptuarla perteneciente á bienes de 
1 eneficencia, casó y anuló la sentencia de la Sala 3.a déla citada Au
diencia, fundándose en los siguientes considerandos: 

«Que si bien por el artículo trf de la ley de 1.° de Mayo de 1855 se 
declaran en estado de venta los bienes rústicos y urbanos, censos 
loros, etc., pertenecientes á la Beneficencia, por el 14 déla ley de 20 
üe Julio de 1849 solo pertenecen á esta clase los que á la sazón po
seían los establecimientos públicos existentes, y los que en lo sucesivo 
adquirieran con arreglo á las leyes; 

. »Que según lareferida ley de 20 de Julio de 1849, son estableci-
nuentos públicos de Beneficencia los que se sostienen con fondos de 
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l a nación, y también los qne liabiendo sido particulares por razón de 
oficio, ha sido este suprimido; 

»Que cualquiera que sea Ü inteligencia que se dé a la clausula 
del testamento otorgado por Doña Josefa Salvador, en 8 de Noviembre 
de m i , nunca dejará de ser una obra particular de misericordia en 
favor de los pobres de las parroquias de Nuestra Señora del Pino y 
de San Jaime de Barcelona, y sus patronos, administradores, ó con-
mulliilores los curas propios délas mismas, cuyo cargo económico 
no lia sido suprimido, y que por lo tanto los bienes que para tan 
piadosos objetos designó la testadora, no pueden reputarse de Bene-
íicencia pública; . . , uj . "..¡ 

»Que aun cuando es indudable que corresponde a la Administra
ción el Protectorado, no solo de los establecimientos públicos, sino 
también el de Jos intereses públicos colectivos, que como el socorro 
de pobres ó el dote de doncellas requierausn especial tutela, cesa su 
ejercicio cuando por disposición esplicita del testador queda el cum
plimiento de su voluntad á la fé y conciencia del patrono ó adminis
trador, que es lo que ordenó la Doña Josefa Salvador; y 

«One en este supuesto ban sido infringidos los artículos 1. de !a 
lev de U° deMayo de -I800, y 14 de la de20 de Junio de 1849 y la vo
luntad de la testadora.»-j(Co/ecdon legislativa.—Sentencias dd Tribu
nal Supremo de Jus-ticia, 1866, pág. 242.) 

1866.—Feferero i 8 . 

Hacienda.—Real orden. 

Aplicando las leyes de desamortización á las pertenencias de la 
obra pia fundada por D. Melchor -Garavillo de Lara, en Ojacastro, 
provincia de Logroño, se hicieron las siguientes declaraciones: 

«Que estas (las fundaciones de que se trata) en cuanto quedaron a 
car̂ -o de los patronos oara su íiel inteligencia y cumplimiento, por 
su objeto y la perpetuidad de sus fines, deben reputarse puramente 
benéíkas con cargas permanentes, siendo tenidas las de esta clase 
como establecimientos particulares de Beneficencia, en cuyo concep
to se hallan sus bienes comprendidos en las leyes de i .0 de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 4856. ^ n ... . 

«Qué aplicadas estas á las de las fundaciones de Garavillo, no des-
anarecerán ni tampoco el patronato de las personas que á él tengan 
derecho sino tan solo la forma de su propiedad, que deberá conver
tirse en inscripciones intrasferibles, con cuyos productos podra se
guirse cumpliendo la voluntad del fundador en toflas sus partes, cuya 
doctrina está ya reconocida y sancionada por el Real decreto de 1-4 
de Enero de 1864. r -¡ú * 

«Que las láminas de la Deuda publica ó créditos contra el bstaao, 
v en general cuanto no pertenezca á la clase de bienes raices ó de
rechos reales, no ha sido objeto de las mencionadas leyes ae des-

.amoríaoion. —{Inédita).» 
í l ab tiabió Ifis-Hoq orvioatn e& ,ñ{iim\)nm"Bte6. db ao'vwd aoi 

si i'á oibq ;6!)síiai(o5i nóioq-r^o al fiífioooffl en , w l 
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1866.—Febrei-o 18, 

Hacienda.—Real orden. 

En expediente formado á instancia de los patronos de la fundación, 
de Pedro Fernandez Rico, en favor delColeffio de la Concepción de 
Lncena, sobre enagenncion de bienes agregados ála misma por Don 
Alonso de Cnenca, se declaró: 

1. ° «Que las fundaciones... (que) pertenecen á la clase de Benefi
cencia... sean de patronato activo ó pasivo familiar, no estiin compren
didas en la ley de desvincnlacion de 11 de Octnbre de 1820, segnn la 
nueva jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo de Justicia 
on varias de sus sentencias, y muy particularmente en la de 27 de 
Octnbre de Í86I, y deben quedar subsistentes. 

2. ° «Que dichas fundaciones, por sus fines y por la naturaleza de 
sus bienes , deben reputarse como establecimientos particulares de 
lieneíicencia con arreglo á la clasificación que de ellos se hace en la 
icy de'20 de Junio de 1849 y en el reglamento para su ejecución 
de i852. '; 

3. ° Que al declarar las leyes de desamortización de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 do Julio de 1856 en estado de venta los bienes inmue
bles de los establecimientos de Beneficencia, sin distinguir entre és
tos , comprendió tanto los de los públicos como los de los particula
res, por cuanto el fundamento de dicha declaración era solamente la 
calidad de amortizados que tienen tales bienes. 

4. ° Que aplicadas dichas leyes á los expresados bienes no desapa
recerá la fundación ni el patronato, sino la forma de su propiedad, la 
cual deberá convertirse en inscripciones intrasferibles, con cuyos 
productos podrá seguirse cumpliendo la voluntad del fundador/ 

5. ° Que de esta manera se concillará fácilmente la nueva juris
prudencia del Supremo Tribunal de Justicia, que estima subsistentes 
Jas fundaci.mes benéíicas con las prescripciones de las leyes de des-
amorlizacion que sin distinguir mandan vender todos los bienes in
muebles amortizados propios de la Beneficencia.»—(inecí!íírt.) 

1866.—Mayo 2 . - 5 . 

Consejo de Estado .—Sentencia. 

En el año 1600, dispuso D. Juan León, en su testamento, que una 
vez cumplida su voluntad, el remanente de sus bienes se emplease 
en posesiones ó renta perpétua, á fin de mantener dos estudiantes, 
que serian designados por D. Juan Martinez y doña María Portichue-

v. después de su muerte, por §1 Cabildo "de Córdoba, prefiriendo 
siempre ÍG~ parientes de los referidos Martinez y Portichuelo. Ins-
1 ruido expediente sobre que se exceptuasen déla desamoríiaacion 
los bienes de esta fundación, se resolvió por Real órden de 12 de 
Mayo de I8C4. que no procedía la excepción solicitada, pero sí la 
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emisión de las inscripciones en favor de la obra pía, para cumplir 
las canras de la fandacion; y deducida demanda en la vía contencio
sa nidfondo la revocación de la Real orden, íundandola en que es 
incompetente la Administración para conocer en esta clase de asun
tos, etc., con vista de las leyes de 1.° de Mayo de JtóS y H de Mío 
de 1856, y de la de Beneficencia de 20 de Junio de 1849, absolvió a la 
Administración, considerando: . , , , s ^¿'¿IM 

-Que las cuestiones sobre la inteligencia de las leyes de desamoi-
tizacion en lo que se refieren á la declaración de los bienes compren
didos en ellas, que es de lo que se trata en este asunto, corresponden, 
sesuri las prescripciones de dicbas leyes y la jurisprudencia constante, 
á la Administración activa, y en su caso y lugar a ja contencipsa: 

«Que la fundación que Ivzo en su testamento D. Juan de León con 
el rematante de sus bienes, que babian de emplearse en posesiones 
«ó rentas perpetuas,» fnc, según se deduce de su letra y espíritu, una 
institución benéfica, no puramente familiar, pues que íueron llama
dos á su disFrute personas extrañas á la familia, teniendo las de esta 
solo derecho de preferencia: . . , , 

«Que los bienes adscritos á dicba fundación no son propiedad de 
una familia llamada al goce de sus rentas, sino que tienen el carácter 
de bienes de Beneficencia, mandados vender por la citada lev de 
1.° de Mayo de 1855, que no bace distinción entre los de estable
cimientos públicos y particulares: , 

«Que esta inteligencia de la ley de 1.° de Mayo de 185S no se opo
ne á lo determinado en la de 20 de Junio de 1849, puesto que ^ j e n 
ta no altera la Índole déla institución, ni a m e n g u a f e l ^ c t t a ^ M 
patronos, ni el de los llamados al goce de.los beneficios, sino que se 
limita al cambio de los bienes amortizados por inscripciones mstras-
f » l i f t deuda publica, con cuyos productos puede ser cumpli
da la voluntad del fundador como y por quien el dispuso, y en íavor 
de las personas agraciadas.» . , , - , .< 7 AQRR 

{Colección legidativa.-Sentencias del Consto de Estado, 1866, pa
gina 304). 

1866.—Diciembre 30 .—1867 .—Enero 10 . 

Consejo de Estado—Sentencid. 

En pleito seguido entre partes, de la una la Congregación de San 
F e l i p e S de^glares siervos de los pobres en erraos ¿eA llospital 
general cí¿ Madrid, y déla otra la í p ^ M ^ É M f M i ] 
?ndn sobre revocación ó subsistencia de la Real óiden que de
claró en estado de venta los bienes de la citada Congregacmn 
se deió sin efecto la órden reclamada, con vista de la ley de 1.» 
de & cíe 1S5S, y de las sentencias del mismo Consejo de 16 de 
Sriem re de 1865 y 3 de Febrero de 1867, y considerando;. 

«Q m aí instruir Fernandez Galvarron, # M f « f # a ¥ l 
'"micn-po aoion de San Felipe ¡¡feri, no le impuso traba ni obligación ae 
n K ^ a S e ^ i e impidiera la 'libre y compteta f f ^ de admi-
uislrarlos seguA le pareciere mejor, ni prolubio su enagcnacion, ̂  
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lejos de esto, previendo el caso de gue se verificara aconseió míe sí 

con eilc^ la hodega en que se depositaban sus productos » f 
H or consiguiente que dichos bienes no se amortizaron ni se 

! f f l t e M # * PÚWica contratación, no pudiendo por o m sn o 
S r c ^ l S S JeyetS p a s p a r a i f e l p S ^ W a l 
enagenários » ^ H g ^ f ^ el Por mcd[o de & prohibición de 

«Q1^, dadas aquellas facultades á la Congregación la venta ñor 
S I W ^ Í ^ fe! (íue dejrt el piadoso teslador ^ ^ u subrola-
a eme se m-nV t̂011.08 P ^ ^ J e é . produciria nn efecto I S & 

Propus eron las leyes desamortizadoras; pues snstitnvén-
dose la proluhicion de enágenar las inscripciones á la 1 bn ta í de S F S Í I ^ M Í feM clesatendfdos los piadosos díseos 
uei testador, privados los eníerrnos de sús beneficios r siemnrp 
ntenoscabados e donnnio y las atribuciones de la Congrefac on 
{Colecaon legislativa.-Semencias del Consejo de Estado, 1867, pág m.) 

1887.—Marzo S. 

Hacienda.—Real orden, 

n)pn!f conformidad con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno, se declararon exceptuados de las leyes de desamortización ío?" 
•bienes del patronato de D. Francisco González C a c f f consideranda 
a i K w , M Í f e l % o : 1 a m i l l a r de esta fundacioir no serie 
trPatnn? ^ \ deffeto sentencia de 14 de Enero de 18G4, porque allí se 
S t i a ^ b S í v 1 1 6 8 de1un llosí)ital ^ que el disfruté Se lo's produc
tos era publico, y que la circunstancia de haber de convertirse lo<; 
* A f í W ? M P t ó t t l S de m f í Í determinadas fa-
fe^^^S^Sir" de ^ b l e c ú n i c n t o de. Be-

1837.—Abri l 10 .—25. 

Consejo de Estado.—Sentencia. 

En pleilo promovido por los patronos de la memoria fundada C P 
Salamanca por D Tomé Salcedo y Tapia en el año de 1843, contra la 
M i g u e n expedida por el Ministerio de Hacienda en 1.° de Febrero 
tó^K^-l^0!^-0!0 excéí)cipn,s6íí¿i.tadiii dispuso la1 venta de 
Jos bieneí, de la referida fundación y la entrega á sus patronos de las 
.inscripciones correspondientes, se dejó sin efecto la Real orden re
clamada y declaro que los bienes citados no se hallan comprendidos 
en las leyes de l . - de Mayo de 1855 y t i de Julio de 1856. Fundóse el 
. ?oift la leVle 1 d? 0ctubre de ,8Ii0 Y Real orden de 25 de Marzo de 1846, y en los siguientes considerandos: 

'Que la memoria que en su testamento fundó D. Tomé Salcedo y 
lapia, según su literal contexto, es un Patronato de legos ó una ins- -



APÉNDICE GUARIO. CXCIX 

tUnrion esencialmente familiar, á cuyo disfrute están llamadas las 
S ^ M W f f l K W i a f e S del fundador que se determinan, y solo 
^ K l s í J X a l T W t o de faltar todos los llamados, des.gno 

á PSXnfoXtque'no tratándose de bienes de un establecimiento de 
J i ^ S m ^ m particular, sino únicamente de un Meicom so 
familÍr cÍyaPs rentas | distribuyen M W S W ^ C T S 
dor son inaplicables las disposiciones de las leyes de i . ae Mayo 

de toíoíse'^ias de U de Enero y 23 de Febrero 

rcflere¿ á cuestiones diversas, por lo que no son ^J-.^K 
pleito >,_(CotetoW ^íslaí ím.-SeM/cnaas del Consejo de hstaao. 
Año de 1867, ^ 321.) 

18.67.~Mayo 14.— 32. 
Consejo de Estado.^-Sentencia. 

Fn Pleito nromoYido por el Colegio de doncellas de la ciudad de 
T ó S ^ n t M f f i K l e a d e ^ l t e i f o de 1865, que declaro c o i ^ 
S S t ó S w l de 1/ de Mayo de 1833 los bienes del Colegio se 
? o n f l m f la óíleTreclamada, biciendo las 

«Que la fundación hecha por el WJWÍ^ISÍÍS^IBS 
Martinez, Silíceo no es íide comiso famdiar, sino una institución ne 
W S « l f & W t f S í á r i - í ó 8 bienes al establecimiento de U Q 
^ M é l ^ T v ^ m mcm^ doncellas naturales del Arzobis
pado" y á dotarlas cuando contraen matrimonio: ,nsmiesto 
1 «Que no pierde la institución dicho carácter por J f M ^ f t W f f l 
el fundador que fueran nombradas para fetfe^Sag^ 
celias de su linaje, pues las noventa y cuatro plazas icstames son 

P ^ A 8 ^ Y e ^ d ^ y o W S s e declararon en estadode 
« ^ » W f e ^ é é t f t ó k w S y los departicular mdistm-
[amen ? seg ín se ha resuelto en varios decretos-sentencias sin que 
ren^puacion tenga otro objeto que peñeren circulación los bienes, 
uues i f f u S í o n ^bsiste, debieildo los ^ f M ^ ^ t l 
tas de las inscripciones dé la manera ^ m ^ ^ ^ W m de 

>,0ue por pertenecer estos bienes a m ^ f f l ^ & y j y g i l 
los desvinculados por la ley de 27 í ¿ » ^ S | r t ? & W d f f -
rontn m n nrre"io á lo dispuesto en el parrato ultimo de la iey ae i . 
m W m m m m A U g i ú a U m ' s M t ^ M del Consto de Estado. 
Año ds iüQl, página '4-íl.) ' 

1867.—Julio 11. 
Hacienda.—Zey. 

ñoña Isabel IT por la gracia de Dios y la Gonstituciou Reina de 
las España"- A todos los que la presente vieren y entendieren sa
bed qn í l a s C ó r S han decretado'y nos sancionado lo siguiente: 
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Artículo 1° Se emitirá Deuda consolidada exterior al 3 ñ o r mo 

1.° Por eU8 por 100 del valor nominal de los títulos en circula 

• -. J .01nei 3MJOr ÍOO del valor nom ual de los títulos c u c i r p n l n 
1-3 ' lSMmm^MW^M clase cxtedor 1 CirCU,a" 
i o i or el 2o por 100 del valor nominal de los títulos eu c/rcnfí 

cion de Deuda amortizable de segunda clase iate.lon CUÍa" 
cibir en ScudS S l l U í í tCnfa ^ los creedores habrán de re-
minales SS^MáÉtñ^0' al 0 f01;S0Ü' 200 Pesos I e r t l no-.innaies por cada iOO pesos del valor nom nal en títulos de D c u r l a amnr 
uable de mmera clase ó de la diferida de 183 r á o pesos f le tes 

S S f a S S l FjM I10ra/Ilal á eme asciendan loslftu os d i )iPn f 1a'?0rtl7f .ble de segunda exterior é interior, pagando en me tá -
d i l ^ Para k ^ndaeitError.eleSceso ó uuerencia que lesulte entre el valor eíect vo á /(O ñor 100 dp l a mío 
y i h S r Í-O T t ^ P 0 ál0f VllT r^Pectivamentlfl ados d V ^ l l 3 ¿Ó poi 100 los títulos que han de ser convertidos 

eleecio"utalos a'portsdor 6 

cíe quedar abierta,, recibirán los títulos de Deuda consolidada PXÍP 

vekhi ru J ^ u L ^ ^ cerrada la conversión, i?, . < i i s tltlllos con "^eres solamente desde 1 0 de Julio del 

Miímh^&i^ T,i80 i caiíse » l mmwm. 
xans, Londres y Ámsterdan. Los tenedores de Deuda amortizaba 
que prefieran reamarlo directamente en Madrid, podran facerló en 
t i Í l S M * # * f I al "lismo tfpo de Í0 poí 

r ^ ^ M % S § I É conso,Ídaía. m m ó Wen de la Deuda exte-
nará &1I Adom d f ia CaSOt la dlíerencia á los cambios señalados 
para eua. Ademas de la parte que según lo d snuesto en el a r t í m l r i 
primero deban satisfacer á metálico los acniedorefmie se n r l s e S 
^ J M W r k M m ^ e n efectivo S S l n f l l S i ^ ^ i M v W ^ W A W ^ qT sea ^d^Pensable para comple-\ ei valor de un titulo de la Deuda consolidada sáffilkMMM̂F1 P ^ W J i » se suspenderán las sSWIWfê  .^e^das amortizables. Si el 31 ¿e Diciembre 
siguiente no hubiesen sido presentados á convertir con SUÍPCÍOTI a la 
l í l i r t l i ' c í o n 0 ^ ^ 8 / " " 1 0 8 dieI)eu(ías ^ o r t i z a b í e T e í S e s S # 
HÍ I Ô  r^8^001^11"1^'^^ desde el mes de Enero 
üorcion S í l a ^ í 0 ^ paT¡a ellaS la ^ e covvewonte en vvo* 
a f f S , n r p í í a i L l a J T C ^ Í Ü S P ? ^ 1 ^ 18 m t o e ¿ de reales al 
S ríe K este servicio, con.el importe 

f % , tasTmismas deudas existentes en circulación. 
Art. 4. Los créditos contra el Estado que con arreglo á la lev de 

1 ° de Agosto de 1831 deben ser satisfeclios en Deudfs araortizablef 
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T se liquiden y conviertan después de la presente, se pagarán en 
Í)enda consolidada al 3 por 100 (según el cambio medio que hubiere 
tenido en la Bolsa de Madrid durante el trimestre que preceda á la 
feclia de la aprobación de la liquidación), en esta forma; 30 por 100 
del crédito liquidado y convertido si correspondiera ser satisfecho 
enDeuda amortizable de 1.a clase; y 15 por 100 si debiese serlo en 
amortizable de 2.a clase. 

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno para llevar á cabo un arreglo de 
las cuestiones promovidas por consecuencia del caso 3.° del art. 2.° 
de la ley do l . ' de Agosto de 1851, sin exceder de los tipos que para 
el mismo objeto señaló la de 30 de Junio de 1866. Los títulos que con 
este motivo se emitan, sólo devengarán interés desde i . " de Julio del 
presente año. 

Art. 6.- Se autoriza al Gobierno para emitir y negociar Deuda 
consolidada exterior en la cantidad necesaria para producir al Tesoro 
40 millones de escudos. 

Art. 7.° De las sumas efectivas que por consecuencia de las dis-
nosiciones de la presente-lev deba recibir el Tesoro público, «e des
tinará el 8S por 100, á salvar los déficits de los presupuestos de 1866 
á 1867 y anteriores, y el Vó por 100 restante constituirá mu fondo es
pecial que sirva de base para los auxilios que hayan de otorgarse a 
las empresas de ferro-carriles, á cuyo fin será presentado á las Cor
tes el oportuno proyecto de ley en los primeros dias de la próxima 
legislatura. • , , 

Art. 8.° El Gobierno podrá contratar con sociedades o casas de 
banca extranjeras que ofrezcan garantías bastantes-, y con el abona 
de la comisión que lije el Consejo de Ministros, las diversas opera
ciones que autoriza la presente ley. 

Art. 9.° E l Ministro de Hacienda adoptará las disposiciones opor
tunas para la ejecución de esta ley. 

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jetes, Go
bernadores, y demás autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

San Ildefonso á 11 de Julio de 1867.—Yo la Reina.—El Ministro de 
Hacienda-, Manuel García Barzanallana. (Colección legislativa, tomo 98, 
Í ^ J p l ' i b !inü]is-g ííi-iJ-'-oaA hi r . q u W . q ^ ; Í.U noa bxvbün'io'bioo.ob 

1868.—Enero 27. 

Hacienda.—Beal órden. 

De conformidad con la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
declaró no comprendidos en las leyes de desamortización los menes 
de la obra pía fundada por D. Juan Glavijo, para dotar doncellas po
bres de ^iana,..considerando: n i , 

«Oue el patronato de que queda hecho mentó , al cual pertenece 
el censo cuya redención se solicita, es de carácter puramente íami-
liar, activo y pasivo, por cuanto la mitad de sus rentas deben hacer
las suyas los oatronos de su linaje, á quienes llama a su distrute, y 
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porque al denegarse en éste la excepción de ios bienes dd hospitaí 
de Rnte se tuvo en cuenta que el disfrute de sus productos venia á 
Snadas . ' /01, ^ eStar llamadaS á SU g0Ce perS(!nas ó ̂ m i S de-

lfl/.S!!ie.S0RÍal?S Órdenes fIe 2 ^r3, de. Marzp del año anterior, por las cuales se declaran no comprendidos en ¡as leyes de desamortiza-
?r S S ? bleiief- áe laf 0bras Pías M'1ie ías mismas se refieren, lian venido a explicar, de una manera que no da lusar á duda 
S ? S K Pnnci,I)lclCOll^llado 011 el antedicho Real decreto, respec
to alos bieues de Beneficencia, reconociendo que aquellas disnosi-
cmnes legales no son aplicables á las fundácioiiJs de cSácle p?iva-
do, instituidas en favor de ciertas y determinadas familias... 

«Uue por hallarse en idéntico caso el patronato de que se trata 
como meramente familiar ó de sangre, según aparece dé la escrituré 
ñor prSt '^.f ' f6,681^^8,61,6 ™™mm entre los excepíuadit por el ai t. 3." de la ley de 11 de Julio de I8i>(i.»-{Inédita.) 

1868.—Enero 30.—Febrero 15. 

Consejo de Estado.—Sentencia. 

D. Diego Santiago Colon de Toledo acudió á la Dirección general 
de Propiedades y derechos del Estado, en solicitud de que se fiiufase 
la redención hecha por las oíicinas de Oviedo, de un censo f e 
neciente al Patronato real de legos fundado en 1777 por D Di^o de 
Sierra y Salcedo y que dotó con determinados hiemes destinadol 
perpetuamente al sostenimiento de una lámpara, á I n L s l s á pa
rientes y otras personas pobres, á la enseñank de la docír na crit 
fragiosa. paiT0Cluiail0s de Saa -'larthl de Sierra, y á misas y su-

La Junta superior de ventas en sesión de 31 de Marzo de 1863 y 
de poníormidad con lo propuesto por la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda y por la Dirección de Propiedades y derechos del 
?fnndIieS0ÍVló: Que1110 proc?dia declarar la ÜUlidayd de la reden
ción del censo reclamado, por íormar parte de un patronato benéfi
co y permanente cuyos bienes pertenecen á la clase de los de Be
neficencia mandados vender por las leyes de desamortización. 2 0 One 
debiendo sunsistir la citada fundación bajo el patronato de las ner-
sonas llamadas a ejercerlo ,habrá de entregarse á estas el importe 
ele la redención de dicho censo convertido en inscripciones intras-
fenPles asi como todas las demás que prodúzca la venta de loS otros 
ffillá-i^f^* ^ndacion; X 3-0 Une se diese conocimiento de 
esto expediente a los Ministerios de Gracia y Justicia v de la Gober
nación, para que velen por el cumplimiento de las respectivas car
gas Uenelicas y piadosas que gravitan sobre los bienes de la funda
ción expresada. 
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Confirmado el anterior acuerdo por Real orden de 12 de Junio de 

1863 se deduio demanda ante el Consejo de Estado a nombre de Don 
Diego pidiendo la revocación de la precitada Real orden, y que se 
declarase nula la rcdeucion del censo fundándose en la semencia 
del Tribunal Supremo de Justicia de 29 de Oclubre^de 1861 Pero 
visto el art. 1.» de la ley de i.» de Mayo de 18b5. se absolvió a la Ad
ministración de la demanda y confirmó la Real orde-n reclamada, 

COn<<QueríosdbÍenes que constituyen la dotación del patronato real de 
legos fundado por Sierra y Salcedo están destinados a objetos pia
dosos y de Béneíicencia. MA^ÍWnWi 

«Que no babiendo quedado suprimidas por la ley ae 11 de Octubre 
de 1820 las fundaciones benéficas permanentes deben venderse los 
bienes del referido patronato con arreglo a la ley de 1. de Mayo de 
1855 como de Beneficencia y pertenecientes a manos muertas- sien
do válida por consiguiente la redención del censo correspondiente 
al citado patronato: . . . . , 0,,S -KW 

..One aun cnaudo se conviertan en inscripciones mtiasferibles 
los bienes de dotación del patronato, esta subsiste y el patrono debe 
distribuir los intereses de las inscripciones de la manera que .dispu
so el fundador que se repartieran las rentas.» {Colección leg'isiahva 
de España.Senkncios del Consejo de Estado,mS, pag. 53.; 

1868.—Enero 30.—Febrero 15, 

Consejo de Estado.—Sentencia. 

El Conseio de Estado, en pleito promovido por el hospital de Nues-
ra Señora de la Misericordia, llamado de Antezana, en Alcalá de He

nares contra la Real orden de 28 de Abril de 1866, que declaro com-
Brendidos en las leyes vigentes de desamortización los bienes del 
expresado hospital, declaró subsisteote la Real orden reclamada, 
haciendo las siguientes manifestaciones: . . . 

.d)ue los demandantes no han acreditado que la donación e ins
titución de herederos, hecha por ü. Luis Antezana y su mujer en su 
testamento, tuvieran nada de familiar, ni que entre estos y los co
frades del antiguo hospital de San Julián, existieran vínculos ni reía-
ció es de tal ¿arácter; manifestándose, por el contrario en aquel ao-
enmento que el propósito de sus autores fué dejarlo todo ai esta< 

^ K f a l e t d e Í ^ S o ' d e 1855, al disponer la desamortización 
de los biemes pertenecientes á los e a g b | | M t ó t e j ^ ^ ^ ^ 

• no hizo distinción entre los que eran públicos o particiilai es, a pesai 
de cine una lev anterior habia establecido esa clasificación. 

Sue el obSo de la ley de 1855 fué restituir ffi^V^SiS 
libertad todos los bienes que estaban ^ ^ S f f i S S f S 
condición que así existia respecto de los establecim entos públicos, 
como de los particulares: habiendo por lo W ^ J ^ ^ ^ A 
das, extendido sus disposiciones á todos los bienes peitenecientes a 
manos muertas: 
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é &m'Í^^fJiWWla Precisamente la prolúbicion 
A n t . n ü U í a r }' enagenar los mmm expresamente impuesta 

poi Antezana y su mujer en su testamento: 
o x i .n w^P00161?^?1^601,31'™ Persuade que no fué objeto del 
examen hecho en el mismo el testamento del D. Alfonso Pei ez Tor-
resano presentado con la demanda, ni pudo por consiguiente serla de 

1868.—Octubre 10.—Diciembre 17. 

Consejo de Estado.—Sentencia. 

p ' É S t ^ ? ^ en Pí"imera y única instancia, de pleito seguido por el 
fe^lfif"^^1 -de Valencií!' contra la Real ^den deP3 de 
í o n f i ? ^ Ü Í L T A feclai;0 ? N 2 ^ í a los,bienes de dicho Colegio, se 
conlirmo la Real orden citada, haciendo as siguientes declaraciones 
í r t » ^ ^ ley.es de 11 de 0ctabl-e de 1820 2 de seliembre V * $ % ' M de3Mayode 1835 7 1S de Junio y U de J dio de 1856 v en la Real órden de 16 de Enero de 1844: ^ u i u ue 1000, y en 
r l iP t í i»^1 /?01^^86 P01" j a ^ ¥ Real órden de 16 de Enero de 1844, metada a instancia de los demandantes, que los bienes de la dotación 
dos á0! K t S f f i ? e G l i r i s t i ^ s u caPilla estaba" 
oos a un establecimiento de instrucción pública, quedó íljada de una 
manera irrevocable la condición y naturaleza de dichos bienes naía 
los efectos de las leyes de desamortización: P 

>>Que reconocido sin contradicción en este pleito que, conforme á 
¡a rundacion, es esta una sola institución dolada de unos mismos 
S nS q?eX forman u11 fondo único, como así además lo declaró la ci-
i f p / m ^ í órden' es evidente que en la actualidad no caben distincio-
^ m ? ^ r e 9PonSan a esa misma reunión de bienes destinados á un 
propio íin, o sea el sostenimiento del Colegio-seminario y su canilla 
en los términos que se propuso el fundador: } P ' 
rtp tífflS^ poí 10 qu^o t̂e, disRUS0 i como por propia manifestación 
nhf Pnpn161"6^08 epn l84.1-las P ^ a s de capellailes que los colegiales 
ramn. I e 5 lICl10 f 0 1 ^ 1 0 ^ Corpus Christi, y l o s W i s oíicios y 
n?df n^-nn 'e fj0S de cal\ellanias colativas, y de prestar título de 
nnín 80,1 aTvlbje? y temporales, por lo cual no pueden tam
poco considerarse beneficios eclesiásticos, perpétuos y colativos, ni 
capellanías de patronato: ' 
iiaJ!?1^11*?6^811611*1;3 P nin°unade las clausulas de la fundación 
iiamarmento alguno a familia ó persona determinada para la obten
ción de aquellas plazas, ménos puede reputarse la institución de que 
se trata como un fideicomiso familiar, según aliora se pretende! ni 
d S f f lo%h\en^^tosknn patronato para que se apliqué lo 
üispuesto en la ley de 11 de Octubre de 1820, toda vez que ésta no se 
renere a otras íundaciones que las verdaderamente familiares-
r l p l ' ^ o o ^ de excepción de que se trata en el párrafo quinto 
üel art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, según el espíritu de la 
misma, se refiere únicamente á los bienes que constituyen la cóngrua 
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délas Cavellanias eclesiásticas áestimáas á la instrucción pública, la 
cuafpoTlo expuesto en los anteriores íundanieutos, no puede tener 
^ t u ^ se trata conté, 
nida en el cap. 34 de las constituciones, y la Indole nusma de la ms7 
tí ucion de heredero que liizo el fundador á favor de la iglesia semw 
nSfov coleo-io ala vez que privan á sus individuos de todo dereclio 
S U o L Í so% e'los bienes, caracterizan este establecimiento de mano 
mueX Y por lo tanto, con arreglo alas disposiciones antes citadas, 
Z e s póIibre continúe^)Oseyendo aquellos ¡m la forma que actual-
me Y^Ireíon8la enagenacion de los bienes del citado establecimiento 
-de instrucción pública, no es llegado el caso de su extinción, ni se 
l ¿ e imposible el cumplimiento de la voluntad del fundador, puesto 
que tan solo se varia IÉI forma de aquellos.» 

1868.—Diciembre 2 2 . 

Hacienda.—Decreto del Gobierno provisionaL 

"Facilita la redención de los censos sujetos á desamortización, 
con la supresión de los derechos que cobraban los empleados del Es
tado disminución de los gastos de .inscripción, comodidad en el pago 
de atrasos Y abreviación de trámites. . 

En el preámbulo se lee, después de justificar la primera parte de 
eSte«EstÍC disposición no ha de ser aplicable á los réditos de censos 
nrocedeutes úe c0rporaci0nes que los cobran y perciben hasta el día 
Se la r S la venia. So|re estos réditos solo los que üenen el 
derecro drcobrarlos, pueden tratar y convenir, y respetando es e 
S e b o el Estado-debe limitarse á admitir la redención, dejándolo 
e S i t o hLta que se pague el primer plazo; porque desde ese día 
eí clnso e«tá redimido, y no pueden devengarse réditos, sea la que 
quiera la p ' o c S c i a ' d é l a ca^ según las disposiciones que ac-
tualmente rigen.» 

l I S S n S K ^ S ^ F f i t o atrasadas, no condona, 
ble poi las disposiciones vigentes, se les permitirá que ocluyan s u 
i m p o r t l distribuyéndolo poF iguales partes, en los pagares que sus-

conven soSre este P^ sin que se entorpezca por esto la re
dición ni deje de percibir el Tesoro el plazo ó plazos que se satis, 
fagan í i ele formalizar los pagarcs.-íCo/eccton legislativa, f. 100, pa-
gina íiO'J.) 
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1869.—Enero 28. 

Hacienda.—Ordcn. 

limo. Sr.: El Gobierno Provisional se ha enterado del MSPÍÍISL 
instruido en este Ministerio á consecuencia XeSSí f l&t 
por esa Junta en 16 de Jolio de Í852 con motivo de i a ^ t o nZ t 
íe crecían para llevará efecto la « S ^ f f i S H ^ á S 
créditos pertenecientes al clero, hermandades e r S ? • 08 

fe rifr10 ^r^0Tdet 08 diversos dictámenes emitidos por éf S?s t e 
ín ríefGl^ia 7 JnSot'c:a en 10 de ASosto de 18S3 por la DirLcion ^ 
a s a s z i i í & t e i S i l 

pública en 8 de Mayo de T s I K d e ^ b r l l ^ ^ 

En su consecuencia: 

hieran sido donados, comprados ó a S K & S f f ^ 8 J l l ^ ^ S S " 
hfnÍVaS lgle,S/asycofr#as- e^eptnUo íos i e S e c e ^ ^ bendas, capellanías y demás fundaciones de pa ronato de ¿n<trP 
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pplesiásticos no comprendidos en la ley de 1845 que aun no hubiesen 
S t o S S los que restaban de. las comunidades reli
giosas delmbos sexos , determinándose igualmente el destino que 

^ É T O f l I i t o l e 8 de Diciembre de 1851 estableciendo las 
re J a s aue babian de observarse para la entrega de dichos bienes y 
íalo mfen que hahian de extenderse los . ins tar ios que compren-
dioranlas ñucas censos, dereclios y acciones del clero secular } 
r S S r L s de las moniás, cofradías, ermitas, santuarios y termah; 
^ r a M e P p S W euagenados, sinque se bidese mentó 

r f l O T e S ^ S p de 30 de Abril de 1852 disponiendo que des
de la publicación del Concordato se entendiese derogada la ley de 19 
de A-osto de 841, relativa á capellauias colativas de patronato de 
sanerraclivo ó pasivo así cóme las demás disposiciones relativas a 
laTfundtciones^aldo0S'as familiares, quedando 
ins referidas canellauias co ativas. estuviesen o no vacantes, cuyos 

familias, ó para cuya adjudicación no ^ ^ ^ ¡ ^ ^ ^ 
de la citada ley, entendiéndose lo mismo respecto a las íuuaaciones 
piadosas arriba mencionadas: ,, , „ , ^0,Tn rlA v hq fip 

Yista la lev de desamortización de 1.° de Mayo de 185o y las ac 
96delmismomesy nde Julio de 1856 sobre redención de cargas 

por los cuales se alteraron las disposiciones del Concordato y las ae 
más dictadas para su cumplimiento: i ' w u HP Drtnbre 

Vistos los reales decretos de 23 de betiembre, 13 y H de uctuore 
v 28 T C i e m b r e de 18b6, disooniendo que quedase en suspenso, 
Lsta nueva S o ucAon la Venfa de los bienes del clero secular de
vueltos al m i s m í S ley de 3 de Abril de 1845; que asimismo que
das^ sin S S t S d a s laskposiciones que g ^ j W ^ g g ^ I 
«pn alterasen ó variasen lo convenido en el Loncorüaio que se sus 
S d i e S n los efectô ^ ley de desamortización de 1.° de Mayo 
S f i s l y que igualmente lo fueran los del Real decreto de 15 de 
m W & W f f f i capellanías colativas de.patrcniato familiar 
activo ó nasivo v demás fundaciones piadosas de igual clase. 

Vista K a l órden de 19 de Agosto de 1858 mandando abonar los 
mm pertenecientes á corporaciones cuyos W ^ f ^ ^ ^ 6 ^ ^ : 
tuados de incorporación al Estado por el art. G." de la ley de 2 üe be 
^ v l S o d Convenio celebrado con la Sauta Sede, ratificado en 7 de 
Noviembre de 1859 en virtud de la ^ ^ « « 3 g ^ 1 
nn nnr la lev de 4 del mismo mes, por el cual se estipulo la Pennu 
tacFon dVlós bienes eclesiásticos por inscripciones mtrasfenbles 
deT^por 100 consoMado, prévia la cesión que de aquellos habían de 
S e r los P r e l S Estado, aispoméndose por su art. 10 
mifíesnecto I los bienes pertenecientes á capellanías colativas y 
K s lemeiantes fimdac piadosas familiares, que por su pecn-
V i a í h i d S ^ derechos que en ellos radicaban no po-
dfaVcomnr^deise en la permutación fuesen ob.ieto de un convenio 
particX-entre la San^ Sede y el Monarca, y obligaiKiose de nuevo 
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ley de 2 de Setiembre de 1841, puesto que aquella obligación se cu
bre por el Tesoro: 

Considerando que no teniendo, como queda demostrado, existen
cia legal todos estos créditos al publicarse el Concordato, en el cual, 
por otra parte, tampoco se liizo mérito de ellos, no podian ser com
prendidos en la devolución entonces acordada, ni en la permutación 
después convenida, ni bay mérito tampoco para consultar con la po
testad eclesiástica la resolución que haya de adoptarse sobre este 
particular, por ser exclusivamente gubernativa: 

Considerando que en tal concepto los créditos de que se trata es
tán en el mismo caso quedas lincas vendidas ó las que el Gobierno 
lia utilizado ó destinado á oficinas, cuarteles ú otros usos del servicio 
público, las cuales, aunque materialmente no se lian enagenado, se 
les lia considerado ya como propiedad del Estado, y no les ha com
prendido el mandato de devolución, ni se lian tomado en cuenta para 
la permutación: 

Considerando que si bien el principio que queda sentado es apli
cable á los créditos de la exclusiva pertenencia de ambos cleros, á 
los de ermitas, cofradías ó santuarios y demás destinados á objetos 
del culto, no lo es respecto á aquellos que así el clero secular como 
las comunidades religiosas poseían en concepto de administradores, 
patronos ó cumplidores de cargas piadosas puramente eclesiásticas^ 
de distinta índole de las que se citan anteriormente, porque éstos no 
eran ni son de su exclusiva pertenencia, y sus pruduclos están des
tinados á diversos objetos ségun la voluntad de los respectivos fun
dadores, no siendo por lo tanto justo imponer al cloróla obligación 
de levantar estas cargas sin otorgarle los medios de cubrirlas en la 
forma que se establece por el art. 14 del Convenio de 7 de iNoviembre 
de 1839 tantas veces citado: 

Considerando que respecto á los créditos que en el propio con
cepto de patrono, administrador o cumplidor de pías fundaciones á 
objetos de beneficencia, hospitalidad ó instrucción pública disfruiaba 
el clero regular, en cuyo patronato se subrogó el Estado en virtud 
de lo prevenido en Reales órdenes de 17 de Marzo de 1840,17 de Enero 
de 1841 y circular de 2/ de Marzo de IbíG, deben reconocerse á favor 
de las respectivas fundaciones que boy existan, entregándose á los 
Diocesanos, con arreglo á lo estipulado en el art. 39 del Concordato, 
sin perjuicio de dar conocimiento á los respectivos Ministerios para aue vigilen la inversión de las rentas que á tan benéficos fines lian 

e aplicarse: •: • • 
Y considerando, por último, que en los créditos correspondientes 

á capellanías colativas de patronato de sangre activo ó pasivo, en 
que bay capellán cumplidor, si bien este no es más que usufructua
rio, por pertenecer el capital de la fundación al llamado por el funda-
fior á ejercer el patronato, es sin embargo el que llene un Interés 
directo, y por lo tanto debe reconocérsele con personalidad bástan
le, cuando baya probado legalmente estar en posesión de la capella
nía ó beneficio, para reclamar [a conversión y abono de los créditos 
que correspondan á la misma ciando el patrono no concurra ó aban
done su derecbo; el Gobierno Provisional, fundado en tales conside
raciones, se ha servido resolver: 
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I.0 Que todos los créditos que pertenecieron á las comunidades 
religiosas do ambos sexos por derecho propio, de cualquiera clase 
que fuesen, ó por cualquier concepto que hubiesen sido adquiridos, 
donados ó cedidos, se consideren deímitiyamente extinguidos desdé 
que ei Gobierno se incautó de los bienes, derecbos y acciones do 
aquellas comunidades. 

2. ° Que se consideren igualmente cancelados y amortizados todos 
los créditos de la exclusiva pertenencia del clero secular, por baber 
quedado extinguidos de hecho y de derecho desde que el Gobierno, 
con arreglo á las leyes y disposiciones antes mencionadas, se incautó 
de todos los bienes, derechos y acciones que a aquel correspondían 
reuniendo en si la cualidad de deudor y acreedor. 

3. ° Que del mismo modo se tengan por cancelados y amortizados 
los créditos de cofradías, ermitas, santuarios y demás' fundaciones, 
cuyos productos estén aplicados al culto y no estén exceptuados de 
su incorporación al Estado por el art. 6.- de la ley de 2 de Setiembre 
dé 1841. 

•í.0 Que, en su consecuencia, esa Junta disponga se procedadesde 
luego á estampar las notas de cancelación en los libros de asiento 
de todos los créditos de que se trata, dándose de baja en la-cuenta 
de la Deuda el importe de los que aun íiguren en ella como no reco
gidos. , 

5.° Que de la misma manera se proceda á la cancelación de todos 
los créditos que el clero secular y regular, inclusas las comunidades 
de religiosas, poseían en concepto de patronos, administradores ó 
cumplidores de pías fundaciones particulares de carácter puramente 
eclesiástico; pero sacándose una nota ó relación expresiva de la 
fundación á cuyo távor se baile expedido el crédito, clase de este, 
importe del capital nominal y de la renta que produzca. En el caso 
de que los citados créditos fuesen de los que debieron convertirse 
en Deuda amortízable de primera clase, se expresar-á, además del 
capital nominal primitivo, el á que haya quedado reducido por su 
conversión á Deuda consolidada, con arreglo á las leyes de U de Ju
lio de 1867 y 18 de Abril de 186 consignando además el rédito que 
produzca esta última deuda, á fin de que se puedan tener presentes 
lodos estos datos al fijar la cantidad alzada que^or razón de cargas 
eclesiásticas haya de reconocerse al clero cuando se lleve á efecto 
lo dispuesto en el art. H del Convenio de 7 de Noviembre 
de 18S9.: 

6 ° Que los créditos correspondientes á cofradías y obras pias 
procedentes de adquisiciones particulares para cementerios Yi otros 
usos privativos á sus individuos, asi como los que se hallen destina
dos á objetos de hospitalidad, beneficencia ó instrucción pública, 
cuyas circunstancias deberán acreditar ante esa Junta, que son los 
comprendidos en las excepciones de la ley de 2 de Setiembre de 
1841, se conviertan y abonen en la forma establecida en fas de 1.° de 
Agosto de 1851, 11 de Julio de 1867 y 18 de Abril de 1868, expidién
dose las nuevas inscripciones intrasferibles del 3 por 100 á favor de 
la respectiva fundación, y entregándose á sus legítimos patronos ó 
administradores, dando sin embargo aviso oportunamente á los Mi
nisterios de Gracia y Justicia, de Gobernación ó de Fomento, según 
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•corresponda, para que por la autoridad competente pueda vigilarse 
el cumplimiento de las cargas en la parte que alcance á cubrirlas la 
renta que produzcan las referiilas inscripciones. 

7.° Que los créditos pertenecientes á patronatos y pias fundacio
nes familiares, de cualquier clase que sean, se conviertan con ar
reglo á las leves arriba citadas en inscripciones intrasferibles del 3 
por 100 consolidado ó diferido, según proceda, emitiéndose á favor 
de los respectivos patronatos ó fundaciones, y entregándose a los 
que justifiquen ser patronos ó administradores de ellas, sin perjuicio 
de dar en su caso aviso de la entrega á los Ministerios de Gracia y 
Justicia, de la Gobernación ó de Fomento, según que las cargas que 
tengan diebas fundaciones ó destino que deba darse á sus productos 
correspondan á objetos religiosos, de beneficencia ó instrucción pú
blica, sobre cuyo cumplimiento deba vigilarse por la autoridad com
petente. ' . , 

<B.0 Que los créditos emitidos á favor de capelianias eolativas de 
patronato de sangre activo ó pasivo, se conviertan á favor de las res
pectivas capellamas, en inscripciones intrasferibles del 3 por 100 con
solidado ó diferido según la ciase de papel en que se tienen repre
sentados diclios créditos; entregándose estas á los que acrediten ser 
capellanes cumplidores, para que mientras lo sean puedan disfrutar 
el usurructo á que tienen derecho, dándose conocimiento al Ministe
rio de Gracia y Justicia cuando se baga la entrega de las inscripciones, 
para que, noticiándolo á los diocesanos, puedan estos vigilar el cum
plimiento de las cargas. Respecto á las capelianias vacantes en que 
no hubiese capellán cumplidor, se entregarán los créditos á la perso
na á cuyo favor se hayan adjudicado los bienes de ellas si hubiesen 
sido ya'declarados de libre disposición, ó en otro caso á la que acre
dite corresponderle según las cláusulas de la fundación, dándose 
igualmente aviso de la entrega á los respectivos diocesanos, por con
ducto del Ministerio de Gracia y Justicia, á los efectos que procedan, 
según lo dispuesto en el Convenio de 24 de Junio de 1867 celebrado 
con la potestad eclesiástica en virtud dé .la,autorización concedida al 
Gobiérno por la ley de 7 del expresado mes y año. 

9.° Que respecto de los intereses devengados por los créditos que 
fueron de la pertenencia del clero secular ó de cofradías, ermitas, 
santuarios y demás fundaciones piadosas, cuyos productos estaban 
aplicados exclusivamente al culto y no fueion exceptuados sus bie
nes de la incorporación al Estado en la ley de 2 de Setiembre de 1841, 
se continúen abonando hasta 30 de dicho mes, en la misma forma que 
hov se verítica. 

Y ÍO! Que proceda esa Junta á formar un estado ó nota délas 
cancelaciones que por efecto de las disposiciones anteriores se veri
fiquen, para su publicación en la Gacela «e Madrid. 

De orden del Gobierno Provisional lo comunico á V. I . para su 
cumplimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1869.—Fignerola.—Sr. Director general 
Presidente de la Junta de la Deuda pública.—(Gaoeto de 3 de Febrero 
de 1869). 
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1869.—Marzo 1.° 

Hacienda.—Decreto (1). 

Reconocida por las le^es cíe 1.° de Mayo de [8So y 11 de Julia 
do 1850 la necesidad de desamortizar todos los Menes inmuebles per
tenecientes ámanos muertas, con el objeto de fomentar la libre tras
misión de la propiedad, y con ella la riqueza pública, hubieron de su
jetarse a la enagenacion, por las mismasleyes, los bienes correspon
dientes á las obras pias, patronatos y demás fundaciones de esta cla
se que no están destinados á la céngrua sustentación de beneficia
dos,, como son las capellanías colativas de sangre 6 patronatos de 
¡gi-al naturaleza. 

Parecia natural que las disposiciones terminantes de las leyes 
mencionadas babian de tener cumplida é inmediata ejecución tratán
dose de una masa considerable de bienes de cuantioso valor Sin em
bargo, la falta de una investigación celosa é inteligente, acaso un 
entono equivocado al aplicar las leyes desamortizadoras, juzgando 
of.-.tos bienes comprendidos en los de carácter puramente civil v fami-
uar de que trata el decreto de las Cortes de 11 de Óctubre de"l8^0 y 
¡a negligencia de la mayor parte de los encargados de su admin'is-
íraciun, ban podido influir, con grave perjuicio del Estado, no sola-
iiiente en que no se bayan vendido los bienes mencionados sino en 
qup permanezcan muobos detentados ó maliciosamente ocultos. 

La riqueza pública, el principio desamortizados y el bien del Es-
Indo exigen que cese semejante situación, estableciándose para con-
seguir tan importante objeto, reglas precisas y de sencilla aplicación 
•UÍO den por resultado la enagenacion inmediata, con sujeción á las 
ioyes de 1.° de Mayo de 1835 y 11 de Julio de 1856, de todos los bienes 
i oroclios y acciones que constituyen la dotación de las expresadas 
iuiid aciones. 

En su consecuencia, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
ir liciones, lia resuello lo siguiente: 

Articulo 1." Los individuos ó corporaciones que posean ó adminis 
tren, por cualquier titulo que sea, bienes correspondiente:? á obras 
pías, patronatos y demás fundaciones de bienes amortizados pre-
sentaran en las Admin¡s1raciones de Hacienda, dentro del término 
ne !reiala días contados desde la pui licaeion del .presente decreto en el 
'¡ofehn ofmal de ¡a respectiva provincia, relaciones duplicadas de to
nas las ímcas, censos, derechos y acciones que constituyan la dota
ción ue ¡as refondas fundaciones con arreglo á lo que se dispone en 
la prevención La del art. 3.° de la Instrucción de l l de Julio de 1836 

Art. 2." Para evitar dudas y consultas ulteriores, se comprenderán 
en las re tac iones de que trata el artículo anterior los bienes de todos 
los paírunatos, sm distinción alguna, que no hayan sido adjudicados 

(i) E n 1 del mismo mes y año la Dirección general de Propiedades v 
J X . eclios dei Estado dio instrucciones para su cumplimiento. 
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en concepto de libres por sentencia ejecutoria de los TriLunales de 

3UArtCia3 0 los individuos ó corporaciones que posean ó administrnn 
bienes de la mencionada procedencia, podrán intentar los recursos 
de excepción y cualesquiera otros que estimen convenientes, en. el 
te?rmtao improrogahle dedos meses contados desde la pubíicacion 
de ™ e S e t o en el Boletín oficial de la provincia: pasado este pla
zo prtedeí> á ejercerse la acción investigadora ^ n ^rregln a a ley 
de !.• de Mayo de 1855 é instrucciones del mismo mes y ano> 2 de 
Enero de 1856. ^ venta sucesiva de los referidos bie
nes se aiuslarán extrictamentelos administradores de Hacieuda i^-
á la Instrucción de i l de Julio de 1856 en cuanto no se oponga a .o 
á Í 8 f A ffMS dem^ochocientos^se^a y rn^-El 
Ministro de Hacienda, Laureano Figuerola.-Co/eccíO» legislakva, te 
mo 101, pág. 341. 

1 8 6 9 . — A b r i l 1.0 

Tribunal Supremo de J u s t i c i a . — Sentencia. 

En pleito contencioso administrativo promovido P ^ f ^ g j M f 
del Refugio y Piedad de Madrid, contra la Real orden ^Gde Setiem-
b?e de 1865Ue declaró en estado de venta los bienes de la dotación 
dfaquel estiliecimiento, se dejó sin efecto la orden reclamada, ha-

BeneSnTaTpesar de su índole diversa Ijallan c o m p ^ 
en la disnosicion general de la ley de i.0 de Mayo de 185b, como per 
tenecieS ámanos muertas, contra esta presunción de la ley cabe, 
seeun dere'cL la^^ de la excepción de cualcsqmera bienes que, 
nof ser bbres ó de libre contratación, no sean de los realmente amor-
S o s S b ^ s e r por lo mismo de los ^ 
asi lo tiene consignado la jurisprudencia en repetidos reales dtcic 

tOS;0uneeensCta Ixcepcion propuesta por la Hermandad del Refugio, de áúSSmÍMm^mm no son de los pertenecientes a manos 
S e K S h l u l f f i S f e t a e i r t e probada con los títulos de adqmsi-
S o n t íofmfsmos bieues, y congas ^ « ^ S S S S ^ 
rnnoracion únicos documentos que para esto deben consuuai.e sin 
S S f S f c S a k presentacioA de las escrituras de venta otorga-
S i oneía Administración exigia como prueba de la facultad de em-
S ^ ^ S u W # ^ e i p ^ Vor ̂ o j ^ ella, m el 
becho de la venta prueba siempre el d.^echo de nacerla ^^ 

«Onp ni en dichas constituciones, ni en los estatutos se esiameee 
probtcionlgmide enagenar y de f ^ W ^ f f i S S 
en el estatuto 16 de las primeras se encarga al g 
acaso en su tiempo se enagenase ^ M ^ ^ ^ ^ g ^ S S prevendrá en el fdego que le loque, como también los qu^ cu su iiemL)u 
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se adquifiescn, ¡o cual no deja duda de la facultad de enajenar nnr-
K w P S t Í t l l á e S Vlisraa' tcnia la Hermandad y L ' S por effí no debe ser calificada de mano muerta- 1 1 
d S d ^ A f e s f t ^ 4 ^ * ^ ! ^ MMtóM de Austria fueron, uonaüos a la tíeunandad sm vinculo n prohibición aleona de ena-
mente U ^ SW« de ^ se K ^ S ^ . ÍÍ¿&ra2feAffi?^e ,l,T¡"!,'s Por la «A cédula de 10 de 
I S a p & a & f d t : ded0nde Se Pruei)a tales lúenes uo 
rlP Inr^fe91*!09 úehG clecirse de los bicnes legados por la Gondesa 
K 0 í S 5 K ? & ^ m B , * e t e ^ f t ^ ^ t o - M ü traba ui restric-
? d i kS eS ai IKíUe se extraviado el testamento presen-

de mPi^n% n p l T ^ Í ' SinqtUe pu(iiera ^^nerso otro testimonio 
u o r ^ nfor^fnc •Ie,laS gestiones practicadas al efecto, consta ya 
?P nn n nt?oe 0f1Cial ,d\cho ^Rado no contenia cláusula de re-
fa n n í S M ^ ^ 1 ^ Y debe calificarse de verdadera donación de 
la piopiedad absoluta de aquellos bienes: 
. W n S í?f i J víncu,0 de Spínola no pertenecen ya á la líermaudad, 
d S S S ^ I ^ ^ ^ i * 1 , ^ esta otor8'0 con los sucesores y bere-
R ^ í ón on 1 ^ T ' TMl% aP™bacion que recayó sobre ella por la 
Hf.al oí den de 15 de Abril de 1862, y no son obieto del jdeito: 
Í I P I Ó / i l ^n.Sie lllc+iera la conversión en inscripciones ¡ntrasféribles, 
S P K ¿ T u t ^ i 6 este ^aWecinUento, quedaría la Hermandad privada 
t nlVA ! 16 ena8,eiiarlos en beneficio de los pobres á qnlenes npr-
s W K ^ f ? 1 ^ P«í^r^>WteéBfc)^.mejora. lo cukl. no sólo 
f f v S L V0! a 0h\et0 de taT1 Piadoso instituto, sino también a la voiimtau de los donantes. 

186í3 . -^Mayo 2 4 . 

Supremo Tr ih iml de JiistirAa.—Sentencia. 

Kn pleito contencioso administrativo, y en primera y únJca ins-
lajcia, entre el administrador de la causa pía titulada d e S s y ei 
FP , v i'? .adm,in.lsftrad.Oí- de la denominada de San Marcos, demaudan-
M ^ ^ S Í ^ ^ 1 1 ^ ^ 1 clel Estad0' demandada, sobre nulidad 
acjcsiedencionesdeunos censos pertenecientes á dichas causas 
ciíií'se dSS01011 SUS ^ IaS leyes de desamoitizaclon 

_ «Que en fundaciones como las de que se trata no hay verdadera 
vinculación o amortización de los bienes con que se las dota, si no so 
establece claramente la prohibición de enajenarlas con carácter dn 
prí4o Trflíunab Un COIlsignado la Jurisprudencia de este 
' ¿áÉ}y e? la cau£a pia de Bolós' ni Gn la de Ios curtidores de Olot hav 
clausula| alguna en que se establezca la prohibición de enajenar los 
censos aestinados a su dotación, antes bien se faculta á los admiuls-
iraciores o patronos para la enajenación que habría de resultar de la 
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redención de los mismos, y para la adquisición de otros bienes ó 

prenderse en las leyes de desamortización, no siendo sus iuenes 

P ^ í S S S S ^ n t a Superior de V e n ^ 
lebrero de 1866, dejando sin efecto las redenciones ^ lo& censos Qe 
dfchas causaspias/ydeclaraudono estar comprendió , su . bienes 
en las leyes de desamortización. 

1869.—Julio 19. 

Hacienda.—Ley-

D. Francisco Serrano Domínguez Agente del ^ 

no L baya solicitado dentro de las épocas y p ^ 
gen se les señalaron portas leyes, reales decietes.y oí cienes m 

W¿m mismo modo seaplicarán á «J^gSÍ^^gSffife ira la nación, desde el momento en que estos ci edites se ñauen en 

^ r l ' ^ ^ C u r r t ó n ¿n í apena de caducidad, quedando extingui
dos na ¿ siempre, los c r é ^ r c o n t r a el Estado, de cualcimer clase y 

ducado. 
' Art i o Los dueños de los créditos pi:oc¿dentes ele época anterior 
l i • d?Mavo de Í828 y reclamados en tiempo habü, que no j a y á n l i m ^ ñ m m i ^ m m ^ m é de los mismos, o aaeditado 
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S c K t t 611611,11120 qUe 86 leS Señal0 P - a S i t a r sS t 

¡ ^ ^ X t ^ T f ^ ^ ^ ^ además los privilegios origi-
de A L i l efe 1837? anuncios que previene la Real orden de 13 

saüíf-Jfá pnnSpCirSS f ] ^ ! ? j a s 'de ^s* consulados que'esta feansracia con el producto de los arbitrios eme les p-rfahan / A T ^ O H 

0ctSulíreIUdeáfCSO4?̂ CUCnCÍade 10 ^^e l Real d creto^d^ldc 
ucTUDre de 1647 vinieron a.ser una obligación del Tesoro nnrlrán 

oer .as auaas rpie, a jiuc-io de la misma, convenga resolver al tra 
^ l T S ? r ? í , ^ - , i á ? ^ E f e c t ó á sér S m S i z a d i 61 

nuego üe decLirado el derecbo á la indemnización se niiMî á»fá 
tres veces consecnlívas en el Boletín oficial E a S f i donde los 
1 r é r d e í X ^ a""' C(?n f ^ ^ ^ l o ' d e u n m e s S ^ S d t S S -AV i0ftrde 1 declaratoria del derecho á la indemnización. 
rán hainnp ' ^ i ^ ^ ^ 0 1 ^ ^ 0 ™ 0 ^ ^ 0 1 ? 6 8 611 diezmos, presenta-
eJ ú l t S & ^ P n a A í a á ; en el1tér?lino de un año, á contar desde 

la ley é instrucciones 
nizable ó P Yeriíicar la ^quidacion y fijar la renta indem-

i S S i h S J ^ de f ^ T 0 s? conceda á los interesados para cfafl|ro-
m ¿ e0l1oCseisSesa Jlinta cstimc esclarecí , será l lo 

d e ^ l d í p i d a r w S b 'd-vf Denda bará mensualmente la declaración 
á esta lev tflaf ^ ^ lla1yai1 incuri'ído en ella con arreglo 
doselai anJfaH n ara de baja ^ l& cuenta de liquidación, liaciln-
aose m anotaciones correspondientes en los registros libros v re
laciones en que conste el origen del crédito. l ^ l l 0 i 3 ' niros 5 re 
nresSnP r t S ^ f tam|jie1n en 1¡Í. Gatoto relaciones mensuales que ex-
S r d o s . Crédlt0S educados en virtud áé estos 
d i t o í ^ n ^ o L f nerd0S ^e declarando la caducidad de cré-
d tos, seian apelables ante el Ministerio de Hacienda durante el 
^ X ^ Í m - m e S ' COntaud10 desde e W a de la publicación en a ffSeS 
fe ^Lr,elaC10nes memuales. D. las resoluciones del Ministerio po-
rín. r.nnpia[-e ante eí Tfibimal SuPremo de Justicia, en via cont^-
s S ^ i S n d i S S a í 8 raeieS COntad0S deSde la feCha en ^ 

Art. 19. Quedan derogadas todas las leyes, decretos y dísposicio-
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Bes eme se opongan á las contenidas en esta ley, para cuya ejecu
ción se dictarán por el Ministerio de Hacienda las instrucciones ne-

CeSDe acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica al Regente 
del Reino para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 10 de Julio de 1869.-Nicolas Mana Riycro, 
Presidente.-Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.-M Mar
qués de Sardoal, Diputado Secretario.-Julian Saiicliez Roano, Dipu
tado Secretario.—Francisco Javier Carratala, Diputado Secretario. 

MGandoá0lodos los Tribunales, Justicias, Jefes Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cual-
quier clase y dignidad que lo guarden y hagan guardar, cumplir y 
eiecutar en todas sus partes. , , 

J Madrid 19 de Julio de 1869.-Francisco Serrano.-El Ministro de 
Hacienda, Constantino de Ardanáz.—(Co/emon legislativa, tomo 102, 
p á g i n a 194.) 

1869.—Diciembre 29. 

Gobernación.—Orden de l a Regencia. 

Excmo. Sr.: Con fecha 1." de Diciembre se sirvió expedir S. A 
el Regente del Reino el siguiente decre o:-De confommlad, etc. ( i ) 
Al-dar traslado á ese Ministerio del anterior decreto de S. A poi lo 
qufse relaoiona con el de 9 de Julio postrero, deho llamar la aten-
don de V E. sobre dos extremos de importancia para el buen sem-
c o Y la más ordenada administración. Se refiere el uno al. invariable 
proíósito de quoporla Dirección general de Beneficencia Sanidad 
S S e S T i t o ^ p ® a a l e s , se faciliten á V. E . enan os datos tenga 
y adqidera á fin de coadyuvar á la completa y pronta desamortización 
de bienes inmuebles pertenecientes á patronatos, memorias y obras 
K S S t S e o á c o . Y alude el otro á la administración de esos 
Sfsníos Menes v al percibo é inversien de sus rentas n erm se veri
fica la ena-enaclon y la conversión de sus valores entilulosdc la Deu
da mils como (Tuie/a que en esto m quepa cuestión, determinado co
mo estf por el St. 12 do la ley de 11 de Julio de 1856, y por el art. .11 

• de iriñstruccion de la misma fecha que esos bienes continúen adminis
tré ndos^p o r los actuales poseedores hasta que tenga efecto su ena-
gSacionrel administrador económico de Cádiz, desconociendo esas 
aicnosieiónps y ocupando indebidamente los bienes y rentas dé las 
ffi^SsSSok de aquella provincia, ha provocado una sene 
de con lictos y una pugna entre funcionarios públicos de que ya he ^ S A ^ W ' ^ A ^ » dcl3e P01161'56 térmilW' esperando para 
dio la mas eficaz cooperación de v! E . y de los Centros directivos de 
ese Ministerio.-üios, etc. Madrid 29 de Diciembre Mi-
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.-Sr. Mmistio de 
Hacienda.—(/íie'di'ía.) 

(1) Véase este Decreto en el AfiMicv 1.° 
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1870. - .Febrero 3. 

Tribunal Snp'emo de Justicia.—Senieacia. 

En pleito coníencioso-adniiaisírativo, promovido ñor la hp.-man 
dad laica de Muestra Señora del Glámtro de Solzona P(Sn ?a la ó S n 
de 27 de Mayo de 1869, que declaró enajenables los bienes de Síue 
r o n ^ l e S d o " 0 í í ^ en S ^ t f f i . 

, >'Qne si bien contra esta presunción de la lev nltP i? nVñoihí! S 
entada por la parle demandante; de ?me la coftSlia de NuL ra Sebo" 

ra del Ciaustro no es en realidad ntanb muerta, n o i i a I S S ac?e 
ditar ni con los ütulos de adquisición ó con m k r e A I la e s c r i t í S 
de ftmdacmn, ya que esta baya desaparecido, ni coi las ordlnanzaS 
presentadas, que los bienes de la cofradía ó bermandad á nesaídeí 
carácter de perpetuidad que tiene el objeto piado o ¿ V e se desti
nan fueran ibres o de libre contratación y no amortizac os-
.nvn?BH Cle laS o r d l ™ a s f'e la cofradii solo resulta n e fueron 
aprobadas para su mayor permanencia y conservación y que se dS 
íaron reglas para el nombramiento de los administradores de sus 
bienes, y para su buen gobierno y aumentar la devoción pnlfn v 
veneración de la sagrada imágen; pero nrapLece eme í¿s admi 
mstradores nombrados se les diesen, además de lasScuítades O M ' 
dfcimsbfená-1111181^1"' J t ^ ^ ^ ^ ^ S S S S ¿ 
^ J & u e t.amP0C0 se acredita esta facultad de enagenar por las dos 
certiflcaciones producidas de algunas escrituras rrue otorcó k n d m f 
mstracion de la cofradía ó sociedad laica!, i S S o n í S t o S l " 
K ^ f / cofordias sobre l i t ^ s p é n d t ó S S S S S o " 
de leñar y pastar y de la percepción de frutos v aun de la ventn i , , 
un buerto becha por la misma administración, Mrqim tos mTmero^ 
son actos administrativos mas bien que de dominio^v el 1 e c b o T l a 
venta no es bastante por sí solo para probar el derecho de ince-lí 
la cofradi?:116 Vendid0 ^ ^ « S e 
. " Y que la información de testigos, recibida solo como un nntn do 

^ i l S i f I f f f i ^ * Para Pc,i)ét"a raemorírcoTquTtambien 
lia intentado justificarse que los administradores de la cofr día lenh 
a vo untad la libre aplicación de sus bienes y renta es mi v va-á ? 
indeterminada, no se refiere á escrituras ó d o c i S o ? r r u e s i l e t o í 
b esen otorgado debeMán existir, ni aun á h e c S c o S o ^ v T o ^ 
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1870.—Febrero 4. 

Tr ih iml Supremo de Justicia.—Sentencia. 

Fu Dleilo contencioso administrativo proraoviclo contra la Reai 
de iO de 4 r /o de 1867 qno declaró comprendidos cnlasle^e. l e % á » S Í los bienes'de cierta feM^^ffl » 

se amortizados. , 
Fundóse en los sismientes considerandos. . T„„Ki„r 
loue k ^ e y e s áesamortizadoras ao se refieren ^ m M ^ m 

1 lo^ienes que pneden trasferirse por enagenacion o peimuta, 
nuesto ne los ooseedores de estos no tienen en tales casos a mea-
S a d de as llamadas manos muertas, para d.sponer ae el os. ^ 
1 > One de a escritura de fundación de la obra pía mencionada ai a-
rece sircar icter laical, así como el que fueron conteridas a sus ad 
S S S S a m p l i a s fecullades pa^permutar o 
de su dotación ó imponer censos sobre ellos, en cuyo conctio 
^ ? S | ^ ^ S S f l S « «amade M i destina-
ñn É f ^ M S a m e T & m m ó beneficio eclesiástico .que esta-

según 
de Abril de 1870.) 

IS^O.—Julio 16. 

Gobernación.—Orden de la Regencia. 

Pfrmfl Sr s A la necesidad de terminar de una vez las reclaraacio-mMmmmm 
plazos que s e r i . . cu ^ o mismos, cuya liquidación j 

g g M » P & m | Í ifMltete 



Nadie es, por cierto, más acreedor á ser comprendido ñor P<?a PT 
cepcion, que se ve al final del art. 3.o de la le" nne losP P.SHIPPI" 
mientos de Beneficencia y los patronatos ni,e eñ todo ó en n a S P5% 
destinados á objetos benéficos no solo por la tonS^iaPÍl\tidad 
^ h Hn01-3?08! S 00 p0r(íne es notoriala confi s !orque l V m a £ s ^ 
ambie on introdujo en sus derechos y la dificultad de co probarlos 

Sabido es que por estos causas, d'mmí§SmmÍWhm^¿ 
L l a ^ s"ndi;cret0 de 10 de Jumo de 1869, supr raiendo i L lusoecí o 
nes de Patronatos, y creando Delegados m é M m ^ M m m m ' 

S in - e?te Minisíeno la Sección de Patronatos- y míe en cada 
• P ^ tnff86 ^an n9mhraclo Administradores de los mis nos. 

bienfs oc ü l o T v K n ^ ' í haCÍTdo grandes descubrimientos de 
ln« m10 ™ 7 desconocidos por la ignorancia ó el crimen entre 
S ne,f milchos créditol contra el Kstado: ma°' si han 
podido descubrir su existencia, no asi han podido adquirir los com 

ofcréíitnTon^r; f ? / el I,!azo: 7 W los detentadores de lus cicaitos oponen una tenaz resistencia á suministrar luces acerca 
Nn íudlt?' t •!";i-,,r aun á Gntre^r ^ comprohan'es. 
wo laltan también interesados, que teniendo pendientes acerca dp 

I t e M d l I f S I f eSte Mi Vsteri0 ™ gr^efoSackf-

| |g g M s ^ g g i ^ ^ m w s l i é 
íPnífn !i0cl0^ afa1den a cste Ministerio reclamando medidas queevi-
tn^ioCiaduCldad ^ ^spetables intereses con que los estableíi nien, 
r e X n ^ ^ i e n c « » luimaniterias atenciones, y los pj l res 
S S S ^ S P & l i S E consta,, que en multi'tiíd densos 
FP riPi n • haíe"ld01 la fiOBi* fie dirigirse á V. K., deórdon deJ Re"-en-
seíi Í1 f n9" a fl-n d^ « o í n a ü c t e conocimiento de ellos y álndo-
miP PH f ,Di, ecciou de la Deuda, se evite Ja caducidad de los créditos 
que en tales circunstancias se encuentren. oiuuuuh 
van e l f n n í r t n ^ i o ^ r 6 advierte que estas medidas aisladas no Ue-

solXf n ñ S ^ ^ í f ^ Sr A-1el del reh10' se lia ser"do re-l \ t 1 0r decreto de esta fecha, se nianiíieste á V. E. la convenien-
lTley d??oTTdrde laSaIvedadf íue coatie,le el d U i m o p e d ó r d e 
namlp L l L e t ll-ll0'lei?roro°l,e^or tres raesos el plazo concedido 
B & ? H ^ ^ w S ^ J f e doc(nmeitos necesarios al reconocimiento y 
S £ r « L S l - ^ ^ ? Pertenecientes á establecimientos benéficos, 
ob e?n5pSTL0b?aS l'iaS' que e? \?á0 6 en Parte estén destinados i 
t r S v n de Iieíiell.cencia, ya se hallen representados por los adminis-
v rrnp J Pro!mciales de patronatos, ó ya por patronos fundacionales; 
m S n c eCt0' \ ? lend0 81 necesario á la Junta de la Deudá 
pul ica, se sirva V. £. proponer lo conveniente. 

DiosotíríMn^S-,fiH10TdP? V-E- Para ]os efectos consiguientes. 
N colf.V.Iadrñd 1 de Jnlio / e 1870. - E 1 Ministro de la Gobernación, 
ricotas Mana llivero.-Sr. Ministro de Hacienda. (Inédita ) 
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1870.—Julio 21. 

Hacienda.—Orden de la Regencia. 

Excmo. Sr.: Se ha enterado S. K. el Regente del Reino de las eo-
municaciohes que V. E. se ha servido dirigir a este Ministerio , con el 
fin de que se declaren exceptuados de la caducidad establecida en la 
ley de 19 de Julio de 1869, varios créditos de patronatos que se hallan 
vacantes'por falta de patronos, y otros cuya liquidación ó conversión 
está, en suspenso por carecer de las justiílcaciones exigidas por el 
fiscal de la Deuda. En su vista, y considerando que la ley de caduci
dad referida es tan term-inante en las prescripciones que no admite 
excepción alguna en favor de los acreedores del Estado, ya sean és
tos particulares ó corporaciones ó institutos de cualquiera clase, y 
que la misma no ha hecho otra cosa que corroborar los plazos que 
en materia de prescripción se habían ya concedido por diferentes, 
reales decretos y órdenes expedidas al efecto: Considerando que por 
ningún motivo puede el (lobierno, sin contraer grave responsabili
dad, alterar en lo más miniruó una disposición legislativa: Conside
rando que en la citada ley de 19 de Julio y cu el reglamento para su 
ejecuciou de 8 de Diciembre último, se han previslo todos los casos 
que podían ocurrir, y se ha autorizado á la Junta de la Deuda para 
conceder álgtínás prórogas en cuanto á la ampliación de justificacio
nes: Considerando que el querer dejar sin limitación los términos 
fatales que se han señalado, solo porque los acreedores tengan el 
carácter de un instituto ó corporación cualquiera, sobre establecer 
un precedente injusto que podría producir quejas por parte de otros 
acreedores que creyeren a'sistirles el mismo derecho , se cometerla 
una violación maniliesla de la ley, cuyo objeto no es otro que el de 
cerrar para siempre el período liquidador, y evitar todo reconocimien
to de crédito que no haya sido "reclamado y pi.diíicado en tiempo 
oportuno;, S. A. el Regente se ha servido disponer se manifieste á 
V. E. que, respecto de aquellos créditos que no hayan sido reclama
dos en tiempo hábil con arreglo á las disposiciones vigentes, ó no se 
hayan presentado los documentos de justificación dentro del plazo 
señalado por la ley de i9 de Julio de 18(59, no está en las atribuciones 
del Gobierno exceptuarlos de la caducidad, sea cualquiera su clase, 
origen y pertenencia: que en cuanto álos créditos reclamados dentro 
del término legal, y cuyos interesados ó corporaciones hayan pre
sentado documentos para acreditar su personalidad aunque no se 
haya completado esta .lustiflcacion, la Junta de la Deuda podrá otor
garles, en uso de la facultad que le concede el art. 3.° de la expre
sada ley, el plazo que considere necesario para la ampliaciam de las 
justificaciones; y finalmente que á los créditos que se Imyan presen
tado á convertir, consistentes en láminas ú otros documentos Inscri
tos en el Gran libro deda Deuda pública, desde su creación en 1824,, 
no les corresponde la ley en sus disposiciones , y por consecuencia, 
puede gestionarse su. conversión sin Incurrir en la pena de caduci
dad. De órden de S. Á. lo digo á Y. E. para los efectos correspondien-
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les. Dios guarde á Y. E . muclios aíios. Madrid 21 de Julio de 1870 — 
Laureano Figuerola.—Sr. Ministro de la Gobernación.—(yw^íto.) 

1870.—Koviembre 24. 

Tribunal Supremo de Justicia.—Sentencia. 

En pleito contencioso-administrativo promovido por el duque d^ 
Ahumada, contra la íleal orden de 28 de Febrero de 1869, que dene
gó la redención de la carga de socorrer á los presos pobres de la 
cárcel de Ronda, dos días cada semana, se declaró procedente la t ía 
contenciosa, y se lucieron las siguientes declaraciones-

«Qne uno de los motivos en que se fundaba la Real orden de 12 de 
i'ebrero de 1863, para desestimar la pretensión elevada al Gobierno 
por el duque de Ahumada, de que se le admitiese la redención sobre 
que versa la demanda propuesta, era que no podia tenerse en cuenta 
lo establecido en la ley de 23 de Mavo de 1836, porque se hallaba en 
suspenso por el Real decreto de 30 de Diciembre del mismo año- y 
que descansando ese motivo en un hecho que, aunque real y exacto 
era por su naturaleza variable y transitorio, la resolución en él fun
dada no podía tener otro carácter ni estimarse como definitiva sino 
en cuanto no se alzase la suspensión de la ley citada de 1856 ó no 
se reprodujesen en otra forma sus disposiciones respecto á la'reden
ción de cargas: 

«Por lanío, que publicadas con posterioridad varias leves acerca 
del particular, y apoyándose en ellas el duque de Ahumada al repro-
aucir su solicitud anterior, no puede menos de oírsele en la via con
tenciosa, dejando para su tiempo decidir acerca de la anlicacion d^ 
las leyes que se invocan: ~ - ~ 

«Y que no debe estimarse firme en parte la Real orden de 12 de 
i-ehrero de 1863, ni admitirse la demanda únicamente respecto al ex 
tremo que el Ministerio fiscal pretende, sino lisa v llanamente- pues 
siendo iundado el precitado motivo en que se aoova dicha resolución 
aun en el supuesto de que los demás que en ella se aducen no lo 
Jueseu o no se lo pareciesen al interesado, carecía de objeto por en-
lonces toda reclamación en la v ia contenciosa, toda vez que no con
tra los fundamentos de las reales órdenes, sino contra la parte reso-
iutiva, se concede ese recurso.»—(Gace^t del 9 de Enero de i871). 

1871.—Junio 32. 

Gobernación. -Rea l orden. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey, de una comunicación 
Uel Administrador de Patronatos, Memorias y Obras pias de la nro-
Tmcia de Córdoba, en que relata las contestaciones que entre el mis
mo y el Jefe de la Administración económica de Málaga han mediado 
por conducto de los Gobernadores de las provincias respectivas, con 
motivo del cobro de atrasos de un censo que D. José Garda Martínez 
vecino de Cuevas-bajas en la provincia de Málaga, adeuda á la obra 
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pia fundada por Doña Luisa Fernandez de Córdoba, en Benameji, de la 
provincia de Córdoba: , 

llesultando que el Administrador de Patronatos de Córdoba alega 
que el señor García Martínez liabia resistido, desde antes de Ja ley de 
desamortización de 1.° de Mayo de 1855, el pago del censo citado, 
dando motivo para que en varias ocasiones se le apremiara por los 
G obernadores de ambas provincias, aunque sin resultado positivo, por 
los réditos vencidos desde 1848 hasta 1858 en que redimió; 

Resultando que elJefe de la Administración económica de Mala
ga lia logrado del Gobernador de esta provincia la suspensión de todo 
procedimiento, alegando que el censatario redimió acogiéndose a los 
beneficios del articulo 7.° de la ley de 27 de Febrero de 1856, y de
clarando por esto que solo son exigibles los réditos vencidos desde 
1.° de Mayo de 1855 hasta 4 de Octubre de 1838 en que se verificó la 
reducción; , „ „ •, , , 

Y resultando que el Administrador de Patronatos alega qiie el 
Estado no puede condonar los réditos atrasados pertenecientes a pa
tronatos, memorias y obras pias; , 

Considerando consecuencia inevitable de los mas estrictos prin
cipios del derecho, que se respete el que las corporaciones civiles 
tienen á sus bienes, y que en tales principios esta fundada la legisla
ción desamortizadorá; i , , , ^ • T n i IMJXÍ 

Y considerando aue es indispensable al prestigio de la Acimims-
tracion pública evitar conflictos de competéncia y la diversidad de 
criterios en la inteligencia y aplicación de las leyes; . . 

Vistos el articulo 12 de la lev de i i de Jubo de 18o6 que sumta a 
la administración de los actuales poseedores, basta que se veniique 
la desamortización, los bienes de corporaciones ciynes, y el articulo 
3 f del decreto (hoy lev) del Gobierno Provisional de 22 de Diciembre 
de 1838, que respecto a los censos de corporaciones que tienen el de
recho de percibir y hacer suvas las rentas hasta que aquellos se redi
man les deja á salvo el de cobrar ó convenir sobre este particular; 

S' M. se'ha dignado mandar que se signifique a ese Ministerio la 
procedencia de que expida las órdenes conducentes para que por ei 
Jefe déla Administración económica de la provincia de Malaga no se 
ponga obstáculos á la facultad que el Administrador de Patronatos de 
de la provincia de Córdoba tiene para reclamar aD. José García 
Martínez, vecino de Cuevas-bajas, todos los réditos que adeude por 
¿1 censo que tenia á favor de la obra pia de Dona Luisa Fernandez 
de Córdoba, en Benameji, puesto que no han podido ser perdonados 
por el Estado. . . 

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y electos con
siguientes. Dios guarde á V E . muchos años.—Madrid 22 de Junio ae 
187'!.—Sagasta.—Sr. Ministro de Hacienda.-(/nerftía.) 

1871.—Octubre 13. 
Gobernación.—Real orden. 

Excmo. Sr : He dado cuenta á S. M el Rey de la consulta elevada 
a este Ministerio por el Administrador de Patronatos de Toledo, pro-
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tendienclo á favor de los demás de su clase y por las fundación^ hn 
neílcas particulares confiadas á su adminislVacion i^ ia l S ! ^ , Q A ' 
a la que por Real orden de 38 de Agosto S o s e ^ ^ 
Beneíicencia pública, general, provine al ó mimi? mi Ju Je la 
exención que por R e a l V l e n deP25 deMavo feSf¿ ¡tl̂ óffo^ 

Deuda publica pertenecientes á ñmdaciones « f i c S 
clusivament-a las de origen paríicolar, y que la Real óiLn de ^ 
Mayo de 1839 eximió á los Ayúnt^nientos, cor¿oracion's de ifenofi 
cencía y demás que dependen Í B m e d i a t ^ t K d 3 S i e r t i c ? & 

suírenotra inspección que la del Protectorado y de ê ta 2 
nada quedaran saetas: que tienen las mismas g a r J t / S ^ 

S MQ í b f ?e ta^0 ^ f t o s de la Deuda pública eXpeClieUttS de 
i . , P Jí- se ha dignado declarar que en ningún caso será anlicahlp -i 
las fundaciones de Bciiaflcencia particular la Real órdL K 9A ^ 
Agosto ultimo, y mandar que se signifique á esf j í nSerfo la c o n v f 

sigiüontS D i o f i V 1 ^ 
f^n!i„ o ~ ' elrC- ^adn(-i12 de Octubre de 1871.—Francisco de P 
G;ndau. -Señor Ministro de H a c i e n d a . - ^ ^ a de i s T o ^ 

1872.—2Iarzo 1 2 . 

Tribunal Supremo de Justicia.-Senlencia. 

En autos contencloso-adniinistrativos promovidos contra 'a R P ^ Í 

para casar doncellas pobres de sus parientes, b S 

i con ucto d̂ ^̂  y del PreIad0 de la Diócesis pui ujimucio uei ae bracia y Justicia, para nue ñor uno v ntrn <?P nn dieran ejercer las facultades de inspección | rio^SnScíufreSli: 
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vamente les conceden las leyes, se confirmó la orden reclamada, ha
ciendo las siguientes declaraciones: 

«Que la fundación hecha por doña María Funes de Ferrer en su 
testamento otorgado en la ciudad de Valencia á 24 de Setiembre de 
1772 estableciendo á perpetuidad á favor de su alma aniversarios de 
misas y otros sufragios, cuya ejecución encomendó á persona de es
tado eclesiástico, es por su naturaleza, condiciones y objeto una obra 
pia para todos los efectos de la ley de i . " de Mayo de 1855 y 11 de Ju
lio de 1856, según jurisprudencia constante del Consejo de listado y 
de este Supremo Tribunal: 

»Que no puede alterar este carácter y naturaleza, ni ménos atri
buirle el de patronato familiar, la circunstancia de haber dispuesto 
la testadora en elcodicilo que otorgó "en 20 de Mayo de 1723, que del 
producto de sus bienes se destinasen cada año 20 libras valencianas 
para casar doncellas pobres de su familia, toda vez que antes de es
tas y á falta de ellas hizo otros llamamientos á favor de extrañas, 
quedando así demostrado que el objeto y fin que se propuso fueron 
puramente benéficos y sin carácter alguno familiar, no siendo por 
consiguiente aplicables las disposiciones de la ley de i l de Octubre 
de 1820, restablecida por Real decreto de .30 de Agosto de 1836, según 
así está declarado por repetidas sentencias: 

«Que los bienes destinados á un objeto piadoso ó benéfico per
manente aun á favor de parientes del fundador, no están comprendi
dos en las disposiciones de la citada ley, que reconoce la existencia 
de fundaciones que, sin constituir vinculo, mayorazgo ni fideicomiso 
familiar perpetuo, son únicamente un conjunto de bienes amortizados 
para llenar con sus productos los fines que se propuso el testador: 

»Que según el art. 9.° de la ley de 11 de Julio de 1856, son bienes 
del Estado y se consideran como tales para los efectos de su venta, 
los de cofradías, obras pias, santuarios y otras manos muertas, de
biendo emitirse en su lugar las inscripciones intrasferibles á que se 
refieren el 17 y el 18 de la misma ley para que los patronos, mayor
domos ó administradores continúen cumpliendo el objeto de la 'fun
dación: 

'>Y que, léjos de poder aplicarse á este caso las disposiciones de 
la ley de 19 de Agosto de 1841, restablecida por Real decreto de 6 de 
Febrero de 1835, y la de 15 de Julio de 18o6, como pretende el de
mandante, se halla dispuesto por las reales órdenes de 24 de Marzo 
de 1857 y 15 de Octubre de 1862, que cuando en la fundación de una 
obra pia hubiera sido confiado el cargo dépatron ó testamentario para 
el cumplimiento délas cargas espiriluales á comunidades eclesiásticas 
suprimidas ó individuos de las mismas, sea desempeñado por el Prela
do de la Diócesis respectiva. {Gaceta de 3 de Abril de 1872). 

1872.—Mayo 25 . 

Tridimal Si^remo de Justicia.—Sentencia. 

En los autos contencioso-administrativos promovidos por la supe-
riora del convento de Trinitarias de Madrid, contra la Real orden de 
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2[ de Enero de 1870, que dispuso la incautación y venta de los bienes 
de un patronato, se confirmó la Real órden reclamada, declarando: 

»Que según lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 11 de Julio de 
18S6, ampliando y reformando la de desamortización de 1.° de Mayo 
de 1835, se declaran comprendidos entre los bienes del clero, prece
diéndose á, su venta, todos los pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á excepción de las 
capellanías colativas de sangre ó patronatos de igual naturaleza: 

»Que por el decreto de 1.° de Marzo de 1869 solo se exceptúan de 
la desamortizaciou los patronatos que hubiesen sido adjudicados con 
anterioridad por sentencia ejecutoria de los Tribunales de justicia lo 
cual no ha tenido lugar en el presente caso: 

»Que cualquiera que sea la naturaleza que se atribuya á la funda
ción de que se trata, y bajo el supuesto aceptado de que sea un pa
tronato real de legos: es lo cierto que en su estado actual se halla 
peseido por una mano muerta, y los bienes afectos al mismo destina
dos á un objeto piadoso, cuyas circunstancias los sujetan conocida
mente á las prescripciones de las leyes desamortizadoras: 

1872.—Julio 10. 

Tribunal Supremo de Justicia. •—Sentencia. 

En pleito contencioso-administrativo promovido por la Pía Union 
de Presbíteros de Solsona y el hospital de pobres de la misma ciu
dad, contra la Real órden de 22 de Febrero de 1871, que desestimó la 
excepción de los bienes de la pertenencia de aquel establecimiento, 
y ordenó su venta, como de beneficencia, con arreglo á la ley, se 
confirmó la Real órden reclamada, considerando: 

«Que por la ley de 11 de Julio de 1856 se declaran sujetos á la 
desamortización, tanto los bienes de Beneficencia como los pertene
cientes á corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, salvas empero las excepciones 
que en la misma ley y en las demás disposiciones dictadas al efecto 
se consignan: 

»Que tales excepciones deben justificarse de un modo completo y 
acabado por las corporaciones ó particulares que las alegan en su 
favor para eximir los bienes á que se refieran de las disposiciones 
de la ley común: 

»Que la única prueba que resulta en el expediente administrativo 
aducida por la Pía Union de Presbíteros para acreditar el carácter de 
patrono pasivo del hospital fundado por Pedro Mártir Colomés, bajo 
cuyo concepto solicita la excepción de los bienes de que se trata, se 
limita á la copia dada por exhibición por José María Tomasa, Notario 
público de Solsona, de un testimonio que obraba en poder de la ci
tada Pía Union, expedido por Félix Pastor en el año de 1680, con re
ferencia á la escritura de concordia otorgada en dicha ciudad ante 
Juan Bernabé Peña en 11 de Julio de 1621: 

»Y que la referida escritura, en cuya virtud supone la Pía Union 



A P É N D I C E C U A R T O . C C X X V I I 

que tuvo lugar y se constituyó el patronato, ni hace referencia á 
tales Menes, ni en ella se establece patronato á favor de la corpora
ción de Presbíteros, ni contiene institución alguna familiar, sino úni
camente la cesión de la iglesia y capilla del hospital con sus orna
mentos, bienes, muebles y utensilios que en las mismas se contenían, 
á los fines y con el objeto que aparecen de la referida escritura de H 
de Julio de 1621 y salvas las reservas que en la misma se consignan.» 

1872.—Octubre 5. 

Tribunal Supremo de Justicia.—Sentencia. 

En autos contencioso-administrativos promovidos por el Cabildo 
Catedral de Cádiz, contra la Real orden de 17 de Enero de 1871, que 
declaró sujetos á la venta los bienes del patronato fundado por Doña 
Luisa María de Segura, se confirmó la Real órden reclamada en cuan
to declara sujetos á la venta los bienes del patronato citado, y que 
sus legítimos patronos tienen derecho á inscripciones intrasferibles 
de la Deuda; entendiéndose que las correspondientes á la renta des
tinada al rescate de cautivos se entregaran al Ministerio de la Gober
nación para los efectos que prescriben los artículos 4.° y 6.° del Real 
decreto de 22 de Enero de 1872. El fallo está fundado en los siguien
tes considerandos: 

«En cuanto á la incompetencia enunciada por el actor en el escrito 
de ampliación á la demanda, que corresponde á la Administración 
activa decidir las cuestiones que versan acerca de la inteligencia y 
cumplimiento de las leyes y disposiciones vigentes sobre desamorti
zación, en lo que se refieren á los bienes comprendidos en las mismas, 
según lo dispuesto en el art. 30 de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y en 
los 42 y 43 de la de 11 de Julio de 1856, y lo establecido en su con
formidad por la constante jurisprudencia asi del Consejo de Estado 
como de este Supremo Tribunal: , „ . , 

«Que á esta clase pertenece la cuestión promovida por el Cabildo 
catedral de Cádiz, pidiendo que se declarasen exceptuados de la venta 
los bienes del patronato fundado por Doña Luisa María de Segura en 
13 de Febrero de 169)1, que ha sido resuelta en la Real órden impug
nada en 17 de Enero de 1871; sin que obste á la competencia de la 
Administración, ni á la de esta Sala para conocer en la vía conten
ciosa de este asunto, que Doña Encarnación Gómez Becerra intente 
promover demanda sobre desviüculacion de varios patronatos, según 
manifestó en el escrito presentado en el Juzgado del distrito de San 
Antonio de la ciudad de Cádiz de 17 de Marzo de 1869, porque además 
de que resulta de las diligencias practicadas para mejor proveer que 
ha abandonado su propósito, no se ha formalizado la demanda indi
cada, ni consta que haya de referirse precisamente á la misma fun
dación que se ventila en estos autos. 

«Respecto del fondo, que por el art. I.0 de la citada ley de 1.° de 
Mayo de 1855 se declaran en estado de venta los bienes pertenecien
tes á la 'Beneficencia, en los cuáles están comprendidos tanto los de la 
pública como los de la privada, atendiendo á su letra y espíritu, 
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porque dicha ley no establece distinción alguna; y eme esta debe ser 
su genuma inteligencia, lo demuéstrala circunstancia de eme al de
signar en seguida dicha ley á los de instrucción, los determina con 
el calificativo de pública, que no se hubiera omitido en los de Benefi
cencia, si la intención del legislador hubiera sido limitar también sus 
electos a la publica. • 

«Que las cláusulas claras y explícitas del predicho patronato de
muestran que es de carácter puramente benéfico y piadoso, puesto 
que los productos líquidos de los bienes que le constituyen están des
tinados a dotar doncellas pobres, huérfanas virtuosas y naturales de 
la expresada ciudad de Cádiz, á la redención y rescate de cautivo* 
cristianos también naturales de la misma ciudad, á la crianza cura
ción y alimento de los niños expósitos, y á los sufragios espirituales que 

«Que no altera la naturaleza del mencionado patronato la circuns
tancia de haber dado la fundadora preíerencia á sus parientes nar;i 
obtener las repetidas dotes y el rescate, porque á falta de estos están 
llamados los extraños, y principalmente porque no se hace llama
miento en favor y utilidad de familias y personas determinadas con
dición esencial para que^rocediera calificarle de familiar y compren
dido en la ley de aesvinculacion dó 11 de Octubre de 1820 sea-un 
esta declarado por la uniforme jurisprudencia de este Supremo Tri-
J311Il£Li 

«Por tanto, que la referida fundación y las demás de su índole se 
fiallan subsistentes, sin más alteración que la de estar snietos sus 
bienes a la desamortización y conversión en inscripciones intras-
fenbles de la Deuda del Estado, equivalentes á las rentas eme disfru
taban por los bienes que poseían, con arreglo á lo prescrito en ei 
precitado art 1 ° de la i e j de 1.° de Mayo de 1855, al 20 de la misma, 
y los 17 y 18 de la de l i de Julio de 1856, cuyas inscripciones deberí 
ser entregadas a los patronos ó administradores para que los pro
ductos se destinen al cumplimiento de los objetos piadosos v benéfi
cos, conforme a la voluntad de los respectivos fundadores, que debe 
ser y ha sido respetada: 1 

«Y que si bien procede declarar la caducidad de la parte de la 
mencionada tundacion dedicada al rescate de cautivos, su importe no 
debe incorporarse al Estado, puesto que, según previenen los ar-
ticu os 4 "y 6. del Real decreto de 22 de Enero último, corresnonde 
al Ministerio de la Gobernación la facultad de aplicar á la Beil©flefeá¿ 2?dfoftuVe0í\m)S procedentes áe ájelos caducados.» {Gaceta de 

1872.—Noviembre 2 1 . 

Tribunal Supremo de Jusiicia.—Sentencia. 

i ErJ pleito-contencioso administrativo promovido por la Congreíra-
cion de Nuestra Señora de los Remedios de Madrid, contra la incorpo
ración al Estado de los juros y efectos de villa de la misma, así se es
timo, haciendo las siguientes declaraciones: 
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«Que la ley de 2 de Setiembre de 1841, al declarar bienes nacio
nales los prédios, créditos y acciones pertenecientes al clero secular, 
como también los de las cofradías, ermitas y santuarios, estableció 
respecto de estas, varias excepciones comprendidas en el articulo 6.-
de la misma. , , -, , . ^ 

«Que la órden del Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869, 
dispuso que se tuviesen por cancelados y amortizados los créditos de 
cofradías que no estuviesen exceptuados de la incorporación al Es
tado por la citada ley de 1841; 

«Que entre estas excepciones se encuentran los bienes, rentas, de
rechos y acciones especialmente dedicados á objetos de bospitalidad, 
Beneficencia é Instrucción pública; 

»Que la Congregación de Nuestra Señora do los Remedios, si bien 
fué instituida para objeto de culto y religión, lo fué también para in
vertir en flues de Eeneficencia, como es el socorro de los presos po
bres en los días v en la forma que prescriben sus constituciones, los 
productos sobrantes de los juros y efectos de villa destinados á cu
brir ambas obligaciones piadosa y benéfica; 

»Que, bajo tal concepto, la institución de que se trata participa 
del carácter de Beneficencia que la ley requiere para que sea com
prendida, según su letra y espíritu, en la excepción que señala el ar
ticulo 6.°, núm. S.'delaley de 2 de Setiembre de 1.841; 

»Quela congregación lia justificado en bastante forma el cumpli
miento de la obligación benéfica, no obstante las vicisitudes expe
rimentadas en el percibo de las rentas destinadas a este objeto; 

«Por 10 expuesto, que la Real órden de 4 de Noviembre de 1870 al 
dejar subsistente la de 13 de Mayo del mismo ano, que declaró incor
porados al Estado los expresados juros y efectos de villa, no lia sido 
dictada en conformidad de las citadas disposiciones, y que á ellas se 
han arreglado las reales órdenes de 12 de Enero de 1863 y la de 2 
deFebrero del mismo año, declarando respectivamente la excepción 
de los expresados juros, y une se alzase la suspensión del pago de 
los intereses de la lámuia iatrasferible.>>—(Gaceía de 10 de Enero dt 

1872.—Diciembre 13. 

TribvMal Supremo de Justicia—Sentencia. 

En pleito contencioso-administrativo, promovido por la Junta Di
rectiva del hospital de Benavente contra la órden de S. A. de 29 de 
Abril de 1870, que declaró sujetos á la venta los bienes de aquella 
corporación, se couíirmó la órden reclamada, consignando las si
guientes declaraciones: , , . . n • 

«Que á la Administración activa corresponde únicamente la eje
cución de las leyes desamortlzadoras, y como eonsecuencia de este 
principio, el determinar si los bienes de que se dude estau o no com
prendidos en las mismas, lo están ó no en efecto; 

«Por tanto, que en estos autos solo puede declarare si los bienes 
' con que se dotó el bospital de Nuestra Señora de la Piedad, fundado 
'm la villa de Benavente por D. Alonso Pimentel, están ó no exceptúa-
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fncfw1^ defmortif ación, por ser de patronato familiar de la casa de 
los Duques de aqueltítulo, sin que en manera alguna pueda adoptar
se en esta vía contencioso-administrativa resolución alnina ace i4 
de os derec ios que al actual patrono puedan corresponcTe e á virtud 
de la clausula de reversión que contiene la escritura de fundación 
porque el conocimiento y decisión de esta clase de cuestiones e¿ d¿ 
la exclusiva competencia de los tribunales ordinarios 

«Que por el artículo 1.» de la ley de-l." de Mavo de 18o5 se decla
raron en venta los bienes pertenecientes á los e s t a b l e c i m i e n ^ 

más Atuvieran 
tíPnin 90 m ^ I ? ^ famill1ar ó 4e sangre, disponiéndose por el articulo 29 quedasen derogadas y sin fuerza y valor todas las leves 
aS i02nnL/S f .Ór ( l en?s •a'lterÍores sohre a m o r t i z a c i ó n ' y T s : 
p?ecitadíTey;q forma contradijeran el tenor de la 

on^le l|)¿Mept'01consi?nado.en el artículo 1.° de la referida ley re-
hlP nif¿=L a lots Pa ro^atos de sangre, una razón muy atendi-
t l t ' ?ínn l l v ^ - r f trata^ de suPrimir esta cIase de establecimien-

i venflcai:'en ellos una subrogación de renta que luciese 
compatible su subsistencia con la libre circulación de sus bienes 

»Uiie la excepción que acerca de esta ciase de patronatos estable-
t M n l ^ I T ^ , 6 1 ^ 3-0 delaleJr de U de » ele 18o6 s f S . 
f í n t p S S La-l0S ^'enes quepor tal concepto pertenezcan ó dis-
S ^ , dvVldl?os 9 eorporaciones eclesiásticas, y no tiene por lo 
mismo aplicación a los bienes de que en estos asuntos se trata; 

»Uue al clasificar el Gobernador civil déla provincia de Zamora 
S l i ^ J T t 0 de 1848' fl- l}0Tt&\ de Benavente como de patronato fal 
?e S vi intrvP0r>.0bjet0 ííjar]a I10rma de conducta ¿ e el alcalde 
í l ^ f í T111̂  debia observar para la intervención que como autoridad 
^ u ^ ' w 1 1 - 3 Iecc,rí:espondia en dicho establecimiento, según re
sulta del oficio que obra testimoniado en el expediente ¿ubernativo-
T.rn,^f..aVn m f l suPuesto de que dicha declaración hubiera podido 
^ p LH^Í1 ^ r f ! 1 0 res])eJct0 á la desamortización de los bienes 
ley^e l!° de M ^ d e T s S SÍn efeCt0 ÍeSÍe la PuMicacIon de la 
Í R ^ X ĝu-n elMÍ¿Í& 96 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
ivn^fi5 aínb"cl0n de la Junta Superior de Ventas el entender en los 
expedientes sobre excepción de que trata el artículo 2.° de la ley de 

Y-V0<r ?onsxeuÍente, no Plld0 causa1, estado el acuerdo 
^ l 0 J 817 S1IÍ ̂ t^ve'icion alguna de la referida Junta tomó la Di-
rfpKrS6116™1 df V^nta! d^ Bienes nacionales en 19 de Junio de 1856 

a S f n j T I P Uados ̂ ¡H Prescripciones de venta ordenadas en 
el artículo l ú d e l a precitada ley los bienes del hospital de Nuestra 
Señora de la Piedad en Benavente.>.-(Gacfía de 24 M ^ l x I S I 

1873.—Noviembre 16. 

Tribunal Supremo de Justicia.—Sentencia. 

P^ijo pontencioso-administrativo promovido por el Ayunta
miento y Cabildo catedral de Tudela, contra la órden de la Regencia. 
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de 28 de Julio de 1870, que anuló l a venta de varias fincas p^rtene-
^ W P S al Hnmiital de niños liuérfanos de aquella ciudaü, y manau 
nuTse & la suiasta di las mismas, se confir-
TOí'^a (ívden reclamada con las siguientes declaraciones 

>,niip laíev de 1 " dé Mayo de 1855, que declaró en estado de ven
ta tídos6 l ^ p k d i o l ' r ú s ü S y urbanos,Vnsos y «/os pertenecientes 
á manos muertas, entre los cuales se designan lo. ^ ^ f ^ a 
sin más limitaciones que los exceptuados por el art 2 ¿ ^ a misma 
es de carácter general y por lo mismo obligatoria para todab las pro 
vincias de España desde su promulgación: ¿mihín 

«Que así lo entendiéronlas Provincias Vascongadas y el a a t ^ 
reino de Navarra, puesto que á poco de su P' 0 ^ 1 ^ 1 0 ^ ^ ^ ^ ! 
para que no se llevase á efecto en pe l las provincias dando^ugar a 
que el Gobierno aplazase su ejecución y formase un expediente ge 
lier>Sue por su resultado se expidió la Real órden de 24 de Mayo de 
1859 dic ada previo informe del Consejo de Estado en pleno y por 
acuerdo del d¿ Ministros, mandando «que con arreglo a ^ ¡ f 
f " de Mayo de 835,11 de Julio de 1836 y U de Marzo de 18fse eje
cutase e / l a s expresadas provincias ^ venta y redención de ^ y 
censos correspondientes álos establecimientos de Beneücenua. 

.Que pedida y concedida la licencia para verificar la v e n ^ otor
gada la escriturá en el tiempo que, meiio desde la publicación ü e la 
Fey de 1.° de Mayo hasta la Real órden de 4 ^ ^ r ^ J ^ ' ^ f , , 
contrato de v e n ¿ no puede prevalecer, P ^ V ' n Í J a ^ 
gada; y por tanto, aunque aplazados sus efectos nada pudo v e ^ 
se e¿ contra de las disposiciones de la misma mterin no se r e s o l ^ 
el expediente general formado á consecuencia de l a s leclamaciones 

Úe S l u r e n ^ l supuesto de que la ley de desamortización no r i 
gió renNavaTrahasra el 24 de kayo de 1859, no P . ^ e ^ 
v X w de la venta porque ántes de su promulgación en 1.° de Mayo 
le disLso ñ o r ?a Eeal ¿ d e n de 10 de Obrero Se 1855, que rnterdras 
Te h T ^ d l n í d ? l a a p r o b a c i ó n dé las Corte* ^ f ^ f f ^ J l 
d e s a m o r t i z a c i ó n y venta de bienes P ^ e n e ^ n t e s f ^ í«d« ;^ í 0 ^ " . 
¿ios a l clero v á los e s t a b l e d m i e n t o í de Beneficencia e l n s t ™ c ™ ° n ' n f e 
bl ica Quedaban en suspenso l a venta de los mismos c u y a subasta no te 
t l ü s T v T i f i c a d o á n t í s del d i a de ^ / ^ ' / / i t K ^ Z T n o Z 
adelante á las nuevas condiciones que l a ley determine, j l * v e n i a no se 

^ ^ t ^ S s i t t r i o n ^ ^ u ^ e hallaba la provincia de Navarra en 
ruantS á l a desamorti^acioi? de los bienes desque se trata, cuya sitúa-
don conociaS Diputación foral y no P o d i a V ^ ^ L ^ n conce 
\vuntamiento y el Cabildo no debieron pedir, ni la D 1 ? ^ ^ 2 ^ ^ ° ^ 
S laTcencfaVra una venta que manifiesíamen e se h a b í a dê ^̂ ^̂ ^̂  
ficar contra las disposiciones de, la ley . - iGaceia ele I U ae mero 
de 1873). 
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1873.—Mayo 3 1 , 

Haden da.—Orden. 

l l & ^ f f i e ^ S i i ^comprobada la legitimidad de la 
la Dire¿cio ¿ S a l S l« Ios obrantes en 
del p a t r S o T s r i e ti L?rnn lAfl•^reM el ^ministrador 
hastadn de MÍrzo de ¿36 ' 08 mtereSeS vencidos del crédito 

^ ^ I t t f f i K i S ^ I ^P-Gris tóbaí 

ductos destinados oaía p?toqnhi^n T1 ; - - ^ ^P?^"3 Parte ae ^ P ^ -

ttMPM «TOÉ 

lal nalurales, nacidos y.bautizados en dicha ciud™ v S e l í n a n í n 

señores Contn5nrP?IÍ re erid0 Ga-blld0 liabia acordado que los 

acuerdo fué apiobado por el Diocesano, certificándose que desémpe-
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ñaban dicho cargo de Contadores mayores D.José María Molina y don 
Salvador Moreno y Jiménez: 

Visto el Real decreto de 8 de Marzo de 1836, el del Gobierno Pro
visional de 28 de Enero de 1869 y la orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en i.a de Julio de 1870: 

Considerando que la tercera parte del capital del presente crédito 
que debía emplearse en el rescate de cautivos, y á falta de ellos en 
flmosnas á las religiosas profesas que en la misma se designan, y en 
la crianza y manutención de los niños expósitos de la ciudad de Cá
diz, debe cancelarse y amortizarse, escepto la tercera parte destina
da al último objeto, ó sea una novena del capital: -, ,. . 

Considerando que la otra tercera parte del capital de dicba lami
na, que debia destinarse á misas por el alma del fundador en las dis
tintas iglesias que la escritura preceptúa y la voluntad de los patronos 
determine, debe también cancelarse y amortizarse como fundación 
puramente eclesiástica: 1 , N T 

Considerando que además de la novena parte indicada solo puede 
abonarse otra tercera parte de la totalidad-de dicha lámina, puesto 
que estando aplicada á dotes de doncellas pobres, su fin es benéfico 
y se encuentra exceptuada de la cancelación que establece la legis
lación vigente: i • ! f - J 

Considerando, respecto á los intereses devengados por la reíenda 
lámina, que los correspondientes á las dos novenas partes del capi
tal que en defecto de redenciones de cautivos debia invertirse en 
limosnas á las religiosas profesas de Santa María y la Candelaria de 
Cádiz, no son abonables, toda vez que por el decreto de 8 de Marzo 
de 1836 se incautó el Estado de los bienes y rentas de dichas comu
nidades: „ . - x J T 

Considerando que tampoco pueden abonarse mas intereses dé la 
otra tercera parte de capital extinguida, que los devengados basta 30 
de Setiembre de Í841, toda vez que por la ley de 2 de igual mes y 
año pasaron á ser propiedad del Estado los bienes de esta clase de 
fundaciones: J , ^ T • J- ^ 

Considerando que no se ha Justificado que por falta de individuos 
de las lineas llamadas en primer lugar por el fundador para eiercer 
la administración de dicho patronato baya recaído esta en los Medio-
racioneros de la catedral de Cádiz, boy en los Contadores mayores de 
la misma: ^ . I . T ^ 

Considerando que, llegado este caso, deberá presentarse poder de 
los que en la actualidad ejerzan el cargo de tales Contadores: 

Considerando que también deberá presentarse poder de la Diputa
ción provincial de Cádiz por la parte que de este crédito corresponde 
á la Casa de Niños Expósitos; L s £ j f 

El Gobierno déla República, oído el parecer del Consejo de Estado 
en pleno, ha resuelto, de conformidad con el voto particular del f is-
cal de la Deuda, que del capital de que se trata debe abonarse una 
tercera parte que se convertirá en una inscnpciOirnominativa in : 
trasferible á favor del patronato que para dotes de doncellas tundo 
D. Juan délos Reyes v Silva, y una novena parte de dicbo capital, 
nue se convertirá también en otra inscripción nominativa mtrasten-
ble á favor de la Casa-Expósifos de la ciudad de Cádiz, por agregación 
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hecha por D. Juan de los Reyes y Silva; liquidándose los interese^ 
devengados por dichas dos partes hasta 30 de Junio de 1851 y hasta 
30 de Setiemhre de 1811 por otra tercera parte de capital; cancelán
dose el resto del mismo con arreglo á la citada órden de 28 de Enero 
de 18b9, y suspendiéndose la entrega de dichos valores hasta eme 
respecto a la novena parte del capital y réditos se presente poder en 
lorma de la Diputación provincial de G¿diz; y respecto á la otra ter
cera y sus intereses, cuya administración corresponde á los Conta
dores del cabildo de Cádiz, otorguen éstos poder, los que estén en 
posesión del cargo, dándose de todo la oportuna cuenta al Ministerio 
de la Gobernación á los efectos consiguientes. 

Al propio tiempo el Gobierno de la República, inspirándose en sen
timientos de la mas rigurosa justicia, ha resuelto, de conformidad con 
el reíendo voto particular, que se sujeten desde luego á exámen del 
Asesor de la Dirección general déla Deuda, todos los expedientes eme 
Hayan producido emisiones por créditos de fundaciones mistas para 
practicar las cancelaciones parciales que correspondan, á tenor de la 
orden del Gobierno Trovisional de 28 de Enero de 1869 v de la pre
sente disposición. ^ 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1873 — 
lutau. - S r . Director general Presidente de la Junta de la Deuda pú
blica.—(Gaceía de ilde Junio de 1873.) 

1873.—Enero 28 . 

Tribunal Supremo de Justicia.-—Sentencia. 

En pleito contencioso-administrativo promovido por el Cabildo 
S ¡TOÍA de G?dl? contra la órden de la Regencia de 28 de Octubre 
üe 1870, que declaró sujetos á la venta los bienes que constituíanla 
fundación de Dona Ana y D. Lorenzo Nicolás Ibañez Porcio se decla
ro subsistente la órden reclamada, haciendo las siguientes declara
ciones: 

«Que la cuestión que en primer término hay que examinar en este 
Pleito, es la do incompetencia, que si bien no ha sido propuesta en de
bida íorma por el Cabildo recurrente, y por lo tanto no exige resolu
ción hnal sobre este punto concreto lo alegado por aquel en su es
crito de ampliación á la demanda acerca de dicha cuestión y ser las 
de competencia de órden público, hacen necesarios su prévio exá
men y discusión. 
• i "Que corresponde á la Administración activa, y en su lugar y caso 
a los Tribunales contencioso-administrativos, decidir las cuestiones 
que se susciten acerca de la inteligencia, aplicación y cumplimiento 
de las leyes y demás disposiciones vigentes sobre desamortización 
en_cuanto se refieran á bienes comprendidos en las mismas según 
el texto terminante de la ley de l ." de Mayo de 1855 en su art. 30, é 
io-*01011 Jorma(ia Para su cumplimiento, de la de I I de Julio de 
1856 artículos 42 y 43, y la jurisprudencia constante del Conseio de 
Estado y de este Tribunal Supremo: 

•Que la excepción que contiene el art. 3.° de dicha última ley, re-
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Tn-hdiiriña también ñor disposiciones posteriores, que exime ó exclu
ye de i f y S ^ ^ los bienes de la? ̂ P 6 1 ^ 3 de ? X 
FnafronZtos de la misma naturaleza, en nada puede íavorecer las 
?pPclamL (mes de ^ c L recurrente/así en cuanto á la cuestión pré-
vifso^íe incompetencia antes indicada, como en lo.relaüvo a la de 
fnnrln íoraue la fundación kecliapor Doim Ana Ibanez Porcio, o su& 
testamffi oV no i puramente familiar como aquel 
S e n d ? s w Fe811 o])le}9 PrinciiaLy 
Síédoíninlnte es la beneficencia, participando al propio tiempo del ca-
í a ' c t e S o s o y bajo ambos conceptos se Halla comprendida en las 
leyes de desamortización antes citadas: _ I N O O I ^ Í P / I P Ins 

«finp la concesión de dotes á algunas doncellas del linaje üe ios 
fnn a ores aíe se b a l ^ en el grado de parentesco y en k s con: 
Sdones'milaqull os drf no es circunstancia que baste a 
rnnv?rtir en familiar dicba institución, y aunque en esa parte crea-
írderechos ¿ m S no tiene personalidad ni representación el 
CabildreclsSSLo^^ com^ compatrono ^ f u t o ^ 
minUtrarion de los bienes destinados a mmphr aquella disposición 
K f f r f y Sadosa para kcer por sí valer tales derecbos en un con-
ceSto oUeEdtcfff^^^^^^ ÍIue. s e r ^ ™ ? 
fayPorec?das con aquellos por la ley y llamamiento de los instituidores, 
caso de aue tales personas existieran, lo que no consta: 

«nVip ñor íual razón es en vano baya invocado en su favor la l i -
tisDendeS Iin d ^ c o n el deseo de que la Administración actnra y 
d S e s este Tribunal se declarasen por dichos motivos mcompeten-
Í S l l v l cbnocer de este litigio; siendo así que de las diligencias para 
S f p ^ el suPuest0 litiSio no.íiaiaexnvstt^ 
^fÍ?a nnes Doña Encarnación López Becerra, que se decía adora 
Sneí mFsmo aifnque intentó promoyerle, abandonó después su pro
yecto S alguna y en mas de tres anos 
í o ha hecho ¿estion ni mostrado propósito de formalizarla: 

ÍRespectof las cuestiones de fondo, que por no ser la fundación 
de mif en estos autos se trata un patronato puramente familiar pues
to míe el nroducto de sus bienes no está destinado por los instituido
res^! excSivo beneficio de determinadas personas o familias sino 
íon nreferencia y casi en su totalidad al socorro.de pobres y enfer-
mosS ofhosnitales nue designe, al culto de la iglesia parroquial de 
STs la dfLoon y de la catedral de Cádiz, y celebración de amyersa-
rios auxil^ aMal U a hermandad de San Pedro de dicha ciudad y 
S r r o en com das y dinero á los presos de la cárcel no le son apli-
Sbles laTdisTosicioies asi legales1 como a toJ^t iv^m lajuns-
Trnirlpnria nue el recurrente invoca en apoyo de su deuda. 

«Y finalmente que si duda, pudiera suscitarse sobre la naturaleza 
de d U r p ™ r o n a oq quedarla prontamente desyanecida atendiendo a 
la's te rmiSes palabras de ú instituidora Dona Ana Ibanez Porgo 
ÍÍTIP hmprtan sus comisarios en la clausula diez y ocho de su te^ia-
mento en la ¡ l e eipresa su voluntad de que subsista perpetuamente 
f u S u d a í l S ^ a í socorro de pobres y obras p í a s , a q u e s m m p o n -
eion se d i r i g e . » \ G a c e t a de 8 de Marzo de I b l ó . ) 
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IS^S .—Jumo 18. 

Gobernación. ~ Orden. 

. 4E1 Gobierno de la República, vista la instancia dirie-ida á v a i a 'rm 
msteno por ese Cabildo, solicitando se d c t e ^ 
cion que haya de dar á la parte de rentas de ks fandiciones h íS ' 
caspor el administradas, que con arreglo á la !e ™ f de DicierShr; 
uUuno debe percibir en títulos de la Deuda S T d S S S S S 
c on de este ramo que hace referencia á los S S de es L funda 
ciones: vista la práctica desde antiguo seguida en el na-o de 
íeyfe8 S S S | ? ? Í e^^nSdorcon a í f e í d a d á 
fíL i .layo d? lSo0' y las dispos c oues de este Ministerio rmp 
tienen analogía con lo solicitado en ¿quella instancia 1UmiSteno ^ 

considerando que no pueden someterse sus conclusiones al derp 
cho común en cuauto á el abono de las citadas c a r ^ 
das er! virtndl8 S™™doB fueron S i l i l p | | S é S 
aas en vtrti d de resoluciones especia es desde el decreto de IQ ^ 
Setiembre de 1798, hasta la ley de 1.° de A-osto de 1851 CousIrlPran 
do que los censualistas interesados en las inSas i-entas ^ S e n con' 
sintiendo el cobro de sus réditos en proporción de esas redu¿e OMS 
Considerando que la ley de 2 de W M M M último, no L hechn t ra 
cosa que aminorar nuevamente la importancia de los intereses de a 
Deuda publica: Considerando que la Real orden de 30 de M L del año 
próximo pasado prejuzgó la resolución de uno de los evtiemos dl la 
solicitud de que se trata, al apreciar improcodoní^s los c S s dir f A M rfer-lá0 SiWi9 P0r la reducción hecha en los gSvámenes 
e las fundaciones de su administración; cualquiera fuesf su S e n 

LC rCUn-SÍancia/ ^ siemPre afectasen valo es de la Deuda núlh 
ca: Considerando que el abono de los réditos de aqueUos y el 
cargas afavor de institutos permanentes no debedemoraíe VO?SP? 
X & ^ ^ S ^ ^ ^ ^ Á ]as ^ndacionS y stn grave r w E 0 de ]aft.aPre™antes necesidades de los segui dos y consi-
S S S S ^ ñ S f e qU? f%$M esosfIos casos' no hay razM que pueda iiistiflcar en la actual situación económica del nais la venfn 
u l f ffiJ^^!! (ílie adquieran las mismas el Gobierno de 
la República ha tenido á bien áictar las siguientes re-las 

l . U pago de los réditos de todos los gravámenes míe afecten la^ 
mdaciones adm nistradas por ese Cabildo, se v e r i f e 

proporción con el quebranto que resulte de la venta de los tíSíoi ad 
m k m en concepto de intereses de la Deuda 4 Mica 
^P ;=f.hille-S0-0 ? n tal objeto ^ cdn el de safisfacer las obligaciones 
f í M n í i eCfmleilt0S permanentes' se "esociará la parte de aqueHos 
títulos al efecto necesaria, reservándose los restaiites va sea mra 
S S S de, ^ de]as f^daciones interesadas ó fa para ena--
penarlos cuando alcancen más precio que el que hóv ti?n?n De ór 
den del Gobierno déla República !o comunico á. ese Cabildo nara síí 
d e ^ f iepnt0- íios á v- E- muchos años £ w d 8 d f Snio 
de 1873.-ri y Margall.-Al Cabildo Catedral de C á d i z . - ( S t e ) 
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1873.—Julio 7. 

Gobernación,—Orden del Gobierno de la llepúllica. 

Este Ministerio ha visto en \& Gaceta de Madrid del 17 del próximo 
pasado Junio, la órden expedida por V. E. con fecha 31 de Mayo an
terior, en el expediente promovido para la conversión y liqiudacion 
de un crédito perteueciente ai patronato fundado en Cádiz por Don 
Juan de los Réyes Silva. 

Dicha órden, dictada contra el parecer del Consejo en pleno, ha 
dehido llamar la atención de este Ministerio, por lo que contradice 
la legislación vigente de la Deuda pública en lo que tiene de lavora-
ble para la Beneiicencia, porque contra la legislación de este ramo 
concede la representación de establecimientos de su clase a quien 
no la tiene, porque escusa de liquidación y emisión el importe cíe 
los legados para la redención de cautivos y de ciertas cargas reli
giosas, y porque bajo estas bases acuerda una revisión que no se 
ajusta á las leyes. . , i -, i <• T 

El derecho de patrono, única representación legal de las tumla-
ciones particulares de Beneficencia, ó como si dijéramos su perso
nalidad iurídica, es indivisible, y se ejerce con arreglo a la voluntad 
de los respectivos fundadores y á las leyes. Los funuadores disponen 
quiénes y cómo han de distribuir los bienes y valores de sus respec
tivos patronatos, y las leyes obligan a los patronos á que practiquen 
la liquidación y pago de ciertos premios que al Estado o a determi
nados funcionarios corresponden por la inspección a que las íuncla-
ciones están sujetas. Estas distribuciones, liquidaciones y pagos 
cometidos privativamente á ios patronos, no podrían venficaree de 
autorizar á los partícipes para recoger inmeaiatamcnte de la Direc
ción general de la Deuda pública sus respectivas participaciones. Por 
esto la órden de 17 de Junio, autorizando á la Diputación provincia! 
de Cádiz, participe por la Gasa de Expósitos de. la misma ciudad, en 
los beneficios de la fundación de Reyes Silva, y no patrono de la 
misma, á recibir de la Dirección general de la Deuda public^, y no del 
patrono, el importe de su respectiva participación, contradice la 
voluntad del fundador y las leyes, é imposibilita el cumplimiento de 

eStResuecto á los legados para redimir cautivos, ó para otros análo
gos obíetos que ya no tienen razón de ser, las leyes vigentes impo
nen al Estado la obligación de liquidarlos y emitir sus equiTaleacias 
si bien conceden al Gobierno la facultad de darles aplicación mas 
en armonía con las nuevas condiciones sociales. Esta doctrina se 
apoya en el art. 14 de la ley de 20 de Junio de 1849, que declara bie
nes de Beneficencia todos los que á la sazón poseían los estaDieci-
mientos de esta clase, y en el 46 del Reglamento para su e ecucion 
aprobado por decreto de 14 de Mayo de 1852, que aplica al socoiio 
de los menesterosos los bienes y fondos procedentes de randacio-
nes, memorias y obras pías de patronato P ^ c o , sea real ó ecle
siástico, cualquiera que fuese su origen primitivo. Haciendo aplica-
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clon de este principio, el art. -15 de aquella lev, el 34 de dicho Reda-
L e l 4•• á f d^r-etl0 i e 22 de E»ero de f872' tetado dracueTdo 

n noi ^onseJ0 d9 Ministros, conceden y reservan al Gobierno la fa- • 
cuitad de crear o suprimir establecimientos; agregarles los bienes 
y rentas de las fundaciones, cuyo objeto haya caducado, y clasificar
las, completarlas y modificarlas en armonía con las nuevas condicio-
í m - P l i " i 1 Precisamente en uso de esta facultad, prévios los 
tramites legales, entre ellos el dictamen del Consejo de Estado y de 
conformidad, con el mismo, se ha aplicado al Colegio de Santa Cruz 
de Cádiz, el impor e de la parte del patronato de D. Juan de los Re
yes Silva, destinada por el fundador a la redención dé cautivos y. 
que da por extinguida la órden de ese Ministerio de 31 de lavo ul
timo. Los casos de igual índole son innumerables, 
f i n í í ™mt9 a la caducidad de la parte de renta del patronato des-
tmacld a misas por el fundador, su aparente razón estriba en 
™ * i r l f í ^ i 0 , 5 b^nes eclesiásticos, propios antes del clero. Las 
cargas de tal índole solo representan el servicio de uno ó más clé-
ÍK' B11630,-1301, ^ comua al carSO de Capellán en los establecimien
tos de Beneficencia, y cuyo estipendio suele ser la única retribución 
üe los mismos. Considerar como institución puramente eclesiástica 
pn tnfaQiia/?UiADaf del testador, una parte del crédito perteneciente 
en totalidad al Patronato de legos de D. Juan de los Reyes Silva es 
dado a error. Justamente el decreto de 8 de Marzo de 1836, ácrue 
nace relación la órden de ese Ministerio, deslinda con claridad la di-
í^c1ia-entrei l0? cltados bienes Y cargas, al disponer en su artícu
lo Z. la incautación de los del clero «sin perjuicio, dice, de las car
gas de justicia así civiles como eclesiásticas á que quedaban suie-
tos » Y porque las dependencias de Hacienda en algunas provincias 
le daban diversa interpretación, fué expedido el decreto de 27 de 
Agosto de 1841, previniendo se hiciese conocer á los Gobernadores 
^ l í w l i ^ P ^ ? Patronatos, para que no se confundiesen con los 
S l e r 9 - Eiart-56 de la ley de 1.» de Agosto de m i dispuso la 
conversión de créditos correspondientes á fundaciones, cuyos bienes 
estuvieran destinados en todo ó en parte á objetos de Beneficencia ó 
instrucción.-Ocurrieron dudas á la Junta de la Deuda pública acerca 
ae la liquidación de los respectivos á corporaciones eclesiásticas, las 
que elevo a ese Ministerio con fecha 16 de Julio de 1832, y el mismo 
previno, en órden de i9 de Agosto de 1858, que sin perjuicio de la re
solución que procediera en cuanto á los créditos comprendidos baio 
la denominación genérica de bienes eclesiásticos, debían liquidarse 
y convertirse los de corporaciones é institutos relacionados, por la 
^ f i ^ 1 0 * ^ 6 1 ar\- 6; ^ l a leV de 2 de Setiembre de 1841. La órden 
ae 31 de Mayo cita también el decreto de 28 de Enero de 1869; pero 

H P ^ ^ O ^ ^ ^ P ^ ^ ^ 2 0 1 1 ; Pues si bien es cierto que su articulo 5.° dispone la cancelación de todos los créditos del clero se-
o^fJoTe°.ular ' !e atiere á los ̂  poseían en concepto de patronos, 
admimstiadores ó cumplidores de pías fundaciones particulares dé . 
carácter ptírameníe eclesiástico «á cuya clase no pertenece la de clon 
Í?n^ a 10A . ey'-es Sll7a' comprendida en las prescripciones del ar-. 
aculo b. del mismo decreto, que previene se dé aviso de las emisio
nes que en su virtud se verifiquen, á los Ministros de Gobernación, 
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Fomento y Gracia y Justicia. La cita de este último presupone cla
ramente ía subsistencia de cargas cuya inspección tiene confiada. 
Pero la prueba más concluyente de que el expresado decreto no 
uroliibela liciuidacion total de los créditos de fundaciones mixtas, y 
antes bien la autoriza, es que con posterioridad al mismo se han 
convertido integramente por las oficinas de la Deuda publica vanos 
créditos de esta clase. De forma, que las instituciones benéficas de 
carácter mixto, han adquirido legítimamente inscripciones de la 
Deuda en sustitución de sus antiguos créditos, de las cuales no pue
den ser desposeídas sin ser vencidas en juicio con arreglo al articu
lo H de la Constitución. Q̂ trt^n£! 

Por último, la revisión dispuesta por la repetida orden de todos 
los expedientes que hayan producido emisiones por aqueles crédi
tos S DPrturLcíora para los intereses benéficos, sobre evidenciar, 
s f f u e r a ^ general de la Deuda ha consentido 
una W a série de abusos, causando con ellos perjuicios incalculable^ 
al Estado. Ante todo debe consignarse que, para ser completa 7 equi
tativa aquella órden en la suposición de la certeza de esos perjuicios 
tendría cine mandar su abono por los individuos que han ccmstituido 
ó constituyen la Junta de la deuda, y hasta por las comis^nes ms-
nectoras respectivas, pues esta responsabilidad especial establece 
Ferminantemlnte la legislación del ramo. V l ^ S 
intereses benéficos surge de que si los establecimientos de Benen-
c S f a pública y particular, pierden las rentas que hoy tienen, proce
dentes de aplicaciones por objetos caducados y por reducción del 
i ¿ S e deXos eu armonía c5n las nuevas conveniencias sociales, 
K a y o r parte quedarán sin dotación, será ya imposible la nueva 
o r g S a c i o n dadl á este ramo por decreto de 16 de Jumo ultimo dentro 
de las nuevas instituciones administrativas y políticas de la nación 
para el ordenado y fecundo desarrollo de la República, y, al fin, re-
S S a r á Sincipalíiente en perjuicio del Estado, 
de prescindirse de aliviar su presupuesto como se propuso el Gobier
no de la República al dictar aquel decreto, aplicando por su arl 3. a 
fos establecLientos que sostiene la nación, 1°* 
cedentes de fundaciones particulares, cuyo objeto tobie»e.cadu(,ado 
K o estuviera en armonía con las actuales condiciones sociales smo 
que tendría necesariamente que ir en aumento, para compensar las 
disminuciones que la revisión les irrogue. 

EÍ tafvh-tud, el Gobierno de la República dispuesto que sigm-
flaue á V. E . la procedencia de que deje sm efecto la orden de esc 
Ministerio de 31 de Mayo próximo pasado, Y í ?6 si asi no lo estmase, 
someta su exámen al Consejo de los.Sres. Ministros Lo digo a V E 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios, etc., n y aiar 
gall.—Sr. Ministro de Hacienda.—(/ne^ía). 
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